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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmiendas
presentadas al Proyecto de Ley Orgánica de Calidad de la
Educación.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2002.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula 49 enmiendas al Proyecto
de Ley Orgánica de Calidad de la Educación.

Palacio del Senado 13 de noviembre de 2002.—Inma-
culada de Boneta y Piedra.

ENMIENDA NÚM. 1
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-

glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 1, puntos 1 y 2 (nuevos).

ENMIENDA

De modificación de artículo y adición de un nuevo
apartado.

Se propone modificar el artículo 1 para reordenarlo en
dos puntos, de nueva creación, pero que engloban los
apartados ya recogidos en ese artículo. El primero de
ellos, estaría destinado a enumerar las finalidades del sis-
tema educativo (con la incorporación de un nuevo apar-
tado además de los ya existentes). El segundo punto
nuevo se referiría a los principios. De modo que la redac-
ción definitiva del artículo 1 se dividiría de la siguiente
manera:

«Artículo 1. Finalidades y Principios.

1. Son finalidades del sistema educativo:

a) La equidad, que garantiza una igualdad de oportu-
nidades de calidad, para el pleno desarrollo...

b) La capacidad de transmitir valores que favorezcan
la libertad personal, la responsabilidad social...

c) La eficacia de los centros escolares, mediante el re-
fuerzo de su autonomía y la potenciación de la función di-
rectiva de los centros (letra j del Proyecto de Ley).
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PROYECTOS DE LEY 27 de noviembre de 2002 (Cong. Diputados, Serie A, núm. 104
Núm. exp. 121/000104)

PROYECTO DE LEY

621/000092 Orgánica de Calidad de la Educación.

ENMIENDAS

VII LEGISLATURA

— 65 —



d) (nuevo) El respeto a la diversidad personal, cultu-
ral y social del alumnado, la adaptación y atención a las ne-
cesidades educativas derivadas de esa diversidad, el re-
chazo a toda discriminación y la compensación de cual-
quier forma de desigualdad.

2. Son principios del sistema educativo:»

(El resto de los principios enumerados en el artículo 1
del Proyecto.)

JUSTIFICACIÓN

Conceptualmente las finalidades, los objetivos, las
metas... —a distintos niveles de concreción—, apuntan
hacia un punto ideal, se enmarcan en el «para qué» de la
acción. Los principios son valores de especial relevancia
que en este caso —el orden educativo—, inspiran o ilumi-
nan el ámbito de los fines. «In omnibus, respice finem»,
pero es precisa una «conditio sine qua non»: «fiat lux».

Por lo que se refiere a la incorporación del nuevo apar-
tado, en un contexto de escolarización universal y obliga-
toria, conseguir una educación de calidad implica una ade-
cuada atención a la diversidad del alumnado, respetando la
idiosincrasia emanante de sus características personales o
de su contexto socio-cultural. Tal respeto demanda no sólo
la adecuación y atención educativa a las necesidades deri-
vadas de la diversidad, sino una actuación tendente a eli-
minar las condiciones de discriminación o de desigualdad.
Más aún, al sistema educativo le corresponde reducir o ba-
rrer las causas de la desigualdad que pueda sufrir el
alumno/a por razón de sus condiciones personales, fami-
liares o sociales.

ENMIENDA NÚM. 2
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 2, punto 1.a).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La Constitución, en su artículo 149.1.1ª, establece la
competencia exclusiva del Estado en la regulación de las
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos
los españoles. Según ha declarado el Tribunal Constitu-
cional a la hora de interpretar el artículo 149.1.1ª de la
Constitución, el que los españoles tengan «los mismos
derechos y obligaciones en cualquier parte del territo-

rio», no quiere decir que no existan diferencias deriva-
das de la diferente normativización existente en las Co-
munidades Autónomas, diferente normativización con-
secuencia de la capacidad normativa propia de algunas
comunidades, entre ellas la Comunidad Autónoma del
País Vasco, en materias como la educación, de su com-
petencia exclusiva.

En consecuencia, y según ha declarado el Tribunal
Constitucional, este precepto 149.1.1ª debe interpretarse
en correlación con la diversidad de competencias autonó-
micas que también deriva de la Constitución, de lo cual se
desprende la extralimitación que supone la redacción del
artículo 2.1.a) tal y como aparece en el Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 3
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 2, puntos 1.b) y 1.c).

ENMIENDA

De sustitución

Se propone modificar los actuales textos correspon-
dientes a los apartados b) y c) del punto 1 del artículo 2 por
los siguientes:

«b) Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho a
una educación de calidad adaptada a sus capacidades y
acorde con sus necesidades educativas, incluidas las aso-
ciadas a discapacidades o a una situación social, cultural o
lingüística desfavorecida. Asimismo tienen el derecho y el
deber de formarse en los valores y principios democráticos
y en los Tratados y Acuerdos Internacionales de Derechos
Humanos.

c) Todos los alumnos y alumnas tienen derecho a que
sus aprendizajes sean valorados con objetividad y ver re-
conocido su esfuerzo, así como a recibir orientación edu-
cativa y profesional.»

JUSTIFICACIÓN

El principal derecho del alumno/a es el derecho a reci-
bir una educación de calidad, entendiendo por ello aquella
enseñanza que es capaz de adaptarse al alumno, a sus ca-
pacidades, condiciones personales y familiares, y más ex-
plícitamente a quienes presentan necesidades educativas
asociadas a discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales,
y las asociadas a situaciones de desfavorecimiento social,
cultural o lingüístico.

La redacción del apartado c) es inadecuada: lo que ha
de valorarse objetivamente son los aprendizajes.
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La dedicación y el esfuerzo son interesantes, pero no
tanto a efectos de evaluación como a efectos de promover
el aprendizaje, autoestima y desarrollo personal.

ENMIENDA NÚM. 4
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 2, punto 2.h) (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado h), en el punto 2 del
artículo 2 con el siguiente texto:

«h) A conocer los objetivos y criterios de evaluación
de las enseñanzas que recibe, así como a reclamar las cali-
ficaciones, personalmente o a través de sus padres o repre-
sentantes.»

JUSTIFICACIÓN

Tal como se recoge en el Decreto 160/1994, de 19 de
abril, sobre derechos y deberes de los alumnos y alumnas
de los centros docentes no universitarios de la CAPV, y
aunque se reconoce en el artículo 1.c) del anteproyecto el
derecho del alumno a una evaluación objetiva, es impor-
tante hacer constar que este derecho está condicionado por
un derecho previo, cual es el conocer los objetivos de la
enseñanza y los criterios por los que se van a evaluar los
aprendizajes, y por un derecho ulterior, cual es el derecho
a reclamar las calificaciones que se asignen como conse-
cuencia de la evaluación.

ENMIENDA NÚM. 5
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 3, punto 1.g) (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado g), al punto 1 del
artículo 3, con el siguiente texto:

«g) A asociarse para colaborar en las actividades edu-
cativas y para actuar en defensa de sus derechos.»

JUSTIFICACIÓN

La Constitución, en su artículo 22, recoge el derecho de
asociación, extensible a los padres y madres de alumnos,
de forma que tales asociaciones de padres/madres, o in-
cluso de alumnos/as, puedan participar en instancias o
foros superiores (Consejo Escolar, por ejemplo). El ante-
riormente citado Decreto 160/1994, sobre derechos y de-
beres de los alumnos y alumnas de los centros docentes no
universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco,
así lo recoge en su artículo 17.

ENMIENDA NÚM. 6
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 4.

ENMIENDA

De su supresión.

JUSTIFICACIÓN

De la redacción del artículo cuya supresión solicitamos,
se infiere que dicho artículo se fundamenta en el título
competencial del artículo 149.1.1ª, aplicado a la educa-
ción, el cual atribuye al Estado la regulación de las «con-
diciones básicas que garanticen la igualdad de todos los es-
pañoles...».

Es evidente que esas «condiciones básicas» son normas
relativas al otorgamiento de las Subvenciones, pero en el
texto del proyecto de ley Orgánica de Calidad de la Educa-
ción no hay ninguna. En realidad, se limita a establecer una
«afirmación» o «reserva» de la competencia del Estado
sobre la materia, pero sin regulación material alguna, so
pretexto de una habilitación al Gobierno.

El Tribunal Constitucional tiene establecido que las
bases se establecen mediante norma con rango de ley, sin
que quepan remisiones en blanco al reglamento del Go-
bierno. No obstante, el artículo 4 supone en la práctica una
remisión en blanco al Gobierno central, pues le viene a
decir que lo puede regular todo en el aspecto de las becas y
ayudas, sin que el artículo 4 del proyecto establezca nin-
guna regla material sobre el otorgamiento de las referidas
becas y ayudas.

Además, la reserva de toda la regulación en esta ma-
teria, que se deduce claramente al remitirse al Gobierno
para la «determinación» de todos los aspectos que se se-
ñalan en el 4.1. párrafo final, supone eliminar el espacio
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o campo de regulación autonómica. Ha de recordarse
que la regulación, por el Estado, de las «condiciones bá-
sicas que garanticen la igualdad» (149.1.1ª Constitu-
ción) no entraña un igualitarismo, sino un «mínimo
común denominador» aplicable en todo lugar, pero que
permite que una Comunidad Autónoma con competencia
pueda aumentar ese mínimo dentro de su ámbito compe-
tencial y territorial.

ENMIENDA NÚM. 7
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 7, punto 3.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva referencia entre las ense-
ñanzas escolares de régimen especial:

«Las enseñanzas escolares de régimen especial son:

Enseñanzas Artísticas.
Enseñanzas de Idiomas.
Enseñanzas conducentes al título de Técnicos Deporti-

vos.»

JUSTIFICACIÓN

Por Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre (BOE
de 23 de enero de 1998), las enseñanzas conducentes a la
obtención de titulaciones de Técnicos Deportivos (Téc-
nico Deportivo y Técnico Deportivo Superior) quedaron
subsumidas dentro de las enseñanzas de régimen especial
(artículo 1).

ENMIENDA NÚM. 8
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 10, punto 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El establecimiento de bases ha de realizarse normal-
mente mediante Norma con rango de Ley del Estado. Ello
no impide que también puedan venir regulados los aspec-
tos básicos mediante reglamentos del Gobierno, pero
siempre que se cumplan dos requisitos inexcusables: en
primer lugar, que exista una habilitación de la Ley a la re-
glamentación por el Gobierno, sin cuya habilitación no es
posible que éste entre a regular los aspectos básicos; en se-
gundo lugar es también requisito imprescindible que se
concrete el ámbito específico de regulación por el Go-
bierno mediante sus reglamentos, sin que quepan habilita-
ciones genéricas o indeterminadas, o meramente sustituto-
rias de la Ley por el Reglamento sin más.

El artículo cuya supresión se pide contiene una remi-
sión en blanco al Gobierno del Estado para una posterior
regulación de una materia o normativa que es básica, y su-
pone, en todo caso, un desbordamiento de las atribuciones
del Estado mediante la utilización del recurso a una habili-
tación genérica para un posterior desarrollo reglamentario.

ENMIENDA NÚM. 9
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 12, punto 2.e).

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone sustituir el texto del apartado e) del punto 2
del artículo 12 por el siguiente:

«e) Desarrollar la capacidad de expresión, compren-
sión y comunicación en diferentes lenguajes, especial-
mente en el lenguaje oral e iniciar en el lenguaje simbólico
—incluida, en los casos en los que se den las condiciones
adecuadas—, la lectura y escritura.»

JUSTIFICACIÓN

Una de las metas principales de la Educación Infantil es
desarrollar la capacidad de expresión, comprensión y co-
municación de los niños/as. El lenguaje oral es el vehículo
primero para la expresión y comunicación, trampolín obli-
gado para poder avanzar en otros lenguajes más comple-
jos, pero sin olvidar otros lenguajes naturales de los
niños/as de estas edades: el lenguaje plástico, el lenguaje
musical, la expresión corporal...

Piaget subrayaba que jugar debería ser la única asigna-
tura del niño a estas edades. El inicio en la lectura y la es-
critura no es una función propia de esta etapa, si bien,
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tampoco habría que excluirla en aquellos niños que hayan
desarrollado suficientemente su capacidad de expresión y
comprensión del lenguaje oral. Sin embargo, no es menos
cierto que colocar como punto de mira el desarrollo de
esta capacidad, puede convertirse en un motivo de discri-
minación.

ENMIENDA NÚM. 10
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 15, puntos 2.a) y 2.b).

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone sustituir los textos correspondientes a los
puntos 2.a) y 2.b) del artículo 15 por los siguientes:

«a) Desarrollar de forma integral la persona, progre-
sar en el conocimiento, estima y control de sí mismos y en
la autonomía, mediante el ejercicio responsable de la liber-
tad personal.

b) Aprender a convivir, asumir los valores de una so-
ciedad democrática de respeto a los demás y de aceptación
de la pluralidad, adquirir las habilidades sociales y respetar
las normas decididas democráticamente, para contribuir a
un clima escolar de convivencia.»

JUSTIFICACIÓN

El texto del Proyecto no diferencia las capacidades in-
trapersonales de las capacidades interpersonales o sociales.

En principio, se trata de «aprender a ser», lo cual exige
el conocimiento de sí mismo, la autoestima, el autocontrol
y la autonomía, como bases sobre las que se asienta el
aprendizaje de la convivencia, que no consiste únicamente
en el respeto a las normas, sino que requiere además otros
aprendizajes, especialmente los relacionados con los valo-
res democráticos, las habilidades sociales para la comuni-
cación y la colaboración. Un adecuado clima escolar es al
mismo tiempo la mejor condición y el resultado de este
aprendizaje.

ENMIENDA NÚM. 11
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del re-

glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 15, puntos 2.f) y 2.g).

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone sustituir los textos correspondientes a los
puntos 2.f) y 2.g) del Proyecto de Ley por los siguientes:

«c) Conocer los aspectos fundamentales del medio na-
tural, social y cultural, las relaciones entre ellos y el papel
del ser humano en la conservación, mejora y uso del en-
torno natural, para hacer posible un desarrollo sostenible.

d) Conocer y valorar la diversidad de entornos natu-
rales, de culturas y de lenguas del Estado, la riqueza de
esta pluralidad y las posibilidades de mejora y apoyo entre
las distintas Comunidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN

El objetivo de la Educación Primaria no es el conoci-
miento de los saberes atesorados en libros de Ciencias de la
Naturaleza, de Geografía o de Historia, sino acercarse al
entorno en que viven y del que forman parte, para cono-
cerlo, respetarlo, amarlo y mejorarlo, comprendiendo por
qué es como es, a la luz de las aportaciones de esas ciencias.

Llama la atención la ausencia de cualquier mención a la
pluralidad del Estado, como si de un plumazo hubieran desa-
parecido las Comunidades Autónomas; sin embargo con ello,
se está privando a los alumnos/as de la posibilidad de tomar
conciencia de la diversidad como una riqueza colectiva, den-
tro de la que es posible la intercomunicación y ayuda.

ENMIENDA NÚM. 12
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 16, punto 2.a).

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone sustituir el texto correspondiente al punto 2.a)
del artículo 16 por el siguiente:

«a) Conocimiento del medio natural y social.»

JUSTIFICACIÓN

Reafirmamos la razón «ut supra» expuesta.
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ENMIENDA NÚM. 13
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 16, punto 2 (último párrafo).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone modificar el último párrafo del punto 2 del
artículo 16 de la siguiente manera:

«Las Comunidades Autónomas, en su caso, podrán
incluir en este nivel, el área de su lengua cooficial.»

JUSTIFICACIÓN

No es suficiente decir «podrán incluir en este nivel el
conocimiento de su lengua cooficial», sino que deberá
tener, al igual que la Lengua Castellana o la Lengua
Extranjera, el rango o categoría de área, si así lo decide la
Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 14
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 17, punto 1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone modificar el texto correspondiente al
punto 1 del artículo 17 de la siguiente manera:

«1. La evaluación de los aprendizajes de los alumnos
y alumnas será individual, continua e integrada.

El Tutor, teniendo en cuenta el progreso del alumno en
las distintas áreas y el parecer de los maestros especialistas
que intervienen en el grupo, valorará el logro de los
objetivos generales de la etapa y del ciclo, así como las
dificultades que hayan podido encontrar en su proceso de
aprendizaje, proponiendo las oportunas medidas de
refuerzo.»

JUSTIFICACIÓN

Es obvio que siendo el aprendizaje un proceso indivi-
dual, la evaluación deberá ser también individual, pero
conviene dejar constancia de ello.

Pero además es integrada, es decir que se debe materia-
lizar desde una doble perspectiva: por un lado, los progre-
sos en las distintas áreas, y por otro, el logro, entre todas
ellas, de los objetivos generales de la etapa.

En la evaluación se ha de seguir el mismo criterio que
el previsto en el artículo 16.4 del Proyecto, con ocasión del
tema metodológico:

«los métodos se orientarán a la integración de las dis-
tintas experiencias y aprendizajes de los alumnos y se
adaptará a sus características personales.»

También en la evaluación se ha de tener en cuenta la en-
señanza y el aprendizaje con una visión global, no parcial,
con unos objetivos que no se ciñen a un área determinada,
porque el referente final han de ser los objetivos de la etapa
o la concreción de los mismos en el Proyecto Curricular
del centro.

La evaluación tiene como misión no sólo conocer el
grado en que se han adquirido los aprendizajes propuestos,
sino además detectar las posibles dificultades en los alum-
nos/as que no hayan conseguido en grado suficiente los
objetivos, para adecuar los refuerzos pertinentes.

En Educación Primaria, el maestro tutor del grupo es el
responsable del proceso global de aprendizaje del alumno,
pero en la medida en que en esta etapa no sólo imparten
enseñanzas maestros generalistas, sino también especia-
listas, es preciso que, en cumplimiento de esta función
evaluadora, se tenga en cuenta el parecer de estos profe-
sionales.

ENMIENDA NÚM. 15
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 17, punto 3.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone modificar el texto correspondiente al punto
3 del artículo 17 de la siguiente manera y añadir un nuevo
párrafo al final del punto 3 del artículo 17, con el siguiente
texto:

«2. Los alumnos accederán al ciclo siguiente (...)

Esta medida será adoptada por el Tutor o Tutora del
grupo, previa deliberación con el equipo de profesores del
grupo y oídos los padres o representantes legales del
alumno, siguiendo los criterios generales establecidos en
el Proyecto Curricular.»

— 70 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



JUSTIFICACIÓN

Se trata de definir el sujeto de decisión en la aplicación
de la medida de permanencia un año más en el mismo
ciclo. Parece conveniente que en esta etapa, sea el Tutor/a
quien adopte esta decisión, si bien con determinadas cau-
telas: que se efectúe siguiendo unos criterios previamente
establecidos por el Claustro de Profesores en el Proyecto
Curricular de Centro, que se haya deliberado sobre la cues-
tión con los demás profesionales que impartan enseñanzas
al alumno, y una vez oídos los padres o representantes le-
gales del mismo.

ENMIENDA NÚM. 16
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 23, punto 1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone modificar el punto 1 del artículo 23, proce-
diendo a la siguiente reordenación:

«1. En la Educación Secundaria Obligatoria se impar-
tirán, con carácter común, las siguientes asignaturas:

a) Ciencias de la Naturaleza.
b) Educación Física.
c) Educación Plástica.
d) Ética.
e) Geografía e Historia.
f) Lengua Castellana y Literatura.
g) Lenguas Extranjeras.
h) Matemáticas.
i) Música.
j) Tecnología.

Dentro de los itinerarios, se cursarán además, las si-
guientes asignaturas:

a) Biología y Geología.
b) Física y Química.
c) Cultura.
d) Latín.

Asimismo, se cursará, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Segunda, la asignatura de Socie-
dad, Cultura y Religión.

Las Comunidades Autónomas, en su caso, podrán in-
cluir en este nivel la asignatura de la lengua cooficial y su
literatura.»

JUSTIFICACIÓN

En la medida en que se diversifican las enseñanzas, y
esto ocurre en los itinerarios de la ESO o en las modali-
dades de Bachillerato, se han de diferenciar las asignatu-
ras comunes de las asignaturas que corresponden a los
itinerarios.

Abundando en lo afirmado anteriormente, y al igual
que sucede en Educación Primaria, no es suficiente decir
que «se podrá incluir en el nivel el conocimiento de la len-
gua cooficial», sino que se le ha de reconocer, si así los dis-
pone la Comunidad Autónoma afectada, el mismo «status»
que al resto, es decir, el «status» de asignatura.

ENMIENDA NÚM. 17
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 23, punto 2.

ENMIENDA
De adición.

Se propone añadir una nueva frase en el punto 2 del ar-
tículo 23, con el siguiente texto:

«2. Todos los alumnos cursarán las asignaturas comu-
nes con el mismo currículo.

Con el fin de garantizar un adecuado aprendizaje en los
distintos ámbitos del conocimiento...»

JUSTIFICACIÓN

Si el artículo 31.1 del Proyecto de Ley dice que «todos
los itinerarios formativos conducirán al Título de Gra-
duado en Educación Secundaria. Este título será único y en
él constará la nota media de la etapa», se trata de garanti-
zar que el currículum obligatorio sea único o el mismo
para todos los alumnos, independientemente del itinerario
que elijan.

ENMIENDA NÚM. 18
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 23, punto 5 (nuevo).
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ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo punto al artículo 23 con el
siguiente texto:

«5. Se podrán agrupar dos o más asignaturas en un
mismo ámbito, impartido por un solo profesor o profesora,
en el que se abordarán los contenidos curriculares de las
asignaturas, tanto en sus aspectos específicos como en sus
aspectos interdisciplinares.»

JUSTIFICACIÓN

Uno de los problemas detectados en los años de vida
de la ESO, es el que afecta a la organización del currí-
culo. Se trata de un todo fragmentado en un notable nú-
mero de asignaturas, con una enorme diversificación,
que fuerza a la utilización de múltiples profesores/as, lo
cual se traduce en una gran circulación de docentes por
el aula.

Una medida paliativa puede ser la integración, en lo po-
sible, de los aprendizajes de asignaturas afines, y sobre
todo, que se reduzca el número de profesores que las im-
partan, lo cual correlaciona en alto grado, con la definición
de especialidades.

ENMIENDA NÚM. 19
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 25, punto 1.

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone sustituir el texto correspondiente al punto 1
del artículo 25 por el siguiente:

«1. Para los alumnos que presenten carencias en su
aprendizaje a lo largo de la etapa, las Administraciones
Educativas establecerán medidas de refuerzo educativo,
tanto de carácter general y preventivo como individualiza-
das, que puedan suponer una modificación de la organiza-
ción de la etapa o una dotación extraordinaria de recursos.
Los alumnos con graves carencias de conocimientos bási-
cos serán atendidos, en todo lo posible, dentro del grupo
ordinario, introduciendo mejoras en el mismo, y sólo de
forma excepcional y con las limitaciones que se determi-
nen, podrán realizar actividades de refuerzo fuera del
mismo.»

JUSTIFICACIÓN

Aunque los Centros tienen competencias para estable-
cer las medidas de refuerzo que estimen oportunas, preci-
sarán contar con la autorización de la Administración
Educativa, si esas medidas suponen una modificación de
la normativa general, bien en la organización del currícu-
lum o en el profesorado, o implican una sobredotación de
profesorado. Son, pues, las Administraciones Educativas
quienes definirán el marco de las medidas de refuerzo via-
bles, y las condiciones en que tales medidas sean autori-
zadas.

El criterio general ha de ser que, en lo posible, las me-
didas de refuerzo deben ser preventivas más que correcti-
vas, y que se apliquen con prioridad al grupo, para mejorar
las condiciones bajo las que se desarrolla el proceso ense-
ñanza-aprendizaje, más que a los individuos.

Sólo en casos de alumnos con graves carencias en co-
nocimientos básicos se demandarían medidas excepciona-
les, entre las cuales se contempla el refuerzo fuera del
grupo ordinario, medida que se ha de aplicar con unos lí-
mites claros y estricto control de la Administración. Este
artículo tiene su «locus» óptimo, a continuación del ar-
tículo 27, que trata de la evaluación, ya que una secuencia
lógica situaría las medidas de refuerzo como consecuencia
de la evaluación, ya sea evaluación inicial o dentro del pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje.

ENMIENDA NÚM. 20
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 26, puntos 1, 2 y 3.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone modificar los textos de los puntos 1, 2 y 3
del artículo 26 de la siguiente manera:

«1. En el cuarto curso las enseñanzas se organizarán
en asignaturas comunes y en asignaturas específicas, que
constituirán itinerarios formativos.

2. Se organizarán dos itinerarios: Itinerario Cientí-
fico-Tecnológico e Itinerario Humanístico-Social.

En la fijación de las enseñanzas mínimas se determina-
rán las asignaturas específicas de los itinerarios y el hora-
rio mínimo de las mismas, así como el de las asignaturas
comunes.

3. Al finalizar el tercer curso, con el fin de orientar a
las familias...»
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JUSTIFICACIÓN

Nuestra propuesta es triple:

1) Supresión de itinerarios en el tercer curso de la
ESO.

Se trata de tomar decisiones que pueden condicionar la
ulterior vida escolar y laboral, a la tierna edad de 14 años.
Parece más adecuado, posponer la decisión, continuando
con un currículum de asignaturas comunes y básicas, aun-
que se facilite cierta opcionalidad, sin efectos académicos
posteriores.

2) Implantación de dos itinerarios que no diferencien
una vía hacia el Bachillerato y otra vía hacia los Ciclos
Formativos, sino según la modalidad de Bachillerato o Fa-
milia profesional a la que se desee acceder posteriormente.

Se trata de que en la ESO adquieran algunos conoci-
mientos que van a necesitar en los estudios posteriores,
sean de Bachillerato o de Formación Profesional de Grado
Medio. Al mismo tiempo, les servirá como orientación
para reconocer si es eso lo que realmente quieren seguir es-
tudiando.

3) Itinerarios más amplios, constituiría la condición
inevitable de este planteamiento, de modo que alguna
asignatura fuera electiva, y se hiciera posible abarcar
todo el espectro de saberes de interés para los estudios
posteriores, tanto de Bachillerato como de Formación
Profesional.

ENMIENDA NÚM. 21
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 26, punto 4.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo párrafo al punto 4 del ar-
tículo 26 con el siguiente texto.

«4. Los centros sostenidos con fondos públicos debe-
rán ofrecer todos los itinerarios establecidos en la presente
Ley. Las Administraciones Educativas, de acuerdo con su
programación, podrán adecuar este principio a las necesi-
dades generales y de la demanda, atendiendo a las caracte-
rísticas de los centros. La agrupación del alumnado para
cursar asignaturas comunes no estará ligada a la elección
de itinerario o de asignaturas optativas por parte del alum-
nado, sino que se realizará según los criterios educativos y
organizativos de la normativa reguladora de la configura-
ción de grupos.»

JUSTIFICACIÓN

La elección de un itinerario o de unas asignaturas opta-
tivas por parte del alumnado no debe llevar necesaria-
mente a organizar los grupos didácticos según el criterio de
esa elección.

Cada Centro, en virtud de su autonomía, establecerá en
su Proyecto Curricular los criterios educativos de forma-
ción de grupos, supeditados a la normativa de carácter or-
ganizativo, que sobre el tema dictan las Direcciones de
Centros y Formación Profesional.

Las razones para no vincular elección de itinerario con
agrupamiento de alumnado son:

a) De índole educativa: las experiencias han demos-
trado que la agrupación del alumno por capacidades no be-
neficia a nadie y perjudica especialmente a los menos mo-
tivados y capacitados.

b) De índole legal: los centros son autónomos para or-
ganizar el alumnado con los recursos asignados.

c) De índole económica: la agrupación del alumnado
en itinerarios es altamente costoso, sobre todo en la Comu-
nidad Autónoma, donde el alumnado se distribuye en tres
modelos lingüísticos.

ENMIENDA NÚM. 22
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 26, punto 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El artículo contiene una remisión en blanco al Gobierno
del Estado para una posterior regulación de una materia o
normativa que es básica. En este sentido, el Tribunal Cons-
titucional viene a decir que las bases se establecen me-
diante normas con rango de ley, sin que quepan remisiones
en blanco a reglamentos posteriores. El texto cuya supre-
sión se solicita supone, en todo caso, un desbordamiento
de las atribuciones del Estado mediante la utilización del
recurso a una habilitación genérica para un posterior desa-
rrollo reglamentario.
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ENMIENDA NÚM. 23
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 27, punto 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Consideramos más apropiado incluir un artículo refe-
rido a la iniciación profesional en el Capítulo VI dedicado
a la Formación Profesional.

ENMIENDA NÚM. 24
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 28, puntos 1, 2, 3 (nuevo) y 4 (nuevo).

ENMIENDA

De modificación de los puntos 1 y 2 y de adición de los
puntos 3 y 4.

Se propone modificar los textos correspondientes a los
puntos 1 y 2, así como crear dos puntos nuevos. De forma
que la redacción definitiva del artículo 28 quedaría de la si-
guiente manera:

«1. La evaluación de los aprendizajes de los alumnos
de Educación Secundaria Obligatoria será individual, con-
tinua, diferenciada por asignaturas e integrada.

2. Los profesores de las diferentes asignaturas evalua-
rán los aprendizajes de cada alumno en su asignatura, de
acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en
cada asignatura.

3. El equipo de profesores que impartan sus enseñan-
zas en un grupo, analizarán las evaluaciones de las dife-
rentes asignaturas, tomando como referencia los objetivos
generales de la etapa, y adoptarán la decisión de promo-
ción o de titulación, así como las medidas de refuerzo que
consideren oportunas.

4. Los resultados de la evaluación de los alumnos
servirán al profesorado para evaluar su propia actividad
docente e introducir las modificaciones en la programa-
ción o en las actividades didácticas que sean convenien-
tes.»

JUSTIFICACIÓN

La evaluación, si bien en esta etapa ya es diferenciada
por asignaturas, también debe ser integrada, puesto que el
referente general lo constituyen los objetivos de la etapa, al
que contribuyen todas las asignaturas.

La función evaluadora, aunque corresponde a cada pro-
fesor o profesora de las materias, también es una función
del equipo docente, de todo el equipo docente, sobre todo
en la decisión de promoción de curso, de obtención del Tí-
tulo de Graduado o en la necesidad de unas medidas de re-
fuerzo.

Justamente en otros artículos del anteproyecto se hace
mención al equipo de evaluación como el encargado de de-
terminar la promoción, elaborar informes de orientación,
etc. Ello implica una evaluación integrada, protagonizada
por el equipo docente del grupo.

ENMIENDA NÚM. 25
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 29, punto 2.

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone sustituir el texto del punto 2 del artículo 29
por el siguiente:

«2. Cuando el número de asignaturas no aprobadas
sea superior a dos, el alumno deberá permanecer otro año
en el mismo curso. Excepcionalmente, cuando el número
de asignaturas no superadas sea de tres, el equipo de eva-
luación, por una mayoría cualificada, podrá decidir la pro-
moción de un alumno o alumna con las medidas de re-
fuerzo adecuadas.»

JUSTIFICACIÓN

Hay dos aportaciones en esta enmienda: por un lado, se
aboga por la supresión de la mención a una prueba extra-
ordinaria de las asignaturas que no se hayan superado, por-
que en un proceso de evaluación continua, en la que se ha
de valorar principalmente el grado de desarrollo de unas
capacidades o de adquisición de unas habilidades y actitu-
des, no es coherente plantear la evaluación centrada en
unas pruebas, y menos aún, en unas pruebas extraordina-
rias para quienes a lo largo del curso han constatado la in-
suficiencia de una evaluación positiva.

Por otro lado, se abre una vía de excepción en la pro-
moción, aunque se haya obtenido calificación negativa en
más de dos asignaturas. Los equipos docentes deberán
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tener la capacidad de discernir cuándo y en qué condicio-
nes el alumno debe promocionar y no vincular esta deci-
sión a unas calificaciones, de forma inexorable.

Se reconoce que esta decisión en alumnos con tres asig-
naturas no superadas, debe ser fruto de un acuerdo amplia-
mente mayoritario del equipo, claramente justificado, y
que sólo reductible a quienes han obtenido calificación ne-
gativa en un máximo de tres asignaturas.

ENMIENDA NÚM. 26
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 29, punto 3.

ENMIENDA

De modificación del punto 3.

Se propone modificar la redacción del punto 3.

«3. Cada curso podrá repetirse una sola vez. En el
caso de que el alumno, tras la repetición, no hubiera alcan-
zado el nivel de aprendizaje necesario, promocionará al
curso siguiente previa consulta a sus padres, aplicándole
las medidas de refuerzo que proponga el equipo de evalua-
ción, asesorado por el equipo de orientación. Asimismo,
en la promoción a cuarto curso, la Administración educa-
tiva competente tomará las medidas oportunas en orden a
la orientación al alumno y a sus padres o representantes le-
gales sobre el itinerario que sea más adecuado a sus capa-
cidades e intereses.»

JUSTIFICACIÓN

Es normal que el alumno no pueda repetir curso más de
una vez. Pero en la hipótesis de trabajo de un alumno/a
que, después de repetir curso, hubiera obtenido calificacio-
nes negativas en más de dos asignaturas, no cabría la repe-
tición, sino la promoción al curso siguiente.

El problema real radica no en la promoción obligada,
sino en la disponibilidad del centro de medidas de refuerzo
para atender las necesidades de este alumnado, ya sea por
incuria del propio centro, ya por inexistencia de cauces
para aplicar las medidas precisas.

No parece, además, muy conforme a derecho que el
alumno pierda en estos casos su derecho a elegir itinerario
o que se vea obligado a cursar un Programa de Iniciación
Profesional. En todo caso, las condiciones que tengan refe-
rencia a las necesidades de los alumnos y las decisiones al
respecto, habrán de ser tomadas por la Administración
Educativa competente.

ENMIENDA NÚM. 27
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 31, punto 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El artículo contiene una remisión en blanco al Gobierno
del Estado para una posterior regulación de una materia o
normativa que es básica. En este sentido, el Tribunal Cons-
titucional viene a decir que las bases se establecen me-
diante normas con rango de ley, sin que quepan remisiones
en blanco a reglamentos posteriores. El texto cuya supre-
sión se solicita supone, en todo caso, un desbordamiento
de las atribuciones del Estado mediante la utilización del
recurso a una habilitación genérica para un posterior desa-
rrollo reglamentario.

ENMIENDA NÚM. 28
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 32, punto 5 (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

De adición de un nuevo punto con el siguiente texto.

«5. El profesorado estará facultado, a tenor de su es-
pecialización o su titulación, para impartir en la Educación
Secundaria Obligatoria las asignaturas propias o afines, de
acuerdo con las disposiciones del Gobierno sobre esta
cuestión.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 23 (en-
mienda 16), se propone que, en la ESO, el profesorado
pueda impartir no sólo las asignaturas propias de su espe-
cialidad o titulación, sino también materias afines.

Sería el Gobierno quien debería dictar normativa sobre
el tema, fijando las habilitaciones automáticas y las habili-
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taciones a obtener tras un proceso de formación y/o verifi-
cación de competencias.

No se nos escapa el argumento en contra, que, sola-
pando intereses corporativistas, apela al principio de espe-
cialización. Sin embargo, con carácter general, se puede
afirmar que en esta etapa educativa ninguno de los perfiles
extremos de docente (profesor generalista profesor espe-
cialista) supone un encaje ideal, siendo suficiente la for-
mación dentro de un ámbito (científico, lingüístico o so-
cial) para impartir sus enseñanzas con garantías de calidad
en esta etapa, al tiempo que se consigue el objetivo de re-
ducir el número de profesores que transitan por cada grupo
didáctico.

ENMIENDA NÚM. 29
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 35, punto 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El artículo contiene una remisión en blanco al Gobierno
del Estado para una posterior regulación de una materia o
normativa que es básica. En este sentido, el Tribunal Cons-
titucional viene a decir que las bases se establecen me-
diante normas con rango de ley, sin que quepan remisiones
en blanco a reglamentos posteriores. El texto cuya supre-
sión se solicita supone, en todo caso, un desbordamiento
de las atribuciones del Estado mediante la utilización del
recurso a una habilitación genérica para un posterior desa-
rrollo reglamentario.

ENMIENDA NÚM. 30
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 35, punto 5.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone modificar el texto del último párrafo del
punto 5 del artículo 35 de la siguiente manera:

«5. (...).

Las Comunidades Autónomas, en su caso, podrán in-
cluir en este nivel la asignatura de su lengua cooficial y su
literatura.»

JUSTIFICACIÓN

Como en anteriores ocasiones se ha citado, no basta con
hablar de «conocimientos de su lengua cooficial», sino que
ha de tener, si así lo decide la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente, la categoría de asignatura, en la que se in-
cluyan los conocimientos lingüísticos y los relativos a su
literatura.

ENMIENDA NÚM. 31
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 35, punto 6.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El artículo contiene una remisión en blanco al Gobierno
del Estado para una posterior regulación de una materia o
normativa que es básica. En este sentido, el Tribunal Cons-
titucional viene a decir que las bases se establecen me-
diante normas con rango de ley, sin que quepan remisiones
en blanco a reglamentos posteriores. El texto cuya supre-
sión se solicita supone, en todo caso, un desbordamiento
de las atribuciones del Estado mediante la utilización del
recurso a una habilitación genérica para un posterior desa-
rrollo reglamentario.

ENMIENDA NÚM. 32
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 37, puntos 1 y 2.

— 76 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA

De modificación del punto 1 y supresión del punto 2.

Se propone modificar la redacción del punto 1, supri-
miendo la frase «y la superación de una Prueba General de
Bachillerato cuyas condiciones básicas serán fijadas por el
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas»
y suprimir todo el punto 2.

JUSTIFICACIÓN

La Ley de Ordenación Universitaria ya ha establecido
un sistema de selectividad del alumnado para el acceso a la
Universidad, por lo que parece redundante que, además, se
imponga otra prueba como paso previo a la obtención del
Título de Bachiller.

Por otro lado, el título de Bachiller es prerrequisito para
acceder a la Formación Profesional de Grado Superior (ar-
tículo 37.2), y al mismo tiempo, los mayores de veinte
años (artículo 38.2), y los técnicos mayores de dieciocho
años (artículo 38.4), podrán acceder a la Formación Profe-
sional de Grado Superior mediante una prueba en la que
deberán acreditar «la madurez en la relación con los obje-
tivos del Bachillerato y sus capacidades referentes al
campo profesional de que se trate».

O sea, se produce una discriminación, ya que no se exi-
girán los mismos requisitos a los alumnos, según su proce-
dencia. Por un lado, se dificulta el acceso a la Formación
Profesional de Grado Superior por la vía ordinaria, y por
otro, se facilita la entrada a quienes accedan mediante una
prueba.

Por consiguiente, será más fácil acceder al Grado Supe-
rior de Formación Profesional a través de la Formación
Profesional de Grado Medio que a través del Bachillerato.

Hasta el momento, la vía ordinaria de acceso a los Ci-
clos Formativos de Grado Superior había sido el Bachille-
rato, que proporciona una preparación completa y suma-
mente versátil para las diferentes salidas profesionales.
Con el sistema que se arbitra, se puede producir, a no
dudar, una degradación de las enseñanzas del Grado Supe-
rior de la Formación Profesional.

ENMIENDA NÚM. 33
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 38, punto 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El artículo contiene una remisión en blanco al Gobierno
del Estado para una posterior regulación de una materia o
normativa que es básica. En este sentido, el Tribunal Cons-
titucional viene a decir que las bases se establecen me-
diante normas con rango de ley, sin que quepan remisiones
en blanco a reglamentos posteriores. El texto cuya supre-
sión se solicita supone, en todo caso, un desbordamiento
de las atribuciones del Estado mediante la utilización del
recurso a una habilitación genérica para un posterior desa-
rrollo reglamentario.

ENMIENDA NÚM. 34
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 38 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone crear un nuevo artículo referido a Progra-
mas de Iniciación Profesional con el siguiente texto:

«Artículo 38 bis.

1 Los alumnos mayores de 16 años que no hayan ob-
tenido el título de graduado en Educación Secundaria
Obligatoria y no deseen continuar las enseñanzas básicas,
podrán acceder a los Programas de Iniciación Profesional,
orientados tanto a completar la formación básica como a
capacitarles para el ejercicio profesional en el nivel inicial
de las competencias específicas.»

JUSTIFICACIÓN

La implantación de los Programas de Iniciación Profe-
sional desde los 15 años es, en principio, contrario al dere-
cho y deber de las personas menores de 16 años a seguir
las enseñanzas básicas.

Recordemos que el artículo 6.2 de la LOGSE prevé que
«los alumnos tendrán derecho a permanecer en los centros
ordinarios, cursando la enseñanza básica, hasta los diecio-
cho años de edad».

Tal como el Proyecto de Ley presenta estos Programas,
se está perfilando un nuevo itinerario, sin nombrarlo, un
itinerario para alumnado fracasado o con ausencia de mo-
tivación hacia el estudio, y con el único objetivo de facili-
tarle la salida del sistema educativo.
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Es evidente que existe un colectivo de alumnos/as que
no desean seguir las enseñanzas básicas, y si esta falta de
interés va unida a la convicción de que los estudios no son
necesarios para triunfar en la vida, por parte del interesado
y a veces, por parte de las propias familias, deberán apli-
carse medidas de sensibilización o de apremio para hacer
entender a estos ciudadanos que en la sociedad del conoci-
miento es vital ampliar y profundizar en los estudios.

Bien es verdad que, a partir de los 15 años e incluso
antes, los intereses de aprendizaje de muchos alumnos van
ligados a intereses profesionales, pero este hecho, aunque
muy significativo a la hora de prever la metodología a uti-
lizar con esta tipología de alumnado, no es razón suficiente
para desviar a unos alumnos de las enseñanzas básicas a
las enseñanzas de iniciación profesional.

ENMIENDA NÚM. 35
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 42, punto 3.

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone sustituir la redacción del punto 3 del artículo
42 por el siguiente texto:

«3. Los alumnos se incorporarán al nivel educativo que
les corresponda según su edad, o a un nivel inferior en los
casos en que se vea necesario. A los alumnos, que, por su
edad, sus diferencias lingüísticas y culturales y sus graves
carencias en conocimientos propios del nivel correspon-
diente a su edad, presenten unas necesidades educativas es-
pecíficas importantes, se les podrán aplicar las medidas de
refuerzo, incluidas las extraordinarias, en las condiciones y
en el marco de lo que se establece en el artículo 25.»

JUSTIFICACIÓN

Es importante establecer el nivel al que han de incorpo-
rarse los alumnos extranjeros que acceden a nuestro sis-
tema educativo, siendo el criterio de edad el que debe pre-
valecer sobre otros, cifrando el margen de flexibilidad en
un año.

Por otro lado, la incorporación tardía de alumnos pre-
senta unos problemas específicos, de modo que los progra-
mas que se mencionan en este mismo artículo, deben arti-
cularse dentro de los mismos parámetros que el resto de las
medidas de refuerzo que se plantean con alumnos con gra-
ves carencias en sus conocimientos básicos.

ENMIENDA NÚM. 36
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 45, punto 1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone modificar el punto 1 del artículo 45 de la si-
guiente manera:

«1. Los alumnos con necesidades educativas especia-
les serán escolarizados, con carácter general, en centros or-
dinarios dentro de grupos ordinarios. En función de sus ca-
racterísticas, podrán agruparse en aulas especializadas en
centros ordinarios, y en los casos más graves y que requie-
ran unos recursos más específicos, en centros de educación
especial. Asimismo, los alumnos con necesidades educati-
vas especiales seguirán el currículo ordinario con las adap-
taciones curriculares individuales que sean precisas.»

JUSTIFICACIÓN

En la enmienda se establece una gradación en las for-
mas de escolarización del alumnado con necesidades edu-
cativas especiales. Frente a la simple enumeración de posi-
bles formas de escolarización, se propone como criterio
preeminente que la escolarización se lleve a efecto de la
forma más normalizada posible.

En el concepto de normalización, ha de incluirse además
el ámbito curricular: la referencia ha de ser el currículum
ordinario, con las adaptaciones individuales necesarias.

Es ésta una estrategia ampliamente asumida por el pro-
fesorado, y que debe tener continuidad en el tiempo, más
allá de la insuficiente alusión a «planes de actuación en re-
lación con las necesidades educativas específicas de cada
alumno».

ENMIENDA NÚM. 37
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 58, punto 3.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

La habilitación al Gobierno es sumamente amplia y
deja en manos del Ejecutivo, casi en su totalidad, no sólo
las condiciones de acceso, obtención, expedición y homo-
logación, sino además también los «efectos del correspon-
diente título». Con ello se deja todo en manos del Go-
bierno. Dado que en materia de títulos la competencia del
Estado es plena, nada que objetar. No obstante, también es
cierto que, en la medida de que se trata de un título que ha-
bilita para impartir enseñanzas en el ámbito de la educa-
ción, incide de modo directo en la competencia educativa
autonómica, y, desde esta perspectiva, se trata de una habi-
litación al Gobierno muy amplia y genérica, remitiéndonos
a lo ya expresado en otros supuestos de habilitaciones ge-
néricas o indeterminadas.

ENMIENDA NÚM. 38
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 68, punto 6.

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone la sustitución del texto correspondiente al
punto 6 del artículo 68 por el siguiente:

«6. Los Claustros de profesores desarrollarán los cu-
rrículos establecidos por las Administraciones Educativas
en el Proyecto Curricular de Centro, teniendo en cuenta el
Proyecto Educativo. En el Proyecto Curricular se incluirán
y coordinarán las programaciones generales de las áreas,
asignaturas o módulos propuestas por los equipos de pro-
fesores que tengan encomendadas estas enseñanzas. Ade-
más, se recogerán otras decisiones de carácter didáctico
general, entre las que, al menos figurarán, los programas y
medidas de refuerzo aplicables al alumnado con necesida-
des educativas específicas o con carencias en el aprendi-
zaje y las bases de los planes de acción tutorial y de orien-
tación escolar y profesional.»

JUSTIFICACIÓN

Un instrumento mediante el cual los centros ya ejercen
su autonomía pedagógica y los profesores coordinan su
labor docente es el Proyecto Curricular de Centro, que por
obra de este anteproyecto desaparece del mapa de la auto-
nomía pedagógica. Aunque inicialmente su concreción
costó un notable esfuerzo, se ha ido afianzando entre el
profesorado la cultura de un Proyecto Curricular, cuyas
ventajas comienzan a percibirse.

En lugar del Proyecto Curricular, se establecen pro-
gramaciones didácticas «para cada una de las áreas, asig-
naturas o módulos que deberán ser elaboradas por los
equipos de profesores que tengan encomendadas dichas
enseñanzas».

Por tanto, se desplaza la capacidad de decisión en mate-
ria curricular, del Claustro de profesores a los equipos, a
pesar de que las leyes reconocen la autonomía a los centros
y a los profesores, no a los equipos de profesores, que tie-
nen la capacidad de propuesta.

El Proyecto Curricular debe además abarcar otras ta-
reas básicas con criterios adoptados por todo el Claustro:
programas de refuerzo, bases de los planes de acción tuto-
rial y de orientación, y en nuestra CAPV, el planteamiento
lingüístico.

ENMIENDA NÚM. 39
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 68, punto 7.

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone sustituir el texto correspondiente al punto 7
del artículo 68 por el siguiente:

«7. Cada profesor/a, en virtud de su autonomía do-
cente, decidirá la programación didáctica, que dirija su ac-
tuación docente en el aula. Los centros favorecerán que los
profesores que impartan la misma área, asignatura o mó-
dulo o quienes imparten sus enseñanzas en un mismo
grupo, ciclo o curso, coordinen sus programaciones, esta-
bleciendo los cauces adecuados para dicha coordinación
docente.

En la determinación de las programaciones didácticas
se deberán tener en cuenta lo acordado en el Proyecto Cu-
rricular de Centro y las características y necesidades del
alumnado al que dirige sus enseñanzas. El Claustro podrá
analizar las programaciones a la luz del Proyecto Curricu-
lar. En caso de graves discrepancias, corresponde a la di-
rección buscar el acuerdo, o, si éste no fuera posible, deci-
dir cuál debe prevalecer.»

JUSTIFICACIÓN

La programación didáctica es el instrumento de planifi-
cación de cada profesor/a, en virtud de la autonomía que le
reconoce la Constitución (libertad de cátedra). Se trata de
un instrumento asociado a la práctica aular, siendo desea-
ble establecer los cauces propicios para la coordinación
docente y el trabajo en equipo.
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Por otra parte, la programación didáctica, aunque res-
ponda a la autonomía de cada profesor, está vinculada a un
Proyecto Educativo de Centro, y el Claustro, como respon-
sable del Proyecto Curricular, ha de tener la competencia
para analizar si una programación responde o no a lo acor-
dado en el Proyecto Educativo común; y en caso de con-
flicto, la dirección deberá buscar el acuerdo o dirimir sobre
la prevalencia de las partes.

ENMIENDA NÚM. 40
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 68, punto 9 (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone crear un nuevo punto en el artículo 68, 9,
con el siguiente texto:

«9. En el Proyecto Curricular de Centro y en las pro-
gramaciones didácticas se integrarán los aprendizajes ne-
cesarios para la educación en valores democráticos y la
formación de actitudes cívicas, conforme a una planifica-
ción sistemática y progresiva de carácter interdisciplinar.»

JUSTIFICACIÓN

Mientras el artículo 1, que versa sobre los principios de
calidad, proclama (apartado b) como uno de los ejes refe-
rentes de la actuación educativa, «la capacidad de transmi-
tir valores que favorezcan la libertad personal, la responsa-
bilidad social, y la cohesión y mejora de las sociedades...»,
no se ponen las condiciones que posibiliten la realidad de
tal principio, ya que la ausencia de toda mención en el ám-
bito curricular a la educación en valores y a la formación
de actitudes cívicas es clamorosa.

Da la impresión de que la educación en estos campos
se logra por el ejercicio responsable de la libertad y el
respeto, tolerancia y solidaridad con los otros, sin necesi-
dad de asentar esa práctica sobre una base de conoci-
mientos, de una capacidad crítica y ética, unas habilida-
des sociales y unos procedimientos, que nos ofrecen las
ciencias, pero que se han de orientar expresamente hacia
esos fines.

Por todo ello, vemos la necesidad de que estos ideales
educativos sean objeto de una planificación específica, en
el que se sistematicen los aprendizajes a alcanzar con un
carácter progresivo e interdisciplinar.

ENMIENDA NÚM. 41
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 77, puntos 2 y 3.

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone sustituir la redacción de los puntos 2 y 3 del
artículo 77 por los siguientes textos:

«2. Corresponde a los órganos de participación, de
acuerdo con sus respectivas competencias, la aprobación
del Reglamento de Organización y Funcionamiento, la
evaluación del funcionamiento del centro y del cumpli-
miento de los objetivos propuestos, el análisis de los resul-
tados de las evaluaciones y de las pruebas externas y el
control en el uso de los recursos humanos, económicos y
materiales del centro.

3. Corresponde a los órganos de dirección, tras la pro-
puesta y aprobación por los órganos de participación, la
ejecución de los Proyectos Educativo y Curricular, del Re-
glamento de Organización y Funcionamiento, y de la Pro-
gramación anual, la coordinación general de las activida-
des del centro y la organización de los recursos funciona-
les y la organización y gestión de los recursos.»

JUSTIFICACIÓN

Es cierto que en la normativa actual existe cierta confu-
sión entre las competencias de unos y otros órganos, y que
habría que deslindar funciones.

A los órganos de participación habrá de reconocérseles
competencias en la aprobación de los objetivos, directri-
ces, programas generales, y normas y criterios por los que
se organiza el centro, diferenciando entre el tipo de órgano
y ámbito de decisión.

Además han de tener competencias en el control y eva-
luación del funcionamiento, del logro de los objetivos de
los proyectos y programas, de los aprendizajes y del uso de
los recursos.

No han de tener funciones ejecutivas, como se les reco-
noce actualmente en algunos ámbitos: aprobación de pro-
yectos de formación y de innovación, decisión de sancio-
nes en casos de faltas graves de indisciplina, admisión de
alumnos, etc. Todas estas funciones son competencia de
los órganos de dirección que han de tener capacidad plena
para la ejecución de los proyectos y programas aprobados,
siendo el control y evaluación posterior un acto indepen-
diente de la propia ejecución.
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ENMIENDA NÚM. 42
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 78, puntos  1 y 3.

ENMIENDA

De sustitución del punto 1 y modificación del punto 3.

Se propone sustituir el punto 1 del artículo 78 por otra
redacción y modificar el texto correspondiente al punto 3
suprimiendo de él la expresión «en el control y gestión del
centro». Por tanto, los textos definitivos quedan de la si-
guiente manera:

«1. Los centros docentes sostenidos con fondos pú-
blicos tendrán los siguientes órganos de gobierno:

a) Órganos de participación: Consejo Escolar, Claus-
tro de Profesores y cuantos otros determinen las Adminis-
traciones Educativas.

b) Órganos de dirección: Director, Jefe de Estudios
y cuantos otros determinen las Administraciones Edu-
cativas.

3. Los órganos de participación evaluarán periódica-
mente, de acuerdo con sus respectivas competencias, el
funcionamiento y cumplimiento de los objetivos de éste y
analizarán los resultados de las pruebas externas que se
realicen en el mismo.»

JUSTIFICACIÓN

Se trasluce en todo el capítulo relativo a la participación
una reducción en la misma, cuando en el gobierno de los
Centros sostenidos con fondos públicos deben participar
todos los colectivos implicados en la comunidad escolar, y
tal como corresponde a una institución que presta un servi-
cio público.

Ése es el sentido de la Constitución, y si ello no es así,
se está vaciando de competencias a ciertos órganos, que de
ser órganos de deliberación pasan a convertirse en órganos
de consulta o propuesta.

ENMIENDA NÚM. 43
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 81, punto 2.h) (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado al punto 2.h), con
el siguiente texto:

«c) En los Centros concertados, tres representantes
del titular del Centro.»

JUSTIFICACIÓN

Parece saludable que todos los centros sostenidos con
fondos públicos tengan un Consejo Escolar con una com-
posición similar, extendiéndose a esta tipología de Cen-
tros, la flexibilidad que se da a los Órganos Máximos de
Representación de los Centros públicos en cuanto al nú-
mero de representantes. Por otro lado, parece necesario
que en el Consejo Escolar de los centros concertados esté
presente una representación del titular.

ENMIENDA NÚM. 44
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 82, punto 1.

ENMIENDA

De adición de los apartados d bis) y d tris).

Se propone la adición de los apartados d bis) y d tris)
con la siguiente redacción:

«d bis) Aprobar el Proyecto Educativo del Centro, re-
visar el Proyecto Curricular para analizar su coherencia
con el Proyecto Educativo y formular propuestas para el
Programa Anual de Centro.

d tris) Elegir al director del Centro.»

JUSTIFICACIÓN

Se entiende que estas funciones corresponden al órgano
de gobierno, en el que están representados todos los colec-
tivos de la comunidad educativa.

ENMIENDA NÚM. 45
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
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glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 82, punto 1, apartado j).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda de adición del apartado
d tris).

ENMIENDA NÚM. 46
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 89, punto 3.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un texto al punto 3 del artículo 89:

«3. Los directores así nombrados serán evaluados por
la administración educativa de las comunidades autóno-
mas con competencia exclusiva en materia de educación, o
en su defecto, por la administración educativa estatal, a lo
largo de los tres años. Los que obtuvieren evaluación posi-
tiva, adquirirán la categoría de Director para los centros
públicos de nivel educativo y régimen de que se trate.
Dicha categoría surtirá efectos en el ámbito de todas las
administraciones educativas.»

JUSTIFICACIÓN

El texto, tal y como está en su redacción originaria, es
oscuro y plantea interrogantes sobre la voluntad real del
autor. No obstante, la competencia de desarrollo legisla-
tivo y ejecución en materia de educación corresponde, en
su ámbito territorial, a la Comunidad Autónoma del País
Vasco, y por tanto, es la CAPV la que tiene que realizar la
evaluación y determinar el modo de su realización.

ENMIENDA NÚM. 47
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Segunda.

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone sustituir todo el texto de la Disposición
Adicional Segunda por esta nueva redacción:

«Disposición Adicional Segunda. Del área o asigna-
tura de Sociedad, Cultura y Religión.

1. En cumplimiento del Acuerdo sobre enseñanza y
asuntos culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado
Español, y en su caso, con otros suscritos, o que hubieran
de suscribirse con otras confesiones religiosas, se incluirá
la enseñanza de la Religión.

2. Los centros impartirán las enseñanzas de una con-
fesión religiosa, siempre que las soliciten un número de
padres o representantes legales de alumnos del centro, en
las condiciones que establezcan las Administraciones Edu-
cativas. Las enseñanzas de Religión serán opcionales, y se
impartirán fuera del horario lectivo ordinario.

3. El profesorado que no pertenezca a los Cuerpos de
Funcionarios docentes que imparta enseñanzas religiosas
en los Centros públicos lo hará en régimen de contratación
laboral, en las mismas condiciones y con los mismos dere-
chos que los profesores interinos del respectivo nivel edu-
cativo.»

JUSTIFICACIÓN

Las Sentencias del Tribunal Supremo determinaron que
el derecho a recibir enseñanzas de Religión por parte de los
alumnos que así los solicitaran, no implicaba un deber para
el resto del alumnado.

Por consiguiente, las actividades alternativas en el
tiempo lectivo destinado a las enseñanzas de Religión no
pueden constituir un área o asignatura obligatoria.

La oferta de enseñanzas religiosas en cualquiera de las
confesiones implicará la obligación de impartirlas cuando
haya un número de padres que lo soliciten, según establez-
can las Administraciones Educativas.

Los contenidos curriculares de un área o asignatura de-
nominada «Sociedad, Cultura y Religión» deben formar
parte del currículum obligatorio común. Es contradictorio
afirmar que se trata de una asignatura con dos opciones,
cuando las opciones confesionales quedan en manos de las
autoridades religiosas, sin requisitos ni control por parte de
las Administraciones Educativas.

ENMIENDA NÚM. 48
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Tercera, punto 1.
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ENMIENDA

De modificación.

Se propone modificar el texto del punto 1 de la Dispo-
sición Adicional Tercera de la siguiente forma:

«1. Corresponde a la autonomía pedagógica de los cen-
tros educativos adoptar los libros de texto y demás materia-
les que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas en-
señanzas. Los órganos de coordinación didáctica de los cen-
tros públicos elegirán los libros de texto y demás materiales
curriculares, cuya edición y adopción requerirán la previa au-
torización de la Administración educativa. Las Administra-
ciones educativas determinarán la intervención que, en el
proceso interno de adopción de los libros y demás materiales
curriculares, corresponde a otros órganos del centro.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta Disposición Adicional se sustrae a la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco un servicio transferido por
Real Decreto 3195/1980, de 30 de diciembre, cual es «la
aprobación de los libros de texto y demás material didác-
tico en que se concreten los planes, programas de estudio y
orientaciones pedagógicas a que se refiere el apartado an-
terior, y que hayan de ser utilizados en el País Vasco.»

El artículo anterior cita las diferentes enseñanzas y ni-
veles que constituyen el sistema educativo.

Por otro lado, el artículo 104, relativo a la Alta Inspec-
ción, le atribuye «comprobar que los currículos así como
los libros de texto y demás material didáctico se adecuan a
las enseñanzas mínimas».

Por consiguiente, de forma solapada, se despoja a la
Comunidad de la facultad de visar los libros de texto y
material didáctico, que pasa a manos de la Alta Inspec-
ción.

ENMIENDA NÚM. 49
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Cuarta, punto 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La fijación de unas fechas límite totalmente cerradas
puede dar lugar a disfunciones en la organización de los
diferentes cursos académicos y en la impartición de las
enseñanzas, aspectos estos que exceden claramente de lo

que debe considerarse como una regulación básica, y per-
tenecen más bien a un ámbito estrictamente ejecutivo o
aplicativo.

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan 224
enmiendas al Proyecto de Ley Orgánica de Calidad de la
Educación.

Palacio del Senado, 20 de noviembre de 2002.—Ma-
nuel Cámara Fernández y José Cabrero Palomares.

ENMIENDA NÚM. 50
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y don José
Cabrero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la
siguiente enmienda al artículo 1.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un apartado d bis) del siguiente tenor:

«La consideración de la educación como derecho fun-
damental que el Estado garantiza, dotando a los centros
públicos de los recursos humanos y materiales necesarios
y estableciendo las medidas compensadoras, desde el ini-
cio de la escolarización, para hacer real la igualdad de
oportunidades en el acceso y en el proceso educativo.»

MOTIVACIÓN

Incluir como principio de calidad el papel garante y
compensador que debe cumplir el Estado.

ENMIENDA NÚM. 51
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 1, apartado f).

ENMIENDA

De modificación.
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Sustituir «esfuerzo» por «trabajo individual y en
equipo».

MOTIVACIÓN

La formulación que se indica es más precisa y completa
al abarcar la perspectiva individual y colectiva.

ENMIENDA NÚM. 52
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 1, apartado g).

ENMIENDA

De modificación.

«La flexibilidad… de la sociedad y la capacidad de dar
respuesta adaptada a la pluralidad de necesidades, aptitu-
des e intereses del alumnado.»

MOTIVACIÓN

Mejora de redacción.

ENMIENDA NÚM. 53
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 1.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo apartado h bis) del siguiente tenor:

«La revalorización social y la mejora de las condiciones
de trabajo del profesorado y demás trabajadores de los
centros educativos.»

MOTIVACIÓN

La preocupación por las condiciones de trabajo del per-
sonal docente y de servicios complementarios debe ser un

principio para identificar la calidad de un sistema educa-
tivo.

ENMIENDA NÚM. 54
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 1.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo principio de calidad l) del siguiente
tenor:

«El acercamiento de la gestión educativa a los ciudada-
nos, culminando el proceso de descentralización adminis-
trativa y facilitando la presencia de los ayuntamientos y
administraciones locales en la gestión y responsabilidades
educativas, asegurando mecanismos que garanticen que
este proceso de descentralización no sea una fuente de de-
sigualdad.»

MOTIVACIÓN

La descentralización y el acercamiento de la gestión
educativa al ciudadano deben figurar como principio de
calidad.

ENMIENDA NÚM. 55
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Capítulo II del Título Preliminar.

ENMIENDA

De modificación.

Siempre que aparece el texto «… convicciones religio-
sas…»

Sustituirlo por «… en su caso convicciones religio-
sas…,»
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MOTIVACIÓN

Las convicciones religiosas no son obligatorias, las per-
sonas pueden tenerlas o no.

ENMIENDA NÚM. 56
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 2.1.b).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

«Todos los alumnos conocerán la Constitución a lo
largo de su formación, así como los Tratados y Acuerdos
internacionales de Derechos Humanos.»

MOTIVACIÓN

Es un propósito a conseguir a lo largo de su proceso de
formación, sobre todo en la enseñanza básica, no una con-
dición a cumplir con independencia de su edad o circuns-
tancias.

ENMIENDA NÚM. 57
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 2.2.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo apartado a bis)

«a que su rendimiento escolar sea evaluado conforme a
criterios de plena objetividad;»

MOTIVACIÓN

Recoger un derecho básico incluido en toda la legisla-
ción sobre derechos y deberes de los alumnos (por ejemplo
en artículo 13.1 del R. D. 732/1995).

ENMIENDA NÚM. 58
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 2.2.e).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«A participar en el funcionamiento del centro, así como
a realizar todas las propuestas o sugerencias que considera
pueda contribuir a mejorar el mismo.»

MOTIVACIÓN

Dar contenido a ese derecho.

ENMIENDA NÚM. 59
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 2.3.b).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Atender las consideraciones del profesorado respecto
a su educación y aprendizaje.»

MOTIVACIÓN

Mejora de redacción. El alumno debe atender las indi-
caciones de sus profesores y tras su propia reflexión asu-
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mirlas, o no, en todo o en parte, pero no adoptar la postura
de un «seguidismo» irreflexivo.

ENMIENDA NÚM. 60
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 2.3.c).

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir el siguiente inciso:

«... con puntualidad.»

MOTIVACIÓN

Obviedad impropia de una Ley. Parece más propio de
las Normas de Convivencia o Reglamento de Régimen In-
terior de cada centro educativo.

ENMIENDA NÚM. 61
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 2.3.d).

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir el siguiente inciso:

«... respetando el derecho de sus compañeros a la edu-
cación.»

MOTIVACIÓN

Es consecuencia de lo que se formula en el resto de ese
apartado.

ENMIENDA NÚM. 62
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 3.1.b).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el texto:

«b) A la libre elección de centro, de acuerdo con los
criterios de escolarización y con la planificación de la
oferta educativa.»

MOTIVACIÓN

El derecho a la libre elección de centro debe ejercerse
de modo que no entre en colisión con otros principios re-
guladores del ejercicio al derecho a la educación en condi-
ciones de igualdad.

ENMIENDA NÚM. 63
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 3.1.c).

ENMIENDA

De modificación.

Suprimir el inciso «… religiosa y …».

MOTIVACIÓN

En un Estado laico el sistema educativo no ha de pro-
porcionar formación religiosa. Ésta debe ser objeto de
otras instancias ajenas.

— 86 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA NÚM. 64
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 3.1, apartado c).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

«a que reciban la formación moral y, en su caso, reli-
giosa que…»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 65
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 3.1.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo apartado g) del siguiente tenor:

«g) a participar en el funcionamiento de los centros
docentes de forma individual o a través de sus asociacio-
nes.»

MOTIVACIÓN

Recoger el derecho de intervención en el control y ges-
tión de los centros, formulado en el artículo 27.7 de la
Constitución.

ENMIENDA NÚM. 66
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 4.1.

ENMIENDA

Añadir in fine:

«Al considerar las condiciones económicas, se valora-
rán los ingresos reales del estudiante solicitante o, en su
caso, de la unidad familiar a la que pertenezca, dejando
otras circunstancias o características personales y/o fami-
liares como datos complementarios pero nunca dándoles
carácter de exigencia necesaria para la obtención de la
beca o la ayuda al estudio.»

MOTIVACIÓN

Evitar que una circunstancia complementaria se con-
vierta en requisito excluyente, como ha ocurrido reciente-
mente en las concesiones de becas.

ENMIENDA NÚM. 67
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 4.4.

ENMIENDA

De adición.

Añadir in fine:

«Dichos controles y cautelas serán realizados sin que
provoquen un retraso en su concesión y libramiento que
anule su finalidad, de modo que los fondos tenderán, en la
medida de lo posible, a librarse anticipada o simultánea-
mente al período que cubre, para que no impliquen antici-
pación de los fondos por parte de los beneficiarios.»

MOTIVACIÓN

La finalidad que se propone con las becas queda desvir-
tuada, a menudo en la actualidad, por la tardanza en su li-
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bramiento que impiden que puedan beneficiarse de ellas
quienes más lo necesitan.

ENMIENDA NÚM. 68
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 5.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir la expresión:

«... a premiar la excelencia y el especial esfuerzo y ren-
dimiento académico de los alumnos»,

por el siguiente texto:

«... programas destinados a premiar la excelencia en el
rendimiento académico o en su actitud de los alumnos...»

MOTIVACIÓN

Se trata de abrir la posibilidad de premiar «conductas o
actitudes», no sólo «resultados académicos». (Pensemos
en la posibilidad de alumnos con comportamientos solida-
rios a destacar, o que progresan en circunstancias especial-
mente complejas, etc.)

ENMIENDA NÚM. 69
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 6.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir la expresión: «... riqueza cultural de Es-
paña, ...», por «... riqueza cultural de las diferentes Co-
munidades Autónomas del Estado español...».

MOTIVACIÓN

Destacar la pluralidad de ese patrimonio.

ENMIENDA NÚM. 70
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 7, apartados 1, 2 y 3.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir los apartados 1, 2 y 3 por el siguiente texto:

«1. El sistema educativo comprenderá enseñanzas de;
régimen general y enseñanzas de régimen especial.

2. Las enseñanzas de régimen general se ordenarán de
la siguiente forma:

a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria, que comprenderá la educa-

ción secundaria obligatoria, el bachillerato y la formación
profesional de grado medio.

d) Formación profesional de grado superior.
e) Educación universitaria.

3. Son enseñanzas de régimen especial las siguientes:

a) Las enseñanzas artísticas.
b) Las enseñanzas de idiomas.»

MOTIVACIÓN

La educación hasta los seis años de edad debe mante-
nerse como una etapa educativa única, con objetivos pro-
pios y estructurada en dos ciclos. No conocemos justifica-
ción para el retroceso histórico que supondría, respecto a la
LOGSE, asumir este artículo del Texto aprobado por el
Congreso.

ENMIENDA NÚM. 71
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
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artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 9.3.

ENMIENDA

De modificación.

Suprimir: «En las condiciones establecidas en la pre-
sente Ley.»

MOTIVACIÓN

Ese derecho no debe tener ninguna limitación y, de
hecho no se establece ninguna condición en el Texto del
Congreso.

ENMIENDA NÚM. 72
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 10.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

La educación es, en primer lugar, un derecho de la per-
sona, reconocido como tal en la Constitución. La educa-
ción infantil ha de ser reconocida como derecho que
todos/as las niñas y niños tienen desde su nacimiento. Y
este derecho, como otros de los que son sujetos los niños,
ha de ser propiciado y defendido por los adultos y las ins-
tituciones. El Estado, y en este caso la Administración
Educativa, han de ser garantes del derecho que los niños
tienen a la educación desde los primeros años de la vida.
El niño es un ser global que desarrolla sus capacidades,
que madura y evoluciona con ritmo propio e individuali-
zado, que tiene necesidades específicas, de afecto, de un
ambiente rico en estímulos, de relación con sus iguales y
con los adultos, que realiza adquisiciones y aprendizajes
únicos en estos primeros años que serán fundamentales a
lo largo de su vida. Las características evolutivas, las des-
trezas, las adquisiciones y aprendizajes que en el niño pe-
queño van desde la iniciación de la marcha al control del
propio cuerpo, la iniciación del lenguaje a la capacidad
expresiva, del conocimiento del entorno próximo a la ex-
ploración de espacios cada vez mayores, el mundo de las
relaciones entre iguales y con los adultos de referencia,
correctamente tratadas y orientadas teniendo como cen-
tralidad las necesidades de los niños, justifican sobrada-
mente la atención educativa entre los cero y los seis años

de vida, con la peculiaridad propia de cada año pero con
el mismo nivel de importancia el primer año como el
quinto. Por tanto, la educación infantil ha de comprender
los seis primeros años, tiene que ser considerada como
etapa educativa con entidad propia, no estar en función
de la primaria ni de ninguna otra, pero no cabe duda que
si esta etapa cubre los objetivos que le son propios los
niños/as estarán preparados para las siguientes. Sólo es
necesario para conseguirlo: voluntad política (definir la
etapa cero-seis como educativa, globalizadora), maes-
tros/as bien preparados y recursos económicos suficien-
tes para todos/as, sobre todo en el primer ciclo (cero-tres)
de la Educación Infantil.

ENMIENDA NÚM. 73
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Capítulo III.

ENMIENDA

De sustitución.

Texto que se propone:

«De la Educación Infantil

Artículo 11. Principios generales.

1. La educación infantil comprende hasta los seis
años de edad. Tiene carácter voluntario y se estructura en
dos ciclos. El primer ciclo se extenderá hasta los tres años,
y el segundo, desde los tres hasta los seis años de edad.

2. Las Administraciones educativas coordinarán la
oferta de puestos escolares de educación infantil de las dis-
tintas Administraciones públicas asegurando la relación
entre equipos pedagógicos de los centros que imparten dis-
tintos ciclos, y de éstos con los centros de educación pri-
maria.

3. Las Administraciones públicas garantizarán la
existencia de un número de plazas públicas suficientes
para asegurar la escolarización de la población que lo
solicite.

4. La educación infantil será impartida por maestros
con la especialización correspondiente. En el primer ciclo
los centros dispondrán, asimismo, de otros profesionales
con la debida especialización para la atención apropiada a
los niños de esta edad.

5. Todos los centros docentes de educación infantil
facilitarán la cooperación con las familias o tutores para
atender conjuntamente esta etapa por la responsabilidad
fundamental que tienen en estas edades.
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6. Los centros de educación infantil podrán impartir
el primer ciclo, el segundo o ambos.

7. Las Administraciones educativas desarrollarán la
educación infantil.

8. Las Administraciones educativas promoverán la
incorporación de una lengua extranjera en los aprendizajes
de la Educación Infantil, por medio de actividades globali-
zadas que tengan interés y significado para el niño.

Artículo 12. Objetivo.

La finalidad de la educación infantil será conseguir el
desarrollo global del niño, satisfacer sus necesidades y res-
petar los intereses. La educación infantil contribuirá a de-
sarrollar en los niños las siguientes capacidades: 

a) Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades de
acción.

b) Relacionarse con los demás a través de las distintas
formas de expresión y de comunicación. 

c) Observar y explorar su entorno natural, familiar y
social. 

d) Adquirir progresivamente una autonomía en sus
actividades habituales.

Artículo 13. Organización.

1. En el primer ciclo de la educación infantil se aten-
derá al desarrollo del movimiento, al control corporal, a las
primeras manifestaciones de la comunicación y del len-
guaje, a las pautas elementales de la convivencia y relación
social y al descubrimiento del entorno inmediato.

2. En el segundo ciclo se procurará que el niño
aprenda a hacer uso del lenguaje, descubra las característi-
cas físicas y sociales del medio en que vive, elabore una
imagen de sí mismo positiva y equilibrada y adquiera los
hábitos básicos de comportamiento que le permitan una
elemental autonomía personal.

3. Los contenidos educativos se organizarán en áreas
que se correspondan con ámbitos propios de la experiencia y
desarrollo infantiles y se abordarán a través de actividades
globalizadas que tengan interés y significado para el niño.

4. La metodología educativa se basará en las expe-
riencias, las actividades y el juego, en un ambiente de
afecto y de confianza.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 74
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el

artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 15.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«La finalidad de este nivel educativo será proporcionar
a todos los niños una educación común que haga posible la
adquisición de los elementos básicos culturales, los apren-
dizajes relativos a la expresión y comprensión oral, la lec-
tura, la escritura, el cálculo, y los hábitos de convivencia,
estudio y trabajo. Todo ello con el fin de garantizar una
formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su
personalidad, y a poder continuar con aprovechamiento su
proceso educativo.»

MOTIVACIÓN

La educación primaria debe mantener el carácter de
educación común para todo el alumnado.

ENMIENDA NÚM. 75
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 15.2, apartado g).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto: «Conocer su medio fí-
sico, cultural y social y las posibilidades de acción en el
mismo.»

MOTIVACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 76
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 16.
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ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«1. La educación primaria comprenderá tres ciclos de
dos cursos académicos cada uno y se organizará en áreas
que serán obligatorias y tendrán un carácter global e inte-
grador.

2. Las áreas de este nivel educativo serán las siguien-
tes:

a) Conocimiento del medio natural, social y cultural.
b) Educación artística.
c) Educación física.
d) Lengua castellana, lengua oficial propia de la co-

rrespondiente Comunidad Autónoma y literatura.
e) Lenguas extranjeras.
f) Matemáticas.»

3. Igual que el texto.

«4. La metodología didáctica se orientará al desarro-
llo general del alumno, integrando sus distintas experien-
cias y aprendizajes. La enseñanza tendrá un carácter per-
sonal y se adaptará a los distintos ritmos de aprendizaje de
cada niño.»

5. Igual que el texto.

MOTIVACIÓN

La educación primaria no puede perder su carácter glo-
bal e integrador. La Religión no debe ser un área o asigna-
tura del currículum escolar. Las Comunidades Autónomas,
según lo que determinen sus respectivos Estatutos, pueden
tener su lengua propia que tendrá en su ámbito el carácter
de oficial, junto con la lengua castellana (no cooficial) y
por consiguiente deberá figurar como un área educativa
(no como una posibilidad).

ENMIENDA NÚM. 77
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 16.2.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir el siguiente inciso:

«Asimismo se cursará, de acuerdo con lo dispuesto en
la Disposición Adicional Segunda, el área de Sociedad,
Cultura y Religión.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 78
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 16.4.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir a partir de «se adaptará...» por el texto «se
adaptará a los distintos ritmos de aprendizaje de cada
niño».

MOTIVACIÓN

Es necesario enfatizar el «ritmo de aprendizaje» como
un condicionante clave.

ENMIENDA NÚM. 79
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 17.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

«La evaluación de los procesos de aprendizaje de los
alumnos será continua y global.»

MOTIVACIÓN

En este nivel la evaluación debe tener carácter global.
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ENMIENDA NÚM. 80
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 17.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo punto 1 bis con el siguiente texto:

«En el contexto del proceso de evaluación continua,
cuando el progreso de un alumno no responda globalmente
a los objetivos programados, los profesores adoptarán las
oportunas medidas de refuerzo educativo y, en su caso, de
adaptación curricular.»

MOTIVACIÓN

Incorporar medidas de refuerzo y adaptación desde el
momento en que se detecten carencias o disfunciones.

ENMIENDA NÚM. 81
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 17.2 y 3.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir ambos apartados por el texto siguiente:

«2. Al final de cada ciclo se decidirá si el alumno
promociona, o no, al ciclo siguiente. La decisión irá acom-
pañada, en su caso, de medidas educativas complementa-
rias destinadas a contribuir a que el alumno alcance los ob-
jetivos programados. En todo caso, los alumnos que pro-
mocionen al ciclo siguiente con evaluación negativa en al-
guna de las áreas, recibirán los apoyos y refuerzos necesa-
rios para su recuperación.

3. Los alumnos que, al término de un ciclo, no hayan
alcanzado los objetivos correspondientes establecidos en
el currículo, podrán permanecer un año más en ese ciclo,
siguiendo un plan específico de trabajo ajustado a sus ne-
cesidades. Esta decisión sólo podrá adoptarse una vez a lo
largo de la Educación Primaria.»

MOTIVACIÓN

Dar carácter de «evaluación formativa» a las decisiones
de promoción y atender con un plan específico a los alum-
nos que deben repetir ciclo.

ENMIENDA NÚM. 82
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 17.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo punto 5 del siguiente tenor:

«En la Educación Primaria podrán realizarse adapta-
ciones curriculares que se aparten significativamente de
los contenidos y criterios de evaluación del currículo,
dirigidas a alumnos con necesidades educativas espe-
ciales, a fin de que alcancen las capacidades generales
de la Educación Primaria de acuerdo con sus posibilida-
des.»

MOTIVACIÓN

Atender adecuadamente a este tipo de alumnos.

ENMIENDA NÚM. 83
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 18.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

Se traslada al Título VI.
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ENMIENDA NÚM. 84
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 19.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

«1. La Educación Primaria será impartida por maes-
tros de Primaria, teniendo en cuenta lo dispuesto en las
Disposiciones Adicionales Vigesimosexta y Vigesimosép-
tima, que atenderán todas las áreas de este nivel. La ense-
ñanza de la música, de la educación física, de los idiomas
extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que se determi-
nen, serán impartidas por maestros con la especialización
correspondiente.

2. Los centros públicos de Educación Primaria conta-
rán con un Departamento de Orientación que estará do-
tado, al menos, con un profesional de la especialidad co-
rrespondiente.»

MOTIVACIÓN

Mejora técnica e inclusión de profesionales de orienta-
ción.

ENMIENDA NÚM. 85
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 20.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«El nivel de... Obligatoria, Bachillerato y Formación
Profesional de grado medio.»

MOTIVACIÓN

La redacción propuesta en el Texto del Congreso da una
connotación a la Formación Profesional como de «carga a
sobrellevar».

ENMIENDA NÚM. 86
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 21.1.

ENMIENDA

De adición.

Añadir al final:

«... años, estructurándose en dos ciclos, de dos cursos
cada uno, y se impartirá por áreas de conocimientos.»

MOTIVACIÓN

Conservar su estructura cíclica.

ENMIENDA NÚM. 87
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 21.2.

ENMIENDA

De modificación,

Sustituir por el siguiente texto:

«No obstante, los alumnos podrán permanecer escolari-
zados en régimen ordinario hasta los dieciocho años de
edad, siendo obligación del Departamento de Orientación
del centro asesorarle y establecer y ofrecerle los apoyos
necesarios para que curse la totalidad de la educación bá-
sica.»
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MOTIVACIÓN

Recoger ese derecho ya mencionado en el artículo 8.3
del Texto del Congreso. Se corre el riesgo de que si no se
contempla el derecho a permanecer hasta los dieciocho
años, los alumnos que hayan repetido algún curso ha-
ciendo uso de su derecho a repetir, puedan ser excluidos
del sistema sin haber cursado toda la enseñanza básica, in-
crementándose así los niveles de fracaso escolar que dice
pretende atenuar este Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 88
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 22.2.a).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

«Asumir responsablemente sus deberes y ejercer sus
derechos como ciudadano autónomo y practicar la partici-
pación en las tareas colectivas y en los asuntos públicos,
dentro de un espíritu de solidaridad y diálogo, respetando
el principio de la no discriminación de las personas.»

MOTIVACIÓN

La Educación Secundaria Obligatoria forma a los futu-
ros ciudadanos, que están integrados en un sistema demo-
crático promulgado en nuestra Constitución haciendo ex-
plícito el principio de la no discriminación.

ENMIENDA NÚM. 89
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 22.2, apartado b).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

«Desarrollar y consolidar hábitos y métodos de estudio,
como condición...»

MOTIVACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 90
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 22.2.c).

ENMIENDA

De adición.

Incluir después de «fuentes de información» lo si-
guiente: «y herramientas de interpretación del lenguaje de
los medios de comunicación».

MOTIVACIÓN

Completar el objetivo.

ENMIENDA NÚM. 91
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 22.2.i).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir «Conocer...» por «Analizar...».

MOTIVACIÓN

Completar el objetivo.
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ENMIENDA NÚM. 92
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir a lo largo de toda la Sección 1ª del Capítulo V
del Título 1:

«... asignaturas» por «... áreas y materias...».

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas y por ajustarse
mejor al desarrollo epistemológico del aprendizaje de los
alumnos a esas edades.

ENMIENDA NÚM. 93
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 23.1.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir: «Asimismo se cursará, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Segunda, la asignatura
de Sociedad, Cultura y Religión».

MOTIVACIÓN

En coherencia con la eliminación de las enseñanzas de
Religión y, por tanto, de sus alternativas.

ENMIENDA NÚM. 94
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el

artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 23.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«1. En la Educación Secundaria Obligatoria se impar-
tirán las siguientes áreas comunes:

a) Ciencias de la Naturaleza.
b) Educación Física.
c) Educación Plástica y Visual.
d) Ética.
e) Ciencias Sociales, Geografía e Historia.
f) Lengua castellana y Literatura y lengua oficial pro-

pia de la correspondiente Comunidad Autónoma y Litera-
tura.

g) Lenguas extranjeras.
h) Matemáticas.
i) Música.
j) Tecnología.
k) Informática.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 95
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 23.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un apartado 1 bis con del siguiente tenor:

«1 bis. Con el fin de alcanzar los objetivos de esta
etapa, la organización de la docencia atenderá a la plurali-
dad de necesidades, aptitudes e intereses del alumnado.
Las Administraciones educativas, en el ámbito de lo dis-
puesto por las leyes, favorecerán la autonomía de los cen-
tros en lo que respecta a la definición y programación de
las materias optativas.»
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MOTIVACIÓN

Impulsar la autonomía organizativa de los centros

ENMIENDA NÚM. 96
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 23.2.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«En la fijación de las enseñanzas comunes del segundo
ciclo podrá establecerse la optatividad de algunas de estas
áreas, así como su organización en materias. En este sen-
tido el área de Ciencias Naturales se podrá organizar en
dos materias: Biología, Geología y Física y Química.»

MOTIVACIÓN

Coherencia con una organización en ciclos y áreas.

ENMIENDA NÚM. 97
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 23.3.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Además de las áreas y materias mencionadas, el currí-
culo incluirá materias optativas... (el resto igual) ... extran-
jera, Latín, Cultura Clásica y una materia de iniciación
profesional.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 98
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 23.4.

ENMIENDA

De supresión. 

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 99
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 25.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«1. A lo largo de toda la etapa, se podrán introducir
actuaciones diversas, como grupos flexibles, refuerzos y
apoyos, para responder a las necesidades concretas de los
alumnos y alumnas, desde el momento en que se detecten,
y complementadas, si es preciso, con medidas de ayuda al
estudio fuera del horario escolar, con la finalidad de con-
tribuir activamente a que toda la población escolar alcance
los objetivos de la educación obligatoria. Estas medidas no
implicarán en ningún caso la segregación del alumnado en
grupos homogéneos.

2. Estas medidas serán promovidas, en el marco que
establezcan las Administraciones educativas, por el equipo
de educadores, asesorado por el de orientación y adopta-
das, en su caso, por la dirección del centro de acuerdo con
los padres o tutores del alumno. La aplicación individual
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de las medidas se realizará manteniendo al alumno en su
grupo ordinario a través de actividades específicas de re-
fuerzo en agrupaciones flexibles y temporales que en nin-
gún caso podrán extenderse a lo largo de toda la jornada
escolar. Para la realización de estas actividades se contará
con recursos personales y materiales de refuerzo.

3. Las Administraciones educativas podrán ofrecer
otras medidas de apoyo para alcanzar los objetivos de esta
etapa y la correspondiente obtención del título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria.»

MOTIVACIÓN

Las medidas de refuerzo no pueden comportar la segre-
gación en grupos diferenciados. La atención a la diversi-
dad debe realizarse dentro del grupo ordinario. La existen-
cia de grupos específicos de alumnado según su rendi-
miento académico no garantiza la optimización de sus pro-
cesos educativos

ENMIENDA NÚM. 100
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 26.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

Se suprime todo el artículo de los itinerarios porque
anteriormente se ha recogido el artículo de optatividad de
la LOGSE que es la forma adecuada, en nuestra opinión,
de responder a las distintas capacidades, intereses y moti-
vaciones de los alumnos y alumnas, dándoles a todos la
misma educación básica, sin sustraerles ninguna parte de
la misma y sin segregarlos básicamente por su origen so-
cioeconómico, que es lo que ocurrirá con los itinerarios.
Además, se da opción a la enseñanza privada a ofrecer
sólo determinados itinerarios, reforzando así dicha segre-
gación. Asimismo, llamar al cuarto Curso para la Orienta-
ción Académica y Profesional Postobligatoria contradice
los objetivos generales de la etapa, olvidando la finalidad
formativa de la misma y dándole sólo un carácter prope-
déutico.

ENMIENDA NÚM. 101
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a los artículos 26.1 y 26.2.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir los puntos 1 y 2 del artículo 26 por el siguiente
punto:

«La optatividad de algunas áreas y la existencia de ma-
terias optativas, que establece el artículo 22 de esta Ley,
permite que las Administraciones educativas puedan con-
cretar, para el cuarto curso de esta etapa, una propuesta de
itinerarios educativos, de los cuales cada alumno elegirá
voluntariamente uno. Todos los itinerarios tendrán una
parte curricular común, para cuyo desarrollo se reservará
al menos dos tercios del horario escolar. Los itinerarios
permitirán perfilar, en su parte específica, el carácter pro-
pedéutico o terminal de esta etapa. Los centros educativos
podrán completar, a través de materias propuestas por el
propio centro, la oferta específica de los itinerarios y, en su
caso, proponer nuevos itinerarios a la Administración edu-
cativa, y ofrecerlos, previa autorización.»

MOTIVACIÓN

Aprovechar la flexibilidad de la legislación actual para
permitir organizar el cuarto curso atendiendo a la diversi-
dad de intereses del alumnado.

ENMIENDA NÚM. 102
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 26.4.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el texto:

«Los centros sostenidos con fondos públicos deberán
ofrecer todos los itinerarios que, para el cuarto curso de
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esta etapa, pueda establecer la Administración educativa
competente.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 103
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 26.4.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir a partir del punto.

MOTIVACIÓN

Garantizar que todos los centros sostenidos con fondos
públicos impartan todos los itinerarios.

ENMIENDA NÚM. 104
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 26.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo artículo 26 bis del siguiente tenor:

«Artículo 26 bis. Programas de Diversificación Cu-
rricular.

1. Las Administraciones educativas garantizarán que
en todos los centros que impartan enseñanza secundaria se
ofrezcan los programas de diversificación curricular a que
hace referencia el artículo 23, punto 1, de la Ley General
de Ordenación del Sistema Educativo, en las condiciones
que establece el punto 2 de este artículo.

2. Para el alumnado con más de quince años que haya
permanecido un año más en el primer ciclo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria y que, a juicio de su equipo

educativo, no esté en condiciones de cursar con aprove-
chamiento los contenidos de la mayor parte de las áreas del
siguiente curso, se podrán organizar programas específicos
de diversificación curricular, de dos años de duración,
orientados a que dicho alumnado pueda alcanzar los obje-
tivos de la etapa y el Título correspondiente, mediante una
atención más individualizada y una adaptación de los con-
tenidos y métodos en las áreas comunes.»

MOTIVACIÓN

Mantener una de las propuestas más exitosas de la
LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 105
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 27.3.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Los alumnos con más de dieciséis años, y con el fin
de atender sus expectativas, podrán optar por permanecer
escolarizados en un Programa de Iniciación Profesional,
orientado fundamentalmente a completar la formación
básica y profesional que les permitan incorporarse a la
actividad laboral o proseguir sus estudios en otras ense-
ñanzas.»

MOTIVACIÓN

Sería contrario a la Constitución que el sistema educa-
tivo escolarizara alumnos de quince años fuera de las eta-
pas educativas de la educación básica. De aplicarse este ar-
tículo un porcentaje elevado de alumnado sería excluido
antes de los dieciséis años de la Educación Secundaria.

ENMIENDA NÚM. 106
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 27.6.
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ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Los centros educativos sostenidos con fondos públi-
cos deberán ofrecer Programas de Iniciación Profesional.
Las Administraciones Educativas, de acuerdo con su pro-
gramación, podrán adecuar este principio a las necesidades
generales y de la demanda y a las características de los
centros. Asimismo, podrán promover la participación de
otras instituciones y entidades sin ánimo de lucro para el
desarrollo de estos Programas.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 107
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 28.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos en
la Educación Secundaria Obligatoria será continua e inte-
gradora.»

MOTIVACIÓN

Recuperar la perspectiva de «equipo docente» a la hora
de evaluar.

ENMIENDA NÚM. 108
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 28.2.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Los profesores, al evaluar a los alumnos, tendrán en
cuenta no sólo los objetivos específicos de cada área o ma-
teria, según los criterios de evaluación del currículo, sino
también el objetivo y capacidades que, para esta etapa, es-
tablece el artículo 21 de esta Ley.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 109
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 29.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Artículo 29. Promoción.

1. Al finalizar el primer ciclo o cada uno de los cursos
de segundo ciclo, y como consecuencia del proceso de
evaluación, el equipo de profesores decidirá la promoción
al ciclo o curso siguiente o la permanencia, un año más, en
el mismo ciclo o curso, teniendo en cuenta su madurez y
las posibilidades de recuperación y de progreso en los cur-
sos posteriores.

2. Los alumnos que no hayan alcanzado los objetivos
del ciclo o curso dentro del período lectivo ordinario po-
drán realizar actividades de recuperación, antes del inicio
del curso siguiente, de las áreas o materias que no hubiesen
superado.

3. Los alumnos que permanezcan un año más en el
mismo ciclo o curso y los alumnos que promocionen al si-
guiente sin haber alcanzado los objetivos establecidos rea-
lizarán, a propuesta del equipo de evaluación con el aseso-
ramiento del de orientación, actividades específicas de re-
fuerzo que permitan superar las dificultades detectadas.

4. Cada ciclo o curso podrá repetirse una sola vez. La
decisión de repetir curso se podrá adoptar dos veces en la
Educación Secundaria Obligatoria y una tercera vez, siem-
pre y cuando el alumno no hubiese repetido ciclo en la
Educación Primaria y se considerase que el alumno tiene
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posibilidades de obtener el Título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria.»

MOTIVACIÓN

Presentar un esquema de promoción coherente con la
estructura cíclica y que prime los aspectos de refuerzo y re-
cuperación.

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 110
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 29.2.

ENMIENDA

De supresión. 

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 111
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 30.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

Se traslada al Título VI.

ENMIENDA NÚM. 112
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el

artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 31.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«1. Los alumnos que al finalizar esta etapa hayan al-
canzado los objetivos de la misma recibirán el Título de
Graduado en Educación Secundaria. Esta titulación es
única.

2. Para la obtención del Título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria se requerirá haber supe-
rado, a juicio de la Junta de Evaluación, los criterios de
promoción y titulación, que vinculados a los objetivos de
etapa, se incluyan, a propuesta del Claustro, en el Proyecto
educativo del centro.

3. El Título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria permitirá acceder al Bachillerato y a la Forma-
ción Profesional de grado medio.

4. Todos los alumnos, en cualquier caso, al terminar
su período de escolarización obligatoria recibirán una
acreditación del centro educativo, en la que consten los
años cursados y las calificaciones obtenidas en las distintas
áreas y materias. Esta acreditación irá acompañada de un
informe orientador sobre el futuro académico y profesio-
nal del alumno, que en ningún caso será prescriptivo y que
tendrá carácter confidencial.»

MOTIVACIÓN

Vincular la titulación a los objetivos de etapa no a la
mera constatación burocrática del número de «asignatu-
ras» pendientes. Suprimir el «Certificado de Escolaridad»
(doble titulación encubierta).

ENMIENDA NÚM. 113
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 31.2.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.
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ENMIENDA NÚM. 114
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 31.3.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir desde «... y al mundo laboral...», hasta el final
del párrafo.

MOTIVACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 115
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 31.4.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Todos los alumnos, en cualquier caso, al terminar su
período de escolarización obligatoria recibirán una acredi-
tación del centro educativo, en la que consten los años cur-
sados y las calificaciones obtenidas en las distintas áreas y
materias. Esta acreditación irá acompañada de un informe
orientador sobre el futuro académico y profesional del
alumno, que en ningún caso será prescriptivo y que tendrá
carácter confidencial.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 116
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir a lo largo de toda la Sección 2ª del Capítulo V
del Título I.

«... asignaturas» por «... materias...».

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas y por ajustarse
mejor al desarrollo epistemológico del aprendizaje de los
alumnos a esas edades.

ENMIENDA NÚM. 117
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 34.2, apartado b).

ENMIENDA

De modificación. 

Sustituir en el objetivo b) «... estudio y disciplina, ...»
por «... y aprendizaje autónomo...».

MOTIVACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 118
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 34.2, apartado c).
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ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el texto siguiente:

«Analizar y valorar críticamente las realidades del
mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución.»

MOTIVACIÓN

No es necesario sólo conocer, sino analizar y valorar.

ENMIENDA NÚM. 119
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 34.2, apartado m).

ENMIENDA

De modificación. 

Sustituir por el siguiente texto: 

«Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora
de su entorno social.» 

MOTIVACIÓN

No se puede limitar el compromiso social de los alum-
nos al voluntariado.

ENMIENDA NÚM. 120
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 35.2.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Todas las materias de Bachillerato contribuirán a la
formación general de los alumnos. Las específicas de cada
modalidad y las optativas les proporcionarán, además, una
formación más especializada...»

MOTIVACIÓN

Todas las materias de Bachillerato contribuyen a la for-
mación general de los alumnos, especialmente algunas op-
tativas.

ENMIENDA NÚM. 121
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 35.3.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Las modalidades del Bachillerato serán como mínimo
las siguientes:

Artes
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
Humanidades y Ciencias Sociales
Tecnología.»

MOTIVACIÓN

El Bachillerato Tecnológico está dando buenos resulta-
dos en su aplicación. Por otra parte no debe cerrarse la po-
sibilidad que las Administraciones Educativas en su ám-
bito competencial puedan incluir ahora, o en el futuro,
nuevas modalidades.

ENMIENDA NÚM. 122
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 35.5.
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ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Serán materias comunes del Bachillerato las siguien-
tes:

a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Historia.
d) Historia de la Filosofía.
e) Lengua Castellana y, en su caso, lengua oficial pro-

pia de la correspondiente Comunidad Autónoma, y Litera-
tura.

f) Lengua Extranjera.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 123
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 35.5.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir el inciso: «Asimismo, se cursará... Religión.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas del mismo tenor.

ENMIENDA NÚM. 124
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 35.10.

ENMIENDA

De modificación.

Añadir al final: «Asimismo podrán establecer los pro-
cedimientos para evaluar de forma específica y global a
aquellos alumnos que les quede una sola materia para con-
cluir los estudios de Bachillerato.»

MOTIVACIÓN

Introducir la posibilidad de que actúen mecanismos de
compensación curricular.

ENMIENDA NÚM. 125
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 37.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el artículo 37 por esta nueva redacción:

«1. Para obtener el Título de Bachiller será necesaria
la evaluación positiva en todas las materias.

2. El Título de Bachiller facultará para acceder a la
Formación Profesional de grado superior, a los estudios
universitarios, en los términos establecidos por el artículo
42.3 de la Ley Orgánica de Universidades, y será requisito
para acceder a los grados superiores de la Música y de la
Danza, y a las enseñanzas de Arte Dramático, en los térmi-
nos establecidos, respectivamente, en los artículos 40 y 44
de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo.»

MOTIVACIÓN

El Título de Bachiller refrenda que todas las materias
han sido superadas, no debe haber ningún requisito poste-
rior para su obtención.

ENMIENDA NÚM. 126
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 37.
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ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el artículo 37 por esta nueva redacción:

«1. Para obtener el Título de Bachiller será necesaria
la evaluación positiva en todas las materias.

2. El Título de Bachiller facultará para acceder a la
Formación Profesional de grado superior, a los estudios
universitarios, en los términos establecidos por el artículo
42.3 de la Ley Orgánica de Universidades, y será requisito
para acceder a los grados superiores de la Música y de la
Danza, y a las enseñanzas de Arte Dramático, en los térmi-
nos establecidos, respectivamente, en los artículos 40 y 44
de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo.

3. La normativa básica, que establecerá el Gobierno
como desarrollo del artículo 42.3 de la Ley Orgánica de
Universidades, contemplará, en todo caso, que para la ad-
misión de los nuevos estudiantes, y sin necesidad de reali-
zar con carácter general ninguna otra prueba de conoci-
mientos, en aquellas titulaciones y Universidades en que la
demanda sea mayor que la oferta, se contemplará la califi-
cación media de Bachillerato. A la hora de considerar la
calificación media del expediente académico, globalmente
o ponderado en función de los estudios a realizar, esa cali-
ficación será normalizada respecto al total de estudiantes
que ha sido objeto de calificación en su centro de origen,
en segundo de Bachillerato y en ese año académico.»

MOTIVACIÓN

Añade a la enmienda anterior un punto 3 para arbitrar
un sistema de acceso a la Universidad que parta del histo-
rial del alumno y corrija posibles sesgos evaluadores.

ENMIENDA NÚM. 127
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 37.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el artículo 37 por esta nueva redacción:

«1. Para obtener el Título de Bachiller será necesaria
la evaluación positiva en todas las materias.

2. El Título de Bachiller facultará para acceder a la
Formación Profesional de grado superior, a los estudios
universitarios, en los términos establecidos por el artículo

42.3 de la Ley Orgánica de Universidades, y será requisito
para acceder a los grados superiores de la Música y de la
Danza, y a las enseñanzas de Arte Dramático, en los térmi-
nos establecidos, respectivamente, en los artículos 40 y 44
de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo.

3. Las Administraciones educativas podrán establecer
una Prueba General de Bachillerato cuyas condiciones bá-
sicas serán fijadas por el Gobierno, previa consulta a las
Comunidades Autónomas. La realización, en su caso, de
dicha Prueba General de Bachillerato será de carácter vo-
luntario para los alumnos que estén en posesión del Título
de Bachiller. Su superación, que será certificada oficial-
mente, dará al alumno el carácter de preferente para la ad-
misión, sin necesidad de realizar ninguna otra prueba de
conocimientos, en los procedimientos que se establezcan
para el acceso a los estudios universitarios, como desarro-
llo del artículo 42.3 de la Ley Orgánica de Universidades.» 

MOTIVACIÓN

Respecto a las dos enmiendas anteriores introduce en el
punto 3, el margen competencial de las Administraciones
Educativas sobre la PG de Bachillerato, introduciendo
además su carácter voluntario para el alumno.

ENMIENDA NÚM. 128
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 37, punto 1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el texto:

«Para obtener el Título de Bachiller será necesaria la
evaluación positiva en todas las materias.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 129
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
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artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 37, puntos 2, 4 y 5.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la propuesta sobre el acceso a la Uni-
versidad.

ENMIENDA NÚM. 130
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo 38 pre, del siguiente tenor:

«1. La Formación Profesional comprenderá el con-
junto de enseñanzas que, dentro del sistema educativo y re-
guladas en esta Ley, capaciten para el desempeño cualifi-
cado de las distintas profesiones. Incluirá también aquellas
otras acciones que, dirigidas a la formación continua en las
empresas y a la inserción y reinserción laboral de los tra-
bajadores, se desarrollen en la Formación Profesional
Ocupacional que se regulará por su normativa específica.
Las Administraciones públicas garantizarán la coordina-
ción de ambas ofertas de formación profesional.

2. La Formación profesional, en el ámbito del sistema
educativo, tiene como finalidad la preparación de los
alumnos para la actividad en un campo profesional, pro-
porcionándoles una formación polivalente que les permita
adaptarse a las modificaciones laborales que puedan pro-
ducirse a lo largo de su vida. Incluirá la Formación Profe-
sional específica de grado medio y la de grado superior.

3. La Formación Profesional específica comprenderá
un conjunto de ciclos formativos con una organización
modular, de duración variable, constituidos por áreas de
conocimiento teórico-prácticas en función de los diversos
campos profesionales. Los ciclos formativos se correspon-
derán con el grado medio y grado superior a que se refiere
el apartado 2 de este artículo.

4. La Formación Profesional específica facilitará la
incorporación de los jóvenes a la vida activa, contribuirá a
la formación permanente de los ciudadanos y atenderá a
las demandas de cualificación del sistema productivo.»

MOTIVACIÓN

Presentar la finalidad y características de la FP, tal
como se hace con otras etapas educativas, antes de plantear
el acceso y otros requisitos.

ENMIENDA NÚM. 131
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo 38.1 bis, del siguiente tenor: 

«38.1 bis.

1. Para el acceso a la Formación Profesional especí-
fica de grado superior será necesario estar en posesión del
título de Bachiller.

2. Además de la titulación establecida para el acceso
a la Formación Profesional de grado superior, se podrá in-
corporar en los correspondientes currículos de este grado
la obligación de haber cursado determinadas materias del
Bachillerato en concordancia con los estudios profesiona-
les a los que se quiere acceder.»

MOTIVACIÓN

Adecuar el acceso a la FP superior a las materias de Ba-
chillerato cursadas.

ENMIENDA NÚM. 132
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 38.3.a).

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir desde «y sus capacidades...» hasta el final del
apartado.

— 105 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



MOTIVACIÓN

No tiene sentido plantear capacitación profesional pre-
via para acceder a la FP de grado medio, que es donde se
adquiere el primer nivel de formación profesional especí-
fica. En coherencia con ello, sobra el resto del apartado.

ENMIENDA NÚM. 133
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 38.3.c).

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

Se infravalora la FP de grado superior, planteando un
requisito distinto del exigido para otros estudios superio-
res. A saber: Estar en posesión del Título de Bachillerato.

ENMIENDA NÚM. 134
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 38.4.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

Evitar la devaluación de la FP de grado superior al in-
troducir una vía de acceso desde la FP de grado medio que
elimina el requisito del Bachillerato e introduce una
prueba distinta de la planteada, con carácter general, en el
artículo 37.2

ENMIENDA NÚM. 135
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 38.5.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 136
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo 39 pre, con el siguiente
texto:

«1. En el diseño y planificación de la Formación Pro-
fesional específica se fomentará la participación de los
agentes sociales. Su programación tendrá en cuenta el en-
torno socioeconómico de los centros docentes en que
vayan a impartirse, así como las necesidades y posibilida-
des de desarrollo de éste.

2. El currículo de las enseñanzas de Formación Pro-
fesional específica incluirá una fase de formación práctica
en los centros de trabajo, de la cual podrán quedar total o
parcialmente exentos quienes hayan acreditado la expe-
riencia profesional según se establece en el apartado b)
del artículo 32.2 de esta Ley de Ordenación General del
Sistema Educativo. Con este fin, las Administraciones
educativas arbitrarán los medios necesarios para incorpo-
rar las empresas e instituciones al desarrollo de estas en-
señanzas.

3. La metodología didáctica de la formación profesio-
nal específica promoverá la integración de contenidos
científicos, tecnológicos y organizativos. Asimismo, favo-
recerá en el alumno la capacidad para aprender por sí
mismo y para trabajar en equipo.
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4. Los estudios profesionales regulados en la presente
Ley podrán realizarse en los centros ordinarios y en cen-
tros docentes específicos, siempre que reúnan los requisi-
tos mínimos que se establezcan, y que se referirán a titula-
ción académica del profesorado, relación numérica
alumno-profesor e instalaciones docentes.

5. Las Administraciones educativas garantizarán la
suficiencia de plazas públicas para cubrir la demanda de
estos estudios.»

MOTIVACIÓN

Fomentar la creación de plazas de FP específica en cen-
tros públicos evitando su privatización progresiva me-
diante «convenios» con centros privados.

ENMIENDA NÚM. 137
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 39.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 138
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Capítulo VII del Título I.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«CAPÍTULO VII

De la atención a la diversidad del alumnado
y de las acciones de compensación educativa

SECCIÓN 1ª

De la atención a la diversidad del alumnado

Artículo 40.

1. Las Administraciones educativas, al objeto de ga-
rantizar una educación común para todo el alumnado en
condiciones de igualdad, proporcionarán recursos sufi-
cientes para que todo alumno, a lo largo de la enseñanza
básica, reciba los apoyos necesarios y las adaptaciones cu-
rriculares pertinentes para progresar de acuerdo a su ritmo
de maduración y aprendizaje. A tal fin, dichas Administra-
ciones establecerán las disposiciones y recursos para ga-
rantizar que el alumnado de la enseñanza básica reciba los
refuerzos necesarios en las capacidades instrumentales de
cara a su adecuado progreso, así como el apoyo específico
a aquellos alumnos que presenten problemas de aprendi-
zaje.

2. Para la mejor atención educativa al alumnado de
zonas o centros donde se constate una mayor incidencia de
fracaso escolar o una mayor necesidad de compensación,
las Administraciones educativas establecerán reducciones
sobre el número máximo de alumnos por aula previsto en
la Disposición Adicional Tercera, punto 3, de la Ley Ge-
neral de Ordenación del Sistema Educativo. Esa reducción
será, asimismo, aplicable a aquellos grupos de cualquier
centro que escolaricen alumnos con necesidades educati-
vas especiales.

3. Las Administraciones educativas garantizarán que
en todos los centros que impartan enseñanza secundaria se
ofrezcan programas de diversificación curricular, así como
programas específicos de garantía social a que hace refe-
rencia el artículo 23, puntos 1 y 2, de la Ley de Ordenación
General del Sistema Educativo.

4. Para el alumnado con más de quince años que haya
permanecido un año más en el primer ciclo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria y que, a juicio de su equipo
educativo, no esté en condiciones de cursar con aprove-
chamiento los contenidos de la mayor parte de las áreas del
siguiente curso, se podrán organizar programas específicos
de diversificación curricular, de dos años de duración,
orientados a que dicho alumnado pueda alcanzar los obje-
tivos de la etapa y el Título correspondiente, mediante una
atención más individualizada y una adaptación de los con-
tenidos y métodos en las áreas comunes. Excepcional-
mente, se podrán beneficiar de estos programas otros
alumnos con más de quince años, siempre que se formule
la correspondiente propuesta por la mayoría del equipo
educativo, asesorado por el Departamento de Orientación,
y se cuente con el visto bueno de sus padres o tutores.
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SECCIÓN 2ª

De los alumnos con necesidades educativas especiales

Artículo 41.

1. El sistema educativo dispondrá de los recursos ne-
cesarios para que los alumnos con necesidades educativas
especiales, temporales o permanentes, puedan alcanzar,
dentro del mismo sistema, los objetivos establecidos con
carácter general para todos los alumnos.

2. La identificación y valoración de las necesidades
educativas especiales se realizará por equipos integrados
por profesionales de distintas cualificaciones, que estable-
cerán en cada caso planes de actuación en relación con las
necesidades educativas específicas de los alumnos.

3. La atención al alumnado con necesidades educati-
vas especiales se regirá por los principios de normaliza-
ción y de integración escolar.

4. Al final de cada curso se evaluarán los resultados
conseguidos por cada uno de los alumnos con necesidades
educativas especiales, en función de los objetivos propues-
tos a partir de la valoración inicial. Dicha evaluación per-
mitirá variar el plan de actuación en función de sus resul-
tados.

Artículo 42.

1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo an-
terior, el sistema educativo deberá disponer de profesores
de las especialidades correspondientes y de profesionales
cualificados, así como de los medios y materiales didácti-
cos precisos para la participación de los alumnos en el pro-
ceso de aprendizaje. Los centros deberán contar con la de-
bida organización escolar y realizar las adaptaciones y di-
versificaciones curriculares necesarias para facilitar a los
alumnos la consecución de los fines indicados. Se adecua-
rán las condiciones físicas y materiales de los centros a las
necesidades de estos alumnos.

2. La atención a los alumnos con necesidades educa-
tivas especiales se iniciará desde el momento de su detec-
ción. A tal fin, existirán los servicios educativos precisos
para estimular y favorecer el mejor desarrollo de estos
alumnos, y las Administraciones educativas competentes
garantizarán su escolarización.

3. La escolarización en unidades o centros de edu-
cación especial sólo se llevará a cabo cuando las necesi-
dades del alumno no puedan ser atendidas por un centro
ordinario. Dicha situación será revisada periódicamente,
de modo que pueda favorecerse, siempre que sea posi-
ble, el acceso de los alumnos a un régimen de mayor in-
tegración.

4. Las Administraciones educativas regularán y favo-
recerán la participación de los padres o tutores en las deci-
siones que afecten a la escolarización de los alumnos con
necesidades educativas especiales.

SECCIÓN 3ª

De las acciones de compensación educativa

Artículo 43.

1. Las Administraciones educativas desarrollarán las
acciones de carácter compensatorio, dirigidas a personas,
colectivos o ámbitos territoriales, que se encuentren en si-
tuaciones desfavorables, de cara a hacer efectiva la igual-
dad de oportunidades en el ejercicio del derecho a la edu-
cación.

2. Con el fin de atender a las nuevas demandas socia-
les de las familias y disponer del espacio y medios para
ejercer la función compensadora, las Administraciones
educativas establecerán disposiciones para garantizar la
apertura de los centros públicos fuera del horario escolar y
asignarán los recursos necesarios para ofrecer un programa
de servicios y actividades. Este programa, que concretará
el Consejo Escolar de cada centro, comprenderá, al menos,
servicio de biblioteca y aulas de estudio asistido, servicio
de apertura temprana, servicio de comedor, actividades de-
portivas, lúdicas y de ocio, así como actividades formati-
vas y culturales.

3. Las Administraciones educativas podrán establecer
convenios con los Ayuntamientos respectivos para la fi-
nanciación, organización y puesta en marcha de tales ser-
vicios y actividades. Asimismo, dichas Administraciones
podrán establecer convenios con las Universidades públi-
cas de su ámbito competencial a fin de que su alumnado
pueda colaborar en las actividades de estudio asistido, con
el consiguiente reconocimiento de la dedicación horaria
como créditos de libre configuración, además de la asigna-
ción de una beca para gastos derivados de la prestación del
servicio.

4. Las Administraciones competentes establecerán
planes de acogida e inmersión lingüística para atender al
alumnado inmigrante que pueda presentar, previa evalua-
ción de su competencia curricular, problemas de adapta-
ción a nuestro sistema educativo, ya sea por desconoci-
miento o dificultades en el manejo de la lengua en que se
desarrolle la actividad escolar o bien por presentar necesi-
dades específicas de refuerzo en determinadas áreas del
currículo. Tal atención se llevará a cabo en los propios cen-
tros de enseñanza, por profesorado con la formación ade-
cuada y de manera simultánea a su escolarización en gru-
pos ordinarios. Entre los recursos humanos destinados a
estos planes podrá contarse además con trabajadores so-
ciales que actúen como mediadores interculturales y, en su
caso, con profesorado nativo de apoyo.

5. Para reducir las altas tasas de fracaso y abandono
escolar en zonas con condiciones socioeconómicas desfa-
vorables, las Administraciones competentes las declararán
áreas de atención educativa preferente, estableciendo pla-
nes específicos de compensación que incluirán mayor do-
tación de profesorado de apoyo, disminución de ratios, una
mayor asignación de recursos materiales y un programa de
colaboración con los servicios sociales de la zona.
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6. Las Administraciones educativas elaborarán pla-
nes específicos de compensación para aquellos centros
que escolaricen alumnado de minorías étnicas, estable-
ciendo cauces de colaboración con las familias y los ser-
vicios de asistencia social. Asimismo, establecerán pla-
nes para garantizar la continuidad de la escolarización en
la enseñanza básica de alumnos cuyas familias tengan
trabajo con domicilio itinerante. Por último atenderán,
mediante la apertura de aulas específicas hospitalarias y
la dotación de profesores de apoyo domiciliario, a aque-
llos alumnos de la enseñanza básica que por procesos de
larga enfermedad se vean o hayan visto privados de asis-
tir a las aulas ordinarias.

7. Además de las acciones contempladas en los pun-
tos anteriores, las Administraciones educativas establece-
rán un sistema de becas y ayudas al estudio que contribuya
a compensar condiciones socioeconómicas desfavorables.
El sistema deberá garantizar la extensión y suficiencia de
recursos para que, en el período de la enseñanza obligato-
ria, toda la población escolar que cumpla los requisitos es-
tablecidos se beneficie de estas prestaciones. En las ense-
ñanzas postobligatorias se seguirán percibiendo dichas
becas y ayudas, siempre que se mantenga un rendimiento
escolar satisfactorio.»

MOTIVACIÓN

Incluir un capítulo específico sobre distintas vías de
atención a la diversidad, que incluya además un repertorio
de actuaciones de compensación educativa para asegurar
la igualdad en el proceso educativo y no sólo en el acceso
a un puesto escolar. Incorporar medidas de atención a la di-
versidad dirigidas a todo el alumnado que presente dificul-
tades a lo largo de su escolarización.

ENMIENDA NÚM. 139
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Capítulo VII, Sección 2.ª

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el título de la Sección por el siguiente:

Sección primera: «De la Atención a alumnos extran-
jeros con necesidades de compensación educativa».

MOTIVACIÓN

Los alumnos extranjeros no son por definición «alum-
nos con necesidades educativas específicas». Dicho alum-
nado es aquel que requiere una atención específica en fun-
ción de sus necesidades especiales, temporales o perma-
nentes, asociadas a discapacidades (físicas, psíquicas o
sensoriales), a trastornos de conducta o a estar en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas.

ENMIENDA NÚM. 140
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 42.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Las autoridades promoverán la incorporación al sis-
tema educativo de los alumnos procedentes de países ex-
tranjeros, y la garantizarán para los de edad de escolariza-
ción obligatoria, en cualquier momento, y asegurando su
distribución equitativa entre todos los centros sostenidos
con fondos públicos de la localidad o zona, para lo cual
exigirán a todos esos centros una reserva de plazas equiva-
lente al número de solicitudes que se prevea se pueden pro-
ducir a lo largo de todo el curso, al comienzo de éste. Para
los alumnos que desconozcan la lengua española, las Ad-
ministraciones educativas desarrollarán programas inten-
sivos de inmersión lingüística, con el fin de facilitar su in-
tegración al sistema educativo. Para los alumnos que pre-
senten graves carencias en conocimientos básicos o pre-
senten necesidades específicas de refuerzo en determina-
das áreas del currículo, las Administraciones educativas
desarrollarán programas específicos de aprendizaje o recu-
peración con la finalidad de facilitar su integración en el
nivel correspondiente.»

MOTIVACIÓN

Entendemos que en muchas ocasiones el retraso que
presentan los alumnos extranjeros es originado por su des-
conocimiento de la lengua, por lo que los programas debe-
rán centrarse en resolver este problema de la manera más
satisfactoria para los alumnos.
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ENMIENDA NÚM. 141
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 42.2.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Los programas intensivos de inmersión lingüística se
podrán impartir, de acuerdo con la planificación de las Ad-
ministraciones educativas. El desarrollo del resto de pro-
gramas será simultáneo a la escolarización de los alumnos
en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de
su aprendizaje. Entre los recursos humanos destinados a
estos programas podrá contarse además con trabajadores
sociales que actúen como mediadores interculturales y, en
su caso, con profesorado nativo de apoyo.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 142
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 42.3.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

«Los alumnos inmigrantes que se incorporen al sistema
con quince años cumplidos podrán incorporarse volunta-
riamente, previa evaluación de sus capacidades y tras la
adecuada orientación educativa y profesional, a un Pro-
grama de Iniciación Profesional.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 143
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 42.4.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Los alumnos extranjeros tendrán los mismos derechos
y deberes que los alumnos españoles.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 144
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 42.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo punto 6 con el siguiente texto:

«Las Administraciones educativas promoverán actua-
ciones de formación del profesorado especialmente dirigi-
das a proporcionarle conocimientos y recursos didácticos
que contribuyan a la integración del alumnado inmigrante
en el aula y en el centro.»

MOTIVACIÓN

Incluir la necesaria formación y capacitación del profe-
sorado.
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ENMIENDA NÚM. 145
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 43, punto 4.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

Redundante con lo establecido en el punto 3. Además
no es conveniente que se concentren en determinados cen-
tros.

ENMIENDA NÚM. 146
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 44.1.

ENMIENDA

De modificación.

La redacción de este artículo queda como sigue:

«1. Los alumnos con necesidades educativas especia-
les que requieran, en un período de su escolarización o a lo
largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones edu-
cativas específicas por padecer discapacidades físicas, psí-
quicas, sensoriales, o por manifestar graves trastornos de
la personalidad o de desarrollo, tendrán una atención espe-
cializada. La atención al alumnado con necesidades educa-
tivas especiales se regirá por los principios de normaliza-
ción y de integración escolar.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 147
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 45.1.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir el siguiente inciso:

«… en las aulas especializadas en centros ordinarios, …»

MOTIVACIÓN

Como dice el artículo 44.1, requieren determinados
apoyos y atenciones educativas específicas, pero las que se
puedan dar en centros ordinarios no necesitan de aulas es-
pecializadas.

ENMIENDA NÚM. 148
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 46.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, establecerá las normas para flexibilizar la duración
de los diversos niveles y etapas del sistema educativo esta-
blecidos en la presente Ley, independientemente de la edad
cronológica de estos alumnos.»

MOTIVACIÓN

Se tendrá que tener en cuenta el desarrollo de los alum-
nos para darles el tiempo necesario para que, en la medida
de lo posible, éstos puedan alcanzar los objetivos estable-
cidos con carácter general para todos los alumnos.
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ENMIENDA NÚM. 149
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 47.1.

ENMIENDA

De adición.

Añadir al final del párrafo:

«En cualquier caso las Administraciones educativas
promoverán una distribución equitativa de las distintas ti-
pologías del alumno con necesidades educativas especia-
les entre todos los centros sostenidos con fondos públicos
con la finalidad de garantizar la heterogeneidad de los cen-
tros y evitar la concentración de este alumnado en deter-
minados centros.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 150
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 49.4.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Para acceder a las enseñanzas de las Escuelas Oficia-
les de Idiomas será requisito imprescindible haber cursado
el primer ciclo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria o
estar en posesión del título de Graduado Escolar, del certi-
ficado de escolaridad o de estudios primarios.»

MOTIVACIÓN

Permitir que el alumnado del segundo ciclo de ESO
pueda acceder a las escuelas de idiomas como venía ha-
ciendo hasta ahora.

ENMIENDA NÚM. 151
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 52.3.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el segundo párrafo por el texto:

«Asimismo, podrán seguir estas enseñanzas aquellos
alumnos mayores de dieciséis años en uno de los dos su-
puestos siguientes:

a) Que por su trabajo no puedan acudir a los centros
educativos en régimen ordinario.

b) Que lo soliciten alegando especiales circunstancias
personales, familiares o de otro tipo, y obtengan la debida
autorización de la Administración educativa.»

MOTIVACIÓN

Especificar circunstancias para que puedan escolari-
zarse alumnos menores de dieciocho años en la modalidad
de adultos.

ENMIENDA NÚM. 152
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 52.5.

ENMIENDA

De modificación.

«Las enseñanzas para las personas adultas se impartirán
preferentemente en la modalidad presencial. La oferta se
completará con la modalidad a distancia para el alumnado
que tenga dificultades para escolarizarse en modalidad
presencial.»
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MOTIVACIÓN

Enfatizar la modalidad presencial frente a la escolariza-
ción a distancia.

ENMIENDA NÚM. 153
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 54.4.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las demás enmiendas sobre el Título
de Bachiller y la Prueba General de Bachillerato.

ENMIENDA NÚM. 154
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 54.6.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«6. Los mayores de veinticinco años de edad podrán
acceder ala universidad por dos vías: Mediante la supera-
ción de una prueba específica o mediante un procedi-
miento de acreditación de su experiencia laboral y forma-
ción previa, en el marco de lo regulado por la Ley de For-
mación Profesional y de las Cualificaciones.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 155
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 56.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

Apartado d) sustituir: «dirigir» por «orientar».
Apartado h) reformularlo: «La cooperación en los pro-

gramas de mejora de los procesos de enseñanza.»

MOTIVACIÓN

Mejoras en la especificación de las funciones.

ENMIENDA NÚM. 156
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 57.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Las Administraciones... profesores en conocimientos
y metodología de su especialidad.»

MOTIVACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 157
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
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artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 57.2.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Asimismo, los programas de…, la orientación y tuto-
ría, la atención a alumnos con necesidades especiales, con
la finalidad…»

MOTIVACIÓN

Incluir la referencia explícita al alumnado con necesi-
dades especiales.

ENMIENDA NÚM. 158
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 58.

ENMIENDA

De modificación.

Añadir un nuevo punto 1 pre) con el siguiente texto:

«Para impartir las enseñanzas de Educación Infantil y
Educación Primaria será necesario estar en posesión del tí-
tulo de Maestro, teniendo en cuenta lo establecido en las
Disposiciones Adicionales Decimonovena y Vigésima.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 159
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 58.4.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

El Título de Especialización Didáctica no se puede con-
ceder mientras no se hayan culminado y superado las prác-
ticas docentes, por tanto es inviable que se puedan presen-
tar a ejercicios de acceso (no cumplirían, caso de superar-
los, el punto 1 de este artículo).

ENMIENDA NÚM. 160
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 58.6.

ENMIENDA
De supresión.

Suprimir: «… con el fin de obtener la habilitación a que
se refiere el apartado 4.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 161
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 61.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir en todo el artículo el término «Voluntaria».
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MOTIVACIÓN

Carece de toda justificación que dentro de un sistema
educativo que debe ser evaluado en todos sus componentes
se establezca el carácter voluntario de la evaluación del
profesorado.

ENMIENDA NÚM. 162
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 62.1.

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir todo el apartado 1 por:

«1. Las Administraciones educativas, previo acuerdo
con los representantes sindicales del profesorado, regularán
el marco de condiciones laborales de los docentes, que in-
cluirá, al menos, un sistema de incentivos profesionales en
función de las actividades desarrolladas; la limitación del
número máximo de alumnos y grupos a los que un profesor
puede impartir clases en cada curso académico; un sistema
que establezca los mecanismos de promoción entre los cuer-
pos docentes de todos los niveles educativos, incluida la
Universidad; el disfrute de períodos sabáticos de formación
para todo el profesorado, a lo largo de su vida profesional,
de una duración global no inferior a un curso académico;
medidas para el rejuvenecimiento de las plantillas que con-
templen la reducción horaria lectiva sin merma salarial para
los mayores de 55 años y la jubilación voluntaria a los 60
años en las condiciones establecidas en la LOGSE.»

MOTIVACIÓN

Mejorar las condiciones laborales de los docentes que
están directamente relacionadas con la mejora de la ense-
ñanza, y asegurar que las medidas concretas que se adop-
ten se han negociado con los representantes sindicales del
profesorado.

ENMIENDA NÚM. 163
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el

artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 62.1.a).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«El reconocimiento de la complejidad de la función tu-
torial, incrementando el número de horas dedicadas a esa
función y reconociéndolas como lectivas.»

MOTIVACIÓN

Concretar la medida para que no quede como mero pro-
pósito.

ENMIENDA NÚM. 164
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 62.1.b).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«La reducción hasta un tercio de las horas lectivas al
profesorado mayor de 55 años que lo solicite, manteniendo
íntegras sus retribuciones. Las horas reducidas se sustitui-
rán por un número igual de horas de dedicación al centro
para las actividades curriculares de apoyo complementa-
rias que se determinen con carácter indicativo y que se
concretarán en cada Plan de Centro.»

MOTIVACIÓN

Concretar la medida para que no quede como mero pro-
pósito.

ENMIENDA NÚM. 165
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
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artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 62.1.c).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«El reconocimiento… profesionales, y las reducciones
de horario lectivo que se determinen.»

MOTIVACIÓN

Concretar más la medida para que no quede como mero
propósito.

ENMIENDA NÚM. 166
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 62.1.d).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«La adecuada dedicación del profesorado a sus alum-
nos, estableciendo para ello los topes máximos de número
de total de grupos y número total de alumnos que cada pro-
fesor puede atender. Asimismo, se establecerán las reduc-
ciones de ratios oportunas en grupos, centros o zonas que
demanden especial atención educativa.»

MOTIVACIÓN

Concretar la medida para que no quede como mero pro-
pósito.

ENMIENDA NÚM. 167
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 62.1.e).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«La concesión de licencias retribuidas con el fin de po-
sibilitar la realización de actividades de formación, inves-
tigación e innovación educativa. Se garantizará, al menos,
que todo el profesorado pueda disfrutar, a lo largo de su
vida profesional, de licencias por un período global no in-
ferior a un curso académico.»

MOTIVACIÓN

Concretar la medida para que no quede como mero pro-
pósito.

ENMIENDA NÚM. 168
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 62.1.f)

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo apartado f).

«Un plan permanente de jubilación anticipada a los 60
años, que contemple unos incentivos económicos, a quie-
nes se acojan al mismo, que no sean en ningún caso infe-
riores a los establecidos actualmente por las Administra-
ciones educativas competentes como desarrollo de la Dis-
posición Transitoria Novena de la Ley de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo.»

MOTIVACIÓN

Incluir como permanente la oferta transitoria estable-
cida en la LOGSE y prorrogada en varias ocasiones, la úl-
tima en Ley de Acompañamiento a PGE.

ENMIENDA NÚM. 169
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
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artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 62.1.g).

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo apartado g).

«El cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales en el ámbito docente, con su adecuada financia-
ción.»

MOTIVACIÓN

Incluir este aspecto esencial para la seguridad.

ENMIENDA NÚM. 170
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 64.3.

ENMIENDA

De adición.

Añadir al final «Concertados, en tanto se mantenga la
vigencia del concierto».

MOTIVACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 171
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 66.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

Los centros de especialización curricular comportarían
procesos educativos distintos y diferenciados a los que la
propia legislación establece para el sistema educativo. En
la práctica provocaría una discriminación de centros según
su especialización curricular.

ENMIENDA NÚM. 172
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 66.3.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Los centros docentes a que se refiere este artículo de-
berán hacer pública esta información con el fin de orientar
a los alumnos y a sus familias.»

MOTIVACIÓN

No parece oportuno que añadan a su denominación la
«especialización».

ENMIENDA NÚM. 173
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 66.5.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Las Administraciones educativas prestarán especial
apoyo, a través de medios y recursos humanos, a aquellos
centros públicos que, ofreciendo proyectos educativos en
las condiciones de este artículo, resulten seleccionados por
el procedimiento que establezcan al efecto.»
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MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 174
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 68.2.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir la primera parte por la siguiente redacción:

«Los centros docentes, dentro del marco general que
establezcan las Administraciones educativas, elaborarán el
proyecto educativo, en colaboración con toda la comuni-
dad educativa. En él se fijarán los objetivos y las priorida-
des educativas, así como los procedimientos de actuación.
Será aprobado por el Consejo Escolar» (el resto igual).

MOTIVACIÓN

La comunidad escolar debe colaborar en la elaboración
del proyecto educativo y el Consejo Escolar aprobarlo.

ENMIENDA NÚM. 175
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 68.2.

ENMIENDA

De adición.

Añadir al final del punto el siguiente texto:

«Se garantizará un nivel de estabilidad del profesorado
suficiente como para que el proyecto educativo pueda de-
sarrollarse y alcanzar sus objetivos.»

MOTIVACIÓN

Facilitar la aplicación de los proyectos.

ENMIENDA NÚM. 176
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 68.3.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 177
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 68.4.

ENMIENDA

De adición.

Añadir tras «cuanta información» el término «y recur-
sos favorezcan...».

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la comunidad educativa para que
pueda participar activamente.

ENMIENDA NÚM. 178
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 68, puntos 7 y 8.
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ENMIENDA

De modificación. 

Sustituir «asignatura» por «materia».

MOTIVACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 179
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 69.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto del segundo párrafo por el siguiente:

«... La programación general anual será elaborada
por el equipo directivo, partiendo de la evaluación
y propuestas formuladas por el Claustro y el Consejo Es-
colar.»

MOTIVACIÓN

Dar mayor protagonismo a Claustro y Consejo Escolar.

ENMIENDA NÚM. 180
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 72.2.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«En los centros sostenidos con fondos públicos que im-
partan varios niveles educativos, el procedimiento inicial
de admisión se realizará al comienzo de la oferta del nivel

inferior de enseñanza básica que sea objeto de financia-
ción.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas, al no estar de
acuerdo con que se financien niveles no obligatorios.

ENMIENDA NÚM. 181
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 72.2.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

«Los criterios para la admisión de alumnos en los cen-
tros sostenidos con fondos públicos serán aplicados por el
Consejo Escolar, de acuerdo con la Administración educa-
tiva competente. Se regirán por los siguientes criterios
prioritarios: Rentas anuales de la unidad familiar, proximi-
dad del domicilio y existencia de hermanos matriculados
en el centro, concurrencia de discapacidad en el alumno y
condición legal de familia numerosa.»

MOTIVACIÓN

Según se establece en el artículo 82.1.c), el Consejo Es-
colar del centro tiene la atribución de participar en el pro-
ceso de admisión de alumnos y velar por su correcta apli-
cación.

ENMIENDA NÚM. 182
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 72.3.

ENMIENDA

De modificación.
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Añadir «sexo» entre las razones por las cuales no puede
haber discriminación en la admisión de alumnos.

MOTIVACIÓN

La no discriminación por sexo está recogida en el ar-
tículo 14 de la Constitución.

ENMIENDA NÚM. 183
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 73.1.

ENMIENDA

De adición.

Añadir in fine:

«El carácter propio en los centros privados sostenidos
con fondos públicos no podrá en ningún caso comportar
discriminación en la admisión de alumnos por razones
ideológicas, religiosas, morales, sociales, de raza, sexo o
nacimiento.»

MOTIVACIÓN

Precisar la exigencia de no discriminación por los con-
ceptos que se explicitan.

ENMIENDA NÚM. 184
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 73.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo punto 1 bis del siguiente tenor:

«Los centros privados que hayan establecido su carác-
ter propio no podrán acogerse al régimen de conciertos al
que se refiere el artículo 74 de esta Ley.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 185
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 73.2.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«El carácter propio del centro deberá ser puesto en co-
nocimiento de los distintos miembros de la comunidad
educativa por el titular del centro. Asimismo, y con carác-
ter previo, en el proceso de elección del centro por las fa-
milias y alumnos.»

MOTIVACIÓN

Aumentar las garantías para las familias.

ENMIENDA NÚM. 186
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 75, puntos 1 y 5.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir los puntos 1 y 5 por el siguiente texto:

«1. Se podrán acoger al régimen de conciertos aque-
llos centros que impartan sus enseñanzas en los niveles de-
clarados obligatorios y satisfagan necesidades de escolari-
zación, entendiendo por tal tener al menos la misma
“ratio” alumnado/unidad que la media del conjunto de cen-
tros sostenidos con fondos públicos de su misma zona o
distrito escolar. Dentro de estos tendrán preferencia aque-
llos centros que atiendan a poblaciones de condiciones so-
cioeconómicas desfavorables, o que realicen experiencias
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que las instituciones correspondientes hayan considerado
de interés pedagógico para el sistema educativo. Además,
tendrán preferencia aquellos centros que en régimen de co-
operativa de reconocida labor social cumplan con las con-
diciones anteriormente señaladas. En todo caso, se consi-
dera que un centro no satisface necesidades de escolariza-
ción cuando por su ubicación se precise el uso del trans-
porte para la mayoría del alumnado que acceda al mismo.
Las Administraciones educativas en la renovación o nueva
concesión de conciertos tendrán en cuenta la demanda de
escolarización en la zona donde esté ubicado el centro,
siendo prioritario el mantenimiento de las aulas públicas
ya existentes.»

MOTIVACIÓN

Precisar las condiciones para acogerse al régimen de
conciertos.

ENMIENDA NÚM. 187
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 75.3.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el texto:

«El concierto... régimen económico, duración, prórroga
y extinción del mismo, número de unidades escolares con-
certadas, jornada lectiva del alumnado y calendario esco-
lar, plantillas de personal, acceso a los puestos de trabajo y
demás condiciones de impartición de la enseñanza...»

MOTIVACIÓN

Precisar el contenido del concierto.

ENMIENDA NÚM. 188
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 75.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado 6 del siguiente tenor:

«74.6. Los centros privados sostenidos con fondos
públicos tendrán sistemas de control externos, objetivos y
públicos.»

MOTIVACIÓN

Mejorar el control social del uso de fondos públicos.

ENMIENDA NÚM. 189
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 76.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«1. La cuantía global de los fondos públicos destina-
dos al sostenimiento de los centros concertados se estable-
cerá en los Presupuestos Generales del Estado y en los de
las Comunidades Autónomas con transferencias educati-
vas, no pudiendo en estos últimos ser inferior al que se es-
tablezca en los primeros, que tendrán carácter de mínimos
de obligado cumplimiento, en ninguna de las cantidades en
que se diferencia el citado módulo, a las que se hace refe-
rencia en el apartado 3 de este artículo.

2. a) A efectos de la determinación de dicha cuantía
global y de su distribución entre los diversos componentes
del módulo de los diferentes niveles educativos, se consti-
tuirán Mesas de Enseñanza Privada Concertada de ámbito
estatal y de cada una de las Comunidades con transferen-
cias educativas. Dichas Mesas se constituirán también
cuando deban adoptarse medidas que afecten a la ense-
ñanza Concertada en la correspondiente Comunidad y, en
especial, si se dan las circunstancias a las que se refiere el
apartado 6 de este artículo.

b) Dichas Mesas tendrán carácter tripartito y estarán
constituidas por la Administración educativa correspon-
diente y las organizaciones patronales y sindicales repre-
sentativas de la Enseñanza Privada Concertada del ámbito
correspondiente.

c) Dichas Mesas tendrán carácter deliberativo y en
ellas se analizará la evolución de costes de cada uno de los
diversos componentes del módulo, la previsión del IPC y
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las repercusiones que puedan tener los posibles acuerdos
de carácter laboral, o suscritos por la correspondiente Ad-
ministración educativa, como las diferentes ratios profeso-
rado/unidad aprobadas para cada nivel educativo..., a fin
de orientar sobre el valor de cada uno de los distintos com-
ponentes del módulo que, para los distintos niveles, pro-
pongan las Administraciones educativas en sus correspon-
dientes Presupuestos, y a los que se hace referencia en el
apartado 3.

3. En los niveles obligatorios los conciertos serán
de carácter pleno o total, los que existen en niveles no
obligatorios podrán continuar con carácter singular,
siempre que respondan a necesidades de escolarización.
En los primeros no se podrá percibir de las familias más
cantidades que las que las Administraciones educativas
autoricen expresamente por los servicios complementa-
rios que se ofrezcan y las actividades extraescolares que
se realicen, que siempre tendrán carácter voluntario. La
percepción de cualquier otra cantidad será considerada
como grave incumplimiento de las obligaciones del con-
cierto educativo. El Concierto singular cubrirá los gastos
salariales y cotizaciones por cuota patronal a la Seguri-
dad Social del personal del centro, y las familias abona-
rán las cantidades que cada año determine la Adminis-
tración educativa, oídas las Mesas a que hace referencia
el apartado anterior. En el caso del concierto pleno o
total, dentro del módulo correspondiente a cada nivel
educativo, se diferenciará:

a) Las cantidades correspondientes a salarios del per-
sonal docente, incluidas las cotizaciones por cuota patro-
nal a la Seguridad Social correspondiente a los titulares de
los centros.

b) Las cantidades correspondientes a salarios del per-
sonal de administración y servicios, incluidas las cotiza-
ciones por cuota patronal a la Seguridad Social correspon-
dientes a los titulares de los centros.

c) Las cantidades asignadas a otros gastos, que com-
prenderán las ordinarias de mantenimiento, conservación y
las de reposición de inversiones reales de los centros. En
ningún caso podrán considerarse intereses de capital pro-
pio. Las citadas cantidades, al menos en los niveles corres-
pondientes a la enseñanza secundaria, se fijarán con crite-
rios análogos a los aplicados a los centros públicos del ám-
bito territorial correspondiente.

d) Una partida de “gastos variables”, que será gestio-
nada por la correspondiente Administración educativa, que
contemplará todos los componentes salariales de carácter
variable o unipersonal, tales como: Complementos deriva-
dos del ejercicio de la función directiva y de coordinación
pedagógica, complementos de antigüedad, posibles com-
plementos vinculados a la formación y al ejercicio profe-
sional, complementos o pagas de carácter no periódico,
sustituciones por bajas laborales, obligaciones derivadas
del artículo 87 del vigente Convenio...

e) En las unidades de educación especial, tanto es-
pecíficas como integradas, se diferenciará una partida
del módulo para la atención del personal especializado

en las atenciones complementarias que precise el alum-
nado en función de su discapacidad, de acuerdo con las
“ratios” de personal para cada una de ellas establecidas
al respecto.

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del
personal docente, personal especializado complementario
de educación especial y de administración y servicios, a
que hace referencia el apartado anterior y que se consigna-
rán en la partida del módulo que corresponda, harán posi-
ble:

a) Su homologación retributiva con el profesorado es-
tatal de los respectivos niveles educativos, que compren-
derá dos aspectos: La equiparación salarial en términos
anuales con los componentes generales (salario base, anti-
güedad, complemento de destino y complemento especí-
fico generalizado) del mismo nivel educativo; y la analo-
gía de tratamiento con otros complementos específicos
que, vinculados a la formación, antigüedad..., puedan exis-
tir en cada Comunidad.

b) La igualdad salarial entre el personal que trabaja en
un mismo nivel educativo.

c) La gradual reducción horaria que permita su equi-
paración a la existente en el mismo nivel educativo para el
profesorado estatal.

d) La valoración de las funciones directiva y de coor-
dinación con criterios similares a los que se determinen
para la enseñanza pública en cada Comunidad.

e) La homologación retributiva y de condiciones de
trabajo del personal de administración y servicios con los
del personal de centros públicos.

5. Los salarios del personal docente, del personal es-
pecializado que atiende unidades específicas o integradas
de educación especial y del personal de administración y
servicios serán abonados por la Administración como
«pago delegado», y en nombre de la entidad titular del cen-
tro, con cargo y a cuenta de las cantidades previstas en el
apartado anterior. A tal fin, el titular del centro, en su con-
dición de empleador en la relación laboral, facilitará a la
Administración las nóminas correspondientes, así como
sus eventuales modificaciones.

6. Las Administraciones educativas no podrán asumir
alteraciones en los salarios del personal de los centros con-
certados, derivados de convenios colectivos, que superen
las previsiones de las partidas del módulo con que deban
ser atendidas a que hace referencia el apartado 3. En el
caso de que una Administración educativa considere que
tal situación se da, convocará, con carácter previo a la
adopción de cualquier decisión, a las Mesas de Enseñanza
Privada a que hace referencia el apartado 2, que tendrán
carácter consultivo para estas cuestiones.

7. La reglamentación que desarrolle el régimen de
conciertos tendrá en cuenta las características específicas
de las cooperativas de enseñanza, a fin de facilitar la ges-
tión de sus recursos económicos y humanos.»
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MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 190
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al título del Capítulo V del Título V.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir donde dice: «Centros docentes públicos»,
debe decir: «Centros sostenidos con fondos públicos».

MOTIVACIÓN

El contenido de algunos artículos es aplicable a todos
los centros.

ENMIENDA NÚM. 191
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 77.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«En los centros docentes sostenidos con fondos públi-
cos existirán órganos de gobierno y de participación en el
control y gestión de los mismos.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 192
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 78.3.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir «... de participación en el control y gestión del
centro...» por «... de gobierno colegiados y órganos de par-
ticipación...».

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 193
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 78.4.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Los órganos de gobierno y de participación y los dis-
tintos sectores de la comunidad educativa colaborarán...»
(el resto igual).

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 194
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 78.1.
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ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir el texto por el siguiente:

«Los centros docentes públicos tendrán los siguientes
órganos de gobierno y participación: 

a) Órganos de gobierno colegiados: El Consejo Esco-
lar de centro, Claustro de profesores y cuantos otros deter-
minen reglamentariamente las Administraciones educati-
vas. 

b) Órganos de gobierno unipersonales: Director, Jefe
de Estudios, Secretario y cuantos otros determinen regla-
mentariamente las Administraciones educativas. 

c) Órganos de participación: Asociaciones de pa-
dres/madres, asociaciones de estudiantes y Junta de dele-
gados y cuantos otros órganos determinen las Administra-
ciones educativas.»

MOTIVACIÓN

Mantener el carácter de órgano de gobierno del Claus-
tro y del Consejo Escolar, adecuado a las funciones que
debe realizar y jurídicamente establecido como desarrollo
de la Ley General de Educación de 1970.

ENMIENDA NÚM. 195
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 78.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo punto 5 del siguiente tenor:

«Para los centros docentes concertados se estará a lo
dispuesto en la Disposición Adicional Decimonovena,
punto 3.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 196
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 79.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«El Director tiene atribuidas las siguientes competen-
cias:

a) Ostentar oficialmente la representación del centro. 
b) [El texto de la letra a) del proyecto de Ley]. 
c) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al

centro. 
d) [El texto de la letra c) del proyecto de Ley.]

e) f) y g) [El mismo texto que el proyecto de Ley.] 

h) Favorecer la convivencia en el centro y proponer
las medidas disciplinarias...» [el resto igual que el pro-
yecto de Ley].

i), j), k), l), m) [El mismo texto del proyecto de Ley.]

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 197
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 80.1 y 2.

ENMIENDA

De modificación.

Añadir el término «unipersonales» tras «órganos de go-
bierno».
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MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 198
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 81.1.

ENMIENDA

De supresión. 

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 199
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 81.2.

ENMIENDA

De modificación. 

Sustituir por el siguiente texto:

«Composición del Consejo Escolar del centro:

1. El Consejo Escolar de los centros estará compuesto
por los siguientes miembros:

a) El Director del centro, que será su Presidente. 
b) El Jefe de Estudios. 
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en

cuyo término municipal se halle radicado el centro.
d) Un número de profesores, elegidos por el Claustro,

que no podrá ser inferior a un tercio del total de los com-
ponentes del Consejo Escolar del centro. 

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos res-
pectivamente por y entre ellos, que no podrá ser inferior a
un tercio del total de los componentes del Consejo Escolar
del centro. 

f) Un representante del personal de administración y
servicios en el Consejo Escolar. En los centros específicos
de educación especial, se considerará incluido en el perso-
nal de administración y servicios el personal de atención
educativa complementaria. 

g) El Secretario o, en su caso, el Administrador del
centro, que actuará como Secretario del Consejo, con voz
y sin voto.» 

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas. 

ENMIENDA NÚM. 200
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 81.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo punto 3 pre con el siguiente texto:

«La participación de los padres/madres en el Consejo
Escolar será considerada como actividad de cumplimiento
inexcusable, a efectos de obtención de permiso remune-
rado en empresas y centros de trabajo en general.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 201
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 81.3.

ENMIENDA

De modificación.
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Sustituir por el siguiente texto:

«Participación de los alumnos en el Consejo Escolar:
Los alumnos podrán ser elegidos miembros del Consejo
Escolar, con las atribuciones establecidas en el artículo 82
de la presente Ley, a partir del primer ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria. No obstante, los alumnos de este
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria no
podrán participar en la elección o el cese del Director.

Los alumnos de Educación Primaria podrán participar
en el Consejo Escolar en los términos que se establezcan
en los correspondientes reglamentos orgánicos de los cen-
tros.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 202
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 81.3.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir el segundo párrafo de ese punto.

MOTIVACIÓN

Parece inconcebible que se pueda poner una pena acce-
soria de inhabilitación a alumnos, en su mayoría menores
de edad, que se están formando como ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 203
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 82.

ENMIENDA

De sustitución.

Cambiar el nombre del artículo por el de «Competen-
cias del Consejo Escolar».

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 204
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 82.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Competencias del Consejo Escolar del centro.

1. El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes
atribuciones:

a) Establecer las directrices para la elaboración del
proyecto educativo del centro, aprobarlo y evaluarlo, sin
perjuicio de las competencias que el Claustro de profeso-
res tiene atribuidas en relación con la planificación y orga-
nización docente.

b) Elegir al Director del centro y, en su caso y previo
acuerdo de sus miembros adoptado por mayoría de dos ter-
cios, proponer la revocación del nombramiento del Direc-
tor así elegido.

c) Decidir sobre la admisión de alumnos, con suje-
ción estricta a lo establecido en esta Ley y disposiciones
que la desarrollen.

d) Aprobar el reglamento de régimen interior del cen-
tro.

e) Resolver los conflictos e imponer las correcciones
con finalidad pedagógica que correspondan a aquellas
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la
convivencia en el centro, de acuerdo con las normas que
establezcan las Administraciones educativas.

f) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la
ejecución del mismo.

g) Promover la renovación de las instalaciones y
equipo escolar y vigilar su conservación.

h) Aprobar y evaluar la programación general del
centro y de las actividades escolares complementarias.

i) Fijar las directrices para la colaboración, con fines
culturales y educativos, con otros centros, entidades y or-
ganismos. 
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j) Analizar y valorar el funcionamiento general del
centro, la evolución del rendimiento escolar y los resulta-
dos de la evaluación que del centro realice la Administra-
ción educativa. 

k) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la
convivencia en el centro. 

l) Cualquier otra competencia que le sea atribuida por
las Administraciones educativas.

2. Las Administraciones educativas determinarán la
periodicidad de las reuniones del Consejo Escolar, así
como su régimen de convocatoria.

3. Las Administraciones educativas podrán estable-
cer, con carácter excepcional, la exigencia de mayoría cua-
lificada en la toma de determinadas decisiones de especial
importancia para el funcionamiento del centro y que afec-
ten al conjunto de la comunidad educativa.»

MOTIVACIÓN

Mantener el nivel competencial que tienen en la actua-
lidad los Consejos Escolares.

ENMIENDA NÚM. 205
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 83.1.

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir el texto por el siguiente:

«El Claustro de profesores es el órgano propio de parti-
cipación de éstos en el gobierno del centro y tiene la res-
ponsabilidad de planificar, coordinar, decidir y, en su caso,
informar sobre todos los aspectos docentes del mismo.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 206
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el

artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 84.

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir el nombre del artículo por el siguiente:

«Competencias del Claustro de Profesores.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 207
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 84.b).

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir por el siguiente texto:

«Aprobar y evaluar los proyectos curriculares y los as-
pectos docentes, conforme al proyecto educativo del cen-
tro, de la programación general del centro.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 208
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 84.e).

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir el siguiente inciso: «... y en la Comisión de se-
lección de Director prevista en el artículo 88 de esta Ley.»
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MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 209
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 84, apartado i).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el texto : «Conocer las candidaturas a la di-
rección y los programas presentados por los candidatos.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 210
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 85.

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir todo el artículo por el texto siguiente:

«En los centros docentes existirán los órganos de coor-
dinación del profesorado que establezcan las administra-
ciones educativas en sus respectivos reglamentos.»

MOTIVACIÓN

El nivel de concreción de la Sección 4ª es impropio de
una Ley.

ENMIENDA NÚM. 211
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al título del Capítulo VI del Título V.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el título propuesto por:

«De la elección y nombramiento del Director de los
Centros docentes públicos.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 112
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 86.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 213
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 87.
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ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Requisitos.

Serán requisitos para ser director los siguientes:

1. Tener una antigüedad de al menos cinco años en la
función pública docente.

2. Tener destino definitivo en el centro, con una anti-
güedad en el centro de al menos un curso completo.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 214
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 88.

ENMIENDA

De modificación.

«Procedimiento para la elección del director:

1. El Director será elegido por el Consejo Escolar en-
tre los profesores del centro y será nombrado por la Admi-
nistración Educativa competente para un mandato cuya
duración será de tres años.

2. La elección se producirá por mayoría absoluta de
los miembros del Consejo Escolar del centro.

3. Cuando, concurriendo más de un candidato, nin-
guno de ellos obtuviera la mayoría absoluta se procederá
a realizar una segunda votación en la que figurará como
candidato únicamente el más votado en la primera. La
elección con esta segunda votación requerirá también
mayoría absoluta de los miembros del Consejo Escolar
del centro.

4. El Consejo Escolar del Centro deberá conocer el
programa de dirección que debe incluir la propuesta de
los órganos unipersonales de gobierno de la candidatura
establecidos en esta Ley y los méritos de los candida-
tos.»

MOTIVACIÓN

Debe mantenerse el procedimiento actualmente vigente
de elección del Director por la comunidad educativa, re-
presentada por su Consejo Escolar.

ENMIENDA NÚM. 215
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 89.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Nombramiento.

1. La Administración Educativa nombrará director
del centro, por un período de tres años, al candidato que
haya sido elegido por mayoría absoluta de los miembros
del Consejo Escolar del centro.

2. El Director y el equipo directivo deberán realizar
una formación específica, antes de su toma de posesión,
organizado por las Administraciones Educativas preferen-
temente en la modalidad de formación en centros.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 216
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 90.

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir el texto por el siguiente:
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«Los Directores podrán optar por continuar desempe-
ñando su mandato en el mismo centro por un máximo de
tres períodos consecutivos.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 217
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 91.1.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprime el siguiente inciso:

«... o cuando la Comisión correspondiente no haya se-
leccionado ningún aspirante, ...»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 218
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 92, apartado 1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir:

«... desarrollar los proyectos de mejora de la calidad.»
por: «... desarrollar los proyectos educativos y la calidad
de la educación.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 219
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 92.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un punto 1 bis del siguiente tenor:

«1 bis. Se asignarán los recursos necesarios para lle-
var a cabo el proyecto presentado y asumido por la comu-
nidad educativa, garantizando el apoyo por parte de las
Administraciones y del Servicio de Inspección.»

MOTIVACIÓN

Concretar los compromisos de apoyo.

ENMIENDA NÚM. 220
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 92.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un punto 1 ter del siguiente tenor:

«1 ter. Se dotará a los centros de todos los niveles
educativos del personal técnico necesario para asumir las
tareas administrativas y económicas, a fin de que el equipo
directivo desarrolle sus funciones propias en el ámbito pe-
dagógico e institucional. Se potenciará la corresponsabili-
dad y el funcionamiento colectivo como elementos básicos
en la acción educativa.»
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MOTIVACIÓN

Concretar los compromisos de apoyo.

ENMIENDA NÚM. 221
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 93.1.d).

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir el texto por el siguiente:

«Revocación motivada por la Administración educativa
competente por incumplimiento grave de las funciones in-
herentes al cargo de Director, previo informe razonado del
Consejo Escolar de centro, y audiencia al interesado.»

MOTIVACIÓN

Parece necesario incluir la intervención del Consejo Es-
colar en el proceso.

ENMIENDA NÚM. 222
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 94.2.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 223
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 95.3.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

Las retribuciones complementarias por el ejercicio de
la función directiva no tienen por qué extenderse a toda la
vida laboral del docente. Sería probablemente una situa-
ción que no encontraríamos en ninguna otra actividad tan-
to pública como privada.

ENMIENDA NÚM. 224
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 95.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el texto:

«La evaluación se extenderá a todo el ámbito educati-
vo regulado en esta Ley, y se aplicará sobre el conjunto
de los indicadores de calidad: el contexto, con atención
especial a la escolarización y admisión de alumnos; los
recursos educativos; los procesos de aprendizaje de los
alumnos, los procesos educativos, los resultados escola-
res; la actividad del profesorado, los centros docentes, la
inspección de educación y la propia Administración edu-
cativa.»

MOTIVACIÓN

Mejora de redacción.
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ENMIENDA NÚM. 225
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 97.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«1. Con objeto de comprobar el grado de adquisición
por el alumnado de las competencias básicas a lo largo de
la enseñanza obligatoria, las Administraciones educativas,
en colaboración con el Instituto Nacional de Calidad y
Evaluación, realizarán periódicamente pruebas diagnósti-
co a muestras significativas de alumnos escolarizados en el
último curso de la Educación Primaria y en el último curso
de la Educación Secundaria Obligatoria. Los resultados de
tales pruebas proporcionarán información indispensable
para analizar el funcionamiento del sistema y, en su caso,
proponer los pertinentes ajustes o modificaciones curricu-
lares.»

MOTIVACIÓN

Sintetizar en un único artículo y proceso, lo que actual-
mente se incluye en los artículos 18, 30 y 97.

ENMIENDA NÚM. 226
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 97.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un punto 1 bis del siguiente tenor:

«1 bis. Con el objeto de comprobar el grado de adqui-
sición por el alumnado de Bachillerato de las capacidades
establecidas en el artículo 34.2 de esta Ley, las Adminis-
traciones educativas, en colaboración con el Instituto Na-
cional de Calidad y Evaluación, realizarán periódicamente
pruebas diagnóstico a muestras significativas de alumnos
escolarizados en el segundo curso de Bachillerato. Los re-

sultados de tales pruebas proporcionarán información in-
dispensable para analizar el funcionamiento del sistema y,
en su caso, proponer los pertinentes ajustes o modificacio-
nes curriculares.»

MOTIVACIÓN

Extender la evaluación diagnóstica al Bachillerato, en
coherencia con la petición de supresión de la Prueba Ge-
neral de Bachillerato.

ENMIENDA NÚM. 227
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 100.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el texto:

«1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
hará públicas periódicamente las conclusiones de interés
general de las evaluaciones del sistema educativo efectua-
das por el Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del
Sistema Educativo y dará a conocer, anualmente, los resul-
tados de la aplicación del Sistema Estatal de Indicadores
de la Educación.

2. Asimismo, en colaboración con las CC. AA., hará
públicas, anualmente, las tasas de promoción y, en su caso,
titulación de Primaria, ESO, FP y Bachillerato. Estas tasas
se elaborarán sobre la base, de un lado, de los resultados
por curso escolar, y de otro, de los resultados individuales,
a fin de poder conocer ciertamente el porcentaje de alum-
nos que abandonan el sistema educativo, en las enseñanzas
de régimen general, sin el título de Graduado en Secunda-
ria.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 228
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el

— 132 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 103.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Corresponde al Estado la Alta Inspección educativa,
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los
Poderes públicos en materia de educación.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 229
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 104.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir los apartados a), b), c) y f) por el texto si-
guiente:

«a) Velar porque las Administraciones educativas, en
el ámbito de sus competencias, desarrollen la ordenación
de su sistema educativo y los currículos correspondientes a
los diferentes niveles y modalidades de enseñanza, aten-
diendo a los requisitos establecidos por el Estado en base a
lo dispuesto por el artículo 149.1.1ª de la Constitución.»

MOTIVACIÓN

Evitar un desarrollo que peca de exhaustivo.

ENMIENDA NÚM. 230
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 105.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Los Servicios de Inspección Educativa desarrollarán
funciones de asesoramiento y apoyo a los centros docen-
tes, al profesorado, y al alumnado y sus familias, tanto en
su tarea diaria como en los procesos de autoevaluación.
Asimismo ejercerán labores de supervisión y control de los
centros educativos en sus diferentes ámbitos de actuación.
Serán funciones específicas de la Inspección educativa: 

a) ...»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 231
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 105.b).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«b) Colaborar en la mejora de la práctica docente y
del funcionamiento de los centros, así como en los proce-
sos de reforma educativa y de renovación pedagógica.»

MOTIVACIÓN

Poner el énfasis en el aspecto formativo de la supervi-
sión.

ENMIENDA NÚM. 232
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabe-
ro Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 106.
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ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir por el siguiente texto:

«1. Las Administraciones educativas, en el marco de
sus competencias, organizarán su Inspección educativa y
desarrollarán su organización y funcionamiento.

2. Para el funcionamiento del Servicio de Inspección
se podrá contar, además de con los funcionarios del Cuer-
po de Inspectores de Educación, con funcionarios docentes
adscritos temporalmente a la función inspectora, que acce-
derán a ella previo concurso de méritos y superación de un
curso específico de formación teórico-práctica.»

MOTIVACIÓN

Permitir a las administraciones educativas competentes
el desarrollo de los aspectos organizativos del servicio de
inspección.

ENMIENDA NÚM. 233
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Segunda.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 234
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Tercera.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo punto 5 del siguiente tenor:

«5. En los centros públicos, los libros de texto y ma-
terial didáctico de uso individual serán suministrados gra-
tuitamente a todo el alumnado, haciendo de todo aquello
que sea posible un uso colectivo a través de la dotación de
‘‘Biblioteca y recursos de aula’’, en cumplimiento, en
cuanto a garantizar la gratuidad total de la enseñanza pú-
blica, del contenido del artículo 27 de la Constitución. Ello
se asegurará desde el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, a través de los Presupuestos Generales del Es-
tado, en igualdad de condiciones para el alumnado de
todas las Comunidades Autónomas.»

MOTIVACIÓN

Extender la gratuidad de la enseñanza obligatoria a los
materiales.

ENMIENDA NÚM. 235
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Quinta,
punto 3.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

«Los criterios para la admisión de alumnos en los cen-
tros sostenidos con fondos públicos serán aplicados por el
Consejo Escolar, de acuerdo con la Administración educa-
tiva competente. Se regirán por los siguientes criterios
prioritarios: Rentas anuales de la unidad familiar, proximi-
dad del domicilio y existencia de hermanos matriculados
en el centro, concurrencia de discapacidad en el alumno y
condición legal de familia numerosa.»

MOTIVACIÓN

Según se establece en el artículo 82.1.c), el Consejo Es-
colar del centro tiene la atribución de participar en el pro-
ceso de admisión de alumnos y velar por su correcta apli-
cación.
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ENMIENDA NÚM. 236
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Quinta,
punto 4.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

No son admisibles los centros de especialización curri-
cular por cuanto ello significaría una especialización que
iría más allá de las distintas etapas educativas, diferen-
ciando contenidos que deberían ser comunes. Por consi-
guiente, no son posibles criterios complementarios en la
admisión de alumnos que se basen en una especialización
distinta a la propia de la titulación que legalmente da ac-
ceso a una etapa educativa.

ENMIENDA NÚM. 237
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Sexta.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 238
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la
siguiente enmienda a la Disposición Adicional Sép-
tima.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 239
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Octava,
puntos 1 y 3.

ENMIENDA

De supresión.

En el punto 1: Suprimir «... y la adquisición de la cate-
goría de Director...».

En el punto 3: Suprimir «... y en su caso estar en pose-
sión de la categoría de Director».

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 240
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la
siguiente enmienda a la Disposición Adicional No-
vena.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.
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ENMIENDA NÚM. 241
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
bero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Décima.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 242
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Undécima.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 243
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Undécima.

ENMIENDA

De adición.

Añadir «públicas» tras «universidades».

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 244
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Decimoc-
tava.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 245
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Decimono-
vena, punto 1.

ENMIENDA

De modificación 

Sustituir «gratuito» por «obligatorio».

MOTIVACIÓN

Mantener el texto de la LODE.

ENMIENDA NÚM. 246
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
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guiente enmienda a la Disposición Adicional Decimono-
vena, punto 4.

ENMIENDA

Sustituir la composición del Consejo Escolar de centros
concertados por la redacción siguiente:

«1. El Consejo Escolar de los centros concertados es-
tará constituido por:

— El Director.
— Un representante de la entidad titular del centro.
— Un concejal o representante del ayuntamiento en

cuyo término municipal se halle radicado el centro.
— Un número de profesores, elegidos por el claustro,

que no podrá ser inferior a un tercio del total de los com-
ponentes del Consejo.

— Un número de padres y de alumnos, elegidos res-
pectivamente por y entre ellos, que no podrá ser inferior a
un tercio del total de los componentes del Consejo.

— Un representante del personal de administración y
servicios del centro. En los centros específicos de educa-
ción especial y en aquellos que tengan aulas especializa-
das, se considerará incluido en el personal de administra-
ción y servicios el personal de atención educativa comple-
mentaria.

— El Secretario del centro, que actuará como secreta-
rio del Consejo, con voz y sin voto.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 247
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Decimono-
vena, punto 8.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

Incoherencia legal, los artículos a que hace referencia
se refieren a otras materias (educación especial, ...).

ENMIENDA NÚM. 248
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Decimono-
vena.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo punto 9 del siguiente tenor:

«9. Competencias del Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes atri-
buciones:

a) Establecer las directrices para la elaboración del
proyecto educativo del centro, aprobarlo y evaluarlo, sin
perjuicio de las competencias que el Claustro de profeso-
res tiene atribuidas en relación con la planificación y orga-
nización docente.

b) Elegir al Director del centro y, en su caso y previo
acuerdo de sus miembros adoptado por mayoría de dos ter-
cios, proponer la revocación del nombramiento del Direc-
tor así elegido.

c) Decidir sobre la admisión de alumnos, con suje-
ción estricta a lo establecido en esta Ley y disposiciones
que la desarrollen.

d) Aprobar el reglamento de régimen interior del cen-
tro.

e) Contribuir a resolver los conflictos e imponer las
sanciones que correspondan a aquellas conductas del
alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia en
el centro, de acuerdo con las normas que establezcan las
Administraciones educativas.

f) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la
ejecución del mismo.

g) Promover la renovación de las instalaciones y
equipo escolar y vigilar su conservación.

h) Aprobar y evaluar la programación general del
centro y de las actividades escolares complementarias.

i) Fijar las directrices para la colaboración con fines
culturales y educativos, con otros centros, entidades y or-
ganismos. 

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del
centro, la evolución del rendimiento escolar y los resulta-
dos de la evaluación que del centro realice la Administra-
ción educativa. 

k) Cualquier otra competencia que le sea atribuida en
los correspondientes reglamentos orgánicos.»
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MOTIVACIÓN

Precisar las competencias del Consejo Escolar.

ENMIENDA NÚM. 249
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Vigésima.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir «... y la correspondiente Prueba General de
Bachillerato».

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 250
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Vigesimo-
primera, punto 1.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 251
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el

artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Vigesimose-
gunda.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

Mantener la vigencia de la LOPEG.

ENMIENDA NÚM. 252
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Vigesimo-
tercera.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 106.

ENMIENDA NÚM. 253
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Vigesimo-
cuarta.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.
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ENMIENDA NÚM. 254
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Disposición Adicional Vigesimosexta.

En el plazo de seis meses a partir de la aprobación de
esta Ley, el Gobierno encargará al Consejo de Coordina-
ción Universitaria la elaboración de un Informe, según lo
previsto en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica de Univer-
sidades, a los efectos de transformar las enseñanzas co-
rrespondientes a los diferentes títulos de Maestro en una ti-
tulación con nivel de licenciatura.»

MOTIVACIÓN

Dar rango de licenciatura a los estudios de Magisterio.

ENMIENDA NÚM. 255
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:

«Disposición Adicional Vigesimoséptima:

Una vez que se haya procedido a la transformación a
que se refiere la Disposición Adicional Decimosexta, el
Gobierno modificará en el plazo de un año, previa nego-
ciación y acuerdo con las organizaciones sindicales del
profesorado, el régimen estatutario de la función pública
docente, a fin de crear un Cuerpo Único de funcionarios
docentes para las enseñanzas de régimen general no uni-

versitarias. Asimismo, regulará todas las situaciones de
transitoriedad y de Cuerpos a extinguir, respetando, en
todo caso, los derechos de acceso a la función pública para
los titulados con anterioridad a la transformación a que se
refiere la Disposición Adicional Decimosexta, y los dere-
chos económicos que vinieran disfrutando los efectivos de
los Cuerpos Docentes establecidos en la Disposición Adi-
cional Décima de la Ley de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.»

MOTIVACIÓN

Crear las bases para una vez que el acceso al profeso-
rado sea con título de licenciado se pueda constituir un
Cuerpo Único.

ENMIENDA NÚM. 256
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Disposición Adicional Vigesimoquinta. Sistema de
acceso a los puestos de trabajo de los centros concertados.

El sistema de acceso a los puestos de trabajo de los cen-
tros concertados será equiparable, previo acuerdo con las
organizaciones sindicales, al de los centros públicos según
las normas que fijen las respectivas Administraciones edu-
cativas.»

MOTIVACIÓN

Homologar condiciones de acceso.

ENMIENDA NÚM. 257
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente
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ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional, con el si-
guiente texto:

«Disposición Adicional Vigesimoctava:

1. Los Poderes públicos, en el marco de la programa-
ción general de la enseñanza, dotarán al conjunto del sis-
tema educativo de los recursos económicos necesarios
para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley,
con el fin de garantizar la consecución de los objetivos en
ella previstos. Al objeto de situar nuestro sistema educa-
tivo en el nivel que permita su plena homologación en el
contexto europeo, respondiendo a las necesidades deriva-
das de la movilidad y el libre establecimiento, el gasto pú-
blico al finalizar el proceso de aplicación de la reforma
será equiparable al de los países comunitarios.

2. Los Poderes públicos establecerán las necesidades
educativas, especialmente las financieras, derivadas de la
aplicación de la reforma, de manera que se dé satisfacción
a la demanda social, con la participación de los sectores
afectados. Para ello se acompaña este texto de la corres-
pondiente Memoria económica, con desagregación anual
de los recursos.

3. Con el fin de asegurar la necesaria calidad de la en-
señanza, las Administraciones educativas proveerán los re-
cursos necesarios para garantizar, en el proceso de aplica-
ción de la presente Ley, la consecución de los siguientes
objetivos:

a) Un número máximo de alumnos por aula, que en la
enseñanza obligatoria será de 20 para la educación prima-
ria y de 25 para la educación secundaria obligatoria.

b) Una oferta de actividades de formación perma-
nente para que todos los profesores puedan aplicar los
cambios curriculares y las orientaciones pedagógicas y di-
dácticas derivadas de la aplicación y desarrollo de la pre-
sente Ley.

c) La incorporación a los centros completos de educa-
ción obligatoria de, al menos, un profesor de apoyo para
atender a los alumnos que presenten problemas de apren-
dizaje y la creación de servicios para atender dichas nece-
sidades en los centros incompletos.

d) La inclusión en los planes institucionales de for-
mación permanente del profesorado de licencias por estu-
dio u otras actividades para asegurar a todos los profesores
a lo largo de su vida profesional la posibilidad de acceder
a períodos formativos fuera del centro escolar. 

e) La creación de servicios especializados de orienta-
ción educativa, psicopedagógica y profesional que atien-
dan a los centros que impartan enseñanzas de régimen ge-
neral de las reguladas en la presente Ley.

5. El Ministro de Educación, Cultura y Deportes pre-
sentará anualmente ante la Comisión de Educación y Cul-
tura del Congreso de los Diputados y ante la Comisión de

Educación, Universidades, Investigación y Cultura del Se-
nado un informe con el fin de que éstas conozcan, debatan
y evalúen el proceso de desarrollo de la reforma educativa,
así como la aplicación de los medios humanos y materiales
precisos para la consecución de sus objetivos. De este In-
forme se dará cuenta, anualmente, al Consejo Escolar del
Estado.»

MOTIVACIÓN

Asegurar los recursos necesarios para la reforma educa-
tiva, actualizando lo establecido en la Disposición Adicio-
nal tercera de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 258
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Disposición Adicional Vigesimonovena.

En el plazo de seis meses a partir de la aprobación de
esta Ley, el Gobierno de cada Comunidad Autónoma pre-
sentará un Libro Blanco sobre la situación educativa en su
ámbito competencial. El Instituto Nacional de Calidad y
Evaluación deberá colaborar con las correspondientes ad-
ministraciones educativas, a petición de éstas, para la ela-
boración de los respectivos Libros Blancos.»

MOTIVACIÓN

Para asegurar la participación de las Comunidades Au-
tónomas en la elaboración de un análisis de situación.

ENMIENDA NÚM. 259
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 
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ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Disposición Adicional Trigésima.

En cada Comunidad Autónoma, a partir de los datos y
análisis de su Libro Blanco y del debate social que en torno
al mismo se promueva, el Gobierno respectivo elevará a la
Cámara Legislativa de su Comunidad un Proyecto de Ley
de Calidad para su ámbito competencial.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 260
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Disposición Adicional Trigesimoprimera.

La Ley a que se refiere la disposición adicional anterior
deberá aprobarse en un plazo máximo de dos años a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley. Contendrá las ac-
tuaciones de calidad previstas, junto con un calendario de
aplicación en cuatro años y una memoria económica que
detalle el incremento de gasto educativo necesario para
cada año de aplicación y la consolidación, en su caso, al
final del proceso.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 261
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Disposición Adicional Trigesimosegunda.

La financiación de las actuaciones contenidas en la Ley
de Calidad de cada Comunidad Autónoma será asumida
parcialmente desde los Presupuestos Generales del Estado
con carácter finalista, en una cantidad comprendida entre
uno y dos tercios del total. Para la determinación de la fi-
nanciación exacta, desde los Presupuestos Generales del
Estado, que corresponda a cada Comunidad Autónoma se
estará a lo dispuesto en el Convenio que firmará el Go-
bierno de cada Comunidad con el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, previo estudio en la Conferencia
Sectorial de Educación y en el Consejo de Política Fiscal y
Financiera, atendiendo con mayor proporción a aquellas
Comunidades que presenten mayores déficit educativos en
lo que se refiere a factores de calidad y mayores tasas de
fracaso escolar.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 262
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Disposición Adicional Trigesimotercera.
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La financiación acordada en cada Convenio se realizará
en cuatro anualidades consecutivas, a partir de la aproba-
ción de las respectivas Leyes de Calidad autonómicas, y
quedará consolidada a excepción de las partidas que co-
rrespondan a inversión nueva. La cantidad que se destinará
a estos fines desde los Presupuestos Generales del Estado
supondrá un incremento anual en el presupuesto del Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte, en cada uno de
los cuatro ejercicios previstos, como máximo, de una dé-
cima del PIB correspondiente a ese año.»

MOTIVACIÓN

Asegurar la equiparación del gasto educativo con la
media de la UE.

ENMIENDA NÚM. 263
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Disposición Adicional Trigesimocuarta.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte incluirá
en sus Presupuestos las partidas necesarias para llevar a
cabo las actuaciones previstas en la presente Ley en Ceuta
y Melilla y en los demás centros educativos que sigan bajo
su dependencia administrativa.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 264
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Disposición Adicional Trigesimoquinta.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte incluirá
un apartado específico sobre la aplicación de la presente
Ley en el preceptivo informe anual ante la Comisión de
Educación y Cultura del Congreso de los Diputados y ante
la Comisión de Educación, Universidades, Investigación y
Cultura del Senado, según establece la Disposición Adi-
cional Tercera, punto cuatro, de la Ley General de Ordena-
ción del Sistema Educativo.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 265
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Transitoria Pri-
mera.3.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir desde «... como órgano de participación... »
hasta el final.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 266
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la
siguiente enmienda a la Disposición Transitoria Se-
gunda.
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ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 267
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Transitoria Tercera.

ENMIENDA

De supresión

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 268
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Transitoria Cuarta.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 269
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-

guiente  enmienda a la Disposición Transitoria Sép-
tima.1.

ENMIENDA

De adición.

Añadir tras «... equivalentes» el siguiente inciso: «... en
función de las necesidades de escolarización.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 270
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Transitoria Séptima,
puntos 2, 3 y 4.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 271
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Transitoria del si-
guiente tenor:

«Disposición Transitoria Novena.

El actual profesorado del Cuerpo de Maestros, que
estén o pasen a prestar servicio en el primer ciclo de la
educación secundaria obligatoria, podrán continuar en
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dicho ciclo indefinidamente. En el supuesto de que éstos
accedieran al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria conforme a lo previsto en la Disposición Adicional
Decimosexta de la LOGSE, podrán permanecer en su
mismo centro, siempre que haya vacante en plantilla y en
los términos que se establezcan. Los funcionarios del
Cuerpo de Maestros que estén impartiendo el primer ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria podrán continuar
trasladándose a las plazas vacantes de los niveles de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria. Para permitir la mo-
vilidad de estos profesores en el primer ciclo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, así como el ejercicio de la
docencia en este ciclo por los actuales maestros, ingresa-
dos en virtud del apartado 4° de la Disposición Transitoria
Cuarta de la LOGSE, se reservará un porcentaje suficiente
de las vacantes que se produzcan en este ciclo.»

MOTIVACIÓN

Regular las condiciones de acceso al cuerpo de secun-
daria desde el cuerpo de maestros.

ENMIENDA NÚM. 272
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabrero
Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artí-
culo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Transitoria con el si-
guiente texto:

«Disposición Transitoria Décima. De la enseñanza de
las religiones de carácter confesional.

En tanto se mantenga la vigencia del actual Acuerdo
sobre enseñanza y asuntos culturales suscrito entre la Santa
Sede y el Estado Español, y los suscritos o que puedan sus-
cribirse con otras confesiones religiosas, la enseñanza de la
religión en los niveles educativos que corresponda, que será
de oferta obligada para los centros, tendrá carácter volunta-
rio para los alumnos. Dichas enseñanzas se impartirán fuera
del horario escolar asignado para el desarrollo del currículo
oficial y, en salvaguarda del artículo 16, punto 2, de la Cons-
titución, no constará en la documentación académica oficial
del alumno referencia alguna a haberlas cursado o no.»

MOTIVACIÓN

Regular las condiciones de enseñanza de la religión.

ENMIENDA NÚM. 273
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Final Tercera.

ENMIENDA

De adición.

Añadir tras «inspección» el siguiente inciso: «... previa
consulta a las administraciones educativas».

MOTIVACIÓN

En coherencia con el reparto competencial del Estado
de las autonomías.

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula 50 enmiendas al Proyecto
de Ley Orgánica de Calidad de la Educación

Palacio del Senado, 21 de noviembre de 2002.—Anxo
Manuel Quintana González.

ENMIENDA NÚM. 274
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al tí-
tulo de la Ley.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

Se sustituye el Título de la Ley por el siguiente:

«Ley Orgánica del sistema educativo».

JUSTIFICACIÓN

Es inadecuado dotar de calificativos a una norma, pues
su contenido debe ser meramente enunciativo. La inclu-
sión del vocablo «calidad» en el título del presente pro-
yecto de ley responde más a un acto de propaganda que a

— 144 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



la emisión de una norma jurídica positiva siendo un prece-
dente grave en el ordenamiento jurídico.

ENMIENDA NÚM. 275
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al tí-
tulo del Capítulo I.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

El Título del Capítulo I del Título Preliminar se susti-
tuye por el siguiente:

«De los Principios del sistema educativo».

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 276
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 1.

ENMIENDA

De supresión.

Texto que se propone:

En la primera línea del artículo 1, se suprime la expre-
sión «de calidad».

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 277
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-

glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 1.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone:

Se añaden los siguientes apartados al artículo 1:

l) La formación en el respeto y la promoción de la
pluralidad lingüística y cultural del Estado español.

m) La preparación para participar activamente en la
vida social y cultural.

n) El impulso en el conocimiento y valoración posi-
tiva de la realidad inmediata, especialmente en el ámbito
lingüístico y cultural.

o) Promover una formación orientada a la elimina-
ción de la discriminación por razón de ideología, sexo o
nacionalidad.

p) La formación para la paz, la cooperación, la justi-
cia social y la solidaridad entre los pueblos.

q) El fomento de la reflexión crítica y la creativi-
dad.

JUSTIFICACIÓN

Mejorar en la redacción, incorporando además valo-
res a los principios que deben informar el sistema educa-
tivo.

ENMIENDA NÚM. 278
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 2.1.b).

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

La letra b) del apartado 1 del artículo 2 queda redactada
como sigue:

«b) todos los alumnos tienen el derecho de formarse
en los valores y principios que se desprenden de los dere-
chos fundamentales y libertades públicas reconocidos en
la Constitución y en los Tratados y Acuerdos Internaciona-
les de Derechos Humanos ratificados por el Estado espa-
ñol.»
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JUSTIFICACIÓN

La inclusión de la obligación de conocer la CE excede la
previsión constitucional, y si bien es conveniente su divulga-
ción entre los alumnos, no debe ser una exigencia absoluta.

ENMIENDA NÚM. 279
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 2.1.c).

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

En la letra c) del apartado 1 del artículo 2 se sustituye la
expresión «su dedicación y esfuerzo sean valorados y re-
conocidos con objetividad» por «su rendimiento escolar
sea valorado y reconocido con objetividad».

JUSTIFICACIÓN

La expresión rendimiento escolar es más afortunada en
este apartado, pues abarca más que dedicación y esfuerzo,
como comportamiento, actitud ante el conocimiento, etc.

ENMIENDA NÚM. 280
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 2.3.c).

ENMIENDA

De supresión.

Texto que se propone:

Se suprime la letra c) del apartado 3 del artículo 2.

JUSTIFICACIÓN

No parece oportuna la inclusión de este inciso en una
ley de carácter orgánico.

ENMIENDA NÚM. 281
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 2.3.d).

ENMIENDA

De supresión.

Texto que se propone:

En la letra d) del apartado 3 del artículo 2 se suprime el
inciso final: «..., respetando el derecho de sus compañeros
a la educación.»

JUSTIFICACIÓN

Este inciso es redundante, al comprometer la participa-
ción del alumnado en la mejora de la convivencia escolar.

ENMIENDA NÚM. 282
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 3.1.c).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El Estado español es aconfesional, según el artículo
16.3 CE. Por tanto la educación religiosa y moral, lo que
sitúa las creencias religiosas en la esfera de la conciencia
íntima de las personas. La realidad social actual indica que
las necesidades de instrucción católica han decrecido
constantemente. Cada vez se cuestiona con más fuerza la
incrustación de la enseñanza religiosa en el sistema educa-
tivo reglado, y se generaliza la opinión de mantener en el
ámbito interno de la Iglesia la formación en la doctrina ca-
tólica, como correspondería de verdad a un Estado aconfe-
sional. Ello no excluye totalmente la cooperación y apoyo
público (al igual que sucede con otras confesiones religio-
sas minoritarias), sino que debe otorgarse para que la for-
mación religiosa se pueda obtener libremente por los ciu-
dadanos en la propia Iglesia y no en las escuelas públicas o
sostenidas con fondos públicos.
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ENMIENDA NÚM. 283
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 4.1.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

El tercer párrafo del apartado 1 del artículo 4 queda re-
dactado como sigue:

«A estos efectos, los Presupuestos Generales del Estado
incluirán cada año las cantidades necesarias para que la
dotación y número de estas ayudas tienda a garantizar la
convergencia y equiparación con los estándares europeos,
y contemplarán las transferencias necesarias a las Comuni-
dades Autónomas para que desarrollen y ejecuten el sis-
tema de becas y ayudas al estudio, dictando la normativa
de aplicación para su concesión en atención a criterios eco-
nómicos y académicos de los estudiantes.»

JUSTIFICACIÓN

La política de becas y ayudas al estudio es esencial para
garantizar la igualdad de oportunidades de todas las perso-
nas en el acceso a la educación. En este sentido, el Estado
español arrastra un enorme déficit en relación a las ayudas
públicas de la mayoría de Estados europeos de nuestro en-
torno, estando incluso por debajo de la medida de los paí-
ses de la OCDE.

ENMIENDA NÚM. 284
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 6.1.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

En el apartado 1 del artículo 6, se sustituye el inciso
final, desde «favorecer el conocimiento y aprecio...» por el
siguiente texto: «... favorecer el conocimiento y aprecio de
la diversidad cultural del Estado español por parte de todos

los alumnos, así como contribuir a la solidaridad interterri-
torial y a fomentar el carácter plurinacional y plurilingüe
del Estado español.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora en la redacción, reforzando el carácter plural
del Estado.

ENMIENDA NÚM. 285
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 7.2.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

Se sustituye la expresión «educativo-asistencial» por
«educativo».

JUSTIFICACIÓN

La educación de 0 a 3 años debe ser considerada en su
totalidad una etapa educativa, por la importancia que ese
período vital tiene en la evolución posterior, rechazando
que tenga un carácter de servicio social.

ENMIENDA NÚM. 286
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 7.4.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

El apartado 4 del artículo 7 queda redactado como
sigue:

«4. Las Comunidades Autónomas podrán establecer
nuevas enseñanzas de régimen especial, si la demanda so-
cial o las necesidades educativas así lo requiriesen.»
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JUSTIFICACIÓN

Respetar las competencias ejecución, de regulación y
administración de la enseñanza que ostentan en toda su ex-
tensión (en el caso de Galicia, reconocidas por el artículo
31 EAG).

ENMIENDA NÚM. 287
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 9.1.

ENMIENDA

De supresión.

Texto que se propone:

Se suprime la expresión «y asistencial».

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 7.2.

ENMIENDA NÚM. 288
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 9.2.

ENMIENDA

De supresión.

Texto que se propone:

Se suprime la expresión:

«..., de acuerdo con la normativa básica que establezca
el Gobierno, ...».

JUSTIFICACIÓN

Respetar las competencias ejecución, de regulación y
administración de la enseñanza que ostentan en toda su ex-
tensión (en el caso de Galicia, reconocidas por el artículo
31 EAG).

ENMIENDA NÚM. 289
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 10.6.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone:

Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 10, que queda
redactado como sigue:

«6. Se garantizará por parte de las Administraciones
educativas la dotación de material didáctico gratuito a
todos los alumnos en los centros públicos que impartan
educación infantil.»

JUSTIFICACIÓN

Fomentar el compromiso y apoyo público en la finan-
ciación del material didáctico y libros de textos en los cen-
tros públicos, pues ello sí que redundará en la mejora en la
calidad de la enseñanza.

ENMIENDA NÚM. 290
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 11.2.e) y f).

ENMIENDA

De modificación.

Las letras e) y f) del apartado 2 del artículo 11 quedan
redactadas del siguiente modo:

«e) Desarrollar sus habilidades comunicativas.
f) Incorporar el aprendizaje de la lectura y la escritura,

las habilidades numéricas; el inicio en una lengua extranjera
y promover experiencias con las nuevas tecnologías de la in-
formación. En todo caso, la adquisición de estas capacida-
des en esta etapa estará en relación con el nivel de evolución
y maduración de los alumnos, y serán objeto de atención
prioritaria al inicio del primer ciclo de educación primaria.»
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JUSTIFICACIÓN

La incorporación de objetivos concretos en la etapa
de educación infantil debe ser flexibilizada en atención a
la maduración de los alumnos, no impuesta de manera
rígida pues puede conducir a un fracaso escolar tem-
prano.

ENMIENDA NÚM. 291
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 11.3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este apartado son competencias de ejecución, que
las Administraciones educativas deben ejercer en aten-
ción a la realidad específica de cada CC. AA. Hay que
tener en cuenta la existencia de dos lenguas oficiales en
algunas CC. AA., por lo que la enseñanza de una lengua
extranjera a una edad tan temprana en las mismas debe
ser adaptada por la Administración educativa a la
CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 292
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 15.2.e).

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

La letra e) del apartado 2 del artículo 15 queda redac-
tada como sigue:

«e) Conocer y utilizar adecuadamente la lengua espa-
ñola y la lengua oficial propia de la Comunidad Autó-
noma, en sus manifestaciones oral y escrita, así como ad-
quirir hábitos de lectura en ambos idiomas.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora en la redacción.

ENMIENDA NÚM. 293
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 16.2.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

El apartado 2 del artículo 16 queda redactado como
sigue:

«2. Las áreas que se cursarán en educación primaria
serán las siguientes:

a) Geografía e Historia.
b) Educación artística.
c) Educación Física.
d) Lengua española, lengua oficial propia de la co-

rrespondiente Comunidad Autónoma.
e) Lengua extranjera.
f) Matemáticas.
g) Ciencia y conocimiento del medio.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. Se suprime la inclusión de la enseñanza
de religión del sistema reglado de enseñanza, pues en un
Estado aconfesional la formación religiosa debe otorgarse
en el seno de las distintas confesiones.

ENMIENDA NÚM. 294
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 18.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

La realización de una evaluación general de diagnós-
tico en la enseñanza primaria es improcedente, pues lo ob-
jetivos de esta etapa son adquirir capacidades y no conoci-
mientos específicos.

ENMIENDA NÚM. 295
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 19.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone:

Se añade al final del artículo 19 el texto siguiente:

«..., garantizándose por parte de las Administraciones
educativas la existencia de personal y demás recursos sufi-
cientes en los centros públicos para impartir estas enseñan-
zas.»

JUSTIFICACIÓN

Evitar que las enseñanzas especiales sean impartidas
por profesores que no ostentan la correspondiente especia-
lidad, con el objetivo de dignificarlas.

ENMIENDA NÚM. 296
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 19 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone:

Se añade un nuevo artículo en el Capítulo IV del Tí-
tulo I, redactado en los siguientes términos:

«Artículo 19 bis. Refuerzo escolar.

Se prestará especial atención en la etapa de educación
primaria a la atención individualizada de los alumnos, la
realización de diagnósticos precoces y al establecimiento
de mecanismos de refuerzo para evitar el fracaso escolar
en edades tempranas.»

JUSTIFICACIÓN

La etapa de educación primaria es muy importante en la
educación, pues el fracaso escolar se origina en muchos
casos en esa etapa. Para mejorar la atención es imprescin-
dible incluir medidas de refuerzo escolar, y con ello propi-
ciar que todos los alumnos tengan una atención ajustada a
sus necesidades de aprendizaje.

ENMIENDA NÚM. 297
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 22.2.e).

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

La letra e) del apartado 2 del artículo 22 queda redac-
tada:

«e) Comprender y expresar correctamente, tanto de
forma oral y escrita, la lengua española y la lengua oficial
propia de la Comunidad Autónoma correspondiente, e ini-
ciarse en el estudio de la literatura en ambos idiomas.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora en la redacción.

ENMIENDA NÚM. 298
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 23.1.

ENMIENDA

De modificación.
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Texto que se propone:

El apartado 1 del artículo 23 queda redactado:

«1 En la Educación Secundaria Obligatoria se impar-
tirán las siguientes áreas:

a) Ciencias de la Naturaleza.
b) Ciencias Sociales, Geografía e Historia.
c) Educación Plástica.
d) Educación Física.
e) Lengua española, lengua oficial propia de la co-

rrespondiente Comunidad Autónoma, y Literatura.
f) Lengua extranjera.
g) Matemáticas.
h) Música.
i) Tecnología.»

JUSTIFICACIÓN

El establecimiento de asignaturas concretas para la
Educación Secundaria invade competencias autonómicas,
al imponer un diseño centralista que impide un desarrollo
del sistema educativo por las CC. AA. Por ello, lo acepta-
ble es incluir áreas, para que sean las CC. AA. quienes de-
sarrollen las enseñanzas específicas en su ámbito.

ENMIENDA NÚM. 299
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 26.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

El artículo 26 se sustituye en su integridad por el si-
guiente texto:

«Artículo 26. Carácter comprensivo de esta etapa.

1. La organización de la docencia en esta etapa aten-
derá a la pluralidad de necesidades, aptitudes e intereses
del alumnado, y estará orientada a alcanzar el objetivo de
que todos los alumnos puedan alcanzar el título escolar.

2. La metodología didáctica se adaptará a las necesi-
dades de cada alumno, promoviendo para ello los refuer-
zos, adaptaciones curriculares, agrupamientos flexibles,
orientación y atención individualizada.

3. El currículo en esta etapa comprenderá además ma-
terias optativas, con un peso creciente a lo largo de la

misma. Su diseño será fijado por las Comunidades Autóno-
mas, que favorecerán la autonomía de los centros en la defi-
nición concreta de programación de las materias optativas.»

JUSTIFICACIÓN

Evitar la segregación a edades en las que no hay una
madurez del alumno. La educación secundaria debe ser
comprensiva y no discriminatoria, mejorando para ello los
sistemas de refuerzo escolar y adaptaciones curriculares,
para que todos los alumnos alcancen un nivel formativo
aceptable al final de esta etapa educativa.

ENMIENDA NÚM. 300
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 27.3.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

Se sustituye la expresión «quince años» por «dieciséis
años».

JUSTIFICACIÓN

Mantener la obligación de la enseñanza obligatoria
hasta los 16 años. La reducción a 15 años que se mantiene
en este artículo supone una clara regresión respecto a la
LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 301
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 28.1.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

Se sustituye la expresión «... continua y diferenciada...»
por «... continua e integradora...».
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JUSTIFICACIÓN

Reforzar el carácter comprensivo de la enseñanza se-
cundaria.

ENMIENDA NÚM. 302
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 30.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La aplicación de pruebas en la educación secundaria es
una medida contraproducente, pues no contribuirá a mejo-
rar la calidad de la enseñanza sino a introducir desequili-
brios y diferencias ya desde la pubertad.

ENMIENDA NÚM. 303
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 31.1.

ENMIENDA

De supresión.

Texto que se propone:

Se suprime el inciso final:

«Este Título será único y en él constará la nota media de
la etapa.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 304
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 35.4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La habilitación al Gobierno para modificar las moda-
lidades de Bachillerato significa convertir esa facultad
en ejecutiva, por lo que debería ser trasladada a las
CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 305
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 35.5.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

El apartado 5 del artículo 3 queda redactado en los si-
guientes términos:

«5. Las materias comunes del Bachillerato serán las
siguientes:

a) Educación física.
b) Filosofía e Historia de la filosofía.
c) Historia.
d) Lengua extranjera.
e) Lengua española, lengua oficial propia de la co-

rrespondiente Comunidad Autónoma, y Literatura.»

JUSTIFICACIÓN

Evitar una concreción excesiva de las asignaturas com-
prendidas en el Bachillerato, pues ello impide que las
CC. AA. puedan tener facultades en esa materia, que es de
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desarrollo de la legislación estatal y por lo tanto, debe ser
ejercida por las CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 306
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 37.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La obsesión del Gobierno en la implantación de prue-
bas y controles se manifiesta sobre todo en la implantación
de la PGB que se define en este artículo. Con ello se ins-
taura una prueba más determinante que la Selectividad, y
retrotrae al modelo educativo a otras épocas en las que la
enseñanza se reservaba a los más favorecidos económica-
mente.

ENMIENDA NÚM. 307
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 59.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

El artículo 59 queda redactado como sigue:

«Artículo 59. Formación permanente.

Las Comunidades Autónomas establecerán en exclu-
siva para su respectivo ámbito territorial los Planes y Pro-
gramas de formación permanente del profesorado de los
centros públicos, sin perjuicio de la cooperación institucio-
nal entre las mismas para el intercambio de experiencias
positivas.»

JUSTIFICACIÓN

Respetar las competencias autonómicas en la gestión
del sistema educativo.

ENMIENDA NÚM. 308
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 75.2.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

El apartado 2 del artículo 75 queda redactado en los si-
guientes términos:

«2. Las Comunidades Autónomas establecerán las
normas a que deben someterse los conciertos en su res-
pectivo ámbito. En todo caso, será requisito imprescin-
dible para establecer los conciertos educativos que la
oferta de plazas en los centros públicos de una determi-
nada área geográfica sea insuficiente para atender a la
demanda. En las renovaciones de los conciertos se apli-
cará este criterio.»

JUSTIFICACIÓN

La definición de las normas aplicables a los conciertos
debe ser ejercida por las CC. AA., al tratarse del desarrollo
de la legislación estatal. En todo caso, debe evitarse una
vía privatizadora de la enseñanza, para lo cual se priorizará
el destino de fondos públicos a los centros públicos, y solo
residualmente a los centros privados cuando la oferta edu-
cativa pública sea inadecuada.

ENMIENDA NÚM. 309
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 78.1.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:
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El apartado 1 del artículo 78 queda redactado como
sigue:

«1. Los centros docentes públicos tendrán los si-
guientes órganos básicos de gobierno y participación en el
control y gestión, sin perjuicio de que las Comunidades
Autónomas completen el diseño:

a) Órganos de gobierno: Director, jefe de Estudios y
Claustro de profesores.

b) Órganos de participación en el control y gestión:
Consejo Escolar.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar de unos órganos de gobierno participativos a los
centros educativos, incluyendo al Claustro para posibilitar
la participación de todos los docentes en tareas de direc-
ción.

ENMIENDA NÚM. 310
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 83.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

El artículo 83 queda redactado como sigue:

«Artículo 83. Claustro de profesores.

1. El Claustro de profesores es un órgano de gobierno
integrado por todos los profesores del centro docente, y
tiene la responsabilidad de planificar, programar e infor-
mar sobre los aspectos docentes del centro.

2. El Claustro será presidido por el Director y estará
integrado por la totalidad de profesores que presten servi-
cio en el centro.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 311
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-

glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 84.a).

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

Se sustituye la letra a) del artículo 84 por el siguiente
texto:

«a) Aprobar la programación general anual, así como
evaluar y fiscalizar su aplicación.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar de competencias de dirección al Claustro de pro-
fesores.

ENMIENDA NÚM. 312
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 84.i).

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

La letra i) del artículo 84 queda redactada en los si-
guientes términos:

«i) Elegir mediante sufragio de cada uno de sus
miembros los órganos de gobierno unipersonales del cen-
tro docente.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 313
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 88.
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ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

El artículo 88 queda redactado como sigue:

«La elección de los directores de los centros públicos se
efectuará de forma preferente por los claustros de profeso-
res mediante sufragio. Subsidiariamente, en caso de que no
fuese posible elegir por ese método a los directores, su se-
lección y nombramiento se efectuará mediante concurso
de méritos entre profesores funcionarios de carrera de los
cuerpos del nivel educativo al que pertenezca el centro y
que hayan obtenido destino en el mismo. En este caso, la
selección se realizará atendiendo a los principios de publi-
cidad, mérito y capacidad.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la participación de la comunidad educativa
en la elección de los directores de los centros, evitando así
convertirlos en un puesto directivo con proyección geren-
cial únicamente.

ENMIENDA NÚM. 314
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 90.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone:

Se añade el texto que se subraya a continuación:

«..., previa evaluación positiva del trabajo realizado por
cada uno de los mismos por parte del claustro de profesores
del centro y del Consejo Escolar ...» (el resto continúa igual).

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 315
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-

glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 96.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

El artículo 96 queda redactado como sigue:

«Artículo 99. Evaluación del sistema educativo.

1. Las funciones de evaluación del sistema educativo
corresponderán a los órganos de que a tal efecto constitu-
yan y desarrollen las Comunidades Autónomas en sus res-
pectivos ámbitos territoriales.

2. Para la coordinación de los órganos encargados de
la evaluación se podrá constituir una Conferencia Estatal,
donde estarán representados los Directores o Presidentes
de las mismas, y el responsable del Ministerio de Educa-
ción, o personas en quien delegue.»

JUSTIFICACIÓN

Conforme al reparto competencial en materia de educa-
ción.

ENMIENDA NÚM. 316
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 97.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior, pues la evalua-
ción prevista en este artículo es un control directo por par-
te del Estado de las competencias que en exclusiva les co-
rresponde ejercer a las CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 317
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
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glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 98.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las dos enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 318
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 99.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 319
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 104.

ENMIENDA

De supresión.

Texto que se propone:

Se suprimen las letras a), f), g) e i) del artículo 104.

JUSTIFICACIÓN

Las funciones atribuidas en estos apartados a la Alta
Inspección educativa se refieren claramente a competen-
cias de ejecución del sistema educativo cuya competencia
les corresponde a las CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 320
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Segunda.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

La DA Segunda queda redactada en los siguientes tér-
minos:

«Disposición Adicional Segunda. Enseñanza de Reli-
gión.

1. La enseñanza y formación religiosa será impartida
dentro del ámbito interno de cada confesión religiosa.

2. A estos efectos, el Gobierno iniciará las negocia-
ciones oportunas con la Iglesia Católica, así como con
otras confesiones religiosas que hayan llegado a Acuerdos
con el Estado español sobre enseñanza religiosa para ex-
cluir del sistema educativo reglado la enseñanza de la Re-
ligión.

3. Las relaciones de cooperación del Estado con las
confesiones religiosas sobre enseñanza religiosa serán ob-
jeto de revisión y dotación de un nuevo marco de apoyo
público para favorecer la libre obtención de formación re-
ligiosa por los ciudadanos dentro de las estructuras de la
propia Iglesia.»

JUSTIFICACIÓN

El Estado español es aconfesional, según el artículo 16.3
CE. Por tanto la educación religiosa y moral, lo que sitúa
las creencias religiosas en la esfera de la conciencia íntima
de las personas. La realidad social actual indica que las ne-
cesidades de instrucción católica han decrecido constante-
mente. Cada vez se cuestiona con más fuerza la incrusta-
ción de la enseñanza religiosa en el sistema educativo re-
glado, y se generaliza la opinión de mantener en el ámbito
interno de la Iglesia la formación en la doctrina católica,
como correspondería de verdad a un Estado aconfesional.
Ello no excluye totalmente la cooperación y apoyo público
(al igual que sucede con otras confesiones religiosas mino-
ritarias), sino que debe otorgarse para que la formación re-
ligiosa se pueda obtener libremente por los ciudadanos en
la propia Iglesia y no en las escuelas públicas o sostenidas
con fondos públicos.
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ENMIENDA NÚM. 321
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Tercera.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

Se sustituye el texto de la DA Tercera por el siguiente:

«Disposición adicional tercera. De los libros de texto
y demás materiales curriculares.

1. Corresponde a la autonomía pedagógica de los cen-
tros educativos adoptar los libros de texto y demás mate-
riales que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diver-
sas enseñanzas. Los órganos de coordinación didáctica de
los centros públicos elegirán los libros de texto y demás
materiales curriculares. Las Administraciones educativas
determinarán la intervención que, en el proceso interno de
adopción de los libros y demás materiales curriculares, co-
rresponde a otros órganos del centro.

2. Los libros de texto y demás materiales a que se re-
fiere el apartado anterior deberán reflejar y fomentar el res-
peto a los valores y principios que se desprenden de los de-
rechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en
la Constitución y en los Tratados y Acuerdos Internaciona-
les de Derechos Humanos ratificados por el Estado español
a los que ha de ajustarse toda la actividad educativa.

3. Los libros de texto requerirán la previa autoriza-
ción de la Administración educativa, sin la cual no podrán
ser seleccionados por los centros docentes. También se
ejercerá la supervisión de los libros de texto y otros mate-
riales curriculares por parte de la inspección educativa.

4. Con carácter general, los libros de texto y materia-
les curriculares adoptados no podrán ser sustituidos por
otros durante un período mínimo de cuatro años.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 322
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Cuarta.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

La DA Cuarta queda redactada en los siguientes térmi-
nos:

«Disposición Adicional Cuarta. Del calendario esco-
lar.

1. El calendario escolar será fijado anualmente por las
Administraciones educativas.

2. Las Administraciones educativas de las Comunida-
des Autónomas realizarán sus propias previsiones de ini-
cio y final del curso escolar, sin que pueda en ningún caso
el inicio del curso escolar producirse con anterioridad al
uno de septiembre ni establecerse el final de las activida-
des lectivas después del treinta de junio de cada año aca-
démico, salvo para la enseñanza de adultos y para el desa-
rrollo de la formación en centros de trabajo, cuando por ra-
zones de estacionalidad de la actividad de las empresas, así
se exija.

3. Lo dispuesto en este artículo podrá ser objeto de
modificación en el seno de la Conferencia Sectorial de
Educación, oídas las asociaciones representativas de los
padres y los sindicatos más representativos.»

JUSTIFICACIÓN

La adecuación del calendario escolar en cada territorio
debe ser ejercido por las CC. AA., en atención a la realidad
específica de cada una de ellas.

ENMIENDA NÚM. 323
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Vigesimoquinta (nueva). 

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone:

Se añade una disposición adicional, redactada en los si-
guientes términos:

«Disposición adicional vigesimoquinta. Gratuidad
progresiva de los libros de texto en la enseñanza obligato-
ria para los alumnos que cursen estudios en centros docen-
tes públicos.
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Los Presupuestos Generales del Estado incluirán en los
próximos cuatro años las cantidades necesarias destinadas
a garantizar la gratuidad de los libros de texto para los
alumnos que cursen enseñanza obligatoria en los centros
públicos.

A estos efectos, las cantidades consignadas serán objeto
de territorialización por Comunidades Autónomas, que
serán las encargadas de desarrollar y ejecutar en dicho
plazo este programa.»

JUSTIFICACIÓN

La gratuidad de los libros de texto en los centros públi-
cos constituye una demanda social muy importante, ade-
más de ser justa, pues favorece sobre todo a las familias
con menos recursos. La consecución de ese objetivo es
plenamente factible a medio plazo, por lo que se propone
su implantación gradual.

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el Regla-
mento del Senado, formula 76 enmiendas al Proyecto de
Ley Orgánica de Calidad de la Educación.

Palacio del Senado, 22 de noviembre de 2002.—El Por-
tavoz, Joseba Zubia Atxaerandio.

ENMIENDA NÚM. 324
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al Título del Proyecto de Ley.

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir el título actual del Proyecto de Ley por el si-
guiente:

«Proyecto de Ley Orgánica Ordenadora de la Educa-
ción».

JUSTIFICACIÓN

Cualquier servicio proporcionado por la Administra-
ción pública tiene que entenderse que se ofrece con los cri-
terios de calidad necesarios y aconsejables para la socie-
dad; no es apropiado nominar las leyes con calificativos
que pueden generar malas interpretaciones con respecto a
otras leyes o con respecto a la que estamos elaborando, ge-

nerando dudas de que unos textos normativos dotan de
mayor calidad que otros en el servicio que proporcionan.

ENMIENDA NÚM. 325
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al Preámbulo.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva frase al párrafo
quinto del Preámbulo, del siguiente tenor:

«La consecución de una educación de calidad única-
mente se logrará respetando los niveles competenciales del
Estado y de las CC. AA., y garantizando el carácter pluri-
cultural y plurilingüe del Estado y de sus sistemas educati-
vos. La capacitación plurilingüe de los alumnos se consti-
tuye en un factor de calidad fundamental del sistema edu-
cativo.»

De supresión de los párrafos referentes a los programas
de iniciación profesional y a la prueba general de bachille-
rato.

JUSTIFICACIÓN

El respeto a la distribución territorial de las competen-
cias, y el marcado carácter pluricultural y plurilingüe del
sistema educativo es uno de los objetivos que debe tener
esta Ley para garantizar los objetivos esenciales que la
misma persigue.

Las supresiones obedecen a las enmiendas que se reali-
zan a los artículos 27 y 37.1 respectivamente, del Proyecto
de Ley Orgánica.

ENMIENDA NÚM. 326
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al Preámbulo.

— 158 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA

De adición.

Se adiciona un nuevo párrafo del siguiente tenor:

«En ese esfuerzo común donde las Comunidades Autó-
nomas han tenido un gran protagonismo en la positiva evo-
lución del sistema educativo.»

JUSTIFICACIÓN

Dentro de los reconocimientos que se realizan a los di-
ferentes protagonistas en el desarrollo del sistema educa-
tivo, es importante hacerlo también con las CC. AA., gran-
des protagonistas en el ámbito educativo.

ENMIENDA NÚM. 327
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al Preámbulo.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprime el párrafo:

«Así, una cuarta parte del alumnado no obtiene el título
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, y
abandona el sistema sin titulación ni cualificación. Ade-
más, nuestros alumnos se sitúan por debajo de la media de
la Unión Europea en sus conocimientos de materias instru-
mentales como las matemáticas y las ciencias, fundamen-
tales en una realidad social y económica en la que la di-
mensión científico-tecnológica del conocimiento es pri-
mordial.»

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada al Preámbulo; el Proyecto ya diagnos-
tica una serie de deficiencias en el mismo texto.

ENMIENDA NÚM. 328
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo

107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al Preámbulo.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el siguiente apartado, con la siguiente re-
dacción:

«El segundo eje de medidas de la Ley consiste en orien-
tar más abiertamente el sistema educativo hacia los resul-
tados de una buena educación integral de los alumnos
(donde se entiende como tal aquella educación que com-
prende tanto el ámbito del conocimiento como aquel de
desarrollo personal), la consolidación de la educación
están vinculadas a la intensificación de los procesos de
evaluación de los alumnos, de los profesores, de los Cen-
tros y del sistema en su conjunto, de modo que unos y otros
puedan orientar convenientemente los procesos de me-
jora.»

JUSTIFICACIÓN

Definir los objetivos de la educación como algo más
amplio que únicamente el logro de unos resultados, que
por supuesto son importantes, pero no puede convertirse
en el único objetivo a lograr. 

ENMIENDA NÚM. 329
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 1.

ENMIENDA

De adición.

De adición al Artículo 1 de tres nuevos apartados c), d)
y e), y de modificación técnica de los actuales apartados c),
d), e), f), h), i) y j) del Proyecto, que pasan a denominarse
f), g), h), i), j), k), l) y m), respectivamente.

«Artículo 1. Principios.

Son principios de calidad del sistema educativo:

a) Igual.
b) Igual
c) La capacidad de transmisión de conocimientos de

forma rigurosa y académica.
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d) La capacitación del alumno en hábitos de estudio
personal y de trabajo en equipo.

e) El bilingüismo, la capacitación multilingüe del
alumnado.»

(Resto igual que los apartados c) y siguientes del pro-
yecto, cambiando la letra.)

JUSTIFICACIÓN

Se persigue dotar al sistema educativo de unos princi-
pios que son básicos para alcanzar ese objetivo de calidad
que el proyecto de ley proclama, y, entre ellos, el respeto,
garantía, protección y fomento del pluralismo lingüístico.

ENMIENDA NÚM. 330
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 2.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 2. Alumnos.

1. Son derechos y deberes del alumnado los que se es-
tablecen en este artículo y en el resto de normas vigentes,
considerando que:

a) Igual.
b) Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de

conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autono-
mía de su Comunidad Autónoma, con el fin de formarse en
los valores y principios reconocidos en éstos y en los Tra-
tados y Acuerdos Internacionales de Derechos Humanos
rarificados por España.

c) Igual.

2. Igual.

a) Igual
b) Igual.
c) Igual.
d) Igual.
e) A ser educado en la lengua cooficial de su Comu-

nidad Autónoma.»

(Resto igual que los apartados e) y siguientes actuales,
que ahora pasan a ser los apartados f) y siguientes.)

JUSTIFICACIÓN

En un Estado plurinacional el marco normativo de refe-
rencia además de la CE lo constituyen los respectivos Es-
tatutos de Autonomía, por lo que resulta necesario el cono-
cimiento de ambas normas fundamentales.

Por otro lado, el derecho a ser educado en la lengua co-
oficial de su Comunidad Autónoma es una medida necesa-
ria para garantizar un bilingüismo efectivo en aquellas Co-
munidades Autónomas, como Euskadi, que cuentan con
más de una lengua oficial.

ENMIENDA NÚM. 331
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 3, nuevo apartado 3.

ENMIENDA

De modificación.

Adicionar un nuevo apartado 3:

«Artículo 3. Padres.

a) Igual.
b) Igual.
c) Igual.
d) Igual
e) A participar en el gobierno y la gestión del centro.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda al Artículo 78.

ENMIENDA NÚM. 332
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 4, apartado 1.

ENMIENDA

De modificación.
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Se propone la modificación del apartado 1 del artículo
4, en el siguiente sentido:

«Artículo 4. Becas y ayudas al estudio.

1. Para garantizar las condiciones de igualdad en el
ejercicio del derecho a la educación y para que todos los
estudiantes, con independencia de su lugar de residencia,
disfruten de las mismas oportunidades, el Estado, con
cargo a sus presupuestos generales, y sin perjuicio de las
competencias de las CC.AA., establecerá (resto igual).

Asimismo....(resto igual).
A efectos, el Gobierno determinará con carácter básico

las modalidades y cuantías mínimas de las becas y ayudas
al estudio, las condiciones académicas y económicas que
hayan de reunir los candidatos, así como los supuestos de
incompatibilidad, revocación y reintegro y cuantos requi-
sitos mínimos sean precisos para asegurar la igualdad en el
acceso a las citadas becas y ayudas, sin detrimento de las
competencias normativas y de ejecución de las Comunida-
des Autónomas.»

2. Igual.
3. Igual.
4. Igual.

JUSTIFICACIÓN

No resulta discutible que el Estado, desde la compe-
tencia reconocida por la CE pueda destinar fondos para
becas y otras ayudas al estudio en el ámbito de las CC.
AA, pero siempre que dejen a éstas un margen para con-
cretar con mayor detalle su afectación o destino y para
desarrollar o complementar la regulación de las condi-
ciones de otorgamiento de las mismas y su tramitación,
y siempre que se respeten, también las competencias ex-
clusivas de ejecución y gestión que corresponden a las
CC. AA.

Sin embargo, la regulación proyectada desconoce el
sistema de distribución de competencias constitucional-
mente establecido, al concentrar en el Estado todas las fa-
cultades decisorias, privando de las mismas a las CC. AA.,
a las que se les atribuye meras facultades de gestión y
pago, lo que supone una injerencia en las competencias de
las CC. AA.

Entendemos, además, que lo que en ningún caso puede
el Estado es tratar de condicionar las acciones que esta Co-
munidad Autónoma realiza con fondos propios, olvidando,
que en Euskadi, a diferencia del resto de CC. AA., el De-
partamento de Educación, Universidades e Investigación
ha venido regulando sus propias convocatorias anuales de
becas y ayudas al estudio, financiadas exclusivamente con
cargo a sus presupuestos y con un tratamiento normativo
diferenciado del estatal, sin problema alguno, y con cober-
tura en el Real Decreto de transferencias 10/15/1985, de 25
de mayo, según el cual se traspasan a la CAPV, entre otras
funciones, «la regulación y gestión de becas para estudian-
tes de educación superior, con vecindad administrativa en
el País Vasco. Dichas convocatorias se realizarán respetán-

dose los criterios básicos que se establezcan para todo el
Estado.».

ENMIENDA NÚM. 333
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 5.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 5. Premios y reconocimientos.

Las Administraciones Educativas podrán desarrollar
programas destinados a premiar la excelencia y el especial
esfuerzo y rendimiento académico de los alumnos, así
como el de los profesores y los centros docentes por su
labor y por la calidad de los servicios que presten.»

JUSTIFICACIÓN

El proyecto contempla el desarrollo por el Estado de
programas destinados a premiar la excelencia y especial
esfuerzo y rendimiento académico de los alumnos, así
como el de los profesores y los centros docentes por su
labor y por la calidad de sus servicios. Aún cuando la
norma proyectada señala que dichos programas se realiza-
rán sin perjuicio de las competencias de las CC. AA., en-
tendemos que este tipo de actuaciones, tal y como se pro-
yectó en la Ley, constituyen clara expresión del deseo cen-
tralizador y homogeneizador del Estado, que no encuentra
acomodo en las competencias que la CE le reserva en ma-
teria de educación y función pública docente.

ENMIENDA NÚM. 334
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 8.2.

ENMIENDA

De modificación.
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«2. ... los contenidos básicos de las enseñanzas míni-
mas en ningún caso requerirán más del 55% de los horarios
escolares para las CC. AA. que tengan lengua oficial dis-
tinta del castellano, y del 65% para aquellas que no la ten-
gan.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 335
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 10.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 10. Ámbito.

1. Igual.
2. Corresponde a las Comunidades Autónomas la or-

ganización de la atención dirigida a los niños de esta etapa
educativa y...» (resto igual).

3. Igual.
4. Igual.
5. Igual.

JUSTIFICACIÓN

La educación preescolar se despaja del sistema educa-
tivo general, y se configura con un carácter educativo y
asistencial. Esa doble naturaleza y su condición de etapa
no obligatoria, imposibilita al Gobierno del Estado la re-
gulación de la normativa básica, en los términos a que se
refiere el proyecto, al entrar en juego otros títulos compe-
tenciales, como el de «asistencia social», sobre el que esta
Comunidad Autónoma ostenta exclusiva, ex artículo 10.12
del EAPV.

ENMIENDA NÚM. 336
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo

107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 15.2.a).

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica la redacción de la letra a) del apartado 2 de
dicho artículo:

«a) Apreciar los valores y las normas de convivencia,
aprender a obrar de acuerdo con ellas y respetar el plura-
lismo propio de una sociedad democrática; asimismo ad-
quirir las habilidades que permitan desenvolverse con au-
tonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los
grupos sociales con los que se relacionan.»

JUSTIFICACIÓN

Es importante especificar los objetivos más próximos a
su entorno que el alumnado de esta edad debe conseguir.

ENMIENDA NÚM. 337
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 15.2.f).

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica la redacción de la letra f) del apartado 2 del
mencionado artículo:

«f) Iniciarse en la resolución de problemas que re-
quieran la realización de operaciones elementales de cál-
culo, conocimientos geométricos, estimaciones y procedi-
mientos lógicos elementales.»

JUSTIFICACIÓN

Adquirir la capacidad de resolver problemas en base a
procedimientos lógicos elementales es una destreza impor-
tante a conseguir y algo que la escuela tiene que potenciar
dentro del objetivo a lograr, como es la educación integral
del alumno en base a los criterios de construcción y signi-
ficación del proceso de la enseñanza.

— 162 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA NÚM. 338
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 16.2.d).

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica la redacción de la letra d) del apartado 2 del
citado artículo:

«d) Lengua Castellana, y en su caso lengua igual-
mente propia de la correspondiente Comunidad Autó-
noma.»

JUSTIFICACIÓN

Dar igual tratamiento a las lenguas propias de las
CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 339
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 16.2, último párrafo.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 340
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 16.5.

ENMIENDA

De modificación.

«5. Para garantizar la continuidad del proceso de for-
mación de los alumnos se establecerán los pertinentes me-
canismos de coordinación tanto dentro de la Educación
Primaria como en la Educación Secundaria Obligatoria.»

JUSTIFICACIÓN

La coordinación tiene que darse tanto entre etapas dife-
rentes, como entre cursos diferentes de una misma etapa.

ENMIENDA NÚM. 341
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 17.2.

ENMIENDA

De modificación.

«2. Los alumnos accederán al ciclo siguiente si han
alcanzado los objetivos correspondientes establecidos en
el currículo. Cuando un alumno no haya alcanzado los ob-
jetivos, podrá permanecer un curso más en el mismo ciclo.
Esta medida podrá adoptarse una sola vez a lo largo de la
Educación Primaria, posibilitando otro tipo de medidas ex-
cepcionales en casos muy concretos y siempre en aras al
logro por parte del alumno de las áreas instrumentales ne-
cesarias para el desarrollo personal del alumno.»

JUSTIFICACIÓN

Hay alumnos especiales que necesitan también de unas
medidas excepcionales en aras de que logren dotarse de los
conocimientos e instrumentos básicos para su desarrollo
personal.

ENMIENDA NÚM. 342
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 18.
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ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 18. Evaluación general de diagnóstico.

Las Administraciones educativas podrán realizar una
evaluación general de diagnóstico, que tendrá como...»
(resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Declara expresamente este artículo, que la evaluación
general de diagnóstico, denominada en el anteproyecto
prueba general de evaluación, tendrá un carácter informa-
tivo y orientador para el centro, el profesorado, la familia y
el alumno, pero carecerá de efectos académicos. Siendo
ello, así, el Gobierno del Estado no es competente para
aprobar la normativa básica para el desarrollo de dicha
prueba, tal y como se contempla en el artículo 97 del Pro-
yecto, al que se remite este precepto, lo que constituye un
exceso respecto de las competencias que confiere al Es-
tado el 149.1.30 CE.

ENMIENDA NÚM. 343
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 21.1.

ENMIENDA

De modificación.

«1. La Educación Secundaria Obligatoria constará de
dos ciclos, de dos cursos académicos cada uno...» (resto
igual).

JUSTIFICACIÓN

El presente proyecto de ley estructura de una manera
muy diferente los dos primeros cursos de la Enseñanza Se-
cundaria Obligatoria de los dos últimos donde se desarro-
llan los itinerarios.

ENMIENDA NÚM. 344
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 22.2.a).

ENMIENDA

De modificación.

«a) Asumir responsablemente sus deberes y ejercer
sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tole-
rancia y la solidaridad entre las personas, y ejercitarse en el
diálogo afianzando los valores comunes de una sociedad
participativa y democrática, respetando el principio de la
no discriminación de las personas.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con un principio constitucional básico e
importante de igualdad ante la ley sin que pueda prevale-
cer discriminación alguna.

ENMIENDA NÚM. 345
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 23.1.i).

ENMIENDA

De modificación.

«i) Lengua Castellana, y en su caso lengua igual-
mente propia de la corrrespondiente Comunidad Autó-
noma y Literatura.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia a la enmienda realizada al artículo 16.
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ENMIENDA NÚM. 346
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 23.1, último párrafo.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 347
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 25, apartado 3.

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 25. Medidas de refuerzo y apoyo.

1. Igual.
2. Igual.
3. Igual.
4. En ningún caso, estas medidas de refuerzo podrán

consistir en establecer grupos especiales permanentes para
el alumnado con mayores dificultades de aprendizaje.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de asegurar que las medidas de refuerzo educa-
tivo no tengan un carácter segregador, y, en consecuencia,
discriminatorio para quienes les cueste más llegar a alcan-
zar los conocimientos básicos de esta etapa educativa.

ENMIENDA NÚM. 348
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo

107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 27.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Los llamados itinerarios formativos surgen en esta Ley
para el alumnado del 2º ciclo de la ESO, con la finalidad de
que los alumnos pueden obtener del sistema educativo el
máximo aprovechamiento, según sus intereses y aptitudes.
Teniendo en cuenta que estamos ante una etapa educativa
obligatoria, y que esa diversidad de oferta de educación
flexible lleva a obtener el mismo título de Graduado en
Educación Segundaria Obligatoria, consideramos que lo
más correcto sería incluir en los objetivos y contenidos de
la etapa la orientación laboral y profesional, que posibilite
a los alumnos que cursen los distintos itinerarios un cono-
cimiento real del mundo laboral, evitando así todo secta-
rismo, y que los programas de iniciación profesional se
conviertan en una vía para apartar a los más «torpes», re-
duciendo, en la práctica, el límite de la educación obliga-
toria a los 15 años.

ENMIENDA NÚM. 349
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 29.3.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 29. Promoción.

1. Igual.
2. Igual.
3. Cada curso podrá repetirse sólo una vez. Si tras la

repetición, el alumno no cumpliera los requisitos para
pasar el curso siguiente, el equipo de evaluación, aseso-
rado por el de orientación, y previa consulta a los padres,
podrá decidir su promoción al curso siguiente, en función
de las necesidades educativas de los alumnos.»

JUSTIFICACIÓN

No se justifica la intervención del Gobierno cuando de
lo que se trata es de valorar la situación de cada alumno y
decidir su promoción o no. Cuestión distinta es que la Ley,
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y no el Gobierno del Estado tenga que solucionar lo que
ocurre cuando el alumno no promociona de curso.

ENMIENDA NÚM. 350
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 29.3.

ENMIENDA

De modificación.

«3. Cada ciclo podrá repetirse una sola vez. Si, tras la
repetición, el alumno no cumpliera los requisitos para
pasar al curso o ciclo siguiente, el equipo de evaluación,
asesorado por el de orientación, y previa consulta a los pa-
dres, podrá decidir su promoción al curso siguiente, en las
condiciones que el Gobierno establezca en función de las
necesidades educativas de los alumnos.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia a la enmienda realizada al artículo 23.

ENMIENDA NÚM. 351
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 30.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 30. Evaluación general de diagnóstico.

Las Administraciones educativas podrán realizar una
evaluación general de diagnóstico...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Su contenido ha quedado recogido en la enmienda al ar-
tículo 18, referida a la Educación Primaria.

ENMIENDA NÚM. 352
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 35.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 35. Organización.

1. Igual.
2. Igual.
3. Igual.
4. El Gobierno, de acuerdo con las CC. AA., podrá

establecer nuevas modalidades de Bachillerato o modificar
las establecidas en la ley.

5. Las asignaturas comunes del Bachillerato serán las
siguientes:

a) Igual.
b) Igual.
c) Igual.
d) Igual.
e) Igual.
f) Lengua extranjera.
g) Matemática aplicada.

Asimismo...» (resto del articulado igual).

JUSTIFICACIÓN

Entre las asignaturas comunes del Bachillerato no fi-
gura ninguna asignatura de ciencias. Dado que se trata de
una materia necesaria para el desenvolvimiento en la vida
ordinaria, consideramos que, al menos, las matemáticas
deben de figurar entre dichas asignaturas comunes.

ENMIENDA NÚM. 353
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 35.5.e).

ENMIENDA

De modificación.
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«e) Lengua Castellana, y en su caso lengua igual-
mente propia de la correspondiente Comunidad Autónoma
y Literatura.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas realizadas a los ar-
tículos 16 y 23.

ENMIENDA NÚM. 354
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 35.5, último párrafo.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 355
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 37.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 37. Título de Bachiller.

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la
evaluación positiva en todas las asignaturas.»

2. (El actual apartado 3.)
3. (El actual apartado 4.)

JUSTIFICACIÓN

Una de las novedades de la ley orgánica proyectada es
la Prueba General de Bachillerato, necesaria para obtener
el título de Bachiller y cursar estudios universitarios y FP
de grado superior.

Esta prueba general (la llamada reválida), cuyas condi-
ciones básicas serán fijadas por el Gobierno del Estado, y
que incluirá un ejercicio oral de la lengua extranjera, no
sustituye, al menos por ahora, a la selectividad, lo que de-
muestra el desmedido afán evaluador de la reforma educa-
tiva proyectada.

Además, el que esta prueba sea externa al centro im-
plica que no valora a la persona en toda su amplitud, evo-
lución y desarrollo intelectual y afectivo, cuando, precisa-
mente, lo que se trata es de dotar al alumnado de una edu-
cación integral. Por todo ello, nuestro grupo propone la su-
presión de esta prueba.

ENMIENDA NÚM. 356
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 38, apartado 3.c).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En concordancia con la enmienda al artículo 37.

ENMIENDA NÚM. 357
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 42.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 40. Incorporación al sistema educativo.

1. Las Administraciones educativas favorecerán la in-
corporación al sistema educativo de los alumnos proce-
dentes de países extranjeros, especialmente en edad de es-
colarización obligatoria. Para los alumnos que desconoz-
can la lengua y cultura españolas o que presenten graves
carencias en conocimientos básicos, se realizarán las adap-
taciones y diversificaciones curriculares necesarias.
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2. La escolarización de estos alumnos se realizará en
los grupos ordinarios. Únicamente serán escolarizados en
aulas específicas en los supuestos de imposibilidad de
atender las necesidades del alumno en el aula ordinaria.
Esta situación deberá ser revisada periódicamente al ob-
jeto de posibilitar su mayor integración.

3. Los alumnos extranjeros tendrán los mismos dere-
chos y obligaciones que los demás alumnos.

4. (Igual que el actual apartado 5 del proyecto.)
5. Las Administraciones educativas adoptarán las

medidas necesarias para lograr la capacitación lingüística
de los alumnos extranjeros en la lengua cooficial de la Co-
munidad Autónoma en la que resida.

6. Corresponde a las Administraciones educativas
promover actuaciones de formación del profesorado para
la atención educativa de los mismos.»

JUSTIFICACIÓN

La respuesta «integradora» que se propone para los in-
migrantes consiste en separarles en grupos especiales en la
Educación Primaria, que ni siquiera tienen que estar en
centros ordinarios, y en la Educación Secundaria Obligato-
ria se les prepara para que se inicien en el mundo laboral,
de modo que el alumno extranjero con dificultades (casi
todos), no parece ser destinatario del sistema educativo re-
glado, en cuanto a las etapas obligatorias. En el fondo, la
ley lo considera como un obstáculo para conseguir esa óp-
tima calidad del sistema educativo, y por ello se les separa
y aparta del mismo, olvidando que el último recurso para
el alumno debe ser el tratamiento fuera del aula, que debe
ser en todo caso provisional y con objetivos concretos, y,
que según proclama la CE, el derecho a la educación en de
todos, sin discriminación alguna (art. 27.1); la Educación
básica además de gratuita es obligatoria (art. 27.4); y los
poderes públicos están obligados a garantizar ese derecho
de todos a la educación (art. 27.5).

Si se persigue una ley de calidad, necesariamente debe-
mos de pensar en una educación pluralista, respetuosa con
las diferencias y a la vez integradora de las mismas, que
asegure el derecho a la educación de todos y todos por
igual.

Por otro lado, consideramos que la formación perma-
nente del profesorado es un derecho y una obligación del
profesor, y una responsabilidad de las Administraciones
educativas. De ahí que en el caso de Euskadi, se ha dotado
de unos servicios de apoyo a la Educación, los Berritzegu-
nes, creados mediante Decreto 15/2001, de 6 de febrero,
entre cuyas funciones figuran la de diseñar y elaborar pla-
nes zonales de formación del profesorado, colaborar en los
planes de formación de la Comunidad, canalizar las de-
mandas del profesorado en el campo de la formación, im-
partir la formación al profesorado y gestionar la formación
derivada de las demandas de los proyectos de centros.

Entendemos que el Estado podrá destinar recursos para
financiar la formación del profesorado, pero es a la Comu-
nidad Autónoma a la que corresponde organizar dichas ac-
tividades. Cuestión bien distinta es que para que estos cur-
sos de formación tengan validez en todo el territorio del

Estado, a efectos de carrera docente, etc., el Gobierno del
Estado fije, de acuerdo con las CC. AA., las condiciones y
requisitos básicos de dichos cursos formativos, pero ir más
allá sería, en todo caso, una injerencia en las competencias
en materia de función pública docente de las CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 358
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 43.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 40. Principios.

1. Igual.
2. Igual.
3. Igual.
4. Las Administraciones Educativas adoptarán las

medidas necesarias para facilitar, en la medida de lo posi-
ble, la escolarización de estos alumnos en centros ordina-
rios.»

5. Igual.

JUSTIFICACIÓN

La Ley presta especial atención a estos alumnos, a los
que se flexibilizará la duración de los niveles y etapas, y
pretende que se les escolarice en centros especiales, lo que
evidencia, una vez más, el carácter segregador de la re-
forma educativa proyectada.

ENMIENDA NÚM. 359
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 45.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 45. Valoración de necesidades.
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1. Los alumnos con necesidades educativas especia-
les escolarizados en función de sus características, y siem-
pre que sea posible en centros y aulas ordinarias.

La escolarización en unidades o centros de educación
especial sólo se llevará a cabo cuando las necesidades del
alumno no puedan ser atendidas por el aula o centro ordi-
nario.»

2. Igual.
3. Igual.

JUSTIFICACIÓN

Dos de los principios básicos del sistema educativo ac-
tual (LOGSE), es que se trata de un sistema educativo de
normalización y de integración escolar. El sistema que se
pretende implantar es, por el contrario, un sistema segre-
gador, volviendo como antaño a la escolarización de estos
alumnos en aulas especiales e incluso en centros especia-
les, en lugar de tratar de integrarlos en aulas ordinarias de
centros también ordinarios.

ENMIENDA NÚM. 360
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 46.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 46. Escolarización.

1. La escolarización... En cualquier caso el límite de
edad para poder permanecer escolarizado será de veintiún
años.»

2. Igual.

JUSTIFICACIÓN

En concordancia con la enmienda al artículo 45.

ENMIENDA NÚM. 361
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 47.

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 47. Recursos de los centros.

1. Igual.
2. Igual.
3. Igual.
4. Corresponde a las Administraciones Educativas

promover las actuaciones de formación del profesorado y
de otros profesionales de estos centros para la atención
educativa de los alumnos con necesidades educativas es-
peciales.»

JUSTIFICACIÓN

Su contenido ha quedado recogido en la enmienda al ar-
tículo 42.6 del proyecto de ley orgánica.

ENMIENDA NÚM. 362
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 50.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 50. Escuelas Oficiales de Idiomas.

1. En las Escuelas Oficiales de Idiomas se fomentará
especialmente el estudio de las lenguas oficiales de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, el de las lenguas co-
oficiales de las respectivas CC. AA., así como la educa-
ción del español como lengua extranjera.»

(Resto del artículo igual.)

JUSTIFICACIÓN

Más acorde con el pluralismo lingüístico y régimen de
cooficialidad.

ENMIENDA NÚM. 363
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
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107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 52.7.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 52. Escuelas Oficiales de Idiomas.

7. Las Administraciones Educativas promoverán pro-
gramas específicos de lengua y cultura españolas y de len-
gua y cultura de las respectivas CC. AA., para facilitar la
integración de la población inmigrante.»

JUSTIFICACIÓN

Difícilmente se conseguirá esa integración que la ley
proclama si se olvida la realidad política, cultural y socio-
lingüística en la que estos inmigrantes viven.

ENMIENDA NÚM. 364
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 54.4.

ENMIENDA

De supresión.

De supresión del apartado 4 y cambio correlativo de nu-
meración de los apartados siguientes.

JUSTIFICACIÓN

En concordancia con la enmienda al artículo 37.1 del
proyecto.

ENMIENDA NÚM. 365
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 57.2.

ENMIENDA

De modificación.

«2. Los programas de formación permanente del
profesorado deberán contemplar las necesidades especí-
ficas relacionadas con la organización y dirección de los
Centros, la coordinación didáctica, la orientación y tuto-
ría y todas aquellas necesidades de ámbito general de los
propios centros escolares diagnosticas de la propia eva-
luación de los mismos, con la finalidad de mejorar la ca-
lidad de la enseñanza y el funcionamiento de los Cen-
tros.»

JUSTIFICACIÓN

Es importante que los centros se impliquen en la forma-
ción de su personal; para ello tienen que tener un diagnós-
tico claro y continuo del perfil de los docentes y también
tienen que conocer las continuas necesidades de formación
del centro para conseguir unas amplias cotas de calidad en
su servicio.

ENMIENDA NÚM. 366
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 59.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 59. Formación permanente.

1. Corresponde a las Administraciones Educativas or-
ganizar periódicamente actividades de formación perma-
nente del profesorado de los centros sostenidos con fondos
públicos.

2. Las Administraciones educativas arbitrarán las me-
didas necesarias para que los profesores de los niveles co-
rrespondientes a las enseñanzas escolares puedan partici-
par en actividades formativas de reconocida cualificación
que se desarrollen dentro del período lectivo.

3. A los efectos..., previo cumplimiento de las condi-
ciones y requisitos básicos que el Gobierno establezca, de
acuerdo con las Comunidades Autónomas.»

4. Igual.

JUSTIFICACIÓN

Más respetuoso con el orden de distribución competen-
cial Estado-CC. AA.
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ENMIENDA NÚM. 367
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 61.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 61. Evaluación voluntaria.

1. Igual.
2. Las certificaciones..., previo cumplimiento de las

condiciones y requisitos básicos que el Gobierno del Es-
tado establezca, de acuerdo con las Comunidades Autóno-
mas.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de que la normativa básica que dicte el Estado
se haga con el consenso de las CC. AA, y no sólo previo
cumplimiento de un mero trámite formal de consulta.

ENMIENDA NÚM. 368
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 72.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 72. Admisión de alumnos.

1. Igual.
2. Los criterios para la admisión de alumnos en los

centros sostenidos con fondos públicos, cuando no existan
plazas suficientes, serán aplicados por el Consejo Escolar
del centro, de acuerdo con la regulación de la Administra-
ción educativa competente. Se regirán por los siguientes
criterios prioritarios: ... y condición legal de familia nume-
rosa.

3. Igual.
4. En ningún caso habrá discriminación en la admi-

sión de alumnos por razones ideológicas, religiosas, mora-
les, sociales, de raza, sexo o nacimiento.»

5. Igual.

JUSTIFICACIÓN

En el apartado 2 del artículo se introduce como órgano
competente para aplicar los criterios de admisión al con-
sejo escolar del centro, de conformidad con nuestra en-
mienda al artículo 82.1

En el mismo apartado se suprime como criterio priori-
tario para la admisión en las educaciones no obligatorias el
criterio del expediente académico, toda vez que su utiliza-
ción puede suponer una forma de discriminación y de po-
tenciación del elitismo fundamentalmente en centros con-
certados y para la fase del bachillerato y FP de grado
medio.

En el apartado 5 se introduce como parámetro de no
discriminación las razones en función del sexo, evitando
cualquier tentación de separación del alumnado por este
motivo.

ENMIENDA NÚM. 369
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 78.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 78. Tipos de órganos.

1. Los centros docentes tendrán los siguientes órga-
nos de gobierno:

a) Colegiados: Consejo escolar, claustro de profeso-
res y cuantos otros determinen las Administraciones edu-
cativas.

b) Unipersonales: Director, Jefe de estudios, Secreta-
rio y cuantos otros determinen las Administraciones edu-
cativas.»

2. Supresión.
(Resto apartados igual.)

JUSTIFICACIÓN

Retomamos la organización fijada por la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación
y el Gobierno de los Centros Docentes, que formula una
propuesta organizativa más participativa y democrática.
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ENMIENDA NÚM. 370
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 78.2.

ENMIENDA

De modificación.

«2. Los consejos escolares determinarán la periodici-
dad de las reuniones de estos órganos, así como su régimen
de funcionamiento, en base a los criterios marcados por las
Administraciones educativas.»

JUSTIFICACIÓN

En aras al desarrollo de la autonomía organizativa de
los Centros; una de las claves para el incremento de la
calidad en la enseñanza es la autonomía y capacidad de
decisión de los sectores más implicados en la educa-
ción.

ENMIENDA NÚM. 371
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 79.f).

ENMIENDA

De modificación.

«f) Realizar el nombramiento y cese de los miembros
del equipo directivo, previa información al Claustro de
profesores y al Consejo Escolar del Centro.»

JUSTIFICACIÓN

El director tiene que organizar un equipo propio para
poder desarrollar los objetivos que el centro escolar ha de-
finido por medido de su proyecto educativo.

ENMIENDA NÚM. 372
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 79.h).

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 79 Atribuciones del Director.

(...)

h) Favorecer la convivencia en el centro y resolver los
conflictos e imponer las medidas disciplinarias que corres-
pondan a los alumnos, de acuerdo con las normas que es-
tablezcan las Administraciones educativas y en cumpli-
miento de los criterios fijados por el Consejo Escolar del
centro.»

(Resto igual.)

JUSTIFICACIÓN

En concordancia con la enmienda al artículo 82.1

ENMIENDA NÚM. 373
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 79.m).

ENMIENDA

De modificación.

«m) Cualesquiera otras que le sean encomendadas
por la Administración educativa y por el Consejo Escolar
del Centro.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar de protagonismo al Consejo Escolar de Centro,
máximo órgano colegiado del mismo.
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ENMIENDA NÚM. 374
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 81.1.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 81. Consejo Escolar.

1. El consejo escolar es el órgano máximo de repre-
sentación de los miembros de la comunidad escolar en el
gobierno del centro.»

2. Igual.
3. Igual.
4. Igual.
5. Igual.
6. Igual.
7. Igual.

JUSTIFICACIÓN

En concordancia con nuestra enmienda al artículo 78,
se mantiene la naturaleza de órgano de dirección del con-
sejo escolar del centro, tal y como queda fijado en la Ley
Orgánica 9/1995.

ENMIENDA NÚM. 375
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 81.6.

ENMIENDA

De modificación.

«6. Los centros escolares por medio de su Regla-
mento de Régimen interno determinarán el número total de
miembros del Consejo Escolar y regularán el proceso de
elección de los representantes de los distintos sectores que
lo integran.»

JUSTIFICACIÓN

Es cada centro en base a su tipología quien tiene que de-
finir qué tipo de consejo escolar necesita para el desarrollo

de la gestión del centro. Todo ello se debe realizar en base
a una serie de criterios marcados desde las administracio-
nes públicas, pero siempre con la concepción de los más
afectados a las respectivas comunidades escolares.

ENMIENDA NÚM. 376
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 82.1.a).

ENMIENDA

De modificación.

«1. El Consejo Escolar del Centro tendrá las siguien-
tes atribuciones:

a) Formular el equipo directivo propuestas para la
elaboración de la programación general anual del Centro,
sin perjuicio de las competencias del Claustro de profeso-
res, en relación con la planificación y organización do-
cente.»

JUSTIFICACIÓN

Un proyecto educativo realiza una definición amplia de
los objetivos escolares del centro educativo; más allá de
los objetivos pedagógicos que el mismo quiera desarrollar,
con lo que el Consejo Escolar, máximo órgano colegiado
del centro es el que tiene que adquirir verdadero protago-
nismo en la elaboración del proyecto citado.

ENMIENDA NÚM. 377
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 82.1.c) y e).

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 77. Atribuciones del Consejo Escolar.

(...)
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c) Aplicar los criterios establecidos para la admisión
de alumnos, con sujeción a lo establecido en esta Ley y
disposiciones que la desarrollen.

(...)

e) Resolver los conflictos disciplinarios y la imposi-
ción de sanciones.»

(Resto igual.)

JUSTIFICACIÓN

Tal y como hemos propuesto en las enmiendas anterio-
res, constituyéndose el consejo escolar en órgano de direc-
ción del centro, se reintegran las funciones directivas en
relación con los criterios de admisión de alumnos y régi-
men disciplinario.

ENMIENDA NÚM. 378
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 82. ll) (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se adiciona una nueva letra ll), con la siguiente redac-
ción:

«ll) Aprobar el Proyecto Educativo.»

JUSTIFICACIÓN

Un proyecto educativo realiza una definición amplia de
los objetivos escolares del centro educativo; más allá de
los objetivos pedagógicos que el mismo quiera desarrollar,
con lo que el Consejo Escolar, máximo órgano colegiado
del centro es el que tiene que adquirir verdadero protago-
nismo en la elaboración del proyecto citado.

ENMIENDA NÚM. 379
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 83.1.

ENMIENDA

De modificación.

«1. El Claustro de profesores es el órgano propio de
participación de los profesores en el control y gestión del
Centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar,
informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos do-
centes del Centro siempre en base a los criterios marcados
por el Consejo Escolar y como desarrollo al Proyecto Edu-
cativo de Centro.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda de adición presentada al
artículo 82.

ENMIENDA NÚM. 380
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 84.b).

ENMIENDA

De modificación.

«b) Informar el proyecto educativo.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda de adición presentada al
artículo 82.

ENMIENDA NÚM. 381
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 87, nuevo apartado d).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 87. Requisitos.

— 174 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



Serán requisitos para poder participar en el concurso de
méritos los siguientes:

a) Igual.
b) Igual.
c) Igual.
d) Acreditar el conocimiento de la lengua cooficial de

la Comunidad Autónoma en la que esté radicado el cen-
tro.»

JUSTIFICACIÓN

Es una medida necesaria para garantizar la cooficiali-
dad lingüística en la educación.

ENMIENDA NÚM. 382
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 92.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 92. Apoyo al ejercicio de la función directi-
va.

1. Igual.
2. Asimismo, corresponde a las Administraciones

educativas organizar cursos de formación de directivos
que actualicen sus conocimientos técnicos y profesionales,
y que promuevan la calidad de la función directiva, a los
que periódicamente deberá acudir el director y el resto del
equipo directivo.»

3. (Igual que el actual apartado 4 del proyecto de ley
orgánica.)

JUSTIFICACIÓN

La contenida en la enmienda al artículo 43 del proyec-
to.

ENMIENDA NÚM. 383
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo

107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 97.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 97. Evaluaciones generales de diagnóstico.

De conformidad con el artículo 17 de la presente Ley
las Administraciones educativas podrán elaborar y realizar
evaluaciones generales de diagnóstico en el marco de la
evaluación general del sistema educativo a la que se refiere
el artículo precedente. Asimismo, podrán participar en las
evaluaciones internacionales en las que tome parte el Es-
tado español, mediante las actuaciones que sean necesarias
en sus respectivos centros.»

JUSTIFICACIÓN

La misma que consta en nuestra enmienda al artículo 18.

ENMIENDA NÚM. 384
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 98, nuevo apartado 3.

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 98. Sistema estatal de indicadores de la
educación.

1. Igual.
2. Igual.
3. Del mismo modo, el Ministerio de Educación, Cul-

tura y Deporte aportará a las Administraciones educativas
toda aquella información que le sea requerida por éstas
para el ejercicio de sus competencias en materia de eva-
luación educativa.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de articular un sistema de colaboración mutua,
y no únicamente unilateral.
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ENMIENDA NÚM. 385
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 99.

ENMIENDA

De modificación.

«El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, previa
consulta a las Comunidades Autónomas y siguiendo los
criterios de la Unión Europea, elaborará periódicamente
un plan de evaluación general del sistema en el que se de-
terminarán las prioridades y objetivos que el Instituto de-
berá desarrollar en sus evaluaciones. Este plan contendrá
los criterios y procedimientos de evaluación, que se harán
públicos con carácter previo.»

JUSTIFICACIÓN

A la hora de realizar valoraciones sobre el sistema edu-
cativo se realizan en base a un sistema comparado; ejem-
plo de esto puede ser el Preámbulo del presente proyecto,
donde se hacen referencias a sistemas educativos de ám-
bito europeo; por ello debemos de realizar planes de eva-
luación coordinados con todos los ámbitos y administra-
ciones que nos puedan servir de modelo y referencia.

ENMIENDA NÚM. 386
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 102.2.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 102. Inspección del sistema educativo.

1. Igual.
2. Las Administraciones educativas, en el ejercicio de

sus competencias, ejercerán la inspección educativa en su
respectivo ámbito territorial. El ejercicio de la función ins-
pectora se realizará...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

La competencia en materia de inspección técnica co-
rresponde a las Comunidades Autónomas. El Estado úni-
camente se reserva facultades ejecutivas vinculadas a la
Alta Inspección.

ENMIENDA NÚM. 387
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 103.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 103. Ámbito.

Corresponde al Estado la Alta Inspección, con la finali-
dad de supervisar la actuación autonómica en materia edu-
cativa, principalmente respecto al cumplimiento de la nor-
mativa básica dictada en desarrollo del artículo 27 de la
Constitución.»

JUSTIFICACIÓN

A través de la competencia sobre Alta Inspección, el
Estado puede supervisar la actuación autonómica en mate-
ria educativa, pero, en modo alguno, puede arrogarse nue-
vas competencias, como parece desprenderse del texto de
la norma en su redacción actual (garantizar el cumpli-
miento de las facultades que le están atribuidas en materia
de educación en las CC. AA.).

ENMIENDA NÚM. 388
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 103, nueva letra g).

ENMIENDA

De adición.
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«Artículo 103.

(...)

g) Supervisar los libros de texto y otros materiales
curriculares.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con nuestra enmienda al artículo 104, y
con el contenido de la Disposición Adicional Tercera,
apartado 3 del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 389
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 104.a).

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 104. Competencias.

En el ejercicio de las funciones que están atribuidas al
Estado, corresponde a la Alta Inspección:

a) Comprobar que los currículos se adecuan a las edu-
caciones mínimas.» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

La labor de inspección de los libros de texto y resto de
material didáctico o curricular para vigilar que se ade-
cuen tanto a la educación mínima como al resto de las
educaciones que determinan las Administraciones educa-
tivas es una tarea «ordinaria» de la inspección técnica; no
se corresponde, por tanto con las finalidades y objetivos
de la Alta Inspección. En este sentido el propio proyecto
así lo expresa en su Disposición Adicional Tercera
cuando especifica, en su apartado tercero, que «la super-
visión de los libros de texto y otros materiales curricula-
res constituirá parte del proceso ordinario de la inspec-
ción que ejerce la Administración educativa sobre la tota-
lidad de los elementos que integran el proceso de educa-
ción y aprendizaje».

ENMIENDA NÚM. 390
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 105.1.

ENMIENDA

De modificación.

«1. Son funciones de la Inspección Educativa:

a) Controlar y supervisar, desde el punto de vista pe-
dagógico, organizativo y económico, el funcionamiento de
los Centros educativos, tanto de titularidad pública como
privada.

b) Supervisar la práctica docente y colaborar en su
mejora continua y en la del funcionamiento de los Centros,
así como en los procesos de reforma educativa, de renova-
ción pedagógica y de formación del profesorado.»

JUSTIFICACIÓN

La autonomía escolar viene desarrollada en tres ámbi-
tos, como son, el ámbito organizativo, el pedagógico y el
económico; por ello la inspección debiera realizar sus fun-
ciones de inspección y colaboración con los centros en di-
chos ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 391
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 106.1.

ENMIENDA

De modificación.

«1. El Gobierno, en colaboración con las Comunida-
des Autónomas...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
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ENMIENDA NÚM. 392
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 107.3.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 107. Formación de los inspectores de edu-
cación.

3. A los efectos de los concursos de traslados... de las
condiciones y requisitos básicos que el Gobierno establez-
ca, de acuerdo con las Comunidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN

Como ya hemos reiterado en otras enmiendas, es nece-
sario lograr el consenso y no cumplir un mero formalismo
de consultas.

ENMIENDA NÚM. 393
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda a la Disposición Adicional Segunda.

ENMIENDA

De modificación.

«4. Los profesores que, no perteneciendo a los Cuer-
pos de funcionarios docentes, impartan la enseñanza con-
fesional de religión en los Centros públicos en los que se
desarrollan las enseñanzas reguladas en la presente Ley, lo
harán de acuerdo con la legislación laboral vigente, a tiem-
po completo o parcial. Estos profesores percibirán las re-
tribuciones que corresponda en el respectivo nivel educati-
vo a los profesores interinos.»

JUSTIFICACIÓN

La modificación que se propone, tiene por objeto supe-
rar la situación de eventualidad y la conculcación de los

derechos a que se hallan sujetas las personas encargadas de
las enseñanzas de la religión en los centros públicos.

ENMIENDA NÚM. 394
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda a la Disposición Adicional Novena, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La CAPV tiene creados Cuerpos propios, como conse-
cuencia de la ordenación de su propia función pública do-
cente no universitaria mediante la Ley 2/1993, de Cuerpos
Docentes de la Educación no Universitaria de la CAPV. La
previsión que se propone suprimir plantea una interven-
ción del Gobierno estatal como si los Cuerpos, cuyo nú-
mero de integrantes puede determinar, fueran Cuerpos del
Estado, porque a la postre el apartado 5 de la DA novena
trata de aprobar o modificar las plantillas de los Cuerpos
de funcionarios, cuando, si bien al contrario, tales Cuerpos
integran la Función pública docente de las CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 395
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda a la Disposición Adicional Decimotercera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En concordancia con la enmienda al artículo 27 por la
que se propone la supresión de los programas de iniciación
profesional.
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ENMIENDA NÚM. 396
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda a la Disposición Adicional Vigésima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En concordancia con la enmienda de modificación del
Artículo 37.1 mediante la cual proponemos la supresión de
la prueba general de bachillerato, quedando en consecuen-
cia el artículo 41.2 de la LOGSE en los términos actuales.

ENMIENDA NÚM. 397
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vas-
cos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Transitoria Primera, apartado 3.

ENMIENDA

De modificación.

«3. El Consejo Escolar de los centros docentes soste-
nidos con fondos públicos constituido con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley continuará su mandato
hasta la finalización del mismo.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con nuestra enmienda de modificación
del artículo 81 por la que mantenemos el Consejo Escolar
como órgano de gobierno del centro.

ENMIENDA NÚM. 398
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda a la Disposición Transitoria Segunda.

ENMIENDA

De modificación.

«Disposición Transitoria Segunda. De la adaptación
de los centros que imparten educación infantil.

1. Los centros que a la entrada en vigor de la presente
Ley atienden a niños menores de tres años y que no estén
autorizados como centros de educación infantil, deberán
adaptarse a los requisitos que establezcan las Comunida-
des Autónomas. En la fijación de tales requisitos se esta-
blecerá el plazo de que dispondrán los centros para realizar
la correspondiente adaptación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los centros privados de educación infantil que no ten-
gan autorización, podrán obtener con sujeción a las nor-
mas específicas anteriores a esta Ley hasta la aprobación
de los requisitos a los que se refiere el apartado anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Tal y como proponemos en nuestra enmienda al artículo
10, los centros de educación preescolar, al quedar desgaja-
dos del sistema educativo y al primar su carácter asisten-
cial, deberían ser objeto de regulación por las CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 399
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda a la Disposición Transitoria Séptima, apartado
segundo, penúltimo párrafo.

ENMIENDA

De modificación.

«Los conciertos de programas de garantía social se
transformarán en conciertos de formación profesional de
grado medio.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con nuestra enmienda de supresión del
artículo 27.

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el Reglamento del
Senado, formula 334 enmiendas al Proyecto de Ley Orgá-
nica de Calidad de la Educación.
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Palacio del Senado, 22 de noviembre de 2002.—El Por-
tavoz Adjunto, Ramón Aleu i Jornet.

ENMIENDA NÚM. 400
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Exposición de Motivos.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la exposición de moti-
vos, con la siguiente redacción:

«Conseguir que el conjunto de la población pudiera ac-
ceder a la escuela ha sido, durante muchos años, el obje-
tivo prioritario de amplios sectores de nuestra sociedad. Lo
que hace tan sólo cincuenta años era una ilusión comenzó
a hacerse realidad con la Ley General de Educación (LGE)
de 1970. Más tarde, con la promulgación de la Ley Orgá-
nica de Ordenación General del Sistema Educativo
(LOGSE) en 1990, se amplió a diez cursos la escolariza-
ción básica y obligatoria. Hoy, en los inicios del siglo XXI,
se puede afirmar que la vieja aspiración se ha hecho reali-
dad: el conjunto de la población en edad escolar accede a
la escuela desde una edad temprana; la mayoría, además,
prosigue su formación durante, al menos, diez cursos.

La Constitución de 1978 incorporó, en su artículo 27,
un conjunto de principios referidos al sistema educativo
que los distintos Gobiernos democráticos han desarrollado
desde entonces. En particular, se regularon el derecho a la
educación, la participación de padres, profesores y alum-
nos en nuestro sistema educativo y el régimen de concier-
tos para los centros privados. En esos años se llevó a cabo
la expansión más importante de la educación en nuestro
país, que alcanzó tasas de escolarización desconocidas
hasta entonces en el Bachillerato, la Formación Profesio-
nal y la Universidad, de la mano de una ambiciosa política
de creación de puestos escolares y de un creciente número
de becas. Esta política ha permitido el acceso a los niveles
posobligatorios de la educación de sectores sociales tradi-
cionalmente marginados de ellos.

No podemos, sin embargo, considerar el acceso a la
educación y la extensión de la educación básica como un
fin en sí mismo. No podemos declararnos satisfechos con
que la práctica totalidad de los niños y niñas y de los jóve-
nes de nuestro país estén escolarizados al menos durante
diez cursos. Alcanzado este objetivo, es preciso avanzar en
la dirección de ofrecerles una educación de mayor calidad,
una educación que ayude a todos los alumnos y a todas las
alumnas, sin restricciones ni discriminaciones de ningún
tipo, a aprender y desarrollarse, a formarse como personas
y como ciudadanos, a construir y desplegar su propio pro-

yecto de vida en el marco de una sociedad democrática.
Más educación, pero también mejor educación para todos
y todas sin excepciones; porque, en lo que concierne a la
educación básica, podremos decir que el sistema educativo
ofrece una educación de calidad sólo si ésta se garantiza a
todo el alumnado.

Pero, hoy, cuando hablamos de garantizar una educa-
ción de calidad, debemos ser conscientes de la transforma-
ción que ha sufrido nuestra sociedad, cuya fisonomía pero
también cuyas demandas y expectativas se ven sometidas
a continuos cambios. Es por ello por lo que debemos revi-
sar las directrices que, tradicionalmente, han guiado nues-
tro sistema educativo, que ha estado dirigido, fundamen-
talmente, hacia el aprender a hacer, al desarrollo de cono-
cimientos, aptitudes y habilidades útiles para el ámbito
profesional. Con ser importante esta dimensión, una
apuesta de futuro pasa por ampliar el concepto y comenzar
a hablar de aprender a conocer. Superando, pues, los lími-
tes de la enseñanza para toda la vida, nuestro sistema edu-
cativo debe propiciar, desde las edades más tempranas, una
enseñanza durante toda la vida. La tercera dimensión de la
educación, aprender a ser, también exige una revisión.

Nuestros niños y jóvenes viven, porque así lo ha que-
rido nuestra Constitución, en diferentes Comunidades Au-
tónomas, dentro de un Estado común, que es España, que
forma parte de la Unión Europea. Su formación integral no
puede olvidar esos tres ámbitos, ni los valores de toleran-
cia y respeto mutuo que permiten la convivencia en la so-
ciedad plural en la que crecen.

Los ciudadanos han de ser educados para el cambio.
Debemos pensar en la formación para crear ciudadanos ac-
tivos y no meros espectadores. Así estaremos anticipando
los desequilibrios con los que a menudo nos sorprende el
mercado y la sociedad en su conjunto. Si no estamos pre-
parados para el cambio, si no tenemos la capacidad previa
para adaptarnos a él, el sistema educativo estará siempre
instalado en una crisis permanente y las respuestas que
pueda ofrecer serán tardías cuando no anacrónicas. Por
ello, habrá que formar individuos creativos, capaces de
crear su propio empleo y desarrollar su propia carrera pro-
fesional. Ciudadanos cuya aportación suponga siempre un
valor añadido. Se trata de educar no sólo para aprender,
sino también para aprender a emprender. Ésta es la mejor
educación que hoy podemos y debemos facilitar a nuestros
niños y niñas, la educación de calidad para todos que es-
pera la sociedad española.

Los nuevos problemas que se detectan en los centros,
derivados de una situación educativa cada vez más com-
pleja y cambiante requieren un análisis profundo para
acertar en el tipo de soluciones más adecuadas. Estamos
ante un debate acerca de la justicia social de las políticas
educativas, sobre los límites de la igualdad de oportunida-
des, sobre la distribución de los recursos y, en definitiva,
sobre las mayores o menores posibilidades de una gran
parte de la población de acceder a más y mejor educación.

Dadas las condiciones en que actualmente se desarrolla
la vida de la mayoría de los ciudadanos, la educación en
general y los centros educativos en particular cubren un
campo cada vez más amplio de necesidades que las fami-
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lias, o bien no pueden o bien no saben atender. La existen-
cia de estas necesidades es percibida por casi todos, inde-
pendientemente de cuál sea nuestra posición política, reli-
gión, raza, sexo, nivel cultural, económico o social. Son
necesidades que vienen inducidas, en buena medida, por el
desarrollo en nuestro país de la denominada sociedad del
conocimiento y son mayores cuanto menores son las capa-
cidades económicas o culturales de los ciudadanos. Por
eso, la sociedad tiene puestas muchas esperanzas en la
educación.

Precisamente porque las necesidades son mayores,
mayor es la exigencia hacia la escuela que encuentra difi-
cultades para adaptarse a esta nueva situación. Es por ello
por lo que cuando el acceso universal a la educación es un
hecho en nuestra sociedad, cuando más niños y niñas,
cuando más jóvenes que en ninguna otra época van a las
escuelas y a los institutos y durante más tiempo permane-
cen en ellos, se detecta en algunos sectores sociales, y, es-
pecialmente, entre el profesorado, una seria y fundamen-
tada preocupación por la salud de nuestro sistema educa-
tivo y por su capacidad para garantizar una educación de
calidad. Varias son las razones que explican esta situación.

A la escuela de hoy acude todo tipo de alumnos y alum-
nas, de muy distinta cultura y condición social, con actitu-
des y aptitudes diferentes, con intereses diversos. Nunca
como hoy habían coincidido en las aulas colectivos tan di-
versos. Y todo eso es así porque esas diferencias existen
también fuera de la escuela y la escuela es sólo una parte
de la vida del alumnado. Los inconvenientes de atender a
un alumnado tan plural, tan diverso, de procedencia tan
dispar, con vivencias tan distintas, son evidentes. Sobre
todo, si se trata de descartar medidas segregadoras y de fa-
vorecer, la adaptación e integración de todos.

Pero ese alumnado no lo crean las leyes ni las escuelas.
Ése es el alumnado propio de una sociedad como la nues-
tra. El mismo que tiene el derecho a ser educado y el deber
de educarse. Ése es el alumnado que, más allá de sus ricas
y múltiples diferencias, debe aprender aquello que en esta
sociedad nos es común, nos incluye a todos y nos afecta a
todos. Y no cabe duda de que tal pretensión provoca resis-
tencias, conflictos y desinterés. Por ello, debemos ser
conscientes de que estamos ante un problema que va más
allá de las relaciones entre profesores y alumnos, un pro-
blema social y no solamente escolar.

Los alumnos pasan en los centros escolares sólo una
parte de su tiempo. En la escuela reciben sólo una parte de
la formación y desarrollan sólo una parte del aprendizaje.
Aunque, en parte, siempre ha sido así, lo novedoso es la
enorme influencia que ejerce la televisión o la informa-
ción a la que se accede a través de Internet, que son tam-
bién instrumentos educadores que escapan absolutamente
al control de la escuela. En muchos casos, los alumnos
pasan gran número de horas con estos otros educadores y
les dan más importancia que a la propia escuela. Los va-
lores e ideales que transmite la escuela no coinciden, a
menudo, con esas otras experiencias de nuestros jóvenes.
Por eso, muchos alumnos se sitúan ante la educación es-
colar como si se tratara de una actividad ajena a sus inte-
reses y preocupaciones mostrando, en consecuencia, falta

de motivación por aprender e, incluso, en ocasiones, una
actitud de abierto rechazo.

Para comprender esta situación en toda su amplitud y
complejidad no basta con pensar sólo en lo que ocurre en
el tiempo escolar. Es necesario un mayor compromiso so-
cial con la educación que se debe extender a todos los
agentes e instituciones que, de una u otra forma, intervie-
nen en la formación de nuestros jóvenes. La educación es,
cada vez más, una tarea compartida y su mejora requiere el
esfuerzo de todos.

Es importante recordar, por otra parte, que hace treinta
años estudiaba en este país la tercera parte de quienes lo
hacen ahora. Según los datos de la OCDE, los alumnos más
brillantes de hoy saben mucho más que los mejores de en-
tonces y la formación recibida por los alumnos que hoy tie-
nen más dificultades es muy superior a la que recibieron sus
homólogos hace treinta años, entre otras cosas porque a los
diez o doce años dejaban de estudiar. Por último resulta evi-
dente que el nivel de formación medio de la población es
sensiblemente mejor que el de hace varias décadas.

También es importante tener en cuenta que el clima de
los centros escolares ha cambiado mucho en los últimos
años. En demasiados casos se sufren situaciones de tensión
y de dificultades de convivencia notables y aunque los fac-
tores que aminoren o eliminen estas situaciones conflicti-
vas puedan ser diversos, la eficacia de una u otras medidas
dependerá más de la legitimidad que consigan los miem-
bros de la comunidad escolar, en su conjunto, que de cual-
quier otra posibilidad. En cualquier caso hay que poner los
medios para que el alumnado sea formado para convivir en
un clima de respeto, de tolerancia, de participación y de li-
bertad. La corresponsabilidad de todos los miembros de la
comunidad educativa, la puesta en marcha de un modelo
de dirección escolar apoyado por todos los miembros del
centro, reconocido e incentivado, la ampliación decidida
de los márgenes de autonomía de los centros, el desarrollo
de programas de mediación de conflictos, parecen algunas
de las líneas más adecuadas de avance en este sentido.

No cabe duda de que en este contexto social y educativo
se incrementan de un modo significativo las tareas y nue-
vas responsabilidades del profesorado. Las administracio-
nes educativas deben reconocer las dificultades a las que
han de enfrentarse día a día, contribuyendo a identificar
adecuadamente los problemas y las nuevas situaciones y
proporcionando los recursos y apoyos necesarios para re-
solverlos, consiguiendo, de este modo, una mejor motiva-
ción de los principales agentes de una buena educación.

Asimismo, es necesario evitar la concentración exce-
siva del alumnado con mayores dificultades para aprender
en unos determinados centros, ya que esta concentración
hace más compleja la acción educativa. Hay que avanzar
en la consecución del objetivo de que todos los centros
sostenidos con fondos públicos tengan iguales derechos e
iguales obligaciones, superando viejos debates entre dis-
tintos tipos de centros, en la perspectiva de que todos aque-
llos que sean sostenidos con fondos públicos cooperen y
contribuyan al objetivo de educar a todos entre todos.

Como ya se ha señalado, el reto que se nos plantea, si-
milar por lo demás al que afrontan todos los países de
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nuestro entorno, es cómo garantizar una educación de cali-
dad para todos los alumnos sin excepción, que fomente el
desarrollo y la adquisición de las capacidades básicas, que
permita a los alumnos progresar de acuerdo con sus aptitu-
des y sus intereses, y que les ayude a formarse como per-
sonas y como ciudadanos en el marco de una sociedad de-
mocrática, plural y compleja como la nuestra.

Pero la mejora de la calidad de la enseñanza exige el
compromiso y apoyo de los poderes públicos con el cam-
bio educativo, especialmente en la enseñanza pública. La
consideración de ésta como eje vertebrador del sistema
educativo y, al mismo tiempo, responsable de hacer efec-
tiva la universalización del derecho a la educación exige
que las administraciones educativas le otorguen una aten-
ción prioritaria que le permita ofrecer una enseñanza de
calidad contrastada.

El incremento presupuestario para hacer frente a las
transformaciones que se plantean es indispensable. De esta
forma, será posible ampliar la oferta de educación infantil,
intervenir a tiempo de superar las dificultades de aprendi-
zaje, mediante la adopción de las medidas ordinarias y ex-
traordinarias de atención a la diversidad en las distintas
etapas educativas, establecer planes de intervención para
compensar las desigualdades, reforzar los sistemas de
apoyo y orientación, ampliar la oferta de formación profe-
sional y los programas de garantía social, extender la
oferta educativa a todas las personas adultas, incrementar
la autonomía de los centros y reforzar la función directiva,
dar un impulso a la participación y corresponsabilidad de
todos los sectores de la comunidad educativa en la organi-
zación y funcionamiento de los centros, mejorar, sus insta-
laciones, y establecer un nuevo estatuto de la función do-
cente en el que se recojan los derechos y los deberes del
profesorado, en el que se establezcan incentivos retributi-
vos y profesionales vinculados al desarrollo de su práctica
docente.

Junto con estas medidas es preciso reforzar aquellas
otras que permitan el acceso de todos los alumnos a los
diferentes niveles educativos en condiciones equitativas:
la igualdad en el acceso de los alumnos a todos los cen-
tros sostenidos con fondos públicos, la necesidad de que
todos ellos escolaricen por igual a los alumnos con nece-
sidades educativas especiales o que, pertenecen a mino-
rías étnicas o culturales, el incremento de los programas
de educación compensatoria y la especial atención a los
centros que escolarizan alumnos con necesidades educa-
tivas especiales o que están situados en zonas social-
mente desfavorecidas.

A lo largo de estos años de aplicación de la reforma
educativa se ha manifestado la necesidad de plantear otras
innovaciones para facilitar que los cambios propuestos se
lleven a la práctica con plena garantía. Hoy se trata de
poder aplicar y profundizar los cambios que la LOGSE
propugnaba y no se han podido llevar adelante en su tota-
lidad, de abordar los problemas educativos derivados de
cambios en la sociedad española que no se pudieron prever
en el momento de la discusión de la Ley y de modificar
aquellos aspectos de la LOGSE que la experiencia acumu-
lada en estos años de aplicación aconseja.

Como se ha señalado, el cumplimiento de los objetivos
contemplados en la LOGSE, junto con las innovaciones
que surgen de la experiencia adquirida, necesitan un com-
promiso presupuestario que asegure la viabilidad de las
propuestas establecidas. Es necesario, por tanto, establecer
un amplio acuerdo parlamentario para los próximos cinco
años en torno a la financiación de la educación que cree un
clima de seguridad en el conjunto de la sociedad y en todos
los miembros que forman la comunidad educativa y que
genere una mayor confianza en la capacidad de las medi-
das propuestas para mejorar la calidad y la igualdad de la
educación. Un acuerdo parlamentario sobre la financiación
de la reforma que permitirá aportar a las Comunidades Au-
tónomas los recursos necesarios para el fortalecimiento del
sistema educativo y la permanente mejora de la calidad.

Todo ello para seguir avanzando en la configuración de
un modelo que permita dar satisfacción a las demandas de
los profesores y a las exigencias de calidad de los alumnos
y sus familias, basado en la cooperación entre centros,
entre padres y profesores, entre escuela pública, concer-
tada y privada. Un modelo que apueste por la prevención
de los problemas y, en consecuencia; por el apoyo a la edu-
cación infantil y primaria, por la autonomía de los centros,
especialmente en la educación secundaria, para adaptar las
escuelas e institutos a la diversidad del alumnado. Un mo-
delo que, tal y como se acaba de aprobar recientemente en
la Cumbre de Barcelona, se incline por hacer más atractiva
la enseñanza y por la cohesión social, que, de acuerdo con
lo que se está decidiendo en otros países de la Unión Euro-
pea, aspire a alcanzar tasas de escolarización del 80% en el
Bachillerato y del 50% en la Universidad. Un modelo que
refuerce la educación en valores, la tolerancia y la solida-
ridad, con un profundo compromiso humanista. Un mo-
delo que suponga un incremento del profesorado y de los
recursos de nuestro sistema educativo, para alcanzar la
media europea de gasto público en educación. Un modelo,
en fin, que busque el consenso, la participación, el diálogo
y el trabajo conjunto de todos los sectores de la comunidad
educativa.

Sólo así será posible seguir avanzando en la mejora de
la calidad de la educación, que cuente con el mayor apoyo
posible, que respete y que, por tanto, comprometa a las
Administraciones Educativas y otras instancias y agentes
sociales, y que pueda devolver la ilusión y la motivación a
los profesores, a los alumnos y a sus familias.

Desde estos principios y orientaciones se formula el
texto articulado de la Ley.

En su Título Preliminar, se establecen los principios ge-
nerales que debe contemplar el conjunto del sistema edu-
cativo para prevenir el fracaso escolar y mejorar la calidad
de nuestra educación.

En el Título I, “De la mejora del rendimiento escolar de
los alumnos”, se establecen una serie de medidas que se
deben desarrollar en las diferentes etapas educativas para
intervenir a tiempo de superar las dificultades. Hay que ac-
tuar para prevenirlas dificultades de aprendizaje del alum-
nado, para resolverlas cuando se presentan y para desarro-
llar al máximo posible las capacidades potenciales de todo
el alumnado.
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En el Título II, “De la compensación de desigualda-
des”, se recogen una serie de medidas de discriminación
positiva que se tienen que desarrollar para aminorar las
tasas de fracaso escolar en aquellas zonas con una elevada
concentración de alumnado con dificultades, las zonas de
atención preferente, así como en las zonas rurales que re-
quieren una serie de medidas específicas por parte de las
Administraciones educativas. En este Título se contempla
también la atención educativa al alumnado inmigrante. La
educación de los alumnos procedentes de familias inmi-
grantes no puede limitarse a la oferta de una plaza escolar
en un centro sostenido con fondos públicos. Es preciso de-
sarrollar un conjunto de actuaciones dirigidas a garantizar
la integración real de estos alumnos en el sistema educa-
tivo español y a compensar sus deficiencias educativas que
no permiten, en muchos casos, una escolarización en fun-
ción exclusivamente de su edad.

En el Título III, el relativo al profesorado, se establecen
una serie de medidas relativas a la formación inicial y per-
manente del profesorado y en torno a alguno de los aspec-
tos que deben configurar un nuevo estatuto de la función
docente. Las nuevas exigencias y expectativas de la socie-
dad española en relación con su sistema educativo han in-
crementado las tareas y responsabilidades del profesorado.
Es preciso, por tanto, mejorar las condiciones en las que
los profesores desarrollan su trabajo, revisar su estatus
profesional, ampliar las plantillas docentes y reformar la
formación inicial de maestros y profesores de secundaria.
Todo ello, bajo la premisa de que el éxito de la educación
personalizada exige autonomía pedagógica y, consecuen-
temente, confianza en nuestros docentes. Una confianza
que debe traducirse en una alta valoración social de la im-
portante tarea que desarrollan en una sociedad como la
nuestra.

En el Título IV, “De la participación de las familias en
la mejora del rendimiento escolar de sus hijos”, se señala
fundamentalmente la necesidad de alcanzar un compro-
miso con las familias para mejorar la calidad de la educa-
ción. El sistema educativo diseñado en la Constitución es,
ante todo, un sistema participativo. La educación ha pa-
sado a ser en nuestro país una tarea compartida que afecta
a las diferentes Administraciones, a los profesores, a las
familias y a los propios estudiantes. El papel que en la so-
ciedad del conocimiento tiene reservado la educación en-
fatiza este carácter compartido de la tarea educativa: la
convivencia en los centros y la educación en valores son
temas que afectan a los alumnos, a los profesores y a las
madres y padres. Para ello, se establecen una serie de me-
didas que deberán adoptar los poderes públicos para avan-
zar de una forma decidida en la colaboración entre familia
y escuela, con especial mención a los programas específi-
cos cuyo objetivo es que las familias con hijos con dificul-
tades significativas de aprendizaje puedan colaborar con
los centros en la mejora del proceso educativo de sus hijos.

En el Título V, “De la organización y funcionamiento
de los centros”, se establecen una serie de medidas bajo el
principio de avanzar hacia una mayor autonomía para con-
seguir una educación más personalizada. En la educación
obligatoria, los centros no deben tener ninguna autonomía

para seleccionar a su alumnado en función de su rendi-
miento escolar, pero sí tienen que disponer de más autono-
mía para organizar la mejor respuesta educativa al alum-
nado que tienen escolarizado. Autonomía curricular, orga-
nizativa y en la gestión económica y de personal. Todo ello
requiere potenciar la dirección de los centros y disponer de
equipos directivos bien formados, con mayor capacidad de
decisión y un apoyo más decidido por parte de la adminis-
tración.

En el Título VI, “De las nuevas demandas de la socie-
dad del conocimiento”, se indican las medidas que deben
adoptar las diferentes Administraciones para que el sis-
tema educativo sea capaz de dar respuesta a los nuevos
retos derivados de la revolución de las comunicaciones y
de las propias tecnologías de la información, así como a la
necesidad de conocer con mayor profundidad idiomas ex-
tranjeros, cada vez más necesarios en el mundo actual.
Para ello, se recogen en este título medidas como la revi-
sión y actualización de los contenidos básicos de las dis-
tintas etapas educativas, la informatización de los centros,
el desarrollo de planes específicos de formación del pro-
fesorado, la experimentación de modelos de centros vin-
culados total o parcialmente con la enseñanza de los idio-
mas extranjeros y el establecimiento de convenios con
otros países para que determinados centros puedan ofre-
cer enseñanzas que conduzcan a la obtención de la titula-
ción básica en los países participantes.

En el Título VII, “Del servicio público de educación”,
se recogen los principios necesarios para avanzar hacia un
nuevo modelo de servicio público educativo, basado en el
principio de corresponsabilidad de todos los centros soste-
nidos con fondos públicos a la hora de educar a todo tipo
de alumnado. Si este principio, recogido en la LODE, la
LOGSE y la LOPEGCEDCED, se fundamenta por sí
mismo, cabe reseñarlo con mayor énfasis en un momento
en el que la incorporación al sistema educativo de nuevos
alumnos procedentes de la inmigración obliga a un mayor
control y exigencia de los servicios públicos ante el feno-
menal reto educativo y social que esta realidad implica.

En el Título VIII, “Del sistema educativo del Estado de
las Autonomías”, se parte de que, una vez finalizado el
proceso de transferencias educativas a las Comunidades
Autónomas, es necesario redefinir el papel de las distintas
instituciones educativas de ámbito estatal para garantizar
la coordinación y la cooperación en el sistema educativo
español. En ese sentido, se fortalece la Conferencia Secto-
rial, se dota de mayor contenido a dos institutos depen-
dientes del Ministerio de Educación, al tiempo que se
apuesta con claridad por un mayor compromiso y unas ma-
yores competencias de los municipios en el ámbito de la
educación y, todo ello, desde el enfoque de que una ade-
cuada articulación y cooperación entre las diferentes admi-
nistraciones públicas favorece una mejora de la calidad y
la equidad en la educación.

En el Título IX, “De la evaluación del sistema educa-
tivo”, se establece la necesidad de evaluar los aprendizajes
del alumnado, los procesos educativos, la tarea del profe-
sorado, la inspección de educación y la propia Administra-
ción educativa. Una evaluación científica e independiente
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que será desarrollada por el Instituto Nacional de Evalua-
ción, cuyos planes de actuación serán aprobados por la
Conferencia Sectorial de Educación. A partir de los resul-
tados de la evaluación se deberán introducir las medidas
necesarias para la mejora permanente de los indicadores de
calidad de los centros.

Por último, en las disposiciones adicionales, además de
otros importantes aspectos, se aborda la financiación del
sistema educativo. Se establece la necesidad de que el
gasto público destinado a la educación no universitaria de
nuestro país alcance la inversión media del PIB de la
Unión Europea. Los estudios publicados por diferentes or-
ganismos internacionales siguen destacando la fuerte co-
rrelación existente entre el nivel socio-cultural y eco-
nómico de las familias y los resultados educativos de sus
hijos. Asimismo, se definen los objetivos para el sistema
educativo español durante el período comprendido entre
los años 2003 al 2007, señalando que las Administraciones
educativas adoptarán las previsiones oportunas para alcan-
zar estos objetivos en sus respectivos territorios. Especial
mención requiere la disposición adicional que recoge los
derechos laborales y de seguridad social de los padres que
tengan hijos con dificultades significativas de aprendizaje,
como forma de concretar una apuesta decidida por poner
los medios necesarios para facilitar la colaboración de las
familias en la mejora del proceso de aprendizaje de sus
hijos.

En suma, con la presente Ley, se pretende dar un nuevo
impulso al desarrollo de aquellos factores que más pueden
contribuir en este momento a prevenir el fracaso escolar y
a mejorar la calidad de la educación en nuestro sistema
educativo de modo que nuestro país afronte los retos de
este nuevo siglo en buenas condiciones. Lograr una educa-
ción de calidad para todos requiere el esfuerzo del alum-
nado, de las familias, del profesorado, de las administra-
ciones públicas y de otros agentes educativos; en defini-
tiva, un esfuerzo de la sociedad que se debe plasmar en una
mayor y mejor inversión en educación, es decir, en la for-
mación del conjunto de la población.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el conjunto de enmiendas presenta-
das al Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 401
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 1.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 1. Objetivos de la Ley y principios de cali-
dad de la educación.

1. En la presente Ley se establecen un conjunto de
medidas para aumentar el rendimiento escolar del alum-
nado y mejorar la calidad de la educación en los distintos
niveles y etapas educativas.

2. Los poderes públicos prestarán una atención priori-
taria al conjunto de factores que favorecen la calidad y la
mejora de la enseñanza y, en particular, adoptarán las me-
didas oportunas para:

a) Mejorar el rendimiento escolar del alumnado y
prevenir el fracaso escolar mediante la corrección de los
problemas y las dificultades de aprendizaje desde las eda-
des más tempranas;

b) Incentivar el trabajo del profesorado prestando una
especial atención a la valoración de su práctica docente, a
la formación inicial y permanente y a su promoción profe-
sional;

c) Facilitar la participación de padres y madres en el
proceso de aprendizaje de sus hijos;

d) Asegurar una educación de calidad para todos los
alumnos mediante la compensación de las desigualdades
sociales, territoriales, económicas y culturales de origen;

e) Profundizar en la autonomía curricular, pedagógica
y de gestión de los centros para facilitar una educación más
personalizada;

f) Preparar el sistema educativo para adecuarlo a las
demandas de la sociedad del conocimiento;

g) Garantizar la participación de los centros sosteni-
dos con fondos públicos en la escolarización de todo el
alumnado sin ningún tipo de discriminaciones;

h) Evaluar el sistema educativo e introducir las actua-
ciones de mejora que se deriven de sus resultados;

i) Adaptar la Administración educativa del Estado a
la nueva realidad autonómica y profundizar en la descen-
tralización municipal de las competencias educativas.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley debe fijar claramente cuáles son los objetivos
que persigue a través de las medidas que contiene y esta-
blecer los parámetros en virtud de los cuales los poderes
públicos tienen que actuar para aumentar el rendimiento
escolar del alumnado y mejorar la calidad del sistema edu-
cativo.

ENMIENDA NÚM. 402
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo II del Título Preliminar.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 403
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 404
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 405
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo III del Título Preliminar.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el conjunto de enmiendas presenta-
das a este Capítulo.

ENMIENDA NÚM. 406
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 407
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No tiene sentido la ubicación de este artículo junto con
las becas y ayudas al estudio. Además se mezcla el premio
a la excelencia con el especial esfuerzo cuando hay mu-
chos alumnos que a pesar del esfuerzo realizado no obtie-
nen buenos resultados académicos.

ENMIENDA NÚM. 408
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 6.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 6. Programas de cooperación.

1. El Gobierno, de común acuerdo con las Comuni-
dades Autónomas, establecerá convenios con otros países
de la Unión Europea con el fin de desarrollar Programas
de Cooperación orientados a favorecer el conocimiento
de las tradiciones y patrimonio cultural de los diversos
países.

2. El Gobierno, de común acuerdo con las Comunida-
des Autónomas, establecerá las finalidades específicas de
los diferentes Programas de Cooperación que se vayan a
desarrollar y regulará los criterios preferentes para la parti-
cipación del alumnado en los mismos, entre los que figu-
rará estar escolarizado en centros o zonas de atención edu-
cativa preferente.

3. Las Administraciones educativas, en el ámbito de
sus respectivas competencias, llevarán a cabo las actuacio-
nes necesarias para garantizar la consecución de las finali-
dades específicas de los diferentes Programas de Coopera-
ción.»

JUSTIFICACIÓN

Ampliar el ámbito de los Programas de Cooperación
propuestos en la redacción actual.

ENMIENDA NÚM. 409
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 6, Programas de cooperación. Apartado 4.

ENMIENDA

De adición.

Las Comunidades Autónomas podrán establecer conve-
nios entre sí, con el objeto de desarrollar relaciones educa-
tivas y culturales, que impulsen aspectos lingüísticas y/o
culturales comunes.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de potenciar aspectos culturales comunes a dis-
tintas Comunidades Autónomas en el campo educativo.

ENMIENDA NÚM. 410
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la rúbrica del Título I.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del Título I, con la siguien-
te redacción:

«Título I. De la mejora del rendimiento escolar de los
alumnos.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas a este Tí-
tulo.

ENMIENDA NÚM. 411
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 7, apartado 1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1 del ar-
tículo 7, con la siguiente redacción:

«l. El sistema educativo comprende las enseñanzas
escolares, la enseñanza universitaria y la enseñanza supe-
rior artística.»

JUSTIFICACIÓN

Las enseñanzas artísticas superiores no pueden encua-
drarse en ninguna de las propuestas en la redacción actual
de este punto.

ENMIENDA NÚM. 412
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 7, apartado 1 bis.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado 1 bis, con
la siguiente redacción:

«1 bis. La enseñanza artística superior se regirá por
sus normas específicas que desarrollará el Gobierno de
común acuerdo con las Comunidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de remitir a una posterior regulación de
estas enseñanzas.

ENMIENDA NÚM. 413
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 7, apartados 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia li-
teral de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 414
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 9

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Copia la LOGSE y cuando no lo hace la empeora.

ENMIENDA NÚM. 415
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo II del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas a este Ca-
pítulo.

ENMIENDA NÚM. 416
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 10.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Supone un claro retroceso respecto a la LOGSE, al
romper la etapa de educación infantil separando el primer
ciclo, como educación preescolar, del segundo ciclo. En
lugar de reforzar el carácter educativo de esta etapa funda-
mental, se prima su carácter asistencial.

ENMIENDA NÚM. 417
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 11.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

La única novedad del apartado 1, respecto a la legisla-
ción vigente, es la ruptura de esta etapa educativa. En el
apartado 2 se abre la vía para el establecimiento de con-
ciertos generalizados en una etapa no obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 418
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 12, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Es copia literal de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 419
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 12, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 420
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 13.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 421
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 13 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la creación de un nuevo artículo 13 bis, con
el siguiente contenido:

«Artículo 13 bis. Oferta de Educación Infantil.

1. Con el fin de favorecer el desarrollo personal de
todos los niños y niñas y sus posibilidades de aprendizaje
en la educación obligatoria, se reforzará el carácter educa-
tivo del primer ciclo de educación infantil en el marco de
los objetivos pedagógicos de esta etapa educativa.

2. Cuando la etapa de educación infantil se imparta en
centros diferentes, las Administraciones educativas esta-
blecerán los mecanismos necesarios para facilitar la coor-
dinación del trabajo del profesorado de ambos ciclos.

3. La educación infantil será de oferta obligada por
parte de los poderes públicos y asistencia voluntaria para
las familias.

4. Los poderes públicos garantizarán la oferta sufi-
ciente de plazas de educación infantil para asegurar la es-
colarización de todas las familias que lo soliciten y adop-
tarán las medidas necesarias para garantizar la atención
educativa a los sectores sociales más desfavorecidos.»

JUSTIFICACIÓN

Reforzar el carácter educativo de la educación infantil,
mejorar la coordinación de los dos ciclos de esta etapa e in-
crementar la oferta para asegurar la escolarización de todas
las familias que lo soliciten.

ENMIENDA NÚM. 422
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 13 ter.
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ENMIENDA

De adición.

Se propone la creación de un nuevo artículo 13 ter, con
el siguiente contenido:

«Artículo 12 ter. Atención educativa y otros servicios
complementarios.

1. Las Administraciones educativas establecerán con-
venios con las Administraciones locales, así como con
otras administraciones e instituciones públicas o privadas
sin fines de lucro para asegurar una adecuada oferta de
Educación Infantil en todos los municipios, en la que se
garantice la atención educativa e higiénico-sanitaria del
alumnado de estas edades.

2. Las Administraciones educativas promoverán la
realización de programas, en colaboración con los Ayunta-
mientos, que faciliten la oferta de otros servicios educati-
vos adecuados a los niños y niñas de estas edades, así
como la ampliación del horario de apertura de los centros
para cubrir las necesidades de las familias que lo necesiten
por el horario laboral de los padres.»

JUSTIFICACIÓN

Responder a la demanda de las familias, tanto de una
adecuada oferta de educación infantil como de servicios
educativos complementarios.

ENMIENDA NÚM. 423
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo IV del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este Capítulo no añade nada nuevo a la legislación vi-
gente y cuando lo hace es para empeorarla.

ENMIENDA NÚM. 424
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 14.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 425
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 15.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeorar la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 426
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 16, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 427
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 16, apartado 2.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 428
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 16, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Las áreas de Educación Primaria deben ser impartidas
en todos los ciclos. No tiene sentido dejar su determina-
ción al decreto de enseñanzas mínimas.

ENMIENDA NÚM. 429
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 16, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 430
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 17, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 431
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 17, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 432
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 17, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 433
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 17, apartado 4.

— 190 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 434
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 18.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

A través de la evaluación continua y de los informes del
Profesor al finalizar los ciclos de Primaria, ya hay datos
suficientes para informar a los alumnos y sus familias
sobre la evolución de su proceso de aprendizaje.

ENMIENDA NÚM. 435
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 19.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 436
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo V del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este Capítulo no añade nada nuevo a la legislación vi-
gente y cuando lo hace es para empeorarla. Por otra parte,
las novedades que introduce suponen una clara segrega-
ción del alumnado que va a incrementar las tasas de fra-
caso escolar, entendido como el número de alumnos de
nuestro país que no obtendrán el título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 437
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 20.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 438
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 21.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Se restringe el derecho de los alumnos a permanecer en
los centros ordinarios, cursando la enseñanza básica, hasta
los dieciocho años de edad, regulado en la LOGSE.
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ENMIENDA NÚM. 439
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 22.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 440
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 23.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 441
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 23.5.

ENMIENDA

De adición.

Las administraciones educativas velarán para que se
ofrezca, en la medida que los medios lo permitan, con ca-
rácter de asignaturas optativas, la posibilidad de cursar las
distintas lenguas oficiales en diversas Comunidades Autó-
nomas, en el resto de Comunidades del Estado.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de consolidar a las lenguas oficiales de todas las
Comunidades Autónomas como patrimonio de todos los
españoles y favorecer su conocimiento a través del sistema
educativo.

ENMIENDA NÚM. 442
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 24, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 443
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 25.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Tal y como están formuladas las medidas de refuerzo,
sólo en primero y segundo de ES, pueden dar lugar a un
nuevo itinerario desde los doce años.

ENMIENDA NÚM. 444
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 26.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Es una medida segregadora, ya que obliga a los alum-
nos a una elección prematura de opciones que van a condi-
cionar sus posibilidades de continuar sus estudios poste-
riores.

ENMIENDA NÚM. 445
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 27.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Antes de finalizar la edad obligatoria de escolarización
se envía a los alumnos fuera de la escolaridad ordinaria.

ENMIENDA NÚM. 446
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 28.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 447
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 29, apartados 1 y 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 448
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 29, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 449
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 30.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

A través de la evaluación continua de todas las áreas y
de los informes del tutor al finalizar cada sesión de evalua-
ción, ya hay datos suficientes para informar a los alumnos
y sus familias sobre la evolución de su proceso de aprendi-
zaje.
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ENMIENDA NÚM. 450
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 31, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 451
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 31, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 452
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 31, apartados 3 y 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 453
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 32.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 454
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo V bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un Capítulo V bis con la si-
guiente rúbrica:

«De la educación obligatoria.»

JUSTIFICACIÓN

Se proponen un conjunto de medidas necesarias para
mejorar el rendimiento escolar de los alumnos a lo largo de
la educación obligatoria. Todas las propuestas están orien-
tadas tanto por el principio de intervenir a tiempo de supe-
rar las dificultades de aprendizaje como para poder ofrecer
al alumnado con mayor capacidad y motivación para
aprender determinadas actividades formativas comple-
mentarias.

ENMIENDA NÚM. 455
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 32 bis (nuevo).
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ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 bis. Actividades formativas comple-
mentarias.

1. Las Administraciones educativas garantizarán que
todos los centros públicos de Educación Primaria ofrezcan
una hora diaria de actividades educativas complementarias
que estarán dirigidas a:

a) Reforzar el dominio de los aprendizajes instru-
mentales básicos, tales como la lectura, la escritura y el
cálculo.

b) Adquirir las destrezas y las habilidades básicas de
trabajo y estudio.

c) Realizar actividades relacionadas con las capacida-
des expresivas y creativas de los niños y niñas.

2. Las Administraciones educativas garantizarán que
todos los centros públicos que imparten la Educación Se-
cundaria Obligatoria ofrezcan tres horas semanales de cla-
ses complementarias con el fin de realizar actividades que
faciliten, a aquellos alumnos con dificultades de aprendi-
zaje, la superación de las mismas y, para el alumnado con
mayor motivación y capacidad para aprender, la amplia-
ción y profundización de sus conocimientos.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia de ofrecer actividades educativas com-
plementarias que faciliten, a aquellos alumnos con dificul-
tades de aprendizaje, la superación de las mismas y, para el
alumnado con mayor motivación y capacidad para apren-
der, la ampliación y profundización de sus conocimientos.

ENMIENDA NÚM. 456
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 32 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 ter. Medidas para el fomento de la lec-
tura.

1. El Gobierno, en la definición de las enseñanzas mí-
nimas, establecerá una hora diaria de lectura para todos los
alumnos de la Educación Primaria.

2. Las Administraciones educativas elaborarán las
orientaciones pedagógicas oportunas, facilitarán a los cen-
tros los materiales de apoyo y dotarán a los centros públi-
cos de Educación Primaria y de Educación Secundaria
Obligatoria de las bibliotecas escolares necesarias para que
los equipos docentes integren en sus programaciones las
actividades relacionadas con la lectura.

3. Los centros incentivarán la colaboración con las fa-
milias de forma que los alumnos también realicen activi-
dades de lectura en sus casas.»

JUSTIFICACIÓN

El fomento del interés y el hábito por la lectura no se
consiguen mediante declaraciones genéricas, sino estable-
ciendo compromisos concretos de actuación en los cen-
tros.

ENMIENDA NÚM. 457
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 32 quáter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 quáter. Objetivos de la permanencia un
año más en el mismo ciclo o curso.

l. Cuando el profesorado de Educación Primaria,
como resultado del proceso de evaluación continua, decida
que un alumno debe permanecer un año más en el mismo
ciclo, éste tendrá como objetivo preferente la adquisición
de los conocimientos básicos de la lectoescritura y del cál-
culo, así como el desarrollo de los hábitos de trabajo y de
estudio.

2. Al final de cada uno de los cursos de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, cuando el Profesorado,
como resultado del proceso de evaluación continua, de-
cida que un alumno debe permanecer un año más en el
mismo curso, se desarrollará un plan de actividades es-
pecíficas en el que figurarán las áreas que éste debe cur-
sar y las actividades de recuperación que tiene que desa-
rrollar para superar las dificultades observadas en el
curso anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Se destaca que el objetivo de la permanencia de un año
más en el mismo curso es recuperar las dificultades obser-
vadas el curso anterior, para lo que se indica que no se trata
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de repetir lo mismo que el año anterior, sino realizar las ac-
tividades que permitan superar esas dificultades.

ENMIENDA NÚM. 458
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 32 quinquies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 (quinto). Desdoblamientos de grupos en
la Educación Secundaria Obligatoria.

Las Administraciones educativas garantizarán el desdo-
blamiento de los grupos ordinarios en las áreas instrumen-
tales, lenguas propias, idioma extranjero y matemáticas,
con el objetivo de crear grupos de alumnos más reducidos
que permitan una atención más individualizada.»

JUSTIFICACIÓN

El desdoblamiento de los grupos de alumnos en deter-
minadas áreas es uno de los procedimientos más eficaces
para conseguir una enseñanza más individualizada que
permita atender a la diversidad de intereses, motivaciones
y capacidades del alumnado.

ENMIENDA NÚM. 459
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 32 sexies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 (sexto). La organización del currículo.

1. Las Administraciones educativas revisarán la orga-
nización del currículo de los dos primeros cursos de la
Educación Secundaria Obligatoria con el fin de reagrupar
las áreas y concentrar los horarios para disminuir así el nú-
mero de Profesores distintos que imparten clase a un
mismo grupo de alumnos.

2. El Gobierno, en la determinación de las enseñanzas
mínimas, reorganizará el currículo de los cursos tercero y
cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria, incremen-
tando el número de horas destinadas a materias optativas,
para favorecer tanto la consolidación de los aprendizajes
básicos de todo el alumnado como la elección de algunas
áreas o materias que puedan responder a los diferentes in-
tereses, motivaciones y capacidades del alumnado.

3. Las Administraciones educativas determinarán las
materias optativas a cursar durante la Educación Secunda-
ria Obligatoria. Asimismo, los centros tendrán autonomía
para organizar esta oferta e informarán al alumnado y a sus
familias sobre la elección que puede resultar más ade-
cuada.»

JUSTIFICACIÓN

La reducción del número de áreas y Profesores distintos
que imparten clase a un mismo grupo de alumnos y el in-
cremento de las horas destinadas a materias optativas para
poder atender a la diversidad del alumnado son demandas
generalizadas del profesorado que imparte la Educación
Secundaria Obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 460
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 32 septies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 (séptimo). Los programas de diversifi-
cación curricular.

1. En la definición de las enseñanzas mínimas, el Go-
bierno fijará las condiciones en que, para determinados
alumnos al comienzo del tercer curso de la Educación Se-
cundaria Obligatoria, previa su oportuna evaluación, pue-
dan establecerse diversificaciones del currículo en los cen-
tros ordinarios. En este supuesto, los objetivos de esta
etapa y, por tanto, el Título de Graduado, se alcanzarán con
una metodología específica, a través de contenidos e, in-
cluso, de áreas diferentes a las establecidas con carácter
general. En cualquier caso, las enseñanzas mínimas deter-
minarán la parte común del currículo que los alumnos cur-
sarán con su grupo ordinario, así como las actividades es-
pecíficas de estos programas de diversificación.

2. La duración de los programas de diversificación
curricular será de un curso para los alumnos que se incor-
poren en cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria y
de dos cursos en los demás casos.
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3. Todos tos centros que imparten la Educación Se-
cundaria Obligatoria deberán ofrecer, al menos, un pro-
grama de diversificación curricular. El número de los pro-
gramas impartidos se incrementará en función del número
de alumnos y del contexto social en el que el centro esté si-
tuado. Los centros contarán con los medios humanos y ma-
teriales necesarios para desarrollar tales programas.»

JUSTIFICACIÓN

El éxito de los programas de diversificación curricular
en la Educación Secundaria Obligatoria aconsejan poten-
ciar su oferta en todos los centros que imparten la Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 461
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 32 octies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 31 (octavo). Los Programas de Garantía
Social.

1. Para los alumnos mayores de dieciséis años que no
obtengan el Título de Graduado en Educación Secundaria
ni a través del currículo ordinario ni cursando un pro-
grama de diversificación curricular, se organizarán pro-
gramas específicos de garantía social, tal y como se regula
en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Los alumnos, al finalizar los Programas de Garan-
tía Social, podrán presentarse a las pruebas a que se refiere
el artículo 52.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

3. En todo caso, los alumnos recibirán, al finalizar los
Programas de Garantía Social, una acreditación en la que
consten los años, las áreas y las materias cursadas, así
como una orientación sobre el futuro académico y profe-
sional del alumno.»

JUSTIFICACIÓN

La oferta de Programas de Garantía Social para el
alumnado que, a pesar de la aplicación de las medidas se-
ñaladas anteriormente, no consiga alcanzar el Título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria es una
medida necesaria para facilitar la transición de este alum-
nado a la vida laboral y para facilitar que se presenten a las

pruebas a las que se hace referencia en el punto 2 de este
artículo.

ENMIENDA NÚM. 462
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 32 nonies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 (noveno). Los Programas de servicio a
la comunidad para alumnos.

Los alumnos a partir de los catorce años podrán reali-
zar, con carácter voluntario, actividades de servicio a la
comunidad con el fin de desarrollar sus valores sociales.
Dichas actividades serán planificadas por los centros edu-
cativos y se orientarán al apoyo a grupos o personas, nece-
sitadas, al cuidado del medio ambiente y a la participación
en programas de cooperación y solidaridad. El tiempo
anual que cada alumno dedique a estas actividades se re-
cogerá en su expediente académico. Las Administraciones
educativas facilitarán la realización de este tipo de activi-
dades de servicio a la comunidad y dotarán a los centros de
los profesores y otros profesionales necesarios para asegu-
rar su adecuada puesta en práctica.»

JUSTIFICACIÓN

Fomentar la participación del alumnado en actividades
de servicio a la comunidad como forma de potenciar el de-
sarrollo de valores básicos como la solidaridad.

ENMIENDA NÚM. 463
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo V ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la creación de un Capítulo V ter con la si-
guiente rúbrica: «Recursos».
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JUSTIFICACIÓN

El conjunto de las medidas incorporadas en los artícu-
los de los dos Capítulos nuevos propuestos en el Título I
requieren la dotación de los recursos humanos y materiales
necesarios para su desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 464
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 32 decies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 (décimo). Profesorado y materiales de
apoyo.

1. Las Administraciones educativas, en la configura-
ción de las plantillas de los centros, incorporarán el profe-
sorado necesario para desarrollar las medidas de preven-
ción del fracaso escolar recogidas en el presente Título; en
particular, las que se refieren a las horas formativas com-
plementarias, los desdoblamientos de grupos de alumnos,
los programas de diversificación curricular y de garantía
social, así como la ampliación de las materias optativas.

2. Así mismo, las Administraciones educativas fo-
mentarán el desarrollo de proyectos de innovación e inves-
tigación educativa y la elaboración de materiales de desa-
rrollo curricular con el fin de facilitar al profesorado los re-
cursos necesarios para atender a la diversidad de intereses,
motivaciones y capacidades del alumnado y, de esta forma,
prevenir el fracaso escolar.»

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de dotar a los centros del profesorado ne-
cesario para aplicar el conjunto de las medidas contempla-
das en el Título I, así como el fomento de proyectos de in-
novación e investigación educativa y la elaboración de ma-
teriales de desarrollo curricular con el fin de facilitar al
profesorado los recursos necesarios para atender a la di-
versidad del alumnado.

ENMIENDA NÚM. 465
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 2ª del Capítulo V del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no compartir las novedades que incorporan a la re-
gulación actual del Bachillerato. En particular, la supre-
sión de la modalidad de Tecnología y la necesidad de su-
perar una Prueba General de Bachillerato para obtener el
Título de Bachiller. El resto es copia de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 466
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 33, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 467
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 33, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 468
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 33, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 469
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 34, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 470
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 34, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 471
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 35, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 472
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 35, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 473
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 35, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 474
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 35, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 475
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 35, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 476
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 35, apartado 6.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 477
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 35, apartado 7.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 478
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 35, apartado 8.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya recogido en una enmienda anterior en la que se pro-
muevan medidas específicas para el fomento de la lectura.

ENMIENDA NÚM. 479
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 35, apartado 10.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 480
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 36.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 481
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 37.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 482
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo VI del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Las pocas novedades que añade a la legislación vigente
son para empeorarla.

ENMIENDA NÚM. 483
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 38, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 484
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 38, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 485
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 38, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 486
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 38, apartados 4 y 5.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 487
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 39.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 488
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo sustancial a la legislación vigente
y cuando se regula alguna novedad es para empeorarla.

ENMIENDA NÚM. 489
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 42.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda de supresión de la Sec-
ción 2ª.

ENMIENDA NÚM. 490
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 3ª del Capítulo VII del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente y cuando
se regula alguna novedad es para empeorarla.

ENMIENDA NÚM. 491
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 43, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Obviedad impropia de una Ley.

ENMIENDA NÚM. 492
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 43, apartado 2.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Otra obviedad impropia de una Ley que además ya
están haciendo todas las Administraciones educativas.

ENMIENDA NÚM. 493
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 43, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya regulado en la actualidad en normativa de diferente
rango y que además ya están haciendo todas las Adminis-
traciones educativas.

ENMIENDA NÚM. 494
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 43, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Es totalmente improcedente plantearse la posibilidad de
especializar centros para escolarizar a alumnos superdota-
dos.

ENMIENDA NÚM. 495
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 43, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Otra obviedad impropia de una Ley que además ya
están haciendo todas las Administraciones educativas.

ENMIENDA NÚM. 496
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 4ª del Capítulo VII del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente y cuando
se regula alguna novedad es para empeorarla.

ENMIENDA NÚM. 497
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 44, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 498
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 44, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 499
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 45, apartados 1 y 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 500
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 45, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente, salvo un
añadido que puede suponer la ruptura del principio de nor-
malización y de integración escolar de este alumnado.

ENMIENDA NÚM. 501
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 46, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 502
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 46, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 503
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 47, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 504
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 47, apartado 2.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 505
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 47, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 506
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 48.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 507
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Título I bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un Título 1 bis con la siguiente
rúbrica:

«Título 1 bis. De la compensación de las desigualda-
des.»

JUSTIFICACIÓN

Desarrollar un conjunto de actuaciones dirigidas a ga-
rantizar la integración real del alumnado cuyas deficien-
cias educativas le impiden desarrollar un adecuado pro-
greso escolar.

ENMIENDA NÚM. 508
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo VII bis (nuevo) del Título I.

ENMIENDA
De adición.

Se propone la adición de un Capítulo VII bis, con la si-
guiente rúbrica:

«Capítulo VII bis. Zonas y centros de atención prefe-
rente.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de desarrollar actuaciones específicas para
prevenir el fracaso escolar en zonas y centros que escolari-
zan un número significativo de alumnos con dificultades.  

ENMIENDA NÚM. 509
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 48 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 bis. Principios generales.
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Las Administraciones Educativas adoptarán medidas
específicas, complementarias a las establecidas en el Tí-
tulo V, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, en aquellos cen-
tros y zonas en las que exista una concentración impor-
tante de población cuyas condiciones socioeconómicas
dificulten un adecuado progreso escolar de los alumnos.
En particular, se dotarán a estos centros y zonas con me-
dios materiales y apoyos específicos, facilitándose, asi-
mismo, mediante los oportunos incentivos profesionales,
la incorporación de profesores con la formación y expe-
riencia necesaria para la atención a estos alumnos, así
como la estabilidad de los correspondientes equipos peda-
gógicos.»

JUSTIFICACIÓN

Hacer énfasis en la necesidad de asegurar la calidad de
la enseñanza en los centros y zonas que necesitan de una
atención especial por parte de las Administraciones Edu-
cativas.

ENMIENDA NÚM. 510
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 48 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 45 ter. Programas integrales socio-comuni-
tarios para reducir el fracaso escolar.

1. Los poderes públicos determinarán los centros y
las zonas de atención preferente en los que resulte necesa-
rio ampliar los recursos materiales y humanos en los tér-
minos referidos en el artículo anterior.

2. Las Administraciones educativas establecerán un
plan específico de actuación para apoyar a los centros y a
las zonas de atención preferente en el que figurarán, entre
otras, las siguientes medidas:

a) La reducción de la ratio a 15 alumnos por aula;
b) El incremento de los recursos económicos para

gastos de organización y funcionamiento de los centros;
c) La ampliación de la dotación de profesores y el es-

tablecimiento de acuerdos con los Ayuntamientos para que
los trabajadores sociales, mediadores culturales y otros
profesionales puedan trabajar tanto con el alumnado que lo
requiera como con sus familias;

d) El fomento de la estabilidad de los equipos de pro-
fesores mediante el establecimiento de planes de actuación

plurianuales. Dichos planes incluirán la garantía de estabi-
lidad de los equipos docentes, así como los oportunos in-
centivos salariales y el reconocimiento de los méritos que
procedan, a los efectos de facilitar la movilidad de aquellos
profesores que lo deseen una vez finalizados los mencio-
nados planes.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior, concretar el
tipo de medidas que deben adoptar las Administraciones
educativas en estos centros y zonas de atención educativa
preferente.

ENMIENDA NÚM. 511
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo VII ter (nuevo) del Título I bis.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un Capítulo VII ter con la si-
guiente rúbrica:

«Capítulo VII ter. De la atención educativa al alum-
nado inmigrante.»

JUSTIFICACIÓN

La escolarización de los alumnos procedentes de fami-
lias inmigrantes no puede limitarse a la oferta de una plaza
escolar. Las administraciones educativas deben tomar me-
didas para garantizar la integración real de estos alumnos
en el sistema educativo español.

ENMIENDA NÚM. 512
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 48 quáter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.
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«Artículo 48 quáter. Principios generales.

Los poderes públicos desarrollarán las actuaciones pre-
cisas para garantizar la integración de los alumnos proce-
dentes de familias inmigrantes en el sistema educativo es-
pañol y la compensación, cuando fuera preciso, de sus de-
ficiencias educativas.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 513
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 48 quinquies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 45 quinquies. Centros de recursos.

Las Administraciones educativas crearán centros de re-
cursos y constituirán equipos de acogida para estudiar la
situación educativa, personal, familiar y social del alum-
nado inmigrante y decidir las mejores condiciones de es-
colarización, el centro y el curso adecuados, así como los
recursos precisos.»

JUSTIFICACIÓN

Con el fin de garantizar la eficacia pedagógica de las
actuaciones y medidas a adoptar por las administraciones
educativas.

ENMIENDA NÚM. 514
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 48 sexies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 sexies. Programas de inmersión lingüís-
tica.

1. Las Administraciones educativas organizarán pro-
gramas de inmersión lingüística para el alumnado que lo
necesite. Estos programas se organizarán por zonas o por
centros según el alumnado implicado.

2. En función de las características del alumnado, de
los centros y de las zonas correspondientes, las Adminis-
traciones educativas, a partir del informe de los equipos de
acogida señalados en el artículo anterior, determinarán las
modalidades en las que se desarrollan estos programas.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior, el desarrollo
de programas de inmersión lingüística para el alumnado
que desconozca nuestras lenguas.

ENMIENDA NÚM. 515
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 48 septies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 septies. Programas de prevención del
fracaso escolar.

Las Administraciones educativas dotarán a los centros
que escolaricen alumnado inmigrante, cuya incorporación
al sistema educativo español se haya producido con re-
traso, con los medios personales y económicos necesarios
para que organicen las intervenciones específicas que les
permitan recuperar dicho retraso y obtener el Título de
graduado en Educación Secundaria Obligatoria.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar a los centros de los recursos necesarios para aten-
der al alumnado inmigrante cuya incorporación al sistema
educativo se haya producido con retraso.

ENMIENDA NÚM. 516
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 48 octies (nuevo).
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ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 octies. Escolarización.

Las Administraciones educativas impulsarán la elabo-
ración de programas de integración del alumnado inmi-
grante en los centros sostenidos con fondos públicos que lo
necesiten y asegurarán que su escolarización se produce
sin ningún tipo de discriminación en el centro al que de-
seen acudir. Las Comisiones de escolarización a las que se
refiere el artículo 59 de la presente Ley velarán por que
exista una distribución equitativa del alumnado inmigrante
entre todos los centros sostenidos con fondos públicos.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar una distribución equitativa del alumnado in-
migrante entre todos los centros sostenidos con fondos pú-
blicos para evitar la concentración de este alumnado en de-
terminados centros, lo que dificultaría la eficacia de la in-
tervención educativa con todo el alumnado.

ENMIENDA NÚM. 517
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 48 nonies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 nonies. Recursos y formación.

Las administraciones educativas fomentarán:

a) La elaboración de programas y diseños curricula-
res específicos que sirvan de guía y orientación, funda-
mentalmente para los casos de incorporación tardía al sis-
tema escolar, de proyectos de acción tutorial específica y la
distribución a los centros de las experiencias educativas
desarrolladas en otros países y en las distintas Comunida-
des Autónomas;

b) El desarrollo de planes específicos de formación
del profesorado que tengan en cuenta los contenidos de la
educación intercultural, así como los aspectos curriculares,
metodológicos y organizativos que se derivan de las difi-
cultades educativas asociadas a la incorporación tardía del
alumnado inmigrante;

c) La creación de un «banco de buenas prácticas»,
con la colaboración de otros países con experiencia en este
ámbito; y

d) La realización de proyectos de innovación e in-
vestigación educativa, en colaboración con las Universi-
dades y la formación en éstas de los especialistas necesa-
rios para educar a los alumnos procedentes de familias in-
migrantes.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la prevención del fracaso escolar y la calidad
de la enseñanza impartida a este alumnado mediante la do-
tación a los centros de los recursos humanos y materiales
necesarios.

ENMIENDA NÚM. 518
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 48 decies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 decies. Convenios.

1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en
colaboración con las Comunidades Autónomas, firmará
convenios de colaboración con aquellos países de los que
procede más comúnmente el alumnado inmigrante para,
entre otras cuestiones, incorporar a los centros o zonas que
se determine profesores nativos de apoyo.

2. Las Administraciones educativas podrán firmar
convenios con las Administraciones locales y otras institu-
ciones para garantizar la intervención de trabajadores so-
ciales y mediadores culturales en las tareas de coordina-
ción educativa del centro con las familias.»

JUSTIFICACIÓN

El intercambio de materiales de apoyo con otros países
y la incorporación de profesores nativos son medidas con-
trastadas para mejorar la intervención educativa con este
alumnado, que además requiere la intervención de otros
profesionales para facilitar, entre otras cosas, las tareas de
coordinación educativa del centro con las familias.

ENMIENDA NÚM. 519
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Título II.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada sustancial a la legislación vigente y
cuando se regula alguna novedad es para empeorarla, en
particular invadiendo competencias de las Comunidades
Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 520
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 49, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La legislación específica sobre las Escuelas Oficiales
de Idiomas ya está establecida por las diferentes Adminis-
traciones educativas.

ENMIENDA NÚM. 521
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 49, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La estructura básica de estas enseñanzas ya está esta-
blecida en legislación específica sobre las Escuelas Oficia-
les de Idiomas.

ENMIENDA NÚM. 522
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 49, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 523
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 49, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 524
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 49, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 525
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 50, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 526
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 50, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 527
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 50, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 528
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 50, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 529
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 51.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente. Es una invasión de
competencias de las Comunidades Autónomas establecer,
por Ley, que estas pruebas deben ser realizadas por las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas

ENMIENDA NÚM. 530
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Título III.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada sustancial a la legislación vigente y
cuando se regula alguna novedad es para empeorarla.
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ENMIENDA NÚM. 531
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 52, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 532
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 52, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 533
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 52, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 534
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 52, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 535
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 52, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 536
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 52, apartado 6.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

— 211 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA NÚM. 537
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 53, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 538
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 53, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 539
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 53, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 540
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 54, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 541
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 54, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 542
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 54, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 543
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 54, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 544
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 54, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 545
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 54, apartado 6.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 546
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 55.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 547
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la rúbrica del Título IV.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la rúbrica del Título IV,
con la siguiente redacción:

«Título IV. Del Profesorado.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el contenido de los artículos de este
Título.

ENMIENDA NÚM. 548
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo I.

ENMIENDA

De modificación.
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Se propone la modificación del Capítulo I del Título IV
que pasará a constituir un «Capítulo Único».

JUSTIFICACIÓN

El conjunto de medidas que se regulan en este Título no
se puede agrupar en los dos Capítulos propuestos.

ENMIENDA NÚM. 549
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 56, letra d).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la letra d) del artículo
56, con la siguiente redacción:

«d) El seguimiento del proceso de aprendizaje de los
alumnos, colaborando con el profesor tutor y con las fami-
lias en la adopción de las medidas necesarias para mejorar
el aprendizaje del alumnado.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia de remarcar la colaboración con las ta-
reas de tutoría y con las familias para mejorar los resulta-
dos del aprendizaje del alumnado.

ENMIENDA NÚM. 550
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 56, letra f).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la letra f) del artículo 56,
con la siguiente redacción:

«f) La realización de las tareas docentes, de coordina-
ción y de gestión del centro que les sean asignadas en el
marco de la Programación General Anual.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia de remarcar la necesidad de la distribu-
ción del conjunto de las tareas que realiza el profesorado
en un centro en el marco de la Programación General
Anual.

ENMIENDA NÚM. 551
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 56, letra g).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya incluido en la redacción propuesta de la letra f).

ENMIENDA NÚM. 552
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 56, letra h).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la letra h) del artículo
56, con la siguiente redacción:

«h) La participación en proyectos de innovación, ex-
perimentación e investigación educativa, así como en acti-
vidades de formación que faciliten su actualización cientí-
fica y didáctica.»

JUSTIFICACIÓN

Hay que indicar mecanismos que pueden facilitar la
mejora de los procesos de enseñanza, no indicar simple-
mente que se deben mejorar.
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ENMIENDA NÚM. 553
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
número del Capítulo I del Título IV.

ENMIENDA

De modificación.

El Capítulo I pasará a constituir un nuevo Capítulo
Único.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el conjunto de enmiendas presenta-
das a este Título.

ENMIENDA NÚM. 554
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 57.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 57, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 57. Principios generales.

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, adoptarán las medi-
das necesarias para mejorar las condiciones en las que los
profesores desarrollan su trabajo, para incrementar su va-
loración social, así como para facilitar la incorporación de
nuevos docentes, reformar la formación inicial y potenciar
los programas de formación permanente.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el resto de las enmiendas presenta-
das a este Título.

ENMIENDA NÚM. 555
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 58.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 58, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 58. Formación inicial.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, para impartir la enseñan-
zas correspondientes a la Educación Secundaria, la Forma-
ción Profesional de grado superior y las enseñanzas de ré-
gimen especial, será necesario estar en posesión del Título
Profesional de Especialización Didáctica.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades
Autónomas, establecerá las características de los estudios
necesarios para obtener el Título Profesional de Especiali-
zación Didáctica. Dicho Título, que tendrá carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, se obtendrá tras la
superación de un curso de cualificación pedagógica, cuyos
contenidos, duración y organización se establecerán por el
Gobierno, previa consulta con las Comunidades Autóno-
mas. En cualquier caso, este curso tendrá una duración mí-
nima de un curso académico e incluirá materias teóricas y
prácticas docentes.

3. Las Comunidades Autónomas organizarán la im-
partición de los estudios conducentes a dicho Título, pu-
diendo establecer, a estos efectos, los oportunos convenios
de colaboración con las Universidades. Las Comunidades
Autónomas podrán, así mismo, establecer el número má-
ximo de plazas existentes para la obtención del Título Pro-
fesional de Especialización Didáctica en función tanto de
las necesidades del sistema educativo como de las posibi-
lidades de impartición de las correspondientes enseñanzas.

4. El profesorado que imparta estas enseñanzas, tanto
en su vertiente teórica como práctica, procederá, priorita-
riamente y, al menos, en un porcentaje del 50 por 100, del
cuerpo de profesores de Secundaria. A tal fin, se estable-
cerán los oportunos mecanismos de promoción interna
dentro de la carrera profesional.

5. El profesorado que ingrese en los cuerpos docen-
tes a que se refiere la adicional novena de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de Octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo deberá realizar una fase práctica antes
de adquirir la condición definitiva de funcionario. Para la
realización de dicha fase práctica, en la que se incluirán
los oportunos cursos de formación, los profesores dis-
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pondrán de la mitad de su jornada lectiva durante dos
cursos académicos.»

JUSTIFICACIÓN

Propuesta de nueva regulación del Título Profesional
de Especialización Didáctica adecuado a las actuales nece-
sidades del profesorado de Secundaria.

ENMIENDA NÚM. 556
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 59.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 59, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 59. Formación Permanente.

1. Las Administraciones educativas elaborarán planes
de formación permanente para el profesorado con el fin de
facilitar su actualización científica y didáctica, así como su
promoción profesional. Para la elaboración de estos pla-
nes, las Administraciones educativas tendrán en cuenta las
recomendaciones elaboradas por el Instituto Nacional de
Evaluación.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte co-
laborará, a través del Centro de Investigación y Coopera-
ción Educativa, con las Comunidades Autónomas en el di-
seño y desarrollo de planes de formación permanente del
profesorado.

3. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
podrá, así mismo, organizar actividades de formación del
profesorado en coordinación con las Administraciones
educativas.

4. La Conferencia Sectorial de Educación, oídos los
representantes del profesorado, determinará los efectos de
la participación en las actividades de formación perma-
nente en los concursos de traslados y en la promoción pro-
fesional.

5. Los planes de formación permanente prestarán una
especial atención a los siguientes aspectos:

a) La colaboración con las familias para favorecer el
proceso de aprendizaje del alumnado y la convivencia en
los centros;

b) Formación específica para que el profesorado
pueda usar las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación, como una herramienta útil en las clases de

las distintas áreas de conocimiento de todas las etapas edu-
cativas;

c) Los equipos directivos en un contexto de autono-
mía de los centros;

d) La tutoría como una de las líneas centrales de ac-
tuación en un sistema educativo que tiene como eje la aten-
ción a la diversidad del alumnado;

e) Atención educativa al alumnado inmigrante;
f) Estancias formativas en empresas, especialmente

para el profesorado de formación profesional;
g) El acceso de los profesores a las titulaciones que

les permitan la promoción entre los distintos niveles edu-
cativos, incluidos los universitarios.

6. Las diferentes actuaciones en el ámbito de la for-
mación permanente se realizarán en las modalidades que
se consideren más adecuadas. En cualquier caso, se poten-
ciarán, especialmente, los proyectos de formación en cen-
tros, el intercambio de experiencias como uno de los ejes
de la formación, así como la constitución de equipos de in-
vestigación y experimentación educativa integrados por
profesorado de los niveles anteriores a la Universidad y
profesorado universitario.

7. Las Administraciones educativas arbitrarán las
medidas necesarias para que el profesorado pueda parti-
cipar en las actividades de formación, tanto en las que se
realicen fuera del período lectivo como aquellas otras
que, por sus características, se desarrollen dentro del
mismo.

8. Los Centros educativos, una vez aprobada por la
Administración educativa la plantilla de profesores para
cada curso académico, podrán eximir, total o parcialmente,
a algún miembro de ésta con el fin de que pueda participar
en determinadas actividades de formación o en la realiza-
ción de proyectos de innovación e investigación educativa
que puedan facilitar la mejora de los procesos educativos
del propio centro.»

JUSTIFICACIÓN

Remarcar la importancia de tener en cuenta las reco-
mendaciones del Instituto Nacional de Evaluación, las lí-
neas fundamentales de formación, el papel de la Conferen-
cia Sectorial en este ámbito y la autonomía de los centros
en la organización del trabajo de la plantilla de profesores
para participar en este tipo de actividades.

ENMIENDA NÚM. 557
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 59 bis (nuevo).
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ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 59 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 59 bis. Nuevo complemento retributivo.

1. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Au-
tónomas y previa negociación con los representantes del
profesorado, establecerá un nuevo complemento retribu-
tivo ligado a la evaluación de la práctica docente, cuya
cuantía será similar a la percibida por los actuales sexenios
de formación.

2. Esta evaluación tendrá carácter voluntario y se de-
sarrollará, con carácter individual, cada seis años.

3. La evaluación se realizará siguiendo lo establecido
en el artículo 68 de la presente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer un nuevo complemento retributivo ligado a
1a evaluación voluntaria de la práctica docente como in-
centivo al profesorado.

ENMIENDA NÚM. 558
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 59 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 59 ter, con
la siguiente redacción:

«Artículo 59 ter. Promoción profesional.

Las Administraciones educativas establecerán los me-
canismos necesarios para facilitar la promoción profesio-
nal del profesorado, tanto dentro de una misma etapa edu-
cativa como entre las distintas etapas. Para ello adoptarán,
entre otras, las siguientes medidas:

a) Un sistema que asegure la movilidad entre los dis-
tintos cuerpos docentes, incluidos los universitarios. En
particular, se facilitará el acceso de profesores de los nive-
les educativos anteriores a la Universidad a las plazas uni-
versitarias correspondientes a titulaciones relacionadas
con la educación, singularmente las de aquellos centros en

los que se imparta el Título Profesional de Especialización
Didáctica;

b) La catalogación de determinados puestos de tra-
bajo de las Administraciones educativas o de otras institu-
ciones relacionadas con la educación, para funcionarios
docentes.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia de establecer mecanismos que faciliten
la promoción profesional del profesorado.

ENMIENDA NÚM. 559
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Capítulo II del Título IV.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No tiene sentido denominar «De la valoración de la
función pública docente» a unas declaraciones generales
sobre planes de valoración del profesorado, a la evaluación
voluntaria de la práctica docente y a un conjunto de medi-
das dispersas de apoyo al profesorado.

ENMIENDA NÚM. 560
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 60, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia del
artículo 30, apartado 1, de la LOPEGCEDCED.
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ENMIENDA NÚM. 561
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 60, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia del
artículo 30, apartado 2, de la LOPEGCEDCED.

ENMIENDA NÚM. 562
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 60, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia del
artículo 30, apartado 3, de la LOPEGCEDCED al que se
añade una declaración genérica al final de un mayor reco-
nocimiento social de la función docente.

ENMIENDA NÚM. 563
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 61.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la modificación del contenido de este ar-
tículo ubicado en el Título de la evaluación del sistema

educativo, sin desligarlo del resto de los procesos de eva-
luación.

ENMIENDA NÚM. 564
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 61 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 61 bis. Período sabático.

El profesorado tendrá derecho a un período sabático en
el transcurso de su vida profesional, con el fin de facilitar
la actualización científica y didáctica de sus conocimien-
tos mediante la participación en las diferentes actividades
de formación permanente o en el desarrollo de proyectos
de innovación e investigación educativa.»

JUSTIFICACIÓN

Regular un período sabático para facilitar la actualiza-
ción científica y didáctica del profesorado.

ENMIENDA NÚM. 565
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 61 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 ter, con
la siguiente redacción:

«Artículo 61 ter. Puestos de difícil desempeño.

1 Las Administraciones educativas, previa negocia-
ción con los representantes del profesorado, establecerán
un catálogo de puestos considerados de difícil desempeño
por la zona en la que se encuentra ubicado un centro o por
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las características del alumnado. Entre estos puestos se in-
cluirán, en todo caso, los correspondientes a los centros y
zonas de atención educativa preferente.

2. Las Administraciones educativas, previa negocia-
ción con los representantes del profesorado, determinarán
los incentivos económicos y profesionales que se aplicarán
al profesorado que ocupe estos puestos de trabajo.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer incentivos económicos y profesionales en
determinados puestos para incrementar la estabilidad del
profesorado en los mismos.

ENMIENDA NÚM. 566
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 61 quáter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 quáter,
con la siguiente redacción:

«Artículo 61 quáter. La tutoría en la Educación Se-
cundaria Obligatoria.

El profesorado que ejerza la función de tutor en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria tendrá el mismo número de
horas lectivas y el mismo complemento específico para el
desarrollo de sus funciones que los jefes de los departa-
mentos didácticos.»

JUSTIFICACIÓN

Concretar las declaraciones genéricas de incentivos a
los tutores con una medida que iguala la importancia de la
coordinación horizontal en la Educación Secundaria Obli-
gatoria con la coordinación vertical que se realiza a través
de los departamentos didácticos.

ENMIENDA NÚM. 567
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 61 quinquies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 quin-
quies, con la siguiente redacción:

«Artículo 61 quinquies. Reducción de jornada y jubi-
lación.

1. Los profesores mayores de 55 años tendrán una re-
ducción de un tercio de las horas lectivas de su jornada, sin
merma de sus retribuciones. Realizarán, entre otras, du-
rante ese tiempo, actividades de formación para el profe-
sorado de nueva incorporación.

2. Se establecerá, con carácter general, la jubilación
voluntaria a los 60 años en las condiciones establecidas en
la Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.»

JUSTIFICACIÓN

Mejorar las condiciones de trabajo del profesorado de
más de 55 años y utilizar su experiencia en el desarrollo de
otras actividades en el centro, así como extender el modelo
de jubilación voluntaria que se ha llevado a cabo durante
los últimos años.

ENMIENDA NÚM. 568
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 61 sexies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 sexies
con la siguiente redacción:

«Artículo 61 sexies. Asistencia jurídica y salud labo-
ral.

1. Las Administraciones educativas establecerán un
seguro para todo el profesorado de los centros públicos
que les garantice la cobertura y la asistencia jurídica nece-
saria en relación con las actividades realizadas en su ejer-
cicio profesional.

2. Las Administraciones educativas aplicarán todas
las medidas derivadas de la Ley de prevención de riesgos
laborales y adoptarán las iniciativas que correspondan,
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tales como formación, elaboración de mapas de riesgo y
aplicación de revisiones médicas.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la asistencia jurídica y mejorar la salud labo-
ral.

ENMIENDA NÚM. 569
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 61 septies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 septies,
con la siguiente redacción:

«Artículo 61 septies. Estatuto de la Función Docente.

El Gobierno, de común acuerdo con las Comunidades
Autónomas y previa negociación con los representantes
del profesorado, establecerá un nuevo Estatuto de la Fun-
ción Docente, en el que se recojan los derechos y deberes
del profesorado de la educación pública. En todo caso, en
dicho Estatuto, se incorporarán las medidas recogidas en el
presente Título.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de establecer un nuevo Estatuto de la Fun-
ción Docente para mejorar las condiciones de trabajo del
profesorado y establecer sus deberes profesionales:

ENMIENDA NÚM. 570
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 61 octies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 octies,
con la siguiente redacción:

«Artículo 61 octies. Homologación del profesorado
de los centros privados concertados.

El Gobierno, previa consulta con los representantes del
profesorado, presentará a la Conferencia Sectorial de Edu-
cación, para su aprobación, un calendario que contemple la
plena homologación del profesorado de los centros con-
certados con el de los centros públicos en lo que se refiere
a aspectos como acceso, retribuciones, formación inicial y
permanente, jornada y participación.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer un procedimiento que permita avanzar en la
homologación del profesorado de los centros privados
concertados con el profesorado de los centros públicos.

ENMIENDA NÚM. 571
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 62, apartado 1, letra a).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Declaración genérica ya concretada en el nuevo ar-
tículo propuesto sobre la tutoría en la Educación Secunda-
ria Obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 572
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 62, apartado 1, letra b).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya recogido en el nuevo artículo 61 quinquies, pro-
puesto de adición.
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ENMIENDA NÚM. 573
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 62, apartado 1, letra c).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Declaración genérica ya concretada en los diferentes
nuevos artículos propuestos en este Título.

ENMIENDA NÚM. 574
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 62, apartado 1, letra d).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Declaración genérica ya concretada en los diferentes
nuevos artículos propuestos en este Título.

ENMIENDA NÚM. 575
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 62, apartado 1, letra e).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Declaración genérica ya concretada en el nuevo ar-
tículo sobre el año sabático propuesto en este Título.

ENMIENDA NÚM. 576
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 62, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya recogido en el nuevo artículo 61 sexies propuesto en
este Título.

ENMIENDA NÚM. 577
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Título IV bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo Título IV bis con la
siguiente rúbrica:

«Título IV bis. De la participación de las familias en
la mejora del rendimiento escolar de sus hijos.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia que deben tener las familias en la me-
jora del rendimiento académico de sus hijos requiere un
Título específico en una Ley que pretende mejorar el sis-
tema educativo.

ENMIENDA NÚM. 578
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 62 bis (nuevo).

— 221 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 62 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 62 bis. Principios generales.

Los poderes públicos establecerán los mecanismos ne-
cesarios para incrementar la participación de las familias
en el sistema educativo con el objetivo de mejorar el ren-
dimiento de los alumnos, la convivencia en los centros y la
educación en valores.»

JUSTIFICACIÓN

Destacar la necesidad de incrementar la participación
de las familias en aspectos básicos para el mejor funciona-
miento del sistema educativo.

ENMIENDA NÚM. 579
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 62 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 62 ter, con
la siguiente redacción:

«Artículo 62 ter. Familia y Escuela.

Las Administraciones educativas promoverán:

a) Los mecanismos de diálogo y colaboración efecti-
va entre la familia y la escuela, en el marco de las Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos y de los Consejos
Escolares de centro, para conseguir una mayor implicación
y corresponsabilidad en el funcionamiento de los centros;

b) La conexión de las familias con los centros educa-
tivos a través de Internet, facilitando, progresivamente,
que todas las familias que tengan hijos en la educación
obligatoria dispongan de un ordenador con conexión gra-
tuita a Internet;

c) La ampliación del horario de apertura de los cen-
tros para cubrir las necesidades de las familias que lo ne-
cesiten a causa del horario laboral de los padres, organizar
escuelas de padres y madres y las actividades educativas
complementarias contempladas en el artículo 6 de la pre-
sente Ley;

d) La gratuidad de los libros de texto durante la edu-
cación obligatoria;

e) La dotación a los centros públicos que impartan
educación obligatoria de comedor escolar.»

JUSTIFICACIÓN

La obligación de responder a las nuevas demandas de la
sociedad y la necesidad de adoptar medidas de apoyo a las
familias.

ENMIENDA NÚM. 580
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 62 quáter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 62 quáter,
con la siguiente redacción:

«Artículo 62 quáter. Formación y materiales de
apoyo.

Las Administraciones educativas promoverán la reali-
zación de actividades de formación para los equipos direc-
tivos, los tutores y las familias y estimularán la existencia
de contratos pedagógicos entre las familias y la escuela, en
los que se consignen las actividades que, siempre en el es-
tricto ámbito de sus respectivas responsabilidades, padres
y profesores se comprometen a desarrollar para mejorar el
rendimiento escolar de los alumnos. Así mismo, fomenta-
rán la elaboración de documentación de apoyo para mejo-
rar la implicación de las familias en la educación de sus
hijos.»

JUSTIFICACIÓN

Adoptar medidas relacionadas con la formación y la
elaboración de materiales de apoyo para incrementar las
relaciones entre la familia y los centros.

ENMIENDA NÚM. 581
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 62 quinquies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 62 quin-
quies, con la siguiente redacción:

«Artículo 62 quinquies. Programas específicos para
facilitar el apoyo de las familias a sus hijos en el proceso
de aprendizaje.

1. Los centros educativos podrán establecer progra-
mas específicos para fomentar el apoyo de las familias al
alumnado con dificultades significativas de aprendizaje,
durante la educación obligatoria, siempre que estimen que
dichos apoyos pueden mejorar el rendimiento académico
de los mencionados alumnos. Estos programas incorpora-
rán las actividades de información y formación necesarias
para facilitar la implicación de las familias en el proceso
educativo de sus hijos, así como la participación de las
mismas en el desarrollo de los programas definidos por el
centro.

2. Los programas de apoyo serán propuestos por el
profesor tutor del alumno correspondiente con el asesora-
miento del equipo o departamento de orientación y debe-
rán obtener el visto bueno de la dirección del centro y de la
inspección educativa.

3. Para la puesta en marcha de esos programas, las
Administraciones educativas facilitarán a los centros los
recursos y medios personales y materiales necesarios. Con
este fin, podrán, asimismo, recabar el apoyo de los corres-
pondientes servicios municipales.

4. En el supuesto de que los padres hubieran de parti-
cipar activamente en el desarrollo de los programas a que
se refiere el presente artículo y alguno de ellos, o los dos,
trabajaran a tiempo completo, el programa especificará la
dedicación horaria a que se extiende el compromiso de
participación de los mismos para que, dado el caso de que
hubiera coincidencia entre esta dedicación y la jornada la-
boral, los padres que trabajen por cuenta ajena puedan
ejercitar los correspondientes derechos laborales a permi-
sos, reducciones o, en su caso, suspensiones, de acuerdo
con la legislación laboral. Asimismo, los funcionarios pú-
blicos tendrán derecho a los correspondientes permisos y
reducciones, con el fin de que puedan participar en estos
programas específicos, cuando hubiera coincidencia hora-
ria entre la prestación del servicio y la dedicación a que se
extiende el compromiso de participación.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer programas específicos de colaboración entre
las familias y los centros para mejorar el aprendizaje de sus
hijos con diferentes modalidades y tiempos de participación.

ENMIENDA NÚM. 582
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Título V.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la rúbrica del Título V,
con la siguiente redacción:

«Título V. De la Organización y Funcionamiento de
los Centros.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas al articu-
lado de este Título.

ENMIENDA NÚM. 583
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la rúbrica del Capítulo I de Título V.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la rúbrica del Capítulo I
del Título V, con la siguiente redacción:

«Capítulo I. De la organización de los Centros.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas a este Ca-
pítulo.

ENMIENDA NÚM. 584
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 1ª del Capítulo 1 del Título V.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas a esta
sección.

ENMIENDA NÚM. 585
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 64, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este apartado no añade nada nuevo a la normativa vi-
gente, al estar ya establecida la clasificación de los centros.

ENMIENDA NÚM. 586
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 64, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este apartado no añade nada nuevo a la normativa vi-
gente.

ENMIENDA NÚM. 587
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 64, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este apartado no añade nada nuevo a la normativa vi-
gente.

ENMIENDA NÚM. 588
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la rúbrica del artículo 65.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El contenido de este artículo ya está reglado en la legis-
lación educativa vigente y sólo añade confusión a la
misma.

ENMIENDA NÚM. 589
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 65, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 590
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 65, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 591
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 71.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 592
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 74.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este artículo no añade nada nuevo a la legislación vi-
gente.

ENMIENDA NÚM. 593
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 73, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 594
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 73, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 595
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 72, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 596
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 72, apartado 1 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.
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Se propone la adición de un nuevo apartado 1 bis del ar-
tículo 72, con la siguiente redacción:

«1 bis. Las Administraciones educativas constituirán
comisiones de escolarización con presencia y participa-
ción de los Ayuntamientos, a fin de proceder a la matrícula
de todo el alumnado. Las comisiones de escolarización ga-
rantizarán que todos los centros sostenidos con fondos pú-
blicos escolarizan de forma solidaria al alumnado con ne-
cesidades educativas especiales y con dificultades de
aprendizaje, así como a los alumnos inmigrantes o a los
procedentes de minorías étnicas o culturales.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción propuesta resalta la importancia de las co-
misiones de escolarización para garantizar el cumpli-
miento de las normas de admisión en todos los centros sos-
tenidos con fondos públicos.

ENMIENDA NÚM. 597
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 72, apartado 2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2 del artículo
72, con la siguiente redacción:

«2. Los criterios para la admisión de alumnos en los
centros sostenidos con fondos públicos, cuando no existan
plazas suficientes, serán aplicados por el Consejo escolar
del centro de acuerdo con la regulación de la Administra-
ción educativa competente. Se regirán por los siguientes
criterios prioritarios: renta per cápita de la unidad familiar,
proximidad del domicilio, existencia de hermanos matri-
culados en el centro y condición legal de familia nume-
rosa.»

JUSTIFICACIÓN

Debe ser el Consejo escolar del centro y no el equipo
directivo quien aplique los criterios de admisión.

ENMIENDA NÚM. 598
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 72, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La existencia de centros con especialización curricular,
tal y como está regulada, va a suponer el incremento de la
concentración del alumnado con dificultades en determi-
nados centros, fundamentalmente públicos.

ENMIENDA NÚM. 599
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 72, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 600
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 72, apartado 5.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 5 del artículo
72, con la siguiente redacción:
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Donde dice: «... sociales...».
Debe decir: «... sociales, de sexo...».

JUSTIFICACIÓN

No se puede admitir que un centro sostenido con fondos
públicos pueda discriminar en la admisión del alumnado
por razón de sexo.

ENMIENDA NÚM. 601
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 75, apartado 1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1 del artículo
75, con la siguiente redacción:

«Los centros privados, en las etapas de educación obli-
gatoria, podrán solicitar incorporarse al régimen de con-
ciertos, de acuerdo con lo establecido en el Título IV de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción establecida en el Proyecto de Ley Orgá-
nica de Calidad de la Educación incorpora la generaliza-
ción de los conciertos a etapas no obligatorias, lo que
rompe el consenso básico que ha existido hasta ahora en
esta materia.

ENMIENDA NÚM. 602
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 75, apartado 2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2 del artículo
75, con la siguiente redacción:

«El concierto establecerá los derechos y las obligacio-
nes recíprocas de los centros acogidos a este régimen y de
las correspondientes Administraciones educativas.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción actual es copia literal de la LODE y la
propuesta destaca que los conciertos suponen derechos y
obligaciones recíprocas para ambas partes.

ENMIENDA NÚM. 603
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 75, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Es copia
literal de la LODE.

ENMIENDA NÚM. 604
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 75, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia li-
teral de la LODE.

ENMIENDA NÚM. 605
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 75, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente. Es copia casi literal de
la LODE, introduciendo dos cambios que atentan contra la
filosofía básica de los conciertos.

ENMIENDA NÚM. 606
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 76, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia de
la LODE.

ENMIENDA NÚM. 607
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 76, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia li-
teral de la LOPEGCEDCED.

ENMIENDA NÚM. 608
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 76, apartado 3, letra a).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 609
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 76, apartado 3, letra b).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 610
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 76, apartado 3, letra c).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En los salarios del personal docente ya están incluidos
los conceptos de antigüedad. No tiene ningún sentido mez-
clarlo con las cantidades para cubrir las sustituciones.
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ENMIENDA NÚM. 611
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 76, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 612
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 76, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 613
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 76, apartado 6.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 614
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 76, apartado 7.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 615
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 76 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 76 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 76 bis. Derechos y deberes de los centros
privados concertados.

1. Las Administraciones educativas dictarán la nor-
mativa necesaria para garantizar que todos los centros pri-
vados que se acojan al régimen de conciertos cumplan los
siguientes requisitos:

a) Atender a todo el alumnado sin ningún tipo de dis-
criminación explícita o implícita, de acuerdo con una nor-
mativa de admisión del alumnado que evite la configura-
ción de una doble red educativa;

b) Hacer efectivo el principio de gratuidad en todos
los centros;

c) Llevar a cabo una gestión transparente y controla-
ble socialmente.

2. Las Administraciones educativas, en función de las
necesidades de escolarización, adoptarán las medidas ne-
cesarias para:

a) Proporcionar a los centros concertados una finan-
ciación suficiente para garantizar una educación de calidad
a todo el alumnado;

— 229 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



b) Incorporar la oferta de los centros privados concer-
tados a la programación general de la enseñanza para ga-
rantizar la estabilidad del sistema educativo;

c) Equiparar las condiciones de trabajo del profeso-
rado y del personal de administración y servicios de los
centros concertados con las de los profesores de los cen-
tros públicos y regular las condiciones de la oferta de acti-
vidades educativas complementarias.»

JUSTIFICACIÓN

Clarificar los derechos y deberes de los centros concer-
tados y de la Administración educativa.

ENMIENDA NÚM. 616
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 67, apartado 1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1 del artículo
67, con la siguiente redacción:

«1. Los centros educativos dispondrán de la necesaria
autonomía curricular, organizativa, de gestión económica
y de personal para poder garantizar una educación de cali-
dad a todo el alumnado escolarizado en los mismos.»

JUSTIFICACIÓN

Esta redacción está más en consonancia con la legisla-
ción educativa vigente y con lo que debe ser la autonomía
de los centros, que es uno de los mejores instrumentos para
obtener la mejora del sistema educativo y del rendimiento
escolar de los alumnos.

ENMIENDA NÚM. 617
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 67, apartado 2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2 del artículo
67, con la siguiente redacción:

«2. Las Administraciones educativas elaborarán la
normativa necesaria para garantizar el ejercicio de esta au-
tonomía y dotarán a los centros del personal y de los re-
cursos económicos necesarios para que éstos concreten en
sus proyectos educativos, curriculares y en sus programa-
ciones didácticas las decisiones que consideren más opor-
tunas en función de sus características.»

JUSTIFICACIÓN

Esta redacción destaca no sólo los recursos, sino tam-
bién la normativa necesaria y donde deben concretar los
centros las decisiones que tomen en virtud de su autono-
mía.

ENMIENDA NÚM. 618
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 68.

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 68, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 68. Autonomía en la organización y desa-
rrollo del currículo.

1. Los centros educativos, en el marco de su progra-
mación docente, completarán y desarrollarán el currículo
establecido por las correspondientes Administraciones
educativas, para adaptarlo a las características y necesida-
des del alumnado que tienen escolarizado.

2. Las programaciones docentes deberán contemplar
los diversos grados de adquisición de las capacidades ex-
presadas en los objetivos generales de la etapa y de las
áreas, los contenidos básicos complementarios, así como
las actividades y las metodologías diferentes y, en cohe-
rencia con las mismas, los criterios y los instrumentos de
evaluación más adecuados.

3. Los centros educativos podrán adoptar, en función
de las necesidades educativas del alumnado que tienen es-
colarizado, entre otras, las siguientes decisiones:
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a) Proponer la participación de determinados alum-
nos en las actividades formativas complementarias que se
impartirán en todos los centros públicos;

b) Agrupar la impartición de algunas áreas curricula-
res para el alumnado de la Educación Secundaria Obliga-
toria, especialmente en los dos primeros cursos;

c) Concentrar el horario de determinadas áreas curri-
culares en alguno de los dos primeros cursos de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria;

d) Organizar la impartición de las materias optativas
con el fin de atender a las necesidades del conjunto del
alumnado;

e) Impartir alguna área en una lengua extranjera en
las condiciones que las Administraciones educativas deter-
minen.»

JUSTIFICACIÓN

Esta redacción está más en consonancia con las medi-
das que deben adoptarse para conseguir una educación
más personalizada y, por tanto, dar respuesta a las necesi-
dades de todo el alumnado. A su vez, la redacción actual
recorta la autonomía de los centros.

ENMIENDA NÚM. 619
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 69.

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 69, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 69. Autonomía organizativa.

1. Los centros educativos podrán establecer los orga-
nismos de coordinación didáctica más adecuados a sus ca-
racterísticas, así como las estructuras de gestión y partici-
pación que mejor respondan a sus necesidades, dentro del
marco general que se establezca.

2. Las Administraciones educativas facilitarán a los
centros modelos y experiencias en este ámbito, así como
orientaciones que pueden tener carácter de norma supleto-
ria para aquellos centros que no hayan elaborado unas nor-
mas propias.

3. Los centros determinarán las actividades formati-
vas complementarias para incluirlas en la oferta educativa
que realizan.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción propuesta avanza en aspectos que facili-
ten una mayor autonomía organizativa de los centros, así
como el compromiso de la Administración educativa de
facilitarles apoyo en este ámbito.

ENMIENDA NÚM. 620
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 70.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 70, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 70. Autonomía en la gestión de los recursos
económicos.

1. Las Administraciones educativas desarrollarán la
normativa necesaria para autorizar que los centros puedan
incorporar al siguiente ejercicio económico los presupues-
tos no ejecutados del anterior, adquirir y reponer material y
equipamiento didáctico y contratar servicios de manteni-
miento y obras menores.

2. Las Administraciones educativas asignarán a los
centros recursos económicos para que puedan gestionar de
una forma directa y autónoma los gastos que origine la for-
mación permanente del profesorado de los mismos.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción propuesta avanza en aspectos que facili-
ten una mayor autonomía en la gestión de los recursos eco-
nómicos. La redacción actual de este artículo recorta la au-
tonomía regulada en la LOPEGCED.

ENMIENDA NÚM. 621
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 70 bis (nuevo).
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ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 70 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 70 bis. Autonomía en la gestión de perso-
nal.

1. Los equipos directivos de los centros organizarán
el trabajo de la plantilla de profesores aprobada por la Ad-
ministración educativa.

2. Las Administraciones educativas fomentarán el es-
tablecimiento de acuerdos con los centros para garantizar
la estabilidad de las plantillas del profesorado en el marco
de proyectos educativos plurianuales. En dichos acuerdos
se podrá establecer la participación de los centros en la de-
finición del perfil profesional de sus profesores y en los co-
rrespondientes procesos de selección.»

JUSTIFICACIÓN

Para avanzar hacia una mayor autonomía de los centros
es necesario que dispongan también de autonomía en la or-
ganización del trabajo de la plantilla de profesores, así
como en la adopción de medidas que permitan fomentar la
estabilidad de las plantillas.

ENMIENDA NÚM. 622
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 66.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este artículo supone la introducción de un factor de dis-
criminación fundamental en los procesos de admisión del
alumnado y en el tipo de oferta educativa que se realiza en
la educación obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 623
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 4ª del Capítulo I, Título V.

ENMIENDA
De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 624
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 77.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 625
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 78.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente. Recorta la capacidad de
decisión del Consejo Escolar y del Claustro de Profesores
que dejan de ser órganos de gobierno de los centros y pasan
a ser de participación. Recorta la autonomía de los centros.

ENMIENDA NÚM. 626
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 81.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 627
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 82.

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Se recortan las competencias del Consejo Escolar en la
aprobación del proyecto educativo, en la elección del di-
rector, en los procesos de admisión del alumnado y en la
aprobación y evaluación de la programación general anual.

ENMIENDA NÚM. 628
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 83.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 629
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 84.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente. Recorta la participa-
ción del profesorado en la elección de director y en la apro-
bación de los aspectos docentes. Elimina el proyecto curri-
cular en el que se deben concretar las intenciones educati-
vas que figuren en el proyecto educativo y en cambio
aprueba el proyecto educativo, privando a los demás re-
presentantes de la comunidad educativa de participar en la
definición de las líneas generales del centro.

ENMIENDA NÚM. 630
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 85.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 631
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 4.ª del Capítulo I del Título V.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Sección 4.ª del Capí-
tulo I del Título V, con el siguiente texto:

«Sección 4.ª De la dirección de los centros educati-
vos.»
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JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a esta sección.

ENMIENDA NÚM. 632
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 79.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 79, con la si-
guiente redacción:

«1. Se incorpora a las competencias de los directores
de los centros públicos reguladas en el artículo 21 de la
Ley Orgánica 9/1995, de la participación, evaluación y el
gobierno de los centros docentes la siguiente:

Aplicar las medidas que, en materia de disciplina, se
contemplen en el reglamento de régimen interior y en el
plan de mejora de la convivencia, dando cuenta al Consejo
Escolar de los casos más significativos que se produzcan.»

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 633
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 80.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 634
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Decimosexta.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Decimosexta, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Decimosexta. Participación
de los Directores.

1. Las Administraciones educativas, en el ámbito de
sus respectivas competencias, fomentarán la participación
de los directores de los centros docentes en los Consejos
Escolares de los diferentes ámbitos territoriales, así como
en otros órganos de carácter consultivo.

2. Los directores de los centros docentes serán con-
sultados, entre otros temas, para la elaboración de las nor-
mas correspondientes a la organización y funcionamiento
de los centros con el fin de armonizar las regulaciones de
carácter general en este ámbito con el fomento de la auto-
nomía de los centros.»

JUSTIFICACIÓN

Concretar la declaración genérica de participación que
se hace en la actual redacción de este artículo.

ENMIENDA NÚM. 635
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 86.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 86, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 86. Principios generales.

Las Administraciones educativas dotarán al director,
que será elegido por el Consejo Escolar del centro, y al
equipo directivo de los medios y las competencias necesa-
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rias para el cumplimiento de sus funciones, especialmente
en lo relativo a una formación adecuada y al estableci-
miento de incentivos económicos y profesionales. Asi-
mismo, adoptarán las medidas necesarias para incrementar
su estabilidad.»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda plantea las medidas necesarias para el
mejor funcionamiento del director y del equipo directivo,
al recomendar las actuaciones que deben llevar a cabo las
administraciones públicas para mejorar las funciones di-
rectivas.

ENMIENDA NÚM. 636
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 87.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 637
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 88.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente. Merma el principio de
participación de la comunidad educativa en el proceso de
selección del director.

ENMIENDA NÚM. 638
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 89.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 639
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la rúbrica del artículo 90.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la rúbrica del artículo
90, con la siguiente redacción:

«Artículo 90. Duración del mandato y formación del
equipo directivo.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda presentada al texto del
artículo.

ENMIENDA NÚM. 640
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 90.

ENMIENDA

De modificación.
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Se propone la modificación del artículo 90, con la si-
guiente redacción:

«1. La duración del mandato del director será de cua-
tro años. Al finalizar su mandato, será evaluado por una
comisión formada por representantes del Consejo Escolar
del centro y de la inspección educativa. Si la evaluación es
positiva, podrá ser renovado por dos períodos más de cua-
tro años cada uno, previo acuerdo del Consejo Escolar al
final de cada período.

2. Las Administraciones educativas organizarán acti-
vidades de formación específicas para los equipos directi-
vos en dos fases. La primera fase deberá realizarse antes
del inicio de su mandato y versará sobre los contenidos
teóricos y prácticos necesarios para el desempeño de sus
cargos. La segunda fase constará de sesiones periódicas
basadas fundamentalmente en el intercambio de experien-
cias con otros centros de características similares.»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda tiene como objetivo mostrar la impor-
tancia que tiene para la mejora del sistema educativo y del
rendimiento escolar del alumnado la potenciación de la di-
rección de los centros, así como la buena formación de los
equipos directivos.

ENMIENDA NÚM. 641
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 91.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 642
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 92.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 643
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 93.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 644
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 94.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 94, con la si-
guiente redacción:

«Los miembros de los equipos directivos seguirán per-
cibiendo una parte del complemento retributivo asignado a
los correspondientes cargos, con posterioridad al desem-
peño de los mismos, por el tiempo y a través del procedi-
miento establecido al efecto por las Administraciones edu-
cativas.»

JUSTIFICACIÓN

Razones de equidad aconsejan el mantenimiento del
complemento retributivo.
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ENMIENDA NÚM. 645
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 94.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 94. La organización de las actividades edu-
cativas del centro.

1. En función de los criterios que establezcan las co-
rrespondientes Administraciones educativas, los equipos
directivos presentarán un Plan de Actuación que figurará
en la Programación General anual, en el que constarán las
actividades y las horas de profesorado, lectivas y no lecti-
vas, necesarias para el desarrollo de las mismas.

2. Las Administraciones educativas aprobarán el Plan
de Actuación una vez acordados con el centro los recursos
necesarios para su puesta en práctica. Los equipos directi-
vos, oído el claustro, asignarán las horas lectivas y no lec-
tivas necesarias para su aplicación.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la filosofía de incrementar las com-
petencias de los equipos directivos y la autonomía de los
centros.

ENMIENDA NÚM. 646
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 94 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94 ter, con
la siguiente redacción:

«Artículo 94 ter. Las normas de convivencia en los
centros.

1. En el marco de la normativa establecida por las Ad-
ministraciones educativas, el Consejo Escolar del centro
elaborará el reglamento de régimen interior.

2. Los centros elaborarán un plan anual de mejora de
la convivencia, garantizando el máximo grado de partici-
pación de los diferentes sectores de la comunidad educa-
tiva en su elaboración y cumplimiento.

3. El equipo directivo asumirá la aplicación de las
medidas que, en materia de disciplina, se contemplen en el
reglamento de régimen interior y en el plan de mejora de la
convivencia, dando cuenta al Consejo Escolar de los casos
más significativos que se produzcan.»

JUSTIFICACIÓN

Las medidas disciplinarias deben contemplarse en el
marco de las normas de convivencia del centro, fomen-
tando la participación de todos los sectores de la comuni-
dad educativa en su elaboración y cumplimiento y agili-
zando la aplicación de las mismas a través del equipo di-
rectivo.

ENMIENDA NÚM. 647
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Título V bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo Título V bis, con la
siguiente rúbrica:

«De las nuevas demandas de la sociedad del conoci-
miento.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia de adoptar las medidas necesarias para
adaptar el sistema educativo a las demandas derivadas de
la extensión en España de la sociedad de la información y
la comunicación.

ENMIENDA NÚM. 648
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 94 quáter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94 quáter,
con la siguiente redacción:

«Artículo 94 quáter. Principios generales.

Las Administraciones educativas adoptarán las medi-
das necesarias para adaptar el sistema educativo a las de-
mandas derivadas de la extensión en España de la sociedad
de la información y la comunicación. En particular, actua-
lizarán el currículo de las diferentes etapas educativas, fo-
mentarán la formación permanente del profesorado, la in-
formatización de los centros, la mejora de la enseñanza de
los idiomas extranjeros y el desarrollo de proyectos de in-
novación e investigación educativa.»

JUSTIFICACIÓN

Introducir los aspectos generales que se van a tratar en
este nuevo Título.

ENMIENDA NÚM. 649
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 94 quinquies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94 quin-
quies, con la siguiente redacción:

«Artículo 94 quinquies. Actualización de los currícu-
los.

El Ministerio de Educación Cultura y Deporte, de
común acuerdo con las Administraciones educativas de las
Comunidades Autónomas, revisará y actualizará los dife-
rentes elementos del currículo de las distintas etapas edu-
cativas a la luz de las exigencias formativas generadas por
la sociedad de la información y la comunicación, en lo que
se refiere, en especial, a:

a) La adquisición de destrezas y habilidades relacio-
nadas con la búsqueda, selección, análisis y organización
de la información;

b) El dominio funcional de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación;

c) La formación en valores en un mundo globali-
zado.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer las líneas generales que se deben contemplar
en la actualización de los currículos por este motivo.

ENMIENDA NÚM. 650
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 94 sexies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94 sexies,
con la siguiente redacción:

«Artículo 94 sexies. Recursos y formación.

1. Las Administraciones educativas dotarán a los
centros de Infantil, Primaria y Secundaria de los ordena-
dores necesarios para la informatización progresiva de
sus aulas.

2. Las Administraciones educativas desarrollarán un
Programa de formación del profesorado específico para
el uso de las nuevas tecnologías en la docencia de las dis-
tintas áreas de conocimiento de todas las etapas educati-
vas.

3. Las Administraciones educativas establecerán
acuerdos de colaboración con las editoriales y otras entida-
des para facilitar el acceso del profesorado y del alumnado,
a través de Internet, a materiales didácticos que faciliten
los procesos de enseñanza y aprendizaje.

4. Las Administraciones educativas establecerán, asi-
mismo, acuerdos de colaboración con empresas e institu-
ciones para promover tanto la informatización de las aulas
como la adquisición de ordenadores al profesorado y al
alumnado de Secundaria.»

JUSTIFICACIÓN

La respuesta a las nuevas demandas de la sociedad del
conocimiento tiene que ir acompañada de la informatiza-
ción de los centros, de la mejora de recursos materiales y
de la formación del profesorado en el uso de las nuevas
tecnologías.
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ENMIENDA NÚM. 651
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 94 septies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94 septies,
con la siguiente redacción:

«Artículo 94 septies. Las enseñanzas de idiomas ex-
tranjeros.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la
incorporación progresiva del idioma extranjero en el se-
gundo ciclo de Educación Infantil.

2. El Gobierno, en la determinación de las enseñanzas
mínimas, establecerá el comienzo de la enseñanza del
idioma extranjero en el primer ciclo de Educación Prima-
ria.

3. Las Administraciones educativas establecerán el
procedimiento por el que se autorice, a los centros que lo
soliciten, la impartición de alguna área en un idioma ex-
tranjero a partir del segundo ciclo de Educación Prima-
ria.

4. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades
Autónomas, firmará convenios con otros países para refor-
zar la formación permanente del profesorado de idioma
extranjero y la incorporación de profesores nativos de
apoyo como lectores.»

JUSTIFICACIÓN

Para potenciar la mejora de la enseñanza de los idio-
mas extranjeros no basta con generalizar su inicio al pri-
mer ciclo de Primaria, que por lo demás ya se está ha-
ciendo en varias Comunidades Autónomas, sino también
adoptar otras medidas como las que se proponen en este
artículo.

ENMIENDA NÚM. 652
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 94 octies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94 octies,
con la siguiente redacción:

«Artículo 94 octies. Centros bilingües.

1. El Gobierno, de común acuerdo con las Comuni-
dades Autónomas, adoptará las medidas necesarias para
que determinados centros públicos puedan impartir sus
enseñanzas utilizando como lenguas vehiculares la pro-
pia y una lengua oficial de otro país de la Unión Euro-
pea.

2. Las Administraciones educativas dotarán a estos
centros del profesorado especialista que se requiera y faci-
litarán los materiales y recursos necesarios.»

JUSTIFICACIÓN

La misma que la formulada en la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 653
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 95.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 95, con la si-
guiente redacción:

«La evaluación se extenderá a todas las etapas educati-
vas anteriores a la Universidad y se realizará sobre los
aprendizajes de los alumnos, los procesos educativos, el
profesorado, la inspección de educación, los centros do-
centes y la Administración educativa.»

JUSTIFICACIÓN

Con este texto se mejora la redacción y se garantiza
mejor desde un apartado de vista técnico el objetivo que se
pretende.
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ENMIENDA NÚM. 654
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 95 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 95 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 95 bis. Evaluación de los aprendizajes de
los alumnos.

1. Las Administraciones Educativas facilitarán a los
centros la formación y los instrumentos necesarios para
mejorar los procesos de evaluación de aprendizajes del
alumnado.

2. Las juntas de evaluación, especialmente en educa-
ción obligatoria, tendrán como misión fundamental garan-
tizar la coordinación de todo el profesorado que imparte
clase a un mismo grupo de alumnos, reflexionar y decidir
colegiadamente sobre todos los componentes del proceso
de evaluación y adoptar las medidas que se deriven del
mismo.

3. Las Administraciones organizarán actividades de
formación específicas para el profesorado dirigidas a me-
jorar el proceso de evaluación de los aprendizajes de los
alumnos y fomentarán el intercambio de materiales y ex-
periencias entre el profesorado.»

JUSTIFICACIÓN

Precisar este objetivo, al que hace referencia la en-
mienda anterior propuesta.

ENMIENDA NÚM. 655
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 95 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 95 ter, con
la siguiente redacción.

«Artículo 95 ter. La evaluación de los centros.

1. Las Administraciones educativas evaluarán perió-
dicamente a todos los centros educativos. La evaluación
deberá tener en cuenta el contexto socioeconómico del
centro y los recursos de los que dispone, y se efectuará
sobre los procesos educativos del centro y del aula, los re-
sultados de los alumnos y la valoración que la comunidad
educativa realiza sobre el funcionamiento del centro. La
comunidad educativa conocerá los procedimientos y crite-
rios de evaluación que se utilicen, así como los resultados
de la misma.

2. Las Administraciones educativas acordarán, con
los Consejos Escolares de centro, las medidas previstas
para mejorar, en su caso, los indicadores de calidad de
cada centro, en función de los resultados obtenidos en los
procesos de evaluación.

3. Los centros realizarán la evaluación de los progra-
mas específicos que estén desarrollando en virtud de su au-
tonomía.»

JUSTIFICACIÓN

Precisar este objetivo al que hace referencia en la nueva
redacción propuesta en el artículo 95.

ENMIENDA NÚM. 656
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 95 quáter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 95 quáter,
con la siguiente redacción:

«Artículo 95 quáter. La evaluación general del profe-
sorado.

Las Administraciones públicas evaluarán periódica-
mente al profesorado de todos los centros públicos y pri-
vados concertados, con el fin de adoptar las medidas nece-
sarias para la mejora permanente de su trabajo.»

JUSTIFICACIÓN

Precisar este objetivo al que hace referencia en la nueva
redacción propuesta en el artículo 95.
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ENMIENDA NÚM. 657
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 96.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 96, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 96. El Instituto Nacional de Evaluación.

1. La evaluación general del sistema educativo será
realizada por el Instituto Nacional de Evaluación.

2. La Conferencia Sectorial de Educación aprobará
sus planes de actuación y elegirá a las personas de recono-
cido prestigio en el ámbito educativo que se integrarán en
su Consejo Rector.»

JUSTIFICACIÓN

La credibilidad institucional de este Instituto residirá en
la autoridad que le da la Conferencia Sectorial de Educa-
ción, en los términos mencionados y en su composición.

ENMIENDA NÚM. 658
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 96 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 96 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 96 bis. Evaluación voluntaria del profeso-
rado y carrera profesional.

1. Los profesores recibirán un complemento retribu-
tivo cada seis por evaluación positiva de su trabajo, a peti-
ción propia.

2. Para ello, las Administraciones educativas consti-
tuirán las comisiones de evaluación correspondientes, que
estarán integradas por inspectores de educación y otros

profesionales de reconocido prestigio en el área de evalua-
ción.

3. Las comisiones de evaluación tendrán en cuenta las
actividades desarrolladas en el centro, la participación en
actividades de formación permanente, así como los pro-
yectos de innovación, experimentación e innovación edu-
cativa.

4. Las comisiones de evaluación tendrán en conside-
ración los informes emitidos por los órganos de gobierno y
por el Consejo Escolar, que serán preceptivos en los as-
pectos que reglamentariamente se determinen.

5. Las Administraciones educativas tendrán en cuenta
los resultados de esta evaluación voluntaria en los concur-
sos de traslados y en el desarrollo de la carrera profesio-
nal.»

JUSTIFICACIÓN

Las evaluaciones deben tener consecuencias, para que
sean objeto de prestigio en su vinculación a la carrera pro-
fesional.

ENMIENDA NÚM. 659
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 97.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Las evaluaciones generales de diagnóstico deben estar
recogidas en los planes generales de evaluación del sis-
tema educativo, tal y como se recoge en la nueva redacción
que proponemos del artículo 97. Además no tiene sentido,
salvo que se pretendan otros fines no explicitados, pasarlas
a toda la población escolar, sino a una muestra representa-
tiva.

ENMIENDA NÚM. 660
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 98, apartado 1.
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ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1 del artículo
98, con la siguiente redacción:

«1. El Instituto Nacional de Evaluación, siguiendo las
directrices de la Conferencia Sectorial de Educación, ela-
borará periódicamente el Sistema Estatal de Indicadores
de la Educación.»

JUSTIFICACIÓN

La Conferencia Sectorial de Educación debe ser el ór-
gano encargado de marcar las líneas de actuación del
INCE.

ENMIENDA NÚM. 661
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 98, apartado 2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2 del artículo
98, con la siguiente redacción:

«2. Las Administraciones educativas colaborarán con
el Instituto Nacional de Evaluación en la elaboración de
este sistema de indicadores.»

JUSTIFICACIÓN

La colaboración de las Comunidades Autónomas debe
establecerse directamente con el INCE.

ENMIENDA NÚM. 662
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 99.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 99, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 99. Evaluaciones generales del sistema
educativo.

1. El Instituto Nacional de Evaluación, siguiendo las
directrices establecidas por la Conferencia Sectorial de
Educación, elaborará planes periódicos de evaluación de:

a) Los aprendizajes de los alumnos;
b) El profesorado;
c) Los centros educativos;
d) La inspección de educación;
e) La Administración educativa.

2. El Instituto Nacional de Evaluación elaborará los
informes correspondientes de las evaluaciones que realice.
En dichos informes constarán, en todo caso, las recomen-
daciones pertinentes para corregir las deficiencias.

3. El Instituto Nacional de Evaluación elaborará un
informe bianual sobre la situación general del sistema edu-
cativo que será presentado en el Consejo Escolar del Es-
tado y en el Parlamento.»

JUSTIFICACIÓN

Recoger, con carácter general, las diferentes evaluacio-
nes que se deben desarrollar por parte del Instituto Nacio-
nal de Evaluación, los informes con las recomendaciones
necesarias y la necesidad de presentar un informe bianual
en el Consejo Escolar del Estado como máximo órgano de
representación de los distintos sectores de la comunidad
educativa y en el Parlamento.

ENMIENDA NÚM. 663
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 100.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya contemplado en la enmienda anterior.
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ENMIENDA NÚM. 664
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 101, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 665
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 101, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 666
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 101, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 667
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 101, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 668
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 102.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 669
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 104. Competencias.

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir: «f) (...) En la lengua oficial del Estado» por
«f) (...) En las lenguas oficiales en las respectivas Comuni-
dades Autónomas».

— 243 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



JUSTIFICACIÓN

La inspección educativa debe contemplar entre sus
competencias el velar por el conocimiento de todas las len-
guas oficiales.

ENMIENDA NÚM. 670
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 105.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 671
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 106.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La redacción de este artículo abre la posibilidad de la
especialización de la Inspección por asignaturas, lo que
daría lugar a una innumerable cantidad de especialidades.
Esta dispersión perjudicaría el adecuado desarrollo de las
funciones que tienen encomendadas.

ENMIENDA NÚM. 672
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 107, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 673
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 107, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 674
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Título VII bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo Título VII bis, con la
siguiente rúbrica:

«Del sistema educativo del estado de las autonomías.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de clarificar el papel de las distintas Admi-
nistraciones educativas en el marco de las transferencias
completas en educación a las Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 675
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
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Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 107 (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 107 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 107 bis. Principios generales.

1. El Gobierno, finalizado el proceso de transferen-
cias educativas a las Comunidades Autónomas, adaptará la
Administración educativa del Estado redefiniendo el papel
de las distintas instituciones dependientes de dicha Admi-
nistración, para garantizar la coordinación y la coopera-
ción en todo el sistema educativo y fomentar una mayor
implicación de las Administraciones locales en la planifi-
cación y la gestión de la educación reglada y no reglada.

2. El Gobierno, al amparo de lo establecido en los
apartados 1 y 30 del artículo 149.1 de la Constitución, y
con el objetivo de garantizar tanto el ejercicio del derecho
a la educación a que se refiere el artículo 56 de la presente
Ley como una educación de calidad para todos los alum-
nos establecerá, cada cinco años, los objetivos que deberá
alcanzar el sistema educativo español, habilitando, a tal
fin, las correspondientes partidas presupuestarias.

3. Los objetivos educativos a los que hace referencia
el apartado anterior serán establecidos de común acuerdo
con las Comunidades Autónomas en el marco de la Confe-
rencia Sectorial de Educación.»

JUSTIFICACIÓN

Fomentar la coordinación y la cooperación de las dis-
tintas Administraciones educativas y establecer de común
acuerdo los objetivos educativos que garanticen la perma-
nente mejora del sistema educativo.

ENMIENDA NÚM. 676
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 107 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 107 ter, con
la siguiente redacción:

«Artículo 107 ter. Órganos estatales.

El Gobierno, previo informe de las Comunidades Autó-
nomas, procederá a:

a) Dotar a la Conferencia Sectorial de Educación de
los medios necesarios para que se convierta en el órgano
de debate, coordinación y evaluación de las líneas genera-
les de la política educativa, que, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas a la Administración del Estado, serán
objeto de consenso entre dicha Administración y las Co-
munidades Autónomas.

b) Actualizar la composición y las funciones del Con-
sejo Escolar del Estado.

c) Redefinir las competencias y las funciones de la
Alta Inspección.»

JUSTIFICACIÓN

Impulsar el papel de la Conferencia Sectorial de Educa-
ción y actualizar el Consejo Escolar del Estado y la Alta
Inspección son objetivos ineludibles en estos momentos.

ENMIENDA NÚM. 677
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 107 quáter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 107 quáter,
con la siguiente redacción:

«Artículo 107 quáter. Órganos de cooperación, aseso-
ramiento y evaluación del Sistema Educativo.

1. Del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
dependerá el Instituto Nacional de Evaluación, que tendrá
como función la evaluación general del sistema educativo,
así como el Centro de Investigación y Cooperación Educa-
tiva que colaborará con las Administraciones educativas
en la formación permanente del profesorado, en el desa-
rrollo de proyectos de experimentación, innovación e in-
vestigación educativa y en la elaboración de bancos de
datos de buenas prácticas educativas.

2. Los organismos citados serán dirigidos por un
Consejo Rector, compuesto por personas de reconocido
prestigio en el ámbito educativo, que será elegido, total o
parcialmente, por la Conferencia Sectorial de Educación
por el procedimiento que reglamentariamente establezca el
Gobierno.»
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JUSTIFICACIÓN

La importancia de contar con dos organismos compues-
tos por personas de reconocido prestigio en el ámbito edu-
cativo y con una fuerte vinculación con la Conferencia
Sectorial de Educación.

ENMIENDA NÚM. 678
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 107 quinquies (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 107 quin-
quies, con la siguiente redacción:

«Artículo 107 quinquies. Las Administraciones loca-
les.

1. El Gobierno, previo acuerdo con las Comunidades
Autónomas y la Federación de Municipios y Provincias,
establecerá las competencias educativas que corresponda
asumir progresivamente a las administraciones locales, así
como los mecanismos de coordinación que habrán de esta-
blecerse entre el Estado, las Comunidades Autónomas y
las Administraciones locales para asegurar el mejor fun-
cionamiento del sistema educativo.

2. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades
Autónomas, pondrá en marcha programas para promover
la asunción progresiva de competencias educativas de las
Administraciones locales. En estos programas, que incor-
porarán los recursos económicos necesarios para su efec-
tiva implantación, se desarrollarán, entre otras, las siguien-
tes líneas de actuación:

a) La participación en la planificación y gestión de la
Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación
Secundaria Obligatoria;

b) La coordinación y gestión, en colaboración con las
Administraciones educativas y con otras organizaciones
sociales, de la apertura de los centros públicos fuera del
horario escolar y la oferta de actividades para los alumnos
del centro y para sus familias;

c) La coordinación de los programas de formación
profesional y de formación continua, con la participación
de los agentes sociales y económicos y de la comunidad
educativa;

d) La coordinación de los diferentes organismos e
instituciones implicados en la organización e impartición

de los programas de garantía social para que la oferta sea
complementaria y suficiente en todas las zonas educativas;

e) El impulso y la coordinación de programas de coo-
peración entre los centros educativos;

f) La coordinación de todos los recursos comunita-
rios, de los trabajadores sociales y mediadores culturales,
así como de las instituciones de bienestar social, para la
atención de los alumnos y sus familias.

3. Para el desarrollo de los diferentes programas seña-
lados, el Gobierno, las Comunidades Autónomas y la Fe-
deración de Municipios y Provincias promoverán la elabo-
ración de Planes Educativos Municipales que ordenen, ra-
cionalicen y rentabilicen los recursos y las ofertas educati-
vas, culturales y deportivas que se puedan ofrecer a los
ciudadanos.»

JUSTIFICACIÓN

España es uno de los países de la Unión Europea que
tiene transferidas más competencias en educación a las
Administraciones educativas de las Comunidades Autóno-
mas y el que menos a las Administraciones locales. Es ab-
solutamente necesario para mejorar nuestro sistema educa-
tivo avanzar programas que supongan la asunción progre-
siva de competencias en educación por parte de las Admi-
nistraciones locales.

ENMIENDA NÚM. 679
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Primera.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Primera, con la siguiente redacción:

«El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, aprobará el calendario de aplicación de esta Ley,
que tendrá un ámbito temporal de cinco años a partir de la
entrada en vigor de la misma.»

JUSTIFICACIÓN

Los contenidos concretos de ese calendario se acorda-
rán con las Comunidades Autónomas que son las que tie-
nen la responsabilidad de aplicar las medidas contenidas
en esta Ley.
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ENMIENDA NÚM. 680
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Primera bis (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Primera bis, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Primera bis. Financiación.

1. Los poderes públicos adoptarán las medidas nece-
sarias para que, en el plazo de cinco años, el gasto público
en educación crezca en España hasta alcanzar la media de
la Unión Europea.

2. El Gobierno incluirá en las respectivas Leyes de
Presupuestos las cantidades correspondientes a cada uno
de los cinco años a que se refiere el apartado anterior, de
acuerdo con la distribución recogida en la Memoria Eco-
nómica que figura en el documento anexo, con el fin de
que las Comunidades Autónomas dispongan de los recur-
sos financieros necesarios para alcanzar los objetivos edu-
cativos que se recogen en la Disposición Adicional Pri-
mera ter.

3. La distribución del presupuesto entre las diferentes
Comunidades Autónomas se efectuará mediante los oportu-
nos convenios entre el Estado y las distintas Comunidades.

4. Los gastos de carácter plurianual que se fijen en las
correspondientes Leyes de Presupuestos que no tengan la
consideración de inversión nueva, se consolidarán en la fi-
nanciación de cada Comunidad Autónoma.»

JUSTIFICACIÓN

No puede aprobarse una Ley Orgánica sin una referen-
cia concreta a cómo se va a financiar, por respeto al Regla-
mento de la Cámara y a la vigente Ley de Gobierno de
1997.

ENMIENDA NÚM. 681
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Primera ter.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Primera ter, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Primera ter. Objetivos educa-
tivos para el período 2003-2007.

Con objeto de dar cumplimiento a las previsiones esta-
blecidas en la presente Ley, se enumeran a continuación
los objetivos a alcanzar en el sistema educativo español
durante el período comprendido entre los años 2003 al
2007. Las Administraciones educativas adoptarán las pre-
visiones oportunas para alcanzar estos objetivos en sus res-
pectivos territorios.

A) Educación Infantil.

La escolarización de toda la población correspondiente
al tramo de edad entre tres y seis años, y el incremento de
plazas en el primer ciclo para cubrir las necesidades de es-
colarización de 300.000 familias. A tal fin, se organizarán
actividades de información y sensibilización dirigidas a
toda la población, especialmente a los sectores sociales
más desfavorecidos, sobre la importancia de la escolariza-
ción temprana como medida compensadora de las desi-
gualdades sociales de origen.

B) Educación Primaria.

a) La generalización de la enseñanza del idioma ex-
tranjero en el primer ciclo de Educación Primaria a partir
del curso 2003-2004;

b) La puesta en marcha del Plan de fomento de la lec-
tura;

c) La oferta en todos los centros públicos de cinco
horas a la semana de actividades complementarias para el
alumnado con dificultades de aprendizaje y para el alum-
nado con mayor capacidad y motivación para aprender;

d) La dotación a todos los centros del profesorado ne-
cesario para atender a la diversidad del alumnado.

C) Educación Secundaria Obligatoria.

a) La oferta en todos los centros públicos de tres
horas a la semana de actividades complementarias para el
alumnado con dificultades de aprendizaje y para el alum-
nado con mayor capacidad y motivación para aprender;

b) La dotación a todos los centros del profesorado ne-
cesario para la organización de los desdoblamientos de
grupos y del conjunto de las medidas previstas para aten-
der a la diversidad del alumnado;

c) La puesta en marcha de los programas de diversifi-
cación curricular y de garantía social, para atender a la di-
versidad del alumnado.
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D) Nuevas Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación.

a) La dotación de ordenadores con conexión gratuita
a Internet de banda ancha en las aulas de Educación Pri-
maria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
Ciclos formativos de Formación Profesional;

b) La puesta en marcha de un Programa de formación
específico para que el profesorado pueda usar las nuevas
tecnologías como una herramienta útil en las clases de las
distintas áreas de conocimiento de todas las etapas educa-
tivas;

c) El establecimiento de acuerdos de colaboración
con las editoriales y otras entidades para facilitar el acceso
del profesorado y del alumnado, a través de Internet, a ma-
teriales didácticos que faciliten los procesos de enseñanza
y aprendizaje;

d) La firma de acuerdos de colaboración con las em-
presas y otras instituciones con el fin de facilitar la compra
de ordenadores al profesorado y al alumnado de Educación
Secundaria.

E) Programas de apoyo a las familias.

a) La gratuidad total de los libros de texto a partir del
curso 2003-2004 en Educación Primaria y en Educación
Secundaria Obligatoria;

b) El adelanto del horario de apertura de los centros
para atender la demanda de las familias que lo necesiten
por el horario laboral de los padres;

c) La dotación de comedor en los centros públicos
que imparten la educación obligatoria;

d) La puesta en marcha con carácter experimental, a
partir del curso 2003-2004, en todas las Comunidades Au-
tónomas de la concesión de permisos temporales o reduc-
ciones de jornada para las familias con hijos en la educa-
ción obligatoria que requieran un apoyo específico en su
proceso educativo.

F) Compensación de desigualdades.

a) La reducción de la ratio a 15 alumnos por aula y el
incremento de los gastos de funcionamiento a todos los
centros ubicados en zonas de atención educativa prefe-
rente;

b) La dotación de profesorado y de los recursos eco-
nómicos necesarios para poner en marcha los programas
de atención educativa específica al alumnado inmigrante.

G) Profesorado.

a) La aplicación del nuevo sexenio ligado a la evalua-
ción voluntaria de la práctica docente a partir del curso
2004-2005;

b) La aplicación progresiva de la reducción de las
horas de atención directa a alumnos de los profesores ma-
yores de 55 años;

c) La jubilación voluntaria a los 60 años en las condi-
ciones establecidas en la disposición transitoria novena de
la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo;

d) La modificación del sistema de acceso a los Cuer-
pos Docentes con el fin de incorporar las previsiones de
formación contenidas en la presente Ley;

e) La aplicación progresiva de los períodos sabáticos
previstos en la presente Ley;

f) La aplicación de la normativa correspondiente al
profesorado en materia de salud laboral, en especial en lo
referido a la tipificación de las enfermedades profesionales
y la revisión periódica de la salud de los docentes.»

JUSTIFICACIÓN

Cualquier cambio legislativo que pretenda mejorar el
sistema educativo y el rendimiento escolar de los alumnos
debe concretar los objetivos educativos que se proponen
en los diferentes ámbitos y su plazo de aplicación.

ENMIENDA NÚM. 682
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Segunda.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Segunda, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Segunda. Las enseñanzas de
Religión.

1. El Gobierno, en la determinación de las enseñanzas
mínimas, incorporará en los currículos de la Educación
Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachi-
llerato, los aspectos de la historia de las religiones necesa-
rios para entender nuestra cultura y el desarrollo de nuestra
sociedad.

2. La enseñanza de la Religión Católica se desarro-
llará de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo y sus
normas de desarrollo. Así mismo, se impartirán enseñan-
zas de las confesiones religiosas que tengan suscritos
acuerdos con el Estado Español para atender la demanda
de los alumnos que lo soliciten.

3. Los profesores que impartan enseñanzas confesio-
nales de religión en los centros públicos, lo harán en régi-
men de contratación laboral con los requisitos que el Go-
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bierno determine y de acuerdo con la legislación laboral
general.»

JUSTIFICACIÓN

Evita la obligatoriedad que plantea el Proyecto de cur-
sar una asignatura curricular y evaluable a los alumnos que
no opten voluntariamente por la Religión. El derecho de
los padres a que sus hijos reciban voluntariamente una de-
terminada formación religiosa no debe tener contraparti-
das de obligatoriedad para quien no desee recibir este tipo
de formación confesional. Sin embargo, la importancia de
conocer aspectos fundamentales de la historia de las reli-
giones exige la oportunidad de que dichos aspectos formen
parte de las enseñanzas mínimas comunes a todos los
alumnos.

ENMIENDA NÚM. 683
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Segunda bis (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Segunda bis, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Segunda bis. Plan de fo-
mento de la lectura.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de
común acuerdo con las Administraciones educativas de las
Comunidades Autónomas, impulsará un Plan de fomento
de la lectura que contemple la inclusión de una hora de lec-
tura diaria en los centros, la dotación de bibliotecas escola-
res en todos los centros y el establecimiento de acuerdos
con las familias para realizar actividades de lectura en
casa. En este Plan, se contemplarán las diferentes activida-
des que se pueden realizar desde los medios de comunica-
ción para fomentar la lectura entre los niños y los adoles-
centes.»

JUSTIFICACIÓN

Los aprendizajes tienen un soporte muy importante
sobre los hábitos de lectura de los alumnos y la motivación
hacia el aprendizaje está muy relacionada con el descubri-
miento del placer de la lectura como medio de conoci-
miento.

ENMIENDA NÚM. 684
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Segunda ter.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Segunda ter, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Segunda ter. Carta de los De-
rechos del Telespectador Infantil.

El Gobierno promoverá, a través de un acuerdo entre
las familias, los profesores, las administraciones educati-
vas y los medios de comunicación, una Carta de los Dere-
chos del Telespectador Infantil, en la que se recoja el com-
promiso colectivo de transmitir a los niños y niñas los va-
lores contenidos en nuestra Constitución.»

JUSTIFICACIÓN

El esfuerzo por una educación en valores en la escuela
a veces es contrarrestado por los valores poco educativos
que transmiten los medios televisivos, en una línea a veces
contradictoria orientada hacia la superficialidad y el con-
sumismo acrítico, cuando no a la exaltación directa de la
violencia. Es necesario intervenir en este ámbito en la
misma línea y de forma complementaria a la formación en
valores de las instituciones educativas.

ENMIENDA NÚM. 685
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Tercera.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Tercera. De la aprobación de
los libros de texto y otros materiales curriculares.
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1. Los centros educativos, en virtud de su autonomía,
decidirán los libros de texto y los restantes materiales cu-
rriculares a utilizar en las diferentes etapas y niveles edu-
cativos.

2. Los libros de texto y, en general, los materiales cu-
rriculares no requerirán de la previa autorización de la Ad-
ministración educativa.

3. Las Administraciones educativas asegurarán que
los libros de texto y los restantes materiales curriculares se
adecuan a los principios y valores constitucionales y a los
planes de estudio oficiales.»

JUSTIFICACIÓN

Esta redacción es más precisa que la que propone el
texto del Gobierno y es coherente con nuestras enmiendas
en favor de una mayor autonomía de los centros.

ENMIENDA NÚM. 686
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Tercera bis (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Tercera bis, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Tercera bis. Acceso a la Uni-
versidad.

1. El estudio en la Universidad es un derecho de todos
los españoles en los términos establecidos en el ordena-
miento jurídico.

2. El Gobierno, previo informe del Consejo de Co-
ordinación Universitaria, establecerá los requisitos aca-
démicos y los procedimientos para el acceso a la Uni-
versidad. En todo caso, dichos procedimientos garanti-
zarán la transparencia, objetividad y publicidad, respe-
tarán los principios de igualdad, mérito y capacidad, fa-
cultarán a los estudiantes para ingresar en la Universi-
dad, centro y enseñanza que deseen y facilitarán la mo-
vilidad de los mismos en el sistema universitario espa-
ñol.

3. Con el fin de promover la incorporación a la en-
señanza universitaria a lo largo de toda la vida y elevar
así el nivel de formación de la sociedad española y para
dar efectividad a lo recogido en el apartado 1 de esta Dis-
posición, el Gobierno, previo informe del Consejo de
Universidades, regulará también los procedimientos para
el acceso de quienes, acreditando una determinada expe-

riencia laboral, no dispongan de la titulación académica
establecida con carácter general. A este sistema de ac-
ceso, que permitirá el ingreso en cualquier Universidad,
centro y enseñanza, podrán acogerse también, en las con-
diciones que al efecto se establezcan, quienes, no pu-
diendo acreditar dicha experiencia, hayan superado una
determinada edad.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de garantizar la transparencia y objetividad en
los procedimientos para acceder a la universidad, respe-
tando los principios de igualdad, mérito y capacidad y de
que los alumnos tengan que hacer una única prueba para
acceder a la Universidad.

ENMIENDA NÚM. 687
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Cuarta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Invade las competencias de las Comunidades Autóno-
mas.

ENMIENDA NÚM. 688
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Quinta, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 689
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Quinta, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Conte-
nido obvio que ya vienen haciendo las Administraciones
educativas y con un añadido contradictorio al final.

ENMIENDA NÚM. 690
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Quinta, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. 

ENMIENDA NÚM. 691
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Quinta, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 692
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Quinta bis (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Quinta bis, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Quinta bis. Derechos labora-
les y de seguridad social de los padres que tengan hijos con
dificultades significativas de aprendizaje.

1. Los padres que hubieran de participar en un pro-
grama específico para fomentar el apoyo de las familias al
alumnado con dificultades significativas de aprendizaje,
durante la educación obligatoria, elaborado de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 39 de la presente Ley,
fueran trabajadores por cuenta ajena y su jornada laboral
coincida con el compromiso de dedicación horaria estable-
cido en el citado programa, tendrán derecho a los siguien-
tes derechos laborales y de seguridad social, en los térmi-
nos que establezca la Ley del Estatuto de los Trabajadores
y la Ley General de la Seguridad Social:

a) A que la prestación de su jornada de trabajo, si la
misma se realiza bajo el régimen de turnos, se adapte al
compromiso de dedicación horaria establecido en el pro-
grama de apoyo.

b) Un permiso de cinco días al año, con derecho a re-
muneración;

c) Una reducción de la jornada de trabajo diaria, se-
manal o mensual, con la disminución proporcional del sa-
lario, que coincida con el compromiso de dedicación hora-
ria establecido en el programa específico de apoyo. Este
derecho irá acompañado de una prestación económica a la
familia para compensar los menores ingresos que se hubie-
ran podido producir como consecuencia del ejercicio del
mismo, y siempre que los ingresos anuales de dicha fami-
lia no sobrepasen el límite de ingresos establecido por el
artículo 181 bis de la Ley General de la Seguridad Social;

d) Una suspensión del contrato laboral, con reserva
del puesto de trabajo, por un tiempo máximo de tres meses,
cuando así se estipule necesario para cumplir con el com-
promiso de dedicación horaria establecido en el programa
específico de apoyo. Este derecho irá acompañado de una
prestación económica a la familia para compensar los me-
nores ingresos que se hubieran podido producir como con-
secuencia del ejercicio del mismo, y siempre que los in-
gresos anuales de dicha familia no sobrepasen el límite de
ingresos establecido por el artículo 181 bis de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social. Asimismo, se considerará

— 251 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



como período de cotización efectiva el tiempo de suspen-
sión del contrato por este motivo.

El ejercicio de estos derechos por los trabajadores dará
derecho al empresario que tuviera que contratar a un nuevo
trabajador interino para sustituirlos a una bonificación del
100 por 100 de la cuota empresarial a la Seguridad Social.

2. Asimismo, los padres que tengan algún hijo con di-
ficultades significativas de aprendizaje durante la educa-
ción obligatoria tendrán derecho a convertir su contrato de
trabajo a tiempo completo por un contrato de trabajo a
tiempo parcial, en los términos que establezca la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

Los trabajadores con hijos en edad escolar también ten-
drán derecho a un permiso de tres días al año para atender
sus necesidades educativas, siempre que trabajen ambos
padres o se trate de familia monoparental.

3. Los trabajadores por cuenta propia que se vieran
obligados a suspender su actividad por los motivos regula-
dos en esta disposición, tendrán derecho a que le sea con-
siderado el período de suspensión como de cotización
efectiva. A su vez tendrán derecho a una bonificación del
100 por 100 en la cuota empresarial de la Seguridad So-
cial, si hubieran de contratar a un trabajador interino que le
sustituya por su participación en el programa específico de
apoyo.

4. Los funcionarios públicos también tendrán derecho
a los correspondientes permisos y reducciones para parti-
cipar en un programa específico para fomentar el apoyo de
las familias al alumnado con dificultades significativas de
aprendizaje, durante la educación obligatoria.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de apoyar con medidas y programas concretos
a las familias que tienen hijos con problemas significativos
de aprendizaje. Y a la colaboración de éstas con el centro
educativo.

ENMIENDA NÚM. 693
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Quinta ter (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Quinta ter, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Quinta ter. Modificación de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo.

Uno. Se añade un nuevo párrafo segundo, con el con-
siguiente desplazamiento del actual, en la letra e) del apar-
tado 4 del artículo 12 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, el cual tendrá el siguiente con-
tenido:

“Los trabajadores que tengan algún hijo con dificulta-
des significativas de aprendizaje durante la educación
obligatoria, tendrán derecho a convertir su contrato de tra-
bajo a tiempo completo por un contrato de trabajo a tiempo
parcial. Una vez que soliciten el retorno a la situación an-
terior por haber superado los motivos que justificaron la
conversión de su contrato, tendrán preferencia para el ac-
ceso a un puesto de trabajo vacante de dicha naturaleza que
exista en la empresa, correspondiente a su mismo grupo
profesional o categoría equivalente de acuerdo con los re-
quisitos y procedimientos que se establezcan en los conve-
nios colectivos sectoriales o, en su defecto, de ámbito infe-
rior.”

Dos. Se añade un nuevo párrafo tercero con el consi-
guiente desplazamiento del actual, en el apartado 3 del ar-
tículo 36 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, el cual tendrá el siguiente contenido:

“Asimismo, en la organización del trabajo de los turnos
se tendrá en cuenta, prioritariamente, la situación del tra-
bajador que, por participar en un programa específico de
ayuda para fomentar el apoyo de las familias al alumnado
con dificultades significativas de aprendizaje, durante la
educación obligatoria, de conformidad con la Ley Orgá-
nica de Mejora del sistema educativo y del rendimiento es-
colar de los alumnos, deba prestar su actividad laboral, y
por el período de tiempo que dure dicho programa, en un
turno específico de trabajo, sin poder participar en la rota-
ción de los mismos.”

Tres Se añaden dos nuevas letras g) y h) en el apar-
tado 3, un nuevo apartado 5 bis y se modifica el apartado 6
del artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, los cuales tendrán el siguiente contenido:

“3.g) Tres días al año para atender las necesidades
educativas de los hijos en edad escolar, siempre que traba-
jen los dos padres o se trate de familia monoparental.”

“3.h) Cinco días al año para participar en un pro-
grama específico para fomentar el apoyo de las familias al
alumnado con dificultades significativas de aprendizaje,
durante la educación obligatoria, de conformidad con la
Ley Orgánica para la Mejora del sistema educativo y del
rendimiento escolar de los alumnos.”

“5 bis. Los trabajadores que tengan algún hijo con di-
ficultades significativas de aprendizaje, durante la educa-
ción obligatoria, y hubieran de participar en un programa
específico de apoyo al mismo para mejorar su rendimiento
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académico, elaborado de conformidad con la Ley Orgá-
nica para la Mejora del sistema educativo y del rendi-
miento escolar de los alumnos, tendrán derecho, además
del permiso correspondiente establecido en el apartado 3
de este artículo, a la reducción de la jornada de trabajo dia-
ria, semanal o mensual, con la disminución proporcional
del salario, que sea necesaria para la dedicación horaria
que se hubiera establecido en el correspondiente programa
aprobado por la dirección del centro educativo.

La reducción de jornada contemplada en el presente
apartado constituye un derecho individual de los trabaja-
dores, hombres o mujeres. No obstante, si el padre y la
madre del alumno causante del derecho trabajaran en la
misma empresa, el empresario podrá limitar su ejercicio
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de
la empresa.”

“6. La concreción horaria y la determinación del pe-
ríodo de disfrute del permiso de lactancia y de la reducción
de jornada, previstos en los apartados 4, 5 y 5 bis de este
artículo, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada
ordinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario,
con quince días de antelación, la fecha en que se reincor-
porará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre el empresario y el tra-
bajador sobre la concreción horaria y la determinación de
los períodos de disfrute previstos en los apartados 4, 5 y 5
bis de este artículo serán resueltas por la jurisdicción com-
petente a través del procedimiento establecido en el ar-
tículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral.”

Cuatro. Se añade una nueva letra n) en el apartado 1
del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, el cual tendrá el siguiente contenido:

“n) Por participar en un programa específico de
ayuda para fomentar el apoyo de las familias al alumnado
con dificultades significativas de aprendizaje, durante la
educación obligatoria, de conformidad con la Ley Orgá-
nica para la Mejora del sistema educativo y del rendi-
miento escolar de los alumnos.”

Cinco. Se añade un nuevo apartado 4 bis al artículo
48 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, el cual tendrá el siguiente contenido:

“4 bis. En el supuesto de que el trabajador tenga algún
hijo con dificultades significativas de aprendizaje, durante
la educación obligatoria, y hubiera de participar en un pro-
grama específico de apoyo al mismo, para mejorar su ren-
dimiento académico, elaborado de conformidad con la Ley
Orgánica para la Mejora del sistema educativo y del rendi-
miento escolar de los alumnos, la suspensión tendrá una
duración máxima de tres meses a disfrutar tanto por el
padre como por la madre, o por ambos, en el supuesto de
que el compromiso de participación se extienda a ambos.

La suspensión contemplada en este apartado constituye
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mu-
jeres. No obstante, si el padre o la madre del alumno cau-
sante del derecho trabajaran en la misma empresa, el em-

presario podrá limitar el ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento de la empresa.”»

JUSTIFICACIÓN

Es el desarrollo necesario al que obliga la Disposición
Adicional Quinta bis propuesta con anterioridad.

ENMIENDA NÚM. 694
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Quinta quáter (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Quinta quáter, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Quinta quáter. Modificación
de la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 125 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
el cual tendrá el siguiente contenido:

“1. La situación de desempleo total durante la que el
trabajador perciba prestación por dicha contingencia será
asimilada a la de alta. También será asimilada a la situa-
ción de alta la suspensión del contrato de trabajo estable-
cida en el artículo 48, apartado 4 bis, de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, por participar el trabajador en un pro-
grama específico de ayuda para fomentar el apoyo de las
familias al alumnado con dificultades significativas de
aprendizaje, durante la educación obligatoria, de confor-
midad con la Ley Orgánica para la Mejora del sistema edu-
cativo y del rendimiento escolar de los alumnos.”

Dos. Se añaden dos nuevas letras, a’) y c), en el ar-
tículo 180 del texto refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social, las cuales tendrán el siguiente contenido:

“a’) Una prestación económica para compensar los
menores ingresos que se hubieren podido producir como
consecuencia de la suspensión del contrato de trabajo esta-
blecida en artículo 48, apartado 4 bis, de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, o reducciones de jornada deriva-
das de la participación del trabajador en un programa es-
pecífico para fomentar el apoyo de las familias al alum-
nado con dificultades significativas de aprendizaje, du-
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rante la educación obligatoria, de conformidad con la Ley
Orgánica para la Mejora del sistema educativo y del rendi-
miento escolar de los alumnos. La cuantía de dicha presta-
ción que, en ningún caso, será inferior al Salario Mínimo
Interprofesional, será equivalente, mientras dure la sus-
pensión, al ochenta por ciento de la media del salario coti-
zado por el trabajador durante los últimos seis meses o, en
su caso, a la fracción proporcional del mismo en el su-
puesto de reducción de jornada.”

“c) La consideración como período de cotización efec-
tiva del tiempo de suspensión del contrato establecida en
artículo 48, apartado 4 bis, de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, a que tienen derecho los trabajadores que
tengan algún hijo con dificultades significativas de apren-
dizaje, durante la educación obligatoria, y hubieran de par-
ticipar en un programa específico de apoyo al mismo, para
mejorar su rendimiento académico de conformidad con la
Ley Orgánica para la Mejora del sistema educativo y del
rendimiento escolar de los alumnos.”

Tres. Se añade un nuevo artículo 181 bis en el texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, el cual
tendrán el siguiente contenido:

“Artículo 181 bis. Beneficiarios de la prestación eco-
nómica por participar en los programas específicos para
fomentar el apoyo de las familias al alumnado con dificul-
tades significativas de aprendizaje, durante la educación
obligatoria.

Tendrán derecho a la prestación económica a que se re-
fiere la letra a’) del artículo anterior los trabajadores que
hubieran ejercitado el derecho a una reducción de jornada
o suspensión de contrato previsto en el artículo 48, apar-
tado 4 bis de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, por
participar en un programa específico de ayuda para fo-
mentar el apoyo de las familias al alumnado con dificulta-
des significativas de aprendizaje, durante la educación
obligatoria, de acuerdo con la Ley Orgánica para la Me-
jora del sistema educativo y del rendimiento escolar de los
alumnos, reúnan la condición exigida en el apartado 1 del
artículo 124, acrediten un período mínimo de cotización
de ciento ochenta días dentro de los cinco años inmediata-
mente anteriores al curso académico en el que sobrevi-
niere su participación en dicho programa específico, y
siempre que los ingresos anuales, de cualquier naturaleza,
tras la reducción o suspensión del contrato, del conjunto
de la unidad familiar, entendida conforme al apartado 2
del artículo 215 de esta Ley, divididos por el número de
miembros que la componen, no supere el Salario Mínimo
Interprofesional.”»

JUSTIFICACIÓN

Las dos adicionales, propuestas con anterioridad, exi-
gen esta modificación normativa.

ENMIENDA NÚM. 695
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Quinta quinquies (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Quinta quinquies, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Quinta quinquies. Bonifica-
ciones en los contratos de interinidad celebrados para sus-
tituir a quienes hubieran ejercitado los derechos derivados
de su participación en los programas específicos de apoyo
de las familias al alumnado con dificultades significativas
de aprendizaje, durante la educación obligatoria.

En los supuestos en que, como consecuencia del ejerci-
cio por los trabajadores de los derechos a reducciones, per-
misos, o, en su caso, suspensiones laborales regulados en
la Ley del Estatuto de los Trabajadores para participar en
los programas específicos de apoyo de las familias al
alumnado con dificultades significativas de aprendizaje,
durante la educación obligatoria, de conformidad con la
Ley Orgánica para la Mejora del sistema educativo y del
rendimiento escolar de los alumnos, el empresario contra-
tare de forma interina a un nuevo trabajador para susti-
tuirlo, las cotizaciones del trabajador interino tendrán una
bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales a
la Seguridad Social.

Asimismo, en los supuestos en que un trabajador, in-
cluido en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, participara en uno de estos programas específicos de
apoyo y, como consecuencia de ello, hubiera de contratar
de forma interina a un trabajador que lo sustituyera en el
tiempo marcado por el citado programa, las cotizaciones a
la Seguridad Social por dicho trabajador obtendrán una bo-
nificación del 100 por 100 de la cuota empresarial.

A su vez, en el caso de que el trabajador por cuenta pro-
pia se viera precisado a suspender su actividad, como con-
secuencia de su participación en uno de estos programas
específicos y, por ello, su cotización a la Seguridad Social
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, el
tiempo de suspensión se considerara como de cotización
efectiva.»

JUSTIFICACIÓN

Es la contraprestación necesaria para que las modifica-
ciones normativas tengan un planteamiento económica-
mente viable, políticamente equilibrado y coherente con
las propuestas que se hacen en las anteriores adicionales
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para los programas específicos de apoyo a las familias con
hijos que tienen dificultades significativas de aprendizaje.

ENMIENDA NÚM. 696
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Quinta sexies (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Quinta sexies, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Quinta sexies. Modificación
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública.

Uno. Se añaden tres nuevas letras f), g) y h) en el
apartado 1 y un nuevo apartado 3 bis en el artículo 30 de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los
cuales tendrán el siguiente contenido:

“1.f) El funcionario que tenga algún hijo con dificul-
tades significativas de aprendizaje, durante la educación
obligatoria, y hubiera de participar en un programa especí-
fico de apoyo al mismo, para mejorar su rendimiento aca-
démico, elaborado de conformidad con la Ley Orgánica
para la Mejora del sistema educativo y del rendimiento es-
colar de los alumnos, tendrá derecho, además del permiso
correspondiente establecido en la letra h) de este apartado,
a la reducción de la jornada de trabajo diaria, semanal o
mensual que sea necesaria para la dedicación horaria que
se hubiera establecido en el correspondiente programa
aprobado por la dirección del centro educativo, con la dis-
minución proporcional de sus retribuciones, sin perjuicio
de lo establecido a estos efectos en el Capítulo IX del Tí-
tulo II de la Ley General de la Seguridad Social, que le será
de aplicación.

La reducción de jornada contemplada en el párrafo an-
terior constituye un derecho individual de los funciona-
rios. En caso que dos funcionarios generasen el derecho a
disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la Administra-
ción podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones
justificadas relacionadas con el funcionamiento de los
servicios.”

“l.g) Para atender las necesidades educativas de los
hijos en edad escolar, siempre que trabajen los dos padres
o se trate de familia monoparental, tres días al año.”

“1.h) Para participar en un programa específico para
fomentar el apoyo de las familias al alumnado con dificul-
tades significativas de aprendizaje, durante la educación

obligatoria, de conformidad con la Ley Orgánica para la
Mejora del sistema educativo y del rendimiento escolar de
los alumnos, cinco días al año.”

“3 bis. En el supuesto de que el funcionario tuviera
algún hijo con dificultades significativas de aprendizaje,
durante la educación obligatoria, y hubiera de participar en
un programa específico de apoyo al mismo, para mejorar
su rendimiento académico, elaborado de conformidad con
la Ley Orgánica para la Mejora del sistema educativo y del
rendimiento escolar de los alumnos, tendrá derecho a un
permiso cuya duración máxima será de tres meses a dis-
frutar tanto por el padre como por la madre o por ambos en
el supuesto de que el compromiso de participación se ex-
tienda a ambos. Este permiso no será retribuido y el fun-
cionario tendrá derecho, siempre que se reúnan las condi-
ciones exigidas, a una prestación económica que, en nin-
gún caso, será inferior al salario mínimo interprofesional y
que será equivalente, mientras dure la suspensión, al
ochenta por ciento de la media de la retribución cotizada
durante los últimos seis meses o, en su caso, a la fracción
proporcional de la misma en el supuesto de reducción de
jornada.

El permiso contemplado en este apartado constituye un
derecho individual de los funcionarios. En caso que dos
funcionarios generasen el derecho a disfrutarlo por el
mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas
con el funcionamiento de los servicios.”»

JUSTIFICACIÓN

Es la adecuación a los funcionarios que tienen hijos con
dificultades significativas de aprendizaje de las propuestas
hechas para los demás trabajadores en las adicionales ante-
riores.

ENMIENDA NÚM. 697
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Sexta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No compartimos la propuesta del Gobierno de Educa-
ción Preescolar como ya hemos manifestado en enmiendas
anteriores.
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ENMIENDA NÚM. 698
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Séptima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no compartir la supresión de la modalidad de Tec-
nología en el Bachillerato.

ENMIENDA NÚM. 699
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Octava, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 700
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Octava, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 701
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Octava, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 702
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Octava, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 703
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Octava, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 704
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Novena.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no compartir todo lo referente a la creación de los
Cuerpos de Catedráticos que figura en el Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 705
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Décima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no compartir todo lo referente a la creación de los
Cuerpos de Catedráticos que figura en el Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 706
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Décima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Abunda en los principios de las adicionales anteriores y
plasma aquí de un modo explícito una injusta jerarquiza-
ción de los claustros, concediendo privilegios injustifica-

bles a los Catedráticos, a costa de intereses legítimos del
resto de profesores de Secundaria.

ENMIENDA NÚM. 707
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Duodécima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 708
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Decimotercera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 709
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Decimocuarta.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

No aporta nada a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 710
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Decimoquinta (nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Sistema de acceso a los puestos de trabajo de los cen-
tros concertados.

El sistema de acceso a los puestos de trabajo de los cen-
tros concertados será similar al de los centros públicos
según las normas que fijen las respectivas administracio-
nes educativas.»

JUSTIFICACIÓN

El profesorado financiado con recursos públicos no
puede estar al margen de las normas de contratación obje-
tivas y que garantizan la igualdad de oportunidades.

ENMIENDA NÚM. 711
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Transitoria Primera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente y parte de una elección
del director que no cuenta con la participación democrática
de todos los sectores de la comunidad educativa.

ENMIENDA NÚM. 712
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Transitoria Segunda.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Abunda en la idea de disminuir la exigencia de los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan el primer
ciclo de Educación Infantil.

ENMIENDA NÚM. 713
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Adicional Decimoctava.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 714
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Transitoria Tercera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.
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ENMIENDA NÚM. 715
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Transitoria Cuarta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 716
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Transitoria Quinta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 717
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Transitoria Sexta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Obviedad innecesaria.

ENMIENDA NÚM. 718
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Transitoria Séptima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 719
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Transitoria Octava bis.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición Transitoria Octava bis. Integración de
los funcionarios de los Equipos Psicopedagógicos en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especiali-
dad Psicología y Pedagogía.

1. En enero del año 2002 se integrarán en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria en la especialidad
de Psicología y Pedagogía los funcionarios procedentes
del Cuerpo de Maestros que, con titulación de licenciados
en Psicología y/o Pedagogía, obtuvieron plazas por con-
curso público de méritos en los equipos psicopedagógicos
de la Administración Educativa, que ocupan dichas plazas
de Grupo «A» de forma definitiva después de haber renun-
ciado a sus plazas de maestro de Grupo «B», siempre que
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que ocupen plaza del Grupo A en un equipo psico-
pedagógico de la Administración Educativa de forma defi-
nitiva.

b) Que en su momento hayan renunciado a su plaza
de maestro del Grupo B.

c) Que obtuvieron plaza en los equipos psicopedagó-
gicos de la administración educativa por concurso público
de méritos con el requisito de estar en posesión del título
de licenciado en Psicología y/o Pedagogía.
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2. Los funcionarios a que se refiere esta Ley conti-
nuarán desempeñando los destinos que tengan asignados
en el momento de su integración y quedarán en lo sucesivo
sujetos a la normativa sobre provisión de puestos de tra-
bajo docentes.

3. A efectos de determinar su antigüedad en el nuevo
cuerpo en el que se integran se les reconocerá la fecha de
su acceso con carácter definitivo en los equipos psicopeda-
gógicos de la administración educativa.

4. La administración educativa competente elaborará
la relación nominal de los funcionarios a los que se refiere
este precepto y cuya integración se propone, a efectos de la
expedición del correspondiente título administrativo.

5. A efectos de movilidad territorial de estos funcio-
narios, los servicios prestados por los mismos con anterio-
ridad a su nombramiento como funcionarios, del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, serán valorados
de acuerdo con lo que se establezca en las convocatorias
específicas que a tal fin se aprueben por la administración
educativa competente.

6. Este artículo tiene su base en lo dispuesto en los ar-
tículos 103.3 y 149.1, 18.° de la Constitución, así como en
las disposiciones adicionales primera, uno y decimoquinta,
dos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio, y la disposición adicional cuarta
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.»

JUSTIFICACIÓN

Regularizar la situación administrativa de estos funcio-
narios, cuya necesidad de normalización ya ha sido puesta
de manifiesto por distintas resoluciones jurídicas y apro-
bada por unanimidad, tanto en el Congreso de los Dipu-
tados como en el Senado, a través de las pertinentes reso-
luciones políticas.

ENMIENDA NÚM. 720
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Derogatoria Única.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 721
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Primera, apartado 1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1 de la Dispo-
sición Final Primera, con la siguiente redacción:

«1. Se incorpora a las facultades de los directores de
los centros concertados reguladas en el artículo 54, punto 2
de la Ley Orgánica 8/1985 reguladora del Derecho a la
Educación, la siguiente:

f) Aplicar las medidas que, en materia de disciplina,
se contemplen en el reglamento de régimen interior y en el
plan de mejora de la convivencia, dando cuenta al Consejo
Escolar de los casos más significativos que se produzcan.»

JUSTIFICACIÓN

En la redacción actual sólo se introduce esta nueva fa-
cultad, pues las demás son copia literal de la legislación vi-
gente.

ENMIENDA NÚM. 722
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Primera, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 723
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del

— 260 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Primera, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 724
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Segunda.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Hace referencia de nuevo a la creación de los nuevos
Cuerpos de Catedráticos que ya hemos enmendado y en el
resto de la disposición empeora la legislación vigente aña-
diendo, entre otras cosas, la superación de la Prueba Gene-
ral de Bachillerato para obtener el título de Bachiller a los
alumnos que han superado el tercer ciclo de grado medio
de las enseñanzas de música y danza.

ENMIENDA NÚM. 725
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Tercera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Deja sin efecto la condición de Catedrático creada en la
LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 726
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Cuarta, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 727
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Cuarta, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 728
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Cuarta, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 729
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Segunda.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 730
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Tercera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 731
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Séptima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 732
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Quinta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el conjunto de las enmiendas presen-
tadas al Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 733
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición Final Sexta.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Final
Sexta que tendrá la siguiente redacción:

«La presente Ley entrará en vigor una vez se haya esta-
blecido por el Consejo de Política Fiscal y Financiera la fi-
nanciación necesaria para la aplicación de las medidas en
ella contenidas, así como el compromiso presupuestario
del Estado en relación a dicha financiación.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar los recursos materiales y personales necesa-
rios para aplicar la presente Ley

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 338 en-
miendas al Proyecto de Ley Orgánica de Calidad de la
Educación.

Palacio del Senado, 22 de noviembre de 2002.—La
Portavoz Adjunta, María Antonia Martínez García.
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ENMIENDA NÚM. 734
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Exposición de Motivos.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la exposición de moti-
vos, con la siguiente redacción:

«Conseguir que el conjunto de la población pudiera
acceder a la escuela ha sido, durante muchos años, el ob-
jetivo prioritario de amplios sectores de nuestra sociedad.
Lo que hace tan sólo cincuenta años era una ilusión co-
menzó a hacerse realidad con la Ley General de Educa-
ción (LGE) de 1970. Más tarde, con la promulgación de
la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo (LOGSE) en 1990, se amplió a diez cursos la es-
colarización básica y obligatoria. Hoy, en los inicios del
siglo XXI, se puede afirmar que la vieja aspiración se ha
hecho realidad: el conjunto de la población en edad esco-
lar accede a la escuela desde una edad temprana; la ma-
yoría, además, prosigue su formación durante, al menos,
diez cursos.

La Constitución de 1978 incorporó, en su artículo 27,
un conjunto de principios referidos al sistema educativo
que los distintos Gobiernos democráticos han desarrollado
desde entonces. En particular, se regularon el derecho a la
educación, la participación de padres, profesores y alum-
nos en nuestro sistema educativo y el régimen de concier-
tos para los centros privados. En esos años se llevó a cabo
la expansión más importante de la educación en nuestro
país, que alcanzó tasas de escolarización desconocidas
hasta entonces en el Bachillerato, la Formación Profesio-
nal y la Universidad, de la mano de una ambiciosa política
de creación de puestos escolares y de un creciente número
de becas. Esta política ha permitido el acceso a los niveles
posobligatorios de la educación de sectores sociales tradi-
cionalmente marginados de ellos.

No podemos, sin embargo, considerar el acceso a la
educación y la extensión de la educación básica como un
fin en sí mismo. No podemos declararnos satisfechos con
que la práctica totalidad de los niños y niñas y de los jóve-
nes de nuestro país estén escolarizados al menos durante
diez cursos. Alcanzado este objetivo, es preciso avanzar en
la dirección de ofrecerles una educación de mayor calidad,
una educación que ayude a todos los alumnos y a todas las
alumnas, sin restricciones ni discriminaciones de ningún
tipo, a aprender y desarrollarse, a formarse como personas
y como ciudadanos, a construir y desplegar su propio pro-
yecto de vida en el marco de una sociedad democrática.
Más educación, pero también mejor educación para todos
y todas sin excepciones; porque, en lo que concierne a la
educación básica, podremos decir que el sistema educativo

ofrece una educación de calidad sólo si ésta se garantiza a
todo el alumnado.

Pero, hoy, cuando hablamos de garantizar una educa-
ción de calidad, debemos ser conscientes de la transforma-
ción que ha sufrido nuestra sociedad, cuya fisonomía pero
también cuyas demandas y expectativas se ven sometidas
a continuos cambios. Es por ello por lo que debemos revi-
sar las directrices que, tradicionalmente, han guiado nues-
tro sistema educativo, que ha estado dirigido, fundamen-
talmente, hacia el aprender a hacer, al desarrollo de cono-
cimientos, aptitudes y habilidades útiles para el ámbito
profesional. Con ser importante esta dimensión, una
apuesta de futuro pasa por ampliar el concepto y comenzar
a hablar de aprender a conocer. Superando, pues, los lími-
tes de la enseñanza para toda la vida, nuestro sistema edu-
cativo debe propiciar, desde las edades más tempranas, una
enseñanza durante toda la vida. La tercera dimensión de la
educación, aprender a ser, también exige una revisión.

Nuestros niños y jóvenes viven, porque así lo ha que-
rido nuestra Constitución, en diferentes Comunidades Au-
tónomas, dentro de un Estado común, que es España, que
forma parte de la Unión Europea. Su formación integral no
puede olvidar esos tres ámbitos, ni los valores de toleran-
cia y respeto mutuo que permiten la convivencia en la so-
ciedad plural en la que crecen.

Los ciudadanos han de ser educados para el cambio.
Debemos pensar en la formación para crear ciudadanos ac-
tivos y no meros espectadores. Así estaremos anticipando
los desequilibrios con los que a menudo nos sorprende el
mercado y la sociedad en su conjunto. Si no estamos pre-
parados para el cambio, si no tenemos la capacidad previa
para adaptarnos a él, el sistema educativo estará siempre
instalado en una crisis permanente y las respuestas que
pueda ofrecer serán tardías cuando no anacrónicas. Por
ello, habrá que formar individuos creativos, capaces de
crear su propio empleo y desarrollar su propia carrera pro-
fesional. Ciudadanos cuya aportación suponga siempre un
valor añadido. Se trata de educar no sólo para aprender,
sino también para aprender a emprender. Ésta es la mejor
educación que hoy podemos y debemos facilitar a nuestros
niños y niñas, la educación de calidad para todos que es-
pera la sociedad española.

Los nuevos problemas que se detectan en los centros,
derivados de una situación educativa cada vez más com-
pleja y cambiante requieren un análisis profundo para
acertar en el tipo de soluciones más adecuadas. Estamos
ante un debate acerca de la justicia social de las políticas
educativas, sobre los límites de la igualdad de oportunida-
des, sobre la distribución de los recursos y, en definitiva,
sobre las mayores o menores posibilidades de una gran
parte de la población de acceder a más y mejor educación.

Dadas las condiciones en que actualmente se desarrolla
la vida de la mayoría de los ciudadanos, la educación en
general y los centros educativos en particular cubren un
campo cada vez más amplio de necesidades que las fami-
lias, o bien no pueden o bien no saben atender. La existen-
cia de estas necesidades es percibida por casi todos, inde-
pendientemente de cuál sea nuestra posición política, reli-
gión, raza, sexo, nivel cultural, económico o social. Son
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necesidades que vienen inducidas, en buena medida, por el
desarrollo en nuestro país de la denominada sociedad del
conocimiento y son mayores cuanto menores son las capa-
cidades económicas o culturales de los ciudadanos. Por
eso, la sociedad tiene puestas muchas esperanzas en la
educación.

Precisamente porque las necesidades son mayores,
mayor es la exigencia hacia la escuela que encuentra difi-
cultades para adaptarse a esta nueva situación. Es por ello
por lo que cuando el acceso universal a la educación es un
hecho en nuestra sociedad, cuando más niños y niñas,
cuando más jóvenes que en ninguna otra época van a las
escuelas y a los institutos y durante más tiempo permane-
cen en ellos, se detecta en algunos sectores sociales, y, es-
pecialmente, entre el profesorado, una seria y fundamen-
tada preocupación por la salud de nuestro sistema educa-
tivo y por su capacidad para garantizar una educación de
calidad. Varias son las razones que explican esta situación.

A la escuela de hoy acude todo tipo de alumnos y alum-
nas, de muy distinta cultura y condición social, con actitu-
des y aptitudes diferentes, con intereses diversos. Nunca
como hoy habían coincidido en las aulas colectivos tan di-
versos. Y todo eso es así porque esas diferencias existen
también fuera de la escuela y la escuela es sólo una parte
de la vida del alumnado. Los inconvenientes de atender a
un alumnado tan plural, tan diverso, de procedencia tan
dispar, con vivencias tan distintas, son evidentes. Sobre
todo, si se trata de descartar medidas segregadoras y de fa-
vorecer, la adaptación e integración de todos.

Pero ese alumnado no lo crean las leyes ni las escuelas.
Ése es el alumnado propio de una sociedad como la nues-
tra. El mismo que tiene el derecho a ser educado y el deber
de educarse. Ése es el alumnado que, más allá de sus ricas
y múltiples diferencias, debe aprender aquello que en esta
sociedad nos es común, nos incluye a todos y nos afecta a
todos. Y no cabe duda de que tal pretensión provoca resis-
tencias, conflictos y desinterés. Por ello, debemos ser
conscientes de que estamos ante un problema que va más
allá de las relaciones entre profesores y alumnos, un pro-
blema social y no solamente escolar.

Los alumnos pasan en los centros escolares sólo una
parte de su tiempo. En la escuela reciben sólo una parte de
la formación y desarrollan sólo una parte del aprendizaje.
Aunque, en parte, siempre ha sido así, lo novedoso es la
enorme influencia que ejerce la televisión o la informa-
ción a la que se accede a través de Internet, que son tam-
bién instrumentos educadores que escapan absolutamente
al control de la escuela. En muchos casos, los alumnos
pasan gran número de horas con estos otros educadores y
les dan más importancia que a la propia escuela. Los va-
lores e ideales que transmite la escuela no coinciden, a
menudo, con esas otras experiencias de nuestros jóvenes.
Por eso, muchos alumnos se sitúan ante la educación es-
colar como si se tratara de una actividad ajena a sus inte-
reses y preocupaciones mostrando, en consecuencia, falta
de motivación por aprender e, incluso, en ocasiones, una
actitud de abierto rechazo.

Para comprender esta situación en toda su amplitud y
complejidad no basta con pensar sólo en lo que ocurre en

el tiempo escolar. Es necesario un mayor compromiso so-
cial con la educación que se debe extender a todos los
agentes e instituciones que, de una u otra forma, intervie-
nen en la formación de nuestros jóvenes. La educación es,
cada vez más, una tarea compartida y su mejora requiere el
esfuerzo de todos.

Es importante recordar, por otra parte, que hace treinta
años estudiaba en este país la tercera parte de quienes lo
hacen ahora. Según los datos de la OCDE, los alumnos más
brillantes de hoy saben mucho más que los mejores de en-
tonces y la formación recibida por los alumnos que hoy tie-
nen más dificultades es muy superior a la que recibieron sus
homólogos hace treinta años, entre otras cosas porque a los
diez o doce años dejaban de estudiar. Por último resulta evi-
dente que el nivel de formación medio de la población es
sensiblemente mejor que el de hace varias décadas.

También es importante tener en cuenta que el clima de
los centros escolares ha cambiado mucho en los últimos
años. En demasiados casos se sufren situaciones de tensión
y de dificultades de convivencia notables y aunque los fac-
tores que aminoren o eliminen estas situaciones conflicti-
vas puedan ser diversos, la eficacia de una u otras medidas
dependerá más de la legitimidad que consigan los miem-
bros de la comunidad escolar, en su conjunto, que de cual-
quier otra posibilidad. En cualquier caso hay que poner los
medios para que el alumnado sea formado para convivir en
un clima de respeto, de tolerancia, de participación y de li-
bertad. La corresponsabilidad de todos los miembros de la
comunidad educativa, la puesta en marcha de un modelo
de dirección escolar apoyado por todos los miembros del
centro, reconocido e incentivado, la ampliación decidida
de los márgenes de autonomía de los centros, el desarrollo
de programas de mediación de conflictos, parecen algunas
de las líneas más adecuadas de avance en este sentido.

No cabe duda de que en este contexto social y educativo
se incrementan de un modo significativo las tareas y nue-
vas responsabilidades del profesorado. Las administracio-
nes educativas deben reconocer las dificultades a las que
han de enfrentarse día a día, contribuyendo a identificar
adecuadamente los problemas y las nuevas situaciones y
proporcionando los recursos y apoyos necesarios para re-
solverlos, consiguiendo, de este modo, una mejor motiva-
ción de los principales agentes de una buena educación.

Asimismo, es necesario evitar la concentración exce-
siva del alumnado con mayores dificultades para aprender
en unos determinados centros, ya que esta concentración
hace más compleja la acción educativa. Hay que avanzar
en la consecución del objetivo de que todos los centros
sostenidos con fondos públicos tengan iguales derechos e
iguales obligaciones, superando viejos debates entre dis-
tintos tipos de centros, en la perspectiva de que todos aque-
llos que sean sostenidos con fondos públicos cooperen y
contribuyan al objetivo de educar a todos entre todos.

Como ya se ha señalado, el reto que se nos plantea, si-
milar por lo demás al que afrontan todos los países de
nuestro entorno, es cómo garantizar una educación de cali-
dad para todos los alumnos sin excepción, que fomente el
desarrollo y la adquisición de las capacidades básicas, que
permita a los alumnos progresar de acuerdo con sus aptitu-
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des y sus intereses, y que les ayude a formarse como per-
sonas y como ciudadanos en el marco de una sociedad de-
mocrática, plural y compleja como la nuestra.

Pero la mejora de la calidad de la enseñanza exige el
compromiso y apoyo de los poderes públicos con el cam-
bio educativo, especialmente en la enseñanza pública. La
consideración de ésta como eje vertebrador del sistema
educativo y, al mismo tiempo, responsable de hacer efec-
tiva la universalización del derecho a la educación exige
que las administraciones educativas le otorguen una aten-
ción prioritaria que le permita ofrecer una enseñanza de
calidad contrastada.

El incremento presupuestario para hacer frente a las
transformaciones que se plantean es indispensable. De esta
forma, será posible ampliar la oferta de educación infantil,
intervenir a tiempo de superar las dificultades de aprendi-
zaje, mediante la adopción de las medidas ordinarias y ex-
traordinarias de atención a la diversidad en las distintas
etapas educativas, establecer planes de intervención para
compensar las desigualdades, reforzar los sistemas de
apoyo y orientación, ampliar la oferta de formación profe-
sional y los programas de garantía social, extender la
oferta educativa a todas las personas adultas, incrementar
la autonomía de los centros y reforzar la función directiva,
dar un impulso a la participación y corresponsabilidad de
todos los sectores de la comunidad educativa en la organi-
zación y funcionamiento de los centros, mejorar, sus insta-
laciones, y establecer un nuevo estatuto de la función do-
cente en el que se recojan los derechos y los deberes del
profesorado, en el que se establezcan incentivos retributi-
vos y profesionales vinculados al desarrollo de su práctica
docente.

Junto con estas medidas es preciso reforzar aquellas
otras que permitan el acceso de todos los alumnos a los di-
ferentes niveles educativos en condiciones equitativas: la
igualdad en el acceso de los alumnos a todos los centros
sostenidos con fondos públicos, la necesidad de que todos
ellos escolaricen por igual a los alumnos con necesidades
educativas especiales o que, pertenecen a minorías étnicas
o culturales, el incremento de los programas de educación
compensatoria y la especial atención a los centros que es-
colarizan alumnos con necesidades educativas especiales o
que están situados en zonas socialmente desfavorecidas.

A lo largo de estos años de aplicación de la reforma
educativa se ha manifestado la necesidad de plantear otras
innovaciones para facilitar que los cambios propuestos se
lleven a la práctica con plena garantía. Hoy se trata de
poder aplicar y profundizar los cambios que la LOGSE
propugnaba y no se han podido llevar adelante en su tota-
lidad, de abordar los problemas educativos derivados de
cambios en la sociedad española que no se pudieron prever
en el momento de la discusión de la Ley y de modificar
aquellos aspectos de la LOGSE que la experiencia acumu-
lada en estos años de aplicación aconseja.

Como se ha señalado, el cumplimiento de los objetivos
contemplados en la LOGSE, junto con las innovaciones
que surgen de la experiencia adquirida, necesitan un com-
promiso presupuestario que asegure la viabilidad de las
propuestas establecidas. Es necesario, por tanto, establecer

un amplio acuerdo parlamentario para los próximos cinco
años en torno a la financiación de la educación que cree un
clima de seguridad en el conjunto de la sociedad y en todos
los miembros que forman la comunidad educativa y que
genere una mayor confianza en la capacidad de las medi-
das propuestas para mejorar la calidad y la igualdad de la
educación. Un acuerdo parlamentario sobre la financiación
de la reforma que permitirá aportar a las Comunidades Au-
tónomas los recursos necesarios para el fortalecimiento del
sistema educativo y la permanente mejora de la calidad.

Todo ello para seguir avanzando en la configuración de
un modelo que permita dar satisfacción a las demandas de
los profesores y a las exigencias de calidad de los alumnos
y sus familias, basado en la cooperación entre centros,
entre padres y profesores, entre escuela pública, concer-
tada y privada. Un modelo que apueste por la prevención
de los problemas y, en consecuencia, por el apoyo a la edu-
cación infantil y primaria, por la autonomía de los centros,
especialmente en la educación secundaria, para adaptar las
escuelas e institutos a la diversidad del alumnado. Un mo-
delo que, tal y como se acaba de aprobar recientemente en
la Cumbre de Barcelona, se incline por hacer más atractiva
la enseñanza y por la cohesión social, que, de acuerdo con
lo que se está decidiendo en otros países de la Unión Euro-
pea, aspire a alcanzar tasas de escolarización del 80% en el
Bachillerato y del 50% en la Universidad. Un modelo que
refuerce la educación en valores, la tolerancia y la solida-
ridad, con un profundo compromiso humanista. Un mo-
delo que suponga un incremento del profesorado y de los
recursos de nuestro sistema educativo, para alcanzar la
media europea de gasto público en educación. Un modelo,
en fin, que busque el consenso, la participación, el diálogo
y el trabajo conjunto de todos los sectores de la comunidad
educativa.

Sólo así será posible seguir avanzando en la mejora de
la calidad de la educación, que cuente con el mayor apoyo
posible, que respete y que, por tanto, comprometa a las
Administraciones Educativas y otras instancias y agentes
sociales, y que pueda devolver la ilusión y la motivación a
los profesores, a los alumnos y a sus familias.

Desde estos principios y orientaciones se formula el
texto articulado de la Ley.

En su Título Preliminar, se establecen los principios ge-
nerales que debe contemplar el conjunto del sistema edu-
cativo para prevenir el fracaso escolar y mejorar la calidad
de nuestra educación.

Por ello, en el Título I, “De la mejora del rendimiento
escolar de los alumnos”, se establecen una serie de medi-
das que se deben desarrollar en las diferentes etapas edu-
cativas para intervenir a tiempo de superar las dificultades.
Hay que actuar para prevenir las dificultades de aprendi-
zaje del alumnado, para resolverlas cuando se presentan y
para desarrollar al máximo posible las capacidades poten-
ciales de todo el alumnado.

En el Título II, “De la compensación de desigualda-
des”, se recogen una serie de medidas de discriminación
positiva que se tienen que desarrollar para aminorar las
tasas de fracaso escolar en aquellas zonas con una elevada
concentración de alumnado con dificultades, las zonas de
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atención preferente, así como en las zonas rurales que re-
quieren una serie de medidas específicas por parte de las
Administraciones educativas. En este Título se contempla
también la atención educativa al alumnado inmigrante. La
educación de los alumnos procedentes de familias inmi-
grantes no puede limitarse a la oferta de una plaza escolar
en un centro sostenido con fondos públicos. Es preciso de-
sarrollar un conjunto de actuaciones dirigidas a garantizar
la integración real de estos alumnos en el sistema educa-
tivo español y a compensar sus deficiencias educativas que
no permiten, en muchos casos, una escolarización en fun-
ción exclusivamente de su edad.

En el Título III, el relativo al profesorado, se establecen
una serie de medidas relativas a la formación inicial y per-
manente del profesorado y en torno a alguno de los aspec-
tos que deben configurar un nuevo estatuto de la función
docente. Las nuevas exigencias y expectativas de la socie-
dad española en relación con su sistema educativo han in-
crementado las tareas y responsabilidades del profesorado.
Es preciso, por tanto, mejorar las condiciones en las que
los profesores desarrollan su trabajo, revisar su estatus
profesional, ampliar las plantillas docentes y reformar la
formación inicial de maestros y profesores de secundaria.
Todo ello, bajo la premisa de que el éxito de la educación
personalizada exige autonomía pedagógica y, consecuen-
temente, confianza en nuestros docentes. Una confianza
que debe traducirse en una alta valoración social de la im-
portante tarea que desarrollan en una sociedad como la
nuestra.

En el Título IV, “De la participación de las familias en
la mejora del rendimiento escolar de sus hijos”, se señala
fundamentalmente la necesidad de alcanzar un compro-
miso con las familias para mejorar la calidad de la educa-
ción. El sistema educativo diseñado en la Constitución es,
ante todo, un sistema participativo. La educación ha pa-
sado a ser en nuestro país una tarea compartida que afecta
a las diferentes Administraciones, a los profesores, a las
familias y a los propios estudiantes. El papel que en la so-
ciedad del conocimiento tiene reservado la educación en-
fatiza este carácter compartido de la tarea educativa: la
convivencia en los centros y la educación en valores son
temas que afectan a los alumnos, a los profesores y a las
madres y padres. Para ello, se establecen una serie de me-
didas que deberán adoptar los poderes públicos para avan-
zar de una forma decidida en la colaboración entre familia
y escuela, con especial mención a los programas específi-
cos cuyo objetivo es que las familias con hijos con dificul-
tades significativas de aprendizaje puedan colaborar con
los centros en la mejora del proceso educativo de sus hijos.

En el Título V, “De la organización y funcionamiento
de los centros”, se establecen una serie de medidas bajo el
principio de avanzar hacia una mayor autonomía para con-
seguir una educación más personalizada. En la educación
obligatoria, los centros no deben tener ninguna autonomía
para seleccionar a su alumnado en función de su rendi-
miento escolar, pero sí tienen que disponer de más autono-
mía para organizar la mejor respuesta educativa al alum-
nado que tienen escolarizado. Autonomía curricular, orga-
nizativa y en la gestión económica y de personal. Todo ello

requiere potenciar la dirección de los centros y disponer de
equipos directivos bien formados, con mayor capacidad de
decisión y un apoyo más decidido por parte de la adminis-
tración.

En el Título VI, “De las nuevas demandas de la socie-
dad del conocimiento”, se indican las medidas que deben
adoptar las diferentes Administraciones para que el sis-
tema educativo sea capaz de dar respuesta a los nuevos
retos derivados de la revolución de las comunicaciones y
de las propias tecnologías de la información, así como a la
necesidad de conocer con mayor profundidad idiomas ex-
tranjeros, cada vez más necesarios en el mundo actual.
Para ello, se recogen en este título medidas como la revi-
sión y actualización de los contenidos básicos de las dis-
tintas etapas educativas, la informatización de los centros,
el desarrollo de planes específicos de formación del pro-
fesorado, la experimentación de modelos de centros vin-
culados total o parcialmente con la enseñanza de los idio-
mas extranjeros y el establecimiento de convenios con
otros países para que determinados centros puedan ofre-
cer enseñanzas que conduzcan a la obtención de la titula-
ción básica en los países participantes.

En el Título VII, “Del servicio público de educación”,
se recogen los principios necesarios para avanzar hacia
un nuevo modelo de servicio público educativo, basado
en el principio de corresponsabilidad de todos los centros
sostenidos con fondos públicos a la hora de educar a todo
tipo de alumnado. Si este principio, recogido en la
LODE, la LOGSE y la LOPEGCEDCED, se fundamenta
por sí mismo, cabe reseñarlo con mayor énfasis en un
momento en el que la incorporación al sistema educativo
de nuevos alumnos procedentes de la inmigración obliga
a un mayor control y exigencia de los servicios públicos
ante el fenomenal reto educativo y social que esta reali-
dad implica.

En el Título VIII, “Del sistema educativo del Estado de
las Autonomías”, se parte de que, una vez finalizado el
proceso de transferencias educativas a las Comunidades
Autónomas, es necesario redefinir el papel de las distintas
instituciones educativas de ámbito estatal para garantizar
la coordinación y la cooperación en el sistema educativo
español. En ese sentido, se fortalece la Conferencia Secto-
rial, se dota de mayor contenido a dos institutos depen-
dientes del Ministerio de Educación, al tiempo que se
apuesta con claridad por un mayor compromiso y unas ma-
yores competencias de los municipios en el ámbito de la
educación y, todo ello, desde el enfoque de que una ade-
cuada articulación y cooperación entre las diferentes admi-
nistraciones públicas favorece una mejora de la calidad y
la equidad en la educación.

En el Título IX, “De la evaluación del sistema educa-
tivo”, se establece la necesidad de evaluar los aprendizajes
del alumnado, los procesos educativos, la tarea del profe-
sorado, la inspección de educación y la propia Administra-
ción educativa. Una evaluación científica e independiente
que será desarrollada por el Instituto Nacional de Evalua-
ción, cuyos planes de actuación serán aprobados por la
Conferencia Sectorial de Educación. A partir de los resul-
tados de la evaluación se deberán introducir las medidas
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necesarias para la mejora permanente de los indicadores de
calidad de los centros.

Por último, en las disposiciones adicionales, además de
otros importantes aspectos, se aborda la financiación del
sistema educativo. Se establece la necesidad de que el gasto
público destinado a la educación no universitaria de nuestro
país alcance la inversión media del PIB de la Unión Euro-
pea. Los estudios publicados por diferentes organismos in-
ternacionales siguen destacando la fuerte correlación exis-
tente entre el nivel socio-cultural y económico de las fami-
lias y los resultados educativos de sus hijos. Asimismo, se
definen los objetivos para el sistema educativo español du-
rante el período comprendido entre los años 2003 al 2007,
señalando que las Administraciones educativas adoptarán
las previsiones oportunas para alcanzar estos objetivos en
sus respectivos territorios. Especial mención requiere la
disposición adicional que recoge los derechos laborales y
de seguridad social de los padres que tengan hijos con difi-
cultades significativas de aprendizaje, como forma de con-
cretar una apuesta decidida por poner los medios necesarios
para facilitar la colaboración de las familias en la mejora
del proceso de aprendizaje de sus hijos.

En suma, con la presente Ley, se pretende dar un nuevo
impulso al desarrollo de aquellos factores que más pueden
contribuir en este momento a prevenir el fracaso escolar y
a mejorar la calidad de la educación en nuestro sistema
educativo de modo que nuestro país afronte los retos de
este nuevo siglo en buenas condiciones. Lograr una educa-
ción de calidad para todos requiere el esfuerzo del alum-
nado, de las familias, del profesorado, de las administra-
ciones públicas y de otros agentes educativos; en defini-
tiva, un esfuerzo de la sociedad que se debe plasmar en una
mayor y mejor inversión en educación, es decir, en la for-
mación del conjunto de la población.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el conjunto de enmiendas presenta-
das al Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 735
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 1.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo 1. Objetivos de la Ley y principios de cali-
dad de la educación.

1. En la presente Ley se establecen un conjunto de
medidas para aumentar el rendimiento escolar del alum-

nado y mejorar la calidad de la educación en los distintos
niveles y etapas educativas.

2. Los poderes públicos prestarán una atención priori-
taria al conjunto de factores que favorecen la calidad y la
mejora de la enseñanza y, en particular, adoptarán las me-
didas oportunas para:

a) Mejorar el rendimiento escolar del alumnado y
prevenir el fracaso escolar mediante la corrección de los
problemas y las dificultades de aprendizaje desde las eda-
des más tempranas;

b) Incentivar el trabajo del profesorado prestando una
especial atención a la valoración de su práctica docente, a
la formación inicial y permanente y a su promoción profe-
sional;

c) Facilitar la participación de padres y madres en el
proceso de aprendizaje de sus hijos;

d) Asegurar una educación de calidad para todos los
alumnos mediante la compensación de las desigualdades
sociales, territoriales, económicas y culturales de origen;

e) Profundizar en la autonomía curricular, pedagógica
y de gestión de los centros para facilitar una educación más
personalizada;

f) Preparar el sistema educativo para adecuarlo a las
demandas de la sociedad del conocimiento;

g) Garantizar la participación de los centros sosteni-
dos con fondos públicos en la escolarización de todo el
alumnado sin ningún tipo de discriminaciones;

h) Evaluar el sistema educativo e introducir las actua-
ciones de mejora que se deriven de sus resultados;

i) Adaptar la Administración educativa del Estado a
la nueva realidad autonómica y profundizar en la descen-
tralización municipal de las competencias educativas.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley debe fijar claramente cuáles son los objetivos
que persigue a través de las medidas que contiene y esta-
blecer los parámetros en virtud de los cuales los poderes
públicos tienen que actuar para aumentar el rendimiento
escolar del alumnado y mejorar la calidad del sistema edu-
cativo.

ENMIENDA NÚM. 736
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo II del Título
Preliminar.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 737
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo III del Título
Preliminar.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el conjunto de enmiendas presenta-
das a este Capítulo.

ENMIENDA NÚM. 738
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 739
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 740
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 741
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No tiene sentido la ubicación de este artículo junto con
las becas y ayudas al estudio. Además se mezcla el premio
a la excelencia con el especial esfuerzo cuando hay mu-
chos alumnos que a pesar del esfuerzo realizado no obtie-
nen buenos resultados académicos.

ENMIENDA NÚM. 742
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 6.

ENMIENDA

De modificación.
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«Artículo 6. Programas de cooperación.

1. El Gobierno, de común acuerdo con las Comuni-
dades Autónomas, establecerá convenios con otros países
de la Unión Europea con el fin de desarrollar Programas
de Cooperación orientados a favorecer el conocimiento
de las tradiciones y patrimonio cultural de los diversos
países.

2. El Gobierno, de común acuerdo con las Comunida-
des Autónomas, establecerá las finalidades específicas de
los diferentes Programas de Cooperación que se vayan a
desarrollar y regulará los criterios preferentes para la parti-
cipación del alumnado en los mismos, entre los que figu-
rará estar escolarizado en centros o zonas de atención edu-
cativa preferente.

3. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus
respectivas competencias, llevarán a cabo las actuaciones ne-
cesarias para garantizar la consecución de las finalidades es-
pecíficas de los diferentes Programas de Cooperación.»

JUSTIFICACIÓN

Ampliar el ámbito de los Programas de Cooperación
propuestos en la redacción actual.

ENMIENDA NÚM. 743
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la rúbrica del Título I.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del Título I, con la si-
guiente redacción:

«Título I. De la mejora del rendimiento escolar de los
alumnos.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas a este Tí-
tulo.

ENMIENDA NÚM. 744
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 7, apartado 1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1 del ar-
tículo 7, con la siguiente redacción:

«l. El sistema educativo comprende las enseñanzas
escolares, la enseñanza universitaria y la enseñanza supe-
rior artística.»

JUSTIFICACIÓN

Las enseñanzas artísticas superiores no pueden encua-
drarse en ninguna de las propuestas en la redacción actual
de este punto.

ENMIENDA NÚM. 745
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 7, apartado 1
bis.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado 1 bis, con
la siguiente redacción:

«1 bis. La enseñanza artística superior se regirá por
sus normas específicas que desarrollará el Gobierno de
común acuerdo con las Comunidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de remitir a una posterior regulación de
estas enseñanzas.

ENMIENDA NÚM. 746
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 7, apartados 2,
3, 4, 5, 6, 7 y 8.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia li-
teral de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 747
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 8.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 748
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 8.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Copia la LOGSE y cuando no lo hace la empeora.

ENMIENDA NÚM. 749
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo II del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas a este Ca-
pítulo.

ENMIENDA NÚM. 750
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 10.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Supone un claro retroceso respecto a la LOGSE, al
romper la etapa de educación infantil separando el primer
ciclo, como educación preescolar, del segundo ciclo. En
lugar de reforzar el carácter educativo de esta etapa funda-
mental, se prima su carácter asistencial.

ENMIENDA NÚM. 751
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 11.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La única novedad del apartado 1, respecto a la legisla-
ción vigente, es la ruptura de esta etapa educativa. En el
apartado 2 se abre la vía para el establecimiento de con-
ciertos generalizados en una etapa no obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 752
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 12,
apartado 1.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Es copia literal de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 753
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 12, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 754
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 13.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 755
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 13 bis
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la creación de un nuevo artículo 13 bis, con
el siguiente contenido:

«Artículo 13 bis. Oferta de Educación Infantil.

1. Con el fin de favorecer el desarrollo personal de
todos los niños y niñas y sus posibilidades de aprendizaje
en la educación obligatoria, se reforzará el carácter educa-
tivo del primer ciclo de educación infantil en el marco de
los objetivos pedagógicos de esta etapa educativa.

2. Cuando la etapa de educación infantil se imparta en
centros diferentes, las Administraciones educativas esta-
blecerán los mecanismos necesarios para facilitar la coor-
dinación del trabajo del profesorado de ambos ciclos.

3. La educación infantil será de oferta obligada por
parte de los poderes públicos y asistencia voluntaria para
las familias.

4. Los poderes públicos garantizarán la oferta sufi-
ciente de plazas de educación infantil para asegurar la es-
colarización de todas las familias que lo soliciten y adop-
tarán las medidas necesarias para garantizar la atención
educativa a los sectores sociales más desfavorecidos.»

JUSTIFICACIÓN

Reforzar el carácter educativo de la educación infantil,
mejorar la coordinación de los dos ciclos de esta etapa e in-
crementar la oferta para asegurar la escolarización de todas
las familias que lo soliciten.

ENMIENDA NÚM. 756
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 13 ter.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la creación de un nuevo artículo 13 ter, con
el siguiente contenido:

«Artículo 13 ter. Atención educativa y otros servicios
complementarios.

1. Las Administraciones educativas establecerán con-
venios con las Administraciones locales, así como con
otras administraciones e instituciones públicas o privadas
sin fines de lucro para asegurar una adecuada oferta de
Educación Infantil en todos los municipios, en la que se
garantice la atención educativa e higiénico-sanitaria del
alumnado de estas edades.
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2. Las Administraciones educativas promoverán la
realización de programas, en colaboración con los Ayunta-
mientos, que faciliten la oferta de otros servicios educati-
vos adecuados a los niños y niñas de estas edades, así
como la ampliación del horario de apertura de los centros
para cubrir las necesidades de las familias que lo necesiten
por el horario laboral de los padres.»

JUSTIFICACIÓN

Responder a la demanda de las familias, tanto de una
adecuada oferta de educación infantil como de servicios
educativos complementarios.

ENMIENDA NÚM. 757
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo IV del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este Capítulo no añade nada nuevo a la legislación vi-
gente y cuando lo hace es para empeorarla.

ENMIENDA NÚM. 758
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 14.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 759
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 15.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeorar la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 760
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 16, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 761
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 16, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 762
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 16, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

Las áreas de Educación Primaria deben ser impartidas
en todos los ciclos. No tiene sentido dejar su determina-
ción al decreto de enseñanzas mínimas.

ENMIENDA NÚM. 763
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al am-
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo
16, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 764
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 16,
apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 765
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 17, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 766
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 17, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 767
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 17, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 768
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 17, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 769
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 18.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

A través de la evaluación continua y de los informes del
Profesor al finalizar los ciclos de Primaria, ya hay datos
suficientes para informar a los alumnos y sus familias
sobre la evolución de su proceso de aprendizaje.

ENMIENDA NÚM. 770
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 19.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 771
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al Capítulo V del
Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este Capítulo no añade nada nuevo a la legislación vi-
gente y cuando lo hace es para empeorarla. Por otra parte,
las novedades que introduce suponen una clara segrega-
ción del alumnado que va a incrementar las tasas de fra-
caso escolar, entendido como el número de alumnos de

nuestro país que no obtendrán el título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 772
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 20.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 773
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 21.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Se restringe el derecho de los alumnos a permanecer en
los centros ordinarios, cursando la enseñanza básica, hasta
los dieciocho años de edad, regulado en la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 774
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 22.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 775
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 23.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 776
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 24, aparta-
do 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 777
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 25.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Tal y como están formuladas las medidas de refuerzo,
sólo en primero y segundo de ES, pueden dar lugar a un
nuevo itinerario desde los doce años.

ENMIENDA NÚM. 778
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 26.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Es una medida segregadora, ya que obliga a los alum-
nos a una elección prematura de opciones que van a condi-
cionar sus posibilidades de continuar sus estudios poste-
riores.

ENMIENDA NÚM. 779
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 27.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Antes de finalizar la edad obligatoria de escolarización
se envía a los alumnos fuera de la escolaridad ordinaria.

ENMIENDA NÚM. 780
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 28.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 781
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 29, apartados 1
y 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 782
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 29, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 783
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 30.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

A través de la evaluación continua de todas las áreas y
de los informes del tutor al finalizar cada sesión de evalua-

ción, ya hay datos suficientes para informar a los alumnos
y sus familias sobre la evolución de su proceso de aprendi-
zaje.

ENMIENDA NÚM. 784
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 31, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 785
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 31, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 786
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 31, apartados 3
y 4.

ENMIENDA

De supresión.

— 276 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 787
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 32.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 788
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo V bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un Capítulo V bis con la si-
guiente rúbrica:

«De la educación obligatoria.»

JUSTIFICACIÓN

Se proponen un conjunto de medidas necesarias para
mejorar el rendimiento escolar de los alumnos a lo largo de
la educación obligatoria. Todas las propuestas están orien-
tadas tanto por el principio de intervenir a tiempo de supe-
rar las dificultades de aprendizaje como para poder ofrecer
al alumnado con mayor capacidad y motivación para
aprender determinadas actividades formativas comple-
mentarias.

ENMIENDA NÚM. 789
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 32 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 bis. Actividades formativas comple-
mentarias.

1. Las Administraciones educativas garantizarán que
todos los centros públicos de Educación Primaria ofrezcan
una hora diaria de actividades educativas complementarias
que estarán dirigidas a:

a) Reforzar el dominio de los aprendizajes instru-
mentales básicos, tales como la lectura, la escritura y el
cálculo.

b) Adquirir las destrezas y las habilidades básicas de
trabajo y estudio.

c) Realizar actividades relacionadas con las capacida-
des expresivas y creativas de los niños y niñas.

2. Las Administraciones educativas garantizarán que
todos los centros públicos que imparten la Educación Se-
cundaria Obligatoria ofrezcan tres horas semanales de cla-
ses complementarias con el fin de realizar actividades que
faciliten, a aquellos alumnos con dificultades de aprendi-
zaje, la superación de las mismas y, para el alumnado con
mayor motivación y capacidad para aprender, la amplia-
ción y profundización de sus conocimientos.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia de ofrecer actividades educativas com-
plementarias que faciliten, a aquellos alumnos con dificul-
tades de aprendizaje, la superación de las mismas y, para el
alumnado con mayor motivación y capacidad para apren-
der, la ampliación y profundización de sus conocimientos.

ENMIENDA NÚM. 790
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 32 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.
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«Artículo 32 ter. Medidas para el fomento de la lec-
tura.

1. El Gobierno, en la definición de las enseñanzas mí-
nimas, establecerá una hora diaria de lectura para todos los
alumnos de la Educación Primaria.

2. Las Administraciones educativas elaborarán las
orientaciones pedagógicas oportunas, facilitarán a los cen-
tros los materiales de apoyo y dotarán a los centros públi-
cos de Educación Primaria y de Educación Secundaria
Obligatoria de las bibliotecas escolares necesarias para que
los equipos docentes integren en sus programaciones las
actividades relacionadas con la lectura.

3. Los centros incentivarán la colaboración con las fa-
milias de forma que los alumnos también realicen activi-
dades de lectura en sus casas.»

JUSTIFICACIÓN

El fomento del interés y el hábito por la lectura no se
consiguen mediante declaraciones genéricas, sino estable-
ciendo compromisos concretos de actuación en los cen-
tros.

ENMIENDA NÚM. 791
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 32 quáter
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 quáter. Objetivos de la permanencia un
año más en el mismo ciclo o curso.

l. Cuando el profesorado de Educación Primaria,
como resultado del proceso de evaluación continua, decida
que un alumno debe permanecer un año más en el mismo
ciclo, éste tendrá como objetivo preferente la adquisición
de los conocimientos básicos de la lectoescritura y del cál-
culo, así como el desarrollo de los hábitos de trabajo y de
estudio.

2. Al final de cada uno de los cursos de la Educación
Secundaria Obligatoria, cuando el Profesorado, como re-
sultado del proceso de evaluación continua, decida que un
alumno debe permanecer un año más en el mismo curso, se
desarrollará un plan de actividades específicas en el que fi-
gurarán las áreas que éste debe cursar y las actividades de
recuperación que tiene que desarrollar para superar las di-
ficultades observadas en el curso anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Se destaca que el objetivo de la permanencia de un año
más en el mismo curso es recuperar las dificultades obser-
vadas el curso anterior, para lo que se indica que no se trata
de repetir lo mismo que el año anterior, sino realizar las ac-
tividades que permitan superar esas dificultades.

ENMIENDA NÚM. 792
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 32 quinquies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 (quinto). Desdoblamientos de grupos en
la Educación Secundaria Obligatoria.

Las Administraciones educativas garantizarán el desdo-
blamiento de los grupos ordinarios en las áreas instrumen-
tales, lenguas propias, idioma extranjero y matemáticas,
con el objetivo de crear grupos de alumnos más reducidos
que permitan una atención más individualizada.»

JUSTIFICACIÓN

El desdoblamiento de los grupos de alumnos en deter-
minadas áreas es uno de los procedimientos más eficaces
para conseguir una enseñanza más individualizada que
permita atender a la diversidad de intereses, motivaciones
y capacidades del alumnado.

ENMIENDA NÚM. 793
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 32 sexies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 (sexto). La organización del currículo.

1. Las Administraciones educativas revisarán la orga-
nización del currículo de los dos primeros cursos de la
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Educación Secundaria Obligatoria con el fin de reagrupar
las áreas y concentrar los horarios para disminuir así el nú-
mero de Profesores distintos que imparten clase a un
mismo grupo de alumnos.

2. El Gobierno, en la determinación de las enseñanzas
mínimas, reorganizará el currículo de los cursos tercero y
cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria, incremen-
tando el número de horas destinadas a materias optativas,
para favorecer tanto la consolidación de los aprendizajes
básicos de todo el alumnado como la elección de algunas
áreas o materias que puedan responder a los diferentes in-
tereses, motivaciones y capacidades del alumnado.

3. Las Administraciones educativas determinarán las
materias optativas a cursar durante la Educación Secunda-
ria Obligatoria. Asimismo, los centros tendrán autonomía
para organizar esta oferta e informarán al alumnado y a sus
familias sobre la elección que puede resultar más ade-
cuada.»

JUSTIFICACIÓN

La reducción del número de áreas y Profesores distintos
que imparten clase a un mismo grupo de alumnos y el in-
cremento de las horas destinadas a materias optativas para
poder atender a la diversidad del alumnado son demandas
generalizadas del profesorado que imparte la Educación
Secundaria Obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 794
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 32 septies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 (séptimo). Los programas de diversifi-
cación curricular.

1. En la definición de las enseñanzas mínimas, el Go-
bierno fijará las condiciones en que, para determinados
alumnos al comienzo del tercer curso de la Educación Se-
cundaria Obligatoria, previa su oportuna evaluación, pue-
dan establecerse diversificaciones del currículo en los cen-
tros ordinarios. En este supuesto, los objetivos de esta
etapa y, por tanto, el Título de Graduado, se alcanzarán con
una metodología específica, a través de contenidos e, in-
cluso, de áreas diferentes a las establecidas con carácter
general. En cualquier caso, las enseñanzas mínimas deter-
minarán la parte común del currículo que los alumnos cur-
sarán con su grupo ordinario, así como las actividades es-
pecíficas de estos programas de diversificación.

2. La duración de los programas de diversificación
curricular será de un curso para los alumnos que se incor-
poren en cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria y
de dos cursos en los demás casos.

3. Todos los centros que imparten la Educación Se-
cundaria Obligatoria deberán ofrecer, al menos, un pro-
grama de diversificación curricular. El número de los pro-
gramas impartidos se incrementará en función del número
de alumnos y del contexto social en el que el centro esté si-
tuado. Los centros contarán con los medios humanos y ma-
teriales necesarios para desarrollar tales programas.»

JUSTIFICACIÓN

El éxito de los programas de diversificación curricular
en la Educación Secundaria Obligatoria aconsejan poten-
ciar su oferta en todos los centros que imparten la Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 795
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 32 octies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 (octavo). Los Programas de Garantía
Social.

1. Para los alumnos mayores de dieciséis años que no
obtengan el Título de Graduado en Educación Secundaria
ni a través del currículo ordinario ni cursando un pro-
grama de diversificación curricular, se organizarán pro-
gramas específicos de garantía social, tal y como se regula
en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Los alumnos, al finalizar los Programas de Garan-
tía Social, podrán presentarse a las pruebas a que se refiere
el artículo 52.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

3. En todo caso, los alumnos recibirán, al finalizar los
Programas de Garantía Social, una acreditación en la que
consten los años, las áreas y las materias cursadas, así
como una orientación sobre el futuro académico y profe-
sional del alumno.»

JUSTIFICACIÓN

La oferta de Programas de Garantía Social para el
alumnado que, a pesar de la aplicación de las medidas se-
ñaladas anteriormente, no consiga alcanzar el Título de
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Graduado en Educación Secundaria Obligatoria es una
medida necesaria para facilitar la transición de este alum-
nado a la vida laboral y para facilitar que se presenten a las
pruebas a las que se hace referencia en el punto 2 de este
artículo.

ENMIENDA NÚM. 796
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 32 nonies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 noveno. Los Programas de servicio a la
comunidad para alumnos.

Los alumnos a partir de los catorce años podrán reali-
zar, con carácter voluntario, actividades de servicio a la co-
munidad con el fin de desarrollar sus valores sociales. Di-
chas actividades serán planificadas por los centros educa-
tivos y se orientarán al apoyo a grupos o personas, necesi-
tadas, al cuidado del medio ambiente y a la participación
en programas de cooperación y solidaridad. El tiempo
anual que cada alumno dedique a estas actividades se re-
cogerá en su expediente académico. Las Administraciones
educativas facilitarán la realización de este tipo de activi-
dades de servicio a la comunidad y dotarán a los centros de
los profesores y otros profesionales necesarios para asegu-
rar su adecuada puesta en práctica.»

JUSTIFICACIÓN

Fomentar la participación del alumnado en actividades
de servicio a la comunidad como forma de potenciar el de-
sarrollo de valores básicos como la solidaridad.

ENMIENDA NÚM. 797
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo V ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la creación de un Capítulo V ter con la si-
guiente rúbrica: «Recursos».

JUSTIFICACIÓN

El conjunto de las medidas incorporadas en los artícu-
los de los dos Capítulos nuevos propuestos en el Título I
requieren la dotación de los recursos humanos y materiales
necesarios para su desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 798
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 32 decies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 32 (décimo). Profesorado y materiales de
apoyo.

1. Las Administraciones educativas, en la configu-
ración de las plantillas de los centros, incorporarán el
profesorado necesario para desarrollar las medidas de
prevención del fracaso escolar recogidas en el presente
Título; en particular, las que se refieren a las horas for-
mativas complementarias, los desdoblamientos de gru-
pos de alumnos, los programas de diversificación curri-
cular y de garantía social, así como la ampliación de las
materias optativas.

2. Así mismo, las Administraciones educativas fo-
mentarán el desarrollo de proyectos de innovación e inves-
tigación educativa y la elaboración de materiales de desa-
rrollo curricular con el fin de facilitar al profesorado los re-
cursos necesarios para atender a la diversidad de intereses,
motivaciones y capacidades del alumnado y, de esta forma,
prevenir el fracaso escolar.»

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de dotar a los centros del profesorado ne-
cesario para aplicar el conjunto de las medidas contempla-
das en el Título I, así como el fomento de proyectos de in-
novación e investigación educativa y la elaboración de ma-
teriales de desarrollo curricular con el fin de facilitar al
profesorado los recursos necesarios para atender a la di-
versidad del alumnado.
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ENMIENDA NÚM. 799
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al la Sección 2ª del Capí-
tulo V del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no compartirlas novedades que incorporan a la re-
gulación actual del Bachillerato. En particular, la supre-
sión de la modalidad de Tecnología y la necesidad de su-
perar una Prueba General de Bachillerato para obtener el
Título de Bachiller. El resto es copia de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 800
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 33, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 801
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 33, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 802
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 33, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 803
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 34, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 804
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 34, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 805
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda alartículo 35, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 806
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 35, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 807
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 35, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 808
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 35, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 809
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 35, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 810
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 35, apartado 6.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

— 282 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA NÚM. 811
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 35, apartado 7.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 812
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 35, apartado 8.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya recogido en una enmienda anterior en la que se pro-
muevan medidas específicas para el fomento de la lectura.

ENMIENDA NÚM. 813
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda alartículo 35, apartado 10.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 814
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 36.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 815
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 37.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 816
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo VI del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Las pocas novedades que añade a la legislación vigente
son para empeorarla.
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ENMIENDA NÚM. 817
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 38, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 818
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 38, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 819
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 38, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 820
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 38, apartados 4
y 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 821
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 39.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 822
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 2ª del Capítulo
VII del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo sustancial a la legislación vigente
y cuando se regula alguna novedad es para empeorarla.
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ENMIENDA NÚM. 823
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 40.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 824
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 41.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 825
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 42.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda de supresión de la Sec-
ción 2ª.

ENMIENDA NÚM. 826
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 3ª del Capítulo
VII del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente y cuando
se regula alguna novedad es para empeorarla.

ENMIENDA NÚM. 827
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 43, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Obviedad impropia de una Ley.

ENMIENDA NÚM. 828
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 43, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Otra obviedad impropia de una Ley que además ya
están haciendo todas las Administraciones educativas.
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ENMIENDA NÚM. 829
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 43, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya regulado en la actualidad en normativa de diferente
rango y que además ya están haciendo todas las Adminis-
traciones educativas.

ENMIENDA NÚM. 830
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 43, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Es totalmente improcedente plantearse la posibilidad de
especializar centros para escolarizar a alumnos superdota-
dos.

ENMIENDA NÚM. 831
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 43, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Otra obviedad impropia de una Ley que además ya
están haciendo todas las Administraciones educativas.

ENMIENDA NÚM. 832
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 4ª del Capítulo
VII del Título I.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada sustancial a la legislación vigente y
cuando se regula alguna novedad es para empeorarla.

ENMIENDA NÚM. 833
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 44, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 834
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 44, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 835
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 45, apartados 1
y 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 836
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 45, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente, salvo un
añadido que puede suponer la ruptura del principio de nor-
malización y de integración escolar de este alumnado.

ENMIENDA NÚM. 837
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 46, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 838
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 46, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 839
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 47, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 840
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda alartículo 47, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 841
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 47, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 842
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 48.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 843
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Título I bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un Título 1 bis con la siguiente
rúbrica:

«Título I bis. De la compensación de las desigualda-
des.»

JUSTIFICACIÓN

Desarrollar un conjunto de actuaciones dirigidas a ga-
rantizar la integración real del alumnado cuyas deficien-

cias educativas le impiden desarrollar un adecuado pro-
greso escolar.

ENMIENDA NÚM. 844
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo VII bis
(nuevo) del Título I.

ENMIENDA
De adición.

Se propone la adición de un Capítulo VII bis, con la si-
guiente rúbrica:

«Capítulo VII bis. Zonas y centros de atención prefe-
rente.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de desarrollar actuaciones específicas para
prevenir el fracaso escolar en zonas y centros que escolari-
zan un número significativo de alumnos con dificultades.  

ENMIENDA NÚM. 845
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 48 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 bis. Principios generales.

Las Administraciones Educativas adoptarán medidas
específicas, complementarias a las establecidas en el Tí-
tulo V, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, en aquellos
centros y zonas en las que exista una concentración im-
portante de población cuyas condiciones socioeconómi-
cas dificulten un adecuado progreso escolar de los alum-
nos. En particular, se dotarán a estos centros y zonas con
medios materiales y apoyos específicos, facilitándose,
asimismo, mediante los oportunos incentivos profesiona-
les, la incorporación de profesores con la formación y ex-
periencia necesaria para la atención a estos alumnos, así
como la estabilidad de los correspondientes equipos pe-
dagógicos.»
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JUSTIFICACIÓN

Hacer énfasis en la necesidad de asegurar la calidad de
la enseñanza en los centros y zonas que necesitan de una
atención especial por parte de las Administraciones Edu-
cativas.

ENMIENDA NÚM. 846
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 48 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 ter. Programas integrales socio-comuni-
tarios para reducir el fracaso escolar.

1. Los poderes públicos determinarán los centros y
las zonas de atención preferente en los que resulte necesa-
rio ampliar los recursos materiales y humanos en los tér-
minos referidos en el artículo anterior.

2. Las Administraciones educativas establecerán un
plan específico de actuación para apoyar a los centros y a
las zonas de atención preferente en el que figurarán, entre
otras, las siguientes medidas:

a) La reducción de la ratio a 15 alumnos por aula;
b) El incremento de los recursos económicos para

gastos de organización y funcionamiento de los centros;
c) La ampliación de la dotación de profesores y el es-

tablecimiento de acuerdos con los Ayuntamientos para que
los trabajadores sociales, mediadores culturales y otros
profesionales puedan trabajar tanto con el alumnado que lo
requiera como con sus familias;

d) El fomento de la estabilidad de los equipos de pro-
fesores mediante el establecimiento de planes de actuación
plurianuales. Dichos planes incluirán la garantía de estabi-
lidad de los equipos docentes, así como los oportunos in-
centivos salariales y el reconocimiento de los méritos que
procedan, a los efectos de facilitar la movilidad de aquellos
profesores que lo deseen una vez finalizados los mencio-
nados planes.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior, concretar el
tipo de medidas que deben adoptar las Administraciones
educativas en estos centros y zonas de atención educativa
preferente.

ENMIENDA NÚM. 847
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo VII ter
(nuevo) del Título I bis.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un Capítulo VII ter con la si-
guiente rúbrica:

«Capítulo VII ter. De la atención educativa al alum-
nado inmigrante.»

JUSTIFICACIÓN

La escolarización de los alumnos procedentes de fami-
lias inmigrantes no puede limitarse a la oferta de una plaza
escolar. Las administraciones educativas deben tomar me-
didas para garantizar la integración real de estos alumnos
en el sistema educativo español.

ENMIENDA NÚM. 848
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 48 quáter
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 quáter. Principios generales.

Los poderes públicos desarrollarán las actuaciones pre-
cisas para garantizar la integración de los alumnos proce-
dentes de familias inmigrantes en el sistema educativo es-
pañol y la compensación, cuando fuera preciso, de sus de-
ficiencias educativas.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.
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ENMIENDA NÚM. 849
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 48 quinquies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 45 quinquies. Centros de recursos.

Las Administraciones educativas crearán centros de re-
cursos y constituirán equipos de acogida para estudiar la
situación educativa, personal, familiar y social del alum-
nado inmigrante y decidir las mejores condiciones de es-
colarización, el centro y el curso adecuados, así como los
recursos precisos.»

JUSTIFICACIÓN

Con el fin de garantizar la eficacia pedagógica de las
actuaciones y medidas a adoptar por las administraciones
educativas.

ENMIENDA NÚM. 850
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 48 sexies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 sexies. Programas de inmersión lingüís-
tica.

1. Las Administraciones educativas organizarán pro-
gramas de inmersión lingüística para el alumnado que lo
necesite. Estos programas se organizarán por zonas o por
centros según el alumnado implicado.

2. En función de las características del alumnado, de
los centros y de las zonas correspondientes, las Adminis-
traciones educativas, a partir del informe de los equipos
de acogida señalados en el artículo anterior, determinarán
las modalidades en las que se desarrollan estos progra-
mas.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior, el desarrollo
de programas de inmersión lingüística para el alumnado
que desconozca nuestras lenguas.

ENMIENDA NÚM. 851
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 48 septies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 septies. Programas de prevención del
fracaso escolar.

Las Administraciones educativas dotarán a los centros
que escolaricen alumnado inmigrante, cuya incorporación
al sistema educativo español se haya producido con re-
traso, con los medios personales y económicos necesarios
para que organicen las intervenciones específicas que les
permitan recuperar dicho retraso y obtener el Título de
graduado en Educación Secundaria Obligatoria.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar a los centros de los recursos necesarios para aten-
der al alumnado inmigrante cuya incorporación al sistema
educativo se haya producido con retraso.

ENMIENDA NÚM. 852
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 48 octies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 octies. Escolarización.

Las Administraciones educativas impulsarán la elabo-
ración de programas de integración del alumnado inmi-
grante en los centros sostenidos con fondos públicos que lo
necesiten y asegurarán que su escolarización se produce
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sin ningún tipo de discriminación en el centro al que de-
seen acudir. Las Comisiones de escolarización a las que se
refiere el artículo 59 de la presente Ley velarán por que
exista una distribución equitativa del alumnado inmigrante
entre todos los centros sostenidos con fondos públicos.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar una distribución equitativa del alumnado in-
migrante entre todos los centros sostenidos con fondos pú-
blicos para evitar la concentración de este alumnado en de-
terminados centros, lo que dificultaría la eficacia de la in-
tervención educativa con todo el alumnado.

ENMIENDA NÚM. 853
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 48 nonies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 nonies. Recursos y formación.

Las administraciones educativas fomentarán:

a) La elaboración de programas y diseños curricula-
res específicos que sirvan de guía y orientación, funda-
mentalmente para los casos de incorporación tardía al sis-
tema escolar, de proyectos de acción tutorial específica y la
distribución a los centros de las experiencias educativas
desarrolladas en otros países y en las distintas Comunida-
des Autónomas;

b) El desarrollo de planes específicos de formación
del profesorado que tengan en cuenta los contenidos de la
educación intercultural, así como los aspectos curriculares,
metodológicos y organizativos que se derivan de las difi-
cultades educativas asociadas a la incorporación tardía del
alumnado inmigrante;

c) La creación de un «banco de buenas prácticas»,
con la colaboración de otros países con experiencia en este
ámbito; y

d) La realización de proyectos de innovación e in-
vestigación educativa, en colaboración con las Universi-
dades y la formación en éstas de los especialistas necesa-
rios para educar a los alumnos procedentes de familias in-
migrantes.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la prevención del fracaso escolar y la calidad
de la enseñanza impartida a este alumnado mediante la do-

tación a los centros de los recursos humanos y materiales
necesarios.

ENMIENDA NÚM. 854
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 48 decies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 48 decies. Convenios.

1. El Ministerio de Educación Cultura y Deporte, en
colaboración con las Comunidades Autónomas, firmará
convenios de colaboración con aquellos países de los que
procede más comúnmente el alumnado inmigrante para,
entre otras cuestiones, incorporar a los centros o zonas que
se determine profesores nativos de apoyo.

2. Las Administraciones educativas podrán firmar
convenios con las Administraciones locales y otras institu-
ciones para garantizar la intervención de trabajadores so-
ciales y mediadores culturales en las tareas de coordina-
ción educativa del centro con las familias.»

JUSTIFICACIÓN

El intercambio de materiales de apoyo con otros países
y la incorporación de profesores nativos son medidas con-
trastadas para mejorar la intervención educativa con este
alumnado, que además requiere la intervención de otros
profesionales para facilitar, entre otras cosas, las tareas de
coordinación educativa del centro con las familias.

ENMIENDA NÚM. 855
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 49 pre.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva Sección al Título I bis,
Capítulo VII, Sección 5ª con la siguiente redacción:
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«Sección 5ª. De los alumnos sordos usuarios de la
lengua de signos.

“Artículo 49 pre.

l. Los alumnos sordos serán objeto de una atención
específica por parte de las Administraciones educativas.

2. Con el fin de dar una respuesta educativa más ade-
cuada a estos alumnos, las Administraciones educativas
adoptarán las medidas necesarias para identificar y evaluar
de forma temprana sus necesidades.

3. Las Administraciones educativas garantizarán a
estos alumnos una oferta educativa bilingüe en todos los
niveles educativos, cuya primera lengua vehicular de ense-
ñanza y aprendizaje es la Lengua de Signos Española, o en
su caso, la Lengua de Signos Catalana, propia de la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, y el castellano o lengua pro-
pia de su Comunidad Autónoma la segunda.

4. La escolarización de estos alumnos comenzará y fi-
nalizará con la edades establecidas con carácter general
para el nivel y la etapa correspondiente. Excepcional-
mente, podrá autorizarse la flexibilización del período de
escolarización en la enseñanza obligatoria. En cualquier
caso, el límite de edad para poder permanecer escolarizado
en un centro específico de educación bilingüe para alum-
nos sordos será de 21 años.

5. Las Administraciones educativas dotarán los cen-
tros sostenidos con fondos públicos del personal especiali-
zado y de los recursos necesarios para garantizar la escola-
rización de estos alumnos.

6. Corresponde a las Administraciones educativas
promover la realización de cursos de lengua de signos es-
pañola y formación específica relacionada con la atención
a estos alumnos para el profesorado y otros profesionales
que los atienda. Igualmente adoptarán las medidas oportu-
nas para que los padres de estos alumnos reciban el ade-
cuado asesoramiento individualizado, así como la infor-
mación, orientación y formación para la necesaria coope-
ración entre la escuela y la familia.”»

JUSTIFICACIÓN

Dadas las características específicas del alumnado
sordo en comparación con el resto del alumnado, la forma
de acceso al currículo es eminentemente visual, a través de
la lengua de signos como lengua vehicular en el proceso de
enseñanza y aprendizaje. Por este motivo, los agrupamien-
tos de alumnos sordos favorecen el aprovechamiento de
los recursos disponibles y posibilitan el máximo desarrollo
de sus capacidades.

La modalidad bilingüe como opción para la respuesta a
las necesidades educativas del alumnado sordo está reco-
gida en el calendario de medidas para la progresiva incor-
poración de la lengua de signos española al sistema educa-
tivo, aprobado en la moción del Senado y publicado en el
BOCG del 24 de septiembre de 1999 (Senado). Estas me-
didas se apoyan en el artículo 20, apartado 3, de la Consti-
tución Española de 1978; en la Ley 13/82, de 7 de abril, de
Integración Social de los Minusválidos; en la Resolución

48/86, de 20 de diciembre de 1993, presentándose la
LOCE como una oportunidad de dar cumplimiento efec-
tivo a parte de dichas medidas. Dicha modalidad bilingüe
ya está implantada en muchos países europeos desde hace
varios años.

ENMIENDA NÚM. 856
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Título II.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada sustancial a la legislación vigente y
cuando se regula alguna novedad es para empeorarla, en
particular invadiendo competencias de las Comunidades
Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 857
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 49, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La legislación específica sobre las Escuelas Oficiales
de Idiomas ya está establecida por las diferentes Adminis-
traciones educativas.

ENMIENDA NÚM. 858
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 49,
apartado 2.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La estructura básica de estas enseñanzas ya está esta-
blecida en legislación específica sobre las Escuelas Oficia-
les de Idiomas.

ENMIENDA NÚM. 859
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 49, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 860
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 49, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 861
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 49, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 862
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 50, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 863
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 50, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 864
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 50, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 865
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 50, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 866
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 51.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente. Es una invasión de
competencias de las Comunidades Autónomas establecer,
por Ley, que estas pruebas deben ser realizadas por las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas.

ENMIENDA NÚM. 867
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Título III.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada sustancial a la legislación vigente y
cuando se regula alguna novedad es para empeorarla.

ENMIENDA NÚM. 868
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 52, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 869
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 52, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 870
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 52, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 871
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 52, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 872
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 52, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 873
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 52, apartado 6.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 874
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 53, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 875
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 53, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 876
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 53, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 877
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 54, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 878
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 54, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 879
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al  artículo 54, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 880
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 54, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 881
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 54, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 882
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 54, apartado 6.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 883
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 55.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 884
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la rúbrica del Título IV.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la rúbrica del Título IV,
con la siguiente redacción:

«Título IV. Del Profesorado.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el contenido de los artículos de este
Título.

ENMIENDA NÚM. 885
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo I.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del Capítulo I del Título IV
que pasará a constituir un «Capítulo Único».

JUSTIFICACIÓN

El conjunto de medidas que se regulan en este Título no
se puede agrupar en los dos Capítulos propuestos.

ENMIENDA NÚM. 886
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 56, letra d).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la letra d) del artículo
56, con la siguiente redacción:

«d) El seguimiento del proceso de aprendizaje de los
alumnos, colaborando con el profesor tutor y con las fami-
lias en la adopción de las medidas necesarias para mejorar
el aprendizaje del alumnado.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia de remarcar la colaboración con las ta-
reas de tutoría y con las familias para mejorar los resulta-
dos del aprendizaje del alumnado.

ENMIENDA NÚM. 887
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 56, letra f).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la letra f) del artículo 56,
con la siguiente redacción:

«f) La realización de las tareas docentes, de coordina-
ción y de gestión del centro que les sean asignadas en el
marco de la Programación General Anual.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia de remarcar la necesidad de la distribu-
ción del conjunto de las tareas que realiza el profesorado
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en un centro en el marco de la Programación General
Anual.

ENMIENDA NÚM. 888
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 56, letra g).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya incluido en la redacción propuesta de la letra f).

ENMIENDA NÚM. 889
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 56, letra h).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la letra h) del artículo
56, con la siguiente redacción:

«h) La participación en proyectos de innovación, ex-
perimentación e investigación educativa, así como en acti-
vidades de formación que faciliten su actualización cientí-
fica y didáctica.»

JUSTIFICACIÓN

Hay que indicar mecanismos que pueden facilitar la
mejora de los procesos de enseñanza, no indicar simple-
mente que se deben mejorar.

ENMIENDA NÚM. 890
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al número del Capítulo I
del Título IV.

ENMIENDA

De modificación.

El Capítulo I pasará a constituir un nuevo Capítulo
Único.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el conjunto de enmiendas presenta-
das a este Título.

ENMIENDA NÚM. 891
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 57.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 57, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 57. Principios generales.

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, adoptarán las medi-
das necesarias para mejorar las condiciones en las que los
profesores desarrollan su trabajo, para incrementar su va-
loración social, así como para facilitar la incorporación de
nuevos docentes, reformar la formación inicial y potenciar
los programas de formación permanente.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el resto de las enmiendas presenta-
das a este Título.

ENMIENDA NÚM. 892
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 58.

ENMIENDA

De modificación.
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Se propone la modificación del artículo 58, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 58. Formación inicial.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, para impartir la enseñan-
zas correspondientes a la Educación Secundaria, la Forma-
ción Profesional de grado superior y las enseñanzas de ré-
gimen especial, será necesario estar en posesión del Título
Profesional de Especialización Didáctica.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades
Autónomas, establecerá las características de los estudios
necesarios para obtener el Título Profesional de Especiali-
zación Didáctica. Dicho Título, que tendrá carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, se obtendrá tras la
superación de un curso de cualificación pedagógica, cuyos
contenidos, duración y organización se establecerán por el
Gobierno, previa consulta con las Comunidades Autóno-
mas. En cualquier caso, este curso tendrá una duración mí-
nima de un curso académico e incluirá materias teóricas y
prácticas docentes.

3. Las Comunidades Autónomas organizarán la im-
partición de los estudios conducentes a dicho Título, pu-
diendo establecer, a estos efectos, los oportunos convenios
de colaboración con las Universidades. Las Comunidades
Autónomas podrán, así mismo, establecer el número má-
ximo de plazas existentes para la obtención del Título Pro-
fesional de Especialización Didáctica en función tanto de
las necesidades del sistema educativo como de las posibi-
lidades de impartición de las correspondientes enseñanzas.

4. El profesorado que imparta estas enseñanzas, tanto
en su vertiente teórica como práctica, procederá, priorita-
riamente y, al menos, en un porcentaje del 50 por 100, del
cuerpo de profesores de Secundaria. A tal fin, se estable-
cerán los oportunos mecanismos de promoción interna
dentro de la carrera profesional.

5. El profesorado que ingrese en los cuerpos docen-
tes a que se refiere la adicional novena de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de Octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo deberá realizar una fase práctica antes
de adquirir la condición definitiva de funcionario. Para la
realización de dicha fase práctica, en la que se incluirán
los oportunos cursos de formación, los profesores dis-
pondrán de la mitad de su jornada lectiva durante dos
cursos académicos.»

JUSTIFICACIÓN

Propuesta de nueva regulación del Título Profesional
de Especialización Didáctica adecuado a las actuales nece-
sidades del profesorado de Secundaria.

ENMIENDA NÚM. 893
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 59.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 59, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 59. Formación Permanente.

1. Las Administraciones educativas elaborarán planes
de formación permanente para el profesorado con el fin de
facilitar su actualización científica y didáctica, así como su
promoción profesional. Para la elaboración de estos pla-
nes, las Administraciones educativas tendrán en cuenta las
recomendaciones elaboradas por el Instituto Nacional de
Evaluación.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte co-
laborará, a través del Centro de Investigación y Coopera-
ción Educativa, con las Comunidades Autónomas en el di-
seño y desarrollo de planes de formación permanente del
profesorado.

3. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
podrá, así mismo, organizar actividades de formación del
profesorado en coordinación con las Administraciones
educativas.

4. La Conferencia Sectorial de Educación, oídos los
representantes del profesorado, determinará los efectos de
la participación en las actividades de formación perma-
nente en los concursos de traslados y en la promoción pro-
fesional.

5. Los planes de formación permanente prestarán una
especial atención a los siguientes aspectos:

a) La colaboración con las familias para favorecer el
proceso de aprendizaje del alumnado y la convivencia en
los centros;

b) Formación específica para que el profesorado
pueda usar las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación, como una herramienta útil en las clases de
las distintas áreas de conocimiento de todas las etapas edu-
cativas;

c) Los equipos directivos en un contexto de autono-
mía de los centros;

d) La tutoría como una de las líneas centrales de ac-
tuación en un sistema educativo que tiene como eje la aten-
ción a la diversidad del alumnado;

e) Atención educativa al alumnado inmigrante;
f) Estancias formativas en empresas, especialmente

para el profesorado de formación profesional;
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g) El acceso de los profesores a las titulaciones que
les permitan la promoción entre los distintos niveles edu-
cativos, incluidos los universitarios.

6. Las diferentes actuaciones en el ámbito de la for-
mación permanente se realizarán en las modalidades que
se consideren más adecuadas. En cualquier caso, se poten-
ciarán, especialmente, los proyectos de formación en cen-
tros, el intercambio de experiencias como uno de los ejes
de la formación, así como la constitución de equipos de in-
vestigación y experimentación educativa integrados por
profesorado de los niveles anteriores a la Universidad y
profesorado universitario.

7. Las Administraciones educativas arbitrarán las
medidas necesarias para que el profesorado pueda parti-
cipar en las actividades de formación, tanto en las que se
realicen fuera del período lectivo como aquellas otras
que, por sus características, se desarrollen dentro del
mismo.

8. Los Centros educativos, una vez aprobada por la
Administración educativa la plantilla de profesores para
cada curso académico, podrán eximir, total o parcialmente,
a algún miembro de ésta con el fin de que pueda participar
en determinadas actividades de formación o en la realiza-
ción de proyectos de innovación e investigación educativa
que puedan facilitar la mejora de los procesos educativos
del propio centro.»

JUSTIFICACIÓN

Remarcar la importancia de tener en cuenta las reco-
mendaciones del Instituto Nacional de Evaluación, las lí-
neas fundamentales de formación, el papel de la Conferen-
cia Sectorial en este ámbito y la autonomía de los centros
en la organización del trabajo de la plantilla de profesores
para participar en este tipo de actividades.

ENMIENDA NÚM. 894
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 59 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 59 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 59 bis. Nuevo complemento retributivo.

1. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Au-
tónomas y previa negociación con los representantes del
profesorado, establecerá un nuevo complemento retribu-

tivo ligado a la evaluación de la práctica docente, cuya
cuantía será similar a la percibida por los actuales sexenios
de formación.

2. Esta evaluación tendrá carácter voluntario y se de-
sarrollará, con carácter individual, cada seis años.

3. La evaluación se realizará siguiendo lo establecido
en el artículo 68 de la presente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer un nuevo complemento retributivo ligado a
1a evaluación voluntaria de la práctica docente como in-
centivo al profesorado.

ENMIENDA NÚM. 895
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 59 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 59 ter, con
la siguiente redacción:

«Artículo 59 ter. Promoción profesional.

Las Administraciones educativas establecerán los me-
canismos necesarios para facilitar la promoción profesio-
nal del profesorado, tanto dentro de una misma etapa edu-
cativa como entre las distintas etapas. Para ello adoptarán,
entre otras, las siguientes medidas:

a) Un sistema que asegure la movilidad entre los dis-
tintos cuerpos docentes, incluidos los universitarios. En
particular, se facilitará el acceso de profesores de los nive-
les educativos anteriores a la Universidad a las plazas uni-
versitarias correspondientes a titulaciones relacionadas
con la educación, singularmente las de aquellos centros en
los que se imparta el Título Profesional de Especialización
Didáctica;

b) La catalogación de determinados puestos de tra-
bajo de las Administraciones educativas o de otras institu-
ciones relacionadas con la educación, para funcionarios
docentes.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia de establecer mecanismos que faciliten
la promoción profesional del profesorado.
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ENMIENDA NÚM. 896
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo II del Título IV.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No tiene sentido denominar «De la valoración de la
función pública docente» a unas declaraciones generales
sobre planes de valoración del profesorado, a la evaluación
voluntaria de la práctica docente y a un conjunto de medi-
das dispersas de apoyo al profesorado.

ENMIENDA NÚM. 897
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 60, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia del
artículo 30, apartado 1, de la LOPEGCEDCED.

ENMIENDA NÚM. 898
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 60, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia del
artículo 30, apartado 2, de la LOPEGCEDCED.

ENMIENDA NÚM. 899
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 60, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia del
artículo 30, apartado 3, de la LOPEGCEDCED al que se
añade una declaración genérica al final de un mayor reco-
nocimiento social de la función docente.

ENMIENDA NÚM. 900
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 61.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la modificación del contenido de este ar-
tículo ubicado en el Título de la evaluación del sistema
educativo, sin desligarlo del resto de los procesos de eva-
luación.

ENMIENDA NÚM. 901
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 61 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 61 bis. Período sabático.
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El profesorado tendrá derecho a un período sabático en
el transcurso de su vida profesional, con el fin de facilitar
la actualización científica y didáctica de sus conocimien-
tos mediante la participación en las diferentes actividades
de formación permanente o en el desarrollo de proyectos
de innovación e investigación educativa.»

JUSTIFICACIÓN

Regular un período sabático para facilitar la actualiza-
ción científica y didáctica del profesorado.

ENMIENDA NÚM. 902
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 61 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 ter, con
la siguiente redacción:

«Artículo 61 ter. Puestos de difícil desempeño.

1 Las Administraciones educativas, previa negocia-
ción con los representantes del profesorado, establecerán
un catálogo de puestos considerados de difícil desempeño
por la zona en la que se encuentra ubicado un centro o por
las características del alumnado. Entre estos puestos se in-
cluirán, en todo caso, los correspondientes a los centros y
zonas de atención educativa preferente.

2. Las Administraciones educativas, previa negocia-
ción con los representantes del profesorado, determinarán
los incentivos económicos y profesionales que se aplicarán
al profesorado que ocupe estos puestos de trabajo.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer incentivos económicos y profesionales en
determinados puestos para incrementar la estabilidad del
profesorado en los mismos.

ENMIENDA NÚM. 903
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 61 quáter
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 quáter,
con la siguiente redacción:

«Artículo 61 quáter. La tutoría en la Educación Se-
cundaria Obligatoria.

El profesorado que ejerza la función de tutor en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria tendrá el mismo número de
horas lectivas y el mismo complemento específico para el
desarrollo de sus funciones que los jefes de los departa-
mentos didácticos.»

JUSTIFICACIÓN

Concretar las declaraciones genéricas de incentivos a
los tutores con una medida que iguala la importancia de la
coordinación horizontal en la Educación Secundaria Obli-
gatoria con la coordinación vertical que se realiza a través
de los departamentos didácticos.

ENMIENDA NÚM. 904
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 61 quinquies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 quin-
quies, con la siguiente redacción:

«Articuló 61 quinquies. Reducción de jornada y jubi-
lación.

1. Los profesores mayores de 55 años tendrán una re-
ducción de un tercio de las horas lectivas de su jornada, sin
merma de sus retribuciones. Realizarán, entre otras, du-
rante ese tiempo, actividades de formación para el profe-
sorado de nueva incorporación.

2. Se establecerá, con carácter general, la jubilación
voluntaria a los 60 años en las condiciones establecidas en
la Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.»
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JUSTIFICACIÓN

Mejorar las condiciones de trabajo del profesorado de
más de 55 años y utilizar su experiencia en el desarrollo de
otras actividades en el centro, así como extender el modelo
de jubilación voluntaria que se ha llevado a cabo durante
los últimos años.

ENMIENDA NÚM. 905
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 61 sexies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 sexies
con la siguiente redacción:

«Artículo 61 sexies. Asistencia jurídica y salud labo-
ral.

1. Las Administraciones educativas establecerán un
seguro para todo el profesorado de los centros públicos
que les garantice la cobertura y la asistencia jurídica nece-
saria en relación con las actividades realizadas en su ejer-
cicio profesional.

2. Las Administraciones educativas aplicarán todas
las medidas derivadas de la Ley de prevención de riesgos
laborales y adoptarán las iniciativas que correspondan,
tales como formación, elaboración de mapas de riesgo y
aplicación de revisiones médicas.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la asistencia jurídica y mejorar la salud labo-
ral.

ENMIENDA NÚM. 906
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 61 septies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 septies,
con la siguiente redacción:

«Artículo 61 septies. Estatuto de la Función Docente.

El Gobierno, de común acuerdo con las Comunidades
Autónomas y previa negociación con los representantes
del profesorado, establecerá un nuevo Estatuto de la Fun-
ción Docente, en el que se recojan los derechos y deberes
del profesorado de la educación pública. En todo caso, en
dicho Estatuto, se incorporarán las medidas recogidas en el
presente Título.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de establecer un nuevo Estatuto de la Fun-
ción Docente para mejorar las condiciones de trabajo del
profesorado y establecer sus deberes profesionales.

ENMIENDA NÚM. 907
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 61 octies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 61 octies,
con la siguiente redacción:

«Artículo 61 octies. Homologación del profesorado
de los centros privados concertados.

El Gobierno, previa consulta con los representantes del
profesorado, presentará a la Conferencia Sectorial de Edu-
cación, para su aprobación, un calendario que contemple la
plena homologación del profesorado de los centros con-
certados con el de los centros públicos en lo que se refiere
a aspectos como acceso, retribuciones, formación inicial y
permanente, jornada y participación.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer un procedimiento que permita avanzar en la
homologación del profesorado de los centros privados
concertados con el profesorado de los centros públicos.
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ENMIENDA NÚM. 908
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 62, apartado 1,
letra a).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Declaración genérica ya concretada en el nuevo ar-
tículo propuesto sobre la tutoría en la Educación Secunda-
ria Obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 909
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 62, apartado 1,
letra b).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya recogido en el nuevo artículo 61 quinquies, pro-
puesto de adición.

ENMIENDA NÚM. 910
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 62, apartado 1,
letra c).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN:

Declaración genérica ya concretada en los diferentes
nuevos artículos propuestos en este Título.

ENMIENDA NÚM. 911
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 62, apartado 1,
letra d).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Declaración genérica ya concretada en los diferentes
nuevos artículos propuestos en este Título.

ENMIENDA NÚM. 912
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 62, apartado 1,
letra e).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Declaración genérica ya concretada en el nuevo ar-
tículo sobre el año sabático propuesto en este Título.

ENMIENDA NÚM. 913
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 62, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

Ya recogido en el nuevo artículo 61 sexies propuesto en
este Título.

ENMIENDA NÚM. 914
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Título IV bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo Título IV bis con la
siguiente rúbrica:

«Título IV bis. De la participación de las familias en
la mejora del rendimiento escolar de sus hijos.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia que deben tener las familias en la me-
jora del rendimiento académico de sus hijos requiere un
Título específico en una Ley que pretende mejorar el sis-
tema educativo.

ENMIENDA NÚM. 915
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 62 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 62 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 62 bis. Principios generales.

Los poderes públicos establecerán los mecanismos ne-
cesarios para incrementar la participación de las familias
en el sistema educativo con el objetivo de mejorar el ren-
dimiento de los alumnos, la convivencia en los centros y la
educación en valores.»

JUSTIFICACIÓN

Destacar la necesidad de incrementar la participación
de las familias en aspectos básicos para el mejor funciona-
miento del sistema educativo.

ENMIENDA NÚM. 916
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 62 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 62 ter, con
la siguiente redacción:

«Artículo 62 ter. Familia y Escuela.

Las Administraciones educativas promoverán:

a) Los mecanismos de diálogo y colaboración efec-
tiva entre la familia y la escuela, en el marco de las Aso-
ciaciones de Madres y Padres de Alumnos y de los Conse-
jos Escolares de centro, para conseguir una mayor impli-
cación y corresponsabilidad en el funcionamiento de los
centros;

b) La conexión de las familias con los centros educa-
tivos a través de Internet, facilitando, progresivamente,
que todas las familias que tengan hijos en la educación
obligatoria dispongan de un ordenador con conexión gra-
tuita a Internet;

c) La ampliación del horario de apertura de los cen-
tros para cubrir las necesidades de las familias que lo ne-
cesiten a causa del horario laboral de los padres, organizar
escuelas de padres y madres y las actividades educativas
complementarias contempladas en el artículo 6 de la pre-
sente Ley;

d) La gratuidad de los libros de texto durante la edu-
cación obligatoria;

e) La dotación a los centros públicos que impartan
educación obligatoria de comedor escolar.»

JUSTIFICACIÓN

La obligación de responder a las nuevas demandas de la
sociedad y la necesidad de adoptar medidas de apoyo a las
familias.
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ENMIENDA NÚM. 917
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 62 quáter
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 62 quáter,
con la siguiente redacción:

«Artículo 62 quáter. Formación y materiales de
apoyo.

Las Administraciones educativas promoverán la reali-
zación de actividades de formación para los equipos direc-
tivos, los tutores y las familias y estimularán la existencia
de contratos pedagógicos entre las familias y la escuela, en
los que se consignen las actividades que, siempre en el es-
tricto ámbito de sus respectivas responsabilidades, padres
y profesores se comprometen a desarrollar para mejorar el
rendimiento escolar de los alumnos. Así mismo, fomenta-
rán la elaboración de documentación de apoyo para mejo-
rar la implicación de las familias en la educación de sus
hijos.»

JUSTIFICACIÓN

Adoptar medidas relacionadas con la formación y la
elaboración de materiales de apoyo para incrementar las
relaciones entre la familia y los centros.

ENMIENDA NÚM. 918
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 62 quinquies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 62 quin-
quies, con la siguiente redacción:

«Artículo 62 quinquies. Programas específicos para
facilitar el apoyo de las familias a sus hijos en el proceso
de aprendizaje.

1. Los centros educativos podrán establecer progra-
mas específicos para fomentar el apoyo de las familias al
alumnado con dificultades significativas de aprendizaje,
durante la educación obligatoria, siempre que estimen que
dichos apoyos pueden mejorar el rendimiento académico
de los mencionados alumnos. Estos programas incorpora-
rán las actividades de información y formación necesarias
para facilitar la implicación de las familias en el proceso
educativo de sus hijos, así como la participación de las
mismas en el desarrollo de los programas definidos por el
centro.

2. Los programas de apoyo serán propuestos por el
profesor tutor del alumno correspondiente con el asesora-
miento del equipo o departamento de orientación y debe-
rán obtener el visto bueno de la dirección del centro y de la
inspección educativa.

3. Para la puesta en marcha de esos programas, las
Administraciones educativas facilitarán a los centros los
recursos y medios personales y materiales necesarios. Con
este fin, podrán, asimismo, recabar el apoyo de los corres-
pondientes servicios municipales.

4. En el supuesto de que los padres hubieran de parti-
cipar activamente en el desarrollo de los programas a que
se refiere el presente artículo y alguno de ellos, o los dos,
trabajaran a tiempo completo, el programa especificará la
dedicación horaria a que se extiende el compromiso de
participación de los mismos para que, dado el caso de que
hubiera coincidencia entre esta dedicación y la jornada la-
boral, los padres que trabajen por cuenta ajena puedan
ejercitar los correspondientes derechos laborales a permi-
sos, reducciones o, en su caso, suspensiones, de acuerdo
con la legislación laboral. Asimismo, los funcionarios pú-
blicos tendrán derecho a los correspondientes permisos y
reducciones, con el fin de que puedan participar en estos
programas específicos, cuando hubiera coincidencia hora-
ria entre la prestación del servicio y la dedicación a que se
extiende el compromiso de participación.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer programas específicos de colaboración entre
las familias y los centros para mejorar el aprendizaje de sus
hijos con diferentes modalidades y tiempos de participa-
ción.

ENMIENDA NÚM. 919
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Título V.

ENMIENDA

De modificación.
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Se propone la modificación de la rúbrica del Título V,
con la siguiente redacción:

«Título V. De la Organización y Funcionamiento de
los Centros.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas al articu-
lado de este Título.

ENMIENDA NÚM. 920
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la rúbrica del Capítulo I
del Título V.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la rúbrica del Capítulo I
del Título V, con la siguiente redacción:

«Capítulo I. De la organización de los Centros.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas a este Ca-
pítulo.

ENMIENDA NÚM. 921
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la rúbrica del Capítulo I
de Título V.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprime la rúbrica: «de los principios generales».

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas a esta
Sección.

ENMIENDA NÚM. 922
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 64,
apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este apartado no añade nada nuevo a la normativa vi-
gente, al estar ya establecida la clasificación de los centros.

ENMIENDA NÚM. 923
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 64,
apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este apartado no añade nada nuevo a la normativa vi-
gente.

ENMIENDA NÚM. 924
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 64, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este apartado no añade nada nuevo a la normativa vi-
gente.
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ENMIENDA NÚM. 925
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda a la rúbrica del ar-
tículo 65.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El contenido de este artículo ya está reglado en la legis-
lación educativa vigente y sólo añade confusión a la
misma.

ENMIENDA NÚM. 926
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 65,
apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 927
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda alartículo 65, apar-
tado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 928
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la rúbrica del Capítulo V, Título V.

ENMIENDA
De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 929
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
artículo 66.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este artículo supone la introducción de un factor de dis-
criminación fundamental en los procesos de admisión del
alumnado y en el tipo de oferta educativa que se realiza en
la educación obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 930
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 67, apartado 1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1 del artículo
67, con la siguiente redacción:

«1. Los centros educativos dispondrán de la necesaria
autonomía curricular, organizativa, de gestión económica
y de personal para poder garantizar una educación de cali-
dad a todo el alumnado escolarizado en los mismos.»
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JUSTIFICACIÓN

Esta redacción está más en consonancia con la legisla-
ción educativa vigente y con lo que debe ser la autonomía
de los centros, que es uno de los mejores instrumentos para
obtener la mejora del sistema educativo y del rendimiento
escolar de los alumnos.

ENMIENDA NÚM. 931
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 67, apartado 2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2 del artículo
67, con la siguiente redacción:

«2. Las Administraciones educativas elaborarán la
normativa necesaria para garantizar el ejercicio de esta au-
tonomía y dotarán a los centros del personal y de los re-
cursos económicos necesarios para que éstos concreten en
sus proyectos educativos, curriculares y en sus programa-
ciones didácticas las decisiones que consideren más opor-
tunas en función de sus características.»

JUSTIFICACIÓN

Esta redacción destaca no sólo los recursos, sino tam-
bién la normativa necesaria y donde deben concretar los
centros las decisiones que tomen en virtud de su autono-
mía.

ENMIENDA NÚM. 932
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 68.

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 68, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 68. Autonomía en la organización y desa-
rrollo del currículo.

1. Los centros educativos, en el marco de su progra-
mación docente, completarán y desarrollarán el currículo
establecido por las correspondientes Administraciones
educativas, para adaptarlo a las características y necesida-
des del alumnado que tienen escolarizado.

2. Las programaciones docentes deberán contemplar
los diversos grados de adquisición de las capacidades ex-
presadas en los objetivos generales de la etapa y de las
áreas, los contenidos básicos complementarios, así como
las actividades y las metodologías diferentes y, en cohe-
rencia con las mismas, los criterios y los instrumentos de
evaluación más adecuados.

3. Los centros educativos podrán adoptar, en función
de las necesidades educativas del alumnado que tienen es-
colarizado, entre otras, las siguientes decisiones:

a) Proponer la participación de determinados alum-
nos en las actividades formativas complementarias que se
impartirán en todos los centros públicos;

b) Agrupar la impartición de algunas áreas curricula-
res para el alumnado de la Educación Secundaria Obliga-
toria, especialmente en los dos primeros cursos;

c) Concentrar el horario de determinadas áreas curri-
culares en alguno de los dos primeros cursos de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria;

d) Organizar la impartición de las materias optativas
con el fin de atender a las necesidades del conjunto del
alumnado;

e) Impartir alguna área en una lengua extranjera en
las condiciones que las Administraciones educativas deter-
minen.»

JUSTIFICACIÓN

Esta redacción está más en consonancia con las medi-
das que deben adoptarse para conseguir una educación
más personalizada y, por tanto, dar respuesta a las necesi-
dades de todo el alumnado. A su vez, la redacción actual
recorta la autonomía de los centros.

ENMIENDA NÚM. 933
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 69.

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 69, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 69. Autonomía organizativa.

1. Los centros educativos podrán establecer los orga-
nismos de coordinación didáctica más adecuados a sus ca-

— 309 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



racterísticas, así como las estructuras de gestión y partici-
pación que mejor respondan a sus necesidades, dentro del
marco general que se establezca.

2. Las Administraciones educativas facilitarán a los
centros modelos y experiencias en este ámbito, así como
orientaciones que pueden tener carácter de norma supleto-
ria para aquellos centros que no hayan elaborado unas nor-
mas propias.

3. Los centros determinarán las actividades formati-
vas complementarias para incluirlas en la oferta educativa
que realizan.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción propuesta avanza en aspectos que facili-
ten una mayor autonomía organizativa de los centros, así
como el compromiso de la Administración educativa de
facilitarles apoyo en este ámbito.

ENMIENDA NÚM. 934
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 70.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 70, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 70. Autonomía en la gestión de los recursos
económicos.

1. Las Administraciones educativas desarrollarán la
normativa necesaria para autorizar que los centros puedan
incorporar al siguiente ejercicio económico los presupues-
tos no ejecutados del anterior, adquirir y reponer material y
equipamiento didáctico y contratar servicios de manteni-
miento y obras menores.

2. Las Administraciones educativas asignarán a los
centros recursos económicos para que puedan gestionar
de una forma directa y autónoma los gastos que origine
la formación permanente del profesorado de los mis-
mos.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción propuesta avanza en aspectos que facili-
ten una mayor autonomía en la gestión de los recursos eco-
nómicos. La redacción actual de este artículo recorta la au-
tonomía regulada en la LOPEGCED.

ENMIENDA NÚM. 935
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 70 bis
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 70 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 70 bis. Autonomía en la gestión de perso-
nal.

1. Los equipos directivos de los centros organizarán
el trabajo de la plantilla de profesores aprobada por la Ad-
ministración educativa.

2. Las Administraciones educativas fomentarán el es-
tablecimiento de acuerdos con los centros para garantizar
la estabilidad de las plantillas del profesorado en el marco
de proyectos educativos plurianuales. En dichos acuerdos
se podrá establecer la participación de los centros en la de-
finición del perfil profesional de sus profesores y en los co-
rrespondientes procesos de selección.»

JUSTIFICACIÓN

Para avanzar hacia una mayor autonomía de los centros
es necesario que dispongan también de autonomía en la or-
ganización del trabajo de la plantilla de profesores, así
como en la adopción de medidas que permitan fomentar la
estabilidad de las plantillas.

ENMIENDA NÚM. 936
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 71.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 937
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 72, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 938
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 72, apartado 1
bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado 1 bis del ar-
tículo 72, con la siguiente redacción:

«1 bis. Las Administraciones educativas constituirán
comisiones de escolarización con presencia y participa-
ción de los Ayuntamientos, a fin de proceder a la matrícula
de todo el alumnado. Las comisiones de escolarización ga-
rantizarán que todos los centros sostenidos con fondos pú-
blicos escolarizan de forma solidaria al alumnado con ne-
cesidades educativas especiales y con dificultades de
aprendizaje, así como a los alumnos inmigrantes o a los
procedentes de minorías étnicas o culturales.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción propuesta resalta la importancia de las co-
misiones de escolarización para garantizar el cumpli-
miento de las normas de admisión en todos los centros sos-
tenidos con fondos públicos.

ENMIENDA NÚM. 939
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 72,
apartado 2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2 del artículo
72, con la siguiente redacción:

«2. Los criterios para la admisión de alumnos en los
centros sostenidos con fondos públicos, cuando no existan
plazas suficientes, serán aplicados por el Consejo escolar
del centro de acuerdo con la regulación de la Administra-
ción educativa competente. Se regirán por los siguientes
criterios prioritarios: renta per cápita de la unidad familiar,
proximidad del domicilio, existencia de hermanos matri-
culados en el centro y condición legal de familia nume-
rosa.»

JUSTIFICACIÓN

Debe ser el Consejo escolar del centro y no el equipo
directivo quien aplique los criterios de admisión.

ENMIENDA NÚM. 940
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 72,
apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La existencia de centros con especialización curricular,
tal y como está regulada, va a suponer el incremento de la
concentración del alumnado con dificultades en determi-
nados centros, fundamentalmente públicos.

ENMIENDA NÚM. 941
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 72, apartado 4.

ENMIENDA

De modificación.
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Se propone la modificación del apartado 5 del artículo
72, con la siguiente redacción:

Donde dice: «... sociales...».
Debe decir: «... sociales, de sexo...».

JUSTIFICACIÓN

No se puede admitir que un centro sostenido con fondos
públicos pueda discriminar en la admisión del alumnado
por razón de sexo.

ENMIENDA NÚM. 942
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 72,
apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 943
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 73, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 944
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 73,
apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 945
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 74.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Este artículo no añade nada nuevo a la legislación vi-
gente.

ENMIENDA NÚM. 946
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 75, apartado 1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1 del artículo
75, con la siguiente redacción:

«Los centros privados, en las etapas de educación obli-
gatoria, podrán solicitar incorporarse al régimen de con-
ciertos, de acuerdo con lo establecido en el Título IV de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción establecida en el Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación incorpora la generalización de
los conciertos a etapas no obligatorias, lo que rompe el con-
senso básico que ha existido hasta ahora en esta materia.
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ENMIENDA NÚM. 947
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 75, apartado 2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2 del artículo
75, con la siguiente redacción:

«El concierto establecerá los derechos y las obligacio-
nes recíprocas de los centros acogidos a este régimen y de
las correspondientes Administraciones educativas.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción actual es copia literal de la LODE y la
propuesta destaca que los conciertos suponen derechos y
obligaciones recíprocas para ambas partes.

ENMIENDA NÚM. 948
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 75,
apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Es copia
literal de la LODE.

ENMIENDA NÚM. 949
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 75,
apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia li-
teral de la LODE.

ENMIENDA NÚM. 950
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda alartículo 75, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente. Es copia casi literal de
la LODE introduciendo dos cambios que atentan contra la
filosofía básica de los conciertos.

ENMIENDA NÚM. 951
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 76,
apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia de
la LODE.

ENMIENDA NÚM. 952
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 76,
apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Copia li-
teral de la LOPEG.

ENMIENDA NÚM. 953
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 76, apartado 3,
letra a).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 954
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al  artículo 76, apartado 3,
letra b).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 955
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 76, apartado 3,
letra c).

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En los salarios del personal docente ya están incluidos
los conceptos de antigüedad. No tiene ningún sentido mez-
clarlo con las cantidades para cubrir las sustituciones.

ENMIENDA NÚM. 956
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 76, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 957
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 76, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 958
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 76, apartado 6.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 959
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 76, apartado 7.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 960
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 76 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 76 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 76 bis. Derechos y deberes de los centros
privados concertados.

1. Las Administraciones educativas dictarán la nor-
mativa necesaria para garantizar que todos los centros pri-
vados que se acojan al régimen de conciertos cumplan los
siguientes requisitos:

a) Atender a todo el alumnado sin ningún tipo de dis-
criminación explícita o implícita, de acuerdo con una nor-
mativa de admisión del alumnado que evite la configura-
ción de una doble red educativa;

b) Hacer efectivo el principio de gratuidad en todos
los centros;

c) Llevar a cabo una gestión transparente y controla-
ble socialmente.

2. Las Administraciones educativas, en función de las
necesidades de escolarización, adoptarán las medidas ne-
cesarias para:

a) Proporcionar a los centros concertados una finan-
ciación suficiente para garantizar una educación de calidad
a todo el alumnado;

b) Incorporar la oferta de los centros privados concer-
tados a la programación general de la enseñanza para ga-
rantizar la estabilidad del sistema educativo;

c) Equiparar las condiciones de trabajo del profeso-
rado y del personal de administración y servicios de los
centros concertados con las de los profesores de los cen-
tros públicos y regular las condiciones de la oferta de acti-
vidades educativas complementarias.»

JUSTIFICACIÓN

Clarificar los derechos y deberes de los centros concer-
tados y de la Administración educativa.

ENMIENDA NÚM. 961
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 77.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 962
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 78.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente. Recorta la capacidad
de decisión del Consejo Escolar y del Claustro de Profe-
sores que dejan ser órganos de gobierno de los centros y
pasan a ser de participación. Recorta la autonomía de los
centros.
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ENMIENDA NÚM. 963
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al la Sección 2.ª del Capí-
tulo I del Título V.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Sección 2.ª del Capí-
tulo I del Título V, con el siguiente texto:

«Sección 2.ª De la dirección de los centros educati-
vos.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a esta sección.

ENMIENDA NÚM. 964
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 79.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 79, con la si-
guiente redacción:

«1. Se incorpora a las competencias de los directores
de los centros públicos reguladas en el artículo 21 de la
Ley Orgánica 9/1995, de la participación, evaluación y el
gobierno de los centros docentes la siguiente:

Aplicar las medidas que, en materia de disciplina, se
contemplen en el reglamento de régimen interior y en el
plan de mejora de la convivencia, dando cuenta al Con-
sejo Escolar de los casos más significativos que se pro-
duzcan.»

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 965
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 80.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 966
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 81.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 967
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 82.

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Se recortan las competencias del Consejo Escolar en la
aprobación del proyecto educativo, en la elección del di-
rector, en los procesos de admisión del alumnado y en la
aprobación y evaluación de la programación general
anual.
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ENMIENDA NÚM. 968
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 83.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 969
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 84.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente. Recorta la participa-
ción del profesorado en la elección de director y en la apro-
bación de los aspectos docentes. Elimina el proyecto curri-
cular en el que se deben concretar las intenciones educati-
vas que figuren en el proyecto educativo y en cambio
aprueba el proyecto educativo, privando a los demás re-
presentantes de la comunidad educativa a participar en la
definición de las líneas generales del centro.

ENMIENDA NÚM. 970
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 85.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 971
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 86.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 86, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 86. Principios generales.

Las Administraciones educativas dotarán al director, que
será elegido por el Consejo Escolar del centro, y al equipo
directivo de los medios y las competencias necesarias para
el cumplimiento de sus funciones, especialmente en lo rela-
tivo a una formación adecuada y al establecimiento de in-
centivos económicos y profesionales. Asimismo, adoptarán
las medidas necesarias para incrementar su estabilidad.»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda plantea las medidas necesarias para el
mejor funcionamiento del director y del equipo directivo,
al recomendar las actuaciones que deben llevar a cabo las
administraciones públicas para mejorar las funciones di-
rectivas.

ENMIENDA NÚM. 972
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 87.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 973
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 88.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente. Merma el principio de
participación de la comunidad educativa en el proceso de
selección del director.

ENMIENDA NÚM. 974
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 89.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 975
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda a la rúbrica del ar-
tículo 90.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la rúbrica del artículo
90, con la siguiente redacción:

«Artículo 90. Duración del mandato y formación del
equipo directivo.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda presentada al texto del
artículo.

ENMIENDA NÚM. 976
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 90.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 90, con la si-
guiente redacción:

«1. La duración del mandato del director será de cua-
tro años. Al finalizar su mandato, será evaluado por una
comisión formada por representantes del Consejo Escolar
del centro y de la inspección educativa. Si la evaluación es
positiva, podrá ser renovado por dos períodos más de cua-
tro años cada uno, previo acuerdo del Consejo Escolar al
final de cada período.

2. Las Administraciones educativas organizarán acti-
vidades de formación específicas para los equipos directi-
vos en dos fases. La primera fase deberá realizarse antes
del inicio de su mandato y versará sobre los contenidos
teóricos y prácticos necesarios para el desempeño de sus
cargos. La segunda fase constará de sesiones periódicas
basadas fundamentalmente en el intercambio de experien-
cias con otros centros de características similares.»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda tiene como objetivo mostrar la impor-
tancia que tiene para la mejora del sistema educativo y del
rendimiento escolar del alumnado la potenciación de la di-
rección de los centros, así como la buena formación de los
equipos directivos.

ENMIENDA NÚM. 977
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 91.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada nuevo a la legislación vigente.
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ENMIENDA NÚM. 978
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 92.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 979
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 93.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 980
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 94, con la si-
guiente redacción:

«Los miembros de los equipos directivos seguirán per-
cibiendo una parte del complemento retributivo asignado a
los correspondientes cargos, con posterioridad al desem-
peño de los mismos, por el tiempo y a través del procedi-
miento establecido al efecto por las Administraciones edu-
cativas.»

JUSTIFICACIÓN

Razones de equidad aconsejan el mantenimiento del
complemento retributivo.

ENMIENDA NÚM. 981
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 94. La organización de las actividades edu-
cativas del centro.

1. En función de los criterios que establezcan las co-
rrespondientes Administraciones educativas, los equipos
directivos presentarán un Plan de Actuación que figurará
en la Programación General anual, en el que constarán las
actividades y las horas de profesorado, lectivas y no lecti-
vas, necesarias para el desarrollo de las mismas.

2. Las Administraciones educativas aprobarán el Plan
de Actuación una vez acordados con el centro los recursos
necesarios para su puesta en práctica. Los equipos directi-
vos, oído el claustro, asignarán las horas lectivas y no lec-
tivas necesarias para su aplicación.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la filosofía de incrementar las com-
petencias de los equipos directivos y la autonomía de los
centros.

ENMIENDA NÚM. 982
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 94 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94 ter, con
la siguiente redacción:
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«Artículo 94 ter. Las normas de convivencia en los
centros.

1. En el marco de la normativa establecida por las Ad-
ministraciones educativas, el Consejo Escolar del centro
elaborará el reglamento de régimen interior.

2. Los centros elaborarán un plan anual de mejora de
la convivencia, garantizando el máximo grado de partici-
pación de los diferentes sectores de la comunidad educa-
tiva en su elaboración y cumplimiento.

3. El equipo directivo asumirá la aplicación de las
medidas que, en materia de disciplina, se contemplen en el
reglamento de régimen interior y en el plan de mejora de la
convivencia, dando cuenta al Consejo Escolar de los casos
más significativos que se produzcan.»

JUSTIFICACIÓN

Las medidas disciplinarias deben contemplarse en el
marco de las normas de convivencia del centro, fomen-
tando la participación de todos los sectores de la comunidad
educativa en su elaboración y cumplimiento y agilizando la
aplicación de las mismas a través del equipo directivo.

ENMIENDA NÚM. 983
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Título V bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo Título V bis, con la
siguiente rúbrica:

«De las nuevas demandas de la sociedad del conoci-
miento.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia de adoptar las medidas necesarias para
adaptar el sistema educativo a las demandas derivadas de
la extensión en España de la sociedad de la información y
la comunicación.

ENMIENDA NÚM. 984
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda al artículo 94 quáter
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94 quáter,
con la siguiente redacción:

«Artículo 94 quáter. Principios generales.

Las Administraciones educativas adoptarán las medi-
das necesarias para adaptar el sistema educativo a las de-
mandas derivadas de la extensión en España de la sociedad
de la información y la comunicación. En particular, actua-
lizarán el currículo de las diferentes etapas educativas, fo-
mentarán la formación permanente del profesorado, la in-
formatización de los centros, la mejora de la enseñanza de
los idiomas extranjeros y el desarrollo de proyectos de in-
novación e investigación educativa.»

JUSTIFICACIÓN

Introducir los aspectos generales que se van a tratar en
este nuevo Título.

ENMIENDA NÚM. 985
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 94 quinquies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94 quin-
quies, con la siguiente redacción:

«Artículo 94 quinquies. Actualización de los currícu-
los.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de
común acuerdo con las Administraciones educativas de las
Comunidades Autónomas, revisará y actualizará los dife-
rentes elementos del currículo de las distintas etapas edu-
cativas a la luz de las exigencias formativas generadas por
la sociedad de la información y la comunicación, en lo que
se refiere, en especial, a:

a) La adquisición de destrezas y habilidades relacio-
nadas con la búsqueda, selección, análisis y organización
de la información;
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b) El dominio funcional de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación;

c) La formación en valores en un mundo globali-
zado.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer las líneas, generales que se deben contem-
plar en la actualización de los currículos por este motivo.

ENMIENDA NÚM. 986
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 94 sexies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94 sexies,
con la siguiente redacción:

«Artículo 94 sexies. Recursos y formación.

1. Las Administraciones educativas dotarán a los
centros de Infantil, Primaria y Secundaria de los ordena-
dores necesarios para la informatización progresiva de
sus aulas.

2. Las Administraciones educativas desarrollarán
un Programa de formación del profesorado específico
para el uso de las nuevas tecnologías en la docencia de
las distintas áreas de conocimiento de todas las etapas
educativas.

3. Las Administraciones educativas establecerán
acuerdos de colaboración con las editoriales y otras entida-
des para facilitar el acceso del profesorado y del alumnado,
a través de Internet, a materiales didácticos que faciliten
los procesos de enseñanza y aprendizaje.

4. Las Administraciones educativas establecerán, asi-
mismo, acuerdos de colaboración con empresas e institu-
ciones para promover tanto la informatización de las aulas
como la adquisición de ordenadores al profesorado y al
alumnado de Secundaria.»

JUSTIFICACIÓN

La respuesta a las nuevas demandas de la sociedad del
conocimiento tiene que ir acompañada de la informatiza-
ción de los centros, de la mejora de recursos materiales y
de la formación del profesorado en el uso de las nuevas
tecnologías.

ENMIENDA NÚM. 987
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 94 septies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 94 septies,
con la siguiente redacción:

«Artículo 94 septies. Las enseñanzas de idiomas ex-
tranjeros.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la
incorporación progresiva del idioma extranjero en el se-
gundo ciclo de Educación Infantil.

2. El Gobierno, en la determinación de las enseñan-
zas mínimas, establecerá el comienzo de la enseñanza
del idioma extranjero en el primer ciclo de Educación
Primaria.

3. Las Administraciones educativas establecerán el
procedimiento por el que se autorice, a los centros que
lo soliciten, la impartición de alguna área en un idioma
extranjero a partir del segundo ciclo de Educación Pri-
maria.

4. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades
Autónomas, firmará convenios con otros países para refor-
zar la formación permanente del profesorado de idioma
extranjero y la incorporación de profesores nativos de
apoyo como lectores.»

JUSTIFICACIÓN

Para potenciar la mejora de la enseñanza de los idiomas
extranjeros no basta con generalizar su inicio al primer
ciclo de Primaria, que por lo demás ya se está haciendo en
varias Comunidades Autónomas, sino también adoptar
otras medidas como las que se proponen en este artículo.

ENMIENDA NÚM. 988
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 94 octies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.
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Se propone la adición de un nuevo artículo 94 octies,
con la siguiente redacción:

«Artículo 94 octies. Centros bilingües.

1. El Gobierno, de común acuerdo con las Comuni-
dades Autónomas, adoptará las medidas necesarias para
que determinados centros públicos puedan impartir sus
enseñanzas utilizando como lenguas vehiculares la pro-
pia y una lengua oficial de otro país de la Unión Eu-
ropea.

2. Las Administraciones educativas dotarán a estos
centros del profesorado especialista que se requiera y faci-
litarán los materiales y recursos necesarios.»

JUSTIFICACIÓN

La misma que la formulada en la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 989
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 95.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 95, con la si-
guiente redacción:

«La evaluación se extenderá a todas las etapas educati-
vas anteriores a la Universidad y se realizará sobre los
aprendizajes de los alumnos, los procesos educativos, el
profesorado, la inspección de educación, los centros do-
centes y la Administración educativa.»

JUSTIFICACIÓN

Con este texto se mejora la redacción y se garantiza
mejor desde un apartado de vista técnico el objetivo que se
pretende.

ENMIENDA NÚM. 990
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 95 bis
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 95 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 95 bis. Evaluación de los aprendizajes de
los alumnos.

1. Las Administraciones Educativas facilitarán a los
centros la formación y los instrumentos necesarios para
mejorar los procesos de evaluación de aprendizajes del
alumnado.

2. Las juntas de evaluación, especialmente en educa-
ción obligatoria, tendrán como misión fundamental garan-
tizar la coordinación de todo el profesorado que imparte
clase a un mismo grupo de alumnos, reflexionar y decidir
colegiadamente sobre todos los componentes del proceso
de evaluación y adoptar las medidas que se deriven del
mismo.

3. Las Administraciones organizarán actividades de
formación específicas para el profesorado dirigidas a me-
jorar el proceso de evaluación de los aprendizajes de los
alumnos y fomentarán el intercambio de materiales y ex-
periencias entre el profesorado.»

JUSTIFICACIÓN

Precisar este objetivo, al que hace referencia la en-
mienda anterior propuesta.

ENMIENDA NÚM. 991
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 95 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 95 ter, con
la siguiente redacción:

«Artículo 95 ter. La evaluación de los centros.

1. Las Administraciones educativas evaluarán perió-
dicamente a todos los centros educativos. La evaluación
deberá tener en cuenta el contexto socioeconómico del
centro y los recursos de los que dispone, y se efectuará
sobre los procesos educativos del centro y del aula, los re-
sultados de los alumnos y la valoración que la comunidad
educativa realiza sobre el funcionamiento del centro. La
comunidad educativa conocerá los procedimientos y crite-
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rios de evaluación que se utilicen, así como los resultados
de la misma.

2. Las Administraciones educativas acordarán, con
los Consejos Escolares de centro, las medidas previstas
para mejorar, en su caso, los indicadores de calidad de
cada centro, en función de los resultados obtenidos en los
procesos de evaluación.

3. Los centros realizarán la evaluación de los progra-
mas específicos que estén desarrollando en virtud de su au-
tonomía.»

JUSTIFICACIÓN

Precisar este objetivo al que hace referencia en la nueva
redacción propuesta en el artículo 95.

ENMIENDA NÚM. 992
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 95 quáter
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 95 quáter,
con la siguiente redacción:

«Artículo 95 quáter. La evaluación general del profe-
sorado.

Las Administraciones públicas evaluarán periódica-
mente al profesorado de todos los centros públicos y pri-
vados concertados, con el fin de adoptar las medidas nece-
sarias para la mejora permanente de su trabajo.»

JUSTIFICACIÓN

Precisar este objetivo al que hace referencia en la nueva
redacción propuesta en el artículo 95.

ENMIENDA NÚM. 993
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 96.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 96, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 96. El Instituto Nacional de Evaluación.

1. La evaluación general del sistema educativo será
realizada por el Instituto Nacional de Evaluación.

2. La Conferencia Sectorial de Educación aprobará
sus planes de actuación y elegirá a las personas de recono-
cido prestigio en el ámbito educativo que se integrarán en
su Consejo Rector.»

JUSTIFICACIÓN

La credibilidad institucional de este Instituto residirá en
la autoridad que le da la Conferencia Sectorial de Educa-
ción, en los términos mencionados y en su composición.

ENMIENDA NÚM. 994
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 96 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 96 bis, con
la siguiente redacción

«Artículo 96 bis. Evaluación voluntaria del profeso-
rado y carrera profesional.

1. Los profesores recibirán un complemento retribu-
tivo cada seis por evaluación positiva de su trabajo, a peti-
ción propia.

2. Para ello, las Administraciones educativas consti-
tuirán las comisiones de evaluación correspondientes, que
estarán integradas por inspectores de educación y otros
profesionales de reconocido prestigio en el área de evalua-
ción.

3. Las comisiones de evaluación tendrán en cuenta las
actividades desarrolladas en el centro, la participación en
actividades de formación permanente, así como los pro-
yectos de innovación, experimentación e innovación edu-
cativa.

4. Las comisiones de evaluación tendrán en conside-
ración los informes emitidos por los órganos de gobierno y
por el Consejo Escolar, que serán preceptivos en los as-
pectos que reglamentariamente se determinen.
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5. Las Administraciones educativas tendrán en cuenta
los resultados de esta evaluación voluntaria en los concur-
sos de traslados y en el desarrollo de la carrera profesio-
nal.»

JUSTIFICACIÓN

Las evaluaciones deben tener consecuencias, para que
sean objeto de prestigio en su vinculación a la carrera pro-
fesional.

ENMIENDA NÚM. 995
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 97.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Las evaluaciones generales de diagnóstico deben estar
recogidas en los planes generales de evaluación del sis-
tema educativo, tal y como se recoge en la nueva redac-
ción que proponemos del artículo 97. Además no tiene
sentido, salvo que se pretendan otros fines no explicita-
dos, pasarlas a toda la población escolar, sino a una mues-
tra representativa.

ENMIENDA NÚM. 996
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 98, apar-
tado 1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1 del artículo
98, con la siguiente redacción:

«1. El Instituto Nacional de Evaluación, siguiendo las
directrices de la Conferencia Sectorial de Educación, ela-
borará periódicamente el Sistema Estatal de Indicadores
de la Educación.»

JUSTIFICACIÓN

La Conferencia Sectorial de Educación debe ser el ór-
gano encargado de marcar las líneas de actuación del
INCE.

ENMIENDA NÚM. 997
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 98, apartado 2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2 del artículo
98, con la siguiente redacción:

«2. Las Administraciones educativas colaborarán con
el Instituto Nacional de Evaluación en la elaboración de
este sistema de indicadores.»

JUSTIFICACIÓN

La colaboración de las Comunidades Autónomas debe
establecerse directamente con el INCE.

ENMIENDA NÚM. 998
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 99.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 99, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 99. Evaluaciones generales del sistema
educativo.

1. El Instituto Nacional de Evaluación, siguiendo las
directrices establecidas por la Conferencia Sectorial de
Educación, elaborará planes periódicos de evaluación de:

a) Los aprendizajes de los alumnos;
b) El profesorado;
c) Los centros educativos;
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d) La inspección de educación;
e) La Administración educativa.

2. El Instituto Nacional de Evaluación elaborará los
informes correspondientes de las evaluaciones que realice.
En dichos informes constarán, en todo caso, las recomen-
daciones pertinentes para corregir las deficiencias.

3. El Instituto Nacional de Evaluación elaborará un
informe bianual sobre la situación general del sistema edu-
cativo que será presentado en el Consejo Escolar del Es-
tado y en el Parlamento.»

JUSTIFICACIÓN

Recoger, con carácter general, las diferentes evaluacio-
nes que se deben desarrollar por parte del Instituto Nacio-
nal de Evaluación, los informes con las recomendaciones
necesarias y la necesidad de presentar un informe bianual
en el Consejo Escolar del Estado como máximo órgano de
representación de los distintos sectores de la comunidad
educativa y en el Parlamento.

ENMIENDA NÚM. 999
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 100.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya contemplado en la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 1000
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 101, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1001
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 101, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1002
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 101, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1003
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 101, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1004
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 102.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1005
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 105.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1006
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 106.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La redacción de este artículo abre la posibilidad de la
especialización de la Inspección por asignaturas, lo que
daría lugar a una innumerable cantidad de especialidades.
Esta dispersión perjudicaría el adecuado desarrollo de las
funciones que tienen encomendadas.

ENMIENDA NÚM. 1007
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 107,
apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1008
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 107, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1009
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Título VII bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo Título VII bis, con la
siguiente rúbrica:

«Del sistema educativo del estado de las autonomías.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de clarificar el papel de las distintas Admi-
nistraciones educativas en el marco de las transferencias
completas en educación a las Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 1010
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
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nado, formula la siguiente enmienda al artículo 107 bis
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 107 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 107 bis. Principios generales.

1. El Gobierno, finalizado el proceso de transferen-
cias educativas a las Comunidades Autónomas, adaptará
la Administración educativa del Estado redefiniendo el
papel de las distintas instituciones dependientes de dicha
Administración, para garantizar la coordinación y la coo-
peración en todo el sistema educativo y fomentar una
mayor implicación de las Administraciones locales en la
planificación y la gestión de la educación reglada y no re-
glada.

2. El Gobierno, al amparo de lo establecido en los
apartados 1 y 30 del artículo 149.1 de la Constitución, y
con el objetivo de garantizar tanto el ejercicio del derecho
a la educación a que se refiere el artículo 56 de la presente
Ley como una educación de calidad para todos los alum-
nos establecerá, cada cinco años, los objetivos que deberá
alcanzar el sistema educativo español, habilitando, a tal
fin, las correspondientes partidas presupuestarias.

3. Los objetivos educativos a los que hace referencia
el apartado anterior serán establecidos de común acuerdo
con las Comunidades Autónomas en el marco de la Confe-
rencia Sectorial de Educación.»

JUSTIFICACIÓN

Fomentar la coordinación y la cooperación de las dis-
tintas Administraciones educativas y establecer de común
acuerdo los objetivos educativos que garanticen la perma-
nente mejora del sistema educativo.

ENMIENDA NÚM. 1011
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 107 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 107 ter, con
la siguiente redacción:

«Artículo 107 ter. Órganos estatales.

El Gobierno, previo informe de las Comunidades Autó-
nomas, procederá a:

a) Dotar a la Conferencia Sectorial de Educación de
los medios necesarios para que se convierta en el órgano
de debate, coordinación y evaluación de las líneas genera-
les de la política educativa, que, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas a la Administración del Estado, serán
objeto de consenso entre dicha Administración y las Co-
munidades Autónomas.

b) Actualizar la composición y las funciones del Con-
sejo Escolar del Estado.

c) Redefinir las competencias y las funciones de la
Alta Inspección.»

JUSTIFICACIÓN

Impulsar el papel de la Conferencia Sectorial de Edu-
cación y actualizar el Consejo Escolar del Estado y la
Alta Inspección son objetivos ineludibles en estos mo-
mentos.

ENMIENDA NÚM. 1012
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 107 quáter
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 107 quáter,
con la siguiente redacción:

«Artículo 107 quáter. Órganos de cooperación, aseso-
ramiento y evaluación del Sistema Educativo.

1. Del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
dependerá el Instituto Nacional de Evaluación, que tendrá
como función la evaluación general del sistema educativo,
así como el Centro de Investigación y Cooperación Educa-
tiva que colaborará con las Administraciones educativas
en la formación permanente del profesorado, en el desa-
rrollo de proyectos de experimentación, innovación e in-
vestigación educativa y en la elaboración de bancos de
datos de buenas prácticas educativas.

2. Los organismos citados serán dirigidos por un
Consejo Rector, compuesto por personas de reconocido
prestigio en el ámbito educativo, que será elegido, total o
parcialmente, por la Conferencia Sectorial de Educación
por el procedimiento que reglamentariamente establezca el
Gobierno.»
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JUSTIFICACIÓN

La importancia de contar con dos organismos compues-
tos por personas de reconocido prestigio en el ámbito edu-
cativo y con una fuerte vinculación con la Conferencia
Sectorial de Educación.

ENMIENDA NÚM. 1013
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 107 quinquies
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 107 quin-
quies, con la siguiente redacción:

«Artículo 107 quinquies. Las Administraciones loca-
les.

1. El Gobierno, previo acuerdo con las Comunidades
Autónomas y la Federación de Municipios y Provincias,
establecerá las competencias educativas que corresponda
asumir progresivamente a las administraciones locales, así
como los mecanismos de coordinación que habrán de esta-
blecerse entre el Estado, las Comunidades Autónomas y
las Administraciones locales para asegurar el mejor fun-
cionamiento del sistema educativo.

2. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades
Autónomas, pondrá en marcha programas para promover
la asunción progresiva de competencias educativas de las
Administraciones locales. En estos programas, que incor-
porarán los recursos económicos necesarios para su efec-
tiva implantación, se desarrollarán, entre otras, las siguien-
tes líneas de actuación:

a) La participación en la planificación y gestión de la
Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación
Secundaria Obligatoria;

b) La coordinación y gestión, en colaboración con las
Administraciones educativas y con otras organizaciones
sociales, de la apertura de los centros públicos fuera del
horario escolar y la oferta de actividades para los alumnos
del centro y para sus familias;

c) La coordinación de los programas de formación
profesional y de formación continua, con la participación
de los agentes sociales y económicos y de la comunidad
educativa;

d) La coordinación de los diferentes organismos e
instituciones implicados en la organización e impartición

de los programas de garantía social para que la oferta sea
complementaria y suficiente en todas las zonas educativas;

e) El impulso y la coordinación de programas de coo-
peración entre los centros educativos;

f) La coordinación de todos los recursos comunita-
rios, de los trabajadores sociales y mediadores culturales,
así como de las instituciones de bienestar social, para la
atención de los alumnos y sus familias.

3. Para el desarrollo de los diferentes programas seña-
lados, el Gobierno, las Comunidades Autónomas y la Fe-
deración de Municipios y Provincias promoverán la elabo-
ración de Planes Educativos Municipales que ordenen, ra-
cionalicen y rentabilicen los recursos y las ofertas educati-
vas, culturales y deportivas que se puedan ofrecer a los
ciudadanos.»

JUSTIFICACIÓN

España es uno de los países de la Unión Europea que
tiene transferidas más competencias en educación a las
Administraciones educativas de las Comunidades Autóno-
mas y el que menos a las Administraciones locales. Es ab-
solutamente necesario para mejorar nuestro sistema educa-
tivo avanzar programas que supongan la asunción progre-
siva de competencias en educación por parte de las Admi-
nistraciones locales.

ENMIENDA NÚM. 1014
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Primera.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Primera, con la siguiente redacción:

«El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, aprobará el calendario de aplicación de esta Ley,
que tendrá un ámbito temporal de cinco años a partir de la
entrada en vigor de la misma.»

JUSTIFICACIÓN

Los contenidos concretos de ese calendario se acorda-
rán con las Comunidades Autónomas que son las que tie-
nen la responsabilidad de aplicar las medidas contenidas
en esta Ley.
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ENMIENDA NÚM. 1015
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Primera bis (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Primera bis, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Primera bis. Financiación.

1. Los poderes públicos adoptarán las medidas nece-
sarias para que, en el plazo de cinco años, el gasto público
en educación crezca en España hasta alcanzar la media de
la Unión Europea.

2. El Gobierno incluirá en las respectivas Leyes de
Presupuestos las cantidades correspondientes a cada uno de
los cinco años a que se refiere el apartado anterior, de
acuerdo con la distribución recogida en la Memoria Econó-
mica que figura en el documento anexo, con el fin de que
las Comunidades Autónomas dispongan de los recursos fi-
nancieros necesarios para alcanzar los objetivos educativos
que se recogen en la Disposición Adicional Primera ter.

3. La distribución del presupuesto entre las diferentes
Comunidades Autónomas se efectuará mediante los oportu-
nos convenios entre el Estado y las distintas Comunidades.

4. Los gastos de carácter plurianual que se fijen en las
correspondientes Leyes de Presupuestos que no tengan la
consideración de inversión nueva, se consolidarán en la fi-
nanciación de cada Comunidad Autónoma.»

JUSTIFICACIÓN

No puede aprobarse una Ley Orgánica sin una refe-
rencia concreta a cómo se va a financiar, por respeto al
Reglamento de la Cámara y a la vigente Ley de Gobierno
de 1997.

ENMIENDA NÚM. 1016
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Primera ter.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Primera ter, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Primera ter. Objetivos educa-
tivos para el período 2003-2007.

Con objeto de dar cumplimiento a las previsiones esta-
blecidas en la presente Ley, se enumeran a continuación
los objetivos a alcanzar en el sistema educativo español
durante el período comprendido entre los años 2003 al
2007. Las Administraciones educativas adoptarán las pre-
visiones oportunas para alcanzar estos objetivos en sus res-
pectivos territorios.

A) Educación Infantil.

La escolarización de toda la población correspondiente
al tramo de edad entre tres y seis años, y el incremento de
plazas en el primer ciclo para cubrir las necesidades de es-
colarización de 300.000 familias. A tal fin, se organizarán
actividades de información y sensibilización dirigidas a
toda la población, especialmente a los sectores sociales
más desfavorecidos, sobre la importancia de la escolariza-
ción temprana como medida compensadora de las desi-
gualdades sociales de origen.

B) Educación Primaria.

a) La generalización de la enseñanza del idioma ex-
tranjero en el primer ciclo de Educación Primaria a partir
del curso 2003-2004;

b) La puesta en marcha del Plan de fomento de la lec-
tura;

c) La oferta en todos los centros públicos de cinco
horas a la semana de actividades complementarias para el
alumnado con dificultades de aprendizaje y para el alum-
nado con mayor capacidad y motivación para aprender;

d) La dotación a todos los centros del profesorado ne-
cesario para atender a la diversidad del alumnado.

C) Educación Secundaria Obligatoria.

a) La oferta en todos los centros públicos de tres
horas a la semana de actividades complementarias para el
alumnado con dificultades de aprendizaje y para el alum-
nado con mayor capacidad y motivación para aprender;

b) La dotación a todos los centros del profesorado ne-
cesario para la organización de los desdoblamientos de
grupos y del conjunto de las medidas previstas para aten-
der a la diversidad del alumnado;

c) La puesta en marcha de los programas de diversifi-
cación curricular y de garantía social, para atender a la di-
versidad del alumnado.

D) Nuevas Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación.

a) La dotación de ordenadores con conexión gratuita
a Internet de banda ancha en las aulas de Educación Pri-
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maria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
Ciclos formativos de Formación Profesional;

b) La puesta en marcha de un Programa de formación
específico para que el profesorado pueda usar las nuevas
tecnologías como una herramienta útil en las clases de las
distintas áreas de conocimiento de todas las etapas educa-
tivas;

c) El establecimiento de acuerdos de colaboración
con las editoriales y otras entidades para facilitar el acceso
del profesorado y del alumnado, a través de Internet, a ma-
teriales didácticos que faciliten los procesos de enseñanza
y aprendizaje;

d) La firma de acuerdos de colaboración con las em-
presas y otras instituciones con el fin de facilitar la compra
de ordenadores al profesorado y al alumnado de Educación
Secundaria.

E) Programas de apoyo a las familias.

a) La gratuidad total de los libros de texto a partir del
curso 2003-2004 en Educación Primaria y en Educación
Secundaria Obligatoria;

b) El adelanto del horario de apertura de los centros
para atender la demanda de las familias que lo necesiten
por el horario laboral de los padres;

c) La dotación de comedor en los centros públicos
que imparten la educación obligatoria;

d) La puesta en marcha con carácter experimental, a
partir del curso 2003-2004, en todas las Comunidades Au-
tónomas de la concesión de permisos temporales o reduc-
ciones de jornada para las familias con hijos en la educa-
ción obligatoria que requieran un apoyo específico en su
proceso educativo.

F) Compensación de desigualdades.

a) La reducción de la ratio a 15 alumnos por aula y el
incremento de los gastos de funcionamiento a todos los
centros ubicados en zonas de atención educativa prefe-
rente;

b) La dotación de profesorado y de los recursos eco-
nómicos necesarios para poner en marcha los programas
de atención educativa específica al alumnado inmigrante.

G) Profesorado.

a) La aplicación del nuevo sexenio ligado a la evalua-
ción voluntaria de la práctica docente a partir del curso
2004-2005;

b) La aplicación progresiva de la reducción de las
horas de atención directa a alumnos de los profesores ma-
yores de 55 años;

c) La jubilación voluntaria a los 60 años en las condi-
ciones establecidas en la disposición transitoria novena de
la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo;

d) La modificación del sistema de acceso a los Cuer-
pos Docentes con el fin de incorporar las previsiones de
formación contenidas en la presente Ley;

e) La aplicación progresiva de los períodos sabáticos
previstos en la presente Ley;

f) La aplicación de la normativa correspondiente al
profesorado en materia de salud laboral, en especial en lo
referido a la tipificación de las enfermedades profesionales
y la revisión periódica de la salud de los docentes.»

JUSTIFICACIÓN

Cualquier cambio legislativo que pretenda mejorar el
sistema educativo y el rendimiento escolar de los alumnos
debe concretar los objetivos educativos que se proponen
en los diferentes ámbitos y su plazo de aplicación.

ENMIENDA NÚM. 1017
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Segunda.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Segunda, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Segunda. Las enseñanzas de
Religión.

1. El Gobierno, en la determinación de las enseñanzas
mínimas, incorporará en los currículos de la Educación
Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachi-
llerato, los aspectos de la historia de las religiones necesa-
rios para entender nuestra cultura y el desarrollo de nuestra
sociedad.

2. La enseñanza de la Religión Católica se desarro-
llará de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo y sus
normas de desarrollo. Así mismo, se impartirán enseñan-
zas de las confesiones religiosas que tengan suscritos
acuerdos con el Estado Español para atender la demanda
de los alumnos que lo soliciten.

3. Los profesores que impartan enseñanzas confesio-
nales de religión en los centros públicos, lo harán en régi-
men de contratación laboral con los requisitos que el Go-
bierno determine y de acuerdo con la legislación laboral
general.»

JUSTIFICACIÓN

Evita la obligatoriedad que plantea el Proyecto de cur-
sar una asignatura curricular y evaluable a los alumnos que
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no opten voluntariamente por la Religión. El derecho de
los padres a que sus hijos reciban voluntariamente una de-
terminada formación religiosa no debe tener contraparti-
das de obligatoriedad para quien no desee recibir este tipo
de formación confesional. Sin embargo, la importancia de
conocer aspectos fundamentales de la historia de las Reli-
giones exige la oportunidad de que dichos aspectos formen
parte de las enseñanzas mínimas comunes a todos los
alumnos.

ENMIENDA NÚM. 1018
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Segunda bis (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Segunda bis, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Segunda bis. Plan de fo-
mento de la lectura.

El Ministerio de Educación Cultura y Deporte, de
común acuerdo con las Administraciones educativas de las
Comunidades Autónomas, impulsará un Plan de fomento
de la lectura que contemple la inclusión de una hora de lec-
tura diaria en los centros, la dotación de bibliotecas escola-
res en todos los centros y el establecimiento de acuerdos
con las familias para realizar actividades de lectura en
casa. En este Plan, se contemplarán las diferentes activida-
des que se pueden realizar desde los medios de comunica-
ción para fomentar la lectura entre los niños y los adoles-
centes.»

JUSTIFICACIÓN

Los aprendizajes tienen un soporte muy importante
sobre los hábitos de lectura de los alumnos y la motivación
hacia el aprendizaje está muy relacionada con el descubri-
miento del placer de la lectura como medio de conoci-
miento.

ENMIENDA NÚM. 1019
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Segunda ter.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Segunda ter, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Segunda ter. Carta de los De-
rechos del Telespectador Infantil.

El Gobierno promoverá, a través de un acuerdo entre
las familias, los profesores, las administraciones educati-
vas y los medios de comunicación, una Carta de los Dere-
chos del Telespectador Infantil, en la que se recoja el com-
promiso colectivo de transmitir a los niños y niñas los va-
lores contenidos en nuestra Constitución.»

JUSTIFICACIÓN

El esfuerzo por una educación en valores en la escuela
a veces es contrarrestado por los valores poco educativos
que transmiten los medios televisivos, en una línea a veces
contradictoria orientada hacia la superficialidad y el con-
sumismo acrítico, cuando no a la exaltación directa de la
violencia. Es necesario intervenir en este ámbito en la
misma línea y de forma complementaria a la formación en
valores de las instituciones educativas.

ENMIENDA NÚM. 1020
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Tercera.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Tercera. De la aprobación de
los libros de texto y otros materiales curriculares.

1. Los centros educativos, en virtud de su autonomía,
decidirán los libros de texto y los restantes materiales cu-
rriculares a utilizar en las diferentes etapas y niveles edu-
cativos.

2. Los libros de texto y, en general, los materiales cu-
rriculares no requerirán de la previa autorización de la Ad-
ministración educativa.
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3. Las Administraciones educativas asegurarán que
los libros de texto y los restantes materiales curriculares se
adecuan a los principios y valores constitucionales y a los
planes de estudio oficiales.»

JUSTIFICACIÓN

Esta redacción es más precisa que la que propone el
texto del Gobierno y es coherente con nuestras enmiendas
en favor de una mayor autonomía de los centros.

ENMIENDA NÚM. 1021
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Tercera bis (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Tercera bis, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Tercera bis. Acceso a la Uni-
versidad.

1. El estudio en la Universidad es un derecho de todos
los españoles en los términos establecidos en el ordena-
miento jurídico.

2. El Gobierno, previo informe del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, establecerá los requisitos académi-
cos y los procedimientos para el acceso a la Universidad.
En todo caso, dichos procedimientos garantizarán la trans-
parencia, objetividad y publicidad, respetarán los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad, facultarán a los estu-
diantes para ingresar en la Universidad, centro y ense-
ñanza que deseen y facilitarán la movilidad de los mismos
en el sistema universitario español.

3. Con el fin de promover la incorporación a la en-
señanza universitaria a lo largo de toda la vida y elevar
así el nivel de formación de la sociedad española y para
dar efectividad a lo recogido en el apartado 1 de esta Dis-
posición, el Gobierno, previo informe del Consejo de
Universidades, regulará también los procedimientos para
el acceso de quienes, acreditando una determinada expe-
riencia laboral, no dispongan de la titulación académica
establecida con carácter general. A este sistema de ac-
ceso, que permitirá el ingreso en cualquier Universidad,
centro y enseñanza, podrán acogerse también, en las con-
diciones que al efecto se establezcan, quienes, no pu-
diendo acreditar dicha experiencia, hayan superado una
determinada edad.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de garantizar la transparencia y objetividad en
los procedimientos para acceder a la universidad, respe-
tando los principios de igualdad, mérito y capacidad y de
que los alumnos tengan que hacer una única prueba para
acceder a la Universidad.

ENMIENDA NÚM. 1022
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Cuarta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Invade las competencias de las Comunidades Autóno-
mas.

ENMIENDA NÚM. 1023
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1024
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta, apartado 2.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente. Conte-
nido obvio que ya vienen haciendo las Administraciones
educativas y con un añadido contradictorio al final.

ENMIENDA NÚM. 1025
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1026
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1027
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta, apartado 5.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1028
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta, apartado 6.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1029
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta, apartado 7.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1030
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta bis (nueva).
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ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Quinta bis, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Quinta bis. Derechos labora-
les y de seguridad social de los padres que tengan hijos con
dificultades significativas de aprendizaje.

1. Los padres que hubieran de participar en un pro-
grama específico para fomentar el apoyo de las familias al
alumnado con dificultades significativas de aprendizaje,
durante la educación obligatoria, elaborado de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 39 de la presente Ley,
fueran trabajadores por cuenta ajena y su jornada laboral
coincida con el compromiso de dedicación horaria estable-
cido en el citado programa, tendrán derecho a los siguien-
tes derechos laborales y de seguridad social, en los térmi-
nos que establezca la Ley del Estatuto de los Trabajadores
y la Ley General de la Seguridad Social:

a) A que la prestación de su jornada de trabajo, si la
misma se realiza bajo el régimen de turnos, se adapte al
compromiso de dedicación horaria establecido en el pro-
grama de apoyo.

b) Un permiso de cinco días al año, con derecho a re-
muneración;

c) Una reducción de la jornada de trabajo diaria, se-
manal o mensual, con la disminución proporcional del sa-
lario, que coincida con el compromiso de dedicación hora-
ria establecido en el programa específico de apoyo. Este
derecho irá acompañado de una prestación económica a la
familia para compensar los menores ingresos que se hubie-
ran podido producir como consecuencia del ejercicio del
mismo, y siempre que los ingresos anuales de dicha fami-
lia no sobrepasen el límite de ingresos establecido por el
artículo 181 bis de la Ley General de la Seguridad Social;

d) Una suspensión del contrato laboral, con reserva
del puesto de trabajo, por un tiempo máximo de tres meses,
cuando así se estipule necesario para cumplir con el com-
promiso de dedicación horaria establecido en el programa
específico de apoyo. Este derecho irá acompañado de una
prestación económica a la familia para compensar los me-
nores ingresos que se hubieran podido producir como con-
secuencia del ejercicio del mismo, y siempre que los in-
gresos anuales de dicha familia no sobrepasen el límite de
ingresos establecido por el artículo 181 bis de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social. Asimismo, se considerará
como período de cotización efectiva el tiempo de suspen-
sión del contrato por este motivo.

El ejercicio de estos derechos por los trabajadores dará
derecho al empresario que tuviera que contratar a un nuevo
trabajador interino para sustituirlos a una bonificación del
100 por 100 de la cuota empresarial a la Seguridad Social.

2. Asimismo, los padres que tengan algún hijo con di-
ficultades significativas de aprendizaje durante la educa-

ción obligatoria tendrán derecho a convertir su contrato de
trabajo a tiempo completo por un contrato de trabajo a
tiempo parcial, en los términos que establezca la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

Los trabajadores con hijos en edad escolar también ten-
drán derecho a un permiso de tres días al año para atender
sus necesidades educativas, siempre que trabajen ambos
padres o se trate de familia monoparental.

3. Los trabajadores por cuenta propia que se vieran
obligados a suspender su actividad por los motivos regula-
dos en esta disposición, tendrán derecho a que le sea con-
siderado el período de suspensión como de cotización
efectiva. A su vez tendrán derecho a una bonificación del
100 por 100 en la cuota empresarial de la Seguridad So-
cial, si hubieran de contratar a un trabajador interino que le
sustituya por su participación en el programa específico de
apoyo.

4. Los funcionarios públicos también tendrán dere-
cho a los correspondientes permisos y reducciones para
participar en un programa específico para fomentar el
apoyo de las familias al alumnado con dificultades signi-
ficativas de aprendizaje, durante la educación obliga-
toria.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de apoyar con medidas y programas concretos
a las familias que tienen hijos con problemas significativos
de aprendizaje. Y a la colaboración de éstas con el centro
educativo.

ENMIENDA NÚM. 1031
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta ter (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Quinta ter, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Quinta ter. Modificación de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo.

Uno. Se añade un nuevo párrafo segundo, con el con-
siguiente desplazamiento del actual, en la letra e) del apar-
tado 4 del artículo 12 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, el cual tendrá el siguiente con-
tenido:
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“Los trabajadores que tengan algún hijo con dificulta-
des significativas de aprendizaje durante la educación
obligatoria, tendrán derecho a convertir su contrato de tra-
bajo a tiempo completo por un contrato de trabajo a tiempo
parcial. Una vez que soliciten el retorno a la situación an-
terior por haber superado los motivos que justificaron la
conversión de su contrato, tendrán preferencia para el ac-
ceso a un puesto de trabajo vacante de dicha naturaleza que
exista en la empresa, correspondiente a su mismo grupo
profesional o categoría equivalente de acuerdo con los re-
quisitos y procedimientos que se establezcan en los conve-
nios colectivos sectoriales o, en su defecto, de ámbito infe-
rior.”

Dos. Se añade un nuevo párrafo tercero con el consi-
guiente desplazamiento del actual, en el apartado 3 del ar-
tículo 36 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, el cual tendrá el siguiente contenido:

“Asimismo, en la organización del trabajo de los turnos
se tendrá en cuenta, prioritariamente, la situación del tra-
bajador que, por participar en un programa específico de
ayuda para fomentar el apoyo de las familias al alumnado
con dificultades significativas de aprendizaje, durante la
educación obligatoria, de conformidad con la Ley Orgá-
nica de Mejora del sistema educativo y del rendimiento es-
colar de los alumnos, deba prestar su actividad laboral, y
por el período de tiempo que dure dicho programa, en un
turno específico de trabajo, sin poder participar en la rota-
ción de los mismos.”

Tres Se añaden dos nuevas letras g) y h) en el apar-
tado 3, un nuevo apartado 5 bis y se modifica el apartado 6
del artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, los cuales tendrán el siguiente contenido:

“3.g) Tres días al año para atender las necesidades
educativas de los hijos en edad escolar, siempre que traba-
jen los dos padres o se trate de familia monoparental.”

“3.h) Cinco días al año para participar en un pro-
grama específico para fomentar el apoyo de las familias al
alumnado con dificultades significativas de aprendizaje,
durante la educación obligatoria, de conformidad con la
Ley Orgánica para la Mejora del sistema educativo y del
rendimiento escolar de los alumnos.”

“5 bis. Los trabajadores que tengan algún hijo con di-
ficultades significativas de aprendizaje, durante la educa-
ción obligatoria, y hubieran de participar en un programa
específico de apoyo al mismo para mejorar su rendimiento
académico, elaborado de conformidad con la Ley Orgá-
nica para la Mejora del sistema educativo y del rendi-
miento escolar de los alumnos, tendrán derecho, además
del permiso correspondiente establecido en el apartado 3
de este artículo, a la reducción de la jornada de trabajo dia-
ria, semanal o mensual, con la disminución proporcional
del salario, que sea necesaria para la dedicación horaria
que se hubiera establecido en el correspondiente programa
aprobado por la dirección del centro educativo.

La reducción de jornada contemplada en el presente
apartado constituye un derecho individual de los trabaja-
dores, hombres o mujeres. No obstante, si el padre y la
madre del alumno causante del derecho trabajaran en la
misma empresa, el empresario podrá limitar su ejercicio
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de
la empresa.”

“6. La concreción horaria y la determinación del pe-
ríodo de disfrute del permiso de lactancia y de la reduc-
ción de jornada, previstos en los apartados 4, 5 y 5 bis de
este artículo, corresponderá al trabajador, dentro de su jor-
nada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al empresa-
rio, con quince días de antelación, la fecha en que se rein-
corporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre el empresario y el tra-
bajador sobre la concreción horaria y la determinación de
los períodos de disfrute previstos en los apartados 4, 5 y 5
bis de este artículo serán resueltas por la jurisdicción com-
petente a través del procedimiento establecido en el ar-
tículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral.”

Cuatro. Se añade una nueva letra n) en el apartado 1
del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, el cual tendrá el siguiente contenido:

“n) Por participar en un programa específico de
ayuda para fomentar el apoyo de las familias al alumnado
con dificultades significativas de aprendizaje, durante la
educación obligatoria, de conformidad con la Ley Orgá-
nica para la Mejora del sistema educativo y del rendi-
miento escolar de los alumnos.”

Cinco. Se añade un nuevo apartado 4 bis al artículo
48 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, el cual tendrá el siguiente contenido:

“4 bis. En el supuesto de que el trabajador tenga algún
hijo con dificultades significativas de aprendizaje, durante
la educación obligatoria, y hubiera de participar en un pro-
grama específico de apoyo al mismo, para mejorar su ren-
dimiento académico, elaborado de conformidad con la Ley
Orgánica para la Mejora del sistema educativo y del rendi-
miento escolar de los alumnos, la suspensión tendrá una
duración máxima de tres meses a disfrutar tanto por el
padre como por la madre, o por ambos, en el supuesto de
que el compromiso de participación se extienda a ambos.

La suspensión contemplada en este apartado constituye
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mu-
jeres. No obstante, si el padre o la madre del alumno cau-
sante del derecho trabajaran en la misma empresa, el em-
presario podrá limitar el ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento de la empresa.”»

JUSTIFICACIÓN

Es el desarrollo necesario al que obliga la Disposición
Adicional Quinta bis propuesta con anterioridad.
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ENMIENDA NÚM. 1032
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta quáter (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Quinta quáter, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Quinta quáter. Modificación
de la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 125 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
el cual tendrá el siguiente contenido:

“1. La situación de desempleo total durante la que
el trabajador perciba prestación por dicha contingencia
será asimilada a la de alta. También será asimilada a la
situación de alta la suspensión del contrato de trabajo es-
tablecida en el artículo 48, apartado 4 bis, de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, por participar el trabajador
en un programa específico de ayuda para fomentar el
apoyo de las familias al alumnado con dificultades signi-
ficativas de aprendizaje, durante la educación obligato-
ria, de conformidad con la Ley Orgánica para la Mejora
del sistema educativo y del rendimiento escolar de los
alumnos.”

Dos. Se añaden dos nuevas letras, a’) y c), en el ar-
tículo 180 del texto refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social, las cuales tendrán el siguiente contenido:

“a’) Una prestación económica para compensar los
menores ingresos que se hubieren podido producir como
consecuencia de la suspensión del contrato de trabajo esta-
blecida en artículo 48, apartado 4 bis, de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, o reducciones de jornada deriva-
das de la participación del trabajador en un programa es-
pecífico para fomentar el apoyo de las familias al alum-
nado con dificultades significativas de aprendizaje, du-
rante la educación obligatoria, de conformidad con la Ley
Orgánica para la Mejora del sistema educativo y del rendi-
miento escolar de los alumnos. La cuantía de dicha presta-
ción que, en ningún caso, será inferior al Salario Mínimo
Interprofesional, será equivalente, mientras dure la sus-
pensión, al ochenta por ciento de la media del salario coti-
zado por el trabajador durante los últimos seis meses o, en
su caso, a la fracción proporcional del mismo en el su-
puesto de reducción de jornada.”

“c) La consideración como período de cotización
efectiva del tiempo de suspensión del contrato estable-
cida en artículo 48, apartado 4 bis, de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, a que tienen derecho los traba-
jadores que tengan algún hijo con dificultades significa-
tivas de aprendizaje, durante la educación obligatoria, y
hubieran de participar en un programa específico de
apoyo al mismo, para mejorar su rendimiento acadé-
mico de conformidad con la Ley Orgánica para la Me-
jora del sistema educativo y del rendimiento escolar de
los alumnos.”

Tres. Se añade un nuevo artículo 181 bis en el texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, el cual
tendrá el siguiente contenido:

“Artículo 181 bis. Beneficiarios de la prestación eco-
nómica por participar en los programas específicos para
fomentar el apoyo de las familias al alumnado con dificul-
tades significativas de aprendizaje, durante la educación
obligatoria.

Tendrán derecho a la prestación económica a que se re-
fiere la letra a’) del artículo anterior los trabajadores que
hubieran ejercitado el derecho a una reducción de jornada
o suspensión de contrato previsto en el artículo 48, apar-
tado 4 bis de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, por
participar en un programa específico de ayuda para fo-
mentar el apoyo de las familias al alumnado con dificulta-
des significativas de aprendizaje, durante la educación
obligatoria, de acuerdo con la Ley Orgánica para la Me-
jora del sistema educativo y del rendimiento escolar de los
alumnos, reúnan la condición exigida en el apartado 1 del
artículo 124, acrediten un período mínimo de cotización
de ciento ochenta días dentro de los cinco años inmediata-
mente anteriores al curso académico en el que sobrevi-
niere su participación en dicho programa específico, y
siempre que los ingresos anuales, de cualquier naturaleza,
tras la reducción o suspensión del contrato, del conjunto
de la unidad familiar, entendida conforme al apartado 2
del artículo 215 de esta Ley, divididos por el número de
miembros que la componen, no supere el Salario Mínimo
Interprofesional.”»

JUSTIFICACIÓN

Las dos adicionales, propuestas con anterioridad, exi-
gen esta modificación normativa.

ENMIENDA NÚM. 1033
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta quinquies (nueva).
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ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Quinta quinquies, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Quinta quinquies. Bonifica-
ciones en los contratos de interinidad celebrados para sus-
tituir a quienes hubieran ejercitado los derechos derivados
de su participación en los programas específicos de apoyo
de las familias al alumnado con dificultades significativas
de aprendizaje, durante la educación obligatoria.

En los supuestos en que, como consecuencia del ejerci-
cio por los trabajadores de los derechos a reducciones, per-
misos, o, en su caso, suspensiones laborales regulados en
la Ley del Estatuto de los Trabajadores para participar en
los programas específicos de apoyo de las familias al
alumnado con dificultades significativas de aprendizaje,
durante la educación obligatoria, de conformidad con la
Ley Orgánica para la Mejora del sistema educativo y del
rendimiento escolar de los alumnos, el empresario contra-
tare de forma interina a un nuevo trabajador para susti-
tuirlo, las cotizaciones del trabajador interino tendrán una
bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales a
la Seguridad Social.

Asimismo, en los supuestos en que un trabajador, in-
cluido en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, participara en uno de estos programas específicos de
apoyo y, como consecuencia de ello, hubiera de contratar
de forma interina a un trabajador que lo sustituyera en el
tiempo marcado por el citado programa, las cotizaciones a
la Seguridad Social por dicho trabajador obtendrán una bo-
nificación del 100 por 100 de la cuota empresarial.

A su vez, en el caso de que el trabajador por cuenta pro-
pia se viera precisado a suspender su actividad, como con-
secuencia de su participación en uno de estos programas es-
pecíficos y, por ello, su cotización a la Seguridad Social en
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, el tiempo
de suspensión se considerara como de cotización efectiva.»

JUSTIFICACIÓN

Es la contraprestación necesaria para que las modifica-
ciones normativas tengan un planteamiento económica-
mente viable, políticamente equilibrado y coherente con
las propuestas que se hacen en las anteriores adicionales
para los programas específicos de apoyo a las familias con
hijos que tienen dificultades significativas de aprendizaje.

ENMIENDA NÚM. 1034
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Quinta sexies (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Quinta sexies, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Quinta sexies. Modificación
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública.

Uno. Se añaden tres nuevas letras f), g) y h) en el
apartado 1 y un nuevo apartado 3 bis en el artículo 30 de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los
cuales tendrán el siguiente contenido:

“1.f) El funcionario que tenga algún hijo con dificul-
tades significativas de aprendizaje, durante la educación
obligatoria, y hubiera de participar en un programa especí-
fico de apoyo al mimo, para mejorar su rendimiento aca-
démico, elaborado de conformidad con la Ley Orgánica
para la Mejora del sistema educativo y del rendimiento es-
colar de los alumnos, tendrá derecho, además del permiso
correspondiente establecido en la letra h) de este apartado,
a la reducción de la jornada de trabajo diaria, semanal o
mensual que sea necesaria para la dedicación horaria que
se hubiera establecido en el correspondiente programa
aprobado por la dirección del centro educativo, con la dis-
minución proporcional de sus retribuciones, sin perjuicio
de lo establecido a estos efectos en el Capítulo IX del Tí-
tulo 11 de la Ley General de la Seguridad Social, que le
será de aplicación.

La reducción de jornada contemplada en el párrafo an-
terior constituye un derecho individual de los funcionarios.
En caso que dos funcionarios generasen el derecho a dis-
frutarlo por el mismo sujeto causante, la Administración
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justifica-
das relacionadas con el funcionamiento de los servicios.”

“l.g) Para atender las necesidades educativas de los
hijos en edad escolar, siempre que trabajen los dos padres
o se trate de familia monoparental, tres días al año.”

“1.h) Para participar en un programa específico para
fomentar el apoyo de las familias al alumnado con dificul-
tades significativas de aprendizaje, durante la educación
obligatoria, de conformidad con la Ley Orgánica para la
Mejora del sistema educativo y del rendimiento escolar de
los alumnos, cinco días al año.”

“3 bis. En el supuesto de que el funcionario tuviera
algún hijo con dificultades significativas de aprendizaje,
durante la educación obligatoria, y hubiera de participar en
un programa específico de apoyo al mismo, para mejorar su
rendimiento académico, elaborado de conformidad con la
Ley Orgánica para la Mejora del sistema educativo y del
rendimiento escolar de los alumnos, tendrá derecho a un
permiso cuya duración máxima será de tres meses a disfru-
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tar tanto por el padre como por la madre o por ambos en el
supuesto de que el compromiso de participación se ex-
tienda a ambos. Este permiso no será retribuido y el funcio-
nario tendrá derecho, siempre que se reúnan las condicio-
nes exigidas, a una prestación económica que, en ningún
caso, será inferior al salario mínimo interprofesional y que
será equivalente, mientras dure la suspensión, al ochenta
por ciento de la media de la retribución cotizada durante los
últimos seis meses o, en su caso, a la fracción proporcional
de la misma en el supuesto de reducción de jornada.

El permiso contemplado en este apartado constituye un
derecho individual de los funcionarios. En caso que dos
funcionarios generasen el derecho a disfrutarlo por el
mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas
con el funcionamiento de los servicios.”»

JUSTIFICACIÓN

Es la adecuación a los funcionarios que tienen hijos con di-
ficultades significativas de aprendizaje de las propuestas he-
chas para los demás trabajadores en las adicionales anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1035
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Sexta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No compartimos la propuesta del Gobierno de Educa-
ción Preescolar como ya hemos manifestado en enmiendas
anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1036
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Séptima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no compartir la supresión de la modalidad de Tec-
nología en el Bachillerato.

ENMIENDA NÚM. 1037
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Octava, apartado 1.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1038
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Octava, apartado 2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1039
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Octava, apartado 3.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1040
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Octava, apartado 4.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1041
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Novena.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no compartir todo lo referente a la Creación de los
Cuerpos de Catedráticos que figura en el Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 1042
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Décima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Abunda en los principios de las Adicionales anteriores
y plasma aquí de un modo explícito una injusta jerarquiza-
ción de los claustros, concediendo privilegios injustifica-
bles a los Catedráticos, a costa de intereses legítimos del
resto de profesores de Secundaria.

ENMIENDA NÚM. 1043
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Undécima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1044
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Duodécima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1045
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimotercera.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1046
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimocuarta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No aporta nada a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1047
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimoquinta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1048
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimosexta.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Decimosexta, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Decimosexta. Participación
de los Directores.

1. Las Administraciones educativas, en el ámbito de
sus respectivas competencias, fomentarán la participación
de los directores de los centros docentes en los Consejos
Escolares de los diferentes ámbitos territoriales, así como
en otros órganos de carácter consultivo.

2. Los directores de los centros docentes serán con-
sultados, entre otros temas, para la elaboración de las nor-
mas correspondientes a la organización y funcionamiento
de los centros con el fin de armonizar las regulaciones de
carácter general en este ámbito con el fomento de la auto-
nomía de los centros.»

JUSTIFICACIÓN

Concretar la declaración genérica de participación que
se hace en la actual redacción de este artículo.

ENMIENDA NÚM. 1049
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimoséptima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1050
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimoctava.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

— 340 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA NÚM. 1051
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimonovena.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1052
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Vigésima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1053
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Vigesimoprimera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1054
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Vigesimosegunda.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1055
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Vigesimotercera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1056
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Vigesimocuarta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente.

— 341 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA NÚM. 1057
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria Primera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Empeora la legislación vigente y parte de una elección
del director que no cuenta con la participación democrática
de todos los sectores de la comunidad educativa.

ENMIENDA NÚM. 1058
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria Segunda.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Abunda en la idea de disminuir la exigencia de los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan el primer
ciclo de Educación Infantil.

ENMIENDA NÚM. 1059
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria Tercera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1060
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria Cuarta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1061
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria Quinta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1062
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria Sexta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Obviedad innecesaria.
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ENMIENDA NÚM. 1063
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria Séptima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1064
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria Octava.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1065
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria Octava bis.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición Transitoria Octava bis. Integración de
los funcionarios de los Equipos Psicopedagógicos en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especiali-
dad Psicología y Pedagogía.

1. En enero del año 2002 se integrarán en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria en la especialidad
de Psicología y Pedagogía los funcionarios procedentes
del Cuerpo de Maestros que, con titulación de licenciados
en Psicología y/o Pedagogía, obtuvieron plazas por con-
curso público de méritos en los equipos psicopedagógicos
de la Administración Educativa, que ocupan dichas plazas
de Grupo A de forma definitiva después de haber renun-
ciado a sus plazas de maestro de Grupo B, siempre que
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que ocupen plaza del Grupo A en un equipo psico-
pedagógico de la Administración Educativa de forma defi-
nitiva.

b) Que en su momento hayan renunciado a su plaza
de maestro del Grupo B.

c) Que obtuvieron plaza en los equipos psicopedagó-
gicos de la administración educativa por concurso público
de méritos con el requisito de estar en posesión del título
de licenciado en Psicología y/o Pedagogía.

2. Los funcionarios a que se refiere esta Ley conti-
nuarán desempeñando los destinos que tengan asignados
en el momento de su integración y quedarán en lo sucesivo
sujetos a la normativa sobre provisión de puestos de tra-
bajo docentes.

3. A efectos de determinar su antigüedad en el nuevo
cuerpo en el que se integran se les reconocerá la fecha de
su acceso con carácter definitivo en los equipos psicopeda-
gógicos de la administración educativa.

4. La administración educativa competente elaborará
la relación nominal de los funcionarios a los que se refiere
este precepto y cuya integración se propone, a efectos de la
expedición del correspondiente título administrativo.

5. A efectos de movilidad territorial de estos funcio-
narios, los servicios prestados por los mismos con anterio-
ridad a su nombramiento como funcionarios, del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, serán valorados
de acuerdo con lo que se establezca en las convocatorias
específicas que a tal fin se aprueben por la administración
educativa competente.

6. Este artículo tiene su base en lo dispuesto en los ar-
tículos 103.3 y 149.1.18a de la Constitución, así como en
las disposiciones adicionales primera, uno y decimoquinta,
dos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio, y la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.»

JUSTIFICACIÓN

Regularizar la situación administrativa de estos funcio-
narios, cuya necesidad de normalización ya ha sido puesta
de manifiesto por distintas resoluciones jurídicas y apro-
bada por unanimidad, tanto en el Congreso de los Dipu-
tados como en el Senado, a través de las pertinentes reso-
luciones políticas.
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ENMIENDA NÚM. 1066
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS)), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda a la Disposición De-
rogatoria Única.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1067
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Final Se-
gunda.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1068
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Final Ter-
cera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No añade nada nuevo a la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 1069
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Final
Cuarta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con nuestras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 1070
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Final
Quinta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el conjunto de las enmiendas presen-
tadas al Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 1071
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Final
Sexta.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Final
Sexta que tendrá la siguiente redacción:

«La presente Ley entrará en vigor una vez se haya esta-
blecido por el Consejo de Política Fiscal y Financiera la fi-
nanciación necesaria para la aplicación de las medidas en
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ella contenidas, así como el compromiso presupuestario
del Estado en relación a dicha financiación.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar los recursos materiales y personales necesa-
rios para aplicar la presente Ley.

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula 25 enmiendas al Proyecto
de Ley Orgánica de Calidad de la Educación.

Palacio del Senado, 22 de noviembre de 2002.—El Por-
tavoz, Victoriano Ríos Pérez.

ENMIENDA NÚM. 1072
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al tí-
tulo del Capítulo IV, del Título preliminar.

ENMIENDA

De modificación

Sustituir la rúbrica del capítulo por la siguiente:

«Capítulo IV: De la organización territorial de la Edu-
cación y de los programas de cooperación territorial.»

JUSTIFICACIÓN

Denominación acorde con el contenido y sistemática
(título preliminar) del artículo.

ENMIENDA NÚM. 1073
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 6.1 (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Añadir un apartado 1, pasando el actual a su numera-
ción correlativa, del tenor siguiente:

«1. Corresponde a las Comunidades Autónomas el
desarrollo normativo y la ejecución de las normas básicas
previstas en esta y otras leyes orgánicas de aplicación y la
función ejecutiva en Educación.»

JUSTIFICACIÓN

El texto propuesto aclara el régimen jurídico de relacio-
nes Estado-CCAA en materia de Educación, para poder
tratar después de programas territoriales de cooperación.

ENMIENDA NÚM. 1074
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 15.2.a).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto de la letra a) por el siguiente:

«a) Conocimiento del medio natural, social y cultu-
ral.»

JUSTIFICACIÓN

Mayor cohesión del área que agrupa Ciencia, Geografía
e Historia y acuerdo unánime en la Comisión General de
Educación con las Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 1075
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 17.4.

ENMIENDA

De modificación.

Nueva redacción del apartado 4 del artículo 17:
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«Los profesores evaluarán tanto los conocimientos ad-
quiridos por los alumnos como los procesos de ense-
ñanza.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la redacción originaria del Proyecto de Ley
remitido por el Gobierno al Congreso. La redacción actual
de este apartado resulta contradictoria con los apartados 1
y 2 del mismo artículo y no contempla la evaluación de los
procesos de enseñanza del profesorado.

ENMIENDA NÚM. 1076
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 20.1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone sustituir el texto por el siguiente: 

«1. La etapa de Educación Secundaria Obligatoria
comprenderá un primer ciclo de dos cursos académicos y
otros dos cursos académicos más, que se cursarán ordina-
riamente entre los doce y los dieciséis años.»

JUSTIFICACIÓN

La ruptura de la unidad de ciclos en los doce/trece años
no es acorde con la madurez; con la integración de maes-
tros en este ciclo, y podría producir problemas organizati-
vos en núcleos rurales en los que no ha sido posible inte-
grar el primer ciclo en los IES. 

ENMIENDA NÚM. 1077
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 25.2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«2. Estas medidas serán promovidas en el marco que
establezcan las Administraciones educativas. La aplica-
ción individual de las medidas se revisará periódicamente
y, en todo caso, al finalizar el curso académico.»

JUSTIFICACIÓN

Esta redacción se adecua más al reparto de competen-
cias en materia educativa.

ENMIENDA NÚM. 1078
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 27.1.

ENMIENDA

De modificación.

A partir de la línea octava, después de la referencia a la
Ley Orgánica de F. P., el texto sería sustituido por:

«... Dicha formación tendrá una estructura flexible de
carácter modular. El Gobierno fijará las directrices básicas
y duración de estos programas.»

JUSTIFICACIÓN

Dado el carácter modular de la F. P., la Ley Orgánica no
debe prescribir que la duración sea de dos cursos académi-
cos. Debe quedar a criterio del Gobierno según las distin-
tas familias profesionales.

ENMIENDA NÚM. 1079
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 30.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:
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«Las Administraciones educativas, en los términos es-
tablecidos en el artículo 97 de esta Ley, realizarán una eva-
luación general de diagnóstico, que tendrá como finalidad
comprobar el grado de adquisición de las competencias bá-
sicas de este nivel educativo. Esta evaluación general care-
cerá de efectos académicos ...»

JUSTIFICACIÓN

Se adecua más al enunciado del artículo y se corrige
una concordancia.

ENMIENDA NÚM. 1080
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 31.2.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un segundo párrafo nuevo que diga:

«No obstante, los alumnos que tras haber cursado el
cuarto curso tuvieran un número de asignaturas no aproba-
das inferior a cuatro podrán cursar únicamente estas asigna-
turas. Esto será también válido si el alumno decide acogerse
a lo establecido en el apartado 4 de este mismo artículo.»

JUSTIFICACIÓN

Al ser un curso terminal de etapa y siguiendo lo esta-
blecido anteriormente para el BUP, el COU y el segundo
curso del Bachillerato LOGSE, parece lo razonable no
hacer repetir íntegramente el curso a un alumno que tiene
sólo tres, dos o una asignatura suspendidas.

ENMIENDA NÚM. 1081
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 53.2.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del inciso: «... y de conformi-
dad con los requisitos mínimos que el Gobierno esta-
blezca.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una materia que entra dentro del ámbito de
las Comunidades Autónomas y sobre el que el Gobierno
no debería establecer requisitos mínimos.

ENMIENDA NÚM. 1082
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 56.b.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Promover y participar en las actividades complemen-
tarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas
por los profesores y Departamentos didácticos e incluidas
en la programación general anual.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción que se propone, por una parte, establece la
acción positiva de «promover», con lo que se da un carác-
ter de actor al profesorado y, por otro, acota mejor sus fun-
ciones ganando en seguridad jurídica.

ENMIENDA NÚM. 1083
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 68.5, segundo párrafo (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo párrafo al apartado 5 del tenor si-
guiente:
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«Para satisfacer demandas de escolarización, las Admi-
nistraciones educativas podrán programar mediante con-
curso público con titulares privados, la concertación futura
de un centro de nueva construcción.»

JUSTIFICACIÓN

Más allá de las convocatorias de conciertos para cen-
tros creados, es necesario prever la concertación conve-
nida para el futuro, siempre que venga a satisfacer nece-
sidades de escolarización y se haga por concurso pú-
blico.

ENMIENDA NÚM. 1084
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 80.1.

ENMIENDA

De modificación.

En la quinta y sexta líneas sustituir:

«... de entre los profesores con destino definitivo en
dicho centro».

Por:

«de entre los profesores de dicho centro».

JUSTIFICACIÓN

Exigir el «destino definitivo» puede complicar innece-
sariamente la gestión, piénsese en profesores en comisión
de servicios o en expectativa de destino.

ENMIENDA NÚM. 1085
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 82.1.a).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«a) Aprobar la programación general anual del Cen-
tro y aprobar el proyecto educativo, sin perjuicio de las
competencias del Claustro de profesores, en relación con
la planificación y organización docente.»

JUSTIFICACIÓN

Se entiende que la aprobación del Proyecto educativo y
de la programación anual del Centro debe corresponder al
Consejo Escolar, órgano donde se encuentran presentes los
representantes de todos los sectores del Centro.

ENMIENDA NÚM. 1086
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 82.1.j).

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir lo previsto en la letra j) por lo siguiente:

«j) Elevar una terna a la Administración educativa
para el nombramiento del director del centro.»

JUSTIFICACIÓN

En relación con los artículos 84 y sucesivos que hacen
referencia a la elección de directores, el proyecto de ley
plantea un sistema complejo, poco ágil para la gestión del
sistema público y sin participación del Consejo Escolar.
Proponemos en enmiendas posteriores un sistema que in-
corpora la participación del Consejo Escolar y a su vez
permite a la Administración educativa una gestión eficaz
de los centros.

ENMIENDA NÚM. 1087
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 84.b).
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ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

«Informar el proyecto educativo.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las competencias que proponemos al
Consejo Escolar.

ENMIENDA NÚM. 1088
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 86.1.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«1. La selección y nombramiento de directores de
centros públicos se efectuará por libre designación de la
Administración Educativa de entre una terna propuesta por
el Consejo Escolar, integrada por profesores funcionarios
de carrera de los cuerpos de alguno de los niveles educati-
vos que imparta el centro con al menos 5 años de expe-
riencia docente.»

JUSTIFICACIÓN

El sistema propuesto en el proyecto de ley complica la
selección de los directores, pues además de no intervenir el
Consejo Escolar, se sustrae a la Administración Educativa
la posibilidad de remoción de dichos cargos. Entendemos
que esto supone un anquilosamiento de la gestión del Sis-
tema Público, donde el ejercicio efectivo de las funciones
encomendadas por la sociedad y, entre ellos, los criterios
de calidad del sistema, deben primar como criterios de se-
lección y permanencia en los puestos de responsabilidad.

ENMIENDA NÚM. 1089
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-

glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 88.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya expresada en la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 1090
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 90.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente modificación:

«El nombramiento de los Directores podrá renovarse,
por períodos de igual duración, previa evaluación positiva
del trabajo desarrollado al final de los mismos. Las Admi-
nistraciones educativas podrán fijar un límite máximo para
la renovación de los mandatos.»

JUSTIFICACIÓN

Es lógico que sean las Administraciones educativas las
que en virtud de su planificación y de su organización, en
el ámbito de sus competencias, establezcan el límite má-
ximo de renovación de mandato de los Directores.

ENMIENDA NÚM. 1091
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 93.1.d).

ENMIENDA

De sustitución.
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Sustituir el texto propuesto en la letra d), por el si-
guiente:

«d) Cese motivado por la evaluación negativa de su
trabajo, que se realizará en la forma que se determine por
cada Administración educativa, garantizándose en todo
caso la audiencia del interesado e informe al Consejo Es-
colar del centro.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el modelo mixto de designación del
director.

ENMIENDA NÚM. 1092
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 93.2.

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir el texto proyectado por el siguiente:

«2. El Director que hubiere cesado en sus funciones
tendrá derecho a ocupar un puesto de trabajo de los reser-
vados a su cuerpo de pertenencia, en un centro de la loca-
lidad donde ejercía sus funciones antes del nombramiento
como director, salvo que el cese hubiere sido por razones
disciplinarias.»

JUSTIFICACIÓN

Fomenta el interés por el cargo directivo.

ENMIENDA NÚM. 1093
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 96.2.

ENMIENDA

De modificación.

Al final del apartado añadir lo siguiente:

«.... garantizando la participación de las Administracio-
nes educativas en su órgano de gobierno.»

JUSTIFICACIÓN

Se trataría de mantener el «status quo».

ENMIENDA NÚM. 1094
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 105.g) (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone que los apartados del artículo 103 se agru-
pen dentro de un punto 1. Son funciones de la inspección
Educativa: añadiendo un apartado g) que diga:

«g) Aquellas otras que les encomienden en sus res-
pectivos reglamentos las Administraciones educativas.»

JUSTIFICACIÓN

Con la incorporación del apartado g) se trata que las
Comunidades Autónomas puedan completar los planes de
trabajo propios para la Inspección de Educación.

ENMIENDA NÚM. 1095
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Segunda, 4.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el texto actual por:

«4. Los salarios del personal docente serán abonados
por la Administración al profesorado como pago delegado
y en nombre de la entidad proponente, con cargo y a cuenta
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de las cantidades previstas en sus Presupuestos Generales.
A tal fin, la entidad proponente, en su condición de em-
pleador en la relación laboral, facilitará a la Administra-
ción las nóminas correspondientes, así como sus eventua-
les modificaciones.»

JUSTIFICACIÓN

Régimen idéntico al profesorado de la concertada. El
actual sistema ha generado innumerables conflictos debido
a la dualidad de quien propone y quien contrata. Con la
fórmula que aquí se establece el contrato privado que se
establece entre la entidad religiosa y el profesor.

ENMIENDA NÚM. 1096
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Final Cuarta. 1 (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo punto 1 a la Disposición Final Cuarta,
pasando los actuales a numerarse correlativamente.

Al artículo 31.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación, añadir un
nuevo epígrafe que diga:

«j) Los presidentes o personas en quienes deleguen
de los Consejos Escolares de ámbito de Comunidad Autó-
noma.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de coordinar los Consejos Escolares de las Co-
munidades Autónomas con el del Estado y hacerle llegar a
éste la voz de los primeros.

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado, for-
mula 65 enmiendas al Proyecto de Ley Orgánica de Cali-
dad de la Educación.

Palacio del Senado, 22 de noviembre de 2002.—El Por-
tavoz, Esteban González Pons.

ENMIENDA NÚM. 1097
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Exposición
de Motivos.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción del decimosexto
párrafo de la Exposición de Motivos:

«El carácter ciertamente histórico de los avances con-
seguidos no debe ni puede justificar autocomplacencia
alguna. Las evaluaciones y los análisis de nuestro sistema
educativo, efectuados por organismos e instituciones
tanto nacionales como internacionales, revelan deficien-
cias de rendimiento preocupantes con relación a los paí-
ses de nuestro entorno económico y cultural. Esas defi-
ciencias se manifiestan, particularmente, en la Educación
Secundaria. Así, una cuarta parte del alumnado no ob-
tiene el título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria, y abandona el sistema sin titulación ni cuali-
ficación. Además, nuestros alumnos se sitúan por debajo
de la media de la Unión Europea en sus conocimientos de
materias instrumentales como las matemáticas y las cien-
cias, fundamentales en una realidad social y económica
en la que la dimensión científico-tecnológica del conoci-
miento es primordial. Asimismo, presentan graves defi-
ciencias de expresión oral y escrita que están relaciona-
das con la falta de hábito de lectura, que ha de ser poten-
ciado con un mejor uso y funcionamiento de las bibliote-
cas escolares.»

JUSTIFICACIÓN

Se introduce una mención expresa a las bibliotecas es-
colares, que se consideran un instrumento esencial para el
acercamiento del estudiante a la lectura. Deberían ser ade-
más un eje protagonista de la vida del centro.

ENMIENDA NÚM. 1098
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Exposición
de Motivos.

ENMIENDA

De adición.
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Se propone la adición de un párrafo a continuación del
decimoséptimo con el siguiente contenido:

«En una sociedad que tiende a la universalización, una
actitud abierta, la capacidad para tomar iniciativas y la
creatividad, son valores fundamentales para el desarrollo
profesional y personal de los individuos y para el progreso
y crecimiento de la sociedad en su conjunto. El espíritu
emprendedor es necesario para hacer frente a la evolución
de las demandas de empleo en el futuro.»

JUSTIFICACIÓN

La Unión Europea, desde el Consejo Europeo de Lis-
boa, viene instando a los Estados miembros a adoptar ini-
ciativas para promover la cultura de la creatividad, la inno-
vación y la asunción de riesgos. Esta enmienda se intro-
duce en este contexto.

ENMIENDA NÚM. 1099
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 1.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado i) a continuación
del h) con la siguiente redacción:

«i) La capacidad de los alumnos para confiar en sus
propias aptitudes y conocimientos, desarrollando los valo-
res y principios básicos de creatividad, iniciativa personal
y espíritu emprendedor.»

JUSTIFICACIÓN

La Unión Europea, desde el Consejo Europeo de Lis-
boa, viene instando a los Estados miembros a adoptar ini-
ciativas para promover la cultura de la creatividad, la inno-
vación y la asunción de riesgos. Esta enmienda se intro-
duce en este contexto.

ENMIENDA NÚM. 1100
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 7,
apartado 3.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«3. Las enseñanzas escolares son de régimen general
y de régimen especial.

Las enseñanzas escolares de régimen general se organi-
zan en los siguientes niveles:

Educación Infantil.
Educación Primaria.
Educación Secundaria, que comprende las etapas de

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, así co-
mo la Formación Profesional de grado medio.

Formación Profesional de grado superior.

Las enseñanzas escolares de régimen especial son:

Enseñanzas Artísticas.
Enseñanzas de Idiomas.
Enseñanzas deportivas.»

JUSTIFICACIÓN

Se introducen las enseñanzas deportivas, ya declaradas
de régimen especial en su regulación actual.

ENMIENDA NÚM. 1101
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 8.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente rúbrica: «currículo».

JUSTIFICACIÓN

Este artículo carecía de rúbrica y por coherencia con el
resto del texto se entiende que debe contar con ella.

ENMIENDA NÚM. 1102
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 8.4.
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ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de este apartado con la si-
guiente redacción:

«4. Los títulos académicos y profesionales serán ho-
mologados por el Estado y expedidos por las Administra-
ciones educativas en las condiciones establecidas en la le-
gislación estatal y en las normas de desarrollo que al efecto
se dicten.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1103
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 15.2.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado a continuación
del h) con la siguiente redacción:

«i) Desarrollar el espíritu emprendedor, fomentando
actitudes de confianza en uno mismo, sentido crítico, crea-
tividad e iniciativa personal.»

JUSTIFICACIÓN

La Unión Europea, desde el Consejo Europeo de Lis-
boa, viene instando a los Estados miembros a adoptar ini-
ciativas para promover la cultura de la creatividad, la inno-
vación y la asunción de riesgos. Esta enmienda se intro-
duce en este contexto.

ENMIENDA NÚM. 1104
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 16.2.

ENMIENDA

De adición.

En la enumeración del apartado 2 de este artículo debe
añadirse la letra que se señala a continuación y debe supri-
mirse el último inciso de este mismo punto:

g) «Lengua oficial propia de la Comunidad Autó-
noma, en su caso.»

Debiendo quedar la redacción de la siguiente manera: 

«2. Las áreas que se cursarán en la Educación Prima-
ria serán las siguientes:

a) Ciencia, Geografía e Historia.
b) Educación Artística.
c) Educación Física.
d) Lengua Castellana.
e) Lengua extranjera.
f) Matemáticas.
g) Lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma,

en su caso.

Asimismo se cursará, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Segunda, el área de Sociedad, Cul-
tura y Religión.»

JUSTIFICACIÓN

Se recoge mejor la realidad de las demás lenguas ofi-
ciales del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1105
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 18.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone corregir la concordancia que aparece en
este artículo. Donde dice artículo 96 debe decir artículo 97.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1106
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 19.
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ENMIENDA

De modificación.

Se propone la aprobación del siguiente texto:

«La Educación Primaria será impartida por maestros, que
tendrán competencia docente en todas las áreas de este nivel
y en las tutorías de los alumnos. La enseñanza de la música,
de la educación física, de los idiomas extranjeros o de aque-
llas otras enseñanzas que se determinen, serán impartidas por
maestros con las especialidades correspondientes.»

JUSTIFICACIÓN

Se recoge una mención expresa a la función tutorial en
reconocimiento a esta importante función que también de-
sempeñan los maestros.

ENMIENDA NÚM. 1107
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 21.2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«No obstante, los alumnos tendrán derecho a permane-
cer...»

JUSTIFICACIÓN

Se adecua más al contenido del artículo, además de ser
un derecho y no una potestad, como dice el texto actual.

ENMIENDA NÚM. 1108
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 22.2.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado a continuación
del h) con la siguiente redacción:

«i) Consolidar el espíritu emprendedor, desarrollando
actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la
iniciativa personal y la capacidad para planificar, tomar
decisiones y asumir responsabilidades.»

JUSTIFICACIÓN

La Unión Europea, desde el Consejo Europeo de Lis-
boa, viene instando a los Estados miembros a adoptar ini-
ciativas para promover la cultura de la creatividad, la inno-
vación y la asunción de riesgos. Esta enmienda se intro-
duce en este contexto.

ENMIENDA NÚM. 1109
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 23.1.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un apartado a la enumeración del apartado 1
del artículo y se suprime el último inciso del mismo, de-
biendo quedar la redacción como sigue:

«l. En la Educación Secundaria Obligatoria se impar-
tirán las siguientes asignaturas:

a) Biología y Geología.
b) Ciencias de la Naturaleza.
c) Cultura Clásica.
d) Educación Física.
e) Educación Plástica.
f) Ética.
g) Física y Química.
h) Geografía e Historia.
i) Lengua Castellana y Literatura.
j) Latín.
k) Lenguas extranjeras.
l) Matemáticas.
m) Música.
n) Tecnología.
ñ) Lengua oficial propia y Literatura de la Comuni-

dad Autónoma, en su caso.

Asimismo, se cursará, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Segunda, la asignatura de Socie-
dad, Cultura y Religión.»

JUSTIFICACIÓN

Al igual que en la enmienda al artículo 16, se recoge
mejor la realidad de las demás lenguas oficiales del Estado.

— 354 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA NÚM. 1110
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 24.1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Los métodos pedagógicos en la Educación Secundaria
Obligatoria se adaptarán a las características de los alum-
nos, favorecerán la capacidad para aprender por sí mismos
y para trabajar en equipo promoviendo la creatividad y el
dinamismo, e integrarán los recursos de las tecnologías de
la información y de las comunicaciones en el aprendizaje.
Los alumnos se iniciarán en el conocimiento y aplicación
de los métodos científicos.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1111
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 26.4
inciso segundo.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Las Administraciones educativas podrán adecuar este
principio a la demanda de los alumnos y a las característi-
cas y recursos de los Centros.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1112
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-

mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 32.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del orden de los apartados
2 y 3. Se propone que el 3 pase a ser el 2 y el dos pase a ser
el 3.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1113
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 34.2.

ENMIENDA
De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado a continuación
del i) con la siguiente redacción:

«j) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de
creatividad, flexibilidad, iniciativa, confianza en uno
mismo, sentido crítico, trabajo en equipo y espíritu inno-
vador.»

JUSTIFICACIÓN

La Unión Europea, desde el Consejo Europeo de Lis-
boa, viene instando a los Estados miembros a adoptar ini-
ciativas para promover la cultura de la creatividad, la inno-
vación y la asunción de riesgos. Esta enmienda se intro-
duce en este contexto.

ENMIENDA NÚM. 1114
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 35.5.

ENMIENDA

De modificación.
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Se añade una letra a la enumeración de asignaturas y se
suprime el último inciso del apartado, debiendo quedar la
redacción como sigue:

«5. Las asignaturas comunes del Bachillerato serán
las siguientes:

a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Historia de España.
d) Historia de la Filosofía.
e) Lengua Castellana y Literatura.
f) Lengua extranjera.
g) Lengua oficial propia y Literatura de la Comuni-

dad Autónoma, en su caso.

Asimismo, se cursará, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Segunda, la asignatura de Socie-
dad, Cultura y Religión.»

JUSTIFICACIÓN

Al igual que en la enmienda al artículo 16 y al 23.1, se
recoge mejor la realidad de las demás lenguas oficiales del
Estado.

ENMIENDA NÚM. 1115
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 43.3.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, establecerá las normas para flexibilizar la duración
de los diversos niveles y etapas del sistema educativo esta-
blecidos en la presente ley, independientemente de la edad
de estos alumnos.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1116
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento

del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 44.1
último inciso.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«A tal efecto, las Administraciones educativas dotarán
a estos alumnos del apoyo preciso desde el momento de su
escolarización o de la detección de su necesidad.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1117
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 49.4.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Para acceder a las enseñanzas de las Escuelas Oficia-
les de Idiomas será requisito imprescindible haber cursado
los dos primeros cursos de la Enseñanza Secundaria Obli-
gatoria o estar en posesión del título de Graduado Escolar,
del Certificado de Escolaridad o de Estudios Primarios.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1118
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 52.7.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:
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«7. Las Administraciones educativas promoverán
programas específicos de lengua castellana y las otras len-
guas cooficiales, en su caso, y de elementos básicos de la
cultura para facilitar la integración de las personas inmi-
grantes.»

JUSTIFICACIÓN

Es una redacción más acorde con la realidad plurilin-
güística de España.

ENMIENDA NÚM. 1119
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo
53.1, segundo inciso.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Esta oferta deberá ajustarse a los objetivos, contenidos
y criterios de evaluación fijados con carácter general en los
currículos de las enseñanzas obligatorias de las respectivas
Administraciones educativas.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1120
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo
54.3.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Las Administraciones educativas organizarán en estos
niveles la oferta pública de enseñanza a distancia, con el
fin de atender adecuadamente a la demanda de formación
permanente de las personas adultas.»

JUSTIFICACIÓN

Se recoge un concepto de Administración, el de educa-
tiva, más apropiado para el contenido del precepto.

ENMIENDA NÚM. 1121
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 58.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«l. Para impartir las enseñanzas de la Educación Se-
cundaria, de la Formación Profesional de grado superior y
las enseñanzas de régimen especial, además de las titula-
ciones académicas correspondientes, será necesario estar
en posesión de un título profesional de Especialización Di-
dáctica.

2. El Título de Especialización Didáctica se obtendrá
tras la superación de un período académico y otro de prác-
ticas docentes.

3. El Gobierno regulará las condiciones de acceso a
ambos períodos, así como los efectos del correspondiente
Título de Especialización Didáctica, y las demás condicio-
nes para su obtención, expedición y homologación.

4. La aprobación del período académico habilitará a
los titulados universitarios para poder realizar los ejerci-
cios de acceso a la función pública docente y para ser con-
tratados como profesores en prácticas en centros privados.

5. Las Universidades podrán organizar las enseñan-
zas del Título de Especialización Didáctica, mediante
los oportunos convenios con la correspondiente admi-
nistración educativa. Las Universidades podrán incorpo-
rar a los planes de estudio de sus titulaciones oficiales
las materias incluidas en el período académico de dicha
titulación.

6. Finalizados los estudios universitarios correspon-
dientes, los titulados podrán matricularse en el período
académico del Título de Especialización Didáctica con el
fin de obtener la habilitación a la que se refiere el apartado
4. Al efectuar la matrícula podrán solicitar la convalida-
ción de aquellos créditos cursados con anterioridad. Las
Universidades acreditarán la superación de dicho período
académico.

7. En el caso de las Enseñanzas de Formación Profe-
sional, Artísticas y de Idiomas, los estudios requeridos
para la obtención del Título de Especialización Didáctica
se adaptarán a las características de estas enseñanzas según
lo que se establezca en la correspondiente normativa bá-
sica.»
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JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1122
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 59.1.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del último inciso del apartado:

«... de acuerdo con lo previsto en los apartados siguien-
tes.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1123
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 62.1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«l. Las Administraciones educativas, de acuerdo con
su programación general de la enseñanza, favorecerán en
todos los niveles educativos:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante
los oportunos incentivos profesionales y económicos.

b) La reducción de jornada lectiva de aquellos profe-
sores mayores de 55 años que lo soliciten con la corres-
pondiente disminución proporcional de las retribuciones.
Podrán, asimismo, favorecer la sustitución parcial de la
jornada lectiva por actividades de otra naturaleza sin re-
ducción de sus retribuciones.

c) El reconocimiento de la labor del profesorado,
atendiendo a su especial dedicación al centro y a la im-
plantación de planes que supongan innovación educativa,

por medio de los incentivos económicos y profesionales
que se determinen.

d) La realización de actuaciones destinadas a premiar
la excelencia y el especial esfuerzo del profesorado en su
ejercicio profesional.

e) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo
con las condiciones y requisitos que establezcan, con el fin
de estimular la realización de actividades de formación y
de investigación e innovación educativas.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1124
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 66.1.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la siguiente redacción:

«Los centros docentes, en virtud de su autonomía peda-
gógica y...»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1125
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 66.2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la sustitución del término «procesos» por el
término «proyectos».

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
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ENMIENDA NÚM. 1126
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 67.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la rúbrica, pasando a de-
nominarse el artículo: «Autonomía de los centros».

JUSTIFICACIÓN

Esta denominación es más acorde con el contenido del
artículo.

ENMIENDA NÚM. 1127
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo
68.7.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«7. Las programaciones didácticas son los instrumen-
tos de planificación curricular específicos para cada una de
las áreas, asignaturas o módulos, y que serán elaboradas
por los correspondientes órganos de coordinación do-
cente.»

JUSTIFICACIÓN

Se adecua más al reparto competencia en materia edu-
cativa.

ENMIENDA NÚM. 1128
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 69.1, se-
gundo inciso.

ENMIENDA

De modificación.

«La programación general anual será aprobada por el
equipo directivo, previo informe del Claustro de profeso-
res.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1129
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 70.2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Se entiende que estas necesidades se encuentran cubier-
tas en la legislación vigente en la materia.

ENMIENDA NÚM. 1130
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 72.2.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Ya está incluido en la Disposición Adicional 5ª.

ENMIENDA NÚM. 1131
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
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mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 81.2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«2. El Consejo Escolar estará compuesto por los si-
guientes miembros:

a) El Director del centro, que será su Presidente.
b) El Jefe de Estudios.
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en

cuyo término municipal se halle radicado el centro.
d) Un número de profesores, elegidos por el Claustro,

que no podrá ser inferior a un tercio del total de los com-
ponentes del Consejo.

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos res-
pectivamente por y entre ellos, que no podrá ser inferior a
un tercio del total de los componentes del Consejo.

f) Un representante del personal de administración y
servicios del centro.

g) El Secretario del centro, que actuará como secreta-
rio del Consejo, con voz y sin voto.

Además, en los centros específicos de educación espe-
cial y en aquellos que tengan aulas especializadas, formará
parte también del Consejo Escolar, un representante del
personal de atención educativa complementaria.»

JUSTIFICACIÓN

Dada la relevancia y la especificidad del personal de
atención educativa complementaria en los centros de Edu-
cación especial, se considera que es de gran interés su par-
ticipación en el Consejo Escolar.

ENMIENDA NÚM. 1132
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo
82.1.a).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«a) Formular propuestas al equipo directivo sobre la
programación anual del Centro y aprobar el proyecto edu-
cativo, sin perjuicio de las competencias del Claustro de

profesores, en relación con la planificación y organización
docente.»

JUSTIFICACIÓN

Se entiende que la aprobación del proyecto educativo
del Centro debe corresponder al Consejo Escolar, órgano
donde se encuentran presentes los representantes de todos
los sectores del Centro.

ENMIENDA NÚM. 1133
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 84.b).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Formular propuestas al Consejo Escolar para la elabo-
ración del proyecto educativo e informar, antes de su apro-
bación, de los aspectos relativos a la organización y plani-
ficación docente.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1134
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 101.1.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«1. La Administración educativa correspondiente ela-
borará y pondrá en marcha planes de evaluación que serán
aplicados con periodicidad a los Centros docentes sosteni-
dos con fondos públicos.»

JUSTIFICACIÓN

Se suprime el inciso que establecía que estas evaluacio-
nes se llevaran a cabo principalmente a través de la inspec-
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ción educativa. Se entiende que será la propia Administra-
ción educativa la que determine el procedimiento de las
evaluaciones que ella misma desarrolle. Por otro lado, hay
que destacar que la Inspección tiene entre sus competen-
cias participar en la evaluación del sistema educativo.

ENMIENDA NÚM. 1135
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 104.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado 2 con la si-
guiente redacción:

«2. En el ejercicio de las funciones de alta inspección,
los funcionarios de la Administración General del Estado
gozarán de la consideración de autoridad pública a todos
los efectos, pudiendo recabar en sus actuaciones la colabo-
ración necesaria de las autoridades del Estado y de las Co-
munidades Autónomas para el cumplimiento de las fun-
ciones que le estén encomendadas.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de garantizar la misma consideración de autori-
dad pública a los Inspectores de la Administración General
del Estado que ya tienen los de las Comunidades Autóno-
mas.

ENMIENDA NÚM. 1136
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la rúbrica de
la Sección 3ª del Capítulo V del Título V.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente rúbrica: «Órganos de participa-
ción en el control y gestión de los centros».

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1137
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Tercera.3.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del inciso «... sin perjuicio, en
su caso, de lo dispuesto en el Código Penal».

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una salvedad obvia, por lo que en pura téc-
nica legislativa es innecesaria.

ENMIENDA NÚM. 1138
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Quinta.3.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado con la si-
guiente redacción:

«3. En la admisión inicial que establece el artículo
72.2 o en la debida al cambio de centro, los criterios para
admisión de alumnos en los centros sostenidos con fondos
públicos cuando no existan plazas suficientes serán de
aplicación de acuerdo con la regulación de la Administra-
ción educativa competente. Se regirán por los siguientes
criterios prioritarios: renta per cápita de la unidad fami-
liar, proximidad del domicilio, existencia de hermanos
matriculados en el centro, concurrencia de discapacidad
en el alumno o en alguno de sus padres o hermanos y con-
dición legal de familia numerosa. Asimismo, se conside-
rará criterio prioritario la concurrencia en el alumno de
enfermedad crónica que afecte al sistema digestivo, endo-
crino o metabólico y exija como tratamiento esencial el
seguimiento de una dieta compleja y un estricto control
alimenticio cuyo cumplimiento condicione de forma de-
terminante el estado de salud física del alumno. Para las
enseñanzas no obligatorias, se podrá considerar además el
expediente académico.»
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JUSTIFICACIÓN

Se introduce la discapacidad como criterio preferente
en la admisión en los centros. Además se introduce tam-
bién una atención especial a aquellos alumnos que sufren
enfermedades que requieren una atención no vinculada de
forma directa a la docencia en el aula sino a su conviven-
cia en el centro.

ENMIENDA NÚM. 1139
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Quinta.6.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la sustitución de la referencia al punto 3 por
una referencia al apartado 3.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1140
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Octava.3.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción al primer inciso:

«3. Periódicamente, las Administraciones educativas
convocarán concursos de traslado de ámbito nacional, a
efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes
que determinen en los centros docentes de enseñanzas de-
pendientes de aquéllas, así como para garantizar la posible
concurrencia de los funcionarios de su ámbito de gestión a
plazas de otras Administraciones educativas y, en su caso,
si procede, la adjudicación de aquellas que resulten del
propio concurso. En estos concursos...»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1141
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Novena.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Novena. Creación de los
Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Ca-
tedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráti-
cos de Artes Plásticas y Diseño.

1. Se crean el Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza
Secundaria, el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficia-
les de Idiomas y el Cuerpo de Catedráticos de Artes Plásti-
cas y Diseño, que quedarán clasificados en el Grupo A de
los que establece el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Se integran en el Cuerpo de Catedráticos de Ense-
ñanza Secundaria los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria que ten-
gan reconocida la condición de Catedrático.

Estos funcionarios se incorporarán con la antigüedad
que tuvieran en la condición de Catedrático y se les respe-
tarán los derechos de que vinieran disfrutando en el mo-
mento de hacerse efectiva su integración en el Cuerpo de
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, incluidos los dere-
chos económicos que el apartado 5 de la Disposición Adi-
cional Décima de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo reconoce a
los funcionarios provenientes del cuerpo de Catedráticos
Numerarios de Bachillerato.

3. Se integran en el Cuerpo de Catedráticos de Escue-
las Oficiales de Idiomas los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
que tengan reconocida la condición de Catedrático.

Estos funcionarios se incorporarán con la antigüedad
que tuvieran en la condición de Catedrático y se les respe-
tarán los derechos de que vinieran disfrutando en el mo-
mento de hacerse efectiva su integración en el Cuerpo de
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, incluidos
los derechos económicos que el apartado 3 de la Disposi-
ción Adicional Decimocuarta de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo reconoce a los funcionarios provenientes del
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cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas Oficiales
de Idiomas.

4. Se integran en el Cuerpo de Catedráticos de Artes
Plásticas y Diseño los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño que ten-
gan reconocida la condición de Catedrático.

Estos funcionarios se incorporarán con la antigüedad
que tuvieran en la condición de Catedrático y se les respe-
tarán los derechos de que vinieran disfrutando en el mo-
mento de hacerse efectiva su integración en el Cuerpo de
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, incluidos los de-
rechos económicos que el apartado 2 de la Disposición
Adicional Decimocuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
reconoce a los funcionarios provenientes del cuerpo de
Profesores Numerarios de Término de las Escuelas de
Artes Plásticas y Oficios Artísticos.»

JUSTIFICACIÓN

Por un lado, y en coherencia con el apartado 2 de esta
disposición, donde ya se recogía el reconocimiento ex-
preso de los derechos económicos que vinieren disfru-
tando los miembros del cuerpo de Catedráticos Numera-
rios correspondientes, se establece lo mismo para los otros
cuerpos regulados en esta disposición.

Se suprime el requisito de titulación para la integración
en los cuerpos de Catedráticos.

ENMIENDA NÚM. 1142
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Décima, 4 y 5.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«4. Los Catedráticos de Enseñanza Secundaria, los
de Escuelas Oficiales de Idiomas y los de Artes Plásticas
y Diseño realizarán las funciones que se les encomiendan
en la presente Ley y las que reglamentariamente se deter-
minen. En todo caso, específicamente se atribuyen a los
funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos de Ense-
ñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de
Artes Plásticas y Diseño, así como a los funcionarios del
Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, a
los que se refiere la Disposición Adicional Decimocuarta
1.b) de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, las siguientes
funciones:

— Con carácter exclusivo, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 85.3 de la presente Ley, el ejercicio de
la Jefatura de los Departamentos de Coordinación Didác-
tica, así como, en su caso, del Departamento de Orienta-
ción.

— Con carácter preferente:

a) La dirección de proyectos de innovación e investi-
gación didáctica de la propia especialidad que se realicen
en el centro.

b) La dirección de la formación en prácticas de los
profesores de nuevo ingreso que se incorporen al Departa-
mento.

c) La coordinación de los programas de formación
continua de los profesores que se desarrollen dentro del
Departamento.

d) La presidencia, en su caso, de los tribunales de la
Prueba General de Bachillerato.

e) La presidencia de los tribunales de ingreso y ac-
ceso a los respectivos Cuerpos de Catedráticos.

5. La habilitación prevista en la disposición adicional
primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional, se exten-
derá a los funcionarios del Cuerpo de Catedráticos de En-
señanza Secundaria en las condiciones y con los requisitos
establecidos en dicha Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1143
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Undécima.

ENMIENDA

De modificación.

«l. El sistema de ingreso en la función pública do-
cente será el de concurso-oposición convocado por las res-
pectivas Administraciones educativas. En la fase de con-
curso se valorarán, entre otros méritos, la formación aca-
démica y la experiencia docente previa. En la fase de opo-
sición se tendrán en cuenta la posesión de conocimientos
específicos necesarios para impartir la docencia, la aptitud
pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el
ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según co-
rresponda, de acuerdo con las áreas, materias, asignaturas
y módulos que integran el currículo correspondiente. Para
la selección de los aspirantes se tendrá en cuenta la valora-
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ción de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio
de la superación de las pruebas correspondientes de la fase
de oposición.

El número de aprobados no podrá superar el numero de
plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácti-
cas que podrá incluir cursos de formación y constituirá
parte del proceso selectivo.

Para el ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Ense-
ñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales
de Idiomas, de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y
de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño será necesario
estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, o equivalente a efectos de docencia,
además del Título de Especialización Didáctica a que se
refiere el artículo 58 de esta Ley, y superar el correspon-
diente proceso selectivo.

El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autóno-
mas, establecerá las condiciones para permitir el ingreso
en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas,
mediante concurso de méritos, a personalidades de recono-
cido prestigio en sus respectivos campos profesionales.

2. En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos do-
centes se reservará un porcentaje de las plazas que se con-
voquen para posibilitar el acceso de funcionarios docentes
a los Cuerpos de Catedráticos y a Cuerpos docentes inclui-
dos en grupo de clasificación superior. Estos funcionarios
deberán estar en posesión de la titulación requerida para el
ingreso en los correspondientes Cuerpos y haber permane-
cido en sus Cuerpos de origen un mínimo de seis años
como funcionarios de carrera.

Quienes accedan por este procedimiento de acceso es-
tarán exentos de la realización de la fase de prácticas y ten-
drán preferencia en la elección de los destinos vacantes
sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre de la
correspondiente convocatoria.

Los funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, de Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes Escé-
nicas y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, podrán
acceder a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Se-
cundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y de Ca-
tedráticos de Artes Plásticas y Diseño, respectivamente.

En las convocatorias correspondientes se valorarán los
méritos relacionados con la actualización científica y di-
dáctica, la participación en proyectos educativos y la labor
docente de los candidatos. La evaluación de la función do-
cente será realizada por la Inspección Educativa. Asi-
mismo, se realizará una prueba oral ante un tribunal que
constará de dos ejercicios: el primero consistirá en la ex-
posición y debate sobre un tema de su especialidad, ele-
gido por sorteo, de un temario previamente fijado por el
Gobierno, y el segundo, en la presentación y debate de una
memoria elaborada por el candidato. En aquellos Cuerpos
o, en su caso, especialidades de los mismos que se deter-
mine, se podrá exigir la superación de una prueba de ca-
rácter práctico.

Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados
en el grupo B a que se refiere la vigente legislación de la

función pública, podrán acceder a los Cuerpos de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria y de Profesores de Artes
Plásticas y Diseño. En las convocatorias correspondientes
para estos funcionarios se valorarán los méritos de los con-
cursantes, entre los que se tendrán en cuenta el trabajo de-
sarrollado y los cursos de formación y perfeccionamiento
superados, así como los méritos académicos. Asimismo se
realizará una prueba, consistente en la exposición y debate
de un tema de la especialidad a la que se accede, para cuya
superación se atenderá tanto a los conocimientos sobre la
materia como a los recursos didácticos y pedagógicos de
los candidatos.

3. Los funcionarios docentes a que se refiere esta Ley
y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, podrán acceder a un cuerpo
del mismo grupo y nivel de complemento de destino sin li-
mitación de antigüedad, siempre que posean la titulación
exigida y superen el correspondiente procedimiento de ac-
ceso. A estos efectos, se tendrá en cuenta su experiencia
docente y las pruebas que, en su día, se superaron.

Quienes accedan por este procedimiento quedarán
exentos de la realización de la fase de prácticas.

Estos funcionarios, cuando accedan a un cuerpo —al
tiempo que otros funcionarios por el turno libre o por al-
guno de los otros accesos previstos en esta disposición—
tendrán prioridad para la elección de destino.

4. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educa-
ción será necesario pertenecer a alguno de los Cuerpos que
integran la función pública docente, con una experiencia
mínima docente de seis años.

El sistema de ingreso en el Cuerpo de Inspectores de
Educación será el de concurso-oposición, que atenderá, en
todo caso, a las especialidades que se establezcan.

Las Administraciones educativas convocarán el con-
curso-oposición con sujeción a los siguientes criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria
profesional de los candidatos y sus méritos específicos
como docentes. Entre estos méritos, se tendrá especial-
mente en cuenta la preparación científica y didáctica en las
áreas, asignaturas o módulos cuya enseñanza se ha impar-
tido; tener adquirida la categoría de director, el desempeño
de otros cargos directivos, y pertenecer a cualquiera de los
Cuerpos de Catedráticos de las Enseñanzas escolares.

b) En la fase de oposición se valorarán en el aspirante
sus conocimientos pedagógicos, de administración y legis-
lación educativa, así como los conocimientos y técnicas
específicos para el desempeño de las funciones inspectoras
de control, evaluación y asesoramiento. Igualmente se va-
lorará su actualización científica y didáctica en las áreas o
asignaturas cuya enseñanza ha impartido, así como el ejer-
cicio de las actividades desarrolladas en el Centro.

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-opo-
sición deberán realizar para su adecuada preparación un pe-
ríodo de prácticas, al finalizar el cual serán nombrados fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educa-
ción. La organización de las citadas prácticas corresponderá,
en cada caso, a la administración convocante.
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5. El Gobierno y las Comunidades Autónomas fo-
mentarán convenios con las Universidades que faciliten la
incorporación a los Departamentos Universitarios de los
profesores de los cuerpos docentes de niveles correspon-
dientes a las enseñanzas escolares, en el marco de la Dis-
posición Adicional Vigesimoséptima de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

6. La Administración del Estado y las Comunidades
Autónomas, en el marco de la Conferencia de Educación,
impulsarán el estudio y la implantación, en su caso, de me-
didas destinadas al desarrollo de la carrera profesional de
los funcionarios docentes.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1144
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Duodécima.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Del título profesional de Especialización Didáctica.

1. La exigencia de estar en posesión del Título de Es-
pecialización Didáctica para el acceso a la función pública
docente se interpretará en los términos del artículo 58.4 de
la presente Ley.

2. Para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de
Música y Artes Escénicas, de Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, de Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño,
se requerirá estar en posesión del Título de Especialización
Didáctica que se establece en el artículo 58 de esta Ley, así
como superar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para ejercer la docencia de las enseñanzas escolares
de régimen especial, será necesario estar en posesión del Tí-
tulo de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o titulación equi-
valente, a efectos de docencia, y del Título de Especializa-
ción Didáctica a que se refiere el artículo 58 de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Se establece una referencia a las enseñanzas escolares
de régimen especial que es más genérica que la que había
anteriormente.

ENMIENDA NÚM. 1145
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Decimotercera.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Las Administraciones educativas concertarán los Pro-
gramas de Iniciación Profesional que, conforme a lo pre-
visto en la presente Ley, los Centros concertados de Edu-
cación Secundaria Obligatoria impartan a sus alumnos.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1146
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Decimosexta.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Las Administraciones educativas podrán favorecer la
participación de los directores de centros sostenidos con
fondos públicos en órganos de carácter consultivo y parti-
cipativo.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1147
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Decimonovena.

— 365 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Decimonovena con el objeto de que pase a ser Disposi-
ción Final Primera con el siguiente texto:

«Disposición Final Primera. Modificaciones de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación.

1. El artículo 27.3.2° párrafo de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción, queda redactado de la siguiente manera:

“La programación específica de puestos escolares de
nueva creación en los niveles gratuitos deberá tener en
cuenta, en todo caso, la oferta existente de centros públicos
y concertados”.

2. El artículo 31.1.e) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, queda re-
dactado de la siguiente manera:

“Los titulares de los centros privados, cuya designación
se producirá a través de las organizaciones de titulares y
empresariales de enseñanza más representativas.”

3. El artículo 54.1 y 2 de la Ley Orgánica 8/1985, re-
guladora del Derecho a la Educación, queda redactado de
la siguiente manera:

“1. Los Centros Concertados tendrán, al menos, los
siguientes órganos:

a) Director
b) Consejo Escolar
c) Claustro de Profesores.

2. Las facultades del Director serán:

a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas
del Centro de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin
perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del Centro.

b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reu-

niones de todos los órganos colegiados del Centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos

del Centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en

el ámbito de sus facultades.
f) Resolver los asuntos de carácter grave planteados

en el Centro en materia de disciplina de alumnos.
g) Cuantas otras facultades le atribuya el reglamento

de régimen interior en el ámbito académico.”

4. El apartado primero del artículo 56 de la Ley Orgá-
nica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, en la

redacción dada por el apartado 4 de la Disposición Final
Primera de la Ley Orgánica 9/1995, de 29 de noviembre,
de Participación, Evaluación y Gobierno de los Centros
docentes, queda redactado de la siguiente manera:

“1. El Consejo Escolar de los Centros concertados es-
tará constituido por:

— El Director.
— Tres representantes del titular del Centro.
— Cuatro representantes de los profesores.
— Cuatro representantes de los padres o tutores de los

alumnos.
— Dos representantes de los alumnos, a partir del ter-

cer curso de la Educación Secundaria Obligatoria.
— Un representante del Personal de Administración y

Servicios.

Además, en los centros específicos de educación espe-
cial y en aquellos que tengan aulas especializadas, formará
parte también el Consejo Escolar, un representante del per-
sonal de atención educativa complementaria.

Las Administraciones educativas regularán el procedi-
miento para que uno de los representantes de los padres en
el Consejo Escolar sea designado por la asociación de pa-
dres más representativa en el Centro.

Asimismo, los Centros concertados que impartan for-
mación profesional específica podrán incorporar a su Con-
sejo Escolar un representante del mundo de la empresa de-
signado por las organizaciones empresariales, de acuerdo
con el procedimiento que las Administraciones educativas
establezcan.”

5. El artículo 57.f) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación, queda redac-
tado de la siguiente manera:

“f) Informar la programación general del Centro que
con carácter anual aprobará el equipo directivo.”

6. El artículo 58 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación, queda redac-
tado de la siguiente manera:

“Los alumnos participarán en las deliberaciones y deci-
siones del Consejo Escolar del Centro.”

7. El artículo 59.1 de la Ley Orgánica 8/1985, regula-
dora del Derecho a la Educación, queda redactado de la si-
guiente manera:

“l. El Director de los Centros concertados será desig-
nado, previo acuerdo entre el titular y el Consejo Escolar.
El acuerdo del Consejo Escolar del Centro será adoptado
por mayoría absoluta de sus miembros.

2. En caso de desacuerdo, el Director será designado
por el Consejo Escolar del Centro de entre una terna de
profesores propuesta por el titular. El acuerdo del Consejo
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Escolar del Centro será adoptado por mayoría absoluta de
sus miembros.

3. El mandato del Director tendrá una duración de
tres años.

4. El cese del Director requerirá el acuerdo entre la ti-
tularidad y el Consejo Escolar del Centro.”»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica legislativa.

ENMIENDA NÚM. 1148
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Vigésima.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Vigésima con el objeto de que pase a ser Disposición
Final Segunda con la siguiente redacción:

«Disposición Final Segunda. Modificación de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General
del Sistema Educativo

1. El artículo 41.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre de Ordenación General del Sistema Educativo,
queda redactado de la siguiente manera:

“Los alumnos que hayan terminado el tercer ciclo de
grado medio de las enseñanzas de música y danza obten-
drán el título de Bachiller si superan las materias comunes
del Bachillerato y la correspondiente Prueba General de
Bachillerato.”

2. Al artículo 47 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se
le añaden tres nuevos apartados con la siguiente redacción:

“2. Los alumnos que superen los ciclos formativos de
artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior
recibirán, respectivamente, el título de Técnico y Técnico
superior de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad co-
rrespondiente.

3. El título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño
permitirá el acceso directo a la modalidad de artes del ba-
chillerato.

4. El título de Técnico superior de Artes Plásticas y
Diseño permitirá el acceso directo a los estudios universi-
tarios que se determinen, teniendo en cuenta su relación

con los estudios de artes plásticas y diseño correspondien-
tes.”

3. El artículo 48.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
queda redactado de la siguiente manera:

“3. No obstante lo previsto en los apartados anterio-
res, será posible acceder a los grados medio y superior de
estas enseñanzas sin cumplir los requisitos académicos es-
tablecidos, siempre que el aspirante demuestre tener tanto
los conocimientos y aptitudes propios de la etapa educa-
tiva anterior como las habilidades específicas necesarias
para cursar con aprovechamiento las enseñanzas corres-
pondientes. Para acceder por esta vía a los ciclos formati-
vos de grado superior se requerirá tener veinte años de
edad o estar en posesión del título de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño y tener dieciocho años de edad, en
ambos casos cumplidos en el año natural de realización de
la prueba.”»

JUSTIFICACIÓN

Mejora de técnica legislativa.

ENMIENDA NÚM. 1149
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Vigesimoprimera.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Vigesimoprimera con el objeto de que pase a ser Dis-
posición Final Tercera con el siguiente texto:

«Disposición Final Tercera. De las referencias al tér-
mino “enseñanzas comunes”.

1. Quedan sin efecto todas las referencias relativas a
la condición de Catedrático incluidas en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.

2. Todas las referencias realizadas en las disposicio-
nes vigentes al término “enseñanzas mínimas” quedan sus-
tituidas por el término “enseñanzas comunes”.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora de técnica legislativa.
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ENMIENDA NÚM. 1150
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Vigesimosegunda.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Vigesimosegunda con el objeto de que pase a ser Dis-
posición Final Cuarta con el siguiente texto:

«Disposición Final Cuarta. Modificación de la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación,
Evaluación y Gobierno de los Centros Docentes.

El artículo 2.1 de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de no-
viembre, de Participación, Evaluación y Gobierno de los
Centros Docentes, queda redactado de la siguiente manera:

“La comunidad educativa participará en los Centros a
través del Consejo Escolar. Los profesores lo harán tam-
bién a través del Claustro.”»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica legislativa.

ENMIENDA NÚM. 1151
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Vigesimotercera.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Vigesimotercera con el objeto de que pase a ser Dispo-
sición Final Quinta con el siguiente texto:

«De los inspectores de educación.

Las Administraciones educativas adscribirán a los ins-
pectores de educación a las especialidades que se establez-
can en aplicación del artículo 106 de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica legislativa.

ENMIENDA NÚM. 1152
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Vigesimocuarta.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Adicio-
nal Vigesimocuarta con el objeto de que pase a ser Dis-
posición Adicional Decimonovena con el siguiente
texto:

«El acceso de un Centro al régimen de conciertos pre-
visto en el artículo 75 de esta Ley podrá establecerse de
forma progresiva desde las unidades de los cursos inferio-
res hasta completar el número de unidades autorizadas con
un plazo máximo no superior a la duración del correspon-
diente concierto.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1153
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Transitoria Primera, apartado 2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«2. Las Administraciones educativas podrán prorro-
gar por un período máximo de una año el mandato de los
Directores y demás miembros del equipo directivo de los
centros públicos cuya finalización se produzca en el año
natural de entrada en vigor de la presente Ley.»
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JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1154
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Transitoria Tercera.

ENMIENDA

De modificación.

La referencia que se hace al Capítulo II del Títu-
lo V debe entenderse hecha al Capítulo VI del mismo
Título.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1155
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Transitoria Cuarta.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No es necesaria con la nueva redacción que se da ahora
a las Disposiciones Adicionales.

ENMIENDA NÚM. 1156
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Transitoria Octava.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la sustitución del texto actual por el si-
guiente

«Lo establecido en la presente Ley respecto de los re-
quisitos de titulación para la impartición de los distintos
niveles educativos no afectará al profesorado que esté
prestando sus servicios en centros docentes privados en
virtud de lo dispuesto en la legislación actual en relación
con las plazas que se encuentren ocupando.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las
plazas vacantes deberán cubrirse con profesores que reú-
nan los requisitos establecidos.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora de redacción.

ENMIENDA NÚM. 1157
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Transitoria.

ENMIENDA

De adición.

Se propone una nueva Disposición Transitoria con el
texto siguiente:

«1. Cuando como consecuencia de las transferencias
a las Comunidades Autónomas del ejercicio de competen-
cias en materia de educación, hubiera resultado necesaria
la integración de redes que incluyan centros dependientes
de otras administraciones, el personal laboral fijo que rea-
lice funciones docentes en dichos centros podrá acceder a
los Cuerpos docentes regulados en esta Ley, a través de un
turno especial establecido para dicho personal y convo-
cado al efecto por los respectivos gobiernos de las Comu-
nidades Autónomas, en la forma que determinen los Parla-
mentos Autonómicos, debiendo respetarse, en todo caso,
lo establecido en la normativa básica del Estado.

2. Los procedimientos de ingreso a que hace referen-
cia esta disposición sólo serán de aplicación durante un
plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
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ENMIENDA NÚM. 1158
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Derogatoria Única.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición Derogatoria Única.

1. Quedan derogados el artículo 10.1 y la Disposición
Adicional Quinta de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, Gene-
ral de Educación y de Financiamiento de la Reforma Edu-
cativa.

2. Queda derogada la Ley 29/1981, de 24 de junio, de
clasificación de las Escuelas Oficiales de Idiomas y am-
pliación de las plantillas de su Profesorado.

3. Quedan derogados los artículos 4, 5.5, 6, 7.2.e), 9,
10, 11, 16, 20, 22, 47, 48 49, 52.1, 53 y 57d) de la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación.

4. Quedan derogados los capítulos I, II, III, V, del Tí-
tulo primero; el capítulo II del Título II; el Título III, los
artículos 3, 4,5, 6, 31.1 y 2, 32, 39.3, 43.1.2° párrafo, 55,
57, 58, 62, 66 y las Disposiciones adicionales segunda,
novena, décima, apartado segundo; decimoquinta, apar-
tado primero, y decimosexta de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo.

5. Quedan derogados el Capítulo II del Título I, Tí-
tulo II, Título III y los artículos 35, 36, 38.1, 39, 40, 41, 42
y 43 del Título IV y las Disposiciones adicionales segunda,
tercera, quinta, sexta y octava de la Ley Orgánica 9/1995,
de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y Go-
bierno de los Centros Docentes.

6. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la presente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

El contenido de estas leyes, en lo que se modifica res-
pecto al texto del Pleno del Congreso, se encuentra ya su-
perado por la legislación incorporada en la Ley Orgánica
de Calidad de la Educación.

Especialmente se deroga la Ley 29/1981, de 24 de
junio, de clasificación de las Escuelas Oficiales de Idiomas
y ampliación de las plantillas de su Profesorado

ENMIENDA NÚM. 1159
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Final Tercera.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«El Gobierno regulará la organización y régimen de
personal de la Alta Inspección, así como su dependencia y
procedimientos de actuación.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1160
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Final Décima.

ENMIENDA

De modificación.

«Disposición Final Décima. Del carácter de Ley Or-
gánica de la presente Ley.

La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica, a ex-
cepción de los siguientes preceptos: los artículos 5 y 6 del
Título Preliminar; los Capítulos II y III del Título I; los artí-
culos 17, 18 y 19 del Capítulo IV del Título I; los apartados
3 y 4 del artículo 23 y los artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34,
35, 36 y así como apartados 1, 2 y 5 del artículo 37 del Ca-
pítulo V del Título I; el artículo 38 y el artículo 39 del Capí-
tulo VI del Título I; los artículos 40 y 41, y los artículos 43,
44, 45, 46, 47 y 48, del Capítulo VII del Título I. El Título
II; III; IV; los artículos 66, 67, 68.1, 2, 3, 6, 7 y 8, 69, 70, los
apartados 2 y 4 del artículo 72, el artículo 85 y el artículo
92.3 y 4 del Título V. El Título VI y el Título VII. Disposi-
ciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, sexta,
séptima, octava, novena, décima, undécima, duodécima, de-
cimoquinta y decimosexta, decimoséptima, decimoctava;
Disposiciones transitorias segunda, cuarta, quinta, séptima y
octava, y Disposiciones finales segunda, tercera, quinta,
sexta, séptima, octava, novena y undécima.»
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JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1161
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 5.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«El Estado, sin perjuicio de las competencias de las Co-
munidades Autónomas, establecerá premios de carácter
nacional destinados a reconocer la excelencia y el especial
esfuerzo y rendimiento académico de los alumnos, así
como el de los profesores y los centros docentes por su
labor y por la calidad de los servicios que presten.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora la adecuación del texto a la distribución compe-
tencial.

El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-
vergència i Unió (GPCIU), al amparo de lo dispuesto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 113 en-
miendas al Proyecto de Ley Orgánica de Calidad de la
Educación.

Palacio del Senado, 22 de noviembre de 2002.—El Por-
tavoz, Francesc Xavier Marimon i Sabaté.

ENMIENDA NÚM. 1162
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
rúbrica del Capítulo I.

Redacción que se propone:

«Capítulo I. De los principios de la educación.»

JUSTIFICACIÓN

En concordancia con la modificación propuesta para el
artículo siguiente.

ENMIENDA NÚM. 1163
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 1.

Redacción que se propone:

«Artículo 1. Principios.

1. Son principios directores del sistema educativo:

a) La equidad, que garantiza una verdadera igualdad
de oportunidades, para el pleno desarrollo de la personali-
dad individual y colectiva, en el respeto a los principios
democráticos y a los derechos y libertades fundamentales.

b) La capacidad de transmitir valores que favorezcan
la libertad personal, la responsabilidad social, y la cohe-
sión y el progreso de la sociedad, que superen cualquier
tipo de discriminación.

c) La participación de los distintos sectores de la co-
munidad educativa, en el ámbito de sus correspondientes
competencias y responsabilidades, en el desarrollo de la
actividad escolar de los centros, promoviendo los valores
de la convivencia y estudio.

d) La concepción de la educación como un proceso de
formación permanente, que se extiende a lo largo de toda
la vida.

e) La consideración de la responsabilidad y del es-
fuerzo como elementos esenciales del proceso educativo.

f) La flexibilidad, para adecuar su estructura y su or-
ganización a los cambios, necesidades y demandas de la
sociedad, y a las diversas aptitudes e intereses de los alum-
nos.

g) El reconocimiento de la función docente como fac-
tor esencial de la calidad de la educación, manifestado en
la atención prioritaria a la formación y actualización de los
docentes y a su promoción profesional.

h) El fomento y la promoción de la investigación, la
experimentación y la innovación educativa.

i) La evaluación del conjunto del sistema educativo,
tanto de su diseño y organización como de los procesos de
enseñanza y aprendizaje.

j) La eficacia de los centros escolares, mediante el re-
fuerzo de su autonomía pedagógica y organizativa y la po-
tenciación de la función directiva de los centros.»
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JUSTIFICACIÓN

Del contenido de este artículo 1 se desprende, con cla-
ridad, que incluye otros muchos temas que no pueden
identificarse con «principios de calidad».

La equidad no tiene nada que ver con las oportunidades
de calidad.

La solidaridad de los alumnos no puede limitarse a las
actividades de voluntariado.

No hace falta resaltar «especialmente» el clima de con-
vivencia y estudio. Por otro lado, es mucho más oportuno
referirse a los valores de la convivencia y estudio, que al
clima.

La educación no es un proceso permanente, es un pro-
ceso de formación permanente.

No parece apropiado referirse a la personalidad y ex-
pectativas de los alumnos.

No es necesario acompañar el concepto «evaluación»
del de «inspección». En este contexto, la evaluación del
sistema educativo incluye la inspección y otras funciones
propias de la evaluación educativa. No es necesario resal-
tar entre ellas la de inspección.

Se propone precisar el campo de la autonomía de los
centros con la inclusión de «pedagógica y organizativa».

ENMIENDA NÚM. 1164
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de adicionar una
nueva letra al apartado 1 del artículo 1.

Redacción que se propone:

«Artículo 1. Principios.

1) (nueva letra). La atención, mediante la garantía de
la no discriminación y la adopción de medidas de acción
positiva, a la diversidad y a las necesidades educativas es-
pecíficas asociadas a circunstancias personales o sociales
de los alumnos como su condición de extranjeros o super-
dotados, la presencia de una o varias discapacidades u
otros factores de análogos efectos a los anteriores.»

JUSTIFICACIÓN

La atención a la diversidad, a través de la garantía de no
discriminación y la adopción de medidas de acción posi-
tiva por parte de las Administraciones educativas debe ser
uno de los principios de calidad del sistema educativo.

ENMIENDA NÚM. 1165
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 2.

Redacción que se propone:

«Artículo 2. Alumnos.

1. Son derechos y deberes del alumno los que se esta-
blecen en este artículo y en el resto de las normas vigentes,
considerando que:

a) todos los alumnos tienen los mismos derechos y
deberes, sin más distinciones que las derivadas de su edad
y del nivel que estén cursando;

b) todos los alumnos tienen el derecho y el deber de
conocer los elementos fundamentales de la Constitución
Española y del respectivo Estatuto de Autonomía, con el
fin de formarse en los valores y principios reconocidos en
ellos y en los Tratados y Acuerdos Internacionales de De-
rechos Humanos ratificados por España;

c) todos los alumnos tienen derecho a que su dedica-
ción y esfuerzo sean valorados y reconocidos con objetivi-
dad, y a recibir orientación educativa y profesional;

d) todos los alumnos tienen el deber del aprovecha-
miento de las enseñanzas que se le ofrecen, lo cual implica
el deber de participar en las actividades formativas orien-
tadas al desarrollo de los currículos; seguir las directrices
del profesorado respecto a su educación y aprendizaje; y
participar y colaborar en la consecución de un adecuado
clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus
compañeros a la educación.

2. Se reconocen al alumno los siguientes derechos bá-
sicos:

a) a recibir una formación integral que asegure el
pleno desarrollo de su personalidad;

b) a que se respete, de acuerdo con la Constitución, su
libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus
convicciones morales;

c) a que se respeten su integridad y dignidad persona-
les;

d) a la protección contra toda agresión física o moral;
e) a participar en el funcionamiento y en la vida del

centro, de conformidad con lo dispuesto en las normas vi-
gentes;

f) a recibir las ayudas y los apoyos precisos para com-
pensar las carencias y desventajas de tipo personal, fami-
liar, económico, social y cultural, especialmente en el caso
de presentar necesidades educativas especiales, que impi-
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dan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema
educativo;

g) a recibir la atención educativa correspondiente en
el caso de hospitalización o larga enfermedad domiciliaria,
y,

h) a la protección social, en el ámbito educativo, en
los casos de infortunio familiar o accidente.

3. Además del estudio, son deberes básicos de los
alumnos:

a) respetar la libertad de conciencia y las conviccio-
nes religiosas y morales;

b) respetar la dignidad, integridad e intimidad de
todos los miembros de la comunidad educativa;

c) respetar las normas de organización y convivencia
del centro educativo y,

d) conservar y hacer un buen uso de las instalaciones
del centro y materiales didácticos.

4. Las Administraciones educativas favorecerán el
ejercicio del derecho de asociación de los alumnos.»

JUSTIFICACIÓN

El Estatuto de Autonomía de cada Comunidad Autó-
noma forma con la Constitución el conjunto de textos bá-
sicos fundamentales para la convivencia de sus ciudada-
nos.

No es lógico que el punto 3 (obligaciones del estudio)
del artículo 2 del Proyecto vaya delante del contenido del
punto 4 (deberes básicos de los alumnos). Por ello se pro-
pone recoger los apartados del punto 3 en este nuevo
apartado d) del punto 1, de relación de los deberes bási-
cos que incluyen el aprovechamiento de las enseñanzas
que se le ofrecen, porque se aprende no sólo estudiando,
también se aprende escuchando, haciendo, buscando, dis-
cutiendo.

Cambio de orden en la redacción para dejar claro que lo
que debe ser de acuerdo con la Constitución es el «res-
peto», evitando la posible confusión de que se entendiera
que son las convicciones religiosas y morales las que
deben estar de acuerdo con la Constitución.

La Ley debe reconocer el derecho de los alumnos a la
educación en caso de hospitalización o larga enfermedad
domiciliaria.

En el apartado 3 a), por entender que el derecho del
alumnado consiste en la participación en la enseñanza pro-
gramada dentro del sistema educativo y, por lo tanto, las
actividades orientadas al desarrollo de los currículos cons-
tituyen el objetivo principal de este derecho; no una parte,
aunque sea especial, de un conjunto de actividades forma-
tivas genéricas.

Dentro de las normas de organización y convivencia
están incluidas, evidentemente, las normas de disciplina,
que no requieren ser mencionadas explícitamente.

ENMIENDA NÚM. 1166
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 4.

Redacción que se propone:

«Artículo 4. Becas y ayudas al estudio.

1. Para garantizar las condiciones de igualdad en el
ejercicio del derecho a la educación y para que todos los
estudiantes, disfruten de las mismas oportunidades, el Es-
tado, con cargo a sus presupuestos generales, establecerá,
previo acuerdo con las Comunidades Autónomas, un sis-
tema general de becas y ayudas al estudio destinado a su-
perar los obstáculos de orden socioeconómico que, en
cualquier parte del territorio, impidan o dificulten el ac-
ceso a la enseñanza no obligatoria o la continuidad de los
estudios a aquellos estudiantes que estén en condiciones de
cursarlos con aprovechamiento.

Asimismo, con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado se establecerán, previo acuerdo con las Comunida-
des Autónomas, ayudas al estudio que compensen las con-
diciones socioeconómicas desfavorables de los alumnos
que cursen enseñanzas de los niveles obligatorios.

A estos efectos, el Gobierno, previo acuerdo con las
Comunidades Autónomas, determinará con carácter bá-
sico las modalidades y cuantías mínimas de las becas y
ayudas al estudio, las condiciones mínimas de carácter
académico y económico que hayan de reunir los candida-
tos, así como los supuestos de incompatibilidad, revoca-
ción y reintegro, sin detrimento de las competencias nor-
mativas y de ejecución de las Comunidades Autónomas.

El Gobierno procederá a la distribución territorial de los
fondos presupuestarios que correspondan entre las Comu-
nidades Autónomas, garantizando en todo caso la suficien-
cia de aquellos para que el acceso a las becas y ayudas al
estudio se produzca sin menoscabo de la garantía de igual-
dad en la obtención de éstas en todo el territorio del Es-
tado.

2. A los efectos previstos en los párrafos anteriores se
tendrá en cuenta la singularidad de los territorios insulares,
así como de las ciudades de Ceuta y Melilla para favorecer
las condiciones de igualdad en el ejercicio de la educación
de los estudiantes de dichos territorios.

3. La regulación, el desarrollo, ejecución y control de
los sistemas de becas y ayudas al estudio previstos en los
párrafos anteriores corresponde a las Comunidades Autó-
nomas en sus respectivos ámbitos de competencia.

4. Sobre la base de los principios de equidad y solida-
ridad, las Administraciones públicas cooperarán para arti-
cular sistemas eficaces de información, verificación y con-
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trol de las becas y ayudas financiadas con fondos públicos
y para el mejor logro de los objetivos señalados en los
apartados anteriores.

5. Para garantizar la igualdad de oportunidades en la
enseñanza obligatoria, con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado se establecerá la gratuidad progresiva de
los libros de texto y, en su caso, de material escolar.»

JUSTIFICACIÓN

No es desarrollo directo del artículo 27 CE, y por lo
tanto, no ha de tener carácter de norma orgánica. Tampoco
es una materia prevista en el artículo 149.1.30 CE, por lo
que el Estado no puede asumir de manera exclusiva esta
competencia.

La referencia en el texto a la garantía de las condiciones
de igualdad en el ejercicio del derecho sólo puede tener ca-
bida por aplicación del artículo 149.1.1 CE, que puede
conferir a este apartado la consideración de norma básica,
pero este carácter no impide la intervención de las Comu-
nidades Autónomas en el proceso de aprobación del desa-
rrollo reglamentario de la Ley, desde el momento en que
son ellas las que han de desarrollar y aplicar el sistema de
becas y ayudas al estudio.

El Estado debe garantizar la suficiencia de los fondos
presupuestarios para que el acceso a las becas y ayudas al
estudio se lleve a cabo con garantías de igualdad en todas
las Comunidades Autónomas.

Por las razones indicadas en la justificación de la modi-
ficación del apartado 1 de este mismo artículo corresponde
a las Comunidades Autónomas la regulación, desarrollo,
ejecución y control de la concesión de becas sobre la base
de las condiciones mínimas establecidas por el Estado con
carácter básico.

Estas condiciones son las que garantizan la igualdad en
el ejercicio del derecho a la educación por lo que no es ne-
cesario establecer mecanismos de coordinación; si alguna
Comunidad Autónoma no cumpliera adecuadamente con
las condiciones básicas deberían aplicarse los procedi-
mientos jurídicos correspondientes.

La Ley debe recoger la garantía de igualdad de oportu-
nidades, estableciendo la gratuidad progresiva de los libros
de texto y, en su caso, el material escolar.

ENMIENDA NÚM. 1167
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir el ar-
tículo 5.

JUSTIFICACIÓN

El Estado no puede atribuirse una competencia no pre-
vista en la Constitución Española. El establecer premios y
reconocimientos corresponde a quien gestiona la educa-
ción.

ENMIENDA NÚM. 1168
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir el ar-
tículo 6.

JUSTIFICACIÓN

El Estado no puede atribuirse una competencia que no
esté prevista en la CE, como estos Programas previstos en
este articulo del Proyecto.

Es evidente que este artículo atribuye al Estado compe-
tencias de gestión que no tiene, y que están atribuidas a la
Generalitat de Catalunya y otras CCAA.

El Estado no puede «aprobar» ni establecer las finalida-
des y objetivos de estos programas, dejando a las CCAA
sólo la gestión, y no la capacidad de regular y planificar es-
tas actuaciones.

Según el TC, el interés general no tiene la considera-
ción de título competencial autónomo que posibilite la in-
vasión de competencias autonómicas (STC 146/1986).

Son las CCAA las que pueden establecer sus programas
de cooperación territorial con las diversas partes del terri-
torio, no el Estado.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no está
en el mismo plano jurídico que las Comunidades Autóno-
mas. Es el Gobierno el que puede citarse junto a éstas, o si
lo que se pretende es que actúe directamente el MECD,
hay que englobarlo dentro de la expresión «Administracio-
nes educativas».

Ni en la LODE, ni en la LOGSE ni en la LOPEGCD
aparece ninguna remisión al Ministerio de Educación.

ENMIENDA NÚM. 1169
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 7.
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Redacción que se propone:

«Artículo 7. Ámbito.

1. El sistema educativo comprende la educación pre-
escolar, las enseñanzas escolares y la enseñanza universi-
taria.

2. La educación preescolar tendrá carácter educativo
y dispondrá de una regulación específica.

3. Las enseñanzas escolares son de régimen general y
de régimen especial.

Las enseñanzas escolares de régimen general se organi-
zan en los siguientes niveles:

Educación Infantil.
Educación Primaria.
Educación Secundaria, que comprende las etapas de Edu-

cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, así como la
Formación Profesional de grado medio y de grado superior.

Las enseñanzas escolares de régimen especial son:

Enseñanzas Artísticas.
Enseñanzas de Idiomas.

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas la
adaptación de las distintas enseñanzas a las necesidades
educativas especiales del alumnado; a la actualización,
compleción o ampliación de la formación de las personas
adultas; y a las modalidades de enseñanza a distancia o en
régimen nocturno.

5. La enseñanza universitaria se regirá por sus normas
específicas.

JUSTIFICACIÓN

En una Ley educativa no corresponde atribuir finalida-
des asistenciales a un tramo del sistema educativo.

La formación profesional de grado superior no ha de
constituir un nivel educativo diferenciado del de la Educa-
ción Secundaria, y separado de la de grado medio.

La creación de nuevas enseñanzas de régimen especial
se tendría que hacer por Ley, no atribuyendo la facultad
una vez más al Gobierno del Estado.

Los puntos 5, 6 y 7 de este artículo 7 se pueden resumir en
uno solo, ya que anuncian de hecho posibilidades de adapta-
ción que corresponden a las Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 1170
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica

de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir el ar-
tículo 8.

JUSTIFICACIÓN

No se puede aceptar la sustitución que pretende el ar-
tículo 8 del concepto vigente de «enseñanzas mínimas»,
que por su carácter básico corresponden a la normativa del
Estado (atribución de las enseñanzas mínimas a la compe-
tencia estatal reiteradamente reconocida por el Tribunal
Constitucional) por el nuevo concepto de «enseñanzas co-
munes, que constituyen los elementos básicos del currícu-
lum», por ser éste mucho más amplio.

Se pretende con esta modificación sustancial del re-
parto competencial entre el Estado y las Comunidades
Autónomas respecto al currículum, uniformar las ense-
ñanzas que corresponden a la competencia estatal de fijar
los aspectos básicos del currículum, de tal manera que las
Comunidades Autónomas no podrán desarrollar en su ám-
bito de gestión los contenidos «mínimos» fijados por el
Estado, cuando la finalidad de la normativa básica es re-
gular el marco común normativo aplicable a todo el terri-
torio, adaptable por cada Administración educativa en su
ámbito de gestión. Es evidente que el sentido que se pre-
tende dar al término «enseñanzas comunes» es el de
«idénticas, uniformes, exactas» en todo el Estado, según
se deduce del punto 3 de este artículo 8: «Las Administra-
ciones educativas competentes establecerán el currículum
de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalida-
des del sistema educativo, que deberá incluir las enseñan-
zas comunes en sus propios términos», es decir, sin cam-
biar ni una coma ni un punto.

Es doctrina consolidada del Tribunal Constitucional
que la normativa básica atribuida por la Constitución al
Estado no puede tener como consecuencia la uniformi-
dad total del sistema que se regule, imposibilitando la di-
versidad de actuaciones y de políticas que, por su propia
naturaleza, está implícita en la autonomía reconocida en
la CE.

ENMIENDA NÚM. 1171
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 10.

Redacción que se propone:

«Artículo 10. Ámbito.

— 375 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



1. La educación preescolar, de carácter voluntario,
tiene como finalidad la atención educativa a la primera in-
fancia, hasta los tres años.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas la or-
ganización de esta etapa educativa y el establecimiento de
las condiciones que habrán de reunir los centros e institu-
ciones en que se preste. Establecerán, asimismo, los proce-
dimientos de supervisión y control que estimen adecuados.

3. La educación preescolar será impartida por maes-
tros y por otros profesionales con la debida cualificación
para prestar una atención apropiada a los niños de esta
edad, de acuerdo con lo que determinen las Comunidades
Autónomas.

4. Las Administraciones públicas garantizarán la
existencia de plazas suficientes para asegurar la atención
de la población que la solicite y atenderán prioritariamente
la escolarización de los alumnos con necesidades educati-
vas especiales.

5. Las Administraciones educativas establecerán los
mecanismos de flexibilidad horaria y de servicios para su
adecuación a las necesidades nuevas de la familia y aten-
derán prioritariamente la escolarización de los alumnos
con necesidades educativas especiales.

6. En el ámbito de la educación preescolar, las Admi-
nistraciones educativas favorecerán preferentemente la
atención educativa y asistencial a los alumnos con necesi-
dades educativas especiales, desde el momento de la de-
tección de las mismas.»

JUSTIFICACIÓN

La normativa básica ya queda establecida en esta Ley,
no es necesaria una remisión al desarrollo básico por parte
del Gobierno.

Se refuerza el carácter educativo de esta etapa.
Además debe considerarse que esta etapa no conduce a

la obtención de ningún título por lo que la competencia del
Estado en este campo debe limitarse a la regulación de
condiciones básicas del ejercicio del derecho a la educa-
ción.

Los contenidos y objetivos de esta etapa de educación
preescolar corresponde establecerlos a las Comunidades
Autónomas, por lo que se propone la supresión del punto.

La Ley ha de introducir mejoras sociales, como la que
se propone, sobre la flexibilidad horaria y de servicios,
para adecuarlos a las nuevas necesidades de la familia,
atendiendo prioritariamente la escolarización de los alum-
nos con necesidades educativas especiales.

La atención temprana, desde el mismo momento de su
detección, a las necesidades educativas especiales de los
alumnos con discapacidad —congénita o sobrevenida— es
fundamental para asegurar un proceso educativo lo más
exitoso posible. Es imprescindible que la atención prees-
colar tenga carácter inmediato una vez se detecta y valora
una necesidad educativa especial asociada a la discapaci-
dad.

ENMIENDA NÚM. 1172
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 13.

Redacción que se propone:

«Artículo 13. Organización.

Corresponde a las Comunidades Autónomas la organi-
zación de esta etapa educativa, la determinación de sus ob-
jetivos y la definición de la metodología.»

JUSTIFICACIÓN

No corresponde al Estado determinar la organización
de la educación infantil en áreas de conocimiento, ni tam-
poco regular las actividades que se realizarán en la etapa,
como tampoco le corresponde determinar la metodología
de la educación infantil, ni la organización curricular de
los contenidos y objetivos.

ENMIENDA NÚM. 1173
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 16.

Redacción que se propone:

«Artículo 16. Organización.

1. El nivel de Educación Primaria se organiza en tres
ciclos de dos años académicos cada uno.

2. Las áreas que se cursarán en la Educación Primaria
serán las siguientes:

a) Ciencias sociales y naturales.
b) Educación Artística.
c) Educación Física.
d) Lengua Castellana y Literatura.
e) Lenguas extranjeras.
f) Matemáticas.
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g) Lengua oficial propia y Literatura, en su caso, de la
correspondiente Comunidad Autónoma.

Asimismo se cursará, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Segunda, el área de Sociedad, Cul-
tura y Religión.

3. Tendrán especial consideración en todas las áreas
los aspectos de carácter instrumental para la adquisición de
las competencias básicas. Los currículos deberán incluir
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lec-
tura.»

JUSTIFICACIÓN

Estrictamente, el tema de las áreas en que se organiza la
enseñanza es un tema de organización del que puede dis-
cutirse que sea básico. Incluso en el caso que lo sea, sería
mejor que pasase a formar parte de la definición de las en-
señanzas mínimas, en lugar de quedar definidas en la pro-
pia Ley.

En cualquier caso, se propone mejorar la clasificación
de las áreas de esta etapa.

Lo que no se puede rechazar es que, de mantenerse en
la Ley la determinación de las áreas de la etapa; el conoci-
miento de la lengua oficial propia de una Comunidad Au-
tónoma, cuando la tenga, debe tener el mismo rango que
cualquier otra área de la Educación Primaria.

Este tema ya ha sido tratado por el Tribunal Constitu-
cional, en su STC 337/1994, de 23 de diciembre, en que re-
conoce la obligación del Estado y de las Comunidades Au-
tónomas a considerar la enseñanza de la lengua oficial de
la CA en un mismo nivel que el de la lengua castellana,
como un área obligatoria del currículum. En el proyecto de
LOCE no se cumplen ninguno de estos tres requisitos: se
substituye la obligación de los poderes públicos por una
potestad («Las CCAA podrán incluir...»); no se considera
un área obligatoria sino un simple «conocimiento» y, fi-
nalmente, no recibe el mismo trato que la lengua caste-
llana.

F. 6-10:

«Situación que necesariamente conlleva, de un lado, el
mandato para todos los poderes públicos, estatal y autonó-
mico, de fomentar el conocimiento y asegurar la protec-
ción de ambas lenguas oficiales en el territorio de la Co-
munidad.

De otro, que esta disposición trata de alcanzar un equi-
librio en cuanto a los resultados de la enseñanza de las dos
lenguas, en correspondencia con el mandato del art. 3.3 del
EAC, y la garantía del uso “normal y oficial del catalán y
el castellano” (art. 1.1), según se desprende, en particular,
del art. 14.2 y 14.4; pues ambas lenguas “deben ser ense-
ñadas obligatoriamente en todos los niveles y grados de la
enseñanza no universitaria” y todos los estudiantes, “cual-
quiera que sea su lengua habitual al iniciar la enseñanza,
deben poder utilizar normal y correctamente el catalán y el
castellano al final de sus estudios básicos”.

Lo que implica, según se ha indicado anteriormente, un
régimen de convivencia entre las dos lenguas que son coo-
ficiales en dicha Comunidad y el mandato para todos los
poderes públicos, estatal y autonómico, de fomentar el co-
nocimiento y garantizar el mutuo respeto y la protección
de ambas lenguas oficiales en Cataluña. De suerte que si el
art. 3 del EAC se refiere, como objetivo, a la “plena igual-
dad” de las dos lenguas oficiales, mal cabe entender que el
deber general de conocimiento del castellano pueda llegar
a entrañar el derecho a excluir el empleo del catalán como
lengua docente.

Si al término de los estudios básicos los estudiantes han
de conocer suficientemente y poder usar correctamente las
dos lenguas cooficiales en Cataluña (art. 14.4 de la Ley),
es evidente que ello garantiza el cumplimiento de la previ-
sión del art. 3.1 CE sobre el deber de conocimiento del cas-
tellano, al exigirse en dichos estudios no sólo su aprendi-
zaje como materia curricular sino su empleo como lengua
docente (STC 6/1982). De otro, al ser el catalán materia
curricular y lengua de comunicación en la enseñanza, ello
asegura que su cooficialidad se traduzca en una realidad
social efectiva; lo que permitirá corregir situaciones de de-
sequilibrio heredadas históricamente y excluir que dicha
lengua ocupe una posición marginal o secundaria.

El uso del catalán como lengua docente está íntima-
mente unido a su conocimiento como materia de ense-
ñanza obligatoria y, como antes se ha dicho, el deber que
se deriva de la Constitución y de los Estatutos de Autono-
mía en este ámbito es que los poderes públicos aseguren, al
término de los estudios básicos, que los estudiantes conoz-
can suficientemente y puedan usar correctamente una y
otra lengua cooficial en la Comunidad.

(...)
A lo que se ha agregado, significativamente, “que tal

deber no deriva sólo del Estatuto sino de la misma Consti-
tución”, con cita de su art. 3 (SSTC 87/1983, fundamento
jurídico 5.º y 88/1983, fundamento jurídico 4.º). Por tanto,
del reconocimiento de la cooficialidad del castellano y de
la lengua propia de una Comunidad se deriva el mandato
para los poderes públicos, estatal y autonómico, de incluir
ambas lenguas cooficiales como materia de la enseñanza
obligatoria en los Planes de Estudio, a fin de asegurar el
derecho, de raíz constitucional y estatutaria, a su utiliza-
ción. Correspondiendo al Estado «regular la enseñanza de
la única lengua que es oficial en todo su territorio», el cas-
tellano, mientras que «la regulación de la enseñanza de
otras lenguas oficiales corresponde a las respectivas insti-
tuciones autonómicas» (STC 87/1983, fundamento jurí-
dico 5.º). (...)

Es indudable, pues, el deber de conocer la lengua cata-
lana como área o materia obligatoria de enseñanza en los
Planes de Estudio para quienes estudien en los Centros
educativos de Cataluña.»

El punto 2 del artículo 16 no respeta, por tanto las pre-
visiones de la Constitución Española ni del Estatuto de
Autonomía de Catalunya en cuanto a la enseñanza del ca-
talán y del castellano en los niveles obligatorios de ense-
ñanza.
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Dentro de las enseñanzas mínimas que el artículo 4.2 de
la LOGSE atribuye al Estado (no modificado por el Pro-
yecto de LOCE), sólo caben los objetivos, contenidos y
criterios de evaluación del currículo de cada etapa educa-
tiva, no la distribución de las áreas que se impartirán en
cada uno de los ciclos.

Esta distribución de áreas dentro de la etapa de educa-
ción primaria es competencia autonómica, según el ar-
tículo 4.3 de la LOGSE (no modificado tampoco por el
Proyecto de LOCE): «Las Administraciones educativas
competentes establecerán el currículo de los distintos nive-
les, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema edu-
cativo, del que formarán parte, en todo caso, las enseñan-
zas mínimas.»

Los métodos no forman parte de las enseñanzas míni-
mas que ha de regular el Estado, según el artículo 4.2 de la
LOGSE (no derogado por el Proyecto de Ley). Por ello, se
propone suprimir el punto, para permitir que cada Comu-
nidad Autónoma fije los métodos más apropiados.

ENMIENDA NÚM. 1174
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 17.

Redacción que se propone:

«Artículo 17. Evaluación.

1. La evaluación de los procesos de aprendizaje de los
alumnos será continua e integrará en un análisis global el
progreso del alumno en el conjunto de las distintas áreas.

2. Los alumnos accederán al ciclo siguiente si han
alcanzado los objetivos correspondientes establecidos en
el currículo. Cuando un alumno no haya alcanzado los
objetivos, podrá permanecer un curso más en el mismo
ciclo.»

JUSTIFICACIÓN

La división por áreas es una estrategia de organización
de las enseñanzas pero el crecimiento intelectual del alum-
nado trasciende esta división, por lo que para evaluar sus
progresos es necesario integrar en un análisis global las in-
formaciones recibidas de cada área. De lo contrario se ob-
tiene una visión fragmentada que no se corresponde con el
conjunto de la personalidad de cada alumno que se obtiene
de múltiples relaciones entre conocimientos, procesos y
habilidades.

La propuesta de supresión de los textos del resto de los
apartados deriva de su carácter de organización, de método
y de definición del currículum que no corresponde a las
competencias estatales.

Es excesivo que la Ley limite, tan drásticamente, y sin
prever ninguna excepción que puedan valorar las Admi-
nistraciones educativas, las posibilidades de permanecer
un curso más en el mismo ciclo cuando el alumno no haya
alcanzado los objetivos previstos en el currículo.

La Ley debería ser lo suficientemente flexible como
para que su aplicación la puedan modular las Administra-
ciones educativas competentes.

Los apoyos necesarios no sólo los han de recibir los
alumnos que acceden al ciclo siguiente con evaluación ne-
gativa de alguna de las áreas. De cualquier manera, este
tema es materia propia de la competencia autonómica, que
son las que han de regular los procedimientos de recupera-
ción de los alumnos, no la Ley del Estado.

La novedad legislativa que prevé el apartado 4 del ar-
tículo 17 del Proyecto, no es competencia del Estado.
Son las Comunidades Autónomas las que han de regular
el procedimiento de evaluación de los alumnos.

ENMIENDA NÚM. 1175
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 18.

Redacción que se propone:

«Artículo 18. Evaluación de diagnóstico.

Las Administraciones educativas, en los términos esta-
blecidos en el artículo 95 de esta Ley, realizarán evalua-
ciones, que tendrán como finalidad el diagnóstico sobre el
grado de adquisición de las competencias básicas de este
nivel educativo. Estas evaluaciones carecerán de efectos
académicos y tendrán carácter informativo y orientador
para los centros, el profesorado, las familias, los alumnos y
las Administraciones educativas.»

JUSTIFICACIÓN

Las evaluaciones de diagnóstico no tienen por qué ser
generales.

En cualquier caso, no se trata de prescribir que las eva-
luaciones que efectúe cada administración educativa
deban consistir en la realización de «una prueba» a todo el
alumnado; y, con menor justificación puede entenderse
que una evaluación de diagnóstico general del sistema rea-
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lizada por la administración del estado se fundamente en
una prueba general a aplicar a todo el alumnado del estado;
una prueba de estas características incidiría de manera
muy directa en el currículum impartido en los centros y
sería, por ello, una intromisión inaceptable en las compe-
tencias propias de cada Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 1176
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 20.

Redacción que se propone:

«Artículo 20. Ámbito.

El nivel de Educación Secundaria comprenderá las eta-
pas de Educación Secundaria Obligatoria y del Bachille-
rato, así como de la Formación Profesional de grado medio
y de grado superior.»

JUSTIFICACIÓN

No hay razón objetiva que justifique la clasificación in-
dependiente de los ciclos de grado superior como un nivel
educativo diferenciado de la Educación Secundaria. Es
muy peligroso introducir divisiones entre las enseñanzas
de formación profesional, que pudieran dar lugar a clasifi-
caciones no deseadas en otros ámbitos, como por ejemplo,
en la competencia docente del profesorado, que hasta este
momento abarca toda la Educación Secundaria, sin fisuras.

ENMIENDA NÚM. 1177
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
apartado 2 del artículo 21.

Redacción que se propone:

«Artículo 21. Principios generales.

2. No obstante, los alumnos tendrán derecho a perma-
necer escolarizados en régimen ordinario hasta los diecio-
cho años de edad.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone mantener el derecho actual de los alumnos
a permanecer escolarizados hasta los dieciocho años
(LOGSE art. 6.2, que quedará derogado por el Proyecto de
LOCE), en lugar del «podrán permanecer escolarizados»
del texto.

Por otro lado, no es preciso exigir que pueda obtener la
titulación, basta que pueda seguir con aprovechamiento los
estudios. No hace falta precisar en este punto ningún con-
dicionamiento para permanecer escolarizado hasta los die-
ciocho años, ya que los artículos posteriores marcan las
posibilidades que dan la evaluación y la orientación.

El redactado actual del artículo 9.3 del Proyecto ya ha
recogido explícitamente este derecho:

«3. No obstante, los alumnos tendrán derecho a per-
manecer en régimen ordinario cursando la enseñanza bá-
sica hasta los dieciocho años de edad, en las condiciones
establecidas en la presente Ley.»

Por lo que no se entiende que en este otro artículo 21, se
haya mantenido la expresión «podrán permanecer escola-
rizados... hasta los dieciocho años...»

ENMIENDA NÚM. 1178
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 22.

Redacción que se propone:

«Artículo 22. Objetivo.

Con el fin de garantizar una formación integral que
contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los
alumnos, la finalidad de la Educación Secundaria Obliga-
toria es la de completar la formación básica de todas las
personas preparándolas para la prosecución de estudios y
la inserción laboral. Esta formación básica comprenderá:

a) La correcta utilización, en comprensión y expre-
sión oral y escrita de la lengua castellana, y en su caso tam-
bién de la lengua propia de la Comunidad Autónoma;
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b) El conocimiento, como mínimo, de una lengua ex-
tranjera y la capacidad de utilización de las nuevas tecno-
logías de la información;

c) Los conceptos fundamentales del conocimiento
humano: ciencia, historia, arte, humanidades, cultura;

d) La construcción de la propia personalidad y en par-
ticular, el desarrollo de los hábitos de estudio y trabajo; y,

e) La adquisición de los valores y actitudes de convi-
vencia social.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incorporar el principio de calidad y el pri-
mero de sus derechos: «recibir una formación integral que
contribuya al pleno desarrollo de la personalidad», como
finalidad general de todo el sistema educativo, destacando
en este marco la finalidad específica de la Educación Se-
cundaria Obligatoria.

Asimismo, la finalidad de la Educación Secundaria
Obligatoria es ayudar a los alumnos en el aprendizaje de
los elementos básicos de la cultura, y no sólo su mera
transmisión.

En un solo párrafo se resume el contenido del conjunto de
los dos apartados del texto original cuya concreción y detalle
no se corresponde con una ley sino con el desarrollo de los
currículos correspondientes, lo cual es competencia de la co-
rrespondiente Comunidad Autónoma, con la condición de
respetar los aspectos básicos definidos por el Estado.

Igual que en la Educación Primaria, el punto 2 de este ar-
tículo es demasiado detallado para una Ley. Es un redactado
más propio del decreto de enseñanzas mínimas. Por ello se
propone suprimirlo, y modificar la redacción del punto 1 con
un redactado alternativo del conjunto de los apartados.

ENMIENDA NÚM. 1179
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 23.

Redacción que se propone:

«Artículo 23. Organización.

1. En la Educación Secundaria Obligatoria podrán
impartirse las siguientes asignaturas:

a) Ciencias Experimentales.
b) Educación Física.
c) Educación Plástica y Visual.
d) Geografía e Historia.

e) Lengua Castellana y Literatura.
f) Lengua oficial propia y Literatura, en su caso, de la

correspondiente Comunidad Autónoma.
g) Latín.
h) Lenguas extranjeras.
i) Matemáticas.
j) Música.
k) Tecnología.

Asimismo, se cursará, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Segunda, la asignatura de Socie-
dad, Cultura y Religión.

2. Además de las asignaturas obligatorias, el cu-
rrículo podrá incluir otras asignaturas y asignaturas optati-
vas, de acuerdo con lo que determinen las Comunidades
Autónomas.

3. Con el fin de alcanzar los objetivos de esta etapa, la
organización de la docencia atenderá a la pluralidad de ne-
cesidades, aptitudes e intereses del alumnado.

4. En el segundo ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria podrán organizarse las enseñanzas de determi-
nadas áreas agrupándolas de manera que permitan una
adecuación a las características personales del alumnado y
una orientación para sus expectativas futuras, académicas
y profesionales.

5. Las Administraciones educativas, en el ámbito de
lo dispuesto por las leyes, favorecerán la autonomía de los
centros en lo que respecta a la definición y programación
de las materias optativas.»

JUSTIFICACIÓN

El conocimiento de la lengua oficial propia de una Co-
munidad Autónoma, cuando la tenga, debe tener el mismo
rango que cualquier otra asignatura de la ESO. Véase,
sobre este aspecto fundamental, la justificación que sobre
la enseñanza de la lengua catalana se ha hecho en la en-
mienda al artículo 16.2

Dentro de las enseñanzas mínimas que el artículo 4.2 de
la LOGSE atribuye al Estado (no modificado por el Pro-
yecto de LOCE), sólo caben los objetivos, contenidos y
criterios de evaluación del currículo de cada etapa educa-
tiva, no la distribución de las asignaturas que se impartirán
en cada uno de los cursos.

Esta distribución de asignaturas dentro de la etapa de la
educación secundaria obligatoria es competencia autonó-
mica, según el artículo 4.3 de la LOGSE (no modificado
tampoco por el Proyecto de LOCE): «Las Administracio-
nes educativas competentes establecerán el currículo de
los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades
del sistema educativo, del que formarán parte, en todo
caso, las enseñanzas mínimas.»

Según el reparto de competencias establecido por el ar-
tículo 4 de la LOGSE, no derogado por la presente Ley, al
estado compete la definición de los aspectos básicos del
currículum el cual es definido en su totalidad, respetando
estos aspectos básicos, por la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente. La competencia estatal con relación a los
aspectos básicos del currículum deriva de la potestad de
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definir las condiciones de obtención de títulos que sean ho-
mologables en todo el territorio del estado; mediante el
ejercicio de esta competencia el Estado garantiza la forma-
ción básica común de todos los aspirantes a cada título.

Las asignaturas optativas son cursadas potestativa-
mente por el alumnado; una asignatura optativa no es cur-
sada por todo el alumnado; luego, una asignatura optativa
no puede formar parte de la formación común de todos los
que aspiran a obtener un determinado título, y en el caso de
la enseñanza obligatoria, de la formación común de todos
los españoles; las decisiones sobre optativas no pueden
formar parte de la competencia del Estado.

Adviértase que no se trata de discutir la bondad de de-
terminada medida, por ejemplo la posibilidad de estudiar
una segunda lengua extranjera. Lo que aquí se cuestiona es
la inclusión de esta medida dentro de las competencias del
Estado derivadas del texto constitucional.

Para mantener la vigencia de la normativa actual en esta
materia de organización de la docencia que ha de atender
el principio de diversidad de los alumnos, tal como está
hoy recogido en el artículo 21.1 de la LOGSE, derogado
por la LOCE.

En lugar de los itinerarios del segundo ciclo de la ESO,
previstos en el artículo 26 de la LOCE, se propone organi-
zar las enseñanzas de determinadas áreas agrupándolas de
manera que permitan una adecuación a las características
de los alumnos y una orientación para sus expectativas.

Se propone el apartado 5 para mantener la vigencia de
la normativa actual en relación con la capacidad que tienen
los centros de definir y programar las materias optativas
del currículo, según el artículo 21.3 de la LOGSE, dero-
gado por la LOCE.

ENMIENDA NÚM. 1180
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir el ar-
tículo 24.

JUSTIFICACIÓN

Los métodos, como elementos del currículum, están ex-
plícitamente excluidos de las competencias estatales a la
hora de definir sus aspectos básicos, porque no forman
parte de las enseñanzas mínimas que ha de regular el Es-
tado, según el artículo 4.2 de la LOGSE (no derogado por
el Proyecto de Ley). Por ello, se propone suprimir el punto,
para permitir que cada Comunidad Autónoma fije los mé-
todos más apropiados.

ENMIENDA NÚM. 1181
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 25.

Redacción que se propone:

«Artículo 25. Medidas de refuerzo y apoyo.

En los distintos cursos de la etapa, y con la finalidad de
facilitar que todos los alumnos alcancen los objetivos de
esta etapa, las Administraciones educativas establecerán
las medidas de atención individual de carácter educativo
que permitan la consecución de esos objetivos.

Asimismo, las Administraciones educativas podrán or-
ganizar actividades socioescolares en horario postescolar
en centros docentes, dirigidas en especial a alumnos con
déficits de aprendizaje o sociofamiliares. Al efecto, podrán
subscribir convenios con otras Administraciones o Institu-
ciones sin afán de lucro.»

JUSTIFICACIÓN

Las medidas no tienen por qué limitarse al refuerzo
educativo ni a los dos primeros cursos de la Educación Se-
cundaria Obligatoria.

Se establecen medidas organizativas, que corresponde
determinar a las Comunidades Autónomas, con un detalle
impropio de una Ley.

Como medidas de refuerzo de la actividad lectiva se
proponen actividades socioescolares en horario postesco-
lar en centros docentes.

ENMIENDA NÚM. 1182
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir el ar-
tículo 26.

JUSTIFICACIÓN

Los distintos apartados de este artículo corresponden a
aspectos de organización de las enseñanzas que no compe-
ten al Estado. Dentro de las enseñanzas mínimas que el ar-
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tículo 4.2 de la LOGSE atribuye al Estado (no modificado
por el proyecto de LOCE), sólo caben los objetivos, conte-
nidos y criterios de evaluación del currículo de cada etapa
educativa, no la distribución de las asignaturas que se im-
partirán en cada uno de los cursos.

La distribución de asignaturas dentro de la etapa de la
Educación Secundaria Obligatoria es competencia autonó-
mica, según el artículo 4.3 de la LOGSE (no modificado
por el proyecto de LOCE): «Las Administraciones educa-
tivas competentes establecerán el currículo de los distintos
niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema
educativo, del que formarán parte, en todo caso, las ense-
ñanzas mínimas.»

ENMIENDA NÚM. 1183
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 27.

Redacción que se propone:

«Artículo 27. Programas de Iniciación Profesional.

1. Los Programas de Iniciación Profesional estarán
integrados por los contenidos curriculares esenciales de la
formación básica y por módulos profesionales asociados,
al menos, a una cualificación del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales a que se refiere el Artículo 7
de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional. Dicha formación,
que tendrá una estructura flexible de carácter modular, se
impartirá en dos cursos académicos.

2. La formación básica contribuirá, de acuerdo con
las características de los alumnos, al desarrollo de las ca-
pacidades establecidas para la Educación Secundaria Obli-
gatoria.

3. Aquellos alumnos que, cumplidos los quince años,
habiendo cursado los dos primeros cursos de la Educación
Secundaria Obligatoria, y tras la adecuada orientación
educativa y profesional, opten voluntariamente por no cur-
sar o completar ninguno de los itinerarios ofrecidos, per-
manecerán escolarizados en un Programa de Iniciación
Profesional. Asimismo, podrán incorporarse a dichos pro-
gramas los alumnos con dieciséis años cumplidos.

4. La superación de un Programa de Iniciación Profe-
sional dará derecho a la obtención del Título de Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria.

La superación total o parcial de los módulos de carácter
profesional integrados en los Programas de Iniciación Pro-
fesional será acreditada conforme a lo establecido en el

Artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de
las Cualificaciones y de la Formación Profesional. En el
caso de la superación de la totalidad de los módulos, la cer-
tificación otorgada surtirá, además, los efectos académicos
previstos en el artículo 37.3 a) de la presente Ley.

5. Las Administraciones públicas promoverán la par-
ticipación de otras instituciones y entidades para el desa-
rrollo de estos Programas.»

JUSTIFICACIÓN

No es competencia del Gobierno fijar las «directrices
básicas» de los Programas de Iniciación Profesional.

Con la propuesta de redacción al apartado 3, se garan-
tiza en mayor medida que puedan seguir con aprovecha-
miento estos Programas y que también los puedan cursar
quienes hayan iniciado uno de los itinerarios de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

Como se ha dicho en la justificación a otras enmiendas,
los métodos no forman parte de las enseñanzas mínimas
que ha de regular el Gobierno con carácter básico, según el
artículo 4.2 de la LOGSE, no derogado por la LOCE. Por
ello se ha evitado el contenido del punto 4 del artículo 27
del Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1184
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 28.

Redacción que se propone:

«Artículo 28. Evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos en la
Educación Secundaria Obligatoria será continua e integra-
dora de las distintas evaluaciones de las asignaturas que
cursen.

2. El equipo de profesores evaluará a los alumnos te-
niendo en cuenta los objetivos específicos y los conoci-
mientos adquiridos en cada una de las asignaturas y su pro-
greso global, según los criterios de evaluación que se esta-
blezcan en el currículo para cada curso.»

JUSTIFICACIÓN

La división por áreas es una estrategia de organización
de las enseñanzas pero el crecimiento intelectual del alum-
nado trasciende esta división, por lo que para evaluar sus
progresos es necesario integrar en un análisis global las
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evaluaciones efectuadas en cada asignatura. De lo contra-
rio se obtiene una visión fragmentada que no se corres-
ponde con el conjunto de la personalidad de cada alumno
que se obtiene de múltiples relaciones entre conocimien-
tos, procesos y habilidades de los distintos campos del
saber.

Quienes deciden sobre la promoción del alumnado (ar-
tículo 29.1) son quienes deben evaluarlos: el equipo de
profesores que imparte enseñanzas a un mismo alumno o
alumna.

ENMIENDA NÚM. 1185
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 29.

Redacción que se propone:

«Artículo 29. Promoción.

1. Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa los
alumnos serán evaluados de cada una de las asignaturas
del curso.

2. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordi-
naria de las asignaturas que no hayan superado, en las fe-
chas que determinen las Administraciones educativas. Una
vez realizada esta prueba, el profesorado efectuará la eva-
luación integrada y global, a partir de la cual decidirá sobre
la promoción del alumno al curso siguiente, teniendo en
cuenta la calificación media obtenida, además de su madu-
rez y posibilidades de progreso en los cursos posteriores.

3. Cada curso podrá repetirse una sola vez. Si tras la
repetición, el alumno no cumpliera los requisitos para
pasar al curso siguiente, el equipo de evaluación definirá
las medidas de enseñanza personalizada que deberán
adoptarse para dicho alumno.

4. El alumno que, cumplidos los dieciséis años, no
haya alcanzado, a juicio del equipo de evaluación, los ob-
jetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, después
de haberla cursado, podrá continuar sus estudios mediante
las enseñanzas de adultos o a distancia.

En todo caso, las Administraciones públicas garantiza-
rán la existencia de programas de formación profesionali-
zadora, específicamente dirigidos a estos alumnos con el
fin de facilitarles una adecuada inserción profesional.»

JUSTIFICACIÓN

Las posibilidades de progreso incluyen las de recupera-
ción.

No procede negar lo que se fija en el 29.1. Será el
equipo de evaluación quien decida.

No parece razonable, en la ESO, permitir seguir el
mismo curso tres o más veces. En todo caso el detalle no
corresponde a un texto con rango de Ley.

La situación actual, regulada en los artículos 22,1 y
15.2 de la LOGSE, prevé que el Gobierno establezca las
condiciones de promoción de los alumnos de la ESO, de
acuerdo con las Comunidades Autónomas.

El proyecto de la LOCE no puede facultar al Gobierno
para establecer las condiciones de promoción de curso. La
definición del currículo compete a la Administración auto-
nómica, por lo que ella debe ser la que fije las condiciones
de actuación de los equipos de profesores con relación a la
promoción de curso.

Para poder alcanzar los objetivos debe haberse cursado
la ESO. El texto del apartado 4 no hace otra cosa que con-
cretar este extremo, con la inclusión del segundo párrafo.

ENMIENDA NÚM. 1186
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 30.

Redacción que se propone:

«Artículo 30. Evaluación de diagnóstico.

Las Administraciones educativas, en los términos esta-
blecidos en el artículo 97 de esta Ley, realizarán evalua-
ciones, que tendrán como finalidad el diagnóstico sobre el
grado de adquisición de las competencias básicas de este
nivel educativo. Estas evaluaciones carecerán de efectos
académicos y tendrán carácter informativo y orientador
para los centros, el profesorado, las familias, los alumnos y
las Administraciones educativas.»

JUSTIFICACIÓN

Las evaluaciones de diagnóstico no tienen por qué ser
generales.

En cualquier caso no se trata de prescribir que las eva-
luaciones que efectúe cada administración educativa
deban consistir en la realización de «una prueba» a todo el
alumnado; y, con menor justificación puede entenderse
que una evaluación de diagnóstico general del sistema rea-
lizada por la administración del Estado se fundamente en
una prueba general a aplicar a todo el alumnado del Es-
tado; una prueba de estas características incidiría de ma-
nera muy directa en el currículum impartido en los centros
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y sería, por ello, una intromisión inaceptable en las com-
petencias propias de cada Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 1187
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 31.

Redacción que se propone:

«Artículo 31. Título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria.

1. La evaluación positiva de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria conducirá al Título de Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria.

2. El Título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria permitirá acceder al Bachillerato, a la Forma-
ción Profesional de grado medio y al mundo laboral. Junto
con el Título, los alumnos recibirán un informe de orienta-
ción escolar para su futuro académico y profesional que
tendrá carácter confidencial y que en ningún caso será
prescriptiva.

3. Los alumnos que no obtengan el Título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria recibirán un
Certificado de Escolaridad en el que constarán los años
cursados.»

JUSTIFICACIÓN

No es necesario que en el título conste la nota media de
la etapa. Lo que importa es la obtención del título, no la
nota media del expediente académico.

La situación actual, regulada en los artículos 22.1 y
15.2 de la LOGSE, prevé que el Gobierno establezca las
condiciones de promoción de los alumnos de la ESO, de
acuerdo con las Comunidades Autónomas.

El proyecto de LOCE no puede facultar al Gobierno
para establecer las condiciones excepcionales de obten-
ción del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria, ya que en todo caso deberán residir en la ad-
quisición de las enseñanzas establecidas en el currículo. La
definición del currículo compete a la Administración auto-
nómica por lo que ella debe ser la que fije las condiciones
excepcionales de actuación de los equipos de profesores
con relación a la obtención del título.

El objetivo de la propuesta de modificación al punto 3
es subrayar el carácter orientador y evitar que la orienta-
ción substituya o modifique las condiciones y opciones le-
gales establecidas para el título.

La orientación escolar que acompaña al título de gra-
duado no puede ser prescriptiva, como tampoco lo es ahora
(LOGSE, art. 22.2, que quedará derogado por la LOCE).

ENMIENDA NÚM. 1188
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 32.

Redacción que se propone:

«Artículo 32. Profesorado.

1. Para la impartición de la Educación Secundaria
Obligatoria se requerirá estar en posesión del título de
Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o equivalente a
efectos de docencia. En aquellas asignaturas o módulos
que se determinen en virtud de su especial relación con la
Formación Profesional, se establecerán las equivalencias
de los títulos de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico y
Diplomado universitario, a efectos de la función docente.

2. Para impartir las enseñanzas de esta etapa será ne-
cesario, además, estar en posesión del Título de Especiali-
zación Didáctica establecido en el artículo 57 de la pre-
sente Ley.

3. Excepcionalmente, para impartir los módulos pro-
fesionales de los Programas de Iniciación Profesional que
prevé el artículo 26 de esta Ley, las Administraciones edu-
cativas podrán contratar personal laboral, como profesores
especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesi-
dades del Programa.»

JUSTIFICACIÓN

Si no se añade a las asignaturas que se determinen, los
módulos de los ciclos de formación profesional, resultará
que no podrá impartir los módulos profesionales de los
Programas de Iniciación Profesional el profesorado con la
titulación declarada equivalente. A efectos de docencia.

Para impartir algunos módulos profesionales de los
Programas de Iniciación Profesional previstos por el Pro-
yecto de Ley para la etapa de Educación Secundaria Obli-
gatoria, parece aconsejable que la ley autorice la contrata-
ción laboral de personal especialista, en aquellas profesio-
nes en las que no será posible atribuir la docencia a perso-
nal funcionario.
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ENMIENDA NÚM. 1189
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 34.

Redacción que se propone:

«Artículo 34. Objetivo.

La finalidad del Bachillerato es la de proporcionar una
formación integral, intelectual y humana, y los conoci-
mientos y habilidades que les permitan desempeñar sus
funciones sociales y laborales, así como proseguir estudios
superiores. Para ello, el Bachillerato ampliará y profundi-
zará en los aspectos de la educación básica y, en cada mo-
dalidad, en el campo de conocimientos propio de ella.»

JUSTIFICACIÓN

Como en otras etapas educativas, se propone un ar-
tículo único que refunda los dos puntos, excesivamente
minuciosos, del artículo 34, con un redactado más general
y apropiado a una Ley.

En un solo párrafo se resume el contenido del conjunto
de los dos apartados del texto original cuya concreción y
detalle no se corresponde con una ley sino con el desarro-
llo de los currículos correspondientes, lo cual es compe-
tencia de la correspondiente Comunidad Autónoma, con la
condición de respetar los aspectos básicos definidos por el
Estado.

ENMIENDA NÚM. 1190
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 35.

Redacción que se propone:

«Artículo 35. Organización.

1. El Bachillerato se organizará en asignaturas comu-
nes, en asignaturas específicas de cada modalidad y en
asignaturas optativas.

2. Las asignaturas comunes del Bachillerato contri-
buirán a la formación general de los alumnos. Las especí-
ficas de cada modalidad y las optativas les proporcionarán
una formación más especializada, preparándolos y orien-
tándolos hacia estudios posteriores y hacia la actividad
profesional. El currículo de las asignaturas optativas podrá
incluir un complemento de formación práctica fuera del
centro.

3. Las modalidades del Bachillerato serán las siguien-
tes:

a) Artes.
b) Ciencias y Tecnología.
c) Humanidades y Ciencias Sociales.

4. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Au-
tónomas, podrá establecer nuevas modalidades de Bachi-
llerato o modificar las establecidas en esta Ley.

5. Las asignaturas comunes del Bachillerato serán las
siguientes:

a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Historia.
d) Lengua Castellana y Literatura.
e) Lengua oficial propia y literatura, en su caso, de la

correspondiente Comunidad Autónoma.
f) Lengua extranjera.

Asimismo, se cursará, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Segunda, la asignatura de Socie-
dad, Cultura y Religión.

6. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Au-
tónomas, establecerá las asignaturas específicas mínimas
de cada modalidad, adaptándolas a las necesidades de la
sociedad y del sistema educativo. Además de las asignatu-
ras comunes y obligatorias y de las específicas de cada mo-
dalidad, las Comunidades Autónomas podrán completar el
currículo incluyendo otras asignaturas y asignaturas opta-
tivas.»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 27.7 de la LOGSE, sobre esta misma mate-
ria, prevé el acuerdo de las Comunidades Autónomas para
que el Gobierno pueda modificar las modalidades de ba-
chillerato definidas en la ley.

No hay motivo suficientemente justificado para que el
Proyecto de LOCE rebaje los requisitos actualmente pre-
vistos para que el Gobierno pueda introducir, por vía re-
glamentaria, modificaciones en las previsiones de la ley,
convirtiendo el trámite de acuerdo con las CCAA en un
simple informe previo de éstas.

El conocimiento de la lengua oficial propia de una Co-
munidad Autónoma, cuando la tenga, debe tener el mismo
rango que cualquier otra asignatura del Bachillerato.
Véase, al respecto, la justificación a la enmienda al ar-
tículo 16.2.
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La supresión de la determinación «de España» en la
asignatura de Historia no impide que la determinación de
las enseñanzas mínimas fije contenidos de historia de Es-
paña y, en cambio, la denominación genérica de la asigna-
tura permite, en el margen de determinación del currícu-
lum que tiene cada Comunidad, incluir los contenidos de
historia propia en la misma asignatura.

La supresión de la asignatura «Historia de la Filosofía»
se efectúa porque en definitiva la historia de la Filosofía es
un contenido de la asignatura de Filosofía que puede de-
terminarse mediante la fijación de las enseñanzas mínimas
de esta materia. Es lo mismo que la historia de la literatura
que no constituye una asignatura aparte sino que está in-
cluida en la asignatura de «Lengua Castellana y Litera-
tura»; al fijar los contenidos de ésta se determinarán los
que sean propios de la historia de su literatura.

Dentro de las enseñanzas mínimas que el artículo 4.2 de
la LOGSE atribuye al Estado (no modificado por el Pro-
yecto de LOCE), sólo caben los objetivos, contenidos y
criterios de evaluación del currículo de cada etapa educa-
tiva, no la distribución de las asignaturas que se impartirán
en cada uno de los cursos.

Esta distribución de asignaturas dentro del bachillerato
es competencia autonómica, según el artículo 4.3 de la
LOGSE (no modificado tampoco por el Proyecto de
LOCE): «Las Administraciones educativas competentes
establecerán el currículo de los distintos niveles, etapas, ci-
clos, grados y modalidades del sistema educativo, del que
formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas».

Además la potestad de determinar la totalidad del cu-
rrículo que tiene cada Comunidad Autónoma, siempre
que respete los aspectos básicos fijados por el Estado, el
cual no puede condicionar más allá del 55% del tiempo
escolar en las comunidades con lengua propia, motiva
que las decisiones de la Comunidad Autónoma no pue-
dan limitarse a las asignaturas optativas; si esto fuera así
éstas llegarían a ocupar el 45% del tiempo escolar que es,
evidentemente, excesivo.

Ya se ha indicado varias veces que la metodología no
forma parte de las enseñanzas mínimas que ha de fijar el
Gobierno, y por ello no parece apropiado que se incluyan
indicaciones metodológicas en una Ley del Estado.

Las previsiones de este artículo no pueden considerarse
incluidas dentro de las enseñanzas mínimas, son más pro-
pias de las orientaciones que acompañan a cualquier mate-
ria del currículo, y por ello deben ser las Comunidades Au-
tónomas las que se encarguen de su regulación.

ENMIENDA NÚM. 1191
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica

de Calidad de la Educación a los efectos de adicionar un
nuevo artículo 35 bis.

Redacción que se propone:

«Artículo 35 bis. Evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en el
Bachillerato será continua e integradora de las distintas
evaluaciones de las asignaturas que cursen.

2. El equipo de profesores evaluará a los alumnos te-
niendo en cuenta los objetivos específicos y los conoci-
mientos adquiridos en cada una de las asignaturas y su pro-
greso global, según los criterios de evaluación que se esta-
blezcan en el currículo para cada curso.

3. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordi-
naria de las asignaturas que no hayan superado, en las fe-
chas que determinen las Administraciones educativas.»

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto de LOCE ha olvidado dedicar un artículo a
la evaluación del Bachillerato, a pesar de que en el artículo
35.10 hay una referencia a pruebas extraordinarias de las
asignaturas que no se han superado, que se propone reco-
ger aquí como punto 3, dentro del ámbito general de la
evaluación.

ENMIENDA NÚM. 1192
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 37.

Redacción que se propone:

«Artículo 37. Título de Bachiller.

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la
evaluación positiva en todas las asignaturas.

2. El Título de Bachiller facultará para acceder a la
Formación Profesional de grado superior y a los estudios
universitarios.»

JUSTIFICACIÓN

La evaluación positiva en todas las materias acredita
suficientemente la adquisición de los conocimientos del
bachillerato; no es necesaria una prueba posterior; el hecho
que un alumno o alumna no supere una prueba general des-
pués de haber cursado con aprovechamiento el bachille-
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rato y haber superado todas sus asignaturas tiene mayor
probabilidad de deberse a una mala formulación de la
prueba, a una mala evaluación previa del profesorado del
alumno, a unas circunstancias personales adversas en el
día de la prueba, etc. que a una demostración clara de for-
mación deficiente en el alumno o alumna.

El punto 4 del artículo 37 del Proyecto está regulado
por el art. 42.3 de la LOU, no parece necesario repetir aquí
su contenido, sin añadir ninguna novedad. De todas formas
es un tema que corresponde a las enseñanzas universita-
rias, no a la LOCE. No es un texto propio de esta ley.
Forma parte del desarrollo de la ley de Universidades.

Si no hay Prueba General de Bachillerato, el apartado 5
del artículo 37 del Proyecto no es necesario, porque la eva-
luación positiva de todas las asignaturas conduce a la ex-
pedición del título oficial.

ENMIENDA NÚM. 1193
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 38.

Redacción que se propone:

«Artículo 38. Acceso.

1. Podrán cursar la Formación Profesional de grado
medio quienes se hallen en posesión del título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria. Para el ac-
ceso a la formación profesional específica de grado supe-
rior será necesario estar en posesión del título de Bachiller.

2. También podrán acceder a la Formación Profesio-
nal aquellos aspirantes que, careciendo de los requisitos
académicos, superen una prueba de acceso. Para acceder
por esta vía a ciclos formativos de grado superior se reque-
rirá tener veinte años de edad, cumplidos en el año de rea-
lización de la prueba.

La prueba a que hace referencia este apartado deberá
adaptarse a las circunstancias personales de los alumnos
con necesidades educativas especiales.

3. La prueba a que se refiere el apartado anterior de-
berá acreditar:

a) Para la Formación Profesional de grado medio, los
conocimientos suficientes para cursar con aprovecha-
miento dichas enseñanzas y sus capacidades en relación
con el campo profesional de que se trate. De la acredita-
ción de las capacidades profesionales quedarán exentos
quienes hayan superado la totalidad de los módulos de ca-
rácter profesional de un Programa de Iniciación Profesio-

nal o acrediten una experiencia laboral, en ambos casos re-
lacionados con la enseñanza que pretendan cursar.

b) Para la Formación Profesional de grado superior, la
madurez en relación con los objetivos del Bachillerato y
sus capacidades referentes al campo profesional de que se
trate. De la acreditación de las capacidades profesionales
podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia
laboral que se corresponda con los estudios profesionales
que pretendan cursar.

4. Para quienes acrediten estar en posesión del título
de Técnico y deseen acceder a un ciclo formativo de grado
superior relacionado con el mismo, el requisito de edad
para la realización de la prueba será de dieciocho años
cumplidos en el año natural. La prueba podrá sustituirse
por la superación de las enseñanzas que determinen las
Administraciones educativas para complementar la madu-
rez y las capacidades profesionales acreditadas por la po-
sesión del título de Técnico.

5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades
Autónomas, determinará la relación entre los títulos de
Técnicos y su correspondiente de Técnico Superior a los
efectos previstos en este artículo. Corresponde a las Co-
munidades Autónomas establecer el contenido y procedi-
miento de dichas pruebas.»

JUSTIFICACIÓN

Parece mejor referirse a los Programas de Iniciación
Profesional que a un programa de inserción profesional.

Con carácter general, todas las pruebas académicas, en
caso de que sea necesario, han de adaptarse a las circuns-
tancias de los alumnos con discapacidad que no pueden
seguir siempre el régimen general establecido para todos
los alumnos.

De forma coherente con la propuesta de supresión de la
Prueba General de Bachillerato, se ha de suprimir lo pre-
visto en el apartado 3 c) de este artículo del Proyecto, por-
que la superación de todas las asignaturas de cualquier mo-
dalidad del bachillerato conduce al título y no habrán de
superar ninguna prueba para acceder a la formación profe-
sional de grado superior.

Mantener la vigencia del curso substitutorio de la
prueba de acceso al ciclo formativo de grado superior, tal
como está hoy recogida en el artículo 32.3 de la LOGSE,
añadido por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, y que
quedará derogado por la LOCE.

La legislación vigente atribuye a las Administraciones
educativas la competencia para regular la prueba de acceso
a los ciclos formativos (LOGSE, artículo 32.1), por lo que
no hay justificación suficiente para que el Proyecto de
LOCE convierta en «básicas» las «características» de estas
pruebas, que como hemos visto en la propuesta de en-
mienda al artículo 37.1, no pueden tener la consideración
de básicas, desde el momento en que no son un desarrollo
esencial del derecho a la educación, tal como está recogido
en el artículo 27 CE.

Tampoco se han de confundir «la regulación de las
condiciones de homologación de títulos» del artículo
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149.1.30 CE, con la «relación entre los títulos de Técnico
y su correspondiente de Técnico Superior a los efectos
previstos en este artículo» que se atribuye injustificada-
mente al Gobierno, sin intervención alguna de las Comu-
nidades Autónomas. La relación entre títulos de grado
medio y superior, prevista en este artículo, no es más que
un requisito de acceso, en función de la relación que
pueda determinarse entre unos ciclos formativos y otros.
No es, evidentemente, la homologación de la que trata el
artículo 149.1.30 CE.

ENMIENDA NÚM. 1194
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 42.

Redacción que se propone:

«Artículo 42. Incorporación al sistema educativo.

1. Las Administraciones educativas garantizarán el
ejercicio del derecho a la educación de los alumnos proce-
dentes de países extranjeros, especialmente en edad de es-
colarización obligatoria. Para los alumnos que presenten
graves carencias en conocimientos básicos, las Adminis-
traciones educativas desarrollarán programas específicos
de aprendizaje con la finalidad de facilitar su integración
en el nivel correspondiente.

2. Los alumnos extranjeros tendrán los mismos dere-
chos y los mismos deberes que los alumnos españoles.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las
medidas oportunas para que los alumnos, según su edad, y
padres reciban el asesoramiento necesaria sobre los dere-
chos, deberes y oportunidades que comporta la incorpora-
ción al sistema educativo español.

4. Las Administraciones educativas promoverán ac-
tuaciones de formación del profesorado para la atención
educativa de los alumnos extranjeros.»

JUSTIFICACIÓN

Las graves carencias en conocimientos básicos ya in-
cluyen el desconocimiento de las lenguas oficiales.

Corresponde a las Comunidades Autónomas determi-
nar dónde y cómo se imparten los programas específicos
previstos en el apartado 2 del artículo 42 del Proyecto.

Una vez establecido que tienen los mismos derechos,
también tienen el de cursar el Programa de Iniciación pro-
fesional y aceptar las normas establecidas con carácter ge-
neral.

El asesoramiento lo han de recibir, no sólo los padres de
los alumnos, sino también los propios alumnos, según su
edad.

ENMIENDA NÚM. 1195
Del Grupo Parlamentario Cata-
lán en el Senado de Convergència
i Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgá-
nica de Calidad de la Educación a los efectos de modifi-
car el artículo 43.

Redacción que se propone:

«Artículo 43. Principios.

1. Las Administraciones educativas prestarán aten-
ción específica a la enseñanza del alumnado de acuerdo
con sus características personales y, en particular, del que
presente superdotación intelectual.

2. Con el fin de dar una respuesta educativa ade-
cuada a estos alumnos, las Administraciones educativas
adoptarán las medidas necesarias para identificar y eva-
luar de forma temprana sus necesidades y establecerán
las normas para flexibilizar la duración de los diversos
niveles y etapas del sistema educativo establecidos en la
presente Ley.

3. Corresponde a las Administraciones educativas
promover la realización de cursos de formación especí-
fica para el profesorado que atienda a este alumnado.
Igualmente adoptarán las medidas oportunas para que sus
padres reciban el adecuado asesoramiento.»

JUSTIFICACIÓN

La calificación de «superdotación intelectual» es un
término no legal sino de carácter técnico-pedagógico que
se utiliza para designar determinadas características per-
sonales; la escolarización del alumnado que recibe esta
calificación requiere de atenciones específicas, pero en
ningún caso parece que entre dentro de las competencias
estatales establecer cómo deben ser éstas; en realidad di-
chas atenciones constituyen elementos de organización
de las enseñanzas que en su mayor parte corresponden a
los centros y profesionales docentes.

Las actuaciones previstas en el apartado 3 del artículo
43 del Proyecto son, evidentemente, una competencia de
gestión, que no puede asumir el Estado estableciendo
normas y fijando criterios de programas educativos, que
forman parte de la planificación educativa de cada Co-
munidad Autónoma.

El Estado no tiene la competencia de fijar los criterios
para este tipo de actuaciones educativas específicas, que
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pueden ser reguladas por cada Comunidad Autónoma, en
tanto no forman parte de los contenidos básicos del currí-
culum, que están reservados al Estado, según el artículo
4.2 de la LOGSE.

En el artículo 46.1 del Proyecto se prevé, para los
alumnos de educación especial, que «excepcionalmente,
podrá autorizarse la flexibilización del período de escola-
rización en la enseñanza obligatoria», materia muy pare-
cida a la que regula este artículo 43.3, pero sin remitir al
Gobierno la potestad de regular esta flexibilización.

Y en una misma línea, el artículo 48 del Proyecto
prevé, en relación con los alumnos con necesidades edu-
cativas especiales, que «las Administraciones educativas
promoverán ofertas formativas adaptadas a las necesida-
des específicas de los alumnos», también sin ninguna
alusión a que el Gobierno deba fijar los criterios de estas
adaptaciones.

Es una competencia de las Comunidades Autónomas
determinar cómo y dónde se escolarizan todos los alum-
nos, no sólo los que son intelectualmente superdotados,
por lo que no puede aceptarse el redactado del punto 4 del
artículo 43 del Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1196
Del Grupo Parlamentario Cata-
lán en el Senado de Convergència
i Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgá-
nica de Calidad de la Educación a los efectos de modifi-
car el artículo 44.

Redacción que se propone:

«Artículo 44. Ámbito.

1. Las Administraciones educativas tendrán una
atención especializada para las necesidades educativas
especiales de aquellos alumnos que requieran, en un pe-
ríodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, deter-
minados apoyos y atenciones educativas específicas por
padecer discapacidades físicas, psíquicas, sensoriales, o
por manifestar graves trastornos de la personalidad o de
conducta.

2. El sistema educativo dispondrá de los recursos
necesarios para que los alumnos con necesidades educa-
tivas especiales, temporales o permanentes, puedan al-
canzar dentro del sistema educativo los objetivos estable-
cidos con carácter general para todos los alumnos.

3. Las Administraciones educativas garantizarán al
alumnado sordo usuario de la lengua de signos una oferta
educativa bilingüe en todos los niveles educativos, cuya
primera línea vehicular de enseñanza y aprendizaje es la
Lengua de Signos española, en su caso, la Lengua de Sig-

nos propia de la Comunidad Autónoma que la tenga y el
castellano o la lengua propia de su Comunidad Autó-
noma si la hubiera, la segunda.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de poner la atención educativa en la necesidad
específica y evitar, que por esta necesidad un alumno o
alumna reciba una calificación global como alumno espe-
cial.

Los alumnos han de alcanzar los objetivos educativos
dentro del propio sistema, tal como prevé el artículo 36.1
de la LOGSE, que quedará derogado por la LOCE.

Dadas las características específicas de parte del alum-
nado sordo, en concreto aquel que es usuario de la Lengua
de Signos, en comparación con el resto de alumnado, la
forma de acceso al currículo es eminentemente visual y la
Lengua de Signos se configura como lengua vehicular en
el proceso de enseñanza y aprendizaje, y por tanto como
primera lengua en este proceso, teniendo como segunda
lengua el castellano o en su defecto la lengua propia de
cada Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 1197
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir el ar-
tículo 45.

JUSTIFICACIÓN

Es un tema de organización de las enseñanzas para un
colectivo particular del alumnado que no tiene nada que
ver con la regularización del ejercicio del derecho a la
educación ni con las condiciones básicas para la obten-
ción de un título; no debe, pues, formar parte de una ley
estatal.

La determinación de las condiciones que han de reunir
los planes de actuación de los equipos de profesionales, y
los requisitos de participación de los equipos directivos y
los padres de los alumnos, es una tarea meramente de ges-
tión y de organización de las actividades docentes que no
puede considerarse incluida dentro de la competencia esta-
tal de fijar los aspectos básicos del derecho a la educación.
Por ello no merece este artículo ser incluido dentro de la
normativa estatal. En cualquier caso, no puede tener la
consideración de básico.
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ENMIENDA NÚM. 1198
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 46.

Redacción que se propone:

«Artículo 46. Escolarización.

1. La atención al alumnado con necesidades educati-
vas especiales se regirá por los principios de normaliza-
ción y de integración escolar.

2. La escolarización de los alumnos con necesidades
educativas especiales comenzará en la edad más precoz
posible, y en todo caso desde el momento de la detección
de aquella necesidad. Y finalizará con las edades estable-
cidas con carácter general para el nivel y la etapa corres-
pondiente, aunque podrá autorizarse la flexibilización del
período de escolarización en cada uno de los niveles y eta-
pas. En cualquier caso, el límite de edad para poder per-
manecer escolarizado en un centro de educación especial
será de veintiún años.»

JUSTIFICACIÓN

Es importante mantener la vigencia de los principios de
normalización y de integración escolar del alumnado con
necesidades educativas especiales, tal como lo recoge hoy
el artículo 36.3 de la LOGSE, que quedará derogado por la
LOCE y que el Proyecto de Ley omite, a pesar de que son
principios fundamentales.

Admitir que la flexibilización del período de escolari-
zación para este tipo de necesidades educativas no es ex-
cepcional.

Son las CCAA las competentes para regular la coopera-
ción entre la escuela y la familia.

ENMIENDA NÚM. 1199
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 47.

Redacción que se propone:

«Artículo 47. Recursos de los centros.

1. Las Administraciones educativas dotarán a los cen-
tros sostenidos con fondos públicos del personal especiali-
zado y de los recursos necesarios para garantizar la escola-
rización de alumnos con necesidades educativas especiales
y atenderlos adecuadamente. Los criterios para determinar
esas dotaciones serán los mismos para todos los centros
sostenidos con fondos públicos.

2. Los centros escolares de nueva creación sosteni-
dos con fondos públicos deberán cumplir con las disposi-
ciones normativas vigentes en materia de promoción de la
accesibilidad y eliminación de barreras de todo tipo que
les sean de aplicación. Las Administraciones educativas
promoverán programas para eliminar las barreras de los
centros escolares sostenidos con fondos públicos que, por
razón de su antigüedad u otros motivos, presenten obstá-
culos para los alumnos con problemas de movilidad o co-
municación.»

JUSTIFICACIÓN

La supresión del segundo punto del párrafo primero
responde a los principios de normalización y de integra-
ción invocados anteriormente, por los cuales debe tenderse
a escolarizar el alumnado en el centro escolar que le co-
rrespondería normalmente, reservando la escolarización
en centros específicos para los casos en que aquello no sea
posible.

Las Administraciones educativas no necesitan cober-
tura legal para, en el marco de sus competencias, «estable-
cer acuerdos de colaboración con otras Administraciones o
entidades públicas o privadas». Cada ente autonómico
puede actuar, por si mismo, para acordar convenios con
otras entidades públicas o privadas.

ENMIENDA NÚM. 1200
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de adicionar un
nuevo artículo 48 bis, dentro de la Sección 4ª del Capí-
tulo VII del Título I.

Redacción que se propone:

«Artículo 48 bis. (nuevo).

En relación con los alumnos que presenten deficiencias
auditivas, se adoptarán las medidas oportunas tendentes a:
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a) Impulsar el estudio y la definición de los perfiles
de los profesionales necesarios para la atención educativa
al alumnado sordo.

b) Fomentar la formación permanente del profeso-
rado en el aprendizaje de la lengua de Signos y los aspec-
tos pedagógicos, psicológicos y socioculturales de la sor-
dera.»

JUSTIFICACIÓN

En la línea de la mejora de la calidad de la educación es
necesario que la atención al alumnado sordo por el profeso-
rado vaya más allá de los conocimientos clínicos y patológi-
cos sobre la sordera, la rehabilitación funcional del habla y
la atención oral en el aula. El profesorado del alumnado
sordo debe además tener conocimientos acerca de la dimen-
sión pedagógica, psicológica y socio-cultural de la sordera.

ENMIENDA NÚM. 1201
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 49.

Redacción que se propone:

«Artículo 49. Ámbito y estructura.

1. Las Escuelas Oficiales de Idiomas son centros que
imparten enseñanzas especializadas de idiomas, que tienen
la consideración de enseñanzas de régimen especial a las
que se refiere esta Ley.

2. La estructura básica de estas enseñanzas se ade-
cuará a los siguientes niveles:

— Nivel Básico.
— Nivel Intermedio.
— Nivel Avanzado.

En la legislación específica sobre las enseñanzas de
idiomas se establecerán los efectos de los certificados co-
rrespondientes.

3. El profesorado que imparta estas enseñanzas de-
berá pertenecer al cuerpo de Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas. Asimismo, podrán impartirlas profeso-
res de otros cuerpos docentes del mismo grupo, en las con-
diciones que las Administraciones educativas establezcan.

Las Comunidades Autónomas podrán establecer los re-
quisitos y condiciones de contratación de profesorado na-
tivo de las distintas lenguas extranjeras en el caso que se
requiera.

4. Para acceder a las enseñanzas de las Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas se requerirá estar en posesión del Título
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o del
Certificado de Escolaridad o de estudios primarios.

5. Los alumnos no escolarizados en estos centros po-
drán obtener los certificados correspondientes a los distin-
tos niveles mediante la superación de las pruebas que or-
ganicen las Administraciones educativas.

6. Las Administraciones educativas fomentarán tam-
bién la enseñanza de idiomas a distancia.»

JUSTIFICACIÓN

No está justificada esta novedad de atribuir al Gobierno
la regulación de los requisitos mínimos de los centros don-
de se imparten enseñanzas de idiomas.

No son enseñanzas obligatorias, ni se les puede aplicar
el artículo 149.1.30 CE ni tampoco se trata de un desarro-
llo esencial del artículo 27 CE, que pueda corresponder al
Gobierno.

En estos momentos, y de acuerdo con el artículo 50.1 de
la LOGSE, que no quedará derogado por la LOCE, la re-
gulación de las EOI es una competencia de las CCAA:
«Las enseñanzas de idiomas que se imparten en las Escue-
las Oficiales de Idiomas tendrán la consideración de ense-
ñanzas de régimen especial a que se refiere esta Ley», sin
ninguna referencia a una regulación básica por el Gobier-
no de los requisitos mínimos de las Escuelas.

Los certificados de las EOI no son títulos académicos ni
profesionales.

No cabe dentro de la determinación de las enseñanzas
mínimas, tal como las define el artículo 4.2 de la LOGSE,
no modificado por el Proyecto de Ley, incluir también los
efectos académicos o profesionales de las enseñanzas co-
rrespondientes. Este tema corresponde a la ley, no al Go-
bierno del Estado.

Los efectos académicos de este tipo de enseñanzas de
régimen especial pueden ser determinados por las Admi-
nistraciones educativas, en la legislación correspondiente.
No hay nada en la CE que permita atribuir al Gobierno del
Estado esta competencia.

El artículo 50.2 de la LOGSE (no derogado por el Pro-
yecto de LOCE) no prevé en absoluto ninguna referencia a
regulación de enseñanzas mínimas: «La estructura de las
enseñanzas de idiomas, sus efectos académicos y las titu-
laciones a que den lugar serán las establecidas en la legis-
lación específica sobre dichas enseñanzas.»

La disposición adicional 14.3 de la LOGSE, no deroga-
da por el Proyecto establece: «en las condiciones que las
Administraciones educativas establezcan».

No existe el concepto «nivel» dentro de la organiza-
ción de los Cuerpos de la función pública docente; en to-
do caso, se ha de substituir por «grupo», concepto fijado
en la normativa general de Función Pública (Ley
30/1984, artículo 25).

Si con «nivel» quiere referirse a «nivel de destino», este
último no puede atribuirse a los Cuerpos, sino a los fun-
cionarios docentes o a los puestos de trabajo.

Finalmente, si con «nivel» se pretende aludir a los nive-
les educativos, se ha de tener en cuenta que los diferentes
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Cuerpos docentes no se pueden clasificar según la estruc-
tura del sistema educativo, ya que un mismo nivel educa-
tivo está asignado a más de un Cuerpo docente.

En el apartado 5, las pruebas de unas enseñanzas no
obligatorias, que hasta ahora las ha regulado cada Admi-
nistración educativa, no pueden convertirse de repente, y
sin ningún motivo jurídico, en competencia del Estado, al
que se le atribuye en este apartado «fijar los requisitos bá-
sicos» de unas simples pruebas, por las que se expiden
unos certificados de conocimientos de idiomas, no unos tí-
tulos académicos o profesionales, que según el artículo
149.1.30 CE le corresponde al Estado la «regulación de las
condiciones de obtención, expedición y homologación de
títulos académicos y profesionales».

En las EOI no se expiden títulos académicos o profe-
sionales, sino como indica este mismo apartado del Pro-
yecto, «certificados correspondientes a los distintos nive-
les» de las diferentes lenguas.

Con el redactado del punto 6 de esta enmienda se pre-
tende ubicar en su lugar oportuno este artículo que trata del
ámbito y la estructura de las enseñanzas de idiomas, lo que
en el proyecto de ley aparece como punto 3 del artículo 50,
dedicado a las Escuelas Oficiales de Idiomas. La enseñan-
za a distancia de idiomas no debe quedar reducida a la ac-
tividad de las Escuelas Oficiales.

ENMIENDA NÚM. 1202
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 50.

JUSTIFICACIÓN

Corresponde a cada Administración educativa decidir
sobre las atribuciones y funciones de los centros oficiales
de idiomas que estén bajo su gobierno y no es propio de la
ley estatal definir actividades y planes de dichos centros.

ENMIENDA NÚM. 1203
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica

de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 52.

Redacción que se propone:

«Artículo 52. Objetivo.

1. La educación permanente tiene como objetivo
ofrecer a todos los ciudadanos la posibilidad de formarse a
lo largo de toda la vida, con el fin de adquirir, actualizar,
completar y ampliar sus capacidades y conocimientos para
su desarrollo personal o profesional.

A tal fin, las Administraciones educativas colaborarán
con otras Administraciones públicas con competencias en
la formación de personas adultas y, en especial, con la Ad-
ministración laboral.

2. Las enseñanzas para las personas adultas tendrán
los siguientes objetivos:

a) Adquirir, completar o ampliar capacidades y cono-
cimientos, actualizar su formación básica y facilitar el ac-
ceso a los distintos niveles del sistema educativo.

b) Desarrollar programas y cursos para responder a
determinadas necesidades educativas específicas de gru-
pos sociales desfavorecidos.

c) Mejorar su cualificación profesional o adquirir una
preparación para el ejercicio de otras profesiones.

d) Desarrollar su capacidad de participación en la
vida social, cultural, política y económica.

3. Dentro del ámbito de las enseñanzas para las per-
sonas adultas, las Administraciones públicas atenderán
preferentemente a aquellas personas que, por diferentes ra-
zones, no hayan podido completar la enseñanza básica o
con dificultades para su inserción laboral. Asimismo, po-
drán seguir estas enseñanzas aquellos alumnos mayores de
dieciséis años que por su trabajo u otras circunstancias es-
peciales no puedan acudir a los centros educativos en régi-
men ordinario.

4. En los establecimientos penitenciarios y hospitales
se garantizará a la población reclusa y hospitalizada la po-
sibilidad de acceso a estas enseñanzas.

5. Las enseñanzas para las personas adultas se podrán
impartir a través de las modalidades presencial y a distan-
cia.

6. Las Administraciones educativas promoverán con-
venios de colaboración con las universidades, entes locales
y otras instituciones o entidades, para desarrollar las ense-
ñanzas para las personas adultas.

7. Las Administraciones educativas promoverán pro-
gramas específicos de Lengua y Cultura Españolas y, en su
caso, de la Lengua y Cultura propias de la Comunidad Au-
tónoma, para facilitar la integración de las personas inmi-
grantes.»

JUSTIFICACIÓN

El segundo párrafo del punto 1 pretende mantener la vi-
gencia de la normativa actual en esta materia, tal como la
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recoge hoy el artículo 51.1 de la LOGSE, que quedará de-
rogado por la LOCE.

El apartado d) del punto 2 incluye un objetivo actual-
mente previsto para la educación de las personas adultas,
en el artículo 51.2.c de la LOGSE, derogado por la LOCE.

En el punto 3, el criterio de las dificultades para la in-
serción laboral está actualmente previsto en el artículo
51.3 de la LOGSE, que quedará derogado por la LOCE.

Finalmente, en el punto 7, se pretende facilitar la inte-
gración debe promoverse el conocimiento de las lenguas
de la comunidad a la que se pretende integrar; no sólo una
de ellas.

ENMIENDA NÚM. 1204
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 53.

Redacción que se propone:

«Artículo 53. Enseñanza básica.

1. Las personas adultas que pretendan adquirir los co-
nocimientos correspondientes a la enseñanza básica conta-
rán con una oferta adaptada a sus condiciones y necesida-
des. Esta oferta deberá ajustarse a los objetivos, contenidos
y criterios de evaluación fijados en los currículos de las
respectivas Administraciones educativas.

2. Las Administraciones educativas velarán para que
todas las personas adultas que tengan el título de Graduado
Escolar puedan acceder a programas o centros docentes
que les ayuden a alcanzar la formación básica prevista en
la presente ley para la Educación Secundaria Obligatoria.

3. La enseñanza básica para las personas adultas
podrá impartirse en centros que impartan enseñanzas en
régimen ordinario o en centros específicos debidamente
autorizados por la Administración educativa competente.

4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de
sus competencias, organizarán periódicamente pruebas
para que las personas mayores de dieciocho años de edad
puedan obtener el Título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria. En dichas pruebas se valorarán las
capacidades generales propias de la educación básica.»

JUSTIFICACIÓN

El derecho de las personas adultas, que se propone en el
apartado 2, está actualmente recogido en el artículo 52.2
de la LOGSE, expresamente derogado por la LOCE, sin
incluir ninguna previsión al respecto.

Se ha de rechazar también la novedad legislativa del
punto 2 del Proyecto, que pretende atribuir competen-
cias al Estado sobre el establecimiento de requisitos mí-
nimos a los centros específicos que impartan enseñanza
básica para las personas adultas. Por más que se trate de
enseñanza básica, no nos encontramos ante niveles edu-
cativos obligatorios, por tratarse de educación de adul-
tos, y por ello, son las Administraciones educativas las
que tienen la competencia para regular este tipo de cen-
tros.

En este sentido, el artículo 54.1 de la LOGSE no prevé,
en absoluto, la intervención del Gobierno: «La educación
de las personas adultas podrá impartirse en centros docen-
tes ordinarios o específicos. Estos últimos estarán abiertos
al entorno y disponibles para las actividades de animación
sociocultural de la comunidad.»

La obtención del título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria deriva del currículo propio de la
etapa que establece cada Comunidad Autónoma. Las con-
diciones para que los títulos sean válidos en el conjunto del
Estado se establecen a través de las enseñanzas mínimas.
No hace falta remitirse a unas nuevas condiciones básicas
para poder organizar procedimientos de evaluación del
grado de consecución de los objetivos del currículo; proce-
dimientos que aplican, por otra parte, continuamente todos
los profesores de la etapa sin ninguna condición de carác-
ter básico.

ENMIENDA NÚM. 1205
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 54.

Redacción que se propone:

«Artículo 54. Enseñanzas de Bachillerato y Forma-
ción Profesional.

1. Las Administraciones educativas facilitarán a
todos los ciudadanos el acceso a los niveles o grados de las
enseñanzas no obligatorias.

2. Las personas adultas que estén en posesión de titu-
lación requerida podrán cursar el Bachillerato y la Forma-
ción Profesional.

3. Las Administraciones educativas organizarán en
estos niveles la oferta pública de enseñanza presencial o a
distancia, con el fin de dar una respuesta adecuada a la de-
manda de formación permanente de las personas adultas.

4. Las Administraciones educativas organizarán
pruebas a las que podrán presentarse las personas mayores
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de veintiún años, en la modalidad de bachillerato que pre-
fieran, para la obtención del Título de Bachiller.

5. Las Administraciones educativas organizarán prue-
bas para obtener los títulos de Formación Profesional.»

JUSTIFICACIÓN

Resume en el párrafo 3 el contenido del final del 2 y del
mismo 3 y atribuye la organización a las Administraciones
educativas que son las competentes.

Por la misma razón aducida en la justificación del ar-
tículo anterior no procede que el Gobierno establezca nue-
vas condiciones básicas para unas pruebas que deben eva-
luar unos currículos a los cuales ya se les ha incorporado el
carácter básico mediante la inclusión de las enseñanzas
mínimas.

El párrafo 6 no pertenece al ámbito de esta ley.

ENMIENDA NÚM. 1206
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar los
apartados 1 y 3 del artículo 57.

Redacción que se propone:

«Artículo 57. Principios.

1. Las Administraciones educativas, en el ámbito de
sus competencias, promoverán la actualización, la especia-
lización, en su caso, y la mejora continua de la cualifica-
ción profesional de los profesores, en relación con las ne-
cesidades educativas generales comunes y, particular-
mente, con las necesidades educativas especiales de los
alumnos, así como la adecuación de sus conocimientos y
métodos a la evolución de la ciencia y de las didácticas es-
pecíficas.»

(…)
3. De igual modo, las Administraciones educativas,

en el ámbito de sus competencias, promoverán una forma-
ción de base para todos los profesores en materia de nece-
sidades educativas especiales asociadas la discapacidad,
especialmente en el caso de los Títulos de Especialización
Didáctica para las Enseñanzas de educación Secundaria,
Formación Profesional de grado superior y para las ense-
ñanzas de régimen especial.»

JUSTIFICACIÓN

Las Administraciones educativas sólo pueden actuar en
el ámbito de sus competencias. La formación especiali-

zada del profesorado en todo lo relacionado con las nece-
sidades educativas especiales resulta decisiva para el éxito
de la educación de las personas con discapacidad, por lo
que resulta necesario incorporar al Texto legal esta men-
ción a esta realidad, que oriente la actuación de las distin-
tas administraciones educativas, tanto en el desarrollo re-
glamentario de la Norma como en la práctica administra-
tiva propia de la gestión educativa.

ENMIENDA NÚM. 1207
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 58.

Redacción que se propone:

«Artículo 58. Formación inicial.

1. Para impartir las enseñanzas de la Educación Se-
cundaria, de la Formación Profesional de grado superior y
las enseñanzas de régimen especial, además de las titula-
ciones académicas correspondientes, será necesario estar
en posesión del Título de Especialización Didáctica.

2. El Título de Especialización Didáctica se obtendrá
tras la superación de un período académico y otro de prác-
ticas docentes.

3. El Gobierno regulará los efectos del correspondiente
Título de Especialización Didáctica, y las demás condicio-
nes para su obtención, expedición y homologación.

4. Las Universidades podrán organizar las enseñan-
zas del Título de Especialización Didáctica, mediante los
oportunos convenios con la correspondiente administra-
ción educativa. Las Universidades podrán incorporar a los
planes de estudio de sus titulaciones oficiales las materias
incluidas en el período académico de dichos cursos.

5. Finalizados los estudios universitarios correspon-
dientes, los titulados podrán matricularse en el período aca-
démico del Título de Especialización Didáctica. Al efectuar
la matrícula podrán solicitar la convalidación de aquellos
créditos cursados con anterioridad. Las Universidades acre-
ditarán la superación de dicho período académico.

6. En el caso de las Enseñanzas de Formación Profe-
sional, Artísticas y de idiomas, los estudios requeridos
para la obtención del Título de Especialización didáctica
se adaptarán a las características de estas enseñanzas.»

JUSTIFICACIÓN

No parece oportuno que el Proyecto permita presen-
tarse al procedimiento selectivo a aspirantes que no reúnen
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el requisito de tener el título previsto en la propia Ley para
poder impartir docencia al nivel educativo correspon-
diente.

Hay un error de transcripción. En el Proyecto de
LOCE ya no se habla de un curso, con fases teórica y
práctica, del Título de Especialización Didáctica, como
aparecía en el Anteproyecto. El apartado 2 de este artí-
culo 58 define el contenido previo a la expedición del Tí-
tulo, evitando la palabra «curso», con la frase «tras la su-
peración de un período académico y otro de prácticas do-
centes».

Una cosa es que el Estado regule las condiciones de
obtención, expedición y homologación de títulos acadé-
micos y profesionales (artículo 149.1.30 CE), y otra muy
diferente es que para obtener este título de Especializa-
ción Didáctica (que ha perdido en el Proyecto de Ley la
consideración de «profesional» que tiene en la LOGSE,
24.2) el Gobierno pretenda regular todas las condiciones
de acceso al curso en sus períodos teórico y práctico, e in-
cluso las adaptaciones específicas para las enseñanzas de
Formación Profesional, Artísticas y de Idiomas. El Es-
tado se habría de limitar a las condiciones básicas, para
dejar que las CCAA posteriormente las desplieguen nor-
mativamente.

El artículo 33.1 de la LOGSE no prevé en esta materia
una intervención básica del Gobierno: «Para el profeso-
rado de tales áreas o materias podrá adaptarse en dura-
ción y contenidos el curso a que se refiere el artículo 24.2
de esta ley.»

ENMIENDA NÚM. 1208
Del Grupo Parlamentario Cata-
lán en el Senado de Convergència
i Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgá-
nica de Calidad de la Educación a los efectos de modifi-
car el artículo 59.

Redacción que se propone:

«Artículo 59. Formación permanente.

1. Las Administraciones educativas, en el ámbito de
sus competencias, establecerán periódicamente Planes
Generales de formación permanente del profesorado de
los centros sostenidos con fondos públicos, garantizando
una oferta diversificada y gratuita de estas actividades de
formación permanente.

2. A los solos efectos de los concursos de traslados
de ámbito estatal y del reconocimiento de la movilidad
entre los cuerpos docentes, previstos en la disposición
adicional séptima de esta Ley, las actividades de forma-
ción organizadas por cualesquiera de las Administracio-

nes educativas, surtirán sus efectos en todo el territorio,
de acuerdo con lo que establezcan las respectivas convo-
catorias.»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 56.3 de la LOGSE, que no quedará dero-
gado por la LOCE en el redactado del Proyecto de Ley,
atribuye a las Administraciones educativas la planifica-
ción de la formación permanente:

«Las Administraciones educativas planificarán las ac-
tividades necesarias de formación permanente del profe-
sorado y garantizarán una oferta diversificada y gratuita
de estas actividades.»

Atendiendo a la justificación del párrafo anterior, no
estando legitimado el Ministerio para organizar activida-
des formativas para el profesorado no procede estipular
que las Administraciones educativas deban facilitar la
asistencia de su profesorado.

De acuerdo con el artículo 149.1.30 CE, el Estado sólo
puede regular «las condiciones de obtención, expedición
y homologación de título académicos y profesionales», y
evidentemente la formación permanente de los funciona-
rios docentes no permite obtener «títulos académicos y
profesionales», sino simples certificados de asistencia o
superación de los correspondientes cursos.

Por lo tanto, la regulación de la formación permanente,
en tanto no permite la expedición de un título académico ni
profesional, no puede ser considerada básica de acuerdo
con el artículo 149.1.30 CE, y no se puede aceptar que sea
el Gobierno el que establezca las condiciones y los requisi-
tos básicos de los cursos de formación.

Cada Administración educativa, en relación con su
propia organización y de acuerdo con su política educa-
tiva, ha de regular las características, condiciones de ac-
ceso y requisitos de los cursos que organice.

Otro tema diferente es si todos los cursos organizados
por las CCAA podrán ser valorados en los concursos de
méritos de ámbito estatal. Para ello, evidentemente, ha-
brán de reunir las condiciones y requisitos que prevean
las-propias convocatorias o que se establezca en una
norma de carácter general, de acuerdo con la normativa
que les sea de aplicación.

Resulta sorprendente que el Proyecto de Ley incluya
en este artículo una remisión básica al Gobierno, en una
materia que hasta ahora sólo estaba recogida en una
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia del 26 de
noviembre de 1992, que atribuye «un reconocimiento
oficial» a las actividades de formación que cumplan los
requisitos establecidos en la mencionada Orden: «Ten-
drán validez, a efectos de su reconocimiento oficial, por
el Ministerio de Educación y Ciencia, las actividades de
formación permanente convocadas por (...).»

Ni en la LODE, LOGSE ni LOPEGCD aparece nin-
guna remisión al Ministerio de Educación.
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ENMIENDA NÚM. 1209
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgá-
nica de Calidad de la Educación a los efectos de modifi-
car el artículo 61.

Redacción que se propone:

«Artículo 61. Evaluación.

1. Las Administraciones educativas, en el ámbito
de sus competencias, fomentarán la evaluación del pro-
fesorado. Los resultados de estas evaluaciones se podrán
tener en cuenta a efectos de movilidad y de promoción
dentro de la carrera docente.

2. Las certificaciones de evaluación, en lo que se
refiere únicamente a los concursos de traslados de ám-
bito estatal y a la movilidad entre los cuerpos docentes,
previstos en la disposición adicional novena de esta Ley,
surtirán sus efectos en todo el territorio, de acuerdo con
lo que establezcan las respectivas convocatorias.»

JUSTIFICACIÓN

La evaluación voluntaria del profesorado, tal como ha
quedado recogida en el apartado 1 de este mismo artí-
culo, no es un deber que pueda considerarse incluido en
el régimen estatutario de los funcionarios, desde el mo-
mento en que es voluntaria, por lo que no puede tener ca-
rácter básico la regulación de las condiciones y requisi-
tos, y no se le puede aplicar lo previsto en el artículo
149.1.18 CE.

Cada Administración educativa, en relación con su
propia organización y de acuerdo con su política educa-
tiva, ha de regular las características, condiciones y re-
quisitos del procedimiento de evaluación de su profeso-
rado.

El Estado no tiene tampoco competencias para regu-
lar las condiciones de expedición de «certificados» emi-
tidos por las Comunidades Autónomas, ya que el artí-
culo 149.1.30 CE sólo le atribuye competencia en «títu-
los académicos y profesionales».

Otro tema diferente es si todos los certificados de
evaluación voluntaria emitidos por las CCAA podrán ser
valorados en los concursos de méritos de ámbito estatal.
Para ello, evidentemente, habrán de reunir las condicio-
nes y requisitos que prevean las propias convocatorias,
de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación.

ENMIENDA NÚM. 1210
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 62.

Redacción que se propone:

«Artículo 62. Medidas de apoyo al profesorado.

1. Las Administraciones educativas, en el ámbito de
sus competencias, de acuerdo con su programación gene-
ral de la enseñanza, podrán favorecer:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante
los oportunos incentivos profesionales y económicos.

b) La reducción de jornada lectiva de aquellos profe-
sores mayores de 55 años que lo soliciten con la corres-
pondiente disminución proporcional de las retribuciones,
en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

c) El reconocimiento de la labor del profesorado,
atendiendo a su especial dedicación al centro y a la im-
plantación de planes que supongan innovación educativa,
por medio de los incentivos económicos y profesionales
que se determinen.

d) La realización de actuaciones destinadas a premiar
la excelencia y el especial esfuerzo del profesorado en su
ejercicio profesional.

e) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo
con las condiciones y requisitos que establezcan, con el fin
de estimular la realización de actividades de formación y
de investigación e innovación educativas.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de
sus competencias, adoptarán las medidas oportunas para
garantizar la debida protección y asistencia jurídica del
profesorado de los Centros escolares públicos, en relación
con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

3. Las Administraciones educativas regularán, en el
ámbito de su competencia, la carrera profesional de los
funcionarios docentes con los efectos económicos y profe-
sionales que determinen, así como para otros fines de pro-
moción dentro de la carrera docente. Para la elaboración de
estas normas específicas se tendrán en cuenta los criterios
establecidos con carácter general en la Ley 30/1984, de 2
de agosto.»

JUSTIFICACIÓN

No es propio del ámbito de una ley introducir expresio-
nes de valoración de una función docente calificándola de
«compleja».
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Tampoco es procedente que la ley establezca lo que
deben hacer las Administraciones educativas en el campo
de sus competencias.

No se puede aceptar que la Ley Estatal incluya una me-
dida de carácter propiamente organizativo, como es la re-
gulación de la jornada lectiva del profesorado, cuya com-
petencia corresponde a las Comunidades Autónomas, de
acuerdo con sus Estatutos.

Es, también, poco oportuno que el Proyecto pretenda
incidir en la clasificación de las actividades docentes,
competencia también de las Comunidades Autónomas,
mencionando unas «actividades de otra naturaleza» que no
están reguladas en ninguna norma legal de ámbito estatal.

Finalmente, es inadecuado que el Estado se atreva a en-
trar también en este artículo en el procedimiento de «subs-
titución» de las actividades lectivas de los docentes «sin
reducción de sus retribuciones», con carácter básico, inva-
diendo las competencias autonómicas en temas de gestión
de personal, de organización de las tareas escolares, retri-
buciones correspondientes a la jornada laboral, de clasifi-
cación y definición de las actividades docentes, y de distri-
bución de las disponibilidades presupuestarias en materia
de personal docente, según los Presupuestos de cada Co-
munidad Autónoma, que pueden verse afectados por esta
medida de «condiciones laborales de los funcionarios do-
centes», que cada Administración educativa ha de regular
en su ámbito de gestión.

Por último, se propone un nuevo apartado 3, ya que a lo
largo de todo el texto del Proyecto de LOCE se acumulan
las referencias a la «carrera profesional» del profesorado
(art. 60.2), la «promoción dentro de la carrera docente»
(art. 61.1), los «oportunos incentivos profesionales» (art.
62.a y c), «otros fines de carácter profesional, dentro del
ámbito docente» , sin que en ningún apartado de ningún ar-
tículo se articule una definición del concepto jurídico ni
tampoco un desarrollo de lo que, desde el año 1988, en que
se modificó la Ley 30/1984 está pendiente de regular.

ENMIENDA NÚM. 1211
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
apartado 3 del artículo 64.

Redacción que se propone:

«Artículo 64. Clasificación de centros.

3. Los centros privados sostenidos con fondos públi-
cos recibirán la denominación de centros con enseñanzas
concertadas.»

JUSTIFICACIÓN

Evitar la confusión provocada por el hecho de denomi-
nar «centros concertados» y también «centros privados
sostenidos con fondos públicos», a todos aquellos centros
privados que imparten varios niveles o etapas educativas y
en el que sólo alguno de ellos ha accedido al régimen de
conciertos.

Por otra parte, el uso (y abuso) de la expresión genérica
«centros sostenidos con fondos públicos», aplicada indis-
tintamente a centros públicos y privados con algún nivel o
etapa en régimen de conciertos origina continuas confusio-
nes que se deben evitar. Los centros docentes públicos y
los centros privados tienen una naturaleza jurídica dife-
rente, aunque estos últimos hayan accedido, en todo o en
parte, al régimen de conciertos. Cabe señalar igualmente
que en muchos centros privados no todas las enseñanzas
son concertadas, por lo que no se les puede aplicar la ex-
presión de «centros concertados».

ENMIENDA NÚM. 1212
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir el
apartado 2 del artículo 66.

JUSTIFICACIÓN

No parece razonable que los centros con especializa-
ción curricular puedan ampliar los horarios, con la finali-
dad que prevé el texto: «para desarrollar los correspon-
dientes proyectos de especialización». La carga lectiva de
los alumnos no puede verse incrementada por un objetivo
de especialización curricular, los alumnos no han de hacer
horas extraordinarias en aras del proyecto educativo.

ENMIENDA NÚM. 1213
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
apartado 1 del artículo 67.
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Redacción que se propone:

«Artículo 67. Principios.

1. Los centros docentes dispondrán de la necesaria
autonomía pedagógica, organizativa y de gestión econó-
mica para favorecer la mejora continua de la educación.
Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus
competencias, fomentarán esta autonomía y estimularán el
trabajo en equipo de los profesores.»

JUSTIFICACIÓN

Las Administraciones educativas actúan en el ámbito
de sus competencias.

ENMIENDA NÚM. 1214
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 68.

Redacción que se propone:

«Artículo 68. Autonomía pedagógica.

1. La autonomía pedagógica, con carácter general, se
concretará mediante las programaciones didácticas, planes
de acción tutorial y planes de orientación académica y pro-
fesional y, en todo caso, mediante proyectos educativos.

2. Los centros docentes, dentro del marco general que
establezcan las Administraciones educativas, elaborarán el
proyecto educativo en el que se fijarán los objetivos y las
prioridades educativas así como los procedimientos de ac-
tuación. Para la elaboración de dicho proyecto deberá te-
nerse en consideración las características del centro y de su
entorno escolar, así como las necesidades educativas de los
alumnos.

3. El proyecto educativo de los centros docentes con
especialización curricular deberá incorporar los aspectos
específicos que definan el carácter singular del centro.

4. Los centros docentes harán público su proyecto
educativo y facilitarán a los alumnos y a sus padres cuanta
información favorezca una mayor participación de la co-
munidad educativa.

5. El proyecto educativo de los centros con enseñan-
zas concertadas deberá incorporar el carácter propio al que
se refiere el artículo 65 de la presente Ley.

6. Los centros docentes completarán y desarrollarán
los currículos establecidos por las Administraciones edu-
cativas mediante las programaciones didácticas.

7. Las programaciones didácticas son los instrumen-
tos de planificación curricular específicos para cada una de
las áreas, asignaturas o módulos. Deberán ser elaboradas
por los equipos de profesores que tengan encomendadas
dichas enseñanzas.

8. En la elaboración de tales materiales didácticos se
garantizará la superación de todo tipo de estereotipos dis-
criminatorios, subrayándose la igualdad de derechos entre
los sexos.

9. Los centros docentes tendrán autonomía para ele-
gir los libros de texto y demás materiales curriculares que
hayan de usarse en cada ciclo o curso y en cada área, asig-
natura o módulo, de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones educativas.

10. Las Administraciones educativas impulsarán los
procesos de innovación educativa en los centros y presta-
rán especial apoyo a los proyectos de investigación educa-
tiva encaminados a la mejora de la calidad de la enseñanza
y en los que participen equipos de profesores de los distin-
tos niveles educativos.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone mantener la situación actual de la autono-
mía pedagógica de los centros educativos: pueden comple-
tar y desarrollar los currículos oficiales.

En el punto 8 se propone mantener la vigencia de la si-
tuación normativa actual (LOGSE, artículo 57.3, derogado
por la LOCE).

No conviene establecer distinciones en esta materia entre
centros sostenidos con fondos públicos, ni que, por Ley, se
determine quién debe elegir los libros de texto. El principio
de libertad de cátedra, consagrado en la CE, también es de
aplicación al profesorado de los centros privados, a los que
no debería negárseles la participación en el proceso de elec-
ción de los libros de texto y demás materiales curriculares.

En el punto 10 se propone mantener la situación nor-
mativa actual, regulada por los apartados 1 y 2 del artí-
culo 33 de la LOPEGCD, derogados por la LOCE. No
tiene mucho sentido que el apartado i) del artículo 1 del
Proyecto de LOCE proclame como principio de calidad
del sistema educativo «el fomento y la promoción de la
investigación, la experimentación y la innovación educa-
tiva», para derogar, a continuación, la aplicación del
principio de innovación educativa y mejora de la calidad
de la enseñanza, vigente actualmente en el artículo 33 de
la LOPEGCD.

ENMIENDA NÚM. 1215
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
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de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 70.

Redacción que se propone:

«Artículo 70. Autonomía de gestión económica.

1. Los centros docentes públicos que impartan ense-
ñanzas reguladas por la presente Ley dispondrán de auto-
nomía en su gestión económica, de acuerdo con lo estable-
cido en las normas vigentes.

2. Las Administraciones educativas podrán delegar
en los órganos de gobierno de los centros públicos la ad-
quisición de bienes, contratación de obras, servicios y su-
ministros, con los límites que en la normativa correspon-
diente se establezcan. El ejercicio de la autonomía de los
centros para administrar estos recursos estará sometido a
las disposiciones que regulan el proceso de contratación y
de realización y justificación del gasto para las Adminis-
traciones educativas.

3. En cualquier caso, las Administraciones educativas
prestarán especial apoyo a aquellos centros sostenidos con
fondos públicos que escolaricen alumnos con necesidades
educativas específicas o estén situados en zonas social o
culturalmente desfavorecidas.

4. Las Administraciones educativas podrán delegar
en los órganos de gobierno de los centros públicos las
competencias que éstas determinen, responsabilizando a
los Directores de la gestión de los recursos materiales,
puestos a disposición del centro.»

JUSTIFICACIÓN

El punto 2 del artículo 70 del Proyecto, totalmente críp-
tico en su significado, no parece merecer que se mantenga
en su redactado actual, muy impreciso, en lo que se refiere
a las actividades que cita y, también, a la clase de personal
cualificado a la que se refiere, que no sabemos si se trata de
profesorado o personal no docente. Si se refiere a la figura
que aparecía en el «Documento de Bases» inicial, la redac-
ción de aquel documento era más clara, aunque también
rechazable.

Además, se produce una intromisión en las competen-
cias de las Administraciones educativas con la introduc-
ción de una expresión imprecisa: «actividades que lo re-
quieran». El Gobierno del Estado no sólo interviene con
ello en un ámbito que no le pertenece sino que además pro-
voca que se culpabilice a la Administración autonómica de
las posibles frustraciones por expectativas, fundamentadas
o no, de personal cualificado que no puedan ser atendidas.

No es aceptable la redacción actual del punto 3 del Pro-
yecto de LOCE en este apartado, desde el momento en que
supone mantener una situación ya existente en la normativa
actual (LOPEGCD, art. 7.3, derogado por la LOCE) con
dos graves amputaciones: una, la eliminación de la frase
«sin perjuicio de que todos los centros reciban los recursos
económicos necesarios para cumplir sus objetivos con cri-
terios de calidad» (sic. Sorprende que el Proyecto de Ley de
Calidad elimine de la normativa actual una referencia di-

recta al criterio de calidad educativa en los centros docen-
tes), y otra, y no menos importante, la previa aprobación del
Consejo Escolar de los recursos complementarios (en el
texto del Proyecto, no se hace ninguna referencia al órgano
que aprobará estas partidas, ni tampoco que se habrán de
aplicar a los gastos de funcionamiento de los centros).

En el punto 4 se propone mantener en la normativa la
situación actual de la posibilidad de delegación de las Ad-
ministraciones educativas en los órganos de gobierno de
los centros públicos, prevista en el artículo 7.4 de la LO-
PEGCD, derogado por la LOCE.

ENMIENDA NÚM. 1216
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 72.

Redacción que se propone:

«Artículo 72. Admisión de alumnos.

1. Las Administraciones educativas realizarán una
adecuada programación de los puestos escolares gratuitos
que garantice la efectividad del derecho a la educación y el
derecho a la libre elección de centro. En todo caso, en dicha
programación, se atenderá a una adecuada y equilibrada
distribución entre los centros escolares de los alumnos con
necesidades educativas específicas, con el fin de garantizar
su escolarización en las condiciones más apropiadas.

2. Los criterios para la admisión de alumnos en los
centros públicos, cuando no existan plazas suficientes,
serán aplicados por el centro docente, de acuerdo con la
regulación de la Administración educativa competente. Se
regirán por los siguientes criterios prioritarios: rentas per
cápita de la unidad familiar, proximidad del domicilio,
existencia de hermanos matriculados en el centro, concu-
rrencia de discapacidad en el alumno y condición legal de
familia numerosa.

3. Los centros de especialización curricular a que se
refiere el articulo 66 de esta Ley, podrán incluir, como cri-
terios complementarios, otros que respondan a las caracte-
rísticas propias de su oferta educativa, de acuerdo con lo
que establezca la Administración educativa correspon-
diente.

4. En los centros sostenidos con fondos públicos que
impartan varios niveles educativos, el procedimiento ini-
cial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del
nivel inferior de las enseñanzas escolares que sean objeto
de financiación, de acuerdo con los criterios establecidos
en el apartado 2 de este artículo.
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5. En ningún caso habrá discriminación en la admi-
sión de alumnos por razones ideológicas, religiosas, mora-
les, sociales, existencia de discapacidad o nacimiento.»

JUSTIFICACIÓN

La decisión de que el centro actúe por medio de su
equipo directivo es una cuestión de organización que co-
rresponde a la Administración educativa competente.

Siendo una cuestión no obligatoria la intervención del
expediente académico como criterio, su inclusión en la ley
condiciona y limita la capacidad de actuación de la Admi-
nistración competente.

Por ello, no es aceptable que el Proyecto prevea como
criterio para la admisión de alumnos en los centros públi-
cos el expediente académico, ni siquiera en niveles no
obligatorios.

No parece necesario mencionar explícitamente las
“razones de raza”, cuando este concepto está ya incluido
en “razones de nacimiento”.

La normativa comunitaria prevé que cuando se haga
mención a supuestos concretos de discriminación, se haga
una referencia expresa a la discapacidad.

No es necesario el actual apartado 5 del Proyecto. Es
evidente que las Administraciones educativas pueden soli-
citar colaboración a otras administraciones en este y en
otros muchos temas. No corresponde a la ley decir lo que
puede hacer una Administración educativa en el ámbito de
sus competencias.

ENMIENDA NÚM. 1217
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
rúbrica del Capítulo IV del Título V.

Redacción que se propone:

«Capítulo IV. De los centros con enseñanzas concer-
tadas.»

JUSTIFICACIÓN

Precisión técnica.

ENMIENDA NÚM. 1218
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar los
apartados 1 y 2 del artículo 76.

Redacción que se propone:

«Artículo 76. Módulos del concierto.

1. La cuantía global de los fondos públicos destinados
al sostenimiento de los centros con enseñanzas concerta-
das se establecerá en los Presupuestos de las Administra-
ciones correspondientes. En todo caso la cuantía del con-
cierto satisfará el coste real de las enseñanzas concertadas.

2. A efectos de distribución de la cuantía global a que
hace referencia el apartado anterior, el importe del módulo
económico por unidad escolar se fijará anualmente en los
Presupuestos Generales del Estado, y en su caso, en los de
las Comunidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone suprimir la exigencia de que los componen-
tes económicos del módulo del concierto educativo, fijado
por las Comunidades Autónomas, respete escrupulosa-
mente los mismos conceptos que los que se han fijado en
los Presupuestos Generales del Estado. No se entiende la
finalidad de que intervengan las Administraciones autonó-
micas con sus Presupuestos, si éstos han de reproducir mi-
méticamente lo que ya han publicado los del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1219
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de adicionar un
nuevo apartado 8 al artículo 76.

Redacción que se propone:

«Artículo 76.

8. No obstante la gratuidad real de las enseñanzas re-
gladas objeto del concierto, los titulares de los centros, con
el acuerdo del Consejo Escolar, podrán solicitar el apoyo
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de las familias de los alumnos para garantizar el manteni-
miento de la oferta educativa, así como la continua actua-
lización de los recursos didácticos y de las instalaciones
docentes, sin que ello comporte ningún tipo de discrimina-
ción para ningún alumno.»

JUSTIFICACIÓN

Contemplar en este Proyecto dicha previsión.

ENMIENDA NÚM. 1220
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 80.

Redacción que se propone:

«Artículo 80. Equipo directivo.

1. El Director, previa comunicación al Claustro de
Profesores y al Consejo Escolar, formulará propuesta de
nombramiento y cese a la Administración educativa de los
cargos de Jefe de Estudios y Secretario, y demás órganos
de gobierno, de entre los profesores con destino definitivo
en dicho centro.

2. Los órganos de gobierno constituirán el equipo di-
rectivo y trabajarán de forma coordinada en el desempeño
de sus funciones conforme a las instrucciones del Director.

3. Todos los miembros del equipo directivo cesarán
en sus funciones al término de su mandato o cuando se
produzca el cese del Director.

No obstante, la Administración educativa competente
cesará o suspenderá a cualquiera de los miembros del
equipo directivo designado por el Director, antes del tér-
mino de dicho mandato, cuando incumplan gravemente
sus funciones, previo informe razonado del Director,
dando audiencia al interesado, y oído el Consejo Escolar.

Asimismo, la Administración educativa cesará a cual-
quiera de los miembros del equipo directivo designado por
el Director, a propuesta de éste mediante escrito razonado,
previa comunicación al Consejo Escolar del centro.

4. En los centros de nueva creación, el Jefe de Estu-
dios y el Secretario serán nombrados directamente por la
Administración educativa.

5. Las Administraciones educativas favorecerán el
ejercicio de la función directiva en los centros docentes
mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la
actuación de los equipos directivos en relación con el per-

sonal y los recursos materiales y mediante la organización
de programas y cursos de formación.»

JUSTIFICACIÓN 

No hay justificación objetiva que pueda impedir que un
profesor no pueda ser Jefe de Estudios si no es «del nivel
educativo correspondiente», a pesar de formar parte del
Claustro de Profesores. Parece que esta limitación pre-
tenda evitar que un maestro pueda convertirse en Jefe de
Estudios de un Instituto de Enseñanza Secundaria, a pesar
de estar destinado en el centro. Es muy poco justificable
esta condición que se pretende introducir en el procedi-
miento de nombramiento de los equipos directivos, y muy
poco afortunada la expresión «profesor del nivel educativo
correspondiente», realmente añeja y atribuible a la Ley del
1970, ya que desde la LOGSE, y el Proyecto de LOCE no
lo modifica, los cuerpos de los profesores no están directa-
mente relacionados con un solo nivel educativo; tanto los
maestros, que tienen atribuidos los niveles de educación
infantil y educación primaria, como el profesorado de se-
cundaria, que pueden impartir docencia en más de un nivel
educativo.

Se propone mantener la vigencia de la situación legal
actual sobre el cese de los equipos directivos (LOPEGCD,
art. 23.3 y 4, derogados por la LOCE).

ENMIENDA NÚM. 1221
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 81.

Redacción que se propone:

«Artículo 81. Consejo Escolar.

1. El Consejo Escolar es el órgano de participación en
el control y gestión del centro de los distintos sectores que
constituyen la comunidad educativa. 

2. El Consejo Escolar estará compuesto por los si-
guientes miembros: 

a) El Director del centro, que será su Presidente. 
b) El Jefe de Estudios.
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en

cuyo término municipal se halle radicado el centro.
d) Un número de profesores, elegidos por el Claustro,

que no podrá ser inferior a un tercio del total de los com-
ponentes del Consejo.
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e) Un número de padres y de alumnos, elegidos res-
pectivamente por y entre ellos, que no podrá ser inferior a
un tercio del total de los componentes del Consejo, y, asi-
mismo, representante de las Asociaciones de padres y ma-
dres de alumnos del centro.

f) Un representante del personal de administración y
servicios del centro. En los centros específicos de educa-
ción especial y en aquellos que tengan aulas especializa-
das, se considerará incluido en el personal de administra-
ción y servicios el personal de atención educativa comple-
mentaria.

g) El Secretario del centro, que actuará como secreta-
rio del Consejo, con voz y sin voto.

3. Los alumnos podrán ser elegidos miembros del
Consejo Escolar, a partir del primer curso de la Educación
Secundaria Obligatoria.

4. Los alumnos de Educación Primaria podrán parti-
cipar en el Consejo Escolar en los términos que establez-
can las Administraciones educativas.

5. Las Administraciones educativas regularán las
condiciones por las que los centros que impartan las ense-
ñanzas de formación profesional específica o artes plásti-
cas y diseño puedan incorporar a su Consejo Escolar, un
representante propuesto por las organizaciones empresa-
riales o instituciones laborales presentes en el ámbito de
acción del centro. 

6. Las Administraciones educativas determinarán el
número total de miembros del Consejo Escolar y regularán
el proceso de elección de los representantes de los distintos
sectores que lo integran.

7. En los centros específicos de Educación Infantil,
en los cíclicos de Educación Primaria, en los de Educación
Secundaria con menos de ocho unidades, en centros de
educación permanente de personas adultas y de Educación
Especial, en los que se impartan enseñanzas de régimen es-
pecial, así como en aquellas unidades o centros de caracte-
rísticas singulares, la Administración educativa compe-
tente adaptará lo dispuesto en este artículo y en el artículo
78 de esta Ley a la singularidad de los mismos.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone mejorar la participación de los padres y ma-
dres de alumnos en el Consejo Escolar.

No hay motivo para limitar la participación de los
alumnos de la ESO a partir del tercer curso. Se propone,
por ello, la supresión de una injustificable distinción entre
los alumnos del primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria y el resto de los alumnos del mismo centro que
se arrastra incomprensiblemente desde la anterior división
por niveles en la cual este grupo de alumnos pertenecía al
nivel de la EGB.

Por otro lado, no tiene justificación alguna limitar
los derechos de participación de los alumnos en el Con-
sejo Escolar, por motivo de sanción disciplinaria, que
puede haber caducado en el momento del proceso de
elección.

En definitiva, si las Administraciones educativas son
las competentes para establecer los términos de participa-
ción de los alumnos en el Consejo Escolar, no parece razo-
nable que la Ley estatal condicione la edad de estos alum-
nos aludiendo directamente al ciclo y a los cursos de sus
estudios.

No es muy afortunada la expresión «centros incomple-
tos», por su contenido negativo, por lo que se propone
substituirla por la más apropiada «centros cíclicos» de
Educación Primaria.

ENMIENDA NÚM. 1222
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 82.

Redacción que se propone:

«Artículo 82. Atribuciones del Consejo Escolar.

1. El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes
atribuciones:

a) Aprobar la programación general anual del centro
y establecer directrices para la elaboración del proyecto
educativo, sin perjuicio de las competencias del Claustro
de profesores, en relación con la planificación y organiza-
ción docente.

b) Elaborar informes, a petición de la Administración
competente, sobre el funcionamiento del centro y sobre
aquellos otros aspectos relacionados con la actividad del
mismo.

c) Decidir sobre la admisión de alumnos y velar para
que se realice con sujeción a lo establecido en esta Ley y
disposiciones que la desarrollen. 

d) Aprobar el reglamento de régimen interior del cen-
tro.

e) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y
la imposición de sanciones y velar por que éstas se atengan
a la normativa vigente. 

f) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y su
liquidación.

g) Promover la conservación y renovación de las ins-
talaciones y equipo escolar.

h) Fijar las directrices para la colaboración, con fines
educativos y culturales, con otros centros, entidades y or-
ganismos.

i) Analizar y valorar el funcionamiento general del
centro, la evolución del rendimiento escolar y los resulta-
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dos de la evaluación que del centro realice la Administra-
ción educativa.

j) Ser informado de la propuesta a la Administración
educativa del nombramiento y cese de los miembros del
equipo directivo.

k) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la
convivencia en el centro. 

l) Elegir sus representantes en la Comisión de selec-
ción de Director prevista en el artículo 88 de esta Ley.

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las
Administraciones educativas.

2. Las Administraciones educativas podrán establecer
una denominación específica para referirse al Consejo Es-
colar de los centros educativos.

3. Las Administraciones educativas podrán estable-
cer, con carácter excepcional, la exigencia de mayoría cua-
lificada en la toma de determinadas decisiones de especial
importancia para el funcionamiento del centro y que afec-
ten al conjunto de la comunidad educativa.

4. Las Administraciones educativas podrán regular la
creación de comisiones dependientes del Consejo Escolar
para los objetivos que se determinen.

5. El Consejo Escolar se renovará por mitades cada
dos años, sin perjuicio de que se cubran hasta entonces las
vacantes que se produzcan. Las Administraciones educati-
vas regularán el procedimiento de renovación parcial, que
se realizará de modo equilibrado entre los distintos secto-
res de la comunidad educativa que lo integran.»

JUSTIFICACIÓN

El texto del Proyecto de LOCE ha olvidado atribuir a
ningún órgano del centro docente la aprobación de la pro-
gramación general anual del centro, función que actual-
mente tiene atribuida el Consejo Escolar (apartado h del
artículo 11.1 de la LOPEGCD, derogado por la LOCE).

Tampoco es aceptable reducir la participación del Con-
sejo Escolar en relación con el proyecto educativo, a un
simple informe, cuando actualmente establece las directri-
ces para la elaboración del mismo (LOPEGCD, art. 11.1.a,
derogado por la LOCE).

Es demasiado impreciso el verbo utilizado en este apar-
tado, «participar», sin que se precise la forma de la partici-
pación, que puede convertir al Consejo Escolar en mero
espectador del procedimiento, cuando la normativa vi-
gente le atribuye la decisión sobre la admisión de alumnos
(LOPEGCD, art. 11.1.c, derogado por la LOCE), decisión
que el Proyecto no atribuye a ningún otro órgano del cen-
tro.

Una vez más, se han reducido las competencias del
Consejo Escolar, rebajando la expresión «fijar las direc-
trices para la colaboración» (LOPEGCD, art. 11.1.i, de-
rogado por la LOCE) a «proponer las directrices para la
colaboración», sin que se precise a qué órgano ha de
hacer las propuestas oportunas, y qué órgano del centro
tomará la decisión sobre un tema tan importante como el
de la colaboración con otros centros, entidades y orga-
nismos.

Igual que el Claustro tiene atribuida la función de elegir
sus representantes en la Comisión de selección de Director
(art. 79, apartado e. del Proyecto de LOCE), está justifi-
cado prever esta misma atribución al Consejo Escolar,
desde el momento en que la composición de la citada Co-
misión permite la participación de miembros del Consejo
Escolar, que habrán de ser elegidos por el propio Consejo.

En el punto 3 se propone mantener la situación norma-
tiva actual (LOPEGCD, art. 11.3, derogado por la LOCE).

En el punto 4 se propone mantener la situación norma-
tiva actual (LOPEGCD, art. 13, derogado por la LOCE).

En el punto 5 se propone mantener la situación norma-
tiva actual (LOPEGCD, art. 24.3, derogado por la LOCE).

ENMIENDA NÚM. 1223
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de adicionar una
expresión al final del apartado 1 del artículo 83.

Redacción que se propone:

«Artículo 83. Claustro de profesores.

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de
participación de los profesores en el control y gestión del
centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar,
informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos do-
centes del centro, de acuerdo con sus atribuciones.»

JUSTIFICACIÓN

Habría que limitar la contundencia de la afirmación del
texto del Proyecto. Es evidente que el Claustro no puede
decidir sobre todos los aspectos docentes del centro, ya
que está limitado a las atribuciones que le confiere la Ley.

ENMIENDA NÚM. 1224
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
apartado b) y k) del artículo 84.
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Redacción que se propone:

«Artículo 84. Atribuciones del Claustro de profeso-
res.

El Claustro de profesores tendrá las siguientes atribu-
ciones:

(...)

b) Aprobar y evaluar el proyecto educativo y los pro-
yectos curriculares.

(...)

k) Cualquiera otras que le sean atribuidas por las Ad-
ministraciones Educativas.»

.../... (resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

Se propone mantener la situación legal actual, en la que
además de aprobar el proyecto educativo, el Claustro tam-
bién lo evalúa (LOPEGCD, art. 15, apartado b, derogado
por la LOCE).

Por otro lado, del texto del Proyecto de LOCE han de-
saparecido todas las referencias a los proyectos curricula-
res de los centros docentes. No hay en todo el texto del
Proyecto de LOCE ni una sola referencia a los «proyectos
curriculares». En su lugar, aparecen las programaciones
didácticas, que elaboran los equipos de profesores de cada
área o asignatura (art. 68.7: «Las programaciones didácti-
cas son los instrumentos de planificación curricular espe-
cíficos para cada una de las áreas, asignaturas o módulos.
Deberán ser elaboradas por los equipos de profesores que
tengan encomendadas dichas enseñanzas.»)

ENMIENDA NÚM. 1225
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir el ar-
tículo 85.

JUSTIFICACIÓN

Se ha de rechazar que dentro del contenido de normas
básicas estatales se especifiquen los órganos de coordina-
ción de los centros, en la medida en que éstos no son esen-
ciales, como el Director o el Consejo Escolar, y por lo

tanto no pueden ser materia básica. Son las Comunidades
Autónomas las que han de determinar estos órganos y sus
funciones, por lo cual se ha de proponer que se suprima
este artículo.

La previsión de enumerar los órganos que han de exis-
tir en un Instituto de Enseñanza Secundaria, estableciendo
algunos de sus aspectos organizativos no puede conside-
rarse incluida dentro de los derechos participativos previs-
tos en el artículo 27.7 de la Constitución, ni tampoco un as-
pecto que suponga establecer líneas fundamentales del sis-
tema de gobierno escolar, sino que es una cuestión interna
y organizativa de los centros, que corresponde regular a las
Comunidades Autónomas, como una materia de ejecución
y organizativa. La Ley Estatal podría llegar a establecer
que han de existir órganos de coordinación docente, pero
no imponer cuáles son estos órganos ni regular aspectos de
su organización.

El FJ 24 de la STC 5/1981, de 13 de febrero, atribuye a
las Comunidades Autónomas la competencia para regular
los seminarios o departamentos previstos en el artículo 29
de la LOECE.

ENMIENDA NÚM. 1226
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 86.

Redacción que se propone:

«Artículo 86. Principios generales.

1. La selección y nombramiento de directores de los
centros públicos corresponde a las Administraciones edu-
cativas y se efectuará mediante concurso de méritos entre
profesores, con una antigüedad de al menos cinco años en
el ejercicio de la docencia como funcionarios.

2. La selección se realizará de conformidad con los
principios de publicidad, mérito y capacidad, de acuerdo
con lo que determinen las Administraciones educativas, en
el ámbito de sus competencias. En todo caso, se garanti-
zará la participación del Consejo Escolar del centro.»

JUSTIFICACIÓN

Admitir la antigüedad de docente en general y no limi-
tada al mismo cuerpo y nivel educativo.

También en este apartado se encuentra una clasifica-
ción de los cuerpos docentes ligada a los niveles educa-
tivos y «régimen a que pertenezca el centro», que pre-
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tende limitar la participación de los funcionarios en los
concursos de méritos con unos criterios que, según la
normativa vigente, no se utilizan para ordenar la función
pública docente. Desde la reordenación de los Cuerpos
docentes por la LOGSE, no hay un criterio clasificador
de los cuerpos que coincida con los niveles educativos
(como pasaba con la Ley del 1970) ni con el régimen de
los centros.

Junto con el Claustro, se ha de garantizar también la
participación del Consejo Escolar en la composición de las
Comisiones de selección de los directores.

ENMIENDA NÚM. 1227
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 87.

Redacción que se propone:

«Artículo 87. Requisitos.

Serán requisitos para poder participar en el concurso de
méritos los siguientes:

a) Tener una antigüedad de al menos cinco años en el
cuerpo de la función pública docente desde el que se opta.

b) Haber impartido docencia directa en el aula como
funcionario, durante un período de igual duración, en un
centro público que imparta enseñanzas contempladas en la
presente Ley.

c) Estar prestando servicios en un centro público, con
una antigüedad en el mismo de al menos un curso com-
pleto al publicarse la convocatoria, en el ámbito de la Ad-
ministración educativa convocante.»

JUSTIFICACIÓN

Véase la justificación a la enmienda al artículo 86.1. Se
propone suprimir las limitaciones de antigüedad en el
mismo nivel y cuerpo.

Los funcionarios de carrera no tienen, por su perte-
nencia a los cuerpos docentes, los «mismos» niveles y
régimen que los centros educativos. Por lo tanto, se ha
de suprimir el final del apartado, tal como se ha pro-
puesto.

No hay «correspondencia» entre los servicios prestados
y el nivel y régimen de los centros públicos.

ENMIENDA NÚM. 1228
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir el ar-
tículo 88.

JUSTIFICACIÓN

Este artículo 88 regula con todo tipo de detalle el pro-
cedimiento de selección del director, procedimiento que no
es más que un concurso de méritos del que no deben ser re-
guladas con carácter básico sus normas procedimentales.

ENMIENDA NÚM. 1229
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 89.

Redacción que se propone:

«Artículo 89. Nombramiento.

1. Los aspirantes seleccionados deberán superar un
programa de formación inicial, organizado por las Admi-
nistraciones educativas, consistente en un curso teórico de
formación y en un período de prácticas. En cualquier caso,
las Administraciones educativas podrán convalidar esta
formación por la experiencia adquirida en cargos uniperso-
nales directivos.

2. La Administración educativa nombrará director del
centro que corresponda, por un período de tres años, al as-
pirante que haya superado este programa.

3. Los directores así nombrados serán evaluados a lo
largo de los tres años. Los que obtuvieren evaluación posi-
tiva adquirirán la categoría de Director. Dicha categoría
surtirá efectos en el ámbito de todas las Administraciones
educativas.»

JUSTIFICACIÓN

El detalle con el que se regula este apartado 1 del ar-
tículo 89 no deja margen al desarrollo autonómico, al pre-
ver incluso el contenido del curso, como si se tratara de
una Orden Ministerial.
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Se propone ampliar las posibilidades de convalidación.
Si ya se ha previsto que el programa de formación será

organizado por las Administraciones educativas, e incluso
se ha añadido que el programa tendrá dos partes diferen-
ciadas, un curso teórico de formación y un período de
prácticas, el contenido del curso ha de quedar para la regu-
lación por las Comunidades Autónomas, y es ocioso que la
Ley básica les recuerde el contenido del curso (aspectos
del sistema educativo, organización y funcionamiento de
los centros, organización y gestión de recursos humanos y
materiales, y otros contenidos de la función directiva) ni
tampoco es aceptable que esta norma prevea la determina-
ción de los que hay que considerar exentos.

ENMIENDA NÚM. 1230
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir el ar-
tículo 90.

JUSTIFICACIÓN

La duración del mandato de un director no tiene nada
que ver con el ejercicio del derecho a la educación ni con
las condiciones de obtención de títulos, fuentes de compe-
tencia del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1231
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 91.

Redacción que se propone:

«Artículo 91. Nombramiento con carácter extraordi-
nario.

1. En ausencia de candidatos o cuando la Comisión
correspondiente no haya seleccionado ningún aspirante, la
Administración educativa nombrará director, por un perío-
do de tres años, a un profesor funcionario que reúna, al
menos, los siguientes requisitos:

a) Tener una antigüedad de al menos tres años en el
cuerpo de la función pública docente de procedencia.

b) Haber sido profesor con docencia directa en el
aula, durante un período de igual duración, en un centro
público.

2. En el caso de centros de nueva creación, se estará a
lo dispuesto en el apartado uno de este artículo. En estos
centros, la duración del mandato de todos los órganos de
gobierno será de tres años.

3. En los centros específicos de Educación Infantil,
en los centros cíclicos de Educación Primaria, en los de
Educación Secundaria con menos de ocho unidades y en
los que impartan Enseñanzas Artísticas, de Idiomas o las
dirigidas a personas adultas con menos de ocho profesores,
las Administraciones educativas podrán eximir a los can-
didatos de cumplir los requisitos establecidos en el apar-
tado 1 de este artículo.»

JUSTIFICACIÓN

La ausencia de candidatos puede ser por la falta de la
antigüedad necesaria por lo que parece procedente rebajar
la exigencia de los cinco años.

La supresión de las referencias al mismo nivel y régi-
men se corresponde con propuestas de modificación de los
artículos anteriores.

Es excesivo el requisito de un mínimo de cinco años de
servicios, del apartado 1,a).

No es muy afortunada la expresión «centros incomple-
tos», por su contenido negativo, por lo que se propone
substituirla por la más apropiada «centros cíclicos» de
Educación Primaria.

ENMIENDA NÚM. 1232
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 92.

Redacción que se propone:

«Artículo 92. Apoyo al ejercicio de la función direc-
tiva.

1. Las Administraciones educativas favorecerán el
ejercicio de la función directiva en los centros docentes
dotando a los directores de la necesaria autonomía de ges-
tión para impulsar y desarrollar los proyectos educativos
propios del centro.
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2. Asimismo organizarán cursos de formación de car-
gos directivos que actualicen sus conocimientos técnicos y
profesionales.»

JUSTIFICACIÓN

La autonomía de gestión de los centros no puede limi-
tarse a «impulsar y desarrollar los proyectos de mejora de
la calidad»; en todo centro educativo hay otros muchos
proyectos educativos que merecen el impulso necesario
para llevarlos a término.

La frecuencia y la obligatoriedad de asistencia de los
equipos directivos a los cursos de formación es una com-
petencia de las Comunidades Autónomas, que no puede
quedar consagrada en la Ley como si se tratara de una ma-
teria básica. Ya se ha dicho reiteradamente que la forma-
ción permanente del profesorado no es una competencia
estatal.

Lo que pretende el apartado 3 del Proyecto es total-
mente rechazable, ya que el Ministerio de Educación no
tiene competencia para llevar a cabo una «oferta periódica
de planes de formación que promuevan la calidad de la
función directiva», dirigidos estos planes al profesorado de
todo el Estado. No es el momento de que el MECD asuma
una competencia que ha sido transferida a las Comunida-
des Autónomas.

No puede aceptarse que, una vez más, el Proyecto de
LOCE pretenda entrar en la regulación de los horarios
de los profesores, como ha sucedido en el artículo 62, 1,
b), cuando es un tema organizativo propio de la compe-
tencia de las Comunidades Autónomas, que son las que
han de asignar y distribuir el horario lectivo, y no lec-
tivo, de los equipos directivos «en función de las carac-
terísticas de los centros» o según los criterios que deter-
mine cada Administración, como está sucediendo en
estos momentos.

El Estado no debe regular «los procedimientos para exi-
mir, total o parcialmente, al equipo directivo y, especial-
mente, al director de la docencia directa», cuando se trata
de una competencia propia de las Comunidades Autóno-
mas, que están ejerciendo desde la aprobación de cada Es-
tatuto de Autonomía.

ENMIENDA NÚM. 1233
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 93.

Redacción que se propone:

«Artículo 93. Cese del director.

1. El cese del Director se producirá en los siguientes
supuestos:

a) finalización del período para el que fue nombrado.
b) renuncia motivada aceptada por la Administración

educativa.
c) revocación motivada por la Administración educa-

tiva competente por incumplimiento grave de las funcio-
nes inherentes al cargo de director, previo informe razo-
nado del Consejo Escolar y previa audiencia al intere-
sado.»

JUSTIFICACIÓN

No hace falta diferenciar entre nombramiento y pró-
rroga, porque esta última también está incluida en el con-
cepto de nombramiento, no es más que un tipo de nombra-
miento.

La novedad legislativa de motivo de cese de un Direc-
tor «por incapacidad física o psíquica sobrevenida» no pre-
cisa si la incapacidad física o psíquica es temporal o per-
manente, ni tampoco si procede o no la jubilación. Es evi-
dente que no se ha pretendido regular el cese del Director
por una baja temporal, que lo que requiere es una licencia
por enfermedad, pero en ningún caso el cese en el cargo.
Finalmente, al no precisarse que la incapacidad por enfer-
medad ha de impedir el ejercicio de las funciones propias
del Director, y por tanto también de la docencia, puede este
apartado incurrir en una posible discriminación no justifi-
cada.

Sólo en el caso que el incumplimiento grave de las fun-
ciones hubiera dado lugar a un expediente disciplinario y a
una sanción que implicara esta circunstancia, podría acep-
tarse la imposibilidad de que un Director sancionado viera
limitados sus derechos de participación en un concurso de
méritos.

ENMIENDA NÚM. 1234
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
apartado 2 del artículo 94.
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Redacción que se propone:

«Artículo 94. Reconocimiento de la función direc-
tiva.

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en
todo caso, del cargo de Director será especialmente valo-
rado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en
la función pública docente, así como para el ejercicio de
otras funciones, dentro del ámbito de la administración
educativa o general, que establezcan las Administraciones
competentes.»

JUSTIFICACIÓN

No hay motivo para limitar la valoración del ejercicio
de cargos directivos al ámbito docente, cuando la disposi-
ción adicional 15 de la Ley 30/1984 permite a los docentes
ocupar puestos de trabajo en la Administración y, por ello,
que se valoren todos sus méritos profesionales.

ENMIENDA NÚM. 1235
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 95.

Redacción que se propone:

«Artículo 95. Ámbito de la evaluación.

La evaluación se extenderá a todo el ámbito educa-
tivo regulado en esta ley, se orientará a la permanente
adecuación del mismo a las demandas sociales y a las
necesidades educativas y se aplicará sobre los procesos
de aprendizaje de los alumnos, los procesos educativos,
la actividad del profesorado, los centros docentes, la ins-
pección de educación y la propia Administración educa-
tiva.»

JUSTIFICACIÓN

La evaluación ha de tener, entre sus objetivos, el de
buscar la adecuación del ámbito educativo a las demandas
sociales y a las necesidades educativas.

ENMIENDA NÚM. 1236
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
apartado 1 del artículo 96.

Redacción que se propone:

«Artículo 96. Instituto Nacional de Evaluación y Ca-
lidad del Sistema Educativo.

1. El Instituto Nacional de Calidad y Evaluación
que pasa a denominarse Instituto Nacional de Evalua-
ción y Calidad del Sistema Educativo, realizará la eva-
luación general del sistema educativo, sin perjuicio de la
evaluación que las Administraciones educativas de las
Comunidades Autónomas puedan realizar en sus ámbi-
tos respectivos.»

JUSTIFICACIÓN

No puede aceptarse que el Proyecto de Ley atribuya
directamente al MECD la evaluación general del sis-
tema educativo de todo el Estado, en lugar de una Ins-
titución como el INCE, en cuyo gobierno y funciona-
miento participan actualmente todas las Administracio-
nes educativas, y entre ellas el MECD (art. 62.4 de la
LOGSE).

Ni en la LODE, LOGSE ni LOPEGCD aparece nin-
guna remisión al Ministerio de Educación.

ENMIENDA NÚM. 1237
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 97.

Redacción que se propone:

«Artículo 97. Evaluaciones de diagnóstico general.

1. El Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del
Sistema Educativo elaborará evaluaciones de diagnóstico
general del sistema educativo, mediante métodos estadísti-
cos de carácter muestral.
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2. Las Administraciones educativas participarán en
las evaluaciones de diagnóstico del sistema educativo y en
las evaluaciones internacionales en las que tome parte el
Estado español, mediante las actuaciones que sean necesa-
rias en sus respectivos centros.

3. Las Administraciones educativas desarrollarán,
ejecutarán y controlarán las evaluaciones en el ámbito de
sus respectivas competencias.»

JUSTIFICACIÓN

Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no le
compete, como prevé el Proyecto, la evaluación general
del sistema educativo. No hay ninguna previsión al res-
pecto en la CE. Son las Administraciones educativas, en el
ámbito de su competencia, las que pueden evaluar el sis-
tema educativo, y no el Estado, que carece de competen-
cias de gestión y ejecución.

Ni en la LODE, LOGSE ni LOPEGCD aparece nin-
guna remisión al Ministerio de Educación.

Se trata de acotar los métodos de evaluación para que
en el caso general se apliquen métodos estadísticos de ca-
rácter muestral. De lo contrario podrían diseñarse evalua-
ciones de carácter general que consistieran en la aplica-
ción generalizada de una prueba a todo el alumnado del
Estado. Con ello se superaría la finalidad estricta de eva-
luación general del sistema y se entraría en una evalua-
ción de centros y de alumnos; una prueba de este tipo
condiciona en gran manera la actividad diaria del profe-
sorado el cual actúa en función del contenido de la
prueba; con ello se consigue, de hecho, una muy fuerte
disminución de la capacidad de gestión del currículum de
cada Comunidad Autónoma.

Ni el apartado 30 del artículo 149.1 de la CE, ni tam-
poco el artículo 27 CE incluyen entre las competencias del
Estado la regulación básica del «desarrollo de la evalua-
ción del sistema educativo, ni mucho menos puede consi-
derarse un desarrollo esencial del derecho fundamental a la
educación» (por lo que el Proyecto de Ley no le confiere a
este artículo el carácter de orgánico).

Por lo tanto, no puede incluirse esta materia dentro de la
«regulación de normas básicas para el desarrollo del ar-
tículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumpli-
miento de las obligaciones de los poderes públicos en esta
materia» (artículo 149.1.30 CE), ni la invocación del prin-
cipio de «homogeneidad» del proceso le confiere al Go-
bierno regularlo con carácter básico.

La evaluación del sistema educativo es una competen-
cia de ejecución y control de las Administraciones educa-
tivas, que no puede asumir el Estado.

De aprobarse el texto en su redactado actual, el Estado
asumiría una competencia que en la actualidad ejercen las
Administraciones educativas, de acuerdo con los puntos 2
y 4 del artículo 62 de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 1238
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 98.

Redacción que se propone:

«Artículo 98. Sistema estatal de indicadores de la
educación.

1. El Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del
Sistema Educativo, elaborará periódicamente el Sistema
Estatal de Indicadores de la Educación.

2. A los efectos de la elaboración de este sistema de
indicadores, las Administraciones educativas colaborarán
con el Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del Sis-
tema Educativo.»

JUSTIFICACIÓN

No puede aceptarse que el Proyecto de Ley atribuya di-
rectamente al MECD la evaluación general del sistema
educativo y la elaboración periódica del Sistema Estatal de
Indicadores de la Educación, en lugar de una Institución
como el INCE, en cuyo gobierno y funcionamiento parti-
cipan actualmente todas las Administraciones educativas,
y entre ellas el MECD (art. 62.4 de la LOGSE).

Ni en la LODE, LOGSE ni LOPEGCD aparece nin-
guna remisión al Ministerio de Educación.

ENMIENDA NÚM. 1239
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
primera frase del artículo 99.

Redacción que se propone:

«Artículo 99. Plan de Evaluación General del Sis-
tema.

El Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del Sis-
tema Educativo, de acuerdo con las Comunidades Autóno-
mas, elaborará periódicamente un plan de evaluación ge-
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neral del sistema en el que se determinarán las prioridades
y objetivos que el Instituto deberá desarrollar en sus eva-
luaciones. Este plan contendrá los criterios y procedimien-
tos de evaluación, que se harán públicos con carácter pre-
vio.»

JUSTIFICACIÓN

No puede aceptarse que el Proyecto de Ley atribuya di-
rectamente al MECD la evaluación general del sistema
educativo y la elaboración periódica del Sistema Estatal de
Indicadores de la Educación, en lugar de una Institución
como el INCE, en cuyo gobierno y funcionamiento parti-
cipan actualmente todas las Administraciones educativas,
y entre ellas el MECD (art. 62.4 de la LOGSE).

Ni en la LODE, LOGSE ni LOPEGCD aparece nin-
guna remisión al Ministerio de Educación.

ENMIENDA NÚM. 1240
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 100.

Redacción que se propone:

«Artículo 100. Publicación de los resultados de las
evaluaciones.

El Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del Sis-
tema Educativo publicará periódicamente las conclusiones
de interés general de las evaluaciones del sistema educa-
tivo efectuadas y dará a conocer los resultados de la apli-
cación del Sistema Estatal de Indicadores de la Educa-
ción.»

JUSTIFICACIÓN

No puede aceptarse que el Proyecto de Ley atribuya di-
rectamente al MECD la evaluación general del sistema
educativo y la elaboración periódica del Sistema Estatal de
Indicadores de la Educación, en lugar de una Institución
como el INCE, en cuyo gobierno y funcionamiento parti-
cipan actualmente todas las Administraciones educativas,
y entre ellas el MECD (art. 62.4 de la LOGSE).

Con mayor motivo, una actuación como es la publica-
ción de los resultados, no puede tener carácter básico, ni
ser atribuida al Ministerio de Educación, ni al Gobierno,
como aparece en el artículo 28.3 de la LOPAGCD, sino a
las Administraciones educativas.

Ni en la LODE, LOGSE ni LOPEGCD aparece nin-
guna remisión al Ministerio de Educación.

ENMIENDA NÚM. 1241
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 101.

Redacción que se propone:

«Artículo 101. Otros programas de evaluación.

1. La Administración educativa correspondiente
podrá elaborar planes de evaluación que serán aplicados
con periodicidad a los centros docentes sostenidos con
fondos públicos.

2. Los órganos de gobierno y los órganos de partici-
pación en el control y gestión así como los distintos secto-
res de la comunidad educativa colaborarán en la evalua-
ción externa de los centros.

3. Las Administraciones educativas informarán a la
comunidad educativa y harán públicos los criterios y pro-
cedimientos que se utilicen para la evaluación de los cen-
tros, así como las conclusiones generales que en dichas
evaluaciones se obtengan.

4. Además de la evaluación externa, los centros eva-
luarán su propio funcionamiento, de acuerdo con lo pre-
ceptuado por la Administración educativa.»

JUSTIFICACIÓN

En el ámbito de la competencia de las Comunidades
Autónomas, como es la evaluación de los centros de su te-
rritorio de cuya organización y funcionamiento son res-
ponsables, no puede el Estado por medio de la ley imponer
cual debe ser la actuación.

La intervención de la inspección educativa, organismo
transferido, es una cuestión a decidir por cada Comunidad
Autónoma.

Tampoco procede establecer variables a analizar, ni
procedimientos de comunicación de resultados, ni preci-
sión de actuaciones de los centros a final de curso en unos
planes de evaluación que competen a cada Comunidad Au-
tónoma.

El procedimiento de comunicación de resultados de la
evaluación, contenido concreto de la misma y otras previ-
siones de la segunda parte de este apartado son meramente
organizativas y propias de la regulación de cada Adminis-
tración educativa, sin que hayan de ser reguladas por el Es-
tado, por no tener el carácter de materia básica.
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La determinación del momento en que los centros lle-
varán a cabo su evaluación interna, es un tema competen-
cial de cada Administración educativa, por lo que no debe
recoger la Ley que estas evaluaciones internas se harán «al
final de cada curso».

ENMIENDA NÚM. 1242
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
apartado 2 del artículo 102.

Redacción que se propone:

«Artículo 102. Inspección del Sistema Educativo.

2. Las Administraciones públicas competentes ejerce-
rán la inspección educativa dentro del respectivo ámbito te-
rritorial. El ejercicio de la función inspectora se realizará
sobre todos los elementos y aspectos del sistema educativo,
a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía
de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos
participan en los procesos de enseñanza y aprendizaje, la
mejora del sistema educativo y la calidad de la enseñanza.»

JUSTIFICACIÓN

La inspección educativa es una función propia de cada
Comunidad Autónoma, que ha de llevar a cabo en aplica-
ción de su propia política educativa, por lo que es ociosa la
referencia a que deberá ejercerse «de conformidad con las
normas básicas que regulan esta materia». Es evidente que
la legislación de las CCAA han de respetar la normativa
básica fijada por el Estado, pero la inspección educativa no
está regulada sólo por la normativa del Gobierno. Al con-
trario, es una competencia propia de cada Comunidad Au-
tónoma realizar las tareas de inspección y control del sis-
tema educativo. Al Estado, la CE sólo le ha reservado la
Alta Inspección.

ENMIENDA NÚM. 1243
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica

de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 103.

Redacción que se propone:

«Artículo 103. Ámbito.

Corresponde al Estado la Alta Inspección educativa,
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que le
están atribuidas en materia de educación en las Comunida-
des Autónomas, la observancia de los principios y normas
constitucionales aplicables y demás normas básicas que
desarrollan el artículo 27 de la Constitución.»

JUSTIFICACIÓN

Precisión técnica.

ENMIENDA NÚM. 1244
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar los
apartados e) e i) del artículo 104.

Redacción que se propone:

«Artículo 104. Competencias.

En el ejercicio de las funciones que están atribuidas al
Estado, corresponde a la Alta Inspección:

(…)
e) Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la

normativa sobre las características de la documentación
administrativa específica que se establezca con carácter
básico para cada nivel de enseñanza.

(…)
i) Elevar a las autoridades del Estado una memoria

anual sobre la enseñanza en las respectivas Comunidades
Autónomas.

.../...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no tiene
competencia para «establecer con carácter básico las ca-
racterísticas de la documentación administrativa para
cada nivel de enseñanza», en todo caso ha de ser el Go-
bierno el que establezca las condiciones básicas de esta
documentación.
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Ni en la LODE, LOGSE ni LOPEGCD aparece nin-
guna remisión al Ministerio de Educación.

En el apartado i) se propone mantener el texto del R.D.
480/1981, que regula hoy esta materia. La Alta Inspección
lo es del Estado, no del Ministerio de Educación.

ENMIENDA NÚM. 1245
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 106.

Redacción que se propone:

«Artículo 106. Organización de la Inspección educa-
tiva.

1. Las Administraciones educativas, de acuerdo con
sus competencias, regularán la estructura y el funciona-
miento de los órganos que establezcan para el desempeño
de la inspección educativa en sus respectivos territorios.

2. Las Administraciones educativas organizarán su
Inspección Educativa, y fijarán el cuadro de sus especiali-
dades.»

JUSTIFICACIÓN

Es un tema de organización que ha de regular cada
Administración educativa, no puede pretenderse que el
Estado, con carácter básico, regule las especialidades de
la inspección educativa, que actualmente ha determinado
cada CA, y mucho menos que el Estado pueda incluso de-
terminar los criterios que ha de seguir la Inspección para
atender «actuaciones específicas», cuando no haya perso-
nal inspector con la especialidad adecuada. Evidente-
mente, esto último es un tema de gestión y organización
de cada administración, en el que no puede entrar el Es-
tado.

El Gobierno no puede asumir la potestad de regular las
especialidades de la Inspección Educativa, porque es un
tema de organización, como indica el propio título del ar-
tículo, y por tanto, se trata de una competencia de las Ad-
ministraciones educativas.

También es totalmente inadecuado que el Gobierno
pueda fijar los criterios que ha de seguir la Inspección Edu-
cativa para atender actuaciones específicas, cuando no
haya personal inspector con la especialidad adecuada. La
organización de la inspección es competencia de las Co-
munidades Autónomas, como materia propiamente orga-
nizativa del servicio transferido de la educación, que ahora

no puede pretender el Estado asumir invadiendo directa-
mente las competencias autonómicas.

El artículo pretende, con un redactado muy similar a la
disposición adicional 9.8 de la LOGSE, que regula las es-
pecialidades de los cuerpos docentes, atribuir al Gobierno
la potestad de fijar las «especialidades» de los inspectores,
sin tener en cuenta que la especialidad docente es compe-
tencia y obligación de impartir los contenidos curriculares
asignados a la especialidad, mientras que los inspectores
ya tienen adquirida una especialidad correspondiente al
cuerpo docente del que proceden, y las que ahora se regu-
lan no son más que estructuras organizativas propias de
cada Administración educativa (según recoge, con clari-
dad, el redactado de este artículo: «teniendo en cuenta, en
todo caso, los diferentes niveles, asignaturas, módulos y
programas educativos», es decir, teniendo en cuenta la or-
ganización de la inspección y no el sistema general educa-
tivo).

Los sistemas de provisión de puestos han de atender,
según prevé la Ley 30/1984, a las características de los
puestos de trabajo, entre las cuales, evidentemente, se in-
cluyen las especialidades, en su caso. Todo ello, de
acuerdo con lo que establezcan las respectivas relaciones
de puestos de trabajo y las propias convocatorias.

Se propone la supresión de este punto, por innecesario,
ya que esta previsión está recogida en la normativa general
de provisión de puestos, aplicable a todos los funcionarios.
Además, esta afirmación no la ha previsto el Proyecto para
los demás Cuerpos docentes, porque es superflua y evi-
dente.

ENMIENDA NÚM. 1246
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
artículo 107.

Redacción que se propone:

«Artículo 107. Formación de los inspectores de Edu-
cación.

1. El perfeccionamiento y actualización en el ejerci-
cio profesional es un derecho y un deber de los inspectores
de Educación y deberá contribuir a adecuar su capacita-
ción profesional a las distintas áreas, materias, programas,
enseñanzas y niveles en los que se ordena el sistema edu-
cativo con el fin de poder colaborar en los procesos de re-
novación pedagógica.

2. La formación de los inspectores de Educación se
llevará a cabo por las distintas Administraciones educati-
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vas, en colaboración, preferentemente, con las universida-
des e instituciones superiores de formación del profeso-
rado.

3. A los solos efectos de los concursos de traslados de
ámbito nacional y del reconocimiento de la movilidad
entre los cuerpos docentes, las actividades de formación
organizadas por cualesquiera de las Administraciones edu-
cativas, surtirán sus efectos en todo el territorio nacional,
de acuerdo con las condiciones y requisitos que establez-
can las respectivas convocatorias.»

JUSTIFICACIÓN

En el punto 1 se propone especificar los objetivos de la
formación de los inspectores de educación.

De acuerdo con el artículo 149.1.30 CE, el Estado sólo
puede regular «las condiciones de obtención, expedición y
homologación de título académicos y profesionales», y
evidentemente la formación permanente de los funciona-
rios docentes no permite obtener «títulos académicos y
profesionales», sino simples certificados de asistencia o
superación de los correspondientes cursos.

Por lo tanto, la regulación de la formación permanente,
en tanto no permite la expedición de un título académico ni
profesional, no puede ser considerada básica de acuerdo
con el artículo 149.1.30 CE, y no se puede aceptar que sea
el Gobierno el que establezca las condiciones y los requi-
sitos básicos de los cursos de formación.

Cada Administración educativa, en relación con su pro-
pia organización y de acuerdo con su política educativa, ha
de regular las características, condiciones de acceso y re-
quisitos de los cursos que organice.

Otro tema diferente es si todos los cursos organizados
por las CCAA podrán ser valorados en los concursos de
méritos de ámbito estatal. Para ello, evidentemente, habrán
de reunir las condiciones y requisitos que prevean las pro-
pias convocatorias, de acuerdo con la normativa que les
sea de aplicación.

Resulta sorprendente que el Proyecto de Ley incluya en
este articulo una remisión básica al Gobierno, en una ma-
teria que hasta ahora sólo estaba recogida en una Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia del 26 de noviembre de
1992, que atribuye «un reconocimiento oficial» a las acti-
vidades de formación que cumplan los requisitos estable-
cidos en la mencionada Orden: «Tendrán validez, a efectos
de su reconocimiento oficial, por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, las actividades de formación permanente
convocadas por (...)».

Tampoco puede considerarse básico este apartado 3 del
artículo 107 del Proyecto, por aplicación del artículo
149.1.18 CE, ya que la formación permanente de los fun-
cionarios no está incluida en el «régimen estatutario de los
funcionarios»:

1.° No aparece en la disposición adicional novena,
apartado 1, de la LOGSE (que quedará sustituida por la
disposición adicional octava, apartado 1, del Proyecto de
LOCE, que tampoco incluye la formación permanente
entre las Bases de la función pública docente);

2.° Tampoco aparece recogida la formación perma-
nente de los funcionarios como integrante del Estatuto de la
Función Pública en la doctrina del Tribunal Constitucional.

ENMIENDA NÚM. 1247
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
Disposición Adicional Primera.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Primera. Del calendario de
aplicación de la Ley.

El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autóno-
mas, aprobará el calendario de aplicación de esta Ley, que
tendrá un ámbito temporal de cinco años a partir de la en-
trada en vigor de la misma. En dicho calendario se estable-
cerá la extinción gradual del plan de estudios de las ense-
ñanzas de Idiomas en vigor, la implantación de los currícu-
los correspondientes, así como las equivalencias a efectos
académicos de los años cursados según el plan de estudios
que se extingue. Asimismo, se regulará la implantación de
las enseñanzas de régimen general y las equivalencias de
los títulos afectados por esta Ley. Asimismo, se estable-
cerá la progresiva aplicación de la gratuidad de los libros
de texto.»

JUSTIFICACIÓN

Las implicaciones que tiene el calendario de aplicación
de la Ley, en la planificación de las Comunidades Autóno-
mas, que son las que de hecho deberán aplicar lo previsto
en la nueva normativa, en función de sus disponibilidades
y entorno social, exigen un grado mayor de participación
de éstas en la aprobación del calendario de aplicación, a
través del acuerdo de todas las CCAA y el Gobierno del
Estado.

ENMIENDA NÚM. 1248
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
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de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
apartado 3 de la Disposición Adicional Segunda.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Segunda. Del área o asigna-
tura de sociedad, cultura y religión.

(...)

3. Las Comunidades Autónomas establecerán el cu-
rrículum de la opción no confesional. La determinación
del currículo de la opción confesional será competencia de
las correspondientes autoridades religiosas, de acuerdo
con la Administración educativa. Las decisiones sobre uti-
lización de libros de texto y materiales didácticos y, en su
caso, la supervisión y aprobación de los mismos corres-
ponden a las autoridades religiosas respectivas, de confor-
midad con lo establecido en los Acuerdos suscritos con el
Estado español.»

JUSTIFICACIÓN

Es competencia de las Comunidades Autónomas esta-
blecer el currículum de la opción no confesional.

ENMIENDA NÚM. 1249
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
Disposición Adicional Tercera.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Tercera. De los libros de
texto y demás materiales curriculares.

1. Corresponde a la autonomía pedagógica de los cen-
tros educativos adoptar los libros de texto y demás mate-
riales que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diver-
sas enseñanzas.

2. Los libros de texto y demás materiales a que se re-
fiere el apartado anterior deberán reflejar y fomentar el
respeto a los principios, valores, libertades, derechos y de-
beres constitucionales a los que ha de ajustarse toda la ac-
tividad educativa.

3. Con carácter general, los libros de texto y materia-
les curriculares adoptados no podrán ser sustituidos por
otros durante un período mínimo de cuatro años. Excep-
cionalmente, cuando la programación docente lo requiera,
las Administraciones educativas podrán autorizar la modi-
ficación del plazo anteriormente establecido.»

JUSTIFICACIÓN

Como se ha dicho en la justificación a la enmienda al
artículo 85, la regulación de los órganos de coordinación
didáctica no es materia básica, por lo que la Ley no
puede establecer que serán estos órganos los que elegi-
rán los libros de texto. Corresponde a cada Comunidad
Autónoma regular todo el procedimiento interno para la
elección del material curricular, la Ley estatal no puede
establecer que a las Administraciones educativas sólo
les corresponde «determinar la intervención en este pro-
ceso de otros órganos del centro», por lo que de hecho se
convierte en básica la intervención de los órganos de co-
ordinación.

No es competencia del Estado el atribuir a la inspección
la supervisión de los libros de texto y otros materiales cu-
rriculares. Determinar las condiciones por las que se po-
drán retirar los materiales curriculares es una competencia
de las Comunidades Autónomas, no del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1250
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
Disposición Adicional Cuarta.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Cuarta. Del calendario esco-
lar.

El calendario escolar que fijarán las Administraciones
educativas comprenderá un mínimo de 175 días lectivos
para la educación Infantil y Primaria, y 170 días para el
resto de las enseñanzas escolares.»

JUSTIFICACIÓN

Las pruebas finales son, evidentemente, actividades
lectivas.

La fijación de los días de inicio y final de las activida-
des lectivas de las enseñanzas escolares es un tema organi-
zativo y, por ello, de plena competencia de las Comunida-
des Autónomas. Sorprende, por otro lado, que el Estado
pretenda regular, por Ley, únicamente las excepciones del
calendario escolar de las enseñanzas de personas adultas y
de la formación en centros de trabajo, materias propias de
las competencias autonómicas.
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ENMIENDA NÚM. 1251
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
apartado 2, el apartado 3 y el apartado 5 de la Disposi-
ción Adicional Quinta.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Quinta. Sobre la admisión de
alumnos en los Centros sostenidos con fondos públicos, en
caso de no existir plazas suficientes.

(...)
2. Corresponde a las Administraciones educativas es-

tablecer el procedimiento y condiciones para la adscrip-
ción de centros a que se refiere el apartado anterior.

3. En la admisión inicial que establece el artículo 72.2
o en la debida al cambio de Centro, los criterios para la ad-
misión de alumnos sostenidos con fondos públicos,
cuando no existan plazas suficientes, serán aplicados por
el correspondiente equipo directivo y supervisado por el
Consejo escolar del Centro, de acuerdo con la regulación
de la Administración educativa competente. Se regirán por
los siguientes criterios prioritarios: renta per cápita de la
unidad familiar, proximidad del domicilio, existencia de
hermanos matriculados en el Centro, concurrencia de dis-
capacidad en el alumno y condición legal de familia nu-
merosa. Para las enseñanzas no obligatorias se podrá con-
siderar además el expediente académico.

5. En los procedimientos de admisión de alumnos en
centros sostenidos con fondos públicos que impartan las
enseñanzas de grado superior de Formación Profesional,
cuando no existan plazas suficientes, tendrán prioridad
quienes hayan cursado la modalidad de Bachillerato que
en cada caso se determine o quienes accedan a estas ense-
ñanzas a través de la prueba establecida en el artículo 38 de
esta Ley.»

(...)

JUSTIFICACIÓN

El final del punto 2 es de imposible cumplimiento para
las Administraciones educativas: «respetando, en todo
caso, el derecho de libre elección de centro», derecho que
puede colisionar con otros principios que obligan a la Ad-
ministración: limitación de las disponibilidades presupues-
tarias, eficacia en la gestión de los recursos disponibles, et-
cétera.

No se puede aceptar como criterio para la admisión de
alumnos el expediente académico, ni siquiera para niveles
no obligatorios.

En concordancia con la enmienda formulada al artículo
72.2.

ENMIENDA NÚM. 1252
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir la
Disposición Adicional Séptima.

JUSTIFICACIÓN

No parece oportuna esta autorización automática de
centros privados, llevada a cabo por la propia Ley.

ENMIENDA NÚM. 1253
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
Disposición Adicional Octava.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Octava. Bases del régimen
estatutario de la función pública docente.

1. Son bases del régimen estatutario de los funciona-
rios públicos docentes, además de las recogidas en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, y las establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, las
reguladas por esta Ley y por las normas citadas para el in-
greso, la movilidad entre los Cuerpos docentes, la reorde-
nación de los Cuerpos y Escalas, y la provisión de puestos
mediante concurso de traslados de ámbito estatal. El Go-
bierno, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, desa-
rrollará reglamentariamente las bases reguladas por esta ley
en aquellos aspectos expresamente previstos por ella.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su fun-
ción pública docente en el marco de sus competencias, res-
petando en todo caso las normas básicas contenidas en esta
Ley y en su desarrollo reglamentario conforme se expresa
en el apartado anterior.
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3. El sistema de ingreso en la función pública docente
será el de concurso-oposición convocado por las respecti-
vas Administraciones educativas. En la fase de concurso
se valorarán, entre otros méritos, la formación académica y
la experiencia docente previa. En la fase de oposición se
tendrán en cuenta la posesión de conocimientos específi-
cos necesarios para impartir la docencia, la aptitud peda-
gógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejer-
cicio docente. Las pruebas se convocarán, según corres-
ponda, en su caso, de acuerdo con las áreas, materias, asig-
naturas y módulos que integran el currículo correspon-
diente. Para la selección de los aspirantes se tendrá en
cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposi-
ción, sin perjuicio de la superación de las pruebas corres-
pondientes.

El número de aprobados no podrá superar el numero de
plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácti-
cas que podrá incluir cursos de formación y constituirá
parte del proceso selectivo.

4. Los funcionarios del Cuerpo de Maestros que están
destinados, con carácter definitivo, a plazas correspon-
dientes al primer ciclo de la Educación Secundaria Obliga-
toria, pueden promocionar, por un turno restringido y es-
pecial al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
manteniendo el destino que ocupan, y siempre que reúnan
los requisitos de titulación previstos en esta Ley.

5. Periódicamente, las administraciones educativas
convocarán concursos de traslado de ámbito estatal, a
efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes
que determinen en los centros docentes de enseñanza de-
pendientes de aquéllas. En estos concursos podrán partici-
par todos los funcionarios públicos docentes, cualquiera
que sea la Administración educativa de la que dependan o
por la que hayan ingresado, siempre que reúnan los requi-
sitos generales y los específicos que, de acuerdo con las
respectivas relaciones de puestos de trabajo, establezcan
dichas convocatorias.

Éstas se harán públicas a través del «Boletín Oficial del
Estado» y de los Boletines Oficiales de las Comunidades
Autónomas convocantes. Incluirá un único baremo de mé-
ritos entre los que se tendrán en cuenta los cursos de for-
mación y perfeccionamiento superados, los méritos acadé-
micos y profesionales, la antigüedad y, en su caso, la con-
dición de catedrático, así como la antigüedad en ella, y el
ejercicio de cargos directivos.

6. No obstante, la provisión de plazas por funciona-
rios docentes en los centros superiores de Enseñanzas Ar-
tísticas se realizará por concurso específico, de acuerdo
con lo que determinen las Administraciones educativas.»

JUSTIFICACIÓN

Es doctrina consolidada del Tribunal Constitucional
que las remisiones de la Ley al desarrollo reglamentario
por el Gobierno no puede ser un cheque en blanco, que le
permita al Estado regular, con carácter básico, cualquier
aspecto no previsto en la propia Ley.

En este sentido la STC 99/1987 de11-6-1987, FJ 2 a):
«Incluso con relación a los ámbitos reservados por la

Constitución a la regulación por Ley no es, pues, imposi-
ble una intervención auxiliar o complementaria del regla-
mento, pero siempre que estas remisiones «sean tales que
restrinjan, efectivamente, el ejercicio de esa potestad (re-
glamentaria) a un complemento de la regulación legal, que
sea indispensable por motivos técnicos o para optimizar el
cumplimiento de las finalidades propuestas por la Consti-
tución o por la propia Ley», de tal modo que no se llegue a
«una total abdicación por parte del legislador de su facul-
tad para establecer reglas limitativas, transfiriendo esta fa-
cultad al titular de la potestad reglamentaria, sin fijar ni si-
quiera cuáles son los fines u objetivos que la reglamenta-
ción ha de seguir» (cfr. STC 83/1984, de 24 de julio, FJ 4).

Con la finalidad de reforzar el sistema de promoción
profesional de los maestros que han pasado a ocupar, con
carácter definitivo, una plaza correspondiente al primer
ciclo de la ESO en los Institutos de Enseñanza Secundaria,
y siguiendo el modelo que la normativa general de función
pública ha aplicado para el procedimiento de turno restrin-
gido para este colectivo, siempre que reúnan el requisito de
titulación exigido para ingresar en el cuerpo de secundaria.

En los concursos de traslados no se ha de valorar única-
mente la categoría de Director, sino el ejercicio de cual-
quier cargo directivo.

ENMIENDA NÚM. 1254
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de adicionar una
nueva Disposición Adicional Octava bis.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Octava bis (nueva). De la ca-
tegoría profesional de catedrático y de magister.

Dentro de cada uno de los Cuerpos en los que se estruc-
tura la función pública docente, la promoción de la carrera
profesional permitirá alcanzar, mediante los procedimien-
tos que establecerá cada Administración educativa, una ca-
tegoría profesional superior, sin necesidad de pasar a ocu-
par un destino diferente al actual: “categoría de catedrá-
tico” para los funcionarios de todos los cuerpos docentes
que imparten enseñanzas en la educación secundaria y “ca-
tegoría de magister” para los funcionarios del cuerpo de
maestros.»

JUSTIFICACIÓN

En lugar de la creación de los Cuerpos de catedráticos,
se propone establecer la posibilidad de una categoría pro-
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fesional superior dentro de cada cuerpo docente, incluido
el de Maestros, que permita a los funcionarios una mejora
profesional sin necesidad de que abandonen el cuerpo al
que pertenecen.

ENMIENDA NÚM. 1255
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir la
Disposición Adicional Novena.

JUSTIFICACIÓN

No está suficientemente justificada de manera objetiva
la creación de los Cuerpos de Catedráticos, por los si-
guientes motivos:

a) La normativa general de la función pública prevé
que la ordenación de los funcionarios en cuerpos responde
a criterios de clasificación según las titulaciones que se
exijan para el ingreso, así como las funciones que tienen
atribuidas los diferentes Cuerpos, para evitar que haya
Cuerpos de funcionarios a los que corresponden idénticas
tareas;

b) No hay diferencias en las funciones docentes, ni en
los niveles educativos atribuidos, ni en las especialidades
docentes en que se clasifican los miembros de los Cuerpos
docentes, ni en los niveles de titulación exigidos para el in-
greso, ni en las responsabilidades que pueden ejercer, ni
tampoco las plazas docentes que podrán ocupar.

c) La clasificación actual entre el Cuerpo de Maestros
y los otros Cuerpos se basa en la atribución de docencia
según los niveles educativos: Maestros tiene asignado el
nivel de educación infantil y primaria, los demás Cuerpos
el nivel de secundaria. La justificación de los diferentes
Cuerpos de secundaria estriba en las diferentes especiali-
dades docentes (Profesores de Enseñanza Secundaria y
Profesores Técnicos de Formación Profesional tienen atri-
buidas las enseñanzas de régimen general, pero no los mis-
mos contenidos del currículo) o en la diferenciación ense-
ñanzas generales-especiales (Profesores de EOI y de Artes
Plásticas y Diseño, etc.). Dentro de esta clasificación, que
el Proyecto de LOCE no modifica en absoluta, se superpo-
nen sin diferenciación clara de las funciones docentes los
catedráticos.

d) La atribución «con carácter exclusivo» de la jefa-
tura del departamento didáctico no justifica la diferencia-
ción de los nuevos Cuerpos, porque no tiene, de hecho, tal
carácter exclusivo: cualquier funcionario de otro cuerpo
podrá ejercer la jefatura «en ausencia de catedrático»,
como prevé el articulado. La atribución de funciones «pre-

ferentes» no puede justificar la creación de los nuevos
Cuerpos.

Como conclusión, es muy dudosa la constitucionalidad
de la medida de creación de nuevos Cuerpos, cuando la
norma no cumple los criterios de la normativa general de
función pública (Texto articulado de la Ley de Funciona-
rios y Ley 30/1984, de medidas para la reforma de la fun-
ción pública), normativa que debe respetar la legislación
especial.

ENMIENDA NÚM. 1256
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir la
Disposición Adicional Décima.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con lo dispuesto para la disposición adi-
cional novena.

ENMIENDA NÚM. 1257
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir la
Disposición Adicional Undécima.

JUSTIFICACIÓN

No hay novedades legislativas importantes que justifi-
quen recoger en esta Disposición Adicional Undécima los
diferentes sistemas de ingreso y promoción interna a los
diferentes cuerpos docentes.

Los apartados 1 a 4 no dejan de ser más que una repro-
ducción casi literal de lo que está ya recogido en la
LOGSE, ordenando los diferentes procedimientos para ad-
quirir la condición de funcionario docente, pero sin inno-
var legalmente la materia que se intenta regular, que queda
como ya estaba regulada en la LOGSE (las únicas diferen-
cias se encuentra en el requisito de antigüedad para parti-
cipar en los procedimientos de promoción interna: la
LOGSE prevé 8 años como funcionario de carrera en el
cuerpo anterior y ahora se ha reducido a 6 años; y por otro
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lado, el período de prácticas pasa de ser opcional a obliga-
torio).

El apartado 5 es una reproducción literal de la disposi-
ción adicional vigesimoséptima de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por lo que
no se entiende la necesidad de reproducirla aquí sin intro-
ducir ninguna modificación ni precisión.

Sólo incluye materia nueva el apartado 6, sobre el desa-
rrollo de la carrera profesional de los funcionarios docen-
tes, tema que reiteradamente ha ido apareciendo a lo largo
del Proyecto de Ley, sin que en ningún momento quedara
regulado. Ahora, sorprendentemente, en lugar de remitir
su regulación a las Administraciones educativas que son
las competentes para ordenar las condiciones de trabajo y
las medidas de promoción profesional y económica, se re-
curre a una formula inusual hasta ahora en la normativa
docente: «La Administración del Estado y las Comunida-
des Autónomas, en el marco de la Conferencia de Educa-
ción, impulsarán el estudio y la implantación, en su caso,
de medidas destinadas al desarrollo de la carrera profesio-
nal de los funcionarios docentes.»

La Conferencia sectorial de educación no es el órgano
apropiado ni competente en relación con el desarrollo de la
carrera profesional docente. El artículo 4 de la Ley
12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico, por el
que se han creado las Conferencias sectoriales, sólo les
atribuye la finalidad «de intercambiar puntos de vista y
examinar en común los problemas de cada sector y las ac-
ciones proyectadas para afrontarlos y resolverlos», pero no
tienen potestad ninguna reglamentaria ni de impulsar el
desarrollo de la carrera profesional de los docentes, com-
petencia propia de cada Autonomía.

ENMIENDA NÚM. 1258
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar una
expresión de la Disposición Adicional Decimotercera.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Decimotercera. Concerta-
ción de los Programas de Iniciación Profesional.

Los centros con enseñanzas concertadas de Educación
Secundaria Obligatoria concertarán los Programas de Ini-
ciación Profesional que, conforme a lo previsto en esta
Ley, impartan a sus alumnos.»

JUSTIFICACIÓN

No todas las enseñanzas de los centros «concertados»
están concertadas; además, lo que se conciertan son las en-
señanzas, no el centro.

ENMIENDA NÚM. 1259
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
Disposición Adicional Decimoctava.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Decimoctava. Concertación
de la educación infantil.

En relación con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la
presente Ley, las Administraciones educativas, en el régi-
men de conciertos a que se refiere el artículo 75 de la
misma, atenderán las solicitudes formuladas por los cen-
tros privados, de acuerdo con lo que establezcan las Co-
munidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN

No puede ser básico, ni merece ser recogido en una
norma con rango de Ley dictada por el Estado, el criterio
de ordenación de las solicitudes de concierto de educa-
ción infantil según los cursos: tercero, segundo y pri-
mero. Un criterio de este tipo lo han de fijar las Comuni-
dades Autónomas, no la Ley estatal, ya que no tienen co-
bertura en el principio de garantizar la igualdad en todo
el Estado.

ENMIENDA NÚM. 1260
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir la
Disposición Adicional Vigesimotercera.
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JUSTIFICACIÓN

El Gobierno no puede asumir la potestad ejecutiva de
adscribir a los inspectores de educación a las especialida-
des, que son, como hemos visto en la enmienda al artículo
106.2, estructuras organizativas propias de cada Adminis-
tración educativa.

La organización de la inspección es competencia de las
Comunidades Autónomas, como materia propiamente or-
ganizativa del servicio transferido de la educación, que
ahora no puede pretender el Estado asumir invadiendo di-
rectamente las competencias autonómicas.

Como ya hemos visto en la enmienda al artículo 106.2,
la competencia para determinar las especialidades de la
Inspección educativa pertenece a las Comunidades Autó-
nomas.

ENMIENDA NÚM. 1261
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de adicionar una
Disposición Adicional Nueva.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional (nueva).

Se establece, con carácter indefinido, el régimen de ju-
bilación voluntaria previsto en la disposición transitoria
novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, para los funcio-
narios de los Cuerpos docentes que reúnan lo siguientes re-
quisitos:

a) Tener cumplidos sesenta años de edad y
b) Tener acreditados quince años de servicios efecti-

vos al Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone mantener una medida que ha mejorado la
situación de los colectivos docentes desde su implanta-
ción, con carácter transitorio, por la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 1262
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de adicionar una
Disposición Adicional Nueva.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional (nueva).

El Gobierno, con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado, aportará los recursos necesarios para financiar
el gasto público generado por las disposiciones previstas
en esta Ley.»

JUSTIFICACIóN

El Proyecto de LOCE no puede obviar un tema tan im-
portante para su aplicación, como es el de la financiación
económica necesaria de las novedades introducidas por la
nueva norma.

ENMIENDA NÚM. 1263
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
Disposición Transitoria Segunda.

Redacción que se propone:

«Disposición Transitoria Segunda. De la adaptación
de los centros que imparten educación infantil.

1. Los centros docentes que a la entrada en vigor de la
presente Ley atienden a niños menores de tres años y que
no estén autorizados como centros de Educación Infantil,
deberán adaptarse a los requisitos que las Comunidades
Autónomas establezcan para los centros de educación pre-
escolar.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los centros privados de Educación Infantil que no ten-
gan autorización, podrán obtenerla con sujeción a las nor-
mas específicas anteriores a esta Ley hasta la aprobación
por las Comunidades Autónomas de los requisitos corres-
pondientes.»
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JUSTIFICACIÓN

El establecimiento de requisitos para los centros que
atiendan a niños menores de tres años, no puede ser básico
ni puede asumirlo el Gobierno del Estado, desde el mo-
mento que se trata de unas enseñanzas no obligatorias y a
las que, en consecuencia, no se les puede aplicar el desa-
rrollo básico del derecho fundamental a la educación, pre-
visto en el artículo 149.1.30 CE. Por ello, no puede acep-
tarse que los requisitos mínimos de los centros de preesco-
lar se determinen por el Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1264
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
apartado 3 de la Disposición Transitoria Tercera.

Redacción que se propone:

«Disposición Transitoria Tercera. Adquisición de la
categoría de director.

3. Los profesores acreditados para el ejercicio de la
dirección de los centros docentes públicos que no hayan
ejercido como directores o lo hubieran hecho durante un
período inferior al señalado en el apartado anterior, debe-
rán seguir el procedimiento establecido en el Capítulo II
del Título V de la presente Ley para la selección y nom-
bramiento de director.»

JUSTIFICACIÓN

No parece razonable ni conveniente fijar la exención de
la fase teórica de la formación inicial prevista por el Pro-
yecto de LOCE, al colectivo aludido en esta disposición
transitoria.

ENMIENDA NÚM. 1265
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir la
Disposición Transitoria Cuarta.

JUSTIFICACIÓN

Se ha de suprimir esta Disposición Transitoria Cuarta
porque el hecho de no reconocer los derechos profesiona-
les a profesores de formación profesional que han acce-
dido a la condición de catedrático, sin ser licenciados, in-
genieros o arquitectos, pero que pertenecen a un Cuerpo
del grupo A por tener una titulación declarada equivalente,
a efectos de docencia, a las titulaciones superiores de
acuerdo con la normativa vigente, puede generar una dis-
criminación no justificada entre profesores que pertenecen
a un mismo Cuerpo y que tienen la competencia docente
para impartir, de pleno derecho, las enseñanzas correspon-
dientes a titulados superiores.

No hay que olvidar que el Proyecto de Ley mantiene en
el articulado (art. 32.1, para impartir la ESO y art. 36, para
el Bachillerato) la equivalencia de titulaciones a efectos de
docencia:

Articulo 32.1: «Para la impartición de la Educación
Secundaria Obligatoria se requerirá estar en posesión del
título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o
equivalente a efectos de docencia. En aquellas asignatu-
ras que se determinen en virtud de su especial relación
con la Formación Profesional, se establecerán las equiva-
lencias de los títulos de Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico y Diplomado universitario a efectos de la fun-
ción docente.»

Resulta difícil poder justificar esta discriminación de
trato a quienes poseen una titulación declarada por el Go-
bierno, con carácter básico, equivalente a efectos de la fun-
ción docente a una licenciatura o ingeniería superior, y por
ello válida, a todos los efectos, para impartir docencia en la
educación secundaria obligatoria, en el bachillerato y en la
formación profesional de grado medio y superior. Válida
también para continuar disfrutando de los derechos econó-
micos y profesionales durante un plazo transitorio de diez
años, pero no lo suficientemente válida para ingresar en un
Cuerpo que crea el Proyecto de Ley, y en el cual integra a
todos los funcionarios de los cuerpos de secundaria, ex-
cepto a los que tienen una titulación declarada equivalente.

Es injustificable que, terminado el período transitorio
fijado para que puedan obtener el título universitario supe-
rior, mantengan los derechos económicos pero no los pro-
fesionales, y sobre todo, lo más grave es que no se les inte-
gre en los nuevos Cuerpos a todos los que actualmente tie-
nen adquirida la condición de catedrático.

Se está produciendo una discriminación y un trato desi-
gual a funcionarios que en el momento de aprobarse la Ley
serán miembros de un mismo Cuerpo y tendrán una misma
categoría, la condición de catedrático, en función de si la
titulación que poseen, corresponde a una titulación univer-
sitaria superior o a una titulación declarada por el Estado
equivalente, a efectos de la función docente, a las anterio-
res. Pero ahora parece que se rompe esta equivalencia, que
les procurará un trato desigual, que les impedirá ingresar
en el Cuerpo de Catedráticos, al tiempo que pierden la
condición de catedráticos (no hay que olvidar que la dis-
posición final tercera del Proyecto de Ley declara que
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«quedan sin efecto todas las referencias relativas a la con-
dición de Catedrático incluidas en la LOGSE»).

Por lo tanto, el mismo día que entre en vigor la LOCE,
estos funcionarios dejarán de poseer la condición de Cate-
drático y no podrán ingresar en los nuevos Cuerpos, por no
tener titulación superior, exigida por la Ley, a pesar de que
su título continuará siendo considerado equivalente, a
efectos de docencia, a una titulación superior.

ENMIENDA NÚM. 1266
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de suprimir la
Disposición Transitoria Quinta.

JUSTIFICACIÓN

La misma que a la Disposición Adicional Novena. Por
coherencia con la propuesta de supresión de las disposicio-
nes relativas a los Cuerpos de Catedráticos.

ENMIENDA NÚM. 1267
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
Disposición Transitoria Séptima.

Redacción que se propone:

«Disposición Transitoria Séptima. Transformación de
los conciertos.

1. Los Centros privados que, a la entrada en vigor de
la presente Ley, tengan concertadas enseñanzas no obliga-
torias, mantendrán el concierto para las enseñanzas equi-
valentes. El concierto de estas enseñanzas tendrá el carác-
ter de singular.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior,
la transformación de los conciertos se realizará en función
de las características siguientes:

Las subvenciones aplicables a los Centros de primer
ciclo de Educación Infantil se referirán a las enseñanzas de

Educación Preescolar, una vez se implanten estas enseñan-
zas.

Las subvenciones aplicables a los Centros de segundo
ciclo de Educación Infantil se referirán a conciertos de
Educación Infantil, una vez se implanten estas enseñanzas.

Los conciertos con Centros de Formación Profesional
Específica de Grado Medio, o Superior, se podrán trans-
formar en conciertos de Formación Profesional de Grado
Medio, de Grado Superior o en su caso de Bachillerato.

Los convenios o subvenciones de Programas de Garan-
tía Social realizados en centros docentes se podrán trans-
formar en conciertos de Programas de Iniciación Profesio-
nal, o de Formación Profesional de Grado Medio.

Los conciertos con Centros de Bachillerato se podrán
transformar en conciertos de Bachillerato, de Formación
Profesional de Grado Medio o de Grado Superior.

3. La transformación de los conciertos conforme a lo
señalado en el número anterior requerirá la autorización de
las enseñanzas para las que el titular del Centro solicite
dicha transformación y se producirá, como máximo, por el
número de unidades que el centro tuviera concertadas.

4. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se
determinará el importe máximo de las cuotas que los cen-
tros con concierto singular podrán percibir de las fami-
lias.»

JUSTIFICACIÓN

Para evitar la confusión entre conciertos y subvencio-
nes.

ENMIENDA NÚM. 1268
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de adicionar una
Disposición Transitoria nueva.

Redacción que se propone:

«Disposición Transitoria (nueva).

En cada una de las tres primeras convocatorias de in-
greso en la función pública docente, que se produzcan des-
pués de la entrada en vigor de la presente Ley, habrá un
turno restringido para el personal interino de los distintos
Cuerpos, que se realizarán conforme a un sistema de selec-
ción en el que se valorarán conjuntamente los conocimien-
tos sobre los contenidos curriculares que deberán impartir
los aspirantes, la aptitud pedagógica y el dominio de las
técnicas necesarias para el ejercicio docente, así como los
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méritos de formación académica y la experiencia docente
previa.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario regular un procedimiento extraordinario y
transitorio, parecido al establecido en su día por la disposi-
ción transitoria quinta, apartado 2 de la LOGSE, declarado
constitucional por el Tribunal Constitucional, para facilitar
el acceso a la función pública docente del elevado número
de interinos que han nombrado las Administraciones edu-
cativas durante el período de aplicación de la Reforma
Educativa, que ha transformado profundamente el sistema
educativo anterior.

ENMIENDA NÚM. 1269
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
Disposición Final Primera.

Redacción que se propone:

«Disposición Final Primera. Del título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia
que corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1,18
y 30 de la Constitución, y, en consecuencia, las anteriores
normas serán de aplicación para todas las Administracio-
nes Públicas a excepción de las contenidas en los precep-
tos siguientes: los apartados 3 y 4 del artículo 4, el artículo
5, el artículo 6, el apartado 2 del artículo 7, los apartados 2
y 3 del artículo 10, el artículo 13, el apartado 3 y el apar-
tado 4 del artículo 16, los apartados 3 y 4 del articulo 17, el
artículo 18, el apartado 2, el apartado 3 y el apartado 4 del
artículo 23, el artículo 24, el artículo 25, los apartados 2, 3,
4 y 5 del artículo 26, los apartados 4 y 5 del artículo 27, el
apartado 2 del artículo 28, el artículo 30, el apartado 3 del
artículo 33, los apartados 7, 8 y 9 del artículo 35, el apar-
tado 5 del artículo 38, el artículo 39, el Capítulo VII
(artículos 40 a 48 en su totalidad), el apartado 5 del artículo
49, los apartados 2, 3 y 4 del artículo 50, el artículo 51, los
apartados 3, 5, 6 y 7 del artículo 52, los apartados 2 y 3 del
artículo 53, los apartados 2 y 3 del artículo 54, el apartado
2 del artículo 55, el apartado 2 del artículo 57, los aparta-
dos 3, 5, 6 y 7 del artículo 58, el artículo 59, el artículo 60,
el artículo 61, el artículo 62, el artículo 66, el apartado 1
del artículo 67, los artículos 68 y 69, el artículo 70, los
apartados 2, 3, y 4 del artículo 78, el artículo 80, los apar-
tados 3 y 4 del artículo 81, el apartado 2 del artículo 82, el
artículo 85, los apartados 2, 3 y 4 del artículo 88, el apar-

tado 1 del artículo 89, el artículo 92, el artículo 97, el artí-
culo 101, el apartado 2 del artículo 102, los apartados 2 y 3
del artículo 106, el artículo 107, las disposiciones adicio-
nales tercera y el apartado 2 de la cuarta, el apartado 1 de
la disposición adicional octava, el apartado 5 de la disposi-
ción adicional novena y el 4 de la undécima, la disposición
adicional decimoctava, la disposición adicional vigesimo-
tercera y las disposiciones transitorias primera, segunda y
tercera.»

JUSTIFICACIÓN

Hay que tener en cuenta la doctrina del Tribunal Cons-
titucional sobre la necesidad de delimitar las normas bási-
cas dentro de una Ley Orgánica que desarrolle el derecho
fundamental a la educación, porque sólo son ellas «las que
marcan el límite infranqueable para las disposiciones auto-
nómicas», no los preceptos orgánicos, que pueden ser de-
sarrollados por las CCAA: 

«Por todo ello, la delimitación de competencias que es-
tablece el artículo 149.1.30 entre el Estado y las Comuni-
dades cuyos Estatutos hayan operado a partir de este pre-
cepto, no podrá establecerse, sin más, tomando como pará-
metro el texto formalmente aprobado en “desarrollo” de
los derechos enunciados en el artículo 27 de la Constitu-
ción. Para alcanzar el deslinde competencial es necesario
una indagación material que permita identificar cuáles, de
entre las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica, en-
cierran “normas básicas para el desarrollo del artículo 27”
porque sólo son ellas, respecto de estas Comunidades, las
que marcan el límite infranqueable para las disposiciones
autonómicas. No toda divergencia, pues, entre Ley Orgá-
nica y territorial será causa de vicio de inconstitucionali-
dad en esta última y sí sólo su eventual apartamiento del
contenido de aquellas “normas básicas”, cuya identifica-
ción corresponde, en última instancia, a este Tribunal
Constitucional.» (FJ 3°. de la STC 137/1986, de 6 de no-
viembre.)

Artículo 4:

El procedimiento de gestión de las becas y ayudas no
puede ser básico, según doctrina del TC:

STC 188/2001, de 20 de septiembre, FJ 11: «En suma,
la regulación de todos estos aspectos no constituyen nor-
mas básicas para el desarrollo del art. 27 CE, sino normas
reguladoras del procedimiento de gestión de las ayudas
que se inscribe en el ámbito de la competencia de la Gene-
ralidad en materia de enseñanza, y ya hemos declarado con
reiteración que las normas procedimentales “ratione mate-
riae” deben ser dictadas por las Comunidades Autónomas
competentes en el correspondiente sector material, respe-
tando las reglas del procedimiento administrativo común
(por todas, STC 98/2001, de 5 de abril, F. 8, con cita de la
STC 227/1998, de 26 de noviembre, F. 32). Por tanto, debe
ser la Generalidad de Cataluña quien establezca el proce-
dimiento de gestión, control y resolución de las solicitudes
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de beca que se presenten y determine los órganos compe-
tentes para ello.»

STC 188/2001, de 20 de septiembre, FJ 13: «Así, de un
lado, extravasan el ámbito propio del art. 149.1.1ª CE los
preceptos de dichas Órdenes que atribuyen a los órganos
centrales del Estado competencias de carácter ejecutivo,
(... ). En este sentido, no puede ser considerado contenido
primario del derecho a la educación ninguno de los ele-
mentos sustantivos que delimitan el acceso a las becas en
las normas impugnadas. Ni los estudios objeto de beca, ni
tampoco las clases y cuantía de las ayudas pueden esti-
marse integrantes de ese contenido primario del mencio-
nado derecho fundamental, pues debe distinguirse, de un
lado, entre los elementos generales conformadores del de-
recho a obtener una beca, amparables en el art. 149.1.1ª CE
y alcanzados por la legislación orgánica y, cumpliendo de-
terminadas exigencias, por la reglamentaria general, y, de
otro, los criterios de política educativa que instrumentan
coyunturalmente su acceso al mismo.»

Tampoco puede ser básico lo previsto en el apartado 3
de este artículo 4, mediante el cual el Estado se reserva la
posibilidad de establecer mecanismos de coordinación.

Según el Tribunal Constitucional, la coordinación im-
plica «un cierto poder de dirección consecuencia de la po-
sición de superioridad en que se encuentra el que coordina
respecto al coordinado» (STC 214/1989) y además, «esas
facultades de coordinación sólo se tienen cuando el Estado
ostenta un concreto título que justifique su intervención»
porque la propia Constitución le atribuye al Estado las
competencias de coordinación o porque el Estado tiene
competencias plenas en la materia (STC 40/1998).

En consecuencia, en lugar de coordinación, este apar-
tado habría de prever fórmulas de cooperación, basadas en
la participación voluntaria, que permitan que se arbitren
mecanismos de colaboración mutua para evitar interferen-
cias y la dispersión de esfuerzos e iniciativas (STC
13/1988).

Artículo 5:

El establecimiento de estos programas no puede consi-
derarse incluido dentro del desarrollo directo del derecho
fundamental a la educación (el Proyecto no lo considera
orgánico), pero tampoco se puede incluir dentro de las
competencias básicas del Estado. El desarrollo de progra-
mas destinados a premiar alumnos y centros es una com-
petencia de gestión, en la que no puede entrar el Estado, ni
matizando «sin perjuicio de las competencias de las Co-
munidades Autónomas...».

Artículo 6:

El Estado no puede atribuirse una competencia no pre-
vista en la Constitución, como la «aprobación de progra-
mas de cooperación territorial». Son, más bien, competen-
cias de gestión, como «las actuaciones necesarias para ase-
gurar el logro de los correspondientes objetivos».

Artículo 7.2:

El carácter asistencial de la educación preescolar no
puede ser básico. Es una competencia exclusiva de la Ge-
neralitat de Catalunya.

Artículo 10.2:

El Estado tiene competencia para establecer la norma-
tiva básica en materia educativa, pero en materia asisten-
cial, la competencia es exclusiva de la Generalitat de Cata-
lunya, de acuerdo con el artículo 9.25 del Estatuto de Au-
tonomía.

Artículo 10.3:

La promoción y el fomento de contenidos y experien-
cias en la educación infantil, que no conduce a titulación
alguna, no tienen carácter básico.

Artículo 13:

No tienen carácter básico la organización y metodolo-
gía de la educación infantil, no obligatoria, que no conduce
a título alguno.

Artículo 16.3:

No deja ningún margen de actuación a las Comunida-
des Autónomas, al prever que la fijación de las enseñanzas
mínimas también incluirá la determinación de las áreas por
ciclos. Esta medida pretende un aprendizaje uniforme e
idéntico en todo el Estado. El Estado sólo puede fijar los
aspectos básicos del currículo, es decir las enseñanzas mí-
nimas, pero no la distribución de las áreas por cursos o ci-
clos.

Artículo 16.4:

La metodología, como componente del currículum
según el apartado 1 del artículo 4 de la LOGSE, no puede
ser considerada básica, ya que no aparece citada en el apar-
tado 2 del mismo artículo 4 LOGSE, cuando se establecen
los elementos del currículum que constituyen las enseñan-
zas básicas a fijar por el Gobierno.

Artículo 17.3 y 4:

No pueden considerarse básicos los apoyos necesarios
para que los alumnos recuperen las áreas cuya evaluación
no han superado. Tampoco es básica la evaluación por
parte de los profesores de los procesos de enseñanza. 

Artículo 18:

Desde el momento en que la prueba no tiene efectos
académicos, no puede ser básica, ni obligar a las Comuni-
dades Autónomas.
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Artículo 23.2:

No deja ningún margen de actuación a las Comunida-
des Autónomas, al prever que la fijación de las enseñanzas
mínimas también incluirá la determinación de las asigna-
turas por cursos. Esta medida pretende un aprendizaje uni-
forme e idéntico en todo el Estado. El Estado sólo puede
fijar los aspectos básicos del currículo, es decir las ense-
ñanzas mínimas, pero no la distribución de las áreas por
cursos o ciclos.

Artículo 23.3:

Las asignaturas optativas no forman parte del currículo
básico.

Artículo 23.4:

Es doctrina del Tribunal Constitucional que no es bá-
sica una norma que faculte a las Comunidades a hacer, o
no, una determinada actuación (STC 188/2001, de 20 de
septiembre, FJ 10).

Artículo 24:

La metodología, como componente del currículum
según el apartado 1 del artículo 4 de la LOGSE, no puede
ser considerada básica, ya que no aparece citada en el apar-
tado 2 del mismo artículo 4 LOGSE, cuando se establecen
los elementos del currículum que constituyen las enseñan-
zas básicas a fijar por el Gobierno.

Artículo 25:

Establece medidas meramente organizativas, que so-
brepasan, especialmente el apartado 2, lo que han de ser
unas bases, porque fija con detalle los órganos que inter-
vienen (promovidas por el equipo de evaluación, con el
asesoramiento del equipo de orientación y adoptadas por el
equipo de dirección) y los períodos del curso en que se han
de hacer.

Artículo 26.2, 3, 4 y 5:

La regulación de los itinerarios no puede tener carácter
básico: 1° no tienen incidencia en la obtención de una titu-
lación; 2° no constituyen, de hecho, un itinerario, desde el
momento en que el alumno puede cambiar de opción entre
tercero y cuarto cursos, sin ninguna consecuencia (no tie-
nen la naturaleza de las modalidades del Bachillerato); 3°
cada Comunidad Autónoma puede regular estos itinera-
rios, dentro de su competencia organizativa; 4° la natura-
leza de los itinerarios, tal como queda recogida en este ar-
tículo, no justifica el carácter de norma básica, ni orgánica,
ya que no puede considerarse un desarrollo directo del de-
recho a la educación, ni tiene tampoco un carácter esencial
del derecho a la educación.

En el apartado 2 no se deja ningún margen de actuación
a las Comunidades Autónomas, ya que el Gobierno se re-

serva la determinación de las asignaturas comunes y espe-
cíficas. A las Comunidades Autónomas sólo les queda re-
gular las optativas.

Artículo 27.4 y 5:

La metodología no forma parte del currículum básico.
Tampoco puede ser básico el hecho de que las Admi-

nistraciones promuevan la participación de otras Institu-
ciones para el desarrollo de estos Programas.

Artículo 28.2:

No pueden ser básicos todos los criterios de evaluación,
sólo aquellos que formen parte de los aspectos básicos del
currículo, que según el artículo 4.2 de la LOGSE, forman
las enseñanzas mínimas a fijar por el Gobierno.

Artículo 30:

La evaluación general de diagnóstico no puede ser bá-
sica, porque no tiene efectos académicos. Se trata de una
competencia de gestión.

Artículo 33.3:

Al ser un nivel postobligatorio, no requiere tener obli-
gaciones de duración básicas. Los límites los impondrán,
en todo caso, las disponibilidades presupuestarias, en rela-
ción a las plazas vacantes de los alumnos.

Artículo 35.7.8 y 9:

35.7. La metodología, como componente del currícu-
lum según el apartado 1 del artículo 4 de la LOGSE, no
puede ser considerada básica, ya que no aparece citada en
el apartado 2 del mismo artículo 4 LOGSE, cuando se es-
tablecen los elementos del currículum que constituyen las
enseñanzas básicas a fijar por el Gobierno.

35.8. Las actividades que estimulen el interés y el há-
bito de la lectura y la capacidad de expresarse correcta-
mente en público, no forman parte del currículo básico,
según el artículo 4.2 de la LOGSE.

35.9. Tampoco puede ser básico determinar un pe-
ríodo para que las Administraciones fijen las pruebas ex-
traordinarias. Y mucho menos, la relación de los aspectos
teóricos y aplicaciones prácticas de las diferentes asignatu-
ras.

Artículo 38.5:

Las pruebas actuales no tienen la consideración de bási-
cas (el artículo 32.1 de la LOGSE atribuye a las Adminis-
traciones educativas la regulación de estas pruebas). No
está justificado que la materia haya cambiado de carácter
en estos 12 años, sin que se haya modificado la Constitu-
ción. No puede considerarse un desarrollo esencial del de-
recho a la educación.
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Artículo 39:

No puede ser básico este artículo que permite la posibi-
lidad, no determina la obligación establecer convenios
(STC 188/2001, de 20 de setiembre, FJ 10).

Capítulo VII, en su totalidad:

Por la materia que se regula (no constituye organiza-
ción general del sistema, ni regulación del derecho de la
educación, diferente de la establecida con carácter gene-
ral). Se significan, sin embargo, dos aspectos esenciales:

Artículo 42.1. 2. 5:

42.1. Los Programas específicos de aprendizaje no
pueden considerarse materia básica.

42.2. Prevé una discrecionalidad de las Comunidades
Autónomas, no una obligación (STC 188/2001, de 20 de
septiembre, FJ 10).

42.5. El asesoramiento a padres de alumnos sobre el
sistema educativo español, no puede ser considerado bá-
sico.

Artículo 43:

Los cinco apartados de este artículo 40, referente a
alumnos superdotados intelectualmente, no pueden consi-
derarse materia básica.

43.2. No es básica la identificación y evaluación tem-
prana de las necesidades de los superdotados.

43.3. Los programas de intensificación del aprendi-
zaje son una competencia de gestión, propia de las Co-
munidades Autónomas. La creación de programas edu-
cativos específicos no se puede considerar materia bá-
sica.

A diferencia de este apartado, el 43.1 del Proyecto re-
gula también «una flexibilización del período de escolari-
zación», sin remitir al Gobierno las normas y los criterios,
y también en el artículo 45 se atribuye a las Administra-
ciones educativas «ofertas formativas adaptadas» sin que
el Gobierno tenga que fijar los criterios de estas adaptacio-
nes.

43.4. Los criterios de la gestión y organización de la
escolarización de alumnos superdotados es una competen-
cia autonómica, en cuanto actuación administrativa de eje-
cución.

43.5. La formación permanente del profesorado es
una competencia de las CCAA respecto a sus propios fun-
cionarios. Esta materia no forma parte del Estatuto de la
función pública.

Artículo 44.1:

La determinación de los apoyos y atenciones educati-
vas específicas de los alumnos de educación especial es
una materia propia de las Comunidades Autónomas.

Artículo 45:

Se llega a concretar el tipo de escolarización (grupos
ordinarios, aulas especializadas en centros ordinarios o
centros específicos de educación especial), la composición
de los equipos que identificarán y valorarán estas necesi-
dades educativas, su manera de actuar (elaboración de pla-
nes), los períodos en los que se hace la evaluación, etc.
Todos estos detalles habrían de ser recogidos en la norma-
tiva de desarrollo de las Comunidades Autónomas.

Artículo 46.2:

La orientación a los padres para la «necesaria coopera-
ción entre la escuela y la familia» no puede considerarse
materia básica.

Artículo 47.1, 2 y 3:

47.1. La programación de la oferta de puestos escola-
res gratuitos es un tema propio de las competencias de las
Comunidades Autónomas, dentro de las actuaciones de la
planificación de la educación.

47.2. La formación del profesorado forma parte del
terreno de ejecución mediante un aspecto de la educación.
Al Estado le corresponde las bases del régimen estatutario
de los funcionarios docentes y a las Comunidades Autóno-
mas el desarrollo de este régimen estatutario (STC
6/1982), sin que el Estado pueda reservarse ninguna actua-
ción de gestión del personal docente (STC 89/1990).

A diferencia de este apartado, en el 40.5 y en el 52.2 el
Proyecto atribuye la competencia de formación directa-
mente a las Administraciones educativas, sin intervención
del Estado.

47.3. Es doctrina del Tribunal Constitucional que no
es básica una norma que faculte a las Comunidades a
hacer, o no, una determinada actuación (STC 188/2001, de
20 de septiembre, FJ 10).

Artículo 48:

Las ofertas formativas adaptadas a las necesidades de
los alumnos no pueden considerarse norma básica.

Artículo 49.5:

No pueden ser básicas unas pruebas de unas enseñanzas
no obligatorias, que hasta este momento las están regu-
lando las Comunidades Autónomas.

Artículo 50.2, 3 y 4:

50.2 y 3. Corresponde a las Comunidades Autónomas
decidir sobre las obligaciones que atribuyen a sus Escuelas
Oficiales de Idiomas.

50.4. El Tribunal Constitucional ya ha considerado
que no es básica la experimentación de enseñanzas (STC
5/1981, de 13 de febrero, FJ 24: «No afectan estrictamente
al desarrollo o a las condiciones básicas del ejercicio de
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ningún derecho fundamental, sino que constituyen tan sólo
una materia conexa con el temario central de esta ley orgá-
nica. Por consiguiente no es inconstitucional declarar la
modificabilidad del artículo 21 por leyes de las Comunida-
des Autónomas».

Artículo 51:

Ni determinar que las CCAA facilitarán la realización
de pruebas de carácter voluntario, ni fijar el lugar donde
deben realizarse, corresponde al Estado.

Artículo 52. 3, 5, 6 v 7

52.3. No puede ser básico este criterio preferente de
actuación respecto a las personas adultas que no hayan po-
dido completar la enseñanza básica.

52.5. La modalidad no presencial de enseñanza no
puede ser básica. Corresponde a las CCAA establecer las
modalidades de impartición de las enseñanzas.

52.6. Tampoco pueden considerarse básicos los con-
venios de las Administraciones educativas y las Universi-
dades u otras Instituciones, desde el momento en que en un
convenio prima la voluntad de ambas partes y de las cláu-
sulas que incluyan de común acuerdo.

No corresponde al Estado establecer la obligación de
promover convenios de colaboración. La LOGSE, en este
punto, había dispuesto la posibilidad de promover tales
convenios, en otro orden de cosas.

52.7. La integración de las personas inmigrantes no
es materia reservada al Estado. Los programas específicos
de Lengua y Cultura Españolas no forman parte del currí-
culo de ningún nivel educativo, y por lo tanto no pueden
considerarse básicos. La creación de programas educativos
específicos no se puede considerar materia básica.

Artículo 53.2:

La determinación de la tipología de centros docentes, or-
dinarios o específicos, en que se impartirán las enseñanzas
de adultos, no puede ser considerado norma básica, desde el
momento en que no es un desarrollo esencial del derecho a
la educación, tal como se recoge en el artículo 27 CE.

Artículo 53.3:

El Gobierno ya fijará las condiciones básicas del Título
de Graduado en ESO. Corresponde a las CCAA, si preciso
fuere, adaptar la realización de las pruebas por parte de las
personas adultas.

El artículo 52.3 de la LOGSE no fijaba condiciones bá-
sicas.

Artículo 54.2 y 3:

La determinación de la modalidad de oferta educativa
para las personas adultas, en centros docentes o a distan-
cia, no puede considerarse básica.

Artículo 55.2:

La formación del profesorado es competencia de las
CCAA.

Artículo 57.2:

La formación del profesorado es competencia de las
CCAA.

Artículo 58.3, 5, 6 y 7:

58.3. Una cosa es que el Gobierno del Estado regule
las condiciones para la obtención, expedición y homologa-
ción de títulos académicos y profesionales (art. 149.1.30
CE), y otra, muy diferente, es que para la obtención del tí-
tulo de especialización didáctica, que no es ni profesional
ni académico, el Estado regule todas las condiciones de ac-
ceso a los períodos teórico y práctico. El Estado se habría
de limitar a las condiciones básicas, y dejar que las Comu-
nidades Autónomas las desplieguen normativamente. 

58.5 y 6. Prevé una discrecionalidad, no una obliga-
ción (STC 188/2001, de 20 de septiembre, FJ 10).

58.7. La adaptación puede hacerse por las CCAA sin
precisar normativa de carácter básico. El artículo 33 de la
LOGSE, no derogado, no hacía remisión alguna a norma
básica.

Artículo 59:

La formación del profesorado forma parte del terreno
de ejecución mediante un aspecto de la educación. Al Es-
tado le corresponden las bases del régimen estatutario de
los funcionarios docentes y a las Comunidades Autónomas
el desarrollo de este régimen estatutario (STC 6/1982), sin
que el Estado pueda reservarse ninguna actuación de ges-
tión del personal docente (STC 89/1990).

A diferencia de lo que se establece en el apartado 1, en
el 40.5 y en el 52.2, el Proyecto atribuye la competencia de
formación directamente a las Administraciones educati-
vas, sin intervención del Estado.

La formación permanente no conduce a la expedición
de un título, sino de un certificado de superación o de asis-
tencia, por lo que es excesivo que el Estado pretenda regu-
lar las condiciones y requisitos básicos de los cursos. Asi-
mismo, no corresponde al Estado establecer Planes Gene-
rales de formación permanente, ni regular la participación
del personal docente.

Artículo 60:

La delimitación de aspectos sobre los planes de valora-
ción de la función pública docente sobrepasa el contenido
de las bases en materia educativa, en especial porque se
delimitan cuestiones como quién hace la valoración (pre-
ferentemente la inspección educativa, con la colaboración
de los equipos directivos de los centros) o los efectos de la
valoración.
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Artículo 61:

El carácter voluntario de la evaluación, junto al hecho
que «podrá» ser tomada en consideración a efectos de mo-
vilidad y promoción, le confiere un carácter no básico al
artículo. 

Artículo 62:

Por lo que se refiere a las medidas de apoyo al profeso-
rado, corresponde delimitarlas a las Comunidades Autóno-
mas, desde el momento en que se trata de una materia de
gestión de personal, que depende de ellas. Supera lo que
podemos calificar como norma básica.

Artículo 66:

No son básicas la determinación de los aspectos del cu-
rrículo que pueden ser objeto de especialización, la previ-
sión sobre la obligación de las Administraciones educati-
vas de dar apoyo a los centros con especialización curricu-
lar o que los centros puedan ampliar horarios. Son todas
ellas materias propias del desarrollo de las Comunidades
Autónomas. No puede ser básico el hecho de que existan
centros con determinadas especializaciones, ya que no se
trata ni de desarrollo directo de un derecho fundamental ni
de una opción básica del sistema educativo.

Artículo 67.1:

No son básicas la autonomía pedagógica, organizativa
y de gestión de los centros reguladas por los artículo 68, 69
y 70, y por tanto, tampoco la alusión a estos conceptos en
este apartado.

Artículos 68 y 69:

No puede ser básica la concreción de la forma de llevar
a cabo la autonomía pedagógica y organizativa. No se
puede aceptar que el Estado concrete la manera de organi-
zar la autonomía pedagógica (programaciones didácticas,
planes de acción tutorial, planes de orientación académica
y profesional y proyectos educativos) o que se concreten
con todo detalle algunos de los aspectos de esta autonomía,
como el que se refiere a quién puede escoger los libros de
texto o el material curricular. Tampoco se han de concretar
en normativa básica los instrumentos para definir la auto-
nomía organizativa (programación general anual y regla-
mento de régimen interior) ni quién interviene (elabora-
ción por el equipo directivo).

Artículo 70:

Según el FJ 27, e) de la STC 5/1981, de 13 de febrero,
la regulación de la autonomía de gestión autonómica no
puede ser básica, porque es una «materia simple y débil-
mente conexa con los derechos fundamentales en el campo
educativo. Sobre tal precepto podrán legislar, modificán-
dolo, las Comunidades Autónomas».

Artículo 78.2. 3 y 4:

El detalle con el que se regulan algunos aspectos de los
órganos de gobierno (jefatura de estudios, periodicidad de
reuniones, posibilidad de hacer llegar informes a las Ad-
ministraciones competentes) conlleva que no todo el
artículo puede tener el carácter de básico.

78.2. Ni la periodicidad de las reuniones de los órga-
nos de gobierno y de participación y control, ni su régimen
de funcionamiento pueden incluirse dentro de la categoría
de normativa básica. Es un mero tema organizativo, propio
de cada Administración educativa.

78.3 y 4. Tampoco la evaluación por parte de los ór-
ganos citados del funcionamiento del centro puede consi-
derarse aspectos básicos esenciales del derecho a la educa-
ción.

Artículo 80:

Sólo el procedimiento de selección del Director tiene
carácter básico, según el TC, no el de la propuesta de nom-
bramiento y cese del equipo directivo, que sólo es un tema
de gestión y ejecución, competencia de las CCAA.

El establecimiento de otros órganos de gobierno corres-
ponde a las Comunidades Autónomas, en todo caso. Co-
rresponde también a ellas determinar las condiciones y re-
quisitos que han de reunir los candidatos, y todas aquellas
cuestiones de procedimiento.

80.2. La naturaleza del órgano y sus funciones mani-
fiestan su carácter no básico.

Artículo 81.3 y 4:

81.3. «Los alumnos podrán ser elegidos (...)» prevé
una discrecionalidad, no una obligación (STC 188/2001,
de 20 de septiembre, FJ 10).

81.4. «Los alumnos (...) podrán participar en ...»
prevé una discrecionalidad, no una obligación (STC
188/2001, de 20 de setiembre, FJ 10).

Artículo 82.2:

«Las Administraciones educativas podrán establecer
una denominación (...)» prevé una discrecionalidad, no una
obligación (STC 188/2001, de 20 de septiembre, FJ 10).

Artículo 85:

La regulación de los órganos de coordinación (de ca-
rácter interno y organizativo de los centros docentes) no
puede ser norma básica. Ya en el año 1981, el Tribunal
Constitucional declaró «constitucional la declaración de
modificabilidad» por las Comunidades Autónomas de los
seminarios y departamentos de los institutos públicos, re-
gulados entonces en el artículo 29 de la LOECE (STC
5/1981, de 13 de febrero, FJ 24)
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Artículo 88. 2, 3 y 4:

88.2. La composición de las citadas comisiones, han
quedado establecidas en las respectivas convocatorias, no
en norma con rango de Ley de carácter básico.

Este apartado determina con todo detalle, sin dejar mar-
gen alguno a las Comunidades Autónomas, la composición
de las comisiones de selección, etc. Hasta ahora, y como
ejemplo, el Estado no había considerado básica la composi-
ción de las comisiones de baremación de los méritos, ni en
los concursos de traslados ni en los concursos-oposición.

88.3. No incluye novedad ninguna respecto a cual-
quier baremo de un concurso de méritos, regulado en la
normativa general de la función pública, que justifique su
inclusión como norma básica docente.

88.4. El número de vocales de las comisiones, y la re-
misión a la aplicación de criterios objetivos y del procedi-
miento general del sistema de concurso de méritos, no pue-
den ser considerados aspectos básicos del procedimiento
de selección.

Artículo 89.1:

No deja margen al desarrollo autonómico, al determinar
con todo detalle los contenidos del curso.

Artículo 92:

No se puede aceptar que el Estado se reserve las previ-
siones sobre el apoyo y el reconocimiento al ejercicio de la
función directiva.

92.2. No es básica la formación permanente, como ya
se ha reiterado.

92.3. No se puede aceptar que el Ministerio de Edu-
cación participe en la oferta periódica de los planes de for-
mación de directores. Es un tema de gestión y de ejecución
de un aspecto de la educación, la formación permanente.

92.4. Es inadmisible que la regulación de la jornada
lectiva del director y de los cargos directivos pueda in-
cluirse en una Ley estatal con carácter básico.

Artículo 97:

El desarrollo de la evaluación es normativa de ejecu-
ción, que corresponde a las Comunidades Autónomas.

Artículo 101:

No puede ser básico ni determinar que las Administra-
ciones educativas deben elaborar planes de evaluación (es
una competencia propia) ni determinar los aspectos orga-
nizativos de la evaluación que llevan a cabo las Comuni-
dades Autónomas en su ámbito territorial.

Articulo 102.2:

Las Administraciones educativas tienen competencias
de supervisión del sistema educativo. No corresponde que

su ejercicio se haya de realizar «de conformidad con las
normas básicas que regulan esta materia».

La regulación de la función inspectora, dentro del ám-
bito territorial de cada Comunidad Autónoma, es una com-
petencia organizativa, de gestión y de control de todos los
procesos de enseñanza y aprendizaje, que ha de ser regu-
lada por cada Administración educativa.

Artículo 106.2 y 3:

Es un tema de organización, propio de las Comunidades
Autónomas.

Artículo 107.1, 2 y 3:

La formación permanente de los funcionarios no es ma-
teria básica, por no formar parte del estatuto de la función
pública, tal como lo ha delimitado el Tribunal Constitucio-
nal.

Disposición adicional tercera. 1, 3 y 4:

1. La Ley no puede regular, con carácter básico, que
los órganos de coordinación didáctica (cuya regulación no
es básica) son los encargados de elegir los libros de texto y
el material curricular.

3. y 4. Tampoco puede ser básica la regulación de la
supervisión de los libros de texto y otros materiales curri-
culares, que ha de quedar dentro de las competencias de
cada Comunidad Autónoma.

Disposición adicional cuarta 2:

El Estado establece la duración de los cursos académi-
cos al fijar el tiempo curricular. Corresponde a las Comu-
nidades Autónomas establecer el currículum y determinar
los períodos lectivos, al ser ésta una competencia mera-
mente organizativa.

Por ello, es competencia autonómica fijar el inicio y
final del calendario escolar de los centros docentes. No
puede el Estado entrar a regularlo, estableciendo excepcio-
nes en la enseñanza de personas adultas, materia no básica,
y en la formación en centros de trabajo, tema curricular
propio de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional octava, 1:

No puede considerarse básica la categoría de Director,
que no forma parte de las estructuras de los cuerpos do-
centes estatales, sino que es un mero reconocimiento pro-
fesional y económico a la prestación de unos determinados
servicios, pero no se le puede incluir dentro de los concep-
tos jurídicos de ámbito estatal, y por ello básicos.

Disposición adicional novena 5:

«El Gobierno podrá determinar (...)» prevé una discre-
cionalidad, no una obligación (STC 188/2001, de 20 de
septiembre, FJ 10).

— 428 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 92



Disposición adicional undécima, 4:

No pueden ser básicos los apartados del a) al e) por tra-
tarse de materia organizativa.

Disposición adicional decimoctava:

No puede aceptarse el carácter de básico al inciso final
de esta transitoria: «(...) dando preferencia, por este orden,
a las unidades que se soliciten para tercero, segundo y pri-
mer curso de la Educación Infantil».

Disposición adicional vigésimo tercera:

La determinación de las especialidades de la inspec-
ción educativa se trata de un tema organizativo, propio
de cada Comunidad Autónoma, como se ha repetido va-
rias veces.

Disposición transitoria primera:

La regulación transitoria de la duración del mandato de
los órganos de gobierno de los centros, es un tema organi-
zativo que ha de desarrollar cada Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda:

De mantenerse el carácter educativo-asistencial, la Ge-
neralitat de Catalunya tiene competencias exclusivas en
esta materia.

Disposición transitoria tercera:

No puede considerarse básica la categoría de Direc-
tor, que no forma parte de las estructuras de los cuerpos
docentes estatales, sino que es un mero reconocimiento
profesional y económico a la prestación de unos deter-
minados servicios, pero no se le puede incluir dentro de
los conceptos jurídicos de ámbito estatal, y por ello bási-
cos.

Por lo tanto, tampoco puede ser básico el procedi-
miento transitorio de adquisición de la categoría de Direc-
tor, que ha de ser regulado por cada Autonomía, sin inter-
vención del Estado, ya que sólo tiene consecuencias profe-
sionales y económicas.

ENMIENDA NÚM. 1270
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
Disposición Final Cuarta.

Redacción que se propone:

«Disposición Final Cuarta. Desarrollo de la presente ley.

Las normas de esta ley podrán ser desarrolladas por las
Comunidades Autónomas, a excepción de las relativas a
aquellas materias cuya regulación se encomienda por la
misma al Gobierno.»

JUSTIFICACIÓN

La remisión a aquellas disposiciones que por su natura-
leza corresponden al Estado de acuerdo con lo que dice la
disposición adicional primera, número 2, de la LODE (or-
denación general del sistema educativo, programación de la
enseñanza, fijación de enseñanzas mínimas y regulación de
las demás condiciones para la obtención, expedición y ho-
mologación de títulos académicos y profesionales válida en
todo el territorio español y la alta inspección) significa es-
tablecer una especie de «cajón de sastre» en materia de re-
misiones al Gobierno del Estado, que va mucho más allá de
lo aceptado como razonable por el Tribunal Constitucional.

Es doctrina consolidada del Tribunal Constitucional
que las remisiones de la Ley al desarrollo reglamentario
por el Gobierno no pueden ser un cheque en blanco, que le
permita al Estado regular, con carácter básico, cualquier
aspecto no previsto en la propia Ley.

En este sentido la STC 99/1987 de11-6-1987, FJ 2 a):
«Incluso con relación a los ámbitos reservados por la
Constitución a la regulación por Ley no es, pues, imposi-
ble una intervención auxiliar o complementaria del regla-
mento, pero siempre que estas remisiones “sean tales que
restrinjan, efectivamente, el ejercicio de esa potestad (re-
glamentaria) a un complemento de la regulación legal, que
sea indispensable por motivos técnicos o para optimizar el
cumplimiento de las finalidades propuestas por la Consti-
tución o por la propia Ley”, de tal modo que no se llegue a
“una total abdicación por parte del legislador de su facul-
tad para establecer reglas limitativas, transfiriendo esta fa-
cultad al titular de la potestad reglamentaria, sin fijar ni si-
quiera cuáles son los fines u objetivos que la reglamenta-
ción ha de seguir” (cfr. STC 83/1984, de 24 de julio, FJ 4).

Finalmente, si “la propia naturaleza de las materias” de-
termina su carácter básico, ha de quedar perfectamente de-
limitado en la ley, sin remisiones genéricas e indetermina-
das al desarrollo posterior del Gobierno de temas que no
han sido recogidos por la propia ley.»

ENMIENDA NÚM. 1271
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
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de Calidad de la Educación a los efectos de modificar la
Disposición Final Quinta.

Redacción que se propone:

«Disposición Final Quinta. Del carácter de Ley Orgá-
nica de la presente Ley.

La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica, a ex-
cepción de los siguientes preceptos: los apartados e) del ar-
tículo 1, el apartado 4 del artículo 2 del Título Preliminar,
y el apartado 6 del artículo 7 y los Capítulos II y III del Tí-
tulo I; los artículos 17, 18 y 19 del Capítulo IV del Título
I; los artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36, así como
el apartado 1 del artículo 37 del Capítulo V del Título I; el
artículo 38 del Capítulo VI del Título I; los artículos 43,
44, 46 y 48 del Capítulo VII del Título I. El Título II; III;
IV; los artículos 66, 67, 68.1, 2, 6 y 7, 69 y 70 del Capítulo
I del Título V, y el apartado 3 del artículo 72 y así como el
artículo 92 del Capítulo VI del mismo Título. El Título VI
y el Título VII. Disposiciones adicionales primera, se-
gunda, tercera, cuarta, sexta, octava y duodécima; Disposi-
ciones transitorias segunda, sexta, séptima; y Disposicio-
nes finales primera, segunda, tercera, cuarta y sexta.»

JUSTIFICACIÓN

Artículo 2, apartados 3 y 4:

La regulación de los deberes de los alumnos no es ma-
teria orgánica, según el Tribunal Constitucional, por no ser
desarrollo directo del derecho a la educación:

«La conexión de los deberes de los alumnos con mate-
ria de derechos fundamentales es muy débil. No hay in-
conveniente en el hecho que las Comunidades Autónomas
puedan modificarlos por ley». (STC 5/1981, de 13 de fe-
brero, FJ 24, d).

Artículo 7, apartado 6:

La educación de adultos no ha tenido nunca el carácter
de orgánica (ver el artículo 51.1 de la LOGSE). Debe tra-
tarse de un error, porque el propio Proyecto de LOCE, en
su artículo 49.1 reproduce casi literalmente el apartado 6
del artículo 7, y no es considerado orgánico.

ENMIENDA NÚM. 1272
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica

de Calidad de la Educación a los efectos de adicionar una
Disposición Final nueva.

Redacción que se propone:

«Disposición Final (nueva).

Se modifican los apartados 1, primer párrafo, y 4 de la
Disposición Adicional 15ª de la Ley 30/1984, de 23 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública,
que quedan redactados de la siguiente forma:

«1. No serán de aplicación a los funcionarios de los
Cuerpos o Escalas en que se ordena la Función Pública do-
cente el apartado 1, a) del artículo 20, en lo que se refiere a
la exigencia del grado personal; el artículo 21, excepto el
apartado 2, b) y excepto los apartados 1 y 2 que se aplica-
rán al personal docente que ocupe puestos de trabajo en la
Administración educativa con carácter definitivo; y el pá-
rrafo tercero del apartado 1 del artículo 22 de esta Ley en
lo que se refiere a la conservación del grado personal.

(...)
4. El personal docente podrá ocupar puestos de tra-

bajo en la Administración educativa de acuerdo con lo que
determinen las respectivas relaciones de puestos de tra-
bajo, consolidando grado personal si ocupan el puesto con
carácter definitivo.»

JUSTIFICACIÓN

La propuesta de una nueva disposición adicional de
modificación de la normativa docente de la disposición
adicional 15.1 y 4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, pre-
tende dar el mismo trato a los funcionarios docentes que
han pasado a ocupar puestos de trabajo de la Administra-
ción educativa, en relación con la promoción profesional
que los demás funcionarios.

Desde el año 1984, en que se aprobó la reforma de la
función pública, a este colectivo no se les están aplicando
las normas de promoción profesional previstas en el ar-
tículo 21 de la Ley 30/1984, por el hecho de ser docentes,
pero tampoco se les aplican las mejoras de promoción que
se han establecido para los funcionarios docentes, precisa-
mente porque no están ocupando puestos de trabajo de ca-
rácter docente.

El Proyecto de LOCE recoge en su articulado muchas
referencias a la promoción profesional de los funcionarios
docentes, relacionadas con el ejercicio de las actividades
docentes (responsabilidad del Director y de los equipos di-
rectivos, con la creación de la nueva categoría de Director,
creación de los Cuerpos de Catedráticos, y redefinición de
las funciones de la Inspección Educativa, desarrollada por
funcionarios docentes). Cuando se desarrollen todas estas
previsiones todas estas previsiones ligadas a la promoción
profesional, aquellos funcionarios docentes que ocupen
puestos de trabajo de la Administración educativa, no reci-
birán un trato igual ni equivalente a los demás docentes, ya
que la disposición adicional 15 de la Ley 30/1984 impide
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que se les aplique la promoción profesional prevista con
carácter general para todos los funcionarios por la Ley.

ENMIENDA NÚM. 1273
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de adicionar una
Disposición Final nueva.

Redacción que se propone:

«Disposición Final (nueva).

1. El artículo 38.1 de la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, de Participación, Evaluación y Gobierno de
los centros docentes queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación
será necesario pertenecer a alguno de los Cuerpos que in-
tegran la función pública docente, con una experiencia mí-
nima docente de seis años.»

2. El artículo 39 de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de Participación, Evaluación y Gobierno de
los centros docentes queda redactado de la siguiente ma-
nera.

«1. El sistema de ingreso en el Cuerpo de Inspectores
de Educación será el de concurso-oposición, que atenderá,
en todo caso, a las especialidades que establezcan las Ad-
ministraciones educativas.

2. Las Administraciones educativas convocarán el
concurso-oposición con sujeción a los siguientes criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria
profesional de los candidatos y sus méritos específicos
como docentes. Entre estos méritos, se tendrá especial-
mente en cuenta la preparación científica y didáctica en las
áreas, asignaturas o módulos cuya enseñanza se ha impar-
tido.

b) En la fase de oposición se valorarán en el aspirante
sus conocimientos pedagógicos, de administración y legis-
lación educativa, así como los conocimientos y técnicas
específicos para el desempeño de las funciones inspectoras
de control, evaluación y asesoramiento. Igualmente se va-
lorará su actualización científica y didáctica en las áreas o
asignaturas cuya enseñanza ha impartido, y el ejercicio de
las actividades desarrolladas en el Centro.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone suprimir el hecho de que sólo se valore el
desempeño de los cargos directivos que hayan sido evalua-
dos positivamente, porque la mayoría de estos méritos ac-
tualmente no han sido objeto de evaluación y produciría un
grave perjuicio a gran número de profesores.

También se propone suprimir la referencia a los Cuer-
pos de catedráticos, por coherencia con la propuesta a la
disposición adicional novena.

ENMIENDA NÚM. 1274
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley Orgánica
de Calidad de la Educación a los efectos de modificar el
Preámbulo.

Redacción que se propone:

«Preámbulo.

La mejora de las políticas educativas se ha convertido
en una preocupación general de los poderes públicos, en
consonancia con el aumento de la voluntad de los ciudada-
nos por conseguir mayores niveles de cualificación y par-
ticipación.

Gracias a los esfuerzos de los ciudadanos y al continuo
impulso del Gobierno del Estado y de los Gobiernos de las
Comunidades Autónomas se ha universalizado el acceso a
la educación, derecho fundamental de los ciudadanos.

La trasferencia de las competencias en materia de edu-
cación a las diecisiete Comunidades Autónomas, que ac-
tualmente las están ejerciendo en todos los ámbitos de la
educación, ha supuesto una nueva situación histórica en el
panorama político y educativo del Estado, que ha origi-
nado una práctica enriquecedora a partir de las experien-
cias educativas de las diferentes nacionalidades y regiones.

Esta nueva situación conduce a estructurar un sistema
educativo común, con la suficiente flexibilidad para com-
pletarlo con el desarrollo de las políticas educativas pro-
pias de cada Comunidad Autónoma.

La sociedad española ha afrontado una profunda trans-
formación en los últimos decenios. Ha conseguido, a la vez,
plantear positivamente la resolución de sus propios cam-
bios internos y encarar los procesos de adaptación requeri-
dos por la integración de España en la Unión Europea. En
pocas décadas, las condiciones de desarrollo han mejorado
considerablemente. La mejora sustancial del nivel educa-
tivo que ha experimentado España a lo largo de las dos úl-
timas décadas del siglo XX ha constituido uno de los facto-
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res más importantes de aceleración del crecimiento econó-
mico y del bienestar social del país.

En ese esfuerzo común han desempeñado un papel im-
portante las reformas previas de nuestro sistema educativo.
La extensión y universalización de la educación básica no
sólo ha supuesto un avance sustancial hacia la efectiva
igualdad de oportunidades; también ha facilitado un incre-
mento en los diferentes niveles de cualificación de una
buena parte de la juventud española. Mantener y aumentar
el poder cualificador del sistema educativo junto a la inte-
gración en éste del máximo número posible de alumnos,
siguen siendo objetivos esenciales de toda ley educativa y
también de ésta, en consecuencia.

Para acometer con posibilidades de éxito los retos del
contexto social y económico, en cambio y evolución con-
tinuos, resulta conveniente modificar los marcos normati-
vos hasta ahora en vigor, con el objetivo primordial de pro-
mover la mejora del rendimiento del sistema educativo
mediante una adaptación a las nuevas circunstancias.

Un segundo objetivo de esta ley consiste en garantizar
que todos los ciudadanos puedan tener acceso a la educa-
ción que además debe ser gratuita desde los tres años hasta
completar la educación básica. Y en este sentido, la Ley re-
fuerza el carácter educativo de la educación preescolar y
de la educación infantil, al tiempo que establece la etapa de
los tres a los seis años como gratuita.

El tercero de los objetivos es, precisamente, mantener
el carácter abierto de la ordenación curricular del sistema
educativo, para evitar que el propio sistema produzca ex-
clusiones no deseadas.

Como cuarto objetivo la presente Ley se propone elevar
la consideración social del profesorado, reforzando el sis-
tema de formación inicial, en consonancia con la doble di-
mensión científico-pedagógica de la tarea de enseñar y de
la formación que ésta exige, y articulando una carrera pro-
fesional en la que evaluación, formación y progresión ten-
gan cabida de un modo integrado. Dentro de cada uno de
los Cuerpos en los que se estructura la función pública do-
cente, la promoción de la carrera profesional permitirá al-
canzar, mediante los procedimientos que establecerá cada
Administración educativa, una categoría profesional supe-
rior, sin necesidad de pasar a ocupar un destino diferente al
actual: «categoría de catedrático» para los funcionarios de
todos los cuerpos docentes que imparten enseñanzas en la
educación secundaria y «categoría de magister» para los
funcionarios del cuerpo de maestros.

También se prevé un procedimiento específico para que
los funcionarios del Cuerpo de Maestros que están destina-
dos, con carácter definitivo, a plazas correspondientes al
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, pue-
dan promocionar, por un turno restringido y especial al
Cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria, mante-
niendo la destinación que ocupan, y siempre que reúnan
los requisitos de titulación previstos en esta Ley.

El quinto objetivo de la Ley está relacionado con el de-
sarrollo de la autonomía de los Centros educativos, desta-
cando el papel fundamental del Consejo Escolar en el go-
bierno y evaluación de los centros públicos y en el nom-
bramiento de sus directores.

La Ley formula en su Título preliminar, los principios
básicos que fundametan las medidas en ella contenidas
para mejorar la educación en España, entendiendo que se
sustentan en el reconocimiento de los derechos y deberes
que asisten a todos los que conforman la comunidad edu-
cativa y en la garantía de las condiciones básicas de igual-
dad en el ejercicio del derecho a la educación.

El Título I modifica la estructura del Sistema Educativo
en sus diversos niveles y etapas, referidos a las enseñanzas
escolares, garantizando la oferta de plazas suficientes de
Educación Preescolar para satisfacer la demanda de las fa-
milias y atender a sus necesidades.

La Educación Infantil se constituye como etapa volun-
taria y gratuita, en consonancia con la importancia deci-
siva de dicha etapa en la formación personal y en la com-
pensación de desigualdades.

La Educación Primaria facilita los aprendizajes de las
materias instrumentales básicas, en especial el lenguaje,
que permiten el desarrollo personal adecuado de acuerdo
con la edad del alumno.

La Educación Secundaria Obligatoria completará la
formación en las competencias básicas, organizándose de
manera flexible que permita adaptarse a las diversas carac-
terísticas del alumnado y satisfacer, al mismo tiempo, las
necesidades de preparación para las expectativas de estu-
dios o profesionalización posteriores.

Los Programas de Iniciación Profesional, establecidos
en la Ley, se conciben como una opción en la Educación
Secundaria Obligatoria que permitirá, en su caso, la obten-
ción del titulo de Graduado y abrir a un mayor número de
alumnos todas las oportunidades de formación y cualifica-
ción que ofrece el sistema reglado y postobligatorio, así
como el acceso, con mayores garantías, a la vida laboral.

La Ley no modifica la vigente ordenación general de la
Formación Profesional específica, pero sí introduce una
mayor flexibilidad en los procedimientos de acceso a los
ciclos formativos de grado medio y de grado superior, con
el fin de ampliar las posibilidades de los alumnos para
completar su formación a través de la vía que, en cada mo-
mento, mejor responda a sus intereses, expectativas o cir-
cunstancias personales.

La Ley, en el Capítulo VII del Título I, presta especial
atención a los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales, estableciendo un marco general que permita a las
Administraciones educativas garantizar, en todos los
casos, una adecuada respuesta educativa a las circunstan-
cias y necesidades que en estos alumnos concurren, con-
tando con la participación de sus padres.

El Título II se refiere a las enseñanzas especializadas de
idiomas, que se organizan en tres niveles, con el fin de
adaptarlas a los grados de aprendizaje establecidos en los
países de la Unión Europea.

Son objeto del Título III las enseñanzas destinadas a la
formación permanente de las personas adultas como uno
de los instrumentos esenciales para hacer efectivo el prin-
cipio del aprendizaje a lo largo de toda la vida.

En el Título IV, dedicado a la función docente, se esta-
blece el marco general que ha de regir uno de los factores
determinantes de la calidad y mejora de la enseñanza: el
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profesorado. A tal fin, se sientan las bases para la forma-
ción inicial y permanente, así como la valoración del de-
sempeño de la función docente.

Por otra parte, se articula la perspectiva de la promo-
ción profesional de los docentes, mediante la configura-
ción de una carrera profesional a desarrollar a lo largo de
toda la vida docente.

Asimismo, se garantiza la debida protección y asisten-
cia jurídica del profesorado de los centros públicos en re-
lación con los hechos derivados del ejercicio de su profe-
sión.

El Título V trata de la organización y dirección de los
centros docentes, incluyendo en el mismo el régimen y de-
nominación de los centros, su autonomía pedagógica, or-
ganizativa y económica, el régimen de los centros privados
con enseñanzas concertadas y los órganos de participación
y de gobierno de los centros públicos, con la convicción
que la calidad de la enseñanza requiere dotar a los centros
no sólo de los medios materiales y personales necesarios,
sino también de una amplia capacidad de iniciativa para
promover actuaciones innovadoras en los aspectos peda-
gógicos y organizativos así como de una adecuada autono-
mía en la gestión de sus recursos.

La Ley establece, asimismo, en este Título por una
parte, los órganos de gobierno, y por otra, los órganos de
participación en el control y gestión de los centros, atribu-
yendo a cada uno de ellos las competencias y funciones
que les son propias, de acuerdo con la naturaleza, compo-
sición y responsabilidades que corresponde a cada uno de
ellos.

Asimismo, la Ley reconoce y consolida el servicio pú-
blico de educación desarrollado por los centros de titulari-
dad pública y por los centros de titularidad privada de ini-
ciativa social acogidos al régimen de conciertos.

La figura del Director de los centros públicos, enten-
dida como pieza clave para la buena organización y fun-
cionamiento de los centros, es objeto de un tratamiento es-
pecífico, especialmente en lo que se refiere al procedi-
miento para su selección y nombramiento. Ese procedi-
miento está presidido por el principio de participación de
la comunidad escolar.»

JUSTIFICACIÓN

Para adecuar la exposición de motivos de la Ley a las
propuestas de enmiendas que se acompañan.
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